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    PRELIMINAR


    El presunto lector de esta obra acaso podría interrogarse acerca de la utilidad que tiene volver a presentar en público al hijo de Felipe V y de Isabel de Farnesio. Por si esta fuera su pregunta, he aquí mi respuesta. La presente es una biografía de Carlos III y una historia de sus reinados que desea cumplir con una máxima que aprendí hace muchos años del maestro Pierre Vilar: debemos pensar históricamente el presente. Para que la ciudadanía decida sobre sus proyectos de vida individuales y colectivos, debe reflexionar sobre su presente y su futuro sin olvidar que el análisis del pasado, a saber, el estudio de cómo funcionan y cambian las sociedades, es imprescindible para conformar propuestas sociales sostenibles que permitan a la Humanidad continuar disfrutando de ese maravilloso planeta que es la Tierra.


    Carlos III está todavía presente porque la experiencia histórica de sus reinados nos ayuda a pensar sobre la naturaleza humana y sobre nosotros mismos, sobre nuestro país y sobre nuestra contemporaneidad. En esencia, esa es la postrera utilidad de la tarea intelectual de los historiadores: ofrecer a la ciudadanía un conocimiento científico sobre el pasado que le sea de provecho para pensar en libertad la mejor forma de organizar a los seres humanos en sociedad.


    Partiendo de esta premisa, se entenderá entonces que, además de ocuparme del relato de su vida, dedique especial atención a analizar y comprender las diversas políticas carolinas a la luz de distintos contextos internacionales y de los diferentes reinos que tuvo que gobernar. El personaje Carlos III me interesa en función de lo que representaba: un monarca paradigmático del absolutismo reformista e ilustrado. Y cuando me ocupo más particularmente del hombre es porque hablo de él como un soberano que fue educado desde su nacimiento para ejercer una función concreta: seguir dando sentido a su dinastía mediante la gobernación de un gran reino en el marco del Antiguo Régimen.


    Por su parte, considero que los reinados de Carlos III continúan siendo un tema de máxima actualidad porque ayudan a reflexionar sobre el alcance histórico del reformismo y de la Ilustración en relación con la posible bondad de sus propuestas para la actual gobernación del mundo. Los reinados carolinos representaron un intento de reformar el feudalismo tardío, esa fase de la historia europea en la que se estaban produciendo tres grandes fenómenos. Primero: el sistema social imperante empezaba a dar muestras de agotamiento mientras otro nuevo comenzaba a ofrecer síntomas de su vitalidad. Segundo: algunos insignes intelectuales y políticos articularon una propuesta de cambios moderados para que no desapareciera aquel modelo de sociedad que permitía mantener la situación privilegiada de quienes formaban las élites sociales, así como para posibilitar al mismo tiempo que los sectores ascendentes llegaran a esos lugares de preeminencia sin tener que cambiar la esencia del sistema. Y tercero: más allá de las intenciones últimas de las políticas realizadas, algunas de las ideas formuladas y de los cambios efectuados fueron socavando, objetivamente, los cimientos del viejo orden establecido desde la Edad Media y que con la llegada del Humanismo y el Renacimiento había empezado a mostrar las primeras grietas.


    Pero también Carlos III y sus reinados resultan de un gran interés para nuestros coetáneos porque se desarrollaron en tiempos de la Ilustración. El tercer Borbón vio nacer y crecer a su alrededor un mundo de nuevos valores que empezaron a surgir con gran fuerza y presencia en la vieja Europa y en la joven América. Fue entonces cuando la razón entabló una obstinada lucha contra la superstición y el providencialismo, las ideas cosmopolitas contra los meros apegos locales, la noción de ciudadanía contra la concepción del vasallaje, la libertad de expresión contra el control ideológico de reyes y eclesiásticos, la idea optimista de felicidad individual y pública contra el fatalismo religioso, el mundo de la ciencia empírica contra la escolástica, la educación y el mérito como instrumentos para el acceso social contra las estancas jerarquías estamentales y, finalmente, el Estado como un contrato social frente a las justificaciones de las Monarquías absolutas de derecho divino. En la trascendente reflexión sobre los valores que deben inspirarnos para construir la Europa del futuro, existe una soterrada pero efectiva pugna entre valores ilustrados y valores románticos, y por eso continúa siendo necesario historiar el presente, para ayudar a discernir cuál de esas dos grandes culturas merece tener mayor presencia en el mañana de los europeos.


    En las siguientes páginas no pretendo juzgar a Carlos III, ni como persona ni como monarca. Los historiadores no debemos ser jueces del pasado. Trato de analizar para comprender lo que realizó durante sus reinados en su propio horizonte de civilización y deseando no caer en perniciosos anacronismos que aplican criterios del presente a sociedades del pasado, ni en teleologismos que narran el pretérito como si fuera parte de un guion previamente escrito desde fuera de la propia colectividad humana. Deseo saber qué pensaban Carlos III y sus ministros que debía hacerse, qué decidieron finalmente realizar y por qué. Y considero preciso, asimismo, ponderar los límites y las oposiciones que tuvieron en su época y las respuestas que ofrecieron ante los obstáculos.


    Así pues, quede claro que no me sitúo equidistante entre críticos y panegiristas de la obra carolina, porque sencillamente no creo que sea lícito como historiador ser ni lo uno ni lo otro. Intento en la presente biografía algo muy conocido, pero que continúa siendo para mí lo esencial en la tarea de historiar: analizar científicamente los reinados de Carlos III en sus propias circunstancias para poner el resultado a disposición de la compresión de nuestro mundo actual, con la esperanza de que una ciudadanía bien informada pueda utilizar el pasado para proponer libremente sus proyectos sociales de futuro.
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    INTRODUCCIÓN


    La vida y la obra de los reyes han tenido una gran influencia en el devenir de las sociedades. Es razonable sostener esta idea en la medida en que, durante siglos, ellos han acaparado una gran parte del poder de decisión sobre el rumbo que debían tomar sus sociedades. Bien sabemos que escribir la historia de un país sin ocuparse de la historia de su sociedad es imposible. Pero tampoco es recomendable hacerlo sin historiar a sus Monarquías, en el caso de que hayan sido su forma de gobierno a lo largo de una parte o de toda su historia. Esta afirmación es enteramente válida para entender el Setecientos hispano. Una centuria de importantes cambios en los cuales la actuación de sus reyes tuvo una fuerte influencia para el devenir colectivo del país.


    Entre los monarcas del siglo, Carlos III ha sido siempre objeto de la mayor atención por parte de historiadores, pensadores y políticos. Carlos III siempre ha estado de actualidad. Situado en el tentador escaparate de los personajes ejemplarizantes, se ha convertido en una especie de espejo histórico en el que las sucesivas generaciones han ido a mirarse con harta frecuencia. Para compararse y aprender. Para coincidir o disentir. Desde su desaparición física en 1788, no ha dejado de estar presente en el recuerdo popular y en la discusión intelectual hasta llegar a convertirse en un paradigma recurrente. Es decir, en un referente que ha servido para que los españoles pudieran interrogarse sobre su presente visitando el pasado dieciochesco.


    En efecto, centrar la mirada en Carlos III ha resultado un eficaz recurso para justificar las propias posiciones políticas, las propias formas de entender lo que debía hacerse para el mejor futuro de España. El combate en torno a la valoración de la figura y obra del tercer Borbón ha sido librado por el amplio elenco de ideologías que desde su muerte han discurrido por la historia de España. Todas ellas, con el fin último de legitimar su propio ideario y su propia práctica política, han creído ver en este rey grandes aciertos y grandes errores, acciones a imitar o equivocaciones a soslayar. Según fuera la consideración que se tenía sobre lo que debía hacerse para el futuro, así ha sido leída habitualmente la actuación de nuestro personaje. La posición doctrinaria de cada cual ha pesado también entre los historiadores como una losa en el momento de señalar e interpretar los hechos, y todavía más en el de proceder a valorarlos. Carlos III casi nunca ha propiciado la neutralidad, casi nunca ha sido un objeto de un estudio proclive a la ecuanimidad. Sacarlo de contexto ha sido moneda habitual. Anacronismo, presentismo e ideologismo han planeado constantemente sobre la figura del rey.


    Desde luego, el personaje, su obra y su tiempo histórico explican la variada y sostenida utilización de su biografía. Carlos III fue un soberano que se instaló en los medios, por tanto en los equilibrios, en una época de acelerados cambios en las diversas esferas de la vida europea y española. Fue un reformista moderado que tuvo que aprender a ponderar constantemente sus posiciones políticas a lo largo de sus dos intensos reinados en Nápoles y en España. Un vaivén que ejecutó siempre dentro de una estrategia general que perseguía mejorar la situación heredada sin provocar alteraciones sociales o políticas que pusieran en cuestión su propia Monarquía, o bien la esencia del horizonte de civilización en el que se había educado y en el que creía sinceramente.


    La historia personal de Carlos III lo sitúa en medio del intervencionismo de su inteligente y afrancesada madre italiana y los prontos de genio de su amada y conservadora esposa alemana; en medio de Inglaterra, Francia y Austria, las potencias que se disputaban la hegemonía continental; en medio de su profunda fe religiosa y su convencido espíritu regalista; en medio de sus objetivos de reforma interior y su temor a quebrantar la paz social; en medio de la necesidad de regenerar a las clases dominantes y de la permanente previsión de que estas no se volvieran en su contra; en medio de su talante más bien tradicional y su actitud de abierto amparo hacia algunas de las innovaciones de la Ilustración; en medio de los que reclamaban cambios sustanciales en la sociedad española y los que porfiaban para que todo continuara según el viejo orden de las cosas; en medio del partido aragonés y de los golillas; en medio de los manteístas y los colegiales; en medio, al fin, de la debida fidelidad a su dinastía y del supremo deber de servir a las Monarquías y a los pueblos que estuvieron bajo su responsabilidad.


    Y estar en esta delicada posición medianera no dejó de provocarle, a menudo, indeseadas contradicciones de las cuales no siempre pudo salir bien parado. No es que fuera una persona sin creencias propias y convicciones arraigadas, sino que su ubicación histórica en un tiempo de rápidas mutaciones lo situó con frecuencia entre el cambio y la tradición, entre los deseos y la realidad, entre reformar el orden social estamental para mantenerlo y aceptar innovaciones que objetivamente lo ponían en cuestión. Y eso que se libró por poco de afrontar las consecuencias de la toma de la Bastilla.


    Es por todo lo anterior por lo que políticos e intelectuales han ubicado al tercer Borbón en el ágora de la proverbial discusión sobre los antiguos y los modernos, que en la Historia de España han pugnado, desde entonces, por imponer sus modelos de sociedad. Para todos ellos, Carlos III ha resultado un eficaz referente histórico en la legitimación de sus posiciones doctrinales y políticas. En unos casos ha servido para alimentar el misoneísmo propio de los tradicionalistas, en otros para llenar de nostalgia a los progresistas, en algunos para explicar los miedos atávicos que los poderosos han tenido siempre a los cambios radicales en el orden social imperante. En definitiva, hablar de Carlos III es hablar de las reformas de Nápoles y de España. Reformas que, en el caso español, no debemos olvidar que ya habían iniciado su padre Felipe V y su hermanastro Fernando VI. Y hablar de reformas, de cambio, siempre ha dividido (y divide) a la sociedad entre antiguos y modernos, conservadores e innovadores, tradicionalistas y progresistas y, más recientemente, derechas e izquierdas.


    

  


  
    


    1
TIEMPOS DE FORMACIÓN


    LA SEGUNDA BODA DE FELIPE V


    Con los aires bélicos de la Guerra de Sucesión todavía soplando por las planicies españolas, el 14 de febrero de 1714 moría, a los veinticinco años de edad, María Luisa Gabriela de Saboya, hija de Víctor Amadeo de Saboya y de Ana María de Orleáns. Felipe V, fundador de la dinastía borbónica en España, se quedaba viudo a los treinta y un años, después de trece de matrimonio. Dejaba María Luisa tres hijos: Luis, de siete años, Felipe Pedro, de dos y medio y Fernando, futuro rey de España como Fernando VI, que contaba con apenas quince meses.


    Sin embargo, la juventud del monarca y las conveniencias dinásticas y nacionales aconsejaron rápidamente la búsqueda de una sustituta, pues el rey no era hombre para vivir en castidad con el equilibrio mental requerido, ni tampoco persona que por sus escrúpulos religiosos se acomodase a relaciones sentimentales ilícitas. Además, tras la muerte de su joven esposa, pasaba por una de sus peores épocas de tristeza y abandono. Su frágil salud y su compleja personalidad, plena de melancolía y humor vacilante, vivían horas delicadas. Enclaustrado, presentaba síntomas prematuros de cansancio y de vejez, siendo difícil reconocerle como el rey animoso que algunos coetáneos le habían considerado.


    De la nueva misión casadera iban a encargarse Marie-Anne de la Trémoille, más conocida como la princesa de los Ursinos, camarera mayor de la reina fallecida, y el abad Giulio Alberoni, dos personajes de la máxima influencia en la Corte española. La princesa, tradicionalmente inclinada hacia el rey de Francia, tenía un especial interés en seguir manteniendo su preeminencia política, aumentada tras la muerte de su reina. Interés que le aconsejaba que fuera ella quien tomase la iniciativa de encontrar una candidata en la que poder influir, una nueva consorte regia que no dependiera de los dictados de su Corte de procedencia, sino que más bien escuchara los consejos de aquella persona a la que iba a deber su encumbramiento. Además, con ello cesarían los absurdos rumores que tanto la perjudicaban y que insistían en la idea de que ella misma, con setenta y dos años, quería desposarse con el rey Felipe, que por aquel entonces rondaba la treintena.


    El sagaz y hábil Alberoni fue el encargado de sugerir a la princesa de los Ursinos el nombre de la pretendiente ideal, tratando de adelantarse con ello a que fuera esta última quien buscara una candidata a su conveniencia para seguir manteniendo su poder cortesano. Se trataba de la hija única del fallecido Eduardo II, duque de Parma, y de Dorotea Sofía de Neoburgo, condesa palatina del Rhin y duquesa de Baviera. Su nombre era Isabel de Farnesio, tenía veintidós años y era la tercera en la línea de sucesión del ducado de Parma, tras sus dos tíos Francisco y Antonio, que morirían sin descendencia, así como la heredera también de la Casa de Médicis por parte de su bisabuela paterna Margarita. Es decir, se unían en Isabel la razonable expectativa de disfrutar la herencia de dos de las principales dinastías italianas y, por tanto, de poder acceder en el futuro a los ducados de Parma y Plasencia y al archiducado de Toscana. Motivos sin duda muy influyentes para que la boda fuera considerada conveniente desde un punto de vista político, pues podía ayudar a restaurar la presencia de España en Italia, algo muy querido por los españoles y por el rey.


    El abad supo ir convenciendo a la de Ursinos de las bondades morales y del carácter supuestamente apacible y manejable de la princesa italiana, mujer descrita por él mismo «como una buena muchacha de veintidós años, feúcha, insignificante, que se atiborra de mantequilla y de queso parmesano, educada en lo más intrincado del país, donde jamás ha oído hablar de nada que no sea coser y bordar». Es decir, una princesa nada interesada y nada sabedora de la política. No era, con todo, una defensa inocente. Alberoni tenía nada menos que la representación del duque de Parma en la Corte de Madrid y resultaba lógico que porfiara por conseguir que la sobrina de aquel, la parmesana Farnesio, tuviera la posibilidad de convertirse en la segunda esposa de Felipe V, o sea, en la reina del poderoso reino de España. Una alternativa que, por lo demás, no entraba en contradicción con los tradicionales intereses italianos que la Monarquía española había mantenido desde antiguo y que durante los primeros años de reinado del primer Borbón se habían renovado. Además, en la Corte felipista residían numerosos nobles italianos, como el príncipe de Cellamare o el duque de Pópoli, a quienes se encargaban importantes misiones de gobierno y que en algunos casos procedían del exilio napolitano tras la conquista austriaca. Italia, pues, no era un destino extraño para ir a buscar a la compañera del monarca. Una compañera que provenía de un territorio que, además, se encontraba en cierta medida resentido con los Habsburgo austriacos y que no veía con malos ojos la opción borbónica hispana.


    Puestas así las cosas por el abad Alberoni, la princesa de los Ursinos no encontraba en la Farnesio una posible rival, y el rey acogía con agrado la idea de celebrar un nuevo matrimonio con una italiana que podía favorecer la reinstalación hispana en tierras transalpinas de una manera pacífica al otorgarle derechos sucesorios sobre Parma y Toscana. Alberoni veía el camino abierto y escribía a Parma pidiendo que confiaran en él y que tuvieran paciencia:


    Ya os he dicho que siempre he considerado que este fuerte golpe sería de la mayor ventaja si supiéramos cómo jugar las cartas [...]. Si la heroína (Isabel de Farnesio) tiene confianza, no será más que servida, puedo asegurároslo; pero será necesario conducir el asunto con la mayor destreza.


    Las negociaciones diplomáticas para alcanzar un acuerdo sobre el enlace fueron relativamente rápidas para lo que en aquellos tiempos era habitual. Se consiguió fácilmente el consentimiento del duque Francisco, tío de Isabel y a la sazón jefe de la familia Farnesio, así como la necesaria dispensa papal. Se alcanzó también la aprobación final del abuelo francés, Luis XIV, efectuada al parecer sin demasiado entusiasmo por su parte, quizá previendo una cierta pérdida de influencia en la política española de la que hasta entonces había disfrutado sin trabas a través de ministros de origen galo, de la propia Ursinos y con la aquiescencia de la reina consorte desaparecida.


    Al parecer, la boda estuvo a punto de no realizarse, pues la princesa de los Ursinos reaccionó ante las nuevas noticias que le informaban del carácter fuerte y hasta enérgico de la escogida, muy distinto del interesadamente descrito por Alberoni. Sin embargo, su hombre de confianza enviado a Parma para evitar el casamiento no pudo realizar la misión. Llegado el mismo día del evento a la ciudad, fue retenido y «convencido» de que no entregase la misiva hasta la jornada siguiente. El 16 de septiembre de 1714, en la catedral de Parma, el duque Francisco, como apoderado del rey de España, recibía la mano de su sobrina. El obispo de Imola, delegado por Clemente XI, fue el encargado de celebrar la boda por poderes de Isabel con Felipe, enlace que había sido negociado en sus detalles por el eficaz Trojano Acquaviva, embajador plenipotenciario de España en Roma, futuro cardenal y quien había defendido como candidata para esposa de Felipe V a la nieta del rey polaco Juan III Sobieski. La boda celebrada por poderes beneficiaba sin duda al futuro internacional de España, y por eso fue vista con preocupación por la Corte de Viena, que temía la recuperación en Europa de los Borbones tras la Guerra de Sucesión. Pero, sobre todo, fue vista como un gran negocio por los Farnesio, una dinastía de inferior rango a los Borbones que lograba colocar a una de sus hijas nada menos que de reina de la todavía poderosa España.


    LA NUEVA REINA: ISABEL DE FARNESIO


    Ahora todo quedaba en manos de la afortunada Isabel, que enseguida iba a demostrar que no aceptaría ser un títere de nadie y que sabría entenderse a la perfección con su esposo. Enérgica y dominante, testaruda y ambiciosa, inteligente y culta, la parmesana pronto arrinconaría a la hasta entonces todopoderosa Ursinos. Antes incluso de llegar a Madrid, conseguía apartar de la Corte a aquella mujer que durante los primeros trece años de gobierno borbónico había estado ejerciendo sus más directas influencias en el entorno del soberano. Una entrevista de ambas en Jadraque da testimonio del hecho. Tras una tempestuosa charla vespertina, Isabel mandaba desterrar de España a la de Ursinos. Sin mayores dilaciones, aquella misma noche invernal de frío y nieve, la princesa fue introducida en un coche y conducida a la frontera con Francia. Tras recalar en París y en otras Cortes europeas, se afincó definitivamente en Roma, ciudad en la que fallecería a los ochenta años de edad. La princesa de los Ursinos era ya el pasado, y la reina Isabel, el futuro. No había espacio en la Corte para dos mujeres de fuerte carácter que deseaban ejercer el poder. Isabel dejaba muy claro, con esta enérgica acción, que por debajo del rey solo estaba ella.


    No es demasiado atrevido pensar que esta radical actitud de la Farnesio tuviera una parte de su origen en el áspero y soberbio comportamiento de la princesa de los Ursinos, pero tampoco cabe descartar la influencia ejercida en este sentido por los consejos de Alberoni y de su propia tía Mariana de Neoburgo, la viuda de Carlos II, quien precisamente acusaba a la de Ursinos de su destierro en Bayona. Con ambos personajes había mantenido Isabel sendas reuniones antes de llegar a Guadalajara, siendo por ellos avisada del comportamiento de la princesa y del peligro que suponía para las futuras relaciones con su esposo el monarca. Un soberano que, a pesar de los diversos servicios recibidos por parte de la princesa de los Ursinos, sobre todo quería con urgencia una esposa, aunque es posible también que ya estuviera algo cansado de sus ambiciones y su preponderancia en la Corte, tal y como le decía en una carta privada a quien la había colocado en Madrid, su abuelo Luis XIV: «Por otro lado, podéis estar convencido de que los españoles no miran con buenos ojos la autoridad que la princesa de los Ursinos tenía en este país, donde era considerada como una extranjera».


    Solucionada esta espinosa cuestión, la propia ciudad alcarreña sería testimonio, en la Nochebuena de 1714, de la confirmación del matrimonio real ante el Patriarca de las Indias. Isabel enseguida supo hacerse con la débil voluntad de su sombrío marido, que como decía Alberoni con cierta ironía solo necesitaba para ser feliz «un reclinatorio y una mujer». Pese a su exagerada religiosidad, Felipe V mostraba un temperamento sensual al que la nueva reina supo dar cumplida satisfacción. Casi todas las aficiones que encandilaban al rey eran compartidas por una esposa bien preparada para el oficio de cortesana: tocaba el clavicémbalo y adoraba la música, había aprendido a pintar, montaba a caballo con soltura y tenía en la caza uno de sus pasatiempos favoritos. Isabel se reveló así como una eficaz consorte, lo cual no impidió que se mostrase también como una reina con criterios y ambiciones políticas. Iba a ser, desde luego, una fiel compañera compartiendo siempre todas las cosas con su esposo, pero sin duda también bastante más que eso: como en los tiempos de la anterior esposa de Felipe V, los asuntos de gobierno volvieron a frecuentar las habitaciones de la soberana, que pronto apareció mandando en el rey que mandaba España, lo que le ocasionó no pocas críticas de la opinión pública española.


    La nueva situación en la Familia Real implicó también relevantes cambios entre los políticos cortesanos. El principal fue la marginación del conspicuo regalista Melchor de Macanaz, pronto apartado de sus responsabilidades, y de hombres como el omnipresente ministro francés Jean Orry o el confesor real padre Pierre Robinet. En su lugar entraron en juego hombres como Luis Curiel, el vizcaíno marqués de Grimaldo y, como confesor real, el jesuita Guillaume Daubenton, que en adelante sería cada vez más influyente. Además, el cardenal Francesco Del Giudice volvía a ser nombrado inquisidor general. Finalmente, el inteligente e intrigante Alberoni era titulado conde y se convertía, al menos hasta 1718, en el dirigente de la política exterior española, en buena medida porque compartía con Isabel idénticos intereses y criterios.


    Así pues, la fuerte influencia francesa en torno al monarca era en parte sustituida por una mayor ascendencia italiana. En adelante, España estaría gobernada por un rey de origen francés y una reina de procedencia transalpina. Una influyente consorte que pronto desató la desconfianza de numerosos españoles, que la acusaron de someter al soberano mediante una continuada complacencia sensual para, de este modo, ver cumplidos sus deseos dinásticos, que, según los descontentos, anteponía a los efectivos beneficios de la Monarquía. Cabe recordar también, sin embargo, que otros españoles vivieron la llegada de la nueva reina como una posibilidad cierta de acabar con lo que consideraban el excesivo poder de la princesa de los Ursinos. En cualquier caso, Isabel supo siempre reinar y gobernar con los ministros principales cuando su marido mostraba sus etapas más evidentes de incapacidad para hacerlo, a causa de sus prolongados estados de profunda postración.


    1716: NACE UN FUTURO REY


    Además de estos importantes cambios políticos, pronto el nuevo enlace deparó frutos familiares. Felipe V, abatido tras la muerte de su primera esposa, sumido durante largos meses en una profunda depresión que le provocaba un oscilante carácter, había logrado remontar el vuelo al encontrar en Isabel una nueva colaboradora, una esposa legítima que atendía solícitamente a sus deseos conyugales y sabía encontrar su sitio de mando en la procelosa Corte madrileña. La juventud de ambos y su progresivo entendimiento no tardaron en deparar nuevos hijos a la Familia Real y en empezar a demostrar lo que Isabel sería durante toda su vida: una gran madre.


    En efecto, a los pocos meses de relaciones maritales, Isabel quedaba en cinta, seguramente en la primavera de 1715. La noticia de este primer embarazo de la reina se hizo pública el 6 de julio. Desde luego, no era un suceso menor. En línea con la usanza habitual, se cursó aviso para que todos los consejeros de Estado, los jefes de ambas Casas Reales y el embajador de Francia estuviesen prestos para asistir al cuarto de la reina cuando se les anunciara que el parto estaba pronto a suceder. De esta forma se ponía sobre aviso a lo más granado de la Corte felipista. La misión anunciadora quedaba encargada al duque de Popoli y a José Joaquín de Montealegre, marqués (más tarde duque) de Salas, quienes debían evitar cualquier altercado cuando el buen suceso aconteciese. Además, hasta producirse el alumbramiento, La Gaceta de Madrid, semanario oficial que se publicaba los martes, informaría mensualmente con el fin de atenerse a las expectativas de los súbditos. Como puede apreciarse, un gran dispositivo ante el evento que se avecinaba. El parto real representaba un importante acontecimiento para el futuro de la dinastía y de la Monarquía. Tan trascendente que requería que el círculo cortesano más próximo e ilustre fuera el principal valedor de su veracidad.


    El 20 de enero de 1716, entre las tres y las cuatro de la mañana, nacía, en el viejo, inmenso y algo destartalado Alcázar, el primer vástago de la nueva pareja: el infante Carlos de Borbón y Farnesio. El nombre de Carlos se le impondría en honor a Carlos II, antecesor de Felipe V, tal vez queriendo mostrar de este modo la continuidad en el trono de España de la nueva dinastía borbónica con la anterior austriaca. Todas las noticias indican que el alumbramiento tuvo lugar sin complicaciones y que Isabel mostró gran entereza. Al parecer, la misma actitud que siempre mantuvo en todos sus demás partos. La reina fue asistida por la comadrona francesa madame Copené y estuvo bajo la atenta vigilancia de galenos españoles (especialmente de José Cervi, que era el médico de cámara), franceses e italianos, doctores que disputaron sobre la conveniencia de fajar al recién nacido o bien dejarlo libre. Como también pasaría en otras ocasiones, se pidió además auxilio a la Divinidad a través del Sagrado Cíngulo (o Cinta de Nuestra Señora), reliquia santa que se trajo ex profeso desde Tortosa para ser depositada en la estancia regia, donde permanecía abierta todo el tiempo del parto.


    Una vez comprobado el buen estado del infante recién nacido, su padre, como era norma, salió vestido con ropa de cámara a dar la buena nueva a la Corte y recibir los consabidos parabienes y felicitaciones. A las pocas horas del acontecimiento, siguiendo la tradición, se cantaba un Te Deum en la capilla de palacio, actividad que por la tarde de ese mismo día el rey repetiría en el santuario de Atocha, dando gracias a Dios por el plácido discurrir de los acontecimientos. Por la noche, según costumbre, hubo espectaculares luminarias en Madrid. La Gaceta de Madrid dejaba oficial constancia del hecho: «Ayer, entre las tres y cuatro de la mañana, parió con felicidad la Reina nuestra señora un robusto y hermoso Infante, habiéndose portado su Majestad con indecible valor, quedando buena, y toda la Corte regocijada con este buen suceso».


    Para evitar que, en caso de muerte, la criatura vagara por el limbo, el mismo día se procedió al bautizo privado, acontecimiento que tuvo lugar en la cámara de la reina y que efectuó el cardenal Patriarca de las Indias, don Carlos de Borja. El bautizo público y solemne se efectuó cinco días después de su nacimiento en el Real Monasterio de los Jerónimos, siendo el oficiante Francisco Valero y Losa, arzobispo de Toledo. Tal elección ocasionó el enfado formal del Patriarca, quien sostenía que los capellanes mayores eran los legítimos párrocos de las casas y capillas reales. Por parte paterna, la madrina fue Mariana de Neoburgo, por aquel entonces desterrada en Bayona y que fue representada por la condesa de Altamira, nueva camarera mayor de la reina. Por la materna, resultaron elegidos el duque de Parma, representado por Alberoni, y el duque de Atri. Este inexcusable evento religioso permitió, por vez primera, que el pueblo de Madrid pudiera contemplar al infante mientras la comitiva se desplazaba por la calle Mayor, la Puerta del Sol y la Carrera de San Jerónimo. Carlos era presentado con un gran festejo popular ante el pueblo que un día, sin que nadie pudiera sospecharlo aún, tendría que gobernar como máximo mandatario. El sacramento de la confirmación no se realizaría hasta el 7 de marzo de 1722, efectuado, esta vez sí, por el cardenal Patriarca.


    Como era usual, el nacimiento se notificó a las diversas cancillerías europeas con cartas manuscritas del propio rey. La noticia fue especialmente bien recibida en París y se dirigió a Luis XV, puesto que el bisabuelo de Carlos, el Rey Sol, había fallecido pocos meses antes. La respuesta francesa a la buena nueva fue aprovechada para reafirmar los deseos de mantener la permanente alianza entre las dos ramas de la familia. También fueron avisados los diversos embajadores que España tenía destinados en las principales Cortes europeas. Así pues, a las pocas semanas, Europa estaba bien informada de que Isabel había alumbrado a su primogénito y de que Felipe V tenía un vástago más en la cadena sucesoria. Un varón que, por cierto, pesaría notablemente en el futuro político del continente y que siempre sería el preferido de su madre y quien más satisfacciones le iba a dar.


    AL CUIDADO DE LAS MUJERES


    Pronto quedó organizado el equipo de asistencia que velaría por el nuevo infante. Como era costumbre en la Corte española, Carlos fue confiado al cuidado de mujeres hasta la edad de siete años. Al frente del encargo se situó a María Antonia de Salcedo, una cortesana experimentada que había ejercido como señora de honor de tres reinas y como aya del príncipe Luis, por cuyos servicios había conseguido el título de marquesa de Montehermoso y vizcondesa de Viguria. Su función como aya de Carlos la ejecutaría a plena satisfacción de los reyes, quienes la premiaron con una renta vitalicia cuando cesó en esta tarea. Carlos, por su parte, guardó siempre gratitud y cariño a quien consideraba, junto a su madre, su primera educadora de sentimientos.


    El resto del equipo asistencial quedó también configurado: nodriza, Isabel Ramírez de Cañizares; asistenta de nodriza, Ana María Martínez del Prado; lavanderas, María de Soria e Isabel López; acunadora, Manuela Lete; barrendera, María de San Juan; almidonera, Ana Dubuisson, y ama de repuesto, María García. Nueve mujeres al servicio de un infante de España. La nodriza Ramírez, natural de Herencia, efectuó su encargo solo cinco meses, siéndole concedido el consabido privilegio de hidalguía para ella, su marido y sus descendientes. Fue sustituida por Bárbara de Flores, que había sido nodriza del príncipe Luis y después del infante Felipe Pedro, teniendo a los seis meses que renunciar también a dicho oficio por «no ser la leche tan fresca como requiere». Sin duda alguna, un infante de España precisaba las nodrizas mejor dotadas.


    Pocas noticias tenemos sobre estos primeros momentos de la vida de Carlos. Además de los cuidados de su aya, sabemos que su madre procuró estar siempre cerca de un infante cuya lactancia duró hasta el 4 de febrero de 1718, es decir, dos años y quince días. Una relación madre e hijo a menudo interrumpida por el peregrinar de los reyes entre los diversos Sitios Reales. Era, en todo caso, lo acostumbrado: los monarcas aparecían delante de sus propios hijos como seres en cierta medida un poco inaccesibles, síntoma inequívoco de su cuasi divinidad. Educada en la sobriedad y el cumplimiento del deber, el amor que Isabel sentía por su primogénito no le hacía olvidar los usos y costumbres cortesanos.


    En estos primeros tiempos de vida, la salud del infante fue excelente. El conde de Fernán Núñez, amigo y primer biógrafo de Carlos, nos recuerda que era un niño «muy rubio, hermoso y blanco». El retrato anónimo del infante en la cuna a la edad de un año, que se conserva en el Palacio de Caserta e inaugura la iconografía carolina, corrobora esta imagen y añade la de una evidente robustez, tal y como había anunciado La Gaceta en el día de su nacimiento.


    Como era rutina habitual, durante los primeros años, la educación recibida se limitó a lo más elemental: respeto hacia los padres, devoción por la religión y enseñanza de la lectura y la escritura. Mientras las dos primeras tareas corrían a cargo de su madre y su aya, las otras dos fueron encomendadas al francés Joseph Arnaud. De ahí que su primera carta conocida, escrita a sus padres con poco más de cuatro años, y casi seguro que con la ayuda de su maestro, esté redactada en francés, idioma corriente en la mayoría de las Cortes europeas y lengua en la que se relacionaba con su progenitor. Como quiera que desde el primer día Isabel se dirigía a su hijo en italiano y que en el cuarto de las mujeres se le hablaba en castellano, bien puede decirse que Carlos fue iniciado de forma natural en la condición de políglota. Algo que, por cierto, convenía sobremanera a quien el mañana podía situar al frente de un reino.


    AL CUIDADO DE LOS HOMBRES


    Siguiendo la costumbre de la Corte española, al cumplir los siete años de edad, y estando el infante en El Escorial con sus demás hermanos, se le dispuso un cuarto personal asistido ahora por varones. Era el 1 de agosto de 1723. Al frente del cuarto se situó como ayo al duque de San Pedro y como teniente de ayo, al hijo de la marquesa de Montehermoso, Francisco Antonio de Aguirre, sin duda como muestra de agradecimiento de los reyes hacia la antigua aya. Ambos puestos eran de gran importancia formativa para el infante y de la máxima confianza para los reyes, que deseaban estar informados del devenir educativo y de las actitudes de su hijo. El resto del equipo quedaría también puntualmente establecido: Vicente Fuenbuena, gentilhombre de manga; Pedro de Astocarena, contador; Francisco Bouncorte, médico; José Aliaza y Pedro Baráez, ayudas de cámara; Bonifacio de Urruela, ujier de cámara; José Avello, ujier de saleta; Juan Gómez, mozo de retrete; José de la Cruz, ayudante de furriera; José Baguer, mozo de furriera; Francisco Rincón y José González, barrenderos.


    Un total de catorce personas iban a formar su «familia», término con el que coloquialmente se designaba a los servidores palaciegos de un miembro de la Casa Real. El arreglo del cuarto costó un total de 151.366 reales. Los gastos de su mantenimiento se cifraron en similar cantidad a los del infante Fernando: una pensión anual de 150.000 ducados. Un desembolso nada desestimable que, años después, serviría para que la reina Isabel pudiera justificar en parte sus continuos desvelos por la colocación de sus hijos ante el embajador francés Rottembourg:


    Mis hijos no son bastardos; como no poseen feudos en España, y no se les puede negar el rango y los medios de vida a los que tienen derecho, esta Corona tiene obligación de buscarles una colocación adecuada para librarse de este gasto.


    Además del aprendizaje de las primeras letras, Carlos empezó a frecuentar otras materias. De las mismas pasó a ocuparse, desde el 23 de febrero de 1723, el jesuita francés Ignacio Laubrusel. Geografía, cronología, historia (general y sagrada, de España y de Francia), táctica militar y náutica empezaron a frecuentar el cuarto del infante. Materias todas ellas que venían a sumarse a las clases de moral impartidas por el padre Saverio de la Conca. También proseguía Carlos en la enseñanza de los idiomas, cuestión para la que estuvo bien dotado, pues además del castellano dominó razonablemente el francés, el napolitano, el lombardo, el florentino (estos tres dialectos italianos en clara muestra de cuál era el destino que su madre pensaba para él), un poco el latín y otro tanto el alemán, este último por complacer a la que sería su esposa.


    En cualquier caso, se aprecia con nitidez el tipo de educación ofrecida a un infante que el día de mañana podía estar destinado a gobernar. La educación de Carlos debía habilitarlo para las complejas necesidades que el futuro pudiera depararle en cuanto al gobierno de las personas y los países. La formación religiosa, humanística, idiomática y técnica debían estar presentes junto a las enseñanzas destinadas a la forja de un carácter preparado para reinar con fortaleza de ánimo, rectitud de costumbres, rigor en el gobierno y magnanimidad en el trato con los vasallos. Poco a poco, las influencias didácticas francesa e italiana dieron lugar a una mezcla educativa que marcaría el comportamiento de un futuro gobernante Borbón y Farnesio. Al mismo tiempo, se iba configurando la idea del príncipe ilustrado, tan fielmente manifestada por Jean Ranc en el cuadro del Infante don Carlos herborizando. En una Monarquía absoluta, la educación del príncipe era materia de primer orden, puesto que todos los resortes del poder político pendían del talante, las cualidades y las actitudes del monarca. El sino de una Corona también estaba vinculado a la personalidad de su soberano.


    En cuanto a la religión, su presencia resultó muy amplia en las enseñanzas del joven Carlos. Era lo habitual en la época y en la educación de los príncipes europeos. Su predisposición hacia la práctica cristiana parece que no conoció obstáculos y los persistentes estímulos recibidos resultaron ampliamente eficaces, como se demostraría con el paso del tiempo. El 4 de octubre de 1722 realizó su primera confesión, muy celebrada por cierto por sus padres y, unos días después, su primera comunión. Por esta época sus devociones más firmes eran la virgen del Carmen, la de Atocha y la Inmaculada Concepción, cultos que nunca abandonaría.


    A través de las cartas familiares puede apreciarse también, con notable nitidez, la moral cristiana en la que estaba siendo educado. En la correspondencia en francés que desde los cuatro años iba a mantener con los reyes y que no cesaría hasta que volviera de Italia para reinar en España, se denota fácilmente la acentuada existencia de una moral cívica inspirada en la tradición católica. Una moral que preconizaba una actitud tierna y sumisa hacia los padres que Carlos pronto asumió sin dificultades y que practicó mientras sus progenitores vivieron. Y una moral cristiana que proclamaba, al tiempo, la necesidad de tener presente a Dios en todas las acciones de la vida y que la actuación divina era en última instancia la primera protagonista de lo humano. Un providencialismo que tendría en la vida de Carlos una presencia muy importante en todas sus actuaciones como hombre y como rey.


    En los difíciles momentos transcurridos con la abdicación de Felipe V en 1724, Isabel escribió a su querido Carlètt, como familiarmente lo llamaba en dialecto parmesano, para que siempre tuviera bien presente el amor materno y para que siempre confiara en la Divina Providencia. Amor a Dios y a los padres; esa era la principal consigna materna de Isabel:


    Creed que tanto como estoy alejada de vos, os he llevado siempre grabado en mi corazón, y yo espero que el rey vuestro hermano (se refiere a Luis I) os servirá de padre, y sobre todo, mi muy querido hijo, tenéis un padre y una madre que no morirán y no faltarán jamás, que son Dios y la Virgen; estos, mi querido hijo, no os faltarán jamás, y es en estos en quien vos debéis poner toda vuestra esperanza, y vos debéis poner todo vuestro cuidado en servirlos y amarlos.


    No era tampoco de menor relevancia la necesidad de aplicarse en los estudios para convertirse en un príncipe digno y preparado. En 1723, justo antes de que dispusiera de un cuarto de hombre, Isabel le reconocía a su hijo lo orgullosa que se sentía al conocer que se aplicaba en sus tareas escolares:


    Yo no esperaba menos de vos, sabiendo el deseo que tenéis de agradarme deseando infinitamente que seáis un príncipe cumplido y que os mostréis digno hijo del padre que Dios os ha dado, más por vuestras acciones que por vuestro nacimiento. Estad cierto de que haciendo esto tendréis todo mi cariño, con el cual os abrazo de todo corazón.


    Refiriéndose a la necesidad de esforzarse en los estudios, el propio Felipe V le indicaba a su hijo: «[Que] por ellos podría adquirir la sabiduría y la virtud, que son los bienes que más debéis ambicionar y que yo os deseo de todo corazón». O como insistía meses después otra vez Isabel: «Sobre todo el estudio es una cosa necesaria a un príncipe, porque es, por lo que se aprende la virtud, y sin ella no se sabría hacer agradable ni a Dios ni a los hombres».


    Ni Felipe ni Isabel estaban por la labor de que el primogénito de su matrimonio se educara fuera de la religión y al margen del esfuerzo personal. No era el nacimiento lo que iba a proporcionar el día de mañana un buen católico y un buen gobernante, sino los dos bienes más preciados que existían: la sabiduría y la virtud, valores que debían ponerse al servicio de Dios y de los hombres, máxime en un miembro de la Casa Real que un día podía ser gobernante en un ducado italiano, tal como lo presagiaba el hecho de que, tras la muerte del gran duque de Toscana, Cosme III, a finales de 1723, el emperador austriaco, en cumplimiento de los acuerdos de la Cuádruple Alianza, hubiera expedido la investidura eventual de Carlos sobre aquel ducado. Ante el evento, un satisfecho y feliz Felipe V escribe a su hijo, en marzo de 1724, diciéndole lo que debía considerar como más esencial:


    Lo que debéis pensar en el presente es en haceros digno de lo que debéis ser un día, porque no es solo gobernar los Estados, sino gobernarlos bien y según Dios. Pedidle para eso las gracias que son necesarias, su temor y su amor.


    Sin embargo, no todo iban a ser obligaciones. Las aficiones empezaron también a forjarse desde temprana edad. Niño robusto y con buena salud durante toda su infancia, pasó el sarampión a comienzos del año de 1722 sin mayores problemas. El óleo de Ranc antes mencionado muestra un muchacho de entre siete y ocho años, blanco y rubio, con aspecto delicado y refinado, pero también con una magnífica lozanía. Su cuidado por la condición física y el seguimiento de la tradición familiar resultaron factores favorables para su pronta afición a la caza y la pesca, pasiones, especialmente la primera, que nunca le abandonarían a lo largo de toda su vida y en cualquiera de las circunstancias en las que vivió. En todo caso, sabemos que a los seis años acompañó a su padre y a su hermanastro Fernando a una batida general que se celebró en el Escorial. La caza formaba parte esencial de la vida social de la Familia Real española, y Carlos heredaría con afán y perseverancia esa inveterada distracción.


    AMPLIACIÓN DE LA FAMILIA


    Durante estos años la Familia Real se hizo más numerosa. A los dos hermanastros mayores, Luis y Fernando, futuros reyes de España ambos, se unirían siete vástagos del nuevo matrimonio. Con los dos primeros todo apunta a que tuvo una escasa vinculación. Luis murió de viruela en 1724, cuando Carlos apenas contaba con siete años. La relación con el introvertido Fernando, que le doblaba en edad, resultó muy esporádica. Las cacerías reales y las ceremonias oficiales a las que la familia debía concurrir unida eran, de hecho, los momentos en que coincidía con sus dos hermanos mayores. No es descartable que en esta escasa conexión tuviera algo que ver también la poca propensión de la reina a fomentar la relación de sus hijos con sus hermanastros del anterior matrimonio. Pero debe recordarse asimismo que cada infante disponía de un cuarto y una pequeña Corte que los alejaba un tanto de sus propios padres y de sus hermanos, sobre todo cuando había importantes diferencias de edad.


    Más estrecha, en cambio, fue su vinculación con la cohorte de hermanos menores que la fecunda actividad procreadora de los reyes le proporcionaría. En 1717 nacía Francisco, que únicamente sobreviviría un mes. Un año después venía al mundo María Ana Victoria, que llegaría a ser reina de Portugal al casarse con José I. Al siguiente, hizo su aparición Felipe, familiarmente llamado Pippo, un hijo muy querido por Isabel gracias a su carácter despierto y extrovertido. Tras ser nombrado almirante en España, ocupó la titularidad de Parma, Piacenza y Guastalla, situándose así como cabeza de una nueva rama de la extensa familia borbónica: los Borbón-Parma. En 1739 se casaría con Luisa Isabel, primogénita de Luis XV de Francia.


    Después de esta pronta y sistemática actividad dedicada a parir, Isabel se tomaría un respiro de seis años. En 1726 nacía María Teresa, quien tiempo después se desposaría con el Delfín de Francia. Al año siguiente, en 1727, venía al mundo Luis Antonio, que si bien en un primer momento estuvo dedicado a la Iglesia, pues con ocho años fue nombrado cardenal de Toledo y Sevilla, acabó finalmente abandonando esta supuesta vocación, que le otorgaba copiosas rentas, para instalarse en la Corte, donde, al parecer, llevaba una vida un tanto alegre. Finalmente, en 1776, decidió casarse morganáticamente con María Teresa Vallabriga, hija del conde de Torresecas, lo que le ocasionó, como veremos, un serio conflicto con Carlos, ya convertido por aquel entonces en rey de España. Por último, en 1729 los monarcas tuvieron a María Antonia Fernanda, infanta a la que todos consideraban encantadora y simpática que fue coronada reina de Cerdeña al desposarse con Víctor Amadeo de Saboya en 1750. De ella dijo el embajador británico Benjamin Keene que era «la más amable princesa de Europa». En quince años, Isabel había dotado a la Corona con siete hijos, y a Carlos con seis hermanos de los cuales sobrevivían cinco. Entre ellos, fueron Felipe y María Ana (familiarmente llamada Marianina) los compañeros de juegos más asiduos del infante primogénito. Después, cuando Carlos fue coronado rey de España, Luis fue el hermano con quien más relación tuvo hasta la crisis que hubo entre ambos.


    Desde el principio, la protectora madre Farnesio no descuidó el futuro de ninguno de sus hijos, puesto que siempre puso especial atención por encontrarles solventes acomodos en las diversas Cortes europeas o en importantes y adinerados destinos. Una prueba de esta temprana preocupación isabelina por el correcto destino de los vástagos reales la tenemos a partir de 1721, cuando las diversas negociaciones sobre posibles enlaces matrimoniales con los Borbones franceses —propuestas que perseguían entrelazar más estrechamente a dos familias de una misma dinastía y que los franceses apoyaran las aspiraciones españolas en Italia— dieron como resultado que Luis, príncipe de Asturias y primogénito de Felipe V, firmara un contrato matrimonial con Luisa Isabel, princesa de Montpensier, hija del regente de Francia, duque de Orléans. Contrato que se cumpliría en 1722 al culminar con éxito las negociaciones del padre Daubenton. A su vez, el jovencísimo rey francés Luis XV pactaba su matrimonio con la infanta María Ana, de cuatro años de edad, lo que la obligaría a residir en el vecino país durante algún tiempo hasta que finalmente fue repatriada a España sin culminar el desposorio.


    Esta política matrimonial afectó al propio Carlos, a la sazón un niño de siete años, de temperamento tranquilo, obediente y disciplinado, quien recibía la noticia de que sus padres también habían concertado sus esponsales con una criatura de ocho años, Felipa Isabel, Mademoiselle de Beaujolais, quinta hija del duque de Orléans. La novedad se celebró con luminarias y repique de campanas en San Ildefonso, donde la Familia Real estaba por aquel entonces instalada. En febrero de 1723, el infante-niño acogía en Buitrago a la princesa-niña, más tarde oficialmente recibida con todos los honores y agasajos en Madrid por los propios reyes. A pesar de la aparente seriedad de estos primeros esfuerzos diplomáticos por colocar a María Ana y a Carlos, todo quedaría sin efecto alguno por las necesidades francesas de dar un heredero a Francia y al cambiar las alianzas internacionales y enfriarse las relaciones entre los dos países.


    De cualquier forma, el hecho venía a demostrar que la búsqueda de pareja para Carlos empezaba a estar presente entre las preocupaciones de la Familia Real. El primer hijo de Isabel no fue una excepción en el complicado juego de ajedrez que representaba encontrar una esposa idónea para un infante que todavía no tenía un acomodo político claro y evidente, lo que significaba que la reina-madre debía velar por su adecuada colocación en el proceloso mundo de las Cortes europeas. El infante, entonces huérfano de destino, era un candidato a la búsqueda de un reino en el que poder gobernar junto a una esposa políticamente adecuada. Y, además, se trataba nada menos que del primogénito de la Farnesio, vástago en el que ella tenía cifrada grandes esperanzas. Isabel no estaba dispuesta a que su primer hijo fuera un simple segundón cortesano, sino que aspiraba a convertirlo en el gobernante de un reino.


    CARLOS EN EL IRREDENTISMO ITALIANO


    Mientras los primeros años transcurrían en medio de un ambiente familiar relativamente apacible (todo lo tranquilo que los desequilibrios del padre permitían), dedicándose Carlos al estudio y a los juegos, Europa no había dejado de mostrarse nerviosa, y la diplomacia española, activa. En buena parte, el activismo hispano venía directamente relacionado por el intento de revisar las cláusulas que se consideraban más lesivas del Tratado de Utrecht de 1714. Dos fueron los principales frentes de actuación: la sostenida aspiración de Felipe V al trono francés, especialmente tras la muerte de su abuelo Luis XIV en 1715, y el irredentismo italiano que anidaba en la Corte hispana, sobre todo en una minoría que estaba vinculada a Italia por tradición e intereses.


    En efecto, a principios del siglo XVIII, la península Italiana era un territorio fragmentado en unidades políticas diferentes que carecían de una unidad institucional centralizada, lo que les confería una evidente debilidad frente a los grandes Estados que se disputaban la hegemonía europea y, más particularmente, la influencia en el Mediterráneo, paso obligado de las rutas comerciales que conducían hacia los países de Levante. Esta doble situación propició que las tierras transalpinas fueran motivo frecuente, durante toda la primera mitad de la centuria, de enconadas luchas por dominar sus diversos reinos.


    La Guerra de Sucesión española representó el cambio de soberanía de Nápoles, Sicilia y Cerdeña, que pasaron de la titularidad española a la austriaca y saboyana al dictado de los Tratados de Utrecht. Este nuevo statu quo impuesto por los aliados no fue sinceramente aceptado por los Borbones españoles, que pronto empezaron a porfiar para revertir esta situación y volver a sus originales posiciones italianas, las cuales habían regentado en las dos últimas centurias. Para conseguir tan anhelados objetivos se produjo una progresiva complementariedad en el seno de la Familia Real. Por un lado, Felipe V deseaba fervientemente recuperar la Italia perdida, un enclave estratégico que siempre había estado entre las metas deseadas por la diplomacia hispana. La idea era sencilla: reequilibrar el mapa europeo dando mayor presencia a España en el continente a través del control de las rutas comerciales mediterráneas. Por otro lado, Isabel andaba a la zaga de la voluntad de su marido, estimulando con decisión sus deseos de recuperación italiana, a sabiendas de que su primogénito Carlos tenía por delante a los hijos del anterior matrimonio de su marido y sospechando, razonablemente, que su destino como rey de España era harto difícil. De este modo, la reina desplegó desde el nacimiento de Carlos una apasionada, inteligente e intrigante política de colocación del infante, actitud que luego repetiría con el resto de sus hijos.


    El destino italiano de Carlos se mostraba como un deseo ferviente de los reyes, pero también era vivido por parte de la Corte española como un derecho histórico que Utrecht le había arrebatado. Como vástago primogénito de Isabel, hija única de Eduardo II, el infante español era el heredero legítimo de Parma y Piacenza. A su vez, tenía también derecho sucesorio inmediato al ducado de Toscana, puesto que, por un pacto secreto, se dejaron a salvo los derechos de la princesa Isabel a la sucesión de la Casa de Médicis, en perjuicio incluso de los varones que pudieran nacer de la Casa de Farnesio. Así pues, los deseos políticos del rey coincidieron con los intereses familiares de la reina. La política nacional y la dinástica vinieron a encontrarse y a potenciarse mutuamente, lo que no era en absoluto una rareza en una época cuyo universo mental no distinguía nítidamente entre ambos tipos de aspiraciones. No en balde, puede pensarse, Felipe V había decidido finalmente desposarse por segunda vez con una Farnesio, es decir, con una princesa italiana.


    El latente irredentismo italiano tenía finalmente una razón concreta para materializarse: colocar al infante Carlos. En medio de los intentos de recuperar una parte de los Estados transalpinos estaba, pues, el primer hijo de la Farnesio. Las acciones para conseguir tan preciado fin no tardaron en llegar. La definitiva ascensión de Alberoni al rango de hombre fuerte del Gobierno y la persistente porfía de la reina Isabel fueron elementos coadyuvantes para que se abrieran las primeras expectativas. En el caso del futuro cardenal Alberoni, que cultivaba una manifiesta actitud contraria a los Austria, no solo se trataba de complacer a la reina, sino de proteger a los pequeños Estados italianos de la sempiterna amenaza «tedesca», entre ellos al suyo propio de origen. Y ningún monarca mejor para ello que el eterno rival de los austriacos, casado además con una Farnesio, un soberano que regía los destinos de un país poderoso cuyas enormes riquezas le permitían una sorprendente capacidad de recuperación y rearme, a condición, eso sí, de que sus gobernantes supieran aplicar un adecuado programa de regeneración interior que tuviera un especial miramiento por las finanzas, el Ejército y la administración.


    En estas tareas estaba el afanado Alberoni cuando la entrada de tropas austriacas en Génova y la detención por parte de las autoridades imperiales del inquisidor general José Molines, mientras se dirigía de Roma a Madrid, sirvió como excusa a los reyes para declarar la guerra con el objetivo de recuperar los territorios transalpinos. Una decisión real tomada, al parecer, contra el criterio del propio Alberoni, que consideraba a la Monarquía poco preparada para esa confrontación: en su opinión, ni en hombres, ni en navíos, ni en dineros estaba España para tales avatares militares. Sin embargo, el empecinamiento de Felipe V, las presiones de la Corte parmesana y la influencia belicista de los círculos gubernamentales madrileños propiciaron el enfrentamiento bélico.


    Al principio se logró conquistar con cierta facilidad Cerdeña (1717) y Sicilia (1718), gracias, en parte, a la colaboración de sus propios habitantes, bastante descontentos con los nuevos señores austriacos y piamonteses que Utrecht les había deparado. Sin embargo, la reacción de las principales potencias europeas no se hizo esperar. En 1718 quedaba constituida la Cuádruple Alianza, un acuerdo entre ingleses, franceses, holandeses y austriacos que estipulaba el respeto al Tratado de Utrecht y la devolución de Cerdeña por parte española. Pero, al mismo tiempo, también es verdad que afirmaba dos cuestiones positivas para España: el reconocimiento explícito del emperador austriaco de que Felipe V era el legítimo rey de la Monarquía hispana y, además, la aceptación imperial de los derechos sucesorios del infante Carlos a los ducados de Parma, Piacenza y Toscana. Hecho este último de singular importancia porque resultaba ser, en el ámbito jurídico internacional, el primer peldaño en el difícil y enrevesado camino que Carlos habría de emprender para llegar a ser gobernante de un reino italiano.


    Las derrotas militares se sucedieron en las costas de Sicilia, en las gallegas y en el norte de España, donde los franceses invadieron Guipúzcoa y se apoderaron de San Sebastián con la colaboración de la Armada inglesa. Las intrigas diplomáticas de Alberoni fracasaron estrepitosamente. Los intentos de sublevar a los partidarios de los Estuardo en Inglaterra, la conspiración en Francia a través del embajador español Antonio Giudice, príncipe de Cellamare, para derrocar al regente duque de Orléans o la pretensión de implicar a Rusia y a Suecia fueron otros tantos fiascos sucesivos. España se encontraba aislada en la esfera diplomática y derrotada en lo militar.


    Por fin, Felipe V no tuvo más remedio que admitir sin paliativos el fracaso y destituir a Alberoni en diciembre de 1719, con la aquiescencia del duque de Parma y de la propia Isabel. En enero de 1720 España firmaba el tratado de la Cuádruple Alianza, acuerdo que un mes más tarde sería ratificado por todas las potencias en La Haya. Se aceptaban así las principales cláusulas de los aliados: España debía devolver Cerdeña a Austria y renunciar a todos los derechos sobre los reinos de Italia y los Países Bajos. Por su parte, el emperador Carlos VI se comprometía a desistir de cualquier reivindicación sobre la Monarquía española y reconocía definitivamente a Felipe V como su legítimo rey.


    Como señalamos anteriormente, el tratado afectaba a las expectativas del infante Carlos acerca de sus posibilidades de investidura como gobernante. En uno de sus artículos se decía que, si bien Toscana, Parma y Piacenza se considerarían siempre feudos masculinos del Sacro Imperio, en el caso de no existir sucesores varones, el emperador austriaco aceptaría que el hijo mayor de la reina de España y sus descendientes pudieran ser los herederos de dichos Estados. La confirmación diplomática de la derrota militar era evidente, pero, al menos, esta última disposición dejaba un hilo de esperanza a la parmesana y a los intereses españoles respecto a algunas tierras italianas. Así pues, Carlos, que a la sazón tenía cuatro años, adquiría opciones de derecho internacional para ocupar el trono de aquellos ducados. Todos los demás asuntos se dejaban para ser culminados, tras celebrar deliberaciones bilaterales entre las naciones, en una magna asamblea que debía reunirse en Cambrai a partir de noviembre de 1720. Un congreso cuya larga duración, por cierto, planeó durante años en la política continental y en cuyas sesiones uno de los temas más candentes fue precisamente la sucesión de Parma y Toscana. De esta forma, el primogénito de la Farnesio iba a continuar presente en el foro diplomático continental.


    Ante tamaño desastre, los reyes decidieron abrir un compás de espera en sus reivindicaciones italianas sin que ello significara, por supuesto, que renunciaban a sus pretensiones sobre estos codiciados territorios. Tras el paréntesis del brevísimo reinado de Luis I, fallecido el 1 de agosto de 1724, Felipe V volvió a tomar las riendas del poder. Lo hizo en parte presionado por el Consejo de Castilla y en parte persuadido por una Isabel que no tenía interés alguno en que la sucesión se realizara en la persona de Fernando, hijo del anterior matrimonio de su marido, a quien se había nombrado ya sucesor a la Corona en las Cortes celebradas el 12 de septiembre de 1724. Inquieta por el destino de su descendencia, especialmente por el de su primogénito Carlos, la parmesana prefería que fuera su esposo quien continuara empuñando el cetro español. De esta manera se aseguraba la coincidencia con los mismos propósitos que tenía su marido respecto a la política italiana, así como la permanencia de su capacidad de maniobra ante el monarca.


    Vista la negativa experiencia continental anterior, a la altura de 1724 era aconsejable una táctica menos belicosa. Ahora se imponía, por el contrario, una política consensual con otras potencias europeas, especialmente con Austria. Propiciaban este giro tres hechos diferentes. Primero: el ultraje que Felipe V sintió con la devolución francesa de Marianina, contestado por parte española con la anulación del matrimonio de Carlos con Felipa Isabel. Segundo: el interés del emperador austriaco en asegurar su sucesión en la persona de su hija María Teresa mediante el reconocimiento internacional de la Pragmática Sanción, que autorizaba a las mujeres el derecho sucesorio. Y tercero: la desesperante inoperancia del Congreso de Cambrai, un encuentro entre las principales potencias europeas, incluida España, que tenía precisamente como uno de sus puntos más críticos los derechos de Carlos a las posesiones italianas. Una dilación que desazonaba especialmente a la reina Isabel, quien culpaba a Francia e Inglaterra de no ejercer una verdadera presión política sobre Austria. Desde 1720, año en que habían comenzado las sesiones, poco o nada se había avanzado.


    Fue de este modo como los eternos contendientes, Felipe V y el emperador Carlos VI, enfrentados antaño por la Corona de España y especialmente enemistados ahora por las tierras transalpinas, hicieron votos por acercar sus posiciones. Por motivos distintos, Austria y España consideraban conveniente dialogar sobre sus diferencias. Fue en este contexto cuando en la Corte española entró en juego el barón de Ripperdá. Nacido en Groninga en el seno de una afamada familia nobiliaria y militar, Juan Guillermo Ripperdá era hombre de finas maneras, fácil comunicación, habilidoso en los negocios y tornadizo en la profesión de diferentes religiones, de las que iba mudándose según las conveniencias del momento. Durante su estancia en España había adquirido experiencia en las cuestiones de Estado, primero como diplomático holandés en la Corte madrileña y después como director de la fábrica de paños de Guadalajara. Colaborador de Alberoni al principio, no tuvo inconveniente en conspirar más tarde contra él.


    Presumiendo de tener buenos contactos en la Corte vienesa, en noviembre de 1724, camuflado como comerciante, Ripperdá viajó secretamente a Viena para concertar un tratado con Carlos VI, de quien presumía ser amigo. Entre los principales acuerdos alcanzados en 1725 en Viena entre las dos Coronas para asegurar la paz, la defensa mutua y la mejora de las relaciones comerciales, estaban la libertad de comercio con América para la Compañía de Ostende (lo que inquietaba grandemente a holandeses e ingleses), las bodas de los infantes Carlos y Felipe con las hijas mayores del emperador, la ayuda imperial para recuperar Gibraltar y Menorca, la mutua renuncia a los derechos sucesorios al trono del contrario y, finalmente, como corolario, se estipulaba que los feudos imperiales de Toscana, Parma y Piacenza debían pasar a las manos del infante español, siempre y cuando llegasen a vacar sin sucesión masculina y, desde luego, manteniéndose independientes de la Corona española. Además, cuando Carlos entrase en posesión de dichos territorios, recibiría la plaza de Porto Longone y su parte en la isla de Elba. A cambio, España renunciaba perpetuamente al derecho de reversión del reino de Sicilia. Es decir, según estos acuerdos, Carlos podía ser algún día el máximo gobernante de los ducados italianos. Y, más importante todavía, podía acabar casado con la hija mayor del emperador, la archiduquesa María Teresa, heredera del Imperio austriaco. Con estas expectativas, Isabel debía estar, desde luego, muy satisfecha con los pactos alcanzados por Ripperdá, quien fue nombrado secretario de Estado y grande de España.


    Sin embargo, nada de todo lo pactado fue posible, puesto que una parte de la opinión pública española se mostró bastante crítica con las concesiones otorgadas. Crítica al considerar que se entregaban importantes sumas de dinero a cambio de unos compromisos muy poco explícitos respecto a la recuperación de Gibraltar y Menorca; crítica con las cláusulas mercantiles, que se consideraban lesivas para los intereses hispanos; y crítica respecto a los territorios italianos, puesto que estos últimos continuaban bajo potestad imperial. Según se interpretaban los acuerdos por los descontentos, España debía renunciar a instalar guarniciones militares y también a enviar al infante Carlos a Italia. Además, el reconocimiento de la titularidad de ambos reyes sobre las Coronas que ya ceñían era considerado una simple política de confirmación simbólica de hechos ya consumados. Por su parte, las potencias europeas no se quedaron quietas ante esta hipotética pero peligrosa alianza entre españoles y austriacos: en 1725, Inglaterra propiciaba el Tratado de Herrenhausen (también conocido como la Alianza de Hannover) con Francia y el propio elector de Hannover, acuerdo al que enseguida se sumaron Holanda y la emergente Prusia y, un poco más tarde, Dinamarca y Suecia. Las conversaciones de Cambrai quedaban de este modo heridas de muerte. Y, por si no fueran poca cosa las críticas internas y la oposición internacional, pronto pudo comprobarse asimismo que España y Austria tenían en realidad distintas interpretaciones derivadas de sus diversos intereses: mientras la primera estaba especialmente motivada por las cuestiones matrimoniales, la segunda utilizaba el pacto como un modo de negociar con ventaja con las otras potencias europeas.


    Las optimistas diplomacias de Ripperdá quedaron finalmente en entredicho. Su incapacidad para hacer cumplir unos pactos que se habían firmado sin convicción alguna condujo a los reyes ante la evidencia de que debía ser relevado de su cargo de secretario de Estado, pues era notoria su pérdida de credibilidad como interlocutor ante los austriacos. De hecho, se demostraba que su empresa tenía mucho de aventura poco fructífera: había asegurado en las respectivas Cortes lo que no estaba en condiciones de garantizar que ambas quisieran cumplir a corto plazo. La llegada del nuevo embajador imperial, Königssegg, puso al descubierto las fantasías y hasta las mentiras de Ripperdá. A finales de 1726 fue destituido y se refugió en la embajada inglesa en Madrid, de donde lo mandó sacar Felipe V para encarcelarlo en el Alcázar de Segovia, edificio del que a los pocos días escapó gracias a la complicidad de su amante, Josefa Ramos, y de algunos soldados sobornados. De grande de España pasó a prófugo de la justicia en pocos meses. Su exilio en Inglaterra fue corto y, tras pasar algún tiempo en Holanda, su país natal, acabó en la Corte de Marruecos, donde se especula que abrazó la religión mahometana y donde, producto nuevamente de sus conspiraciones, finalizó sus días en el olvido y en la miseria. A buen seguro que destacados ministros y antiguos rivales suyos, como José Grimaldo o José Patiño, no vieron con malos ojos este definitivo alejamiento de Ripperdá de los asuntos españoles y sus posteriores desgracias.


    Isabel nuevamente se quedaba sin poder colocar a su amado hijo Carlos. Los últimos devaneos no habían costado guerras, pero sí bastante dinero en forma de subsidios pagados a Austria procedentes de las riquezas americanas. Aunque en un primer momento, de la mano ahora de Juan Bautista Orendáin, marqués de La Paz, nuevo ejecutor político de los designios de la reina, las relaciones con los austriacos continuaron sin grandes cambios, lo cierto es que comenzaron a experimentar algún síntoma de enfriamiento. En realidad, empezaba a ganar la partida la conocida «austrofobia» del príncipe de Asturias, el futuro Fernando VI, cabeza visible de quienes rechazaban el pacto con los austriacos. Con todo, cuando el 9 de noviembre de 1726 el emperador firmó el despacho de investidura eventual de los ducados de Parma y Toscana en favor del infante Carlos, en consecuencia directa del artículo 5 del Tratado de la Cuádruple Alianza, dejaba una puerta abierta a las esperanzas de la reina sobre el destino de su primogénito. La Corte española no debía desalentarse en cuanto a las posibilidades de convertir a Carlos en soberano, si bien el camino estaba mostrándose ciertamente costoso, en esfuerzos diplomáticos y en dineros.


    ENTRE LA FORMACIÓN Y EL OCIO


    Por aquel entonces, Carlos estaba a punto de cumplir diez años. Su hermanastro Luis no se encontraba ya entre los mortales, su otro hermanastro, Fernando, gozaba del nombramiento de príncipe de Asturias y su queridísima Marianina había regresado de París. En efecto, el enfermizo rey francés Luis XV, a sus quince años, y por comprensibles razones de edad, se había decantado por la hija de un exmonarca sin corona, María Leszczynska, que a sus veintidós años ofrecía unas garantías procreadoras inmediatas que la infanta española no podía aún afrontar, dado que solo tenía siete años de edad. La Corte madrileña reaccionó con rapidez y dureza poniendo en la frontera a la viuda de Luis I y a la prometida de Carlos. Incluso, en Madrid, tuvieron lugar algunas agresiones contra los franceses. Lo que para la Familia Real española era un agravio vivido intensamente es posible que para el infante resultara una noticia nada desagradable. Al fin y al cabo, recuperaba a su hermana más querida. Su décimo aniversario en El Pardo lo celebraría con Marianina en casa. Sin embargo, el reencuentro no iba a durar mucho tiempo, pues las conversaciones con los reyes de Portugal empezaban a fraguar el futuro de la infanta otra vez lejos de Madrid. Con todo, durante los tres próximos años ambos hermanos tendrían la oportunidad de profundizar en su cariño.


    En cualquier caso, parece lógico pensar que Carlos se encontraba ajeno a los tejemanejes de la política internacional. De la misma no debió de recibir más ecos que su fallido intento de compromiso matrimonial con la archiduquesa austriaca, o lo que de soslayo le pudieran contar las gentes de su cuarto real. Tampoco es probable que estuviera al tanto de los pormenores de la compleja abdicación de su padre y del breve reinado de su hermanastro Luis, aunque la correspondencia mantenida con aquel denota que, al menos, conocía tan delicado asunto. Más ocupado debían tenerle, probablemente, asuntos familiares como la salud de su progenitor o el regreso de Marianina de la vecina Francia. Precisamente esta última es a quien el rubio infante señala con su mano en el cuadro pintado por Jean Ranc representando a la familia de Felipe V. Así pues, parece de sentido común pensar que Carlos era demasiado joven para entender el complicado cuadro de ajedrez que era la Europa política. Un tablero que tenía a su persona, precisamente, como una de sus principales piezas a colocar.


    Si bien poco sabemos acerca de estos años, todo indica que estuvieron presididos por la tranquilidad y la rutina. Carlos se dedicaba, sobre todo, a ir perfeccionando su preparación como posible gobernante. Los tiempos del infante transcurrían por los cauces de la normalidad: preparación para el futuro y juegos para el disfrute del presente. Con un perfil cada vez más ovalado, unos labios pequeños, una melena todavía rubia y una nariz recta, que no anunciaba el considerable apéndice que llegaría a ser, el hábil pincel de Ranc lo representaba por esta época como un infante serio y sereno. Su salud parece que tuvo algunos apuros en el invierno de 1725, temiéndose que estuviera enfermo de la mortífera viruela, pero las cosas no pasaron de pequeñas indisposiciones infantiles, primero sufridas en El Pardo y luego en Aranjuez.


    Junto a las enseñanzas elementales, continuaba perfeccionando su formación en el habla francesa, los dialectos italianos y la escritura del latín. Además, como era habitual, los reyes habían añadido a su preparación otras materias formativas. Así aparecieron en el cuarto real materias como la matemática y la geometría, muy del gusto del infante, sobre todo en lo que tenían de atributo práctico para el ejercicio militar, con especial predilección por los temas de artillería y fortificaciones, que estaban a cargo del ingeniero Giovanni Antonio Medrano. De tales conocimientos haría gala años después en su estancia en Barcelona antes de partir hacia Italia, cuando delante del marqués de Verboom, gobernador de la ciudadela barcelonesa construida tras los acontecimientos sucesorios, supo leer con destreza y prontitud sus planos. Incluso, según relato personal de Verboom a José Patiño, a la mañana siguiente citó a las autoridades militares para mostrarles algunos planos que había realizado personalmente y les pidió que le hicieran preguntas sobre diversas figuras de geometría que, de su propia mano, había dibujado. El capitán general quedó vivamente impresionado de sus conocimientos, de su afición por la ciencia y de su gusto por lo militar, de tal forma que llegó a afirmar que en el infante se reunían «todas las circunstancias de un gran general en el arte de la guerra». Quitando lo que hubiera de exageración en esta obligada cortesía del subordinado Verboom, parece al menos evidente la afición que el joven Carlos mostraba en aquel entonces por los aspectos técnicos del arte militar.


    También fueron introduciendo al infante en las ciencias naturales, con especial predilección por la botánica, como es bien sabido uno de los conocimientos predilectos de la Ilustración. Ranc inmortalizó esta afición en un célebre cuadro, ya mencionado anteriormente, en el que puede contemplarse a Carlos herborizando sobre un libro de esta materia. Una prueba de que los tiempos del príncipe guerrero empezaban a combinarse con los del príncipe sabio e ilustrado que frecuentaba sin rubor el mundo natural a través del conocimiento científico. Una nueva concepción de la educación principesca, posible de comprobar igualmente en el hecho de que Carlos tuviera puntual conocimiento del Teatro crítico de Jerónimo Feijoo, reconocido autor de talante ilustrado al que daría audiencia en 1728, precisamente en el primer viaje que este afamado pensador realizó a la Corte para presentar el segundo volumen de su magna obra.


    Su consulta de la acreditada literatura feijoniana sirvió para deparar una curiosa anécdota. En efecto, cuando al estudiar el tomo segundo el infante se encontró frente a la tabla de Juan Zhan, comparativa de las cualidades físicas y morales de cinco naciones europeas, reaccionó con rotundidad al contemplar la deplorable imagen que esta daba de los españoles. Según dicha tabla, el hispano era


    ... en el cuerpo horrendo, en el ánimo elefante, en el vestido modesto, en costumbres grave, en la mesa fastidioso, en la hermosura demonio, en las conversaciones habla, en los secretos mudo, en la ciencia teólogo, en la fidelidad falaz, en la religión constante, en las armas usa magnificiencia, en el matrimonio el marido es tirano y la mujer esclava, el criado sujeto; enfermedades las padece todas y es generoso en la muerte.


    Ante esta severa y despectiva descripción, Carlos sentenció: «Es menester quemar este libro». Alertado por el ayo Aguirre de que no era Feijoo quien asumía tal disparate sino quien lo condenaba, volvió a replicar: «Pues a lo menos he de quemar la Tabla».


    Estas drásticas opiniones se las pudo expresar al propio Feijoo en la mencionada audiencia. Una entrevista que el docto gallego, con su habitual finura, recoge en sus Cartas eruditas, dejando constancia en la carta 25 de que en el infante se podía «observar mal avenida la apacibilidad del semblante con el rigor de la sentencia, porque en aquellos suavísimos y soberanos ojos parecía que la piedad se estaba riendo de la ira». Con todo, la anécdota sirve para poder contemplar el amor hacia las cosas de España en el que Carlos estaba siendo educado. Era, por así decirlo, una prueba de españolización en medio de una Corte en la que lo francés, especialmente, y lo italiano, secundariamente, tenían una fuerte y densa presencia. Y también era una muestra de cómo los tenues aires de la incipiente Ilustración formaron parte de sus primeras enseñanzas.


    A medio camino entre la educación cortesana y el ocio se introdujo al infante en las aficiones de la equitación, el baile y la música. Todas las noticias apuntan a que la primera no fue una afición que sostuvo y a que las otras tampoco resultaron muy de su agrado. En el caso del baile, sabemos que su maestro de danza fue Miguel Godró. En lo referente a la música, parece que influyó en detrimento de su afición el hecho de que se le obligase a asistir asiduamente a la ópera contra su voluntad. Aunque estando años después en Italia confesaba a sus padres que se había divertido «infinitamente en la ópera italiana, que ha tenido un aplauso universal», todo lo que sabemos de Carlos indica que eran palabras escritas para hacer felices a sus progenitores más que la expresión sincera de sus verdaderos sentimientos. En cualquier caso, no parece que ni el baile ni la música estuvieran en el primer plano de sus predilecciones a lo largo de su vida.


    En cambio, resultaron más de su gusto las habilidades manuales. Se aficionó al manejo del torno, con el que parece que era bastante habilidoso. Con dicho artefacto llegó a fabricar objetos para su propio uso personal, como el puño de su bastón, o bien modestos regalos para sus personas más queridas, como la cajita de marfil con la que obsequió a su amada aya. Sabemos también de su querencia hacia la relojería y de que uno de sus pasatiempos favoritos era montar y desmontar juguetes mecánicos. Asimismo parece que fue en estos años cuando instaló en su cuarto una pequeña imprenta, artilugio que al parecer sirvió a Diego de Torres Villarroel para confeccionar el almanaque del Piscator, pese al privilegio que tenía el Hospital de Madrid desde 1726. Disponemos igualmente de alguna noticia sobre su afición a los naipes, al juego del biribís, y también al billar, si bien parece que este último no cuajaría tampoco entre sus ocios. La que sí se afianzaba como la mayor de sus diversiones era la caza. Como vimos, la practicaba con asiduidad acompañando a sus padres o a sus hermanos mayores, y a los once años empezó a disparar con su propia escopeta después de haber mostrado suficiente habilidad.


    Con todo, Carlos seguía un plan educativo esmerado y hasta cierto punto exigente. Era lo que correspondía a un varón real. No estaba directamente destinado a ser rey de España, pero se pensaba en él como futuro gobernante de algún territorio extranjero, a ser posible italiano. De ahí la permanente insistencia de sus padres, sobre todo de Isabel, en persuadir al infante de la necesaria aplicación en los estudios. Virtud y deber fueron dos divisas en las que fue educado y que lo acompañaron a lo largo de su vida privada y pública. El discurso de la responsabilidad mantenido por sus padres y educadores dejó una huella indeleble en la entonces receptiva y maleable personalidad del joven Carlos. Desde esta perspectiva, no es extraño que, como relata Feijoo en su dedicatoria del tomo cuarto de su Teatro crítico (1730), al preguntarle personalmente al infante cuál de los gloriosos renombres que alcanzaron sus ascendientes preferiría para ser consagrado por la fama, este contestase, a la altura de su primera década: «Querría merecer que me llamaran Carlos el Sabio».


    En cualquier caso, la personalidad del infante se iba perfilando de forma cada vez más clara y evidente: apacible de temperamento, formal en su comportamiento, agradable en su trato social, aplicado en unos estudios que seguía con más disciplina que inteligencia y, sobre todo, sumiso con las directrices paternas. Y también su físico empezaba a conformarse con nitidez: espigado, anchas espaldas, ojos pequeños, nariz cada vez más prominente y una blanca piel que empezaba a ennegrecerse por las reiteradas jornadas de caza. No parece, desde luego, que nadie estuviera en condiciones de afirmar, por muy infante de España que fuera, que representaba un modelo de belleza varonil. Con todo, la suma de su aspecto y su personalidad no parece que resultara desagradable a la mayoría de su entorno.


    VIAJE A ANDALUCÍA


    Los tres años siguientes a su décimo aniversario los pasaría dedicados a estas tareas formativas y lúdicas. Unas veces en los diversos Sitios Reales, otras en la finca del duque de Béjar, donde estuvo durante largas temporadas confraternizando con gentes de la nobleza. Y siempre arropado en el seno de una Familia Real que continuaba con sus acostumbrados hábitos. El tiempo infantil de Carlos transcurría entre los partos de la reina y los frecuentes desequilibrios del monarca, crisis que obligaban a Isabel a ser en realidad quien llevara las riendas del poder a todos los efectos, aunque siempre en nombre de su esposo el rey.


    Los desajustes psicológicos de su progenitor eran bien conocidos por Carlos. Lo había podido comprobar en una ocasión cuando, al tener acceso al cuarto personal de su padre, contempló el estado lamentable en que este se encontraba. Incluso había llegado a interrogar a los médicos reales acerca de la curación del monarca, a lo que estos le respondieron que «le aplicaban todos los remedios humanos, purgas, sangrías, los baños, la quina, pero no se consigue nada, a causa de que no es posible convencerle para que coma con moderación». Pudiera ser que por aquella visita a su progenitor y de aquella respuesta galénica, Carlos grabase en su memoria la necesidad de hacer ejercicio y de alimentarse con mesura, actitudes que durante toda su vida practicaría con puntualidad metódica para evitar así lo que parecían las causas principales de la enfermedad familiar.


    En esta plácida y rutinaria vida de infante, un hecho importante acontecerá en enero de 1729, contando Carlos con trece años de edad: la Familia Real emprende viaje hacia el sur de España. El primer destino fue Extremadura. Allí, como prueba de la distensión que se había producido con Portugal, y en un claro intento de separarla de sus conexiones con Inglaterra, los reyes españoles viajan hasta el puente del río Caya para realizar un canje de princesas con los vecinos portugueses: Marianina iba a reunirse con José, príncipe de Brasil y heredero de Portugal, mientras que Bárbara de Braganza, hija de Juan V de Portugal, sería recibida como futura esposa del infante Fernando, heredero de la Corona española. Las negociaciones diplomáticas, iniciadas tiempo atrás, por fin tenían resultados tangibles entre dos antiguos adversarios en la Guerra de Sucesión hispana. Aunque el viaje debió de producir excitación en el infante, es posible que la consecuencia final del mismo no le resultara especialmente grata. Por segunda vez le separaban de su hermana predilecta, una entrañable compañera de juegos y confidencias infantiles a la que no volvería a ver hasta poco tiempo antes de su muerte.


    Desde Extremadura, la Familia Real puso rumbo a Andalucía, donde permaneció durante un quinquenio. Si bien la excusa era visitar la flota de Indias, lo cierto es que el traslado a Sevilla, en abril de 1729, tenía como intención última paliar la salud mental de Felipe V y acaso alejarlo de Madrid y evitar con ello que el Consejo de Castilla pudiera ratificar una posible segunda abdicación del rey. En efecto, en esta época el monarca se hallaba en un profundo desbarajuste mental, tal vez uno de los más severos de su vida. Se pasaba los días enteros acostado en su cama; siempre llevaba la misma camisa, pues decía que era la única que podía protegerle de los intentos de envenenarle; insultaba desaforadamente a la reina, quien trataba con suma constancia de que nada saliese de palacio, y, sobre todo, volvía a rondar por la inestable cabeza del rey la idea de una nueva abdicación. La reina incluso tuvo que romper una orden en este sentido poco antes de que llegara a los Consejos: desde entonces, al soberano jamás se le suministró papel y tinta.


    La estancia andaluza iba a deparar a Carlos la posibilidad de conocer las tres principales capitales andaluzas: Sevilla, Granada y Cádiz. En la bahía de esta última tuvo la oportunidad de descubrir el mar y contemplar la imponente flota de la Carrera de Indias, precisamente uno de los temas que, al correr de los años, más atención iba a merecer por su parte. También visitó con los reyes las murallas, los baluartes y la academia de guardiamarinas. A Granada se trasladó la Familia Real para evitar una epidemia catarral que estaba causando estragos en Sevilla. Allí permanecieron durante tres meses en los que Carlos habitó en la deslumbrante Alhambra y en los que disfrutó de la caza en el cortijo de Soto de Roma, hasta que la Familia Real decidió pasar dos meses en Cazalla de la Sierra y, más tarde, regresar nuevamente a Sevilla.


    La capital hispalense fue la ciudad en la que más tiempo estuvo Carlos. Allí ocupaba una zona del Alcázar orientada a la famosa Casa Lonja, pudiendo contemplar desde sus balcones el bullicio de las gradas donde ejercían los comerciantes y el paso de las procesiones. En esas dependencias pasaba buena parte de su tiempo, entre las lecciones de su preceptor, las charlas con sus hermanos o las ocasionales conversaciones con José Patiño, quien solía informarle del estado en el que se hallaban los asuntos de Italia que le concernían. Al tiempo, aprovechó su estancia hispalense para visitar la grandiosa catedral, la Casa de la Moneda o la Fundición de Artillería, y también para dar paseos por el Guadalquivir en la góndola real o para asistir a las corridas de toros en la plaza de San Francisco y a las imponentes procesiones de Semana Santa. Actividades que combinaba con el ejercicio al aire libre en largos paseos a caballo o con las cacerías que efectuaba por el generoso Coto de Doñana.


    En Sevilla conoció también a fray Sebastián de Jesús y Sillero, lego de la Orden de San Francisco y autor de un par de obras de devoción. Un personaje al que, siendo ya Carlos soberano de España, iba a reconocerle sus dotes proféticas mostradas gracias al cumplimiento de los futuros sucesos que por aquel entonces le pronosticó. Así se lo manifestaba explícitamente al cardenal Solís en una carta, en septiembre de 1773:


    ... cada vez que hablaba de mi llamábame señor D. Carlos: expresión que, por lo muy repetida en su boca, me obliga a pensar si aludiría a lo que después ha sucedido, viniendo yo a reinar y a ser señor de todos estos dominios, en cuyo caso fue particular profecía, porque las cosas distaban mucho de lo ocurrido posteriormente.


    Además, fray Sebastián, poco antes de la salida de Carlos hacia Italia, había ido a visitarle ex profeso para regalarle una cruz construida con sus propias manos, presente que tenía como objetivo calmar una fuerte tormenta que, al parecer, podía desencadenarse en aquel viaje marítimo. Cuando así ocurrió, Carlos no tiró la cruz al mar por respeto hacia la misma y por cariño hacia la persona que se la había regalado. Ambos episodios hicieron que el futuro rey de España estuviera para siempre unido sentimentalmente a estos recuerdos. En agradecimiento a lo que creía una evidente adivinación, porfió con contumacia ante las autoridades romanas para conseguir la beatificación del fraile, meta que finalmente alcanzó en febrero de 1778.


    BUSCANDO EL LEGADO ITALIANO


    Naturalmente, la política no detenía sus andanzas. Debido al permanente juego de fuerzas de las potencias europeas por conseguir riquezas y vasallos, la diplomacia continental continuaba estando en medio de una fuerte agitación. Al menos, la española seguía mostrando claros síntomas de actividad, aunque ahora con una conducta mucho más pragmática. La inauguración de esta nueva fórmula era debida en gran parte a la gestión del ascendente Patiño. Era este un personaje que había mostrado su validez en las diversas responsabilidades encomendadas por el rey y que había ido acumulando potestades desde la defenestración de Ripperdá, asumiendo sucesivamente la dirección de los Consejos de Marina, Indias, Hacienda y Guerra. Con su presencia, la política interior había ganado en integración, coordinación y eficacia, al tiempo que la exterior adoptaba mayor independencia y bastante más sobriedad y realismo para actuar adecuadamente en el sistema de equilibrio europeo. Aunque no parece que Patiño resultara muy del agrado de Felipe V —quien llegó a ocultarse tras una cortina cuando despachaba con él—, es cierto, en cambio, que encontró en Isabel a una eficaz aliada. Ambos consideraban la política mediterránea una necesidad para la Monarquía, el primero por razones nacionales y la segunda por intereses familiares. Si bien Patiño siempre se plegó a las ideas de la soberana, procuró hacerlo sin provocar contradicciones serias respecto al interés nacional, cosa que no consiguió en todas las ocasiones.


    En este contexto de regeneración interior, la permanencia de unas relativas buenas relaciones entre españoles y austriacos preocupaba a los ingleses, quienes temían algún acuerdo secreto respecto a Gibraltar. Además, con Inglaterra se arrastraban importantes conflictos derivados del contencioso americano. Algunos de los temas pendientes eran de gran calado. Así, resultaban asuntos fundamentales el asiento de negros (que tanto peso había tenido entre las causas de la Guerra de Sucesión española), el contrabando y la pesca en Terranova. Junto a ellos, persistía también otro inveterado problema derivado de la contienda sucesoria: la devolución de Gibraltar y Menorca.


    Los intentos de Patiño por mantener la paz con Inglaterra, buscando tiempo para rehacer la Marina, no tuvieron éxito. De la desconfianza se pasó al conflicto armado. En 1727, las escaramuzas militares se sucedieron en las costas gibraltareñas y americanas, donde fue confiscado un navío de la Compañía de los Mares del Sur. A pesar de lo caldeado del ambiente, las cosas no pasaron a mayores. De ello se encargarían las otras potencias católicas. Pese a su alianza con España, franceses y austriacos firmaron en mayo de ese mismo año los Preliminares de París con Inglaterra, acuerdo con el que ponían fin a sus mutuos enfrentamientos. Los británicos salían claramente beneficiados: se suspendía por siete años la Compañía de Ostende y los ingleses podían seguir comerciando con América según los acuerdos alcanzados en Utrecht. Un año después, con Felipe V en sus peores momentos de salud mental, Isabel aceptaría estos preliminares con la firma de la Convención de El Pardo, una declaración que representaba un principio de distensión con la potencia inglesa. A cambio, las buenas relaciones con el emperador estaban tocando a su fin.


    En esa misma dirección diplomática, más importante resultaría el Tratado de Sevilla, firmado el 9 de noviembre de 1729 entre Inglaterra, Francia, Holanda y España. En la signatura de este nuevo texto estuvo a buen seguro presente el hecho de que, ante la reciente muerte de Francisco en 1727, titular hasta entonces del ducado de Parma, el emperador de Austria había empezado a mostrarse reticente ante la posibilidad de aceptar compromisos matrimoniales con España y también a respetar los derechos sucesorios de Carlos hacia este ducado, unos derechos reconocidos por él mismo cuando, en 1726, había firmado la investidura eventual del infante español. Reticencia que demostraba al no renunciar explícitamente a casar a una de sus hijas con el nuevo titular parmesano, Antonio, intentando inhabilitar así los acuerdos establecidos con España, que preveían que, en caso de no existir descendencia varonil (de Antonio), debía ser el hijo de Isabel quien accediese a dicha titularidad.


    Con el nuevo acuerdo de Sevilla una cuestión resultaba evidente: España renunciaba a la política de alianzas con el emperador austriaco, que había demostrado que no estaba dispuesto a ceder fácilmente acerca de las pretensiones hispanas sobre Italia. Desde luego, el tratado era, sobre todo, favorable a Inglaterra, pues España aceptaba olvidarse del trato de privilegio otorgado a la Compañía de Ostende, una verdadera inquietud comercial para los políticos británicos, siempre tan dispuestos a escuchar los intereses de sus comerciantes. Ahora bien, a cambio de reconocer las ventajas territoriales y mercantiles que Utrecht dispensaba a los ingleses, estos daban su aquiescencia para que los españoles pudieran intervenir sin demasiadas trabas en Italia.


    Así, la cláusula número doce le reconocía a Carlos los derechos sobre los ducados italianos y la posibilidad de defenderlos con una guarnición de seis mil hombres, tropas que se retirarían una vez estuviera plenamente afianzado en sus posesiones. Ocho artículos secretos regulaban el cumplimiento de lo anterior. Además, las potencias firmantes se comprometían a defender militarmente dicho acuerdo ante cualquiera, incluido el reticente emperador austriaco. Isabel salía ahora reforzada en sus deseos políticos y maternos. El camino para lograr sus objetivos se iba acortando, aunque en el complicado juego diplomático y bélico de la Europa del momento, nadie estaba en condiciones de asegurar que las metas familiares de la parmesana, y de la política exterior española, pudieran conseguirse finalmente.


    En efecto, los dos años siguientes fueron una época de vacilaciones e intrigas en las principales cancillerías europeas. Naturalmente, Austria pronto se mostró preocupada por la firma de Sevilla y puso a trabajar su diplomacia sin dilación, consiguiendo un acuerdo secreto con el primer ministro galo, el cardenal André Hercule de Fleury. En el mismo, pese al tratado sevillano con los españoles, Francia se comprometía a no enviar soldados a Italia. Al tiempo, los ingleses no despreciaban tampoco los contactos con Austria, pensando incluso que sus ejércitos también se abstuvieran de combatir en los territorios transalpinos. Ante esta nueva situación, Felipe V declaró sentirse desligado de los pactos hispalenses, decisión que no variaría el monarca ni siquiera tras los últimos esfuerzos de Fleury por volver a restablecer la línea de colaboración entre los Borbones de ambos lados de los Pirineos.


    En estas estaba la política europea cuando tuvo lugar un acontecimiento decisivo para el futuro del infante. El 20 de enero de 1731, a los cuarenta y dos años de edad, moría el duque Antonio de Farnesio, precisamente el mismo día en que Carlos cumplía su decimoquinto cumpleaños. Y, aunque durante los meses siguientes se especuló sobre la posibilidad de que hubiera dejado embarazada a su esposa Enriqueta, en breve pudo comprobarse que la sospecha era infundada y que la famosa familia de los Farnesio, creada por el papa español Alejandro Farnesio, fundador del ducado de Parma, quedaba extinguida y sin futuro. El camino del infante español quedaba expedito. El suceso mortuorio ocasionó la inmediata entrada de tropas austriacas en Toscana, Parma y Piacenza con el pretexto de querer garantizar los derechos sucesorios del infante Borbón, intereses que se respetarían por parte de la Corte vienesa siempre que los españoles acatasen a su vez las prerrogativas feudales del emperador sobre aquellos territorios. Unos derechos señoriales que también reivindicaba el Papa, quien, en señal de protesta por la invasión austriaca, procedió a retirar a su embajador en Viena. Fricción entre ambos Estados que el Gobierno hispano intentaría rápidamente atizar al tiempo que deseaba tranquilizar, con promesas económicas y políticas efectuadas por Patiño, a los Farnesio italianos.


    La situación, pues, se volvía difícil ante una diplomacia continental que se mostraba cada vez más tornadiza. Fue entonces, en este delicado contexto, cuando los oficios británicos en pos de conseguir un acuerdo que defendiera sus intereses comerciales y dejara satisfechos a austriacos y españoles dieron finalmente sus frutos con la firma del Segundo Tratado de Viena el 16 de marzo de 1731. En el nuevo acuerdo, Inglaterra anunciaba su respeto a la Pragmática Sanción, verdadero caballo de batalla del emperador vienés. Como contrapartida, Carlos VI ratificaba la abolición de los privilegios a la Compañía de Ostende, interés central de los ingleses para evitar competencias mercantiles, al tiempo que se comprometía a no desposar a ninguna de sus hijas con un Borbón español. Finalmente, el acuerdo preveía también la sustitución de las tropas austriacas por las españolas en Toscana, Parma y Piacenza. Hecho fundamental para las veteranas aspiraciones de la Farnesio.


    En estas circunstancias, los días 22 y 25 de julio de 1731 España decidió firmar con Inglaterra y Austria el Tercer Tratado de Viena, y con los Médicis, la Convención de Familia de Florencia. Al fin quedaba regulada y asentada la presencia de las guarniciones hispanas en Italia y la sucesión de Carlos al frente de aquellos territorios en virtud del artículo VI del Tratado de la Cuádruple Alianza y de la investidura eventual otorgada por el emperador austriaco en 1724. Además, en caso de faltarle descendencia al infante español, se garantizaba asimismo la sucesión en manos de sus hermanos menores. Al tiempo, Carlos heredaría los bienes raíces del gran duque y todos los créditos concedidos por otras potencias extranjeras, exceptuados los otorgados por España, pero, en cambio, no sería titular de los bienes muebles o las joyas. En contrapartida, debería respetar la soberanía del Gran Duque mientras viviese, asumir la deuda pública existente, acatar los privilegios del ducado, aceptar que los cargos y oficios fueran desempeñados por los propios súbditos, mantener el esplendor de la Orden de San Esteban y propiciar que los toscanos gozasen en España de las mismas franquicias de los más favorecidos. Por último, Carlos debía asumir que la hermana del gran duque usara el título de gran duquesa en caso de sobrevivirle, que fuera su tutora, que actuara de regente durante su minoría de edad (fijada hasta los dieciocho años), o bien en su ausencia, y que tuviera asiento en los Consejos de Estado, Gracia y Justicia.


    La política exterior española había conseguido, tras innumerables esfuerzos militares y diplomáticos y no menores desembolsos económicos, que el primer hijo de Isabel tuviera un destino adecuado. Pero no era solo una cuestión familiar lo que había triunfado. España volvía a situarse en la geografía italiana, algo habitual para la Monarquía en los dos siglos precedentes y muy anhelado en las últimas tres décadas. Es verdad que la definitiva instalación aún debería superar nuevos episodios conflictivos, pero lo haría con Carlos habitando en aquellos ducados. Los esfuerzos de Alberoni, Ripperdá o Patiño en complacer los deseos de los reyes finalmente tenían recompensa. La reina Farnesio podía respirar tranquila, pues su sueño ya disfrutaba de un primer cumplimiento: su madre Dorotea, como regente, guardaba los ducados familiares en espera de que su nieto Carlos llegase hasta sus brazos. El hijo primogénito de la parmesana no iba a soportar una vida mediocre como segundón de una Corte en la que tenía pocas posibilidades de llegar a ser rey. No parece que pueda dudarse de la sagacidad y tozudez de Isabel como artífices de la victoria en su primera batalla diplomática en el seno del complejo cuadro europeo.


    A los quince años, dos menos de los que tenía su padre cuando vino a España, el destino del joven infante acababa de ser definitivamente encauzado hacia los caminos de Italia. No sabemos si con su plena aquiescencia, aunque su actitud, siempre obediente, y las enseñanzas recibidas, destinadas en su mayoría a asumir su inevitable condición de gobernante, con especial predilección por las tierras italianas, así inclinan a pensarlo. En todo caso, no parece que tuviera opción alguna de oponerse al destino trazado por sus padres y por la diplomacia.


    Desde luego, el nuevo mandatario que acogían los italianos no era todavía un hombre plenamente hecho. Había sido educado según las normas cortesanas, estaba en disposición de una buena preparación, era una persona de carácter serio y ponderado, siempre pagado de su condición real y adscrito al modelo de hombre de gobierno que, en su propia creencia y en la de sus padres, Dios le había deparado, pero no dejaba de ser un jovencito que apenas había superado los tres quinquenios y que tenía una lógica exigua madurez. Era algo más que un niño, pero distaba de ser un adulto. Los próximos años iban a ser un tiempo para crecer plenamente como persona y para cuajar como un político con grandes responsabilidades a sus espaldas. Un tiempo para dejar la juventud atrás y encarar las realidades de la vida. Un tiempo, en definitiva, para hacer cumplir los complacidos deseos que Feijoo le dirigiera un año antes, en 1730, cuando dedicaba a Carlos el cuarto tomo de su Teatro crítico:


    Hoy es Vuestra Alteza ídolo, mañana será oráculo: hoy Adonis, mañana Apolo: hoy cuidado de las Gracias, mañana ornamento de las Musas. Ruego a la Divina Majestad prospere la vida de Vuestra Alteza por muchos años para logro de nuestras esperanzas, para gloria de los españoles, para protección de ciencias y artes.


    De momento, la posible demostración de este elenco de virtudes para tales excelsos objetivos debía realizarla Carlos en tierras de Italia. Un destino que todavía no resultaría fácil de conseguir y aún menos de manejar, que le retendría durante largos años y que tendría una decisiva influencia en su vida personal y regia. Un influjo que, por cierto, tiempo después se extendería a todos los españoles de los años centrales del Siglo de las Luces cuando Carlos estuviera sentado en el trono español.


    

  


  
    


    2
A LA CONQUISTA DE UN REINO


    DE LA NIÑEZ A LOS ASUNTOS


    En Sevilla, la Corte dispuso todo lo necesario para que Carlos pudiera cumplir con prontitud su anhelado nuevo destino. El 20 de octubre era el día designado para la marcha. En la víspera, el joven infante mantuvo una larga conversación privada con sus padres en la que recibió los últimos consejos de ambos. Amén de recordarle los valores que hasta entonces habían tratado de inculcarle, le relataron las condiciones políticas del convenio de Florencia. Al padre le debió de parecer un escenario evocador, pues con dos años más que su hijo había vivido una escena similar con su abuelo Luis XIV, precisamente antes de emprender viaje para ocupar el trono hispano. Quizá por ello, el día de la partida, en medio de una solemne sesión celebrada a primera hora en el salón de Embajadores del Alcázar sevillano, ante nobles de alta alcurnia y principales ministros, un Felipe V con escasa soltura le entregaba la misma espada de oro macizo y empuñadura de brillantes que su abuelo le había dado en parecida situación para que luchara por sus reinos, al tiempo que impartía su bendición haciendo la señal de la cruz en la frente de un Carlos sumisamente arrodillado. Acción que imitó con posterioridad una orgullosa y triunfadora Isabel mientras le colocaba un anillo de diamantes en su dedo para simbolizar la eterna unión del rey con su nuevo reino. Eran, desde luego, una entrega y una bendición cargadas de simbolismo: Carlos debía ser digno representante de su dinastía siendo un rey católico que velara por la integridad y la prosperidad de sus nuevas posesiones, pero siempre a las órdenes de sus superiores familiares y políticos. Es decir, tenía que gobernar los territorios italianos bajo la tutela de los reyes de España. Para mantener su dignidad regia en su nuevo reino, su padre Felipe le concedió 150.000 ducados anuales, y su madre Isabel se encargó de componer la Corte de Carlos pagando por adelantado varios meses de los salarios de cortesanos, ministros y soldados.


    Efectuada la ceremonia, la comitiva tomó el camino de Écija. Durante las tres primeras leguas le acompañaron en señal de pleitesía y cariño sus hermanos Fernando, príncipe de Asturias, y Felipe, quienes poco antes le habían efectuado algunos regalos de cortesía. Escoltando a la densa caravana marchaban cien guardias de Corps. Antecediéndola, el ingeniero Giovanni Antonio Medrano se encargaba de ir examinado y componiendo los caminos por los que debía pasar la pequeña Corte de más de doscientas cincuenta personas. El infante comenzaba así el largo trayecto que debía conducirle a Italia. Los próximos veintiocho años los viviría lejos de su tierra de nacimiento. Atrás quedaban sus padres, sus hermanos, sus ayos, casi toda la gente que hasta entonces había formado su entorno doméstico y afectivo. A muchos de estos seres queridos, entre ellos a su propio padre, no volvería a verlos jamás. Por muy alta potestad civil que fuera a desempeñar, tal acontecimiento debió de representar un trance agridulce en el joven Carlos: alcanzaba la categoría de gobernante a cambio de abandonar todo lo que hasta entonces había conocido y amado. Y nada presagiaba entonces su posible vuelta. Isabel debió de sentir algo parecido: se marchaba su amado primogénito, pero lo hacía para reinar en el legado de los Farnesio.


    Las cartas del conde de Santisteban, su mayordomo mayor, y las de su fiel colaborador, Joaquín de Montealegre, confirman esta dualidad: «luego de entrar en su coche [Carlos] enjugó sus lágrimas y con mucho brío nos empezó a hablar de cosas indiferentes», a pesar de lo cual, parece que no se le podía hablar de los reyes «sin que las lágrimas mal disimuladas descubran luego la ternura y la pena que le inquieta de su ausencia forzada». Unos días después, al aconsejar a uno de sus acompañantes en la comitiva la forma que debía adoptar para despedirse de sus padres, Carlos parece que le comentó lapidariamente: «Yo sé lo que eso cuesta». Y, desde luego, a quien más costó la separación fue a Isabel. En una carta que la madre le escribe desde Sevilla a su hijo, el 21 de octubre de 1731, lo expresa con el corazón afligido:


    Es un milagro de Dios que no cayera al suelo cuando os perdí, mi Dios me ayudó y pude arrastrarme en mi sillón cerca de la ventana desde donde vi pasar vuestra carroza; bebí tres jarras de agua que me aliviaron mucho, porque creía ahogarme, en fin, os veo por todas partes y cuando veo a vuestros hermanos el corazón se me encoje.


    Isabel sabía que iba a tardar muchos años en volver ver a su querido primogénito, quizá incluso que nunca más estaría ante su presencia. Y por eso empezaba ya a sentir una gran añoranza: «Buenas noches, mi pobre Carletto, os amo y abrazo con todo mi corazón y creed que vuestra ausencia se me hace siempre más dura y más sensible», le escribe al mes de estar separados. Con todo, un nuevo horizonte se abría ante el joven infante. Es muy posible que le resultara difícil apreciarlo en aquellos momentos de excitación vital y algo de zozobra, pero lo que perdía en protección familiar lo ganaba en cierta autonomía personal y política, aunque en ambos casos bajo la persistente vigilancia de sus padres, sus cuidadores políticos y la continua presión generada por los acontecimientos internacionales. En una época en la que resultaba difícil que los príncipes salieran de la Corte donde nacían y se formaban, Carlos tenía la posibilidad de iniciar un apasionante viaje político y vivencial. Durante el mismo podría conocer más directamente la realidad y tomar contacto con nuevos espacios culturales, sociales y diplomáticos que le iban a ser de gran utilidad en su futuro como gobernante. En buena medida, el largo «viaje» italiano que ahora iniciaba iba a marcar para siempre la trayectoria de su vida, en lo personal y en lo político.


    LA CASA DE CARLOS


    Conocedores de su juventud y de las dificultades que le esperaban, sus padres dispusieron que la nueva aventura la iniciase con las mayores garantías posibles. Por eso, además de la pensión paterna para gastos personales y de alimentación, Carlos se llevó consigo un total de 3.095 marcos de plata por un valor de 246.298 reales, que fueron dispuestos en sesenta cajones. Lo siguiente fue asignarle un completísimo equipo asistencial que debía cubrir las necesidades humanas, militares y políticas de su estancia italiana. Un equipo comandado por personas que asegurasen la definitiva educación del joven y que también pudieran garantizar en adelante que sus decisiones estuvieran siempre dentro de los deseos políticos paternos. No se había luchado tanto en la arena europea por colocar a Carlos para que ahora, una vez instalado en Italia, el infante no siguiera las directrices que los intereses de la Monarquía hispánica demandaban.


    Desde octubre de ese mismo año, Carlos dispondría de una «casa» organizada por el propio Patiño, la misma que iba a servirle durante buena parte de su dilatada aventura transalpina. En términos palaciegos, del «cuarto» que hasta entonces tenía asignado, pasaba ahora a estar dotado con una «casa». Un salto cualitativo y cuantitativo que reflejaba su nuevo estatus real y las novedosas misiones que en adelante debía cumplir, muy distintas en tamaño y en calidad a las realizadas hasta entonces. La casa se estructuraba en tres conceptos diferentes: casa propiamente dicha, caballeriza y cámara. Al frente de toda la organización se situaba a José Manuel de Benavides y Aragón, conde de Santisteban del Puerto (más tarde sería nombrado duque), que haría las veces de ayo y mayordomo mayor, servicios por los que cobraría un sueldo de tres mil escudos. A su vera, Antonio de Aguirre ejecutaría las veces de teniente de ayo.


    Entre las personalidades más relevantes que formaban la nueva organización cabe recordar al marqués de Villafuerte y al marqués de Justiniani, ambos como mayordomos de semana; al príncipe Bartolomeo Corsini como caballerizo mayor, y al marqués de Scotti de Vigolino como primer caballerizo; al duque de Tursi como sumillers de corps, y, finalmente, a José Fernández Miranda, duque de Arión (futuro duque de Losada) y al marqués de Solera, los dos como gentiles hombres de cámara. También estarían al cuidado del infante su preceptor, padre Juan Armando Niel; su capellán de honor, Juan Blas Garor; su confesor de familia, Juan de Tembleque; su confesor particular, fray José Bolaños; su maestro en caligrafía, Jean Arnauld, y su profesor de baile, Miguel Godró. Asimismo quedaba configurada dentro de la casa la asistencia sanitaria con el italiano Francesco Buonocore como médico de cámara, Juan de la Fita como cirujano, Francisco Abolin como boticario y Nicolás Sánchez García como médico de familia. Al lado de estas personalidades se situaba un amplio servicio de trabajadores dedicados a todo tipo de tareas domésticas. En total, la casa la formaban más de sesenta personas al servicio exclusivo de Carlos y su nuevo destino. Políticos, clérigos, maestros, médicos y servidores domésticos, unos españoles y otros de origen italiano, formaban una Corte dispuesta a garantizar el éxito del joven mandatario. Algunos además no serían una compañía ocasional, pues estarían a su lado durante muchos años en Italia. Y para garantizar su seguridad le acompañaban cien soldados de caballería comandados por Lelio Caraza.


    CAMINO DE ITALIA


    Con este numeroso séquito, que precisó de todas las carrozas reales y de algunas de particulares, el futuro gobernante italiano se puso en marcha el 20 de octubre de 1731. El viaje duró algo más de dos meses y costó la nada despreciable cantidad de 786.112 reales, contando solo el trayecto de Sevilla a la frontera francesa. Era un fiel reflejo de que los viajes reales no eran meros desplazamientos geográficos a efectuar en el menor tiempo posible, sino una oportunidad que se utilizaba para realizar estancias de interés político en las diversas poblaciones por las que se transitaba. La conservación de la correspondencia privada del infante con sus padres a lo largo de esas semanas, así como los informes diarios que efectuaba Montealegre, uno de los personajes de máxima confianza política de la expedición, permiten seguir con bastante precisión las vicisitudes del itinerario seguido.


    A lo largo del viaje tres constantes se repiten. La primera fue la serie de festejos y agasajos efectuados en las diversas poblaciones por las que iba pasando la comitiva. Así ocurrió en pueblos andaluces y manchegos (Carmona, Fuentes, Écija, Vadepeñas, Tomelloso o El Viso, donde visitó a su ama de cría), en tierras valencianas (Valencia, Villarreal, Castellón, Benicasim, Oropesa, Benicarló, Vinaroz) o en Cataluña (Ulldecona, Tortosa, Martorell, Barcelona, Granollers, Figueras). Todas las poblaciones se engalanaban, hacían repicar sus campanas y, en bastantes ocasiones, especialmente en las grandes urbes, se celebraban suntuosas fiestas. Ello aconteció, por ejemplo, en su estancia en Valencia, donde se edificaron arcos triunfales y tuvieron lugar castillos artificiales, desfiles gremiales y óperas. Igualmente sucedió en Barcelona, donde hubo fuegos, zarzuelas, luminarias y una «máscara» representando a las cuatro partes del mundo, que fue organizada por los potentes gremios barceloneses. En los lugares más modestos era usual que, además de los engalanados y los festejos, las autoridades acabaran regalando productos alimenticios, especialmente animales, como aconteció en Martorell, donde le obsequiaron con dos terneros, dos carneros y varias docenas de pavos y capones, presentes que debieron de ser bien recibidos por los responsables de la intendencia real.


    En las grandes ciudades como Valencia o Barcelona tuvieron lugar importantes paradas militares que eran muy del agrado de Carlos. Durante las mismas podía aplicar con esmero el dictado de su madre, que en una de las cartas remitidas en aquellos días le aconsejaba que pusiera mucho empeño y galanura en tales misiones, cuidando especialmente a los oficiales y haciéndoles ver que era «un hombrecito y sabéis honrar el mando». Carlos tenía que acostumbrarse a dar una adecuada imagen de realeza y marcialidad ante las tropas y sus mandos: el ejercicio del poder en el que se estaba estrenando requería también de una especial actitud estética. El joven infante debía mostrarse ya como un «hombrecito» recubierto del aura de la suprema autoridad. Imagen y liturgia regia que también debía cultivar ante las primeras autoridades municipales y las grandes familias nobiliarias que en todos los lugares mostraron ser atentos y serviciales anfitriones.


    La segunda constante del viaje fue su progresiva pasión por la caza. Una afición que procuró ejercer casi a diario, siempre auxiliado por los batidores de cada lugar, que le ayudaban a guiar las piezas hacia los puestos donde el infante se apostaba para el tiro. En Almansa se dedicó a cazar las palomas y conejos que allí habían previsto situar las autoridades. En dos horas y media que duró la cacería, Montealegre afirma que fue capaz de abatir treinta y cinco conejos y cincuenta palomas. En Valencia, le prepararon una cacería de fochas (aves acuáticas de plumaje negruzco) en la Albufera. En conjunto, los cazadores decían haber matado a cuatro mil aves y Carlos se enaltecía de haber abatido a unas ochenta. En su estancia en Barcelona también pasó una buena parte del tiempo cazando doce ciervos por los fosos de la ciudadela.


    Y la tercera constante, sin duda más relevante que las anteriores, fue la frecuente celebración de actos cargados de simbolismo político. Unas veces con el objetivo de reafirmar la realeza del infante; en otras ocasiones para procurar cicatrizar heridas que se habían abierto durante los acontecimientos de la Guerra de Sucesión. Así, la estancia en tierras valencianas y catalanas resultó una prueba de fuego para Carlos y para su dinastía, pues, desde que había finalizado la contienda sucesoria, ningún Borbón las había visitado todavía. En Almansa rindió homenaje a la batalla de 1707, una de las principales victorias borbónicas que, a fuerza de serle reiteradamente relatada, conocía de memoria. Al lado de Campo Florido, comandante del reino de Valencia, galopó por la célebre llanura donde tuvo lugar la cruenta lucha entre felipistas y austracistas, poniendo mucho interés en conocer los pormenores del suceso. En cierto modo, como así afirmaría su madre días después en una de sus cartas al hijo viajero, era una forma de reconocer que su estado personal se debía precisamente a aquella victoria militar que acabó por confirmar a su padre en el trono de España. En Valencia y Barcelona fue agasajado por lo más granado de su sociedad y parece que también hubo un buen recibimiento popular. En el caso de la Ciudad Condal, Montealegre llegó a exclamar que parecía «que años enteros se estaban aquí preparando para el obsequio del Real infante», lo cual puede interpretarse como un síntoma de que las heridas de la guerra sucesoria empezaban lentamente a cicatrizar.


    El resto del trayecto por Francia tuvo características muy similares. Tras pasar los Pirineos con ciertas precauciones por el estado de los caminos en un otoño ya avanzado, las autoridades francesas lo recibieron en Perpiñán con todos los honores, siguiendo las órdenes que desde París había emitido el propio monarca galo, que no en vano era también un Borbón. La continuación del periplo se hizo bordeando la costa del Mediterráneo francés. Narbona, Béziers, Montpellier y Nimes vieron el paso de la comitiva entre fiestas, agasajos, fuegos artificiales, conciertos y cacerías. En la penúltima población visitó la estatua de su bisabuelo, y aquella misma noche escribió a su madre en tono de indisimulada admiración: «Esta mañana he ido a ver la estatua de Luis XIV, que es la más hermosa que se pueda ver». También en esta ciudad realizó visitas de carácter cultural a la Facultad de Medicina, dotada con un jardín botánico y una afamada aula de anatomía, así como al gabinete de física que poseía el señor De Bon, actividades que le dejaron vivamente impresionado, dando así muestras de un cierto interés por las cosas del conocimiento científico. Decepcionante, en cambio, le pareció la ciudadela de que disponía la urbe. Lo científico y lo militar, sin ser todavía vocaciones cuajadas en plenitud, eran parte de las curiosidades principales que Carlos mostraba por aquel entonces.


    El itinerario hasta Antibes tuvo la presencia de una climatología cada vez más adversa. La lluvia y la nieve hacían impracticables los caminos. El paso del río Ródano no estuvo exento de peligros y la comitiva tuvo que hospedarse en espera de que amainara el temporal en el palacio del obispo de Arlés. Curiosamente, algunas de estas dificultades fueron puestas en relación por los franceses con las profecías de Miguel de Nostradamus, sobre todo con aquella que rezaba que «quand Don Charles passera le pont mouillé se trouverá», escrita en el sepulcro de este personaje situado en la iglesia de los franciscanos de Sallon, población próxima precisamente al puente del Ródano por donde el infante había cruzado. El mal tiempo lo obligó también a hospedarse durante tres días en el palacio del conde Ventimiglia du Luc, donde se entretuvo pescando carpas en el estanque de los jardines y también un pequeño resfriado.


    Finalmente, la comitiva llegó a Antibes, donde la numerosa escuadra anglo-española estaba dispuesta para efectuar la travesía. La formaban 16 navíos ingleses bajo el mando del almirante Charles Wager y 25 españoles a las órdenes del marqués de Marí, amén de 46 transportes y 7 fragatas en las que embarcó el séquito del infante. En Antibes, Carlos recibió al caballero de Orléans, gran prior de Francia y grande de España, enviado por Luis XV para cumplimentar a su primo con un precioso presente consistente en una espada engastada en diamantes cuyo valor era de 90.000 libras. En una de sus cartas habituales Isabel advertía a su hijo que tuviera cuidado con las dobleces del prior.


    Tras atemperarse el clima y superar Carlos un ligero enfriamiento, la Armada partió del golfo de La Spezia hacia Italia con el infante a bordo de la nave capitana comandada por Andrés Reggio. Era el 23 de diciembre de 1731, víspera de Navidad. La travesía fue dura y accidentada, pues se estuvo a punto del naufragio. Poco experimentado en las cosas del mar, parece que el infante tuvo bien templado el ánimo, aunque no pudo evitar los frecuentes mareos y sus consecuencias. La situación no pasó a mayores. A las tres de la tarde del 26 de diciembre, la expedición española llegaba al gran puerto de Livorno, reconocido orgullo de los Médicis. El destino italiano estaba por fin cumplido. La subida a bordo del marqués de Rinuccini, secretario de guerra toscano, para dar la bienvenida al infante en nombre del Gran Duque, Juan Gastón, así lo dejaba claramente testimoniado. El sueño de Isabel tenía un primer final feliz: su hijo Carlos de Borbón y Farnesio pisaba tierras italianas. Una meta alcanzada que no sería, sin embargo, su último hogar. Con el paso del tiempo, la diosa de la fortuna todavía habría de darle otro destino de mayor envergadura política, aunque no sin antes tener que invertir grandes esfuerzos para superar notables obstáculos.


    ENTRADA EN TOSCANA


    Livorno, creada por los duques de Toscana, donde habitaban muchos judíos de origen español y portugués, estaba ya guarnecida por más de seis mil soldados españoles que dos meses antes, nada más conocerse la noticia de que Carlos podía tomar posesión ducal, habían salido desde el puerto de Barcelona con la ayuda de una escuadra inglesa. Desde luego, la entrada en la urbe merecía ser cuidada en todos sus detalles. El desembarco se hizo en un falucho decorado con damasco carmesí y pintado de oro. Carlos iba vestido con una casaca de terciopelo morado de Lyon y bordada en oro, con el sombrero de tres picos orlado de plumas blancas de garza y con botones de brillantes. Llegado a tierra, el infante pasó por debajo de un gran arco triunfal ricamente adornado y pintado con las armas de España. Livorno, que por aquel entonces contaba con unas treinta mil almas, se engalanó. Carlos hizo lo propio, poniéndose en el cinto la espada regalada por su padre y, en su pecho, el collar del Toisón de Oro, emblema de los Austrias, significando así que él representaba la síntesis de los dos grandes linajes. Las colonias de residentes extranjeros (franceses, ingleses y holandeses) prepararon diversos actos festivos (conciertos, arcos triunfales, carreras de caballos, partidos de pelota), mientras que Carlos asistía a un Te Deum de acción de gracias cantado en la catedral por el arzobispo de Pisa. Y, al mismo tiempo que era recibido en palacio con la presencia de la nobleza más señalada, las tropas austriacas se preparaban para abandonar aquellas tierras tomando el camino de Milán. Los temores de Isabel de que los «alemanes» pusieran alguna resistencia se disiparon plenamente.


    Según el testimonio de un funcionario español, el jovial y simpático comportamiento de Carlos había captado el ánimo de todos, «pues les habla con grandísimo agrado y con los florentinos está muy gitano y ellos están locos de contento con S.A.R.». Tanto era así que, sentencia el funcionario, «todas las naciones varias de que se compone esta ciudad miran al Real Infante como a su soberano actual y le aclaman como si no hubiese ya en el mundo tal Gran Duque». Aunque puede que sea un testimonio algo exagerado, no es menos cierto que, al fin y al cabo, el más bien tímido Carlos era un príncipe de sangre italiana que, al menos, balbuceaba el propio dialecto toscano. Y, en cualquier caso, todo el mundo sabía que el gran duque no gozaba de buena salud.


    Sin embargo, tras el caluroso recibimiento, era evidente que iba a necesitar algo más que simpatía y juventud para seguir cautivando a las gentes cultas de Italia. Los primeros momentos no empezaron con buen pie. Al poco de llegar, sufrió el temido mal de la viruela. Todo el esfuerzo del infatigable Santisteban por evitar durante el viaje los pueblos donde se rumoreaba que tal enfermedad estaba presente no tuvo recompensa. Por fortuna, la cosa no pasó a mayores. La viruela fue benigna, no dejó huellas sobre su rostro y parece que durante la enfermedad el infante aumentó de talla y de peso, pues tuvieron que cambiarle el vestuario. En la correspondencia casi diaria que mantenía con su madre y que Carlos guardaba celosamente en secreto, le daba noticia del peligroso acontecimiento mostrando su agradecimiento hacia la servidumbre, particularmente a su médico de cámara: «Después de Dios, debo la salud a Buonocore. He escapado de una buena, porque en el cuerpo y en la cabeza he tenido una cantidad prodigiosa de pústulas, pero gracias a Dios no me han dejado señal». Una cuestión significativa durante este proceso infeccioso es que, al aparecer los primeros síntomas de su indisposición, Carlos achacó su mala salud a la humedad del país y también a no poder hacer ejercicio, un claro exponente de las virtudes que él otorgaba al esfuerzo físico como preventivo frente a la enfermedad. Presunción que le llevaría a inclinarse, cada vez con mayor ahínco, hacia la práctica de la caza.


    Tras superar la cuarentena prescrita volvió a la actividad. Visitó la catedral para dar gracias por su curación, escuchó varias óperas, asistió a una mascarada y realizó algunas visitas a las guarniciones militares. El 22 de febrero, plenamente restablecido, con una peluca que disimulaba el rapado de pelo al que había sido sometido por la viruela, se puso en el camino de Florencia. El objetivo de dicho viaje era anunciado en una carta remitida a sus padres, que a la sazón se encontraban todavía en Sevilla, «para conquistar el cariño del gran duque y de la electriz, observar si los alemanes hacían algún movimiento y atender al gobierno de sus Estados».


    Durante el trayecto le resultó deslumbrante la ciudad de Pisa, en especial su catedral, a la que consideró «la más hermosa que se puede ver en toda Europa». Allí permaneció diecinueve días entre fiestas, besamanos, audiencias y festejos de todo tipo. Tampoco aquí perdió la ocasión para ejercer su distracción favorita: cazar veintiún jabalíes en unos bosques que, según su propia opinión, albergaban más caza que El Pardo. Sin embargo, vista con la perspectiva del tiempo, el hecho más relevante de su visita a esta hermosa ciudad fue su primera toma de contacto con Bernardo Tanucci.


    Nacido en el seno de una modesta familia de Stia, había recibido una educación universitaria clásica que le condujo al estudio de las leyes de la mano del célebre jurista Giuseppe Averani, mostrando especial afición por los maestros griegos y latinos. En los tiempos en que conoció al joven infante, Tanucci era profesor en la universidad pisantina, donde ocupaba una cátedra de Derecho Civil y donde había publicado escritos con un marcado carácter regalista respecto a las relaciones entre el Estado y la Iglesia, lo que sin duda se compaginaba bien con la tradición anglicana de la familia Borbón. Además, actuaba como asesor de los tribunales, de la universidad, de algunas fábricas y de varios propietarios agrícolas. Su solvencia jurídica le había granjeado fama entre los toscanos. Tal vez fuera esta circunstancia la que motivó que el gran duque lo recomendara a Carlos como un renombrado magistrado que podía serle útil en las cuestiones jurídicas pendientes con Austria, especialmente sobre el asunto de quién debía recibir la investidura para ejercer el mando en Siena. Por su buen cumplimiento en dicha tarea, Felipe V lo nombró asesor de cámara del infante y, más tarde, auditor de guerra del Ejército hispano en Nápoles. Asimismo, entre los españoles había conseguido Tanucci un buen nombre por haber defendido con éxito la causa de la inmunidad de uno de sus soldados.


    Comenzaba así una fecunda relación entre el joven infante y un Tanucci que con treinta y tres años le doblaba en edad, una vinculación que con el paso del tiempo iría creciendo y afianzándose. Como reconocen todos los autores, el toscano se convertiría en uno de los mentores que mayor influencia ejerció en el ideario de Carlos, quien, a su vez, lo distinguió siempre con un profundo cariño y una gran confianza política, hasta llegar a nombrarle primero marqués y después varios cargos de especial relevancia en los gobiernos de su reinado napolitano. Ubicado nuevamente en suelo español, Carlos siempre sintió sincera nostalgia por el amigo consejero que había dejado en tierras italianas. El primero de abril de 1760, al poco de hallarse de nuevo en España, Carlos le escribía con sincero sentimiento:


    Uno de mis mayores gustos es cuando recibo tus cartas y cuando te respondo, pues me parece que estamos hablando juntos, ya que Dios por sus altos juicios ha dispuesto que no pueda ser de otro modo, así no dudes jamás que siempre te tengo en mi memoria y delante de mis ojos, como criado tan amante y fiel.


    Dios los había separado, pero su corazón estaba con quien le había servido fielmente en las últimas décadas. Veremos más adelante los motivos de tan sentida separación.


    EL LEGADO DE LOS MÉDICIS


    El 9 de marzo de 1732, Carlos entraba por fin en la bella y culta Florencia, capital renacentista de la Toscana. Montado a caballo, traspasando la puerta de San Fidriano, el infante fue bien recibido por el pueblo. El arzobispo y el senado florentino le hicieron los honores en la catedral mientras sonaba el himno ambrosiano. A continuación se dirigió al gran y hermoso palacio Pitti, construido en 1440 por Filippo Brunelleschi para el poderoso patricio Lucca Pitti, enemigo reconocido de los Médicis. En tan espléndida mansión situaría su residencia oficial durante siete meses siguiendo las directrices trasmitidas por Isabel a Patiño. Carlos ya estaba en una de las cunas intelectuales y artísticas del Renacimiento. Y aquella realidad era bastante distinta de la que le había visto nacer.


    En palacio fue recibido por la viuda electriz palatina, Ana Luisa María, quien le condujo a las habitaciones de su hermano Juan Gastón de Médicis, el gran duque de Toscana. Este último, siguiendo con la costumbre a la que le conducía su poca salud, le recibió reclinado en la cama. Gastón reconoció a Carlos como el príncipe heredero del ducado de Toscana, no permitiéndole simbólicamente que le besara primero la mano. Durante más de una hora, sentado junto a la cabecera de la cama y en un ambiente afable, Carlos respondió a las preguntas del gran duque al tiempo que le daba ánimos ante su enfermedad. La electriz y los ministros respiraron profundamente: Carlos ya estaba en Florencia, en palacio, y la posible muerte de Gastón no crearía el problema de un vacío de poder, como temerosamente habían manifestado a Isabel en una carta remitida meses atrás. En agradecimiento por tan grato recibimiento, Carlos ofreció una serie de presentes, entre los que se encontraban algunas plantas medicinales americanas, veintisiete caballos andaluces traídos desde Sevilla y «cascabeles de serpientes que puestos en infusión preservan de la epilepsia y alferecía».


    Los festejos, como era costumbre, siguieron durante algunos días. Unas celebraciones que Carlos ponderó notablemente, pues, acostumbrado a la rigidez, sobriedad y hasta rancia etiqueta de la Corte española, la vida florentina es muy posible que apareciera ante sus sentidos como algo deslumbrante. En agosto de ese mismo año escribía una carta a su madre en la que le confesaba que «las fiestas de aquí, según mi entender, son muy bellas. La ópera es muy hermosa y es el mejor teatro que he visto». Seguramente todavía restaba en su retina la fiesta del día de San Juan, cuando, sentado en un majestuoso trono en medio de la plaza de la Señoría, ante el palazzo Vecchio, Carlos presidió, en nombre del ausente Juan Gastón y en el suyo propio, una ceremonia que se celebraba anualmente para renovar el vasallaje de todos los sectores sociales. El fastuoso acontecimiento fue aprovechado por el gran duque para encargar al pintor alemán Marco Tusher un cuadro sobre la ceremonia que regaló a Carlos.


    No fue esta, sin embargo, una celebración meramente festiva. Dado que las negociaciones con los ministros imperiales para agilizar la sucesión del enfermizo Juan Gastón no fructificaban, fray Salvador Ascanio, hombre versado en las costumbres italianas, sugirió a Madrid que podía utilizarse esta ceremonia para dar testimonio claro y simbólico de quién era el verdadero sucesor de los Médicis al frente del ducado. La tesis española era que, si bien resultaban ciertos los derechos de infeudación imperiales, Carlos no los contravenía al actuar como delegado heredero de Juan Gastón, pues solamente se incumplirían los tratados en el caso de que, tomando posesión efectiva del ducado, el infante hispano no se reconociese vasallo del Imperio. Naturalmente, el gesto disgustó al emperador. La ceremonia misma, así como la medalla que se acuñó con el busto de Carlos en un lado, y en el reverso, una mujer con una flor de lis en sus manos y el lema Spes Pública, le irritaron sobremanera al considerar el hecho una provocación, pues ningún símbolo hizo recordar la dependencia formal que el infante tenía de la investidura imperial.


    Mientras todos estos asuntos políticos se iban sucediendo, Carlos también se dedicó a pasear por el inmenso palacio ducal. En sus idas y venidas contemplaba la impresionante pinacoteca, que ya entonces conformaba una de las colecciones pictóricas más importantes del mundo. Asimismo empleó el tiempo en cursar algunas visitas a diversas villas y palacios mediceos situados en los alrededores de Florencia, como Poio Imperiale, Poio Caiano, Castello, Petraja y Boboli. De estas actividades mantuvo puntualmente informada a su madre, explicándole la gran admiración estética que despertaban en él. Acostumbrado al desguarnecido y aburrido Alcázar madrileño, el impacto de la belleza, el lujo y la vivacidad de los palacios florentinos acabaron por hacer mella en un infante que no estaba exento de capacidad estética para apreciar el nuevo mundo que la vida le había deparado. Frente al rigor de la Corte madrileña se abría ante Carlos la vivaz Corte ducal. Como de costumbre, el joven Borbón aprovecharía también la situación para dedicarse a la pesca y a la caza, desplazándose incluso a la villa de Artemio durante cuatro días para disparar a los faisanes.


    Junto a estas distracciones debía proseguir con su formación personal, ahora de renovado interés dada la nueva distinción política que el destino le estaba deparando. Los reyes de España eran persistentes en esta idea formativa y habían dictado órdenes claras a Santisteban para que se cumplieran cotidianamente. Sabían que la calidad y robustez del gobierno de su hijo dependerían en buena medida de la amplitud de sus conocimientos. Así que, después de la misa matinal, solía charlar primero de asuntos morales con su confesor personal, José Bolaños, para reunirse después con el ingeniero Medrano con el fin de recibir lecciones sobre matemáticas y geometría aplicadas a las fortificaciones, aunque en ocasiones también conversaban acerca de temas históricos o geográficos.


    Durante todos estos meses, Carlos continuaba en su habitual tono de sumisión hacia sus venerados padres, una obediencia que practicaba tanto por su alta estima hacia la cuestión sanguínea como por el profundo respeto que siempre tuvo hacia la dignidad y la autoridad real. Tal actitud queda demostrada, por ejemplo, en la siguiente anécdota. Siendo corriente que los reyes nutrieran a su hijo de diversos productos y regalos (chorizos, jamones, vino rancio, aceitunas o periquitos para jugar), le preguntaron en una ocasión si deseaba que le enviasen rapé. Y a la paterna proposición contestó: «V. M. sabe que no tomo nada, pero si V. M. me lo envía y me ordena tomarlo, yo lo tomaré». Tenía dieciséis años, pero seguía tan obediente como un lustro atrás. Así lo muestra con reiteración la correspondencia que mantenía asiduamente con sus padres. Un epistolario que, como confesaba a sus progenitores, guardaba con el «mayor secreto, pues todas las cartas las metía en una cajita y nadie las veía porque él guardaba la llave». Carlos no daba ningún paso sin consultar con la Corte de Madrid. Ni en cuestiones personales ni en cuestiones de Estado. Y así fue todavía durante largo tiempo. En esta actitud sumisa y respetuosa había sido educado con pleno éxito desde su más tierna infancia y Santisteban se ocuparía de que esto siguiera siendo así hasta que se considerara que Carlos estaba preparado para gobernar. Los asuntos de Estado no eran temas menores, y las posiciones del joven Carlos en Italia estaban todavía por consolidar.


    EN TIERRAS DE ISABEL


    Esta dependencia familiar no era solo una consecuencia de su dócil y obediente carácter o de la educación recibida. También debe entenderse que la política y la diplomacia internacionales resultaban complicadas y sinuosas para un jovencito que, disponiendo de una inteligencia mediana, estaba lejos de dominar el complicado cuadro de intereses contrapuestos que existía en el continente. Para tener plenas garantías de su estabilidad institucional en Italia, Carlos dependía de lo que opinaran e hicieran sus padres, reyes de la poderosa España, y también, por supuesto, de lo que presionaran el resto de potencias europeas, especialmente el emperador austriaco.


    Este último no terminaba de aceptar en todas sus consecuencias el postrer acuerdo vienés. Además, en el texto de esa concordia se estipulaba que Carlos estaba formalmente bajo la soberanía imperial, lo que significaba que el futuro seguía preñado de incertidumbres para el infante. Y, por si esto fuera poco, el emperador se resistía a dar su definitivo beneplácito para que Carlos se casara con una de sus hijas, lo cual hubiera supuesto una clara confirmación de los derechos sucesorios del infante español hacia la herencia toscana. Por lo demás, parecía evidente que el primer ministro francés, Fleury, con una política de corte pacifista, no estaba por la labor de garantizar ayuda militar a España en caso de que las cosas se pusieran peor en Italia. Tal vez por ello los españoles habían preparado, a lo largo de los primeros meses de 1732, un fuerte contingente de tropas que finalmente sería utilizado para la reconquista de Orán.


    En este incierto contexto, el consejo de los padres al hijo fue que llevara a cabo, en la medida de lo posible, una política claramente independiente frente al Imperio austriaco. Así debe leerse su comentada actuación del día de San Juan, presidiendo el homenaje de los Estados, en un claro signo reivindicativo de su condición de heredero. En el mismo sentido debe interpretarse que se hiciera llamar gran príncipe de Toscana, con la consiguiente protesta del emperador. Y así debe entenderse, finalmente, que seis meses después de su llegada a Florencia decidiera, de mutuo acuerdo con sus padres, tomar el camino de Parma y Piacenza, los pequeños ducados adscritos a la casa Farnesio que estaban regidos temporalmente por su abuela materna, la duquesa Dorotea. La intención no era otra que tomar posesión directa de los mismos, sin permiso previo de su majestad imperial.


    En realidad, la estancia florentina se había alargado más de lo previsto. La primera intención era que el infante-duque Carlos solo estuviera unos días en Florencia, justo el tiempo que su abuela tutora Dorotea tardase en tomar posesión de los ducados en su nombre, permitiendo de este modo que él pudiera hacerse cargo de ellos personalmente. Pero una información enviada a Madrid acerca de una excesiva concentración de tropas austriacas en las cercanías de Toscana llevaron a los reyes españoles a recomendar a su hijo que se hospedase en la ciudad hasta que los hechos quedasen debidamente aclarados. Y si su larga visita despertaba alguna sospecha entre los toscanos, debía acudir al pretexto de que «quiere descansar después de un viaje tan dilatado y penoso... o que quiere complacer al gran duque y a la señora electriz viuda». Además, mientras tanto, pensaron los consejeros de Carlos que podía aprovechar su estancia para dar un testimonio de sucesión a través de la fiesta de San Juan, como así vimos que sucedió.


    Aclarada la situación, el 6 de septiembre de 1732 salía de Florencia por la puerta de San Gallo. Lo hizo tras despedirse del gran duque y, según los cronistas, en medio de numerosas muestras de reconocimiento cortesano y popular. El viaje duró tres días y transcurrió por Bolonia y Módena hasta llegar a Villa Pantaro, a seis millas de Parma, lugar donde pudo abrazar a su abuela materna, quien se había adelantado a recibirle junto a nobles parmesanos y placentinos. Según apuntan diversas fuentes, el encuentro familiar fue emocionante para abuela y nieto.


    La entrada triunfal en la engalanada Parma tuvo lugar el 9 de octubre. Una larga comitiva desfiló por la población entre numerosas muestras de aceptación popular. Las autoridades le rindieron pleitesía al entregarle las llaves de la ciudad, que Carlos se aprestó a devolver inmediatamente. En la catedral románica se ofició un solemne Te Deum cantado por varios coros. Tras su celebración, montó en una rica carroza que le condujo hasta palacio. Allí, en su sala más suntuosa, la nobleza parmesana y Dorotea recibieron oficialmente al hijo de una compatriota, en cierta forma a uno de los suyos. Encantada, Parma agasajaba a un príncipe de su propia estirpe para convertirlo en Carlos I, su nuevo mandatario. Era el 12 de octubre, y no se había esperado al diploma del emperador para tomar posesión del ducado. Las fiestas, las comedias, los fuegos de artificio y los carruseles de caballos acompañados de música fueron una muestra de la complacencia parmesana por tener entre ellos a su nuevo señor, el hijo de una Farnesio nacida en la propia ciudad.


    Pero ese no era el único destino de aquel viaje. Carlos debía tomar también posesión de Piacenza. El 22 de octubre entró por las calles del vecino y pequeño ducado. Tras algunas discusiones protocolarias sobre como recibirlo, la Corte decidió finalmente un recorrido urbano en el que pudieran mostrarse los afectos de la población, un objetivo que tuvo como enemiga a una persistente lluvia que deslució bastante los festejos previstos. Su estancia fue breve, apenas veinte días, pues se trataba simplemente de dejar constancia del nuevo señorío.


    El 10 de noviembre se instaló nuevamente en el Palacio Ducal de Parma, exactamente en la misma habitación en la que naciera su madre. Carlos parecía encontrarse a gusto en unas tierras que debían resultarle familiares por las descripciones que a buen seguro Isabel le había realizado con frecuencia, sin duda con la aspiración de que asumiera el orgullo de ser también un Farnesio. Una condición que Carlos aceptó pronto con tanta estima como la de su primer apellido. Así parece indicarlo en una carta escrita a sus padres en diciembre: «En cuanto a lo que me decían V.V.M.M. que si encontraba [estas tierras] a mi gusto, es un país que me place infinitamente más que Toscana; en cuanto a sus villas, la de Colorno es mejor que todas las del gran duque». Y un mes después confiesa asimismo que el Palacio de Giardino «me ha parecido muy bello y en él existen soberbias pinturas». Desde luego, conociendo lo solícito que acostumbraba ser con su madre, no debemos descartar que su sinceridad estuviera mezclada con el deseo y la seguridad de que estas palabras emocionarían a Isabel. Pero son palabras que, junto a otras expresiones que aquí no citamos y que tienen el mismo sesgo, poseen también un tono de sentida admiración, como si estuviera Carlos reconociéndose en algo que sentía como un patrimonio sentimental que estaba descubriendo físicamente por vez primera.


    Instalado en Parma, prosiguió entonces con su vida habitual. Con Medrano continuó su preparación sobre temas de historia y geografía. Además, junto a este ingeniero se propuso levantar un plano de la ciudad para «ver lo que hay que con el tiempo se vaya poniendo en obra». Deseo de reforma urbana que hacía presagiar un espíritu urbanístico que tan continuado resultaría después en su tarea de gobierno. Por otro lado, insistía en el cultivo de sus diversas aficiones. Montaba a caballo en el picadero de Parma, paseaba a menudo por los parques de los palacios de Giardino y de Cornochio, y, por supuesto, se centraba en su pasión cinegética por los bosques de Sala y Colorno. Todo ello no era óbice para que tres veces por semana asistiera, junto a su abuela Dorotea, a los Consejos políticos, profundizando de este modo en su preparación gubernativa, pues con diecisiete años era notorio que Carlos apenas había empezado a recorrer el sendero de su emancipación.


    NUEVAS REALIDADES EUROPEAS


    Pero mientras proseguía su plácida estancia parmesana, tomando contacto creativo con nuevos paisajes, nuevas estéticas, nuevas ideas y nuevas gentes, la Europa diplomática se encontraba, como casi siempre, en plena ebullición. Aunque la situación de Carlos era teóricamente tranquila, puesto que un acuerdo entre las grandes potencias le aseguraba su posesión italiana, lo cierto es que los vericuetos de la política continental hicieron que esta acariciada posibilidad, que cada día parecía estar más cercana, se mostrara todavía como una empresa de difícil consecución.


    La primera causa de preocupación era la permanente inquietud del emperador austriaco, quien aceptaba a regañadientes su situación italiana e interpretaba como desaires los rasgos de independencia que Carlos, aconsejado por sus padres, había ido mostrando frente a su persona regia, teórico titular feudal de aquellos ducados. Sin embargo, la ocasión para romper con los acuerdos de Sevilla y de Viena vendría de la mano de un acontecimiento inesperado: la muerte por gangrena infecciosa del rey de Polonia, el 1 de febrero de 1733. La desaparición de Augusto II provocaría una dura contienda sucesoria que iba a enfrentar a las potencias europeas, sobre todo a Francia y Austria, durante cinco largos años. De nuevo, el dios Marte hacía irremediable acto de presencia en tierras europeas. La paz, tan arduamente conservada durante los últimos veinte años de diplomacia, quedaba hecha añicos.


    Los franceses pasaron rápidamente a secundar los derechos de Estanislao Leszczynski, suegro de Luis XV, mientras que el Imperio austriaco, apoyado por Rusia y Prusia, prefirió jugar la baza de la candidatura de la Casa de Sajonia en la persona del hijo del rey muerto. Confirmada la guerra, la Corte española, ubicada todavía en Sevilla, decide volver a Madrid. Al principio, la activa Isabel explora el terreno para ver las posibilidades que tienen algunos de sus hijos para acceder al trono polaco. Primero piensa en Felipe, pero, como era muy joven, en seguida ordenó que se trabajase en favor de Carlos. Tras un corto periodo de frenética actividad diplomática, la reina pudo comprobar que el asunto era quimérico.


    Valoradas todas las circunstancias, España decide finalmente aliarse con Francia mediante el Primer Pacto de Familia firmado el 7 de noviembre de 1733. En el acuerdo se estipulaba que los españoles debían ayudar a los franceses a poner en el solio polonés al candidato galo. A cambio, según reza el artículo tercero, estos últimos debían auxiliar a los hispanos para salvaguardar los derechos de Carlos y sus sucesores a los ducados italianos, poniendo a disposición de España las tropas que para tal fin fueran necesarias.


    Mientras que los franceses no consiguieron sus objetivos, pues el candidato sajón se coronaría rey de Polonia con el nombre de Augusto III, España disfrutaría de mejor fortuna al poder culminar sus aspiraciones italianas mediante diversas acciones militares. Colocar a Carlos como rey de Nápoles y Sicilia era la meta final de la Corte española, y la guerra iba a ser nuevamente el instrumento utilizado para alcanzar tan deseado fin. Una contienda que no se presentaba con grandes dificultades, puesto que el Imperio austriaco apenas tenía capacidad defensiva de sus posesiones italianas. Un conflicto armado que, por lo demás, iba a deparar a Carlos la posibilidad de vivir, por vez primera, una guerra en calidad de autoridad suprema de las operaciones.


    En efecto, Felipe V envió un fuerte contingente militar a la conquista del sur de Italia, al frente del cual puso a su propio hijo. Carlos recibía la noticia paterna el 26 de octubre de 1733:


    Mi caro y amado hijo; habiendo resuelto enviar a Italia un ejército, que unidamente con los del Rey Cristianísimo mi sobrino [Luis XV de Francia] y del rey de Cerdeña [Carlos Manuel], emprenderán la guerra contra el emperador [...] he venido en conferirte el mando general de mis Reales armas con todas las preeminencias y prerrogativas que han tenido en semejantes casos los infantes de España.


    Aunque al fin parecía que Carlos podía poner en práctica las lecciones teóricas recibidas durante años sobre los secretos de la milicia, lo cierto era que se trataba de un acto simbólico que pretendía reafirmar la posición jerárquica de Carlos respecto a los territorios que se deseaban conseguir. Naturalmente, dada su juventud e inexperiencia, la dirección efectiva de las tropas, 22.000 infantes y 3.000 caballos, estuvo a cargo del experimentado militar sevillano José Carrillo de Albornoz, tercer conde de Montemar. Además, se incorporaba también al Ejército español, en calidad de auditor militar, el afamado jurisconsulto Tanucci, a quien, como vimos, Carlos conoció en Pisa.


    En febrero de 1734, Carlos dejaba Parma para encaminarse primero a Florencia y después a Nápoles. En su salida, decidía llevarse consigo «las cosas más preciosas de la Casa de Farnesio» (archivo, biblioteca, pinturas, joyas) para guardarlas momentáneamente en Génova. Una acción que muchos parmesanos calificaron de expolio, pero que Carlos consideró lógica y normal, dado que, en su opinión, se trataba del patrimonio privado de su familia que deseaba poner a salvo de una posible apropiación por parte de las huestes austriacas. Al tiempo que las tropas hispanas atravesaban los Estados Pontificios, con algunas dificultades diplomáticas salvadas por el siempre eficaz cardenal Belluga, y se situaban en la frontera napolitana, tan solo una débil guarnición se quedaba resguardando los ducados. Estaba claro: las tierras del sur eran más apetitosas para los Borbones españoles que los feudos de los Farnesio y los Médicis de los que Carlos era ahora titular.


    Además, apenas hacía veinte años que los Austrias hispanos eran todavía los virreyes de aquellos países. Así que resultaba hasta cierto punto lógico que muchos napolitanos vieran con buenos ojos la posible llegada del infante-duque español. Máxime cuando el emperador austriaco, que decía gobernar aquellas tierras como legítimo rey de España (recordemos que fue el competidor de Felipe V para dicho trono) y no por derecho de conquista, se había limitado, a través de su Consejo de Italia, ubicado en Viena, a reproducir institucionalmente los modos y formas de los gobiernos hispanos. Continuismo que pudo comprobarse en el respeto por los fueros del reino, la continuidad administrativa y la salvaguarda de los privilegios sociales de la gran nobleza. A pesar de los sinceros esfuerzos por arreglar las finanzas públicas con la creación del Banco de San Carlos, de abrir tímidamente el paso a las nuevas ideas europeas o de resituar políticamente a la aristocracia, lo cierto es que pocas cosas habían cambiado realmente con la sustitución de España por Austria en las tierras del sur.


    LA CONQUISTA DE NÁPOLES


    En el ámbito militar, pese a las deserciones habidas, la marcha de las tropas carolinas fue relativamente fácil por las tierras de Toscana, la Umbría, el Lacio y la Campania. Las huestes imperiales estaban aisladas, desmoralizadas, mal pertrechadas y sin auxilio. En esas condiciones, no tuvieron más remedio que replegarse hacia el interior. El nuevo virrey austriaco, a la sazón el noble italiano Giulio Visconti, quiso defender el reino desde San Germano, pero finalmente hubo de abandonar Nápoles para refugiarse en Bari, salida acompañada por algunos ministros de origen catalán que estaban allí exiliados desde la Guerra de Sucesión española. Además, el Ejército español se vio eficazmente acompañado por una flota anclada en el golfo napolitano que veló celosamente las costas del mar Tirreno.


    El 12 de abril, en Maddaloni, el príncipe de Centola, encabezando a los representantes napolitanos y en nombre de todos los estamentos sociales, hacía entrega de las llaves de Nápoles a Carlos, quien, a su vez, proclamaba a su padre como soberano de aquel reino, al tiempo que confirmaba diversos privilegios de la ciudad, incluido el hecho de que los representantes pudieran cubrirse la cabeza ante él. El 22 de abril era Felipe V quien cedía solemnemente aquellos territorios a su hijo, pues, si bien los consideraba suyos, debía cumplir con los compromisos internacionales que obligaban a la separación formal de ambas Coronas en manos distintas. Conocida la noticia, los napolitanos expresaron su conformidad y contento por obtener la independencia bajo la égida de un joven soberano. De hecho, con la nueva situación jurídica, Carlos reunía en su persona los derechos de Fernando el Católico y de Luis XII, lo que significaba que con él finalizaban más de doscientos treinta años de vasallaje bajo España o Austria. Al menos teóricamente hablando.


    Casi un mes después, rendidos los castillos que defendían la urbe (San Telmo, Castell Ovo y Castell Novo) y, tras visitar el convento de los Paolotti, Carlos atravesaba la Porta Capuana que daba acceso a la capital partenopea. Era el 10 de mayo de 1734 y acababa de producirse la licuefacción de la sangre del patrón San Jenaro, una prueba irrefutable para los napolitanos de los buenos augurios que se esperaban ante la nueva situación. Una vez tomada la capital de la Campania, ofreció guardar los privilegios de la misma, quitar los impuestos que el régimen anterior había añadido, propiciar un generoso indulto y dar seguridades sobre la no introducción del tribunal inquisitorial, acusación que difundían sus adversarios. Además, se dispuso la admisión de todos aquellos militares derrotados que quisieran formar parte del Ejército vencedor. Por supuesto, todas estas disposiciones habían sido preparadas meticulosamente por Madrid y corrieron de la mano del eficiente Montealegre.


    Como fielmente muestra el cuadro de Michele Foschini, Entrada de D. Carlos de Borbón en la plaza del Palacio de Nápoles, el recibimiento de los napolitanos fue colorista y popular, seguramente porque preferían tener un rey propio antes que un virrey delegado de un monarca extranjero. Y también porque los últimos virreyes austriacos no habían sabido convencer a la mayoría de los napolitanos de las bondades de sus reformas, pues continuaban campantes los abusos de la nobleza, el subdesarrollo material y las malas actitudes de gobierno. En estas condiciones, todo indica que fueron pocos los napolitanos que mostraron nostalgia de los «tedescos». Carlos ya podía mandar hacer los símbolos de su nueva realeza: la corona, el manto y el cetro. Ahora ya no merecía el tratamiento de Alteza, sino el de Majestad. Era el que correspondía a un soberano.


    A pesar de estas halagüeñas perspectivas, la situación no quedaba plenamente afianzada. Las tropas austriacas seguían en territorio napolitano. En los alrededores del puerto de Bari, en la parte este de la Península, continuaba apostado un importante contingente imperial. Siendo conocedor de algunas vacilaciones de Montemar, Patiño le recomendó que no perdiera tiempo, pues las huestes imperiales estaban recibiendo refuerzos (unos seis mil hombres) en las costas de Apulia. Finalmente, la decisión española fue la de plantar batalla directamente. El 25 de mayo, en Bitonto, el Ejército de Montemar derrotaba a las fuerzas austriacas.


    Las consecuencias de esta resonada victoria no se hicieron esperar. Tres meses más tarde, la plaza fuerte de Gaeta se rendía ante las tropas dirigidas por el duque de Liria, cuyas maniobras fueron presenciadas en directo por el propio Carlos. Sobre este momento disponemos de un testimonio pictórico, Don Carlos de Borbón presenciando el asedio de la plaza de Gaeta, gracias a la mano de un anónimo emiliano. Dos meses después de esta conquista, con Carlos ya instalado en Nápoles y con el refuerzo de catorce mil soldados, se libraría la batalla definitiva en Capua. Era el 24 de noviembre y ahora sí que los territorios abarcados por el antiguo virreinato español volvían a obrar en plenitud en manos del primer monarca napolitano Borbón. Ya no quedaba soldado ni autoridad imperial alguna en aquel viejo reino, y el partido favorable a los austriacos estaba herido de muerte. La empresa representaba la primera victoria militar del joven monarca. Sin duda, una grata situación que aprovechó para fortalecer su presencia política ante sus nuevos súbditos y el resto de potencias europeas.


    LA CONQUISTA DE SICILIA


    A los pocos días de la rendición de Capua, trescientas naves españolas comandadas por Montemar desembarcaron en Palermo portando dieciocho mil infantes y dos mil caballos. Empezaba así la conquista de Sicilia, que no iba a plantear grandes dificultades entre otras cosas porque sus habitantes eran bastante afectos a la causa española. El 2 de septiembre de 1734, tras jurar las constituciones del reino y los privilegios de la ciudad, el general tomó posesión del cargo de virrey en nombre de su príncipe y comenzó a preparar las bases militares y políticas para la constitución de la nueva Monarquía. Los españoles volvían a restituirse así en la capital de la isla tras la estancia de piamonteses y austriacos en los últimos decenios. Poblaciones donde quedaban guarniciones imperiales, como Mesina, Siracusa y Trápani, fueron los únicos puntos de una débil resistencia que fue fácilmente reducida por las tropas del marqués de Gracia Real, que había sustituido a Montemar.


    Animado por su madre, Carlos decide personarse en Sicilia para acabar con estos focos austriacos. Isabel le marca el camino: «Va dunque e vinci; la più bella corona d´Italia ti attende». Y Carlos lo sigue. Durante dos meses recorre el trayecto de la costa adriática en medio de una climatología hostil. Tal decisión tiene varios objetivos mancomunados: mostrarse ante los naturales del país, disuadir a los indecisos y ahuyentar a los restos de las tropas imperiales. Militarmente el viaje no tiene complicaciones y es un éxito. El 9 de marzo desembarca en Mesina, donde es recibido calurosamente por sus habitantes con una lluvia de flores y fuegos artificiales, según relatan las crónicas. El 19 de mayo llega a Palermo. Los sicilianos lo acogen con buena disposición, con grandes festejos y lo aceptan rápidamente como el nuevo soberano de la isla, aunque todavía quedaran algunos efectivos militares austriacos. El 3 de julio de 1735, en un acto pleno de simbolismo y de reivindicación de su realeza, fue coronado rey de Nápoles y Sicilia en la catedral de Palermo después de haber conseguido la investidura papal. Coronación que se efectuó no como un derecho de conquista, sino en virtud de la cesión que su padre le realizó de los antiguos derechos de España sobre los dos reinos. Nacía de este modo una nueva Monarquía independiente que duraría hasta la unificación de Italia. En cierta medida, con Carlos se iba a «inventar» una Monarquía nueva gracias a un joven soberano que procedía de un viejo y todavía poderoso reino en el que ahora mandaba de hecho una reina italiana que era su madre.


    La conquista de Nápoles fue celebrada en España con grandes fiestas, tres noches de luminarias y un Te Deum en la capilla real. Los poetas áulicos cantaron en Italia y en España la buena nueva y el propio Diego de Torres Villarroel escribió en Salamanca un largo poema, significativamente dedicado a Isabel, titulado Conquista del reino de Nápoles por su rey don Carlos de Borbón. El afamado historiador italiano Benedetto Croce también valoró, en los años cincuenta del siglo pasado, la conquista como un acontecimiento crucial para la historia napolitana y del sur de la Península al considerarlo el hecho capital que posibilitó el nacimiento de un nuevo reino:


    La independencia se logró [...] porque decidieron concederla quienes administraban el derecho público en Europa y, especialmente, por voluntad de una mujer italiana, Isabel de Farnesio, que quiso que su hijo Carlos tuviera un reino [...] y se lo hizo conquistar por las tropas españolas y defenderlo luego por las mismas tropas, proporcionando para ello los recursos financieros; cosa que, quienes se complacen en hacer el balance del debe y del haber tendrían que apuntar como fuerte partida a favor de España, de la España explotadora que, por lo menos en aquella ocasión, no hay duda de que fue explotada por nosotros los napolitanos


    Carlos tenía diecinueve años en el momento de ceñirse una corona valorada en 1.200.000 pesos que contenía trescientos diamantes, entre ellos algunos procedentes de la herencia Farnesio de Parma. Todavía era un joven rubio y blanco, que apenas había comenzado a rasurarse (según testimonio de Santisteban a Patiño), cuando iba a tener que asumir sobre sus espaldas el mando último del reino más hermoso de Europa, según calificación de Federico II de Prusia. La tarea iba a resultar ardua y plena de dificultades. Del oficio de gobernar algo había aprendido en sus primeros años de estancia italiana, pero el aprendizaje como rey se efectuaría en adelante a marchas forzadas, pues un monarca tenía que serlo desde el primer día. Sin embargo, en la práctica política cotidiana, la juventud del soberano hizo que durante bastantes años fuera la Corte madrileña quien tomara las decisiones más importantes mediante los hombres de confianza que rodeaban a Carlos, aunque este estuviera oficialmente ya «fuera de tutela» de sus padres al haber rebasado los dieciocho años.


    Desde luego, el instaurado reino de las Dos Sicilias no era un ducado de menor importancia pleno de plácidos vasallos. Es más, algunos napolitanos y sicilianos tenían serios recelos ante la nueva Monarquía, pues no para todos resultaban de grato recuerdo los antiguos virreyes españoles. Eran los mismos súbditos que opinaban que la gobernación de los Habsburgo austriacos había representado un cierto cambio en la estructura social, donde la nobleza tradicional había sufrido una relativa marginación del poder en beneficio unos sectores intermedios (juristas, burócratas, comerciantes) que habían sido colocados al servicio del nuevo Estado en la justicia y en la administración. Y esos grupos sociales no dejarían de estar, en los próximos años, ojo avizor ante las acciones del nuevo monarca. Desconfianza que, por cierto, siempre preocuparía al soberano y a sus ministros, especialmente a los de origen español.


    Con todo, en Madrid, alguien podía esbozar una sonrisa plenamente complacida. Era la sagaz reina Isabel, cuyo sueño largamente acuñado se cumplía por fin. La madre había colocado al hijo en uno de los enclaves más importantes del continente. Carlèttera ya Carlos VII de Nápoles y III de Sicilia, monarca del reino de las Dos Sicilias. No sería su último destino, pero allí, en esos sus nuevos dominios, iba a realizar su definitivo aprendizaje como persona y como hombre de Estado; allí se casaría y tendría todos sus hijos; allí asentaría sus amistades y comprendería lo arduo y difícil que es llevar las riendas de una Monarquía. Por fin había finalizado uno de los grandes debates de la política europea durante el primer tercio del siglo. No había sido posible incorporar directamente los reinados de Nápoles y Sicilia a la Monarquía hispana, pero, al menos, iba a reinar en ellos un infante nacido en Madrid. Los españoles volvían a dominar el sur de Italia. Las deseadas rutas comerciales hacia Levante volvían a tener un vital punto de apoyo en manos de la dinastía borbónica que gobernaba en España. Y Carlos fue siempre sabedor de esta última realidad.


    Sin embargo, hubo que pagar una contrapartida por esta preciada conquista. En octubre de 1735 se acordaban los preliminares de Viena, ratificados posteriormente como una paz definitiva gracias al Tercer Tratado de Viena, firmado en noviembre de 1738. El emperador reconocía a Carlos como rey de Nápoles y Sicilia, pero unía los ducados de Parma y Piacenza al de Milán. Por su parte, el ducado de Toscana se asignaba a Francisco, duque de Lorena, casado con la futura emperatriz María Teresa, el cual renunciaba a su vez a sus feudos en beneficio de Estanislao Leszczynski, fracasado candidato al reino de Polonia. Muerto Juan Gastón, el último Médicis, Toscana quedaba en manos de la Casa de Lorena, una rama de la familia imperial de los Austrias. Finalmente, Francia salía bien parada del conflicto, pues amén de tener a un Borbón en Nápoles, su progresivo acercamiento a Austria le permitía prescindir de sus relaciones con Gran Bretaña, siempre difíciles y conflictivas. Y todo ello sin haber hecho grandes desembolsos ni en hombres ni en dineros.


    Ni que decir tiene que a Isabel la pérdida de Parma no le complacía en absoluto, tanto por motivos sentimentales y hereditarios como porque pensaba que podía ser el destino natural de su segundo hijo varón, Felipe. Pero las circunstancias mandaban y las Dos Sicilias eran una joya demasiado preciosa como para ponerla en peligro con dificultades diplomáticas insuperables. Sin embargo, no todo quedaba dicho sobre el ducado familiar de los Farnesio. Diez años después, la Paz de Aquisgrán acabó situando a Felipe en la titularidad de Parma. Ducado que el hermano de Carlos gobernó mediante una política de corte ilustrado y regalista que logró una gran promoción de las diversas manifestaciones culturales (reorganización de la universidad, creación de una gran biblioteca, fundación de la Academia de las Bellas Artes), al tiempo que practicó una decidida protección hacia personajes de la talla del poeta ilustrado Giuseppe Parini, el elegante impresor Giambattista Bodoni o el afamado filósofo y economista francés Étienne Bonnot de Condillac, que fue el encargado de educar al príncipe heredero, Fernando, en los principios de la Ilustración. Con Felipe, Parma vivió el nacimiento de una nueva dinastía que, entre otras cosas, proporcionaría sendas reinas a dos de las principales Monarquías de Europa: María Luisa, casada con el hijo de Carlos, es decir, con Carlos IV de España, e Isabel María Luisa, primera esposa del emperador austriaco José II.
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LA FAMILIA DE CARLOS


    CARLOS, REY DE LAS DOS SICILIAS


    El nuevo reino conformado no era una realidad artificial ni tampoco una conquista menor. Respecto a lo primero, cabe recordar que durante la época virreinal ambos territorios habían estado sometidos a una misma jurisdicción y ambos también tuvieron una honda influencia de la cultura hispana. La presencia catalana en Sicilia se remontaba al siglo XIII, una huella a la que vino a sumarse la persistente actuación de los castellanos desde el Quinientos. Menor había sido la influencia ejercida por los españoles en Nápoles, aunque especialmente en la capital era detectable un sinfín de detalles que evocaban los modos hispanos. Incluso, tanto en la capital napolitana como en la siciliana, se recordaban todavía las revueltas antiespañolas que a mediados del siglo anterior pusieron a los virreyes en verdaderos aprietos. Unos amotinamientos que, una vez reprimidos con dureza y con especial saña sobre los más pobres, abrieron una etapa de relativa tranquilidad en las últimas décadas del Seiscientos, hasta que aquellas regiones cayeron en poder de la Monarquía austriaca en 1707.


    En cualquier caso, la común condición de pueblos mediterráneos, el pasado histórico más reciente (no siempre idílico para los italianos del sur) y la similitud institucional facilitaban que la reciente unificación no resultara en exceso forzada. El Setecientos aportaba a la abigarrada península Italiana una novedad histórica: el reino de las Dos Sicilias. Un todo orgánico que era algo más que la mera suma de los antiguos reinos de Nápoles y de Sicilia. Realidad cierta que no debe hacer olvidar, sin embargo, que en la práctica resultaría más una unidad a través de la persona del rey que una verdadera simbiosis sentimental y administrativa operante. La autonomía de ambos reinos fue una constante durante todo el reinado del monarca común. Ambos conservaron sus leyes, sus instituciones y sus privilegios. La unificación de Nápoles y Sicilia bajo una gobernación conjunta en manos de Carlos y de su Consejo de Estado, no significó la desaparición de una buena parte de la idiosincracia jurídica y política de cada una de aquellas veteranas realidades regionales. Lo cual tampoco era nada extraño en la Europa de la primera mitad de la centuria, pese a las cada vez más insistentes presiones centralizadoras de los Estados.


    En cuanto a la importancia de la Corona recién creada, baste decir que, no siendo una potencia continental al estilo de Austria, Francia o Gran Bretaña, sí resultaba uno de los reinos de mayor solera y capacidad entre los que se situaban en un segundo orden. Un reino que durante tiempo había deseado tener una mayor dosis de identidad y que estaba dispuesto a que un rey joven, aunque fuera foráneo, contribuyera a dotarlo de una mayor personalidad dentro de Europa con el fin, sobre todo, de ganar en independencia política. Se trataba de un territorio de 100.000 kilómetros cuadrados (75.000 Nápoles y 25.000 Sicilia) en el que residían algo más de cuatro millones de habitantes en 1700, mayoritariamente ubicados en territorio napolitano, donde vivían unos 3.300.000 súbditos a la llegada de Carlos. En el seno de este último país existían fuertes desequilibrios económicos regionales que se reflejaban también en su desigual demografía. No era igual la densidad humana de la rica Campania, especialmente en sus zonas de regadío, que el desangelado paisaje de la pobre y árida Calabria.


    A pesar de que los sicilianos, sobre todo los panormitanos, albergaron alguna esperanza referente a que se instalara la capital en Palermo, pues no en vano había tenido lugar en ella la fastuosa coronación, pronto pudieron comprobar que tal ilusión era infundada. La ciudad de Nápoles resultaba una tentación irresistible. Los problemas de reconocimiento que existían con el Papado acerca de la nueva titularidad borbónica sobre el reino de Nápoles —causa de que la coronación se hubiera efectuado en Palermo— no tenían la fuerza suficiente como para desbancar de la capitalidad del nuevo reino a una de las principales ciudades del Mediterráneo.


    En efecto, Nápoles capital era una ciudad cosmopolita, el centro neurálgico de un vasto territorio que difícilmente podía encontrar competidor en el sur italiano. Resultaba, además, un enclave estratégico de primer orden entre el sur de Europa y el norte de África, y entre Oriente y Occidente. A la sazón disponía de unos 350.000 habitantes que la situaban como la principal urbe de Italia y la cuarta de Europa, después de Londres, París y Constantinopla, condición que sostuvo hasta bien entrado el siglo XIX. Pensemos que Madrid tenía por aquel entonces menos de la mitad de pobladores. Guarismo establecido, además, después de haber superado la esquilmadora peste de 1656, que causó alrededor de 150.000 muertos en el conjunto de aquel territorio.


    La ciudad era el mayor polo de atracción económico y humano del mediodía italiano. Centro de la próspera región agrícola de Campania, con un importante puerto marítimo y una incipiente actividad industrial, Nápoles resultaba un abigarrado conglomerado social que atraía la riqueza derivada de la actividad agraria del resto del reino, que, dicho sea de paso, estaba todavía poco articulado desde el punto de vista de su mercado interior. Esto explica que se diera en la capital la máxima concentración de bancos, que ofertaban créditos más baratos que en el resto de la región, precisamente allí donde hacían más falta dada la constante necesidad crediticia que las fuertes demandas de impuestos y rentas señoriales representaban para la mayor parte de la población. Todas las instituciones del poder residían en la gran urbe: la Corte (antes virreinal y ahora real), la universidad, la magistratura, la Curia arzobispal eran otros tantos focos de influencia y de tensiones. En sus calles se juntaban las más variadas profesiones con la nobleza de mayor alcurnia, una aristocracia que al socaire del esplendor de la Corte napolitana había ido abandonando sus territorios para establecerse en la capital. Nápoles era como un microcosmos paradigmático de una sociedad del Antiguo Régimen.


    Sicilia estaba económicamente menos desarrollada que Nápoles. Por estas fechas su población no llegaba al millón de habitantes, la mayoría ubicada en grandes centros urbanos que, a su vez, albergaban importantes contingentes de personas procedentes del campo. Estos campesinos practicaban una agricultura extensiva de cereales, escasa en innovaciones tecnológicas, incapaz de fomentar una mayor productividad. Este relativo atraso no impedía, sin embargo, que Sicilia continuase siendo uno de los tradicionales graneros del Mediterráneo. Los principales beneficiarios de esta economía agraria eran los grandes señores que dominaban a los campesinos, algunos de los cuales se encontraban todavía en situación de casi servidumbre. Posición denunciada años más tarde por el propio virrey, el ilustrado marqués Domenico Caracciolo, quien decretó la libertad personal y laboral de los productores agrícolas. En consecuencia, los sicilianos se hallaban en relativa inferioridad frente a sus vecinos napolitanos. Un lugar secundario del que no estaban exentos de responsabilidad unos nobles que, con su actitud parasitaria y a menudo absentista, situaban sus rentas agrarias en suntuosos gastos urbanos, sin efectuar reinversiones de importancia que mejorasen sus enormes fincas rústicas.


    La elección de Nápoles como capital del nuevo reino había significado una evidente decepción para sus habitantes. Nuevamente se veían gobernados por un virrey asistido por un consultor y un secretario, así como por tres altos funcionarios que debían ser forasteros (es decir, ni sicilianos ni napolitanos), siendo todos ellos los brazos ejecutores del rey. La única diferencia respecto a situaciones anteriores era que tenían al monarca más cercano geográficamente y, por tanto, con mayores esperanzas de que fuera sensible a los problemas del reino. Para ello se instauró una Junta Suprema para los Asuntos de Sicilia, compuesta por dos jurisconsultos sicilianos, dos napolitanos y presidida por un barón parlamentario siciliano con el grado y función de consejero de Estado. Es decir, un organismo ubicado en Nápoles pero con mayoría siciliana.


    En cualquier caso, Carlos fue siempre un monarca atento a la sensibilidad siciliana. Muestra de ello fueron sus acciones en favor del aumento del comercio y la comunidad de comerciantes, su decidida lucha contra el bandidaje (problema endémico de las tierras del sur de Italia), su concesión de abadías y obispados a sicilianos, la introducción del italiano como idioma oficial (aunque el castellano perduró, al menos, hasta la década de los sesenta), su actuación en la peste de Mesina de 1743 con la reforma del Instituto de Salud Pública, la construcción del Albergue de los Pobres y del Instituto del Buen Pastor (destinados a la caridad y a los niños desamparados) o su actitud de pleno respeto hacia el Parlamento de Sicilia, una institución que consiguió mantener de hecho una actitud contractualista frente a la Corona mediante una celosa defensa de sus garantías constitucionales.


    NUEVOS GOBERNANTES, NUEVAS ESPERANZAS


    Aunque no hay unanimidad entre los historiadores sobre las consecuencias del reinado carolino en Italia, sí existe un acuerdo bastante generalizado al afirmar que sicilianos y napolitanos acogieron al nuevo monarca con gran expectativa y no menor entusiasmo. De hecho, la nueva situación representaba para unos y otros el disponer de un poder unificado bajo la batuta de un rey independiente, con Corona propia y no con un simple y delegado virreinato. Nobles y eclesiásticos, intelectuales y burócratas, así como gentes del pueblo llano en general, otorgaban al nuevo rey Carlos un capital de esperanzas cifradas en que su gobierno mejoraría los variados problemas de aquellos territorios. Unos y otros pensaban que iba a ser beneficioso para sus intereses, mientras los pensadores ilustrados abrían su corazón convencidos de que el nuevo soberano inauguraría una etapa de progreso, libertad y cultura. Como diría años después Antonio Genovesi, gran economista y filósofo renovador de indudable influencia: «Fuimos en alguna manera resucitados». Alberto Radicati, noble ilustrado italiano residente en la libre Holanda, creía que Carlos era una esperanza capaz de resucitar en Italia los antiguos ideales gibelinos. No cabe duda: el nuevo reino acogía a Carlos en medio de una eclosión de esperanza y de ilusión.


    Es bien cierto que el nuevo soberano no iba a gozar de plena independencia en su actuación, puesto que Madrid consideraba a Carlos un bastión más de su política internacional y un soberano todavía inexperto. Pero no es menos verdad que su boda, la muerte de su padre y su progresiva madurez personal fueron haciendo que el rey de las Dos Sicilias adquiriese una mayor dosis de independencia, siempre, claro está, dentro del orden general que marcaban los intereses dinásticos y sin contradecir abiertamente la política continental de la Corte madrileña. Una Corte que, desde luego, tampoco lo dejaba a sus exclusivas fuerzas, pues no era inusual que proveyera al nuevo monarca de sustanciosas cantidades. Ayudas que sirvieron tanto para sostener al Ejército de cuarenta mil soldados que Felipe V mantenía en suelo napolitano y siciliano, como para las primeras medidas de gobierno del nuevo soberano Borbón. Así, según relata Fernán Núñez, Isabel remitió a su hijo dineros frescos para rescatar los feudos enajenados a la Corona en tiempos de los virreyes. Y, al decir de Francesco Becattini, también le enviaría un millón y medio de pesos para poder devolver a la ciudad de Nápoles el adelanto que le había efectuado para pagar a los soldados durante la reciente guerra de conquista del reino. El mantenimiento del Ejército felipista en tierras napolitanas y las ayudas económicas para gobernar en el recién estrenado reino servían para sostener a Carlos como soberano y asegurar su dependencia política respecto a la Corte madrileña. Una supeditación ante Madrid en la que también debieron de influir, a buen seguro, el carácter siempre obediente y disciplinado del joven monarca y su sentido de la sumisión hacia los designios paternos, que desde muy jovencito había asumido sin pestañear. Y de mantener esa dependencia se iba a asegurar Isabel montando un servicio de correos semanal entre ambas Cortes. Carlos era ciertamente rey, pero también un joven al que proteger por parte de su madre.


    Por si esto no fuera suficiente, estaba el equipo ministerial que en estos primeros tiempos rodeaba al soberano, compuesto principalmente por los ministros españoles que sus padres habían puesto a su disposición con la complementaria finalidad de ayudar y tutelar al tierno político que por entonces todavía era Carlos. Por una parte estaba el conde de Santisteban, su ayo y mayordomo mayor, cabeza visible de la Casa del Rey y hombre de medianas luces políticas pero de ánimo resuelto y más bien conservador. Por otra, se hallaba la figura de Montealegre, personaje políticamente inteligente y activo, con probada independencia de criterio y gran capacidad para emprender nuevas empresas de gobierno con talante reformador. Las tensiones entre ambos no fueron infrecuentes y solo cesaron cuando Santisteban regresó a Madrid en 1738, en parte gracias a las presiones del entorno de la reina. Eso no ocasionó, sin embargo, un total predominio de Montealegre, pues el rey, aunque le escuchaba con atención, sabía tomar sus propias decisiones, mostrando así su celosa predisposición a mantener la potestad real, actitud de la que siempre hizo gala. Además, en calidad de soberano tenía que buscar, como por otra parte hizo durante toda su vida de gobernante, el justo equilibro entre todos los grupos de presión y todos los sectores sociales. En esto, como en otras muchas cosas, Italia iba a ser su primera y decisiva escuela.


    Junto a estos consejeros españoles, fue tomando fuerza y presencia la participación de los autóctonos italianos. Entre ellos adquirió una especial relevancia un antiguo colaborador de Carlos que ahora pisaba con progresiva fuerza los pasillos de la Corte napolitana a petición del nuevo rey. Su nombre era Tanucci. Hombre recto, de convicciones reformistas, de ánimo emprendedor, convencido regalista frente a la Curia, fue seguramente el más fecundo y activo inoculador de las ideas del absolutismo reformista en un joven gobernante que, cuando accedió al trono de España, continuó carteándose con él sobre los más diversos asuntos de política internacional e interior. Como afirmara en su día el historiador Antonio Ferrer del Río, Tanucci «era en la Monarquía napolitana lo que Macanaz en la española, regalista ardiente, solícito por extirpar abusos, infatigable en fomentarlo todo, sin otro interés que el de la felicidad pública y el de merecer el bien de la patria». Tanucci lograba conciliar clasicismo y cristianismo con el rigor del jurista y la sabiduría del hombre de letras, todo ello para luchar contra los excesos del poder señorial, los privilegios eclesiásticos, la influencia política de la Curia romana, la masonería y en favor de la reforma judicial. Acciones políticas todas ellas que siempre acometió bajo la divisa de la prudencia y el pragmatismo y con una gran capacidad de sobrevivir en el proceloso mundo de las conspiraciones que se formaban en medio de las intrigas de los partidos cortesanos.


    Con estos presupuestos ideológicos, Tanucci se iría convirtiendo en uno de los principales hombres fuertes del Gobierno carolino. Al acceder al solio de las Dos Sicilias, Carlos le confió primero la Secretaría de Gracia y Justicia, para más tarde nombrarle responsable de los Asuntos Exteriores y de la Real Casa. Su fidelidad fue siempre proverbial. Por eso, cuando el rey marchó a ocupar el trono de España no tuvo ninguna vacilación en situarlo en un puesto muy destacado de la Regencia durante la minoría de edad de su hijo Felipe IV, monarca del que también fue primer ministro durante años. Hasta su muerte, Tanucci fue quien informaba a Carlos de los asuntos interiores del reino italiano. Las pruebas de esta afirmación pueden obtenerse leyendo la cuantiosa correspondencia de un ministro que dedicaba varias horas diarias a este menester. No es de extrañar que, finalmente, con la firme complicidad de su esposa María Carolina, fuera el propio Fernando IV quien acabara por apartarlo del poder cuando quiso conseguir una mayor independencia frente a la Corte de Madrid.


    Disponiendo de estos mimbres, Carlos se aplicó enseguida al gobierno cotidiano de su reino. Tres o cuatro veces por semana asistía sentado en el trono de palacio a las sesiones de los Consejos. Allí escuchaba atentamente los dictámenes que los diversos ministros y los diferentes expertos le relataban sobre las más variadas materias. Parco en palabras por carácter y precaución, se reservaba la última voz para insinuar sus posiciones, en bastantes casos las órdenes y sugerencias que había recibido desde Madrid. Además, instauró la costumbre de recibir en audiencia pública, los sábados por la mañana, a todos aquellos que quisieran exponerle sus problemas y quejas, lo cual le proporcionó un conocimiento directo de las necesidades del pueblo napolitano. Con todo ello, el joven rey daba claras muestras, desde la primera hora, de que no iba a ser un monarca ausente y de que estaba dispuesto a ocuparse de los asuntos del reino con una notable capacidad de trabajo no siempre presente en otros monarcas de la época. Podría disponer de más o menos inteligencia, de mayor o menor independencia, pero su sentido del deber como soberano quedó desde el principio bien establecido ante el conjunto de sus súbditos. Una vez asentado definitivamente en el trono napolitano, el largo aprendizaje como monarca absoluto empezaba ahora de verdad.


    BUSCANDO UNA REINA


    Sin embargo, no solo de ministros y generales debía acompañarse un joven soberano. Habían pasado casi tres años desde que fuera coronado como nuevo rey de las Dos Sicilias y, por cuestiones personales y por necesidades de Estado, era preciso que empezara a plantearse seriamente la búsqueda de una compañera. Tiene ya veintiún años. No es un mozo bien parecido. Su prominente nariz resulta un hecho consumado. Su estatura de metro y medio no induce a pensar que se esté ante una belleza varonil. Ahora bien, sin renunciar a su majestad, es una persona de trato afable y familiar, de vestir sencillo, de comportamiento llano y nada afectado, enemigo de los grandes ceremoniales. Un hombre, en suma, que hace olvidar su físico poco agraciado merced al despliegue cotidiano de sus virtudes morales y cívicas. Y, sobre todo, es un varón joven y un rey sin descendencia. Es hora de matrimoniarse. Lo requiere su edad, lo necesita su reino, lo precisa la política exterior española. Si Carlos había estado en el centro de gravedad de buena parte de lo que había acontecido en el continente, no podía pensarse que su matrimonio iba a ser una empresa fácil, ni tampoco una decisión exclusivamente personal. Todas las casas reales europeas buscaban emparentarse para establecer alianzas que asegurasen conjuntos territoriales bajo el dominio de una determinada dinastía. Los primeros que tenían la palabra eran los reyes padres. Sobre todo Isabel, quien no en balde había anhelado para su hijo hasta la corona de emperador, posibilidad a la que en sus intenciones íntimas todavía no renunciaba del todo.


    Como pudimos leer, a lo largo de su vida había sido objeto de dos negociaciones matrimoniales fallidas: una con la hija del duque de Orleáns y otra con la heredera del emperador austriaco. Incluso hay noticias de una tercera, cuando en 1728 se encargó al duque de Liria que sondease la posibilidad de casarlo con la gran duquesa Natalia, hermana de Pedro II. Intento que no iba a prosperar al morir la princesa en ese mismo año. Fueron tentativas diplomáticas que no acabaron cuajando y que se realizaron siendo prácticamente un niño. En cambio, ahora era un joven cada vez más maduro que había sido proclamado rey. Un monarca, además, con algunas posibilidades de llegar a sentarse, incluso, en el codiciado trono hispano, puesto que por aquel entonces su primer hermanastro, Luis, había fallecido y el segundo, el príncipe heredero Fernando, no disfrutaba todavía de descendencia. Su progresiva madurez como hombre y su nueva situación real precisaban de una reina con cierta prontitud.


    La cuestión tenía la mayor significación. Amén de la felicidad del monarca, entraban en liza un intrincado haz de intereses continentales y la necesidad de asegurar lo antes posible un heredero para el trono recién conquistado. Con quién se casara era de gran valor estratégico porque podía representar la posibilidad de afianzar alianzas o bien de abrir grietas en las relaciones con otros países europeos. Además, por experiencia, Isabel sabía que la mujer que se desposara con su hijo tendría una clara influencia en sus opiniones como gobernante, lo que podía afectar a los planes que ella albergaba para sus otros vástagos en la propia Italia, especialmente en el caso de su hijo Felipe, para quien, como vimos, deseaba el ducado de Parma, su feudo familiar.


    Contemplado desde esta perspectiva, no se trataba de buscar un matrimonio por amor, sino un enlace políticamente correcto, concertado entre unos reyes que buscaban satisfacer los intereses de sus dinastías y de sus reinos. Como era costumbre, las negociaciones correspondían enteramente a los progenitores. El asentimiento filial se suponía, máxime en un hijo con la probada capacidad de obediencia de Carlos, quien en una carta a sus padres, datada en diciembre de 1735, ya les había asegurado que en cuestiones de matrimonio «pueden estar seguros [los reyes] que nada diría». Ante un casamiento de tamaña importancia, no resulta extraño que la elección matrimonial fuera de una cierta lentitud, tardanza que desesperaba a un joven al que acuciaba la edad y que era incapaz, por convencimiento moral, religioso y por carácter, de frecuentar ocasionales aventuras amorosas fuera de la institución familiar, a pesar de algunas habladurías que al respecto corrían por palacio. A principios de 1737, en otra carta a sus padres, Carlos parecía impacientarse un tanto al insistirles en que deseaba saber de una vez a qué debía atenerse en lo tocante a su matrimonio, «car le temps se pase et on reste sans rien faire». Estaba dispuesto a obedecer en cuanto a la candidata, pero crecía su impaciencia respecto a la fecha en que dispondría de ella.


    Los reyes de España tenían algunas posibles candidatas, pero no todas eran factibles. Para resultar idóneas debían ser católicas y políticamente alcanzables. Los embajadores se pusieron a trabajar. Especial empeño mostraron los de París y Viena. La opción francesa se desvaneció pronto, puesto que había inconvenientes de peso. Las candidatas galas, las gemelas María Luisa Isabel y María Enriqueta, hijas primogénitas de Luis XV, eran demasiado jóvenes, dado que solo tenían diez años. Y Carlos no podía esperar durante tanto tiempo a la celebración de su matrimonio. Además, los lazos con Francia ya eran fecundos y no precisaban ser reforzados con matrimonios.


    El principal interés español era mejorar su amistad con el emperador de Austria. En Viena, Pedro Cebrián y Agustín, conde de Fuenclara, futuro virrey de Nueva España, fue el encargado de desarrollar una frenética actividad. Las candidatas austriacas, sin embargo, habían resultado un intento reiteradamente fallido, y no parecía que las actuales relaciones entre ambas Cortes facilitaran el andar de nuevo ese camino. El emperador se negaba a otorgar la mano de su segunda hija, María Ana, cuyo físico había agradado a Carlos. La razón aducida era sencilla: dado que su hija mayor, María Teresa, llegaría a ser emperatriz, el emperador consideraba que, en el caso de que Carlos fuera coronado rey de España, la situación podría, en algún momento, enfrentar a las dos potencias por los intereses italianos, ocasionando así la rivalidad inevitable entre las dos hermanas. Pero lo que no decía era que, además, en la redacción del Tratado de Viena, firmado en 1731 entre ingleses y austriacos, el ministro británico Robert Walpole se había asegurado, en dos artículos separados y secretos, que tal evento no pudiera producirse:


    Con el fin de obtener para su Pragmática Sanción la garantía de las dos Potencias Marítimas, el Emperador se compromete [...] a no casar a su hija primogénita con un príncipe de la Casa de Borbón, ni con un príncipe cuyos Estados fuesen tan extensos que su reunión con los Estados austriacos puedan constituir un peligro para Europa.


    La garantía de la Pragmática Sanción era lo más querido para el emperador y no estaba dispuesto a ponerla en peligro por un enlace que, además, no le satisfacía en absoluto. La opción austriaca, por tanto, quedaba cegada. Ante esta desazonada tesitura de Carlos, los retratos de princesas prusianas e inglesas empezaron a circular por la Corte napolitana. La opción prusiana era la que más le complacía. Por un lado, se trataba de una joven de dieciséis años a la que consideraba de muy buen parecer. Por otro, su padre, Federico Guillermo I, había organizado un potente Ejército susceptible de ser utilizado contra el emperador al objeto de recuperar los territorios italianos ocupados por este. Sin embargo, la candidata prusiana tenía el inconveniente de no estar dispuesta a abrazar el catolicismo. Y para Carlos y la Familia Real española eso resultaba una condición innegociable que también entorpecía la posibilidad de emparentar con la Corte de Sant James en Londres. En abril de 1737, con un punto de impaciencia, el joven rey comunica a sus padres «que podían casarle como quisieran, no teniendo jamás dudas de que sus Majestades le darían una que fuese o se hiciese católica». Asimismo se apuntó la posibilidad de desposarlo con Carlota de Lorena, pero la opción no convencía al propio Carlos. La pretendiente era mayor que él y su boda con ella significaría el fin de las reivindicaciones sobre la Toscana, dado que resultaría violento despojar al posible cuñado de sus dominios.


    Durante meses, las cavilaciones y las negociaciones se sucedieron en busca de una candidata idónea. Carlos escribía con frecuencia a sus padres apremiándoles a ser diligentes en tan delicado asunto, al tiempo que insistía en la necesidad de no cometer errores. Deseaba una esposa cuanto antes, una reina consorte que proviniera de una Casa Real poderosa y con porvenir. Anhelaba una fémina que fuera bien parecida y que supiera ser una comprensiva compañera de fatigas y una madre ideal de la futura descendencia real. Tales eran su impaciencia y sus ganas de acertar en la opción elegida que, por vez primera, se atrevía incluso a ser un tanto exigente con sus padres. Así, en mayo de ese mismo año, en un tono algo conminativo para el habitualmente apacible carácter de Carlos, les llega a advertir que «pongan cuidado al elegir, no vayan a labrar su desventura [...], convenía adoptar todas las precauciones imaginables para no tener que arrepentirse y hacerle decir un día: mi padre y mi madre me han perdido».


    LA ELEGIDA


    Finalmente, se fraguó una terna alemana compuesta por las hijas del elector del Palatinado, del rey de Baviera y del elector de Sajonia. Aunque Carlos se inclinaba por la primera, a la que consideraba hermosa y en edad de desposar, la elegida fue la tercera: la princesa sajona, María Amalia Walburga, hija primogénita de Federico Augusto III, rey de Polonia, y de la archiduquesa austriaca María Josefa, hija a su vez del emperador José I de Austria. Las conversaciones se llevaron a cabo en Viena entre el embajador español Fuenclara y el banquero Juan Bautista Bolza. Se hicieron con gran sigilo, procurando que no se enteraran de ellas los ministros imperiales. La elección tenía sus ventajas diplomáticas. Con el nuevo enlace se consumaba de hecho la reconciliación con el mundo germánico, ámbito al que se habían enfrentado los monarcas españoles (y también Carlos como rey de Nápoles), en tanto que aliados de Francia en la Guerra de Sucesión de Polonia, trono que ahora ocupaba precisamente su futuro suegro. Y también tenía sus ventajas vitales: María Amalia era una candidata razonable y rápidamente disponible. Razonable porque era agradable, sana y católica. Y rápidamente disponible ante las premuras que Carlos marcaba a unos padres quienes, por variadas razones, habían ido descartando a numerosas candidatas.


    A finales de agosto, Carlos dio su asentimiento. Si bien es cierto que aceptó seguir los consejos y designios paternos en tan delicado asunto, también resulta notorio que el joven monarca realizó sus propios cálculos políticos. Así lo manifiesta en una carta dirigida a sus padres en ese mismo agosto: «Resolviera que yo [Carlos] tomara la de Sajonia en el orden de las tres [...] El [se refiere al padre de María Amalia] es más poderoso que el Palatino y pudiera llegar a ser Emperador él mismo». O sea, que María Amalia, sobrina del emperador austriaco, era para Carlos la que mayores ventajas políticas podía depararle entre las opciones que estaban a su alcance. El razonamiento paterno había hecho mella en el hijo obediente y apremiado: los criterios políticos por encima de cualquier motivación sentimental. La dinastía y el reino eran lo más importante. La candidata sugerida tiempo atrás al conde de Fuenclara por la emperatriz Guillerma Amalia de Brunswick, viuda de José I y abuela de María Amalia, y que a Carlos no le había parecido al principio la mejor posible porque tenía únicamente doce años, era finalmente la opción que acababa triunfando. El 27 de agosto de 1737, el rey de Nápoles ya tenía prometida.


    Por haber entre los contrayentes parentesco de cuarto grado a causa del existente entre las familias de sus madres, la Corte española hubo de solicitar con urgencia la dispensa papal. La misión fue encargada al eficaz cardenal Acquaviva, que tuvo que salvar algunas dificultades derivadas de que el Papa no había asumido todavía la investidura de Carlos como rey de las Dos Sicilias. Una vez firmada la autorización por Clemente XII, el camino quedaba expedito para que Fuenclara empezara las consabidas negociaciones matrimoniales, que, como era habitual, duraron varios meses. El 31 de octubre se celebraba en Viena el acto de promesa y el 16 de diciembre se firmaban las capitulaciones, unas condiciones que el propio Carlos desconoció hasta febrero de 1738, lo que da prueba fehaciente de su escasa participación en las estipulaciones concretas de su enlace. El 11 de abril de ese mismo año, sus majestades sajonas ratificaban el acuerdo matrimonial entre su hija y Carlos.


    Las cláusulas del contrato eran similares a las que solían establecerse en estos casos. La novia aportaba una dote de noventa mil florines alemanes, poniendo como garantía de su pago las rentas reales. Si moría antes que el rey, la dote quedaría para disfrute de este último; si fallecía sin descendencia, toda su herencia pasaría a su padre. El novio le aseguraba una pensión anual de ciento cincuenta mil escudos de vellón en concepto de gastos de cámara y un regalo nupcial de cincuenta mil ducados. En el caso de que la reina quedase viuda, podría elegir residencia, ser regente durante la minoría de edad de sus hijos y percibir una renta anual de ciento cincuenta mil ducados. Finalmente, se pactaba un artículo secreto en el que se establecían las diversas prerrogativas que María Amalia disfrutaría en el caso de que Carlos terminara coronado como rey de España, lo cual no era un imposible, pues Fernando VI llevaba ocho años casado y sin descendencia.


    Como era usual, seguidamente se procedió al intercambio de retratos para que los novios pudieran conocerse. Unos y otros parecieron quedar satisfechos de la apariencia física y la prestancia regia que los mismos revelaban. En la Corte española se alabó la presencia de la elegida tanto por su belleza como por su talla. La Corte sajona, sin embargo, parece que se mostró un tanto decepcionada con el primer regalo del novio, que fue considerado excesivamente sencillo. Carlos, por su parte, parecía contento con la suerte conseguida y pensaba que, si bien la princesa era algo joven, resultaba sin duda «muy grande para su edad, muy bien hecha y que sería de mal gusto si no me hubiese gustado». Tan joven era que todavía no había dado muestra inequívoca de estar en condiciones de tener hijos.


    De inmediato, el 1 de enero de 1739, la buena nueva fue comunicada a las demás potencias europeas, sobre todo a las que habían reconocido a Carlos como rey de Nápoles. No todas las Cortes recibieron la noticia con agrado. Francia pensaba que el enlace ponía en peligro la diplomacia de equilibrio continental puesta en marcha por su ministro Fleury. La Corte de Versalles, considerándose familiar y políticamente ofendida, ofreció una respuesta diplomática fría e indiferente. Incluso en algunos ambientes cortesanos se hizo correr la voz de que la delgadez de Carlos era un síntoma claro de su mala salud, de que estaba «ético», de que había heredado la clásica neurosis depresiva de los Borbones. Ante estas interesadas habladurías, los reyes padres pidieron a Montealegre que ofreciera pruebas fehacientes que oponer. También Carlos tuvo que reaccionar, manifestando reiteradamente que debían atajarse dichos rumores para evitar que en casa de la novia pensasen que era un «melindre», puesto que la verdad era que se encontraba muy sano y con «fuerzas para casarse y para tener hijos». Desde Portici, el rey napolitano escribe a sus padres con el fin de tranquilizarlos:


    [...] para disipar tantas mentiras como se dicen por ahí. Vuestras Majestades saben como se habla de los príncipes, que si tienen una tara, que si un defecto, que si cuando llegan ciertas incomodidades es preciso que tengan secretos remedios, y se da por todo ello hacer malas impresiones en las Cortes extranjeras, hacer malos efectos en las negociaciones.


    Y ante la insistencia de Isabel en la necesidad de atajar los bulos, Carlos sentenciaba: «creo preferir mi salud a todas las reflexiones políticas, pero Vuestra Majestad puede estar segura que me encuentro tan bien que con mi cara hago desmentir todos los maliciosos discursos».


    UN MATRIMONIO VITALICIO


    A pesar de estos rumores interesados, los planes no se detuvieron. Oficiada por el nuncio del Papa, monseñor Paolucci, y con la asistencia de tres obispos polacos, el 9 de mayo de 1738, a las cinco de la tarde, se celebraba la boda por poderes en la ciudad de Dresde. Carlos estuvo representado por Federico Augusto, príncipe real de Sajonia y hermano de la novia. La Corte española delegó en el duque de Atri y en su embajador, el comendador Sala, que besaron la mano de la novia. Felipe V envió a su futura nuera un aderezo de brillantes por valor de 145.000 pesos. Isabel hizo lo propio con una imponente piocha para la cabeza que estaba adornada también con diamantes. Para las celebraciones de la boda, los reyes de España habían otorgado a su hijo un millón de pesos, anunciando que le darían «cien veces otro tanto, por otros tantos nietos». Incentivo nada extraño si recordamos que los reyes padres no tenían todavía ningún nieto varón, siendo cada vez más creciente su preocupación por tan delicado asunto. La Corte española celebró tres días de fiesta y en las principales capitales también hubo diversos festejos. Era como si los reyes quisieran celebrar la boda de un futuro heredero a la Corona hispana ante la persistente falta de descendencia de Fernando y Bárbara.


    Sin dilación alguna, la nueva reina de las Dos Sicilias escribía a sus suegros esa misma noche en señal de afecto y de sumisión, pidiéndole a Isabel que le permitiera ser su dama de honor. Al día siguiente se celebraron bailes, torneos, ópera e iluminaciones en Dresde. Tres días después, acompañada de su hermano, María Amalia partía para Nápoles. Atrás dejaba un país y una familia a la que nunca más volvería a ver. Tenía trece años e iba al encuentro de un esposo de veintidós. Y también se encaminaba hacia un nuevo destino: un reino del sur muy distinto en idiosincrasia y costumbres de la patria centroeuropea que la había visto nacer y crecer.


    María Amalia no duda en confesarle su desazón y sus esperanzas a Carlos. Era su primera carta personal al esposo escrita en Praga el 16 de mayo:


    Señor muy querido Esposo: No hablaré a Vuestra Majestad más que de la alegría que he sentido viéndome en condiciones de poder emprender un viaje que deba acercarme a mi Señor y Esposo. No me es permitido disimular, al que va a ser depositario de mis pensamientos más íntimos, el que la necesidad de separarme del Rey y de la Reina ha sido una herida [...]. Vuestra Majestad no puede hacerme observación a este propósito, que hiciera si estuviera en el mismo caso [...]. Mi viaje hasta aquí ha sido muy dichoso, y no cesará de serlo si él debe responder a mis deseos y empeño, y sobre todo a la ternura llena de respeto, con la qual quedo.


    Siguiendo las habituales normas de cortesía, el impaciente Carlos acudió a recibir a su esposa hasta los confines de su reino en Portello. El 19 de junio se produjo el primer encuentro de la joven pareja. Allí había mandado construir el rey una impresionante casa de madera que contaba con salones, dormitorios y balcones desde donde podían saludar a los invitados. Una vez juntos, prosiguieron viaje hasta Nápoles. Durante el trayecto, en Gaeta, tuvo lugar la definitiva consumación del matrimonio. Carlos se lo cuenta días después, en una detalladísima carta, a los reyes padres, quienes le habían insistido en que relatara su primer encuentro, quizá para estar seguros de que las cosas iban por buen camino:


    Para obedecer las órdenes de Vuestras Majestades, diré aquí todo, tal y como ha pasado, el día que la encontré a mi alcance, me coloqué desde luego con ella en la silla de posta, donde hablamos todo el tiempo amorosamente hasta Fondi. Allí comimos en la misma silla y después seguimos nuestro viaje hasta Gaeta, siempre hablando de lo mismo y donde nosotros llegamos un poco tarde y con el tiempo necesario para que la Reina se desnudase y quitara el peinado. Fue hora de cenar [...]. Nos acostamos a las nueve de la noche, temblábamos los dos pero [...].


    El resultado de la noche debió de ser esperanzador. Al menos María Amalia así parece confirmarlo en una carta a sus suegros escrita al día siguiente, epístola en la que insinúa las correctas dotes amatorias de su esposo:


    Tenéis, Majestades, un hijo del cual podéis enorgulleceros. Como Rey, se me dice sin cesar que es respetado y muy amado por sus súbditos. Como esposo mío que es por la Gracia de Dios Nuestro Señor, no me cabe más que aseguraros que acaba de ser su Gracia la que ha bendecido mi vida [...].


    Carlos parece que coincidía con esta visión cuando le confesaba con una pizca de ironía al embajador francés Puyzieultz: «No puede imaginarse el carácter que tiene». Pero, con todo, son cartas que tienen bastante de delicada diplomacia. En realidad, ambos cónyuges eran amantes muy inexpertos por su juventud y su virginidad. Como escribiera más tarde a sus padres, Carlos tuvo que descubrir solo las verdades amatorias, y no lo hizo hasta que hubo pasado algún tiempo de su matrimonio, lo cual recomendaba a sus progenitores que lo tuvieran en cuenta para que no les pasara lo mismo a otros miembros varones de la familia que debían ser bien aconsejados al respecto.


    El conocimiento directo de la nueva reina aumentó enseguida la estima de Carlos hacia ella. En diversas cartas escritas a sus padres insistía en que María Amalia no era tan pelirroja como mostraban los retratos, aseguraba que tenía «el genio de un ángel» y le agradaba que poseyera «mucho espíritu», lo que le hacía sentirse «el hombre más dichoso y el más afortunado»: «cada día estoy más contento por sus cualidades y su belleza», sentenciaba Carlos. A la reina parece que le sucedía otro tanto. En una carta a sus padres afirmaba que «se sentía muy contenta y que había encontrado en su esposo tanto amor y complacencia que la obligaban para siempre». Eran, desde luego, los primeros dulces momentos matrimoniales de dos jóvenes. Pero no iban a ser flor de un día. Al decir de muchos coetáneos, pronto se vio que la unión programada como un matrimonio político y de conveniencia, un enlace de Estado al uso de la época, iba a cuajar, desde la misma noche en que se consumó, en una convivencia larga y armoniosa. María Amalia había sido una buena elección; Carlos no tendría nunca que reprochárselo a sus padres. A lo largo de los próximos años, Carlos y María Amalia disfrutarían de una relación estable. Desde luego, la personalidad de ambos facilitó la buena armonía, aunque el siempre enamorado rey tuvo que poner, en algunas ocasiones, su consabida paciencia en aras a mantener inalterada la concordia matrimonial.


    La tarde del domingo 29 de junio llegaron de incógnito a Nápoles. Tres días después hicieron su solemne entrada oficial en la ciudad. El recibimiento preparado fue espectacular, muy parecido al realizado para Felipe V en 1702. Carlos lo planificó con esmero. Se trataba de que el pueblo napolitano sintiera que tenía unos reyes propios que encabezaban una Monarquía particular. Todas las autoridades y todas las clases sociales vieron desfilar un imponente cortejo presidio por la carroza real, tirada por ocho caballos. El espectáculo sirvió también para reafirmar a los monarcas ante su pueblo. Tanucci escribía que los esposos fueron «recibidos en medio de aclamaciones de un pueblo inmenso». En toda esta delicada preparación, Carlos estuvo en continua comunicación con sus padres, que fueron quienes organizaron la Casa de la nueva reina, poniendo a la princesa viuda de Colubrano como camarera mayor y a la marquesa de Solera como dama y aya de los futuros infantes, amén del numeroso servicio personal acostumbrado, compuesto por numerosas damas de la aristocracia napolitana y siciliana. Por su parte, el duque de Sora haría las veces de mayordomo mayor, y el príncipe de Calvaruso, la función de caballerizo mayor. Como médicos actuarían el español Manuel de Larraga y también un cirujano francés. En total, más de setenta personas se pusieron al servicio de la nueva reina, observando todos ellos unas tareas contenidas en un reglamento redactado por Montealegre que se inspiraba en la etiqueta española, lo que, al parecer, molestó en cierta medida a los napolitanos, que veían en ello un signo de dependencia respecto de la Corte hispana. Aunque por cuestiones idiomáticas permitieron que María Amalia se llevara un confesor alemán, le advirtieron de que en breve plazo este debería ser sustituido por otro de la confianza real. El puesto era de gran importancia como para dejarlo en manos extrañas y en un idioma desconocido. Con el tiempo, María Amalia llegó a hablar y escribir con cierta corrección el idioma de su nuevo reino, como puede comprobarse en la correspondencia que mantuvo con Tanucci en el tiempo que estuvo en España.


    Para conmemorar su enlace, Carlos mandó crear la Real Orden de San Genaro, nombrando caballero de la misma, en señal de agradecimiento por las gestiones realizadas, al eficaz conde de Fuenclara. Al mismo tiempo otorgaba el título de marqués a Tanucci, quien confesaba agradecer una distinción que «no había solicitado ni con el pensamiento». Con todo, Nápoles contemplaba con alivio que la Familia Real se completara con la llegada de la nueva reina. El sueño napolitano y siciliano de tener reyes privativos se afianzaba todavía más: los virreyes españoles y austriacos pasaban a ser un recuerdo del pasado. La Corte napolitana tenía Familia Real propia. Y esa realidad iba a ir acompañada de un cambio en la esfera de influencia más cercana de Carlos, pues quien había sido su ayo y consejero hasta entonces, Santisteban, fue sustituido aquel mismo verano de 1738. En la lucha cortesana entre distintos partidos en la Corte napolitana, los reyes de Madrid habían decido apostar en adelante por las manos de un nuevo primer ministro que también procedía del entorno más cercano a Carlos. Con los oídos siempre puestos en lo que le mandaran los reyes españoles, Montealegre fue el elegido para acompañar a los reyes napolitanos.


    Oídos siempre puestos sobre todo en lo que dijera la reina Isabel, que durante mucho tiempo estuvo tutelando a la joven pareja no solo en asuntos de Estado, sino en quiénes debían ser sus compañías cortesanas, cómo debían decorar su dormitorio e incluso en los juegos de ocio que debían o no realizar. Una situación que no dejaba de incomodar incluso al obediente Carlos. Cuando en 1741 Isabel les obliga a retirar de la Corte a dos amigos de su confianza, la princesa de Belmonte y el pintor Antonio Sebastiani, Tanucci, en una carta a Corsini, comentaba el disgusto de los reyes: «El rey, que se había aficionado a hacer por sí mismo muchas cosas, ha padecido mal este mandato de España y el dolor ha crecido después de que se descubriera la historia». Y un año después, cuando les prohibió el juego del biribís, el embajador sardo ante la Corte de Nápoles, conde de Solaro de Monasterolo, afirmó que Carlos sufría con gran pena «aquella ciega dependencia de la voluntad de su madre, la cual con su autoridad regula cada gesto y cada paso».


    MARÍA AMALIA


    Como solía pasar en buena parte de las Cortes europeas, la reina María Amalia era una mujer formada al modo de la cultura francesa. Es decir, una adolescente educada en el baile, la música y las buenas maneras protocolarias impuestas por Francia. O sea, bien preparada en todos los ámbitos que debía dominar una consumada cortesana. Incluida la afición por la lectura, a la que parece estuvo siempre inclinada, llegando a tener entre sus títulos favoritos, como Tanucci, la Historia del famoso predicador fray Gerundio de Campazas, alias Zotes, una sátira de los predicadores barrocos de la época cuya primera parte publicó el padre José Francisco de Isla en 1758. Además de su idioma materno, hablaba, leía y escribía correctamente en francés, y tenía algunas nociones de italiano, lengua que María Amalia había utilizado en sus conversaciones prematrimoniales mantenidas con Fuenclara. Un conocimiento de ambos idiomas que compartía con Carlos, lo que sin duda facilitó la comunicación directa e inmediata entre los dos recién casados.


    Desde luego, no puede decirse que la reina fuera una belleza. De Brosses la describía, con cierta crueldad, como una joven de «nariz nudosa, fisonomía de cangrejo y voz de urraca». Incluso, ante la evidencia de que el rey tampoco era un Adonis, hubo quien, como el poeta inglés Thomas Gray, llegó a afirmar que ambos formaban «una de las parejas más feas del mundo». Más amable era la visión transmitida en Versalles al marqués de la Mina por el caballero Bernardo, un noble veneciano que había conocido a María Amalia en Dresde. En su opinión, «era de muy buen parecer, robusta, muy alta para su edad, color claro, genio y espíritu digno de elogio, hablaba italiano y francés, montaba a caballo y estaba criada con los principios de religión, piedad y virtud». Lo cierto es que, en su edad casadera, tal como la retrata el cuadro de Louis Silvestre, María Amalia era una muchacha alta, más desarrollada de lo normal para su edad, de tez blanca, cabellos muy rubios, ojos castaños muy expresivos, pequeños y saltones, una nariz en forma de cubilete y un tono de voz al parecer bastante agudo.


    La amable imagen de Bernardo fue ratificada años después por el siempre benevolente Fernán Núñez, que definió a la reina como «una princesa sumamente religiosa, aplicada a sus obligaciones domésticas como una simple particular, cuidadosa en extremo de la educación de sus hijos, a quienes nada disimulaba». Misión esta última a la que tuvo que dedicar grandes energías, dada la numerosa prole con la que dotó a la Familia Real napolitana. Sin embargo, el biógrafo del rey también dejó constancia de que, aunque la reina era «afable y caritativa, y tenía un excelente corazón», era igualmente cierto que «la extremada viveza de su genio [la] ofuscaba a veces en un primer momento, del que luego se arrepentía». Según el conde, era la única tacha visible de María Amalia. Un inconveniente que, al decir del aristócrata, el monarca intentaba corregirle suavemente y con paciencia. Un defecto que fue acentuándose con el transcurrir de los años, llegando incluso a tener verdaderos accesos de cólera.


    En cuanto a las diversiones, la reina disfrutaba, sobre todo, con la naturaleza. En cualquier condición climática solía acompañar a su cinegético marido en sus largas jornadas de caza o de pesca, dedicándose ella misma a practicar ambas actividades. Así se lo confirma la propia María Amalia a los reyes padres en una carta de 1740: «Nuestras diversiones, el rey después de comer caza un poco, y el mío, paseo un poco a pie por el jardín o bien me marcho a la marina a ver pescar peces [...], me divierte sobre todo mucho la pesca». Además, la naturaleza resultaba el marco idóneo para practicar otra de sus aficiones predilectas, los paseos a caballo. La caída de uno de ellos dejaría en la reina serias secuelas que, más tarde, ya viviendo en Madrid, colaborarían en su pronta desaparición. También gustaba de los animales domésticos, siendo sus preferidos los perros que se paseaban libremente por palacio, los pájaros de diversa especie (sobre todo los papagayos) y dos monos titís.


    Amén de su querencia por la naturaleza, María Amalia era una asidua de las fiestas, especialmente de los carnavales napolitanos. Y también una buena aficionada a la música, con especial predilección por la ópera, de la que disfrutaba incluso cuando la función le resulta pesada: «Ha durado tanto [la función de ópera] que a mí que tanto amo la música, me ha cansado», dijo en una ocasión. Tenía asimismo un cierto gusto por lo artístico, sintiendo predilección por la pintura, la miniatura, los objetos de marfil y, especialmente, como buena sajona, por la porcelana, afición que, como veremos, influyó en gran medida en la decisión del rey de instalar en Nápoles una fábrica de porcelana a imitación de la existente en Meissen (Sajonia). Practicaba igualmente las labores asignadas en la época al sexo femenino, con dedicación especial por los tejidos (poseía tres lanzaderas) y la tapicería, aficiones que solía practicar en compañía de sus damas. En cuanto a su ajuar personal, no parece que fuera muy exigente, sino más bien una reina con mesura que no solía hacer grandes dispendios económicos en su guardarropa. Finalmente, es preciso recordar que, a pesar de sus achaques, la reina, y también el rey, eran grandes fumadores del tabaco habano «del más fuerte» que la Real Casa de Geografía les reservaba con frecuencia.


    Todas estas aficiones mundanas no le impedían cumplir debidamente con la religión católica. María Amalia era una gran devota, no exenta de algunas inclinaciones ascéticas que cultivaba en su sostenida amistad con religiosas, disponiendo de una celda privada en la que guardaba un cristo y una calavera. Era mujer piadosa que solía tener a Dios siempre presente, que creía en el milagro de san Genaro, que sentía gran admiración por santa Teresa, que demostraba veneración por la Virgen (con especial dedicación a las de Montserrat y Guadalupe) y que, como reina de España, continuó a pies juntillas todas las tradiciones religiosas de la Corte madrileña. Entre ellas estaba el servicio que cada Jueves Santo los reyes realizaban en favor de una docena de pobres a los que daban comida y vestido. Costumbre que Carlos mantuvo en su destino italiano.


    En los asuntos de Estado, sin ser una reina gobernante al estilo de Isabel de Farnesio, con la que, por cierto, fue deteriorando sus relaciones, sí parece haber representado progresivamente su propio papel político. Su entrada en los negocios gubernamentales no tuvo lugar hasta que alumbró a su primer hijo varón y Carlos estuvo seguro de sus modos políticos, y la propia reina más segura de sí misma y de sus capacidades para opinar sobre la gobernación del reino. Así lo atestiguaría el rey, años después, en una carta dirigida a Tanucci, cuando en 1766 este último le consultaba la posible entrada de la mujer de su hijo Fernando en los asuntos napolitanos:


    Por lo que toca a la reina de entrar en estos Consejos, se puede tomar sin afectación los expedientes que me dais, y a mi mujer, que gocé de Dios, no la hice entrar en ellos, ni ella me lo pidió, hasta que me dio el primer varón, a que con él ya era acreedora en ello, a más de estar yo bien seguro de ella y de su modo de pensar.


    A partir de entonces, como prueba la correspondencia de María Amalia con los reyes padres primero y con la reina viuda después, no fue infrecuente su asistencia al Consejo de Ministros ni tampoco resultó extraño que el soberano se dejara guiar por sus consejos. Es evidente que una reina que había llegado tan joven al matrimonio no tenía al principio la capacidad ni la preparación para tratar los complicados asuntos de la política. Hubo de pasar un tiempo, pues, para que Carlos confiara paulatinamente en ella hasta el punto de permitirle un acceso más directo al gobierno, sobre todo una vez llegados a España, como así se deduce del carteo del monarca con Tanucci. Situación que, por cierto, iba a durar poco tiempo dada la pronta muerte de la reina.


    Si bien poco sabemos de la ideología de María Amalia, todo parece indicar que sus ideas transitaban en un sentido más bien conservador. Los cortesanos que rodeaban a la reina eran escasamente reformistas y a menudo porfiaba por restablecer a la vieja nobleza tradicionalista en sus preeminencias políticas, aunque la reina siempre se mostró combativa contra el exceso de privilegios de la aristocracia. También conspiraban abiertamente por acercar la política napolitana a la vera de la conservadora Corte vienesa y alejarla un poco de la omnipresente compañía madrileña, especialmente tras la muerte de Felipe V. Incluso, en los cambios ministeriales que ocasionaron la destitución del influyente colaborador regio Santisteban o del reformista Montealegre, todo apunta a la importante influencia de los deseos de la reina y sus aledaños cortesanos. Hubo, por asi decirlo, un «partido» de la reina en las Cortes napolitana y madrileña que jugaron su propio papel político en las decisiones reales, aunque María Amalia siempre respetaría las decisiones del rey.


    En general, Carlos supo poner sólidos linderos a la presencia política de su esposa. Como decía Fernán Núñez, el monarca no dudaba en darle «todo el amor que se merece [a María Amalia], queriéndole dar gusto en todo, pero haciendo ver que la casa huele a hombre». El rey amaba sinceramente a su mujer y estaba dispuesto a darle alguna participación en la escena política. Era, además, lo normal en la mayoría de las Cortes europeas. Ahora bien, ese protagonismo era aceptable siempre y cuando quedara claro que él llevaba las riendas, no solo como titular de la Monarquía, sino como paterfamilias y cabeza de fila de su dinastía. Carlos estaba conforme en tener una reina-colaboradora, pero no una reina-gobernante. Mientras su mujer vivió, siempre dio claras muestras de querer alejarse del modelo de relación que había visto en su propia casa, aquel que protagonizaron su enfermizo padre y su diligente madre.


    Lo que sí parece evidente es que María Amalia y Carlos terminaron formando una pareja bastante modélica en sus relaciones personales y en su comportamiento social. Siendo un matrimonio concertado, como era habitual entre la realeza y la alta nobleza, no hicieron en cambio lo que también resultaba usual en muchas Cortes europeas: enzarzarse en una vida poco discreta y escandalosa de aventuras extramatrimoniales. María Amalia siempre admiró y respetó cariñosamente a Carlos. Siempre se mostró agradecida al destino por haberle deparado un buen marido con quien formar pareja y familia, así como por haberle proporcionado un verdadero compañero de fatigas, moneda no tan corriente entre las Casas Reales continentales. Carlos, por su parte, amó sinceramente a quien la política le había ofrecido como consorte. Con un carácter poco apasionado y demostrativo, los únicos momentos en los que el monarca parecía tener evidentes efusiones sentimentales eran los familiares. Y todo apunta a que María Amalia estuvo en el centro de las mismas. Contra lo que solía ser costumbre en la época, los reyes siempre durmieron en la misma habitación y en la misma cama. Solo la caza, permítase la comparación, parecía producirle igual felicidad al rey. Lo que empezó siendo un casamiento por deber de Estado, acabó por convertirse en un estado permanente de respeto y cariño entre un soberano español y una princesa sajona. Con el paso del tiempo, la siempre arriesgada decisión matrimonial se fue resolviendo como un gran acierto.


    Carlos era el perfecto prototipo de paterfamilias cristiano en el seno de una Familia Real. Por eso, María Amalia fue siempre querida, siempre respetada, siempre escuchada, pero desde una posición jerárquica subordinada. Podía opinar de política, pero decidía el rey. Fue su primera mujer y, muy posiblemente, la única. El rey vio en ella a una compañera capaz de ser confidente en cuestiones de Estado, pero sobre todo a la madre de sus hijos, a la encargada de dar fecunda continuidad a la dinastía, de proporcionar herederos a la Corona napolitana. Y en ambas facetas Carlos sintió siempre que María Amalia había cumplido con creces. Sentía por todo ello una declarada admiración. Por eso la lloró sinceramente en su desaparición y por eso, tal vez, debió de pensar que no valía la pena volver a iniciar una aventura conyugal siempre llena de riesgos para él y para la Monarquía, teniendo en cuenta además el complicado juego político continental que ello hubiera ocasionado en la Europa de principios de los años sesenta.


    LA FORJA DE UNA AMPLIA FAMILIA


    Las diversiones, aficiones y devociones religiosas de María Amalia tuvieron que ser compatibles, a lo largo de su vida de casada, con la principal de sus funciones: dotar a la Familia Real napolitana de un amplio elenco de varones herederos y una numerosa prole de infantas casaderas. Esta fue una misión que la reina cumplió con creces y con verdadera dedicación, pues fue una madre que se ocupó, en bastante medida, de la educación directa de sus hijos. Bien puede decirse al respecto, permitiendo una pizca de ironía, que Carlos no tuvo tiempo para ningún desliz extra conyugal, dado que sus labores con la reina debieron de tenerlo bastante ocupado en cuanto a materia de procreación se refiere. Hasta tal punto que llegó a superar la ya amplia cifra de once hijos que su padre Felipe V había sido capaz de engendrar.


    En efecto, a lo largo de dieciocho años, entre 1740 y 1757, María Amalia dio a luz trece veces. Seis alumbramientos resultaron varones y siete hembras. Su primer descendiente lo tuvo al año de casada, cuando ella cumplía quince años y el rey veintitrés. A partir de ahí, el estado habitual de la reina fue el embarazo. Prácticamente cada año, o, como máximo, año y medio, la sajona aportaba un nuevo infante a la Familia Real. El mayor intervalo entre partos lo tuvo en el último alumbramiento, puesto que entre el penúltimo y el último embarazo pasaron casi tres años, quizá porque las fuerzas y los deseos habían menguado un tanto. Todos los hijos nacieron en Nápoles, dado que, al poco tiempo de venir a España, contando treinta y cinco años de edad, la reina expiraba su último aliento. Lo que hace posible pensar que de no ocurrir tan precoz suceso, es posible que se hubiera acrecentado algo más la prole real.


    En cualquier caso, la obsesión máxima de los dos consortes fue asegurar un varón para la sucesión del trono, preocupación principal que era habitual en la Corte madrileña. Los cinco primeros nacimientos habían ofrecido féminas y, si bien sobrevivieron tres de ellas, era políticamente insuficiente para el trascendente hecho sucesorio. En este delicado asunto, la Ley Sálica aprobada por Felipe V en 1713 se manifestaba con todo su peso, aunque se estuviera hablando del reino independiente de las Dos Sicilias. Tanto que, dada la manifiesta incapacidad del primer varón, los reyes procuraron rápidamente ir a buscar un segundo vástago al año siguiente.


    La primera descendiente fue la infanta María Isabel (1740). Recibió su nombre de pila en honor a su abuela Isabel de Farnesio y no logró superar los dos años de vida. A continuación nacieron dos hembras que tampoco conocieron un destino mejor: María Josefa Antonia (1742) murió con dos meses y María Isabel (1743) con siete años. Seguidamente, vino al mundo María Josefa Carmela (1744), quien, aunque pequeña y contrahecha, tal como puede comprobarse en el retrato de Goya titulado Familia de Carlos IV, logró sobrevivir en estado de soltería hasta 1808, año de su fallecimiento en Madrid. Le siguió María Luisa Antonia (1745), sin duda una de las hijas más afortunadas de la pareja. En 1764 logró casarse con Leopoldo II, el hijo reformista de la emperatriz austriaca María Teresa y de Francisco I de Lorena, llegando a ser, por razones de su matrimonio, duquesa de Toscana primero y emperatriz de Austria después. También resultó ser la más prolífica de la familia con dieciséis hijos. Murió en Viena en 1792, dos meses después de que falleciera su marido, a la edad de cuarenta y siete años.


    Cuando los reyes andaban ya algo preocupados por la falta de sucesión masculina, por fin el destino deparó el nacimiento del primer varón, Felipe Pascual (1747), cuyo nombre era un homenaje al abuelo desaparecido un año antes en Madrid. Carlos tiró la casa por la ventana en celebraciones. Sin embargo, la dicha fue efímera, pues pronto se apreciaron claras muestras de su incapacidad física y mental. Sufría fuertes ataques epilépticos y nunca llegó a hablar. Inhábil para gobernar, murió a la edad de treinta años. Este luctuoso suceso permitió al siguiente vástago, Carlos Antonio, nacido en 1748, ser coronado con el paso del tiempo como rey de España con el nombre de Carlos IV.


    Tras las primeras descendencias masculinas, las mujeres volvieron a hacer su aparición con María Teresa (1749). Dos varones más vinieron a engrosar la Familia Real. Fernando (1751) sería el sucesor de Carlos en el reino de Nápoles, y no siempre mantuvo buenas relaciones con la Corte española. Gabriel Antonio (1752), hijo muy querido por el rey, fue un hombre de luces, un aficionado a la cultura que tuvo como preceptor al ilustrado reformista Francisco Pérez Bayer y que acabaría casándose con María Ana Victoria, hija mayor de los reyes de Portugal. Dos años después nacía María Ana (1754), que apenas lograría sobrevivir un año. Los dos últimos hijos fueron también varones. El primero fue Antonio Pascual (1755). Personaje de cierta fama popular, poco amigo de las letras y más inclinado a los diversos conocimientos prácticos (desde el torno a la química), se casaría con una sobrina suya, hija de su hermano Carlos IV, contra quien conspiró a finales de su reinado, antes de fallecer en Madrid en 1817. El segundo fue Francisco Javier (1757), desaparecido a los catorce años de edad.


    En suma, mientras su mujer estuvo presente, la vida familiar del rey napolitano transitó entre la continua maternidad y los numerosos óbitos prematuros. Carlos tuvo que contemplar con dolor cómo cinco de sus hijas eran enterradas en el cementerio de Santa Clara de Nápoles. Se cumplían de este modo, aunque fueran gente de la realeza, las leyes demográficas del Antiguo Régimen. Acontecimientos familiares desdichados que debieron repercutir también en el progresivo deterioro del carácter de la reina, cada vez más agrio e irritable, teniendo a veces brotes de histerismo con sus subordinados, a los cuales gritaba a menudo con su aguda voz estridente, llegando también a abofetearlos. Incluso a sus propios hijos no dudaba en propinarles alguna que otra azotaina cuando le desobedecían. Carlos, sin embargo, siempre disculpó estas manifestaciones, procuró disimularlas e intentó atemperarlas con su habitual carácter tranquilo y, en ocasiones, hierático.


    

  


  
    


    4
REY DE LAS DOS SICILIAS


    LAS RELACIONES CON ROMA


    Junto a la creación de una Familia Real propia, había que aplicarse en la fundamental labor de gobernar. Con apenas dieciocho años, Carlos tuvo que hacer frente a la siempre complicada tarea de reinar sobre unos tres millones de napolitanos (el conjunto de Estados italianos albergaba entonces unos trece millones), cifra que, al acabar su reinado, había aumentado en más de un millón. Aunque desde el primer momento estuvo auxiliado por eficaces y resueltos ministros, no por eso su responsabilidad se diluyó. Y la labor no resultó nada fácil. El nuevo reino arrastraba numerosos problemas estructurales y las cuestiones de orden internacional presionaban lo suyo sobre una Corona que, no lo olvidemos, después de dos siglos volvía a tener una mayor posibilidad de autogobierno en manos de un joven español de ascendencia materna italiana. Además, Carlos debía satisfacer las expectativas de Madrid sin defraudar las de sus propios súbditos, que le esperaban con renovadas ansias como «el rey de la esperanza». Un doble compromiso difícil de compaginar en medio del complicado cuadro político continental en el que empezaba a reinar el novel monarca.


    En efecto, la política exterior resultaba de gran importancia en un contexto europeo que continuaba en permanente ebullición por las disputas dinásticas y territoriales. Era, además, el ámbito donde se dirimía entre las principales Monarquías (y las dinastías) la consecución de rentas y vasallos, en ocasiones a través de la diplomacia y en las más de las veces con la ayuda de los Ejércitos. La relación con el Vaticano fue uno de los primeros asuntos que en este vidrioso contexto le tocó lidiar al recién estrenado monarca. Iba en ello la solución a una doble problemática de gran calado: asentar con plena claridad la independencia del nuevo reino y manifestar con limpidez la potestad absoluta de su soberano. Carlos tuvo siempre en cuenta que ambas necesidades eran una asignatura pendiente que se arrastraba desde tiempo atrás, pues las relaciones entre los Borbones españoles y Roma habían resultado conflictivas durante la primera parte del siglo, sobre todo cuando se trataba del dominio de los territorios del sur de Italia sobre los que el Papado tenía cierta soberanía.


    Tras la llegada al trono de Carlos, la Iglesia romana continuaba viviendo en un complicado dilema. No sabía si considerar como legítimo señor de las tierras napolitanas al emperador austriaco en virtud de los tratados existentes o bien al ocupante español por su derecho de conquista. Además, cabía el peligro de que la presión austriaca sobre las fronteras vaticanas fuera sustituida por la de un soberano napolitano independiente que pudiera poner en dificultades, en caso de discordia, el abastecimiento alimentario de los Estados Pontificios.


    Por otra parte, existía el problema del derecho al dominio feudal de las poblaciones napolitanas que el Papado reclamaba. La escenificación de dicha jurisdicción tenía lugar anualmente en Roma. En la víspera de san Pedro se efectuaba el pago anual del tributo de la hacanea, consistente en una jaca ricamente enjaezada que transportaba un donativo de siete mil ducados. Un impuesto que los virreyes españoles siempre habían satisfecho por considerar que resultaba un paraguas protector al situar el reino bajo la sanción de la más alta autoridad espiritual de Occidente. Y ello a pesar de que muchos napolitanos, entre ellos Tanucci, lo rechazaban abiertamente por considerarlo humillante y un atentado contra la soberanía de su reino y una demostración simbólica de la dependencia respecto al Papa. Una gabela que, por cierto, mientras duró el conflicto entre españoles y austriacos, Clemente XII se había abstenido de cobrar, pues era ofrecida por ambas partes a la vez. En estas condiciones, el Papa se negaba a dar el reconocimiento oficial a la nueva dinastía borbónica y rechazaba proceder a su investidura. Lo que pretendía era, en cierto modo, que Austria renunciase a su titularidad en favor de la Santa Sede y que esta, posteriormente, hiciera donación gratuita de esos territorios a Carlos, conservando de este modo el dominio feudal simbólico.


    Así de tensionada estaba la situación, cuando en la primavera de 1736 acontecieron en Roma una serie de graves altercados producidos por los napolitanos, alteraciones que tuvieron a su vez una réplica rotunda y violenta por parte de los romanos. Ello ocasionó la expulsión del nuncio papal de Nápoles y la intervención militar española contra la ciudad vaticana. Aunque la ruptura parecía inminente, las aguas no llegaron a desbordarse. Finalmente, el papa Clemente XII acabó firmando la bula de investidura en favor de Carlos. El 12 de mayo de 1737, Carlos de Borbón era proclamado rey de las Dos Sicilias. Al tiempo, la tributación de la hacanea continuó ofreciéndose por parte del rey napolitano, si bien no se ignoraba que representaba un claro obstáculo simbólico para la consolidación de la soberanía formal del monarca Borbón. Mientras Carlos fue el soberano, siempre satisfizo aquel tributo, hasta que su heredero en el trono, su hijo Fernando IV, lo transformó en una ofrenda al sepulcro de San Pedro, dando con ello satisfacción a la mayoría de sus súbditos y, sobre todo, a las personalidades más ilustradas.


    LA GUERRA DE SUCESIÓN AUSTRIACA


    Tampoco el resto del continente vivía una plácida situación. En toda Europa, el clima bélico podía respirarse por doquier. Los intereses dinásticos y los geopolíticos se mezclaban sin una línea divisoria que pudiera separarlos con nitidez. Saldada la Guerra de Sucesión de Polonia, saltaba al salpicadero europeo la contienda por la sucesión austriaca. Al socaire de mantener a María Teresa en el trono, se iban a dirimir muchos asuntos continentales: la ambición prusiana, los intereses comerciales ingleses, la enemistad franco-austriaca y la distribución de territorios en Italia. Y en esta complicada confrontación, el Gobierno español optó por alinearse contra la causa de María Teresa y frente a los británicos. No era una decisión sorprendente. Por un lado, sus querencias italianas ubicaban a España ante las pretensiones austriacas de dominar la Península. Por otro, su continua rivalidad con Inglaterra por las colonias americanas, y el hecho de encontrase por aquel entonces en conflicto bélico con ella (Guerra de la Oreja de Jenkins en 1739), la situaban fácilmente en el bando de los franceses, quienes tenía con los ingleses los mismos problemas mercantiles que los españoles.


    En el caso del contencioso bélico entre España e Inglaterra, es preciso recordar que Carlos, con la aquiescencia de su padre, trató de mantener una posición de neutralidad. Aunque en los primeros momentos del conflicto fue tomando medidas defensivas a lo largo de la costa, mediante un plan de fortificaciones redactado por Montemar, enseguida comprendió que sus escasos caudales no le permitirían salvaguardar su reino de cualquier ofensiva británica: «no lo soportaría mi Hacienda», confiesa a sus padres en diciembre de 1739. Así, fue ganando terreno la idea de suscribir un tratado de neutralidad con el rey inglés Jorge II. Un acuerdo que debía alcanzarse dándoles a los británicos la sensación de que la propuesta se hacía con plena independencia de Madrid.


    La tentativa carolina era frontalmente rechazada por Francia, que veía peligrar su comercio con el Próximo Oriente, tráfico que le había costado mucho consolidar ante los emprendedores comerciantes ingleses. Felipe V salió en defensa de su hijo. El argumento esgrimido por el rey español fue sencillo: el hecho de que los navíos británicos pudieran recalar en Nápoles, cosa que siguieron haciendo durante la contienda, perjudicaba a los franceses tanto como a los barcos españoles que efectuaban la travesía entre Andalucía y Cantabria. Les incomodaba el Tratado con Portugal, tan del agrado del rey galo y sus ministros. Además de esta línea argumental, una comisión de expertos había aconsejado a Felipe V la neutralidad de Carlos. Según su dictamen, este último no estaba todavía suficientemente enraizado entre su pueblo como para soportar una guerra contra Inglaterra.


    Sin embargo, la posición neutralista carolina no pudo mantenerse. La muerte del emperador austriaco el 20 de octubre de 1740 iba a desencadenar todas las hostilidades. Europa entera se vio cruzada por numerosos pactos y frentes de batalla que abrían heridas sucesivamente, sin posibilidades ni tiempo para ser curadas. España, con Isabel de Farnesio en primera línea, avistó la oportunidad de hacerse con la titularidad de los ducados de Parma y Toscana y con el ducado de Milán. El infante Felipe, hijo menor de Isabel y yerno de Luis XV, se unió a una expedición francoespañola con la esperanza de salir victorioso y principal beneficiario de aquella aventura militar: recoger el legado de Carlos en el norte de Italia y arrebatárselo a Francisco de Lorena, esposo de María Teresa, a quien el Tratado de Viena le había otorgado aquellas posesiones. Pese al apoyo táctico de los galos, lo cierto es que, durante meses, las tropas españolas cosecharon más fracasos que éxitos, lo que ocasionó finalmente la destitución de militares como Montemar y Glimes, cuyas decisiones resultaban cuestionadas por José del Campillo, ministro en ascenso que estuvo constantemente presionado por los reyes para conseguir resultados positivos.


    Para que el triunfo de Felipe fuera posible, era menester que su hermano Carlos apoyara la política militar de Madrid, enviando desde Nápoles un fuerte contingente militar que se uniera a las tropas que comandaba Montemar en las tierras del norte. Ahora bien, los napolitanos no podían esperar muchos beneficios de tan delicada actuación, y la opinión pública era más bien contraria, porque se consideraba que la reina Isabel utilizaba el reino de su hijo Carlos para conseguir sus propios objetivos respecto a su otro hijo Felipe. Si acaso, solo podía deparar inconvenientes: paralización de la expansión comercial, detención del programa de regeneración económica y considerables gastos en el mantenimiento de los Ejércitos, tanto del propio, situado en Abruzzo, como del español desembarcado en Orbetello. Además, Carlos no estaba todavía plenamente consolidado en el trono y no faltaban pro austriacos dispuestos a pasar de una oposición larvada a otra mucho más conspirativa y de mayor actividad. Algo que no era ninguna quimera, y por eso el propio Montealegre estaba redoblando los cuidados incluso infiltrando confidentes entre quienes resultaban sospechosos de alguna connivencia con Austria.


    No obstante, el refuerzo napolitano no fue posible. Una fuerte escuadra inglesa apostada en la bahía de Nápoles hizo inviable dicho apoyo. Con todo, esta extrema situación vendría a demostrarle a Carlos, siempre obediente a los designios de Madrid, la necesidad de ir adquiriendo, por mor de la dinámica propia de la vida política, algunos grados de autonomía frente a sus padres, al menos en momentos concretos en los que la consulta urgente con ellos era materialmente imposible. Le mostraría bien a las claras que el resto de las Cortes europeas lo consideraban en aquellos momentos un mero apéndice de sus padres cuando se hablaba de política internacional con mayúsculas. Y personajes como Tanucci insistían al joven soberano sobre la necesidad de ir conquistando mayor independencia política respecto a la Corte española.


    EL CASO DEL CAPITÁN MARTIN


    En efecto, la ocasión de verificar esta necesidad de ir aumentando el peso de su propio criterio en la gobernación de Nápoles se le presentó a Carlos en ese mismo agosto de 1742, cuando la escuadra inglesa apostó sus naves ante las costas napolitanas. A través del capitán Martin, hombre de tacto al parecer poco diplomático, los británicos lanzaron un duro ultimátum al joven monarca Borbón. La misiva provenía de las órdenes del almirante Thomas Matthews y le exigía que se mantuviera neutral en las guerras del norte de Italia, retirando sus tropas napolitanas del Ejército que Montemar tenía apostado en tierras pontificias, y que, además, jurase que no iba a prestar ningún tipo de ayuda. De no hacerlo así, Martin advertía a Montealegre que la escuadra británica bombardearía inmediatamente Nápoles, una ciudad que se encontraba poco guarnecida de artillería en sus castillos, con algunos brotes de descontento popular frente al gobierno carolino y con la población en las calles tras el miedo que un temblor de tierra había sembrado desde las tres y media de la tarde del día anterior. El plazo dado era de dos horas. Montealegre se lo comunicó al rey. Desde luego, el envite resultaba toda una humillación para un soberano absoluto. Algunos ministros y militares napolitanos no estaban por la labor de aceptar. En un primer momento Carlos tampoco, porque lo consideraba una ofensa y pensaba que toda Europa lo tacharía de ser un rey cobarde, afectando con ello a la buena fama de la Casa de Borbón. Montealegre, en cambio, puso realismo ante la grave situación: no estaban militarmente preparados y la intendencia de provisiones y municiones era claramente insuficiente. Carlos hubo de ceder. Una cesión destinada a evitar una masacre entre la población civil y con vistas a no provocar una paralela revuelta popular que pudiera poner en peligro su propia Corona. Fue, sin duda, uno de sus momentos más delicados como soberano de las Dos Sicilias y de los que siempre guardó un amargo recuerdo al considerarlo una imperdonable afrenta a su persona y a su realeza.


    En una carta cifrada remitida a sus padres, Carlos daba cuenta justificativa del acontecimiento. Pedía que le comprendiesen, solicitaba perdón en el caso de no haber obrado correctamente y estaba dispuesto incluso a que «si así lo consideran oportuno, me castiguen, que yo recibiré de muy buena gana el castigo porque no quiero, ni querré nunca, otra cosa que no sea agradar a Vuestras Majestades». Pero el hecho es que, presionado por la cruda realidad de la premura del tiempo, de la fortaleza inglesa y de su debilidad militar, había aceptado tomar la decisión final que mejor le pareció para sus intereses como soberano. El rey estaba personalmente dispuesto a defender hasta el final los intereses de la dinastía y los dictados de Madrid, pero la realidad le demostraba que a veces era imposible efectuarlo sin poner en peligro el reino, sus habitantes y, posiblemente, su propia supervivencia política, cuestión que era el principal encargo que creía tener de sus progenitores.


    Ante el peligro de que la amenaza inglesa atizara el fuego de la sublevación interna de los partidarios austracistas y ante la presión de tener que presidir el funeral de los posibles muertos napolitanos, había optado por el realismo posibilista y la prudencia, características ambas que casi siempre presidirían su acción política. Había que decidir entre dos males: pasar por ser un rey cobarde o exponer a su ciudad a graves consecuencias. Y aconsejado por Montealegre y por el Consejo de Estado, aunque a regañadientes, Carlos acabó eligiendo el que le pareció menos malo: no resistir. Aunque la dureza del dilema provocado por los británicos no la olvidaría con facilidad y aunque se sintiera humillado como monarca, el caso del capitán Martin le iba a servir, paradójicamente, para dar un paso tímido hacia una mayor autonomía personal en las decisiones políticas. Un paso, porque, acusado de falta de previsión militar, Montealegre quedaría desde entonces políticamente tocado, y su futura sustitución por un primer ministro italiano, menos afecto a Madrid, acabó dotando de cierta mayor independencia a Carlos. Y, desde luego, un paso tímido, porque la dependencia de Madrid continuó siendo el sesgo principal de la política exterior napolitana durante largo tiempo, dando a menudo la sensación de que Nápoles era de hecho un reino hispano-italiano.


    No es de extrañar, pues, que desde la Corte española se continuara apremiando a Carlos para que acudiera en ayuda de su hermano Felipe y olvidara su aparente neutralidad. Una insistente reclamación que se efectuaba cuando las tropas napolitanas del Ejército de Montemar ya estaban camino de Nápoles y a las alturas de febrero de 1743, cuando en Mesina se había declarado una pertinaz peste, en parte por la propia impericia de las autoridades locales y de los médicos que temían que su declaración pública afectara a la actividad comercial. Con una rápida propagación por toda Calabria, la plaga diezmaba a la población, obligando al rey a concentrar importantes esfuerzos administrativos y militares para socorrer a los afectados, así como para establecer los oportunos y consabidos cordones sanitarios de protección, que no evitaron, sin embargo, que la epidemia se trasladara a la Península. En total, unas treinta mil personas perdieron la vida. Ante esta delicada situación, el comercio del país se resintió todavía más y las arcas públicas tuvieron que apurarse al máximo. Tal vez por eso, y para que Carlos no pudiera alegar falta de recursos propios con los que ayudar a Felipe, Madrid decidió enviarle dineros y tropas.


    CARLOS TOMA LAS ARMAS


    Además, la alianza hispano-francesa había cristalizado en Fontainebleau con la firma del Segundo Pacto de Familia en octubre de 1743. Un acuerdo que preveía la ayuda de los Borbones galos a sus homónimos españoles en la tarea de colocar al infante Felipe en un solio italiano y que establecía asimismo la teórica neutralidad del reino de las Dos Sicilias. Teórica, porque lo cierto es que Carlos se vio finalmente implicado en los asuntos de la Guerra de Sucesión Austriaca. Sobre todo cuando la emperatriz decidió encaminar su Ejército, comandado por el príncipe Lobkowitz, hacia la frontera napolitana para conquistar el reino. Un envío de tropas que acompañaba con un tentador mensaje a los barones afectos a su causa: nada menos que la inmediata recuperación de todos sus ancestrales privilegios y la abolición del Catastro. Sin embargo, estas y otras promesas no llegaron a cuajar en el ánimo de las clases dirigentes napolitanas, que, al parecer, las interpretaron como un intento de instrumentalización y por eso redoblaron al rey su lealtad ofreciéndole incluso trescientos mil ducados y todas las provisiones que precisase para su Ejército.


    Ante esta inminente amenaza, Carlos tuvo que realizar un esfuerzo económico supremo para poderse situar al frente de sus reconstituidas fuerzas en marzo de 1744. Se puso en pie de guerra convencido de que la estabilidad interna de su reino se hallaba asegurada, dado que los partidarios austriacos parecían controlados y la mayoría de los napolitanos se mostraban leales. Eso sí, ante el inicio de tan delicada empresa, tuvo la oportunidad de proclamar en un manifiesto, con toda solemnidad y algo de retórica, que la neutralidad establecida era fruto de la intolerable presión inglesa y que resultaba una ofensa para los intereses de su dinastía. Era, quizá, una forma de compensar la decepción que tal vez había provocado en sus padres el acontecimiento del ultimátum del capitán Martin. Y ante la posibilidad de un desembarco inglés en la capital napolitana, también tuvo la precaución de refugiar a la Familia Real en la fortificación de Gaeta, a pesar de las opiniones de las autoridades napolitanas, que le aseguraban que estarían más seguros en la ciudad.


    Dispuestas las fuerzas, la batalla resultaba inevitable. El emplazamiento escogido fue Velletri, un modesto lugar situado en la frontera de Nápoles con los dominios pontificios, muy cerca de Roma. Ambos bandos estaban compuestos por unos veinte mil hombres, formando en los dos casos unas abigarradas tropas de la más variada procedencia geográfica. Entre las huestes austriacas se encontraban gentes de todas las partes del Imperio; entre las de Carlos estaban españoles, irlandeses, suizos y napolitanos. Convencidos los austriacos de que no podían establecer una guerra de frentes por estar situados muy lejos de sus bases de apoyo, y viendo cómo las deserciones y la peste mermaban sus filas, se decidieron por un ataque nocturno que logró conquistar Velletri en primera instancia y saquear las casas de la ciudad. En dicha incursión, el propio Carlos se salvó de ser capturado gracias al aviso del marqués de Villafuerte, alerta que le permitió huir por la ventana de su habitación en palacio y llegar hasta el fuerte de los capuchinos, donde pudo ponerse a salvo hasta refugiarse en el campamento del rey de Módena. Con todo, la arribada de las tropas napolitanas del general Giovanni Gages Fiamingo consiguió restablecer el anterior equilibrio hasta que los austriacos empezaron a batirse en retirada, dejando en la violenta escaramuza varios centenares de muertos y heridos.


    Aunque, tras este trepidante episodio, la guerra languideció en los meses siguientes, lo cierto es que en noviembre de 1744 las tropas imperiales de Lobkowitz, perseguidas por las de Gages, pasaban cerca de Roma en su camino de retirada. En puridad, nadie había ganado propiamente la guerra, pero los soldados del emperador eran quienes, al final, abandonaban la contienda. Carlos salía vencedor la última vez que iba a pisar personalmente un campo de batalla. La humillación de hacía dos años quedaba en cierta medida compensada con este éxito militar, que tenía a su vez significadas repercusiones políticas: situaba a Nápoles como un reino con cierto potencial militar, aumentaba el prestigio de Carlos ante su pueblo y desalentaba a los escasos partidarios de la emperatriz austriaca. Definitivamente, Nápoles quedaba en manos de un Carlos que afianzaba su figura soberana en el marco europeo.


    Mientras que sus Ejércitos realizaban las últimas batidas, Carlos podía emprender el camino hacia casa como un triunfador. Pero, antes, le pareció políticamente oportuno realizar una visita conciliadora al papa Benedicto XIV. Era noviembre de 1744. El recibimiento romano fue muy caluroso y la entrevista de una hora con el Santo Padre se efectuó en un tono franco y cordial. Sin duda, el Papa estaba objetivamente interesado en mantener buenas relaciones con un vecino ahora vencedor, hijo del poderoso rey de España, equilibrando así la buena entente que mantenía con la emperatriz austriaca. Todo un ejemplo de diplomacia vaticana. Dos cuadros de Giovanni Panini han dejado claro testimonio del boato desplegado en Roma para recibir al monarca napolitano. Ratificados los mejores vínculos con el alto prelado, nada impedía que se dirigiese primero a Gaeta para recoger a su familia y conocer a su cuarta hija, María Josefa, nacida durante la contienda. Efectuada la obligada parada, se encaminó entonces hacia la capital del reino, donde fue recibido calurosamente por los napolitanos. En la capital, a los treinta años de edad, después de dar las gracias a san Genaro por proteger a sus Ejércitos, Carlos iba a empezar la parte más sustanciosa y sosegada de su reinado.


    Es preciso recordar, no obstante, que las luchas europeas duraron algunos años más. Al principio, con Isabel siempre a la cabeza, España continuó porfiando por situar a Felipe en los anhelados ducados italianos de Parma, Piacenza y Guastalla. Sin embargo, la muerte de Felipe V en julio de 1746 ocasionó un giro de gran importancia en el comportamiento de la Corte madrileña, un cambio que tendría repercusiones en la política internacional y, como corolario, en el reino napolitano. El nuevo rey, Fernando VI, iba a inaugurar una etapa de progresiva neutralidad en la política exterior española. Ahora, la disputa por los dominios italianos pasaba a un segundo orden. Pese a su primera declaración pública en favor de continuar la contienda, lo cierto es que el nuevo monarca mandó retirar las tropas hispanas de Nápoles, al tiempo que dictaba las oportunas órdenes para que el marqués de la Mina se ausentara del norte de Italia. Milán dejaba de ser un objetivo. Isabel de Farnesio veía desvanecerse su poderosa influencia en la Corte de Madrid, hasta el punto de ser invitada a retirarse a los Reales Sitios de La Granja. No obstante, como vimos líneas arriba, el Tratado de Aquisgrán, firmado en 1748, otorgaría finalmente a su hijo Felipe el deseado ducado familiar de Parma. Sin duda, no era un logro menor de la política isabelina, pero la Toscana y Milán quedaban fuera del alcance de los españoles.


    DE VUELTA A NÁPOLES


    En cualquier caso, Carlos fue tomando conciencia de que la tranquilidad era el bien más preciado que requería su reinado para la efectiva rehabilitación de las Dos Sicilias. Un anhelo que podía conseguirse mediante una política de neutralidad que le permitiese estar en paz con las principales Coronas europeas sin alejarle por ello de sus compromisos dinásticos. Algo nada fácil de conseguir. En 1756, con motivo de la conflagración surgida entre Francia y Austria por un lado e Inglaterra y Prusia por otro, en la denominada Guerra de los Siete Años, el monarca napolitano escribe una clarificadora carta a su hermanastro Fernando VI:


    Y que tú aún no has tomado partido, ni savias aún cual tomarás, y que Dios quiera darte luz como se la pides para que sea el más conveniente, así para ti, como para mí, pues de esta depende la mía y la de nuestro hermano Felipe, para cuyo fin hiciste el Tratado de Aranjuez sin otro objetivo que el de la quietud de Italia [...] y Dios que es justo, estoy seguro que siéndolo me ayudará y me mantendrá mi tranquilidad y de mis vasallos, que es lo que yo deseo, siendo buen amigo de todos.


    Los intereses de la dinastía eran una realidad, y la solidaridad entre sus miembros, una necesidad para la supervivencia de cada uno de ellos. Carlos así lo entendía. Tanto en relación a las conveniencias borbónicas como a las referidas a la Casa de Farnesio, sus dos grandes solidaridades familiares, el monarca napolitano había dado pruebas de una gran fidelidad dinástica. Sin embargo, no es menos cierto que ser gobernante de un reino tenía su propia lógica y sus propias necesidades, no siempre coincidentes con los objetivos territoriales de otro familiar. En tiempos de su beligerante padre y su hostigadora madre, las posibles contradicciones estuvieron más latentes y la conciliación de ambos intereses fue más dificultosa. Y la mayor parte de las veces Carlos resolvió estas situaciones con una resuelta obediencia hacia los dictados familiares. En cambio, cuando su hermanastro cogió las riendas de la Corona española, Carlos debió de sentir un cierto alivio. Alivio porque se inauguraba una etapa menos belicosa. Alivio porque ante el hermanastro se podía permitir un mayor distanciamiento político. Y alivio, finalmente, porque ahora podía dedicarse con mayor tranquilidad y esmero al gobierno interior de su reino con algo más de independencia política.


    En efecto, durante unos años había podido comprobar en primera persona cómo las guerras acontecidas en la Península habían ocasionado fuertes tensiones en la economía y en la administración de su país. El choque de los fosilizados reinos meridionales de Italia con las más eficaces y centralizadas Monarquías del norte de Europa supuso un notable desgaste material y una cierta crisis de identidad política para los pueblos del sur. Carlos entendió que los tiempos de paz le facultaban para centrarse con mayor eficacia en los problemas caseros y mejorar así las condiciones de vida de sus súbditos. En 1748, la Paz de Aquisgrán cancelaba la Guerra de Sucesión Austriaca sin unos claros vencedores. Nápoles salió de la contienda confirmando, con un sabor agridulce, que era un país de segundo orden. Por un lado, Carlos conseguía confirmar que su reino pasaría por herencia a su hijo Fernando, pero por otro se estipulaba, en el artículo 7 del tratado, que en el caso de que Carlos heredara el trono español, el de las Dos Sicilias pasaría no a su hijo, sino a su hermano Felipe, que dejaría Parma y Plasencia en manos de Austria y Guastalla bajo el cetro del rey de Cerdeña. Desde entonces y hasta su marcha a España, Carlos enfocaría la mayor parte de su política internacional para poder confirmar lo primero y evitar lo segundo. Y para ello no tuvo ningún inconveniente en acercarse a la Corte vienesa y alejarse de la francesa ante el cada vez más notorio neutralismo de Fernando VI. Finalmente, la diplomacia napolitana liderada por Tanucci lograría este anhelado sueño en octubre de 1759. Y lo hizo mediante la firma de un acuerdo con los austriacos, al que vino a sumarse Felipe, duque de Parma, por el cual se garantizaba a los descendientes directos de Carlos la Corona napolitana. El rey se pudo ir a su patria de origen con los deberes hechos para su dinastía y su descendencia, y salvando también la independencia de las Dos Sicilias.


    En cualquier caso, su matrimonio con María Amalia, la desaparición del respetado padre, la marginación política de su omnipresente madre, el enfriamiento de las relaciones con su hermanastro Fernando VI (en parte, a causa del destierro de Isabel en La Granja, revancha fernandina de los dos lustros que Isabel lo tuvo apartado de la Corte), el reciente triunfo militar frente a los austriacos y el celebrado nacimiento de su primer varón, Felipe Pascual, le otorgaban una mayor autonomía personal y política. Mediada la década de los cuarenta, un Carlos más experimentado y seguro podía centrarse en los asuntos de su propio reino con una creciente dosis de independencia y con una madurez en alza. Sin desatender nunca la diplomacia exterior, cada vez más celoso de mantenerla soberana de Madrid y de no caer en las redes de una Francia que exigía solidaridad dinástica en política europea, a partir de aquel momento Carlos podría dedicarse con mayor denuedo a la gobernación interna de su reino. La neutralidad fernandina le facilitaban la apertura de una etapa más introspectiva, una nueva época durante la cual poder continuar con lo que desde el principio de su reinado fue la divisa central de su actuación: la reforma del reino de las Dos Sicilias.


    LA REFORMA DEL REINO


    Ahora bien, no se trataba de inaugurar una nueva política. La reciente contienda frente a los austriacos había paralizado solo en parte la sostenida actuación reformista que el monarca y sus consejeros estaban intentando mantener desde los inicios del reinado. Al igual que en otros reinos italianos, lo que había ocurrido era que las mejoras internas habían pasado a un segundo término frente a las necesidades inmediatas de la defensa militar de las fronteras. Pero no habían desaparecido los esfuerzos iniciales por mejorar las cosas en el reino, aunque era evidente que en aquel momento las arcas estaban más exhaustas por el esfuerzo bélico y la necesidad de afrontar la peste iniciada en Messina en marzo de 1743. Y también que, a partir de entonces, la paz interna y externa que presidiría el resto de su reinado sería el lecho sobre el que Carlos podría continuar su moderada tarea reformadora, cada vez más pragmática frente a las enconadas resistencias sociales a los cambios profundos.


    Pero, en todo caso, ¿cuáles fueron esos esfuerzos iniciales y qué pretendían conseguir? Digamos de entrada que Carlos no se limitó a gobernar al uso. Sabidas las esperanzas que se habían abierto en su pueblo y también las dificultades coyunturales y estructurales que padecía, desde el principio tuvo una doble intención: articular medidas concretas que saneasen lo antes posible la precariedad inmediata del reino y auspiciar actuaciones de largo alcance que lo situaran entre las Monarquías influyentes de Europa. Como afirmara en 1750 ante el embajador sardo Monasterolo, lo realmente sustancial era ponerse a trabajar para «hacer florecer de nuevo a este reino, y liberarlo de los impuestos [...], empleando todo mi esfuerzo en beneficiar a mis súbditos, ya que quiero salvar mi alma e ir al Paraíso a toda costa». Florecer quería decir acrecentar las riquezas para incrementar los ingresos del Estado y aquietar las amenazas de revuelta social mejorando el nivel de vida del pueblo al aminorar los impuestos y redistribuirlos mejor. Florecer significaba ir eliminando con tiento aquellos obstáculos que se opusieran al fortalecimiento del Estado, que debía experimentar una renovada fortaleza encaminada a conseguir la pública felicidad mediante una tarea gubernamental indiscutida al estar amparada por el monarca. Florecer era ponerse en el camino de otros reinos italianos que, como el Piamonte o la Lombardía, habían iniciado ya sus propios procesos de regeneración interior. Florecer representaba, al fin, situar al reino de las Dos Sicilas a la altura de los nuevos tiempos. Y, por supuesto, para un Carlos siempre imbuido por el fervor religioso, todos estos objetivos políticos de reforma eran su obligación política como soberano, pero también la forma de ganarse la eterna salvación de su alma. Como siempre a lo largo de toda su vida, la Providencia estaba muy presente.


    Santisteban, Montealegre y Giovanni Fogliani fueron tres actores principales que estuvieron prestos a esta labor regeneradora durante el reinado carolino. Eso sí, con mayor o menor intensidad según las coyunturas internacionales, las internas y las frecuentes intrigas cortesanas. Santisteban, como vimos, se encargó de la instalación de Carlos como rey en su nuevo trono, pero pronto cayó en desgracia ante la Corte madrileña, especialmente ante la madre Farnesio. Montealegre, en cambio, fue el principal responsable de las políticas reformadoras carolinas durante los diez primeros años, década que algún autor ha llamado los «tiempos heroicos» del reinado de Carlos en las Dos Sicilias. Fogliani, por su parte, representó una etapa de cierto freno en las políticas modernizadoras y el alejamiento de una parte de la intelectualidad que había dado apoyo a Carlos hasta entonces. En la elección de los dos primeros, Carlos no intervino. En cambio, sí tuvo mayor voz en la de Fogliani, candidatura que había sido sugerida por Isabel. Numerosos colaboradores españoles e italianos pronto vinieron a sumarse a la tarea de regeneración, siendo sin duda Tanucci el más relevante e influyente de todos ellos, además de ser el veterano servidor que siempre estuvo al lado del soberano durante todo su reinado.


    ¿Fue Carlos protagonista de esta política reformista o simplemente representó un papel dependiente y subordinado al pairo de Madrid y sus ministros? El monarca, cada vez con mayor madurez por las experiencias acumuladas, cada vez más afianzado en sus cualidades como soberano absoluto y cada vez más pagado de sus responsabilidades y atribuciones, no escamoteó su dedicación al gobierno. Eso sí, siempre dentro de las características de lo que se consideraba el oficio de un rey en esos tiempos, nada incompatibles, tanto en su caso como en el de otros soberanos de la época, con la pasión por las actividades cazadoras y otros ocios menores. Con todo, Nápoles y Sicilia asistirían a su aprendizaje como monarca perteneciente a las filas del absolutismo ilustrado de talante reformista moderado. Una filosofía política que, aprendida y practicada entre napolitanos y sicilianos, décadas más tarde llevaría consigo a las tierras de España.


    Todo apunta a pensar que el programa inicial de reformas del nuevo reino estaba inspirado en lo que se estaba realizando en la España felipista. En este sentido, Carlos fue al principio un joven monarca que aceptaba y protegía los dictados de Madrid en materia internacional y que intentaba aplicar en el interior del reino aquellas medidas innovadoras destinadas a regenerar la vida napolitana mediante cambios significativos en la vida institucional, económica y social; unas políticas de parecida factura a las que se estaban realizando también en España. Pero, con el paso del tiempo, todo apunta también a que progresivamente asumió en primera persona la política de cambios graduales. Como igualmente todo sugiere que fue el principal actor de las paradas y los retrocesos que la misma experimentó. Es cierto que el rey se dejaba aconsejar por sus principales colaboradores, tanto en las cuestiones políticas como en las económicas o en las jurídicas. Sin embargo, alcanzada la madurez, fue tomando personalmente las decisiones fundamentales. En la Corte napolitana se desconocía entonces la palabra «valido». Es verdad que confiaba en sus primeros ministros, pero cada vez fue más notorio que, en última instancia, el rey mandaba y los demás obedecían. Las existentes intrigas palaciegas no le inquietaban demasiado. Siempre que fuera posible, tenía a gala el mantener al mismo personal a su servicio, lo que era entendido por su parte como una muestra de su fortaleza política.


    Como es lógico, a este progresivo protagonismo político le ayudó su paulatina madurez personal. Con el paso de los años fue ganando en experiencia, en aplomo, en seguridad. Y también en tolerancia, en afabilidad cotidiana, en sencillez en el adorno personal (siempre que podía, sus trajes eran sin bordados ni galones), actitudes nada habituales en los monarcas absolutos europeos de su tiempo. Si acaso, a medida que el soberano cumplía años, era como si la ironía fina y la socarronería fueran adquiriendo mayor presencia en su carácter más bien flemático, constituyendo para Carlos una forma particular de abordar la vida y la tarea de reinar, incluso tal vez como una prueba de que era posible combinar la creencia en el progreso colectivo con un cierto distanciamiento escéptico sobre la condición humana.


    Desde su llegada al trono, dada la precaria situación general del reino, el monarca y sus ministros entendieron que los cambios y las mejoras debían afectar a las más diversas materias. El asentamiento de la nueva dinastía, la mayor fortaleza de la administración, el aumento de los caudales públicos, la unificación legal, el fomento de la economía, la regeneración de nobles y clérigos, la represión del bandidaje o el amparo de la vida intelectual, fueron otros tantos asuntos sobre los que el gobierno carolino quiso actuar a través de un programa de reformas que tuviera la mayor viabilidad posible. Eran, de hecho, cuestiones similares a las abordadas por el programa reformador de su padre que ahora su hermanastro continuaba en España. Era también lo que algunos destacados intelectuales napolitanos habían solicitado a Carlos mediante unos memoriales que describían los males del reino para después proponerle al rey soluciones y reclamar su liderazgo, memoriales al estilo del redactado en 1734 por Giuseppe Borgia y titulado Relación sobre el estado del reino de Nápoles y su gobierno.


    En un programa reformador de carácter global como el que se quiso realizar hubo tantos éxitos como fracasos. Desde luego, todo dependía, en primer lugar, de que la nueva dinastía se consolidara definitivamente en el trono. Las esperanzas estaban abiertas; muchos napolitanos confiaban en el nuevo rey para que liderase los cambios que se precisaban y que los ejecutara en beneficio del propio Nápoles antes que de los intereses españoles, dinásticos o de los partidos cortesanos. La esperanza de la mayoría radicaba en que se fuera creando una Monarquía «nacional» que acabara con todos los vestigios de la época virreinal, tanto hispana como austriaca. Desde esta perspectiva, era lógico y necesario que el gobierno del reino fuera compartido por nobles de la confianza de sus padres que procedían de España y por napolitanos procedentes de la nobleza y la magistratura proborbónica. Además, con esta política de hibridaje se creaba hacia la nueva dinastía un sentimiento más favorable de los napolitanos, que deseaban que su gobierno no fuera un apéndice de Madrid. Se debía gobernar teniendo en cuenta los designios de los Borbones españoles, pero con la ayuda y aquiescencia de las clases dominantes locales que no fueran proaustriacas. Desde luego que la Corte española no estaba dispuesta a renunciar a la última decisión en los temas sustanciales, pero sí que necesitaba aceptar que se fueran incorporando nativos como Bartolomeo Corsini, el príncipe de Francavilla, Michele Imperiali, Nicola Gaetani o el propio Tanucci, gentes de la nobleza y la magistratura napolitana que fueron compartiendo asientos en la gobernación del nuevo Estado con los Santisteban, Montealegre, Montemar o José Miranda, duque de Losada.


    Desde el principio se pudo comprobar la influencia del signo de los tiempos, que era imponer una gobernación absolutista basada en criterios verticales de centralización y uniformidad contrarios al espíritu gubernativo más horizontal del mundo de los Austrias. El Consejo de Estado y las Secretarías de Estado eran el nervio político de la gobernación del reino y vinieron a suplir en buena medida al veterano Consejo Colateral de la época virreinal, que tenía funciones consultivas, financieras y judiciales. Las cuatro principales Secretarías fueron las de Justicia, Finanzas, Asuntos eclesiásticos y Asuntos extranjeros y Casa Real. Por su parte, el Consejo reunía a los consejeros bajo la presidencia de Carlos y tuvo a Santisteban y Montealegre como personas más influyentes en los primeros años. En su seno hubo, durante los inicios del reinado, una pugna entre ambos. Al principio fue Santisteban el hombre fuerte que, obedeciendo a la reina Isabel, y con un talante más bien conservador, dirigía los pasos del reino napolitano con el beneplácito de Carlos, quien, por los testimonios disponibles, todo apunta a que por aquel entonces se limitaba a obedecer las consignas llegadas de Madrid. Más que una cuestión de carácter personal, el estricto control de Santisteban, casi a la veterana usanza de los validos, tenía su origen en su lealtad y obediencia a las órdenes de una reina que pensaba que de este modo se protegía mejor a un hijo todavía joven e inexperto en un mundo cortesano lleno de intrigas palaciegas. Y no debemos olvidar tampoco que se trataba de una etapa inicial muy delicada, en la que había que consolidar al jovencísimo soberano en un reino nada fácil de gobernar, que tenía una fuerte tradición política, una nobleza y una magistratura potente y en el que había aún partidarios austriacos dispuestos a conspirar si se terciaba la ocasión. Tras siete años de servicio, en 1738 Santisteban volvía a España al haber perdido la confianza de Isabel en medio de las luchas cortesanas entre las diversas fracciones napolitanas y sus aliadas madrileñas.


    El triunfador sería Montealegre, quien tenía una visión más reformista de lo que había que hacer en el nuevo reino y que ocupó el cargo de primer secretario de Estado durante ocho años, hasta que fue sustituido por el experimentado parmesano Fogliani en 1746, pocos días antes de la muerte de Felipe V. En la caída de Montealegre confluyeron un cierto reproche del propio Carlos por los sucesos del capitán Martin, una mayor necesidad del monarca de hacerse con las riendas directas del gobierno tras la desaparición paterna, la conspiración de la reina y su «partido», el rechazo del confesor jesuita Francesco Pepe por el tema de la repatriación de los judíos y, finalmente, la oposición de los sectores más conservadores de las clases privilegiadas.


    Con Fogliani se abrió desde entonces una etapa de cierto retroceso en las políticas reformistas de Carlos con la consecuente pérdida de confianza de algunos intelectuales en el proyecto carolino, un mayor respaldo, sin embargo, de los sectores más conservadores de las clases privilegiadas y la oposición larvada de Tanucci, quien consideraba al primer secretario Fogliani particularmente afecto al arzobispo de Nápoles, Giuseppe Spinelli, demasiado protector de sus compatriotas parmesanos, poco diligente en sus actuaciones de gobierno y con demasiada vida cortesana, muy vinculada, por cierto, a la favorita de la reina, la duquesa de Castropignano. Fogliani fue tan bien recibido por los sectores ultramontanos de la Iglesia que incluso se creyeron con fuerzas para intentar instalar la Inquisición, cuestión que el rey en persona abortaría demostrando su progresiva autoridad al marginar del asunto a Fogliani por su conocida amistad con el mundo clerical. Una actitud firme de Carlos que, por cierto, la ciudad de Nápoles agradecería con un suculento donativo de trescientos mil ducados. Finalmente, con el beneplácito de la reina, y con la opinión contraria de sectores de la Corte encabezados por el duque de Losada, muy escuchado por el rey, Carlos decidió destituirlo en junio de 1755 y nombrarlo virrey de Sicilia.


    Por su parte, desde 1734 Tanucci estuvo siempre en las esferas del poder como miembro de las juntas de Estado y ministro de Justicia, ganando peso con el paso del tiempo en el ánimo de Carlos, quien, tras la destitución de Fogliani, decidió nombrarlo responsable de la Casa Real y secretario de Asuntos Exteriores, siendo el otro hombre fuerte del nuevo Gobierno Leopoldo de Gregorio, marqués de Esquilache, que asumiría las Secretarías de Marina, Comercio y Guerra, mientras que el veterano Gaetano Brancome se dedicaría ahora a dirigir la política religiosa y educativa. Un Gobierno nuevo que, en cierta medida, volvería a coger renovados bríos reformistas como los expresados en tiempos de Montealegre, aunque siempre con el punto de moderación que Tanucci imprimía desde una concepción del ejercicio de la política algo descreída frente a los grandes proyectos y más partidaria de llevar a cabo reformas modestas pero posibles, reales y efectivas.


    La gran confianza en Tanucci hizo que Carlos lo colocara como hombre fuerte de la Regencia durante la minoría de edad de su hijo Fernando IV, convirtiéndose en el personaje más destacado del reino hasta que fue sustituido en 1777 por el británico John Acton, cuando ya las influencias del «partido» austriaco y filoinglés fueron determinantes en la Corte napolitana. Y la no menor confianza depositada en Esquilache supuso que el soberano se lo llevara a España cuando tuvo que volver para reinar. Un Carlos que, por lo demás, demostraba ya entonces, a las alturas de 1755, su plena madurez personal y política al no querer sustituir a un primer ministro por otro, sino reservarse de hecho esa función para él mismo, mientras se valía de sus más directos servidores para las tareas de sanear el Erario Público, reforzar al Ejército y llevar a cabo una política internacional adecuada que asegurase la sucesión de su dinastía en el reino napolitano, procurando, como vimos, que no se cumpliera el artículo 7 del Tratado de Aquisgrán firmado en 1748.


    Pero, además de los partidarios carolinos, no era menos cierto que también había quienes seguían pensado con nostalgia en la antigua administración austriaca, especialmente entre las filas nobiliarias y de los magistrados. Para consolidar la posición borbónica y que no hubiera vuelta atrás, se conformó una Corte de Consulta denominada Giunta d´Inconfidenza (Junta de Desconfianza), cuya presidencia recayó en el conde de Charny, siendo Tanucci su secretario, aunque en posteriores ocasiones actuaría de presidente. La Junta tenía un carácter provisional y solo era activada cada vez que se consideraba que, por la coyuntura internacional o la situación bélica, debía extremarse la vigilancia sobre los sospechosos de connivencia austriaca o simplemente aquellos que aparecieran como disidentes antiborbónicos. Así, por ejemplo, teniendo en cuenta la favorable acogida popular dispensada al embajador austriaco, el soberano decidió que se pusiera en funcionamiento en 1750. Con motivo de la Guerra de Sucesión Austriaca, y siendo Tanucci presidente, se detuvo a más de ochocientas personas acusadas de conspiración. Se trataba de proteger, por la vía preventiva o represiva, cualquier iniciativa contra la Monarquía de Carlos, siendo especialmente dura su intervención en los primeros tiempos en los que actuó procesando y encarcelando a numerosos partidarios austriacos en un clima de evidente represión hacia ellos a fin de evitar sus posibles intrigas contra el nuevo monarca. Para cuidar también de la seguridad de la Monarquía y eliminar organizaciones que pudieran representar un peligro, se puso en funcionamiento la represión frente a la masonería, sociedad en la que militaban bastantes miembros de la Administración, el Ejército y la Curia. Encabezada la oposición por la militancia ultramontana del padre Pepe y de las autoridades eclesiásticas, y siguiendo las directrices de Benedicto XIV, que la había prohibido en 1751, Carlos no dudó en convocar a su Gobierno para que ejecutarse prestamente dicha orden.


    También había que proteger a la nueva dinastía procurando fortalecer sus fuerzas defensivas ante las demás potencias europeas. Las huestes españolas habían puesto a Carlos en el trono y más de treinta mil hombres de infantería y caballería estuvieron a su disposición durante bastante tiempo. Pero pronto se vio la necesidad de crear un Ejército napolitano propio que, además, pudiera poner al frente de las tropas a una parte de la nobleza napolitana. A partir de 1737, vuelto Montemar a Madrid, con una importante aportación española, unos veinte mil hombres fueron puestos al mando del conde de Charny primero y del duque de Castropignano después, para ir conformando un Ejército que pudiera dar una talla decente en la defensa de una Monarquía independiente y en medio de la Guerra de Sucesión Austriaca. Pese a algunos esfuerzos de Montealegre y de Miguel Reggio, y sin ninguna ayuda española, menos interés se puso en cambio en construir una Armada que no llegó a tener más que dos navíos, dos fragatas y seis jabeques, dotados en total de unos trescientos cañones, poca cosa frente a otras potencias marítimas mediterráneas y escaso empaque para hacerse respetar por la piratería norteafricana.


    Igualmente se procuró construir fortalezas defensivas. Las primeras fueron las de la propia capital napolitana, donde Montealegre no reparó en gastos a la hora de mejorar los castillos de Sant´Elmo y del Ovo, las torres defensivas, las caballerizas o los puentes. Una tarea que se extendió a las fortalezas de Gaeta, Pescara y Capua, y a los castillos de Baia e Isquia. También en Sicilia se hicieron numerosas obras de acondicionamiento en las fortalezas de Mesina, Trépani y Siracusa. Unas restauraciones que, como denunciara Tanucci en tiempos de la guerra austriaca, no siempre fueron acompañadas de un adecuado sistema de suministro.


    UNA HACIENDA EN PRECARIO


    Como era recurrente en la mayoría de las Cortes europeas, uno de los primeros problemas que hubo que abordar fue la delicada situación de las arcas públicas. La realidad era en este punto ciertamente grave y del mismo tenor que en buena parte de los beligerantes Estados europeos. Países siempre necesitados de dinero fresco para formar unos Ejércitos destinados a la consecución de nuevas tierras, vasallos y rentas; siempre necesitados de recursos para poner en marcha infraestructuras que ayudaran al fomento de la economía, y siempre necesitados de peculio para construir arquitectónicamente la majestad de la realeza ante su pueblo y ante las otras naciones de Europa. La propia conquista del reino, el esfuerzo bélico en la Guerra de Sucesión Austriaca, la necesidad de reconstruir las fortalezas militares y la Armada para la defensa del comercio frente a la piratería norteafricana, o bien las diversas construcciones de obras regias o públicas (palacios, puertos, arsenales, carreteras, hospicios), eran otras tantas demandas de liquidez que requerían ser satisfechas con el auxilio de la Hacienda Pública. Y aunque de vez en cuando la Corte española trataba de arrimar el hombro (recordemos el envío de Isabel de un millón y medio de pesos para rescatar los feudos enajenados), lo cierto es que resultaba una ayuda claramente insuficiente y siempre coyuntural. Además, el dinero de Madrid iba destinado a fortalecer al hijo antes que a propiciar la mejora del reino.


    En estas condiciones, la promesa inicial realizada por Carlos de condonar ciertas deudas fiscales tuvo que ser suspendida en parte, pues solo mantuvo el perdón en el caso de algunas ciudades sobre los impagos acumulados con anterioridad a su entronización. Los importantes gastos generados por las necesidades del Estado no permitían mayores alegrías. Mejorar los sistemas recaudatorios, hacer más equitativa socialmente la fiscalidad, subir los impuestos y/o aumentar la deuda pública eran posibles soluciones al problema del déficit que podían resultar técnicamente evidentes, pero nada fáciles de realizar políticamente. Unas porque suponían atacar los privilegios de los poderosos y otras porque podían provocar revueltas sociales, o bien grandes dificultades para el Estado. Algo se consiguió, sin embargo, en el primer caso gracias a la recuperación de algunas rentas reales mediante la Junta de las Recompras, instaurada en 1751, gracias a una mayor dosis de gestión directa de los impuestos por parte de la Monarquía y merced a un pormenorizado estudio de las finanzas reales, que ayudó a una cierta racionalización del sistema impositivo. Si bien en 1751 se rebajaron los intereses anuales de la deuda pública al 4 %, que supuso un ahorro de doscientos mil ducados cada año, las numerosas resistencias de los más adinerados, que vivían en parte de esas rentas fiscales de arrendamientos y aduanas, hicieron que en la práctica los resultados optimistas esperados por Esquilache de recaudar doce millones de ducados quedaran a mucha distancia.


    El intento más serio de entrar de lleno en el riguroso conocimiento de la riqueza de los napolitanos y de gravarla más adecuadamente desde la perspectiva social se produjo entre 1741 y 1742, cuando la Cámara de la Sumaria, encargada de asuntos fiscales, envió a los dos mil municipios napolitanos las órdenes para levantar el Catastro de Onzas, así denominado porque se expresaba en onzas, que era una moneda nominal cuyo valor se cifraba en seis ducados. Aunque algo tardío respecto a otros países, era un intento de cumplir con una de las innovaciones intelectuales del siglo: conocer la riqueza de una nación y de sus clases sociales con el mayor detalle posible antes de proceder a gravarlas del modo más justo y conveniente, y sacar también los mejores provechos fiscales para el Estado. El Catastro fue meticulosamente pensado durante meses y contenía unas normativas muy detalladas que buscaban dos medidas principales por parte de la Corona. Sin pretender ningún objetivo de igualdad fiscal, la primera intención fue posibilitar una mejor distribución de las cargas entre los diversos sectores sociales en consonancia con los ideales de «felicidad pública» y de justicia redistributiva de la cultura política premoderna. Y sin pretender tampoco acabar con la autonomía de los municipios, la segunda intención era establecer un régimen fiscal uniforme para todo el territorio imponiendo un modelo único de recaudación por encima de la variedad de sistemas locales. Ganar en eficacia recaudatoria y distribuir mejor la carga entre los napolitanos fueron las dos intenciones principales del Catastro.


    Pero, en cualquier caso, no debemos olvidar que el Gobierno carolino también se decidió por la opción catastral debido a la presión que ejercían sobre él todos aquellos que veían peligrar el disfrute de sus rentas derivadas de la deuda pública. Peligro que provenía del impago al que estaban sometidos por parte de los municipios, donde la mala repartición de la carga fiscal hacía imposible encontrar mayores recursos para satisfacer dicha deuda. Fueron en buena medida los acreedores del Estado quienes presionaron para que nobles, clero y burgueses acomodados pagaran más impuestos en relación a su verdadera y actualizada riqueza. Y fue en gran medida el bloque social heterogéneo, pero socialmente poderoso, que dominaba la vida de los municipios quien más trabas puso para la ejecución efectiva de una imposición catastral que, por la debilidad orgánica de la administración central de la Corona, quedaría finalmente de nuevo en sus manos. Además, tampoco faltaron las críticas de destacados pensadores de la talla de Carlos Antonio Broggia o Antonio Genovesi, que consideraron que el Catastro debía perfeccionar su metodología y que socialmente cometía el error de fijarse en las actividades económicas y laborales antes que en las propiedades inmuebles, en el trabajo antes que en los bienes, y que a la postre gravaba más a las tierras de los pequeños propietarios que las haciendas de los barones.


    A pesar de las diversas medidas llevadas a cabo bajo la dirección de Giovanni Brancaccio primero y del marqués de Esquilache después, todo apunta a que la reforma fiscal terminó alejada del éxito. Para alcanzar medianamente los objetivos debería haberse dado una actuación más firme del monarca frente a los poderosos laicos o eclesiásticos, que eran quienes precisamente estaban en condiciones de aportar mayores recursos para el Erario Público a través de sus importantes riquezas personales y de sus cuantiosos bienes inmobiliarios. Una política más decidida hubiera puesto en marcha la confiscación de bienes, rentas y oficios estatales que habían sido enajenados a precios irrisorios durante el último virreinato austriaco. Una política más decidida hubiera sacado adelante el Catastro como medio de disciplinar la imposición fiscal sobre la propiedad inmueble, de aligerar las cargas a las clases sociales más pobres y de verificar la legitimidad de muchas de las exenciones existentes. Sin embargo, tales actuaciones no se produjeron. La recuperación de rentas no fue más allá de recobrar lo necesario para las épocas de mayores dificultades, esto es, durante las contiendas bélicas. Las normativas del modernizador Catastro estuvieron siempre legalmente vigentes, pero cuando Carlos abandonó el reino restaban sin aplicarse realmente por la resistencia de las gentes acomodadas de los municipios. Como diría el ilustrado Giuseppe María Galanti:


    Era en el sistema general de nuestra constitución donde los bienes feudales y eclesiásticos eran inmunes. No pudiendo tasar a los ricos, el Tribunal de la Sommaria, que el rey quería que recargase los impuestos sobre los poseedores de bienes, siguió recargándolos sobre los pobres.


    Matteo Egizio, personaje conservador afín a la Curia, bibliotecario real, secretario de embajada en París y agente de familias de la gran nobleza del reino, en una carta dirigida en 1739 a Montealegre para explicarle las causas del desigual reparto de las cargas fiscales afirmaba que los


    ... acomodados [eran los que] con su autoridad y bajo varios pretextos pagan poquísimo, cargando todo el peso sobre los pobres campesinos, además de ordeñarlos y chuparles con la usura: por lo que al final estos acaban abandonando su país, donde no hay nada que los retenga y que por lo general vienen a poblar extraordinariamente esta capital [Nápoles], a la que no aportan ni oficio ni habilidad alguna, sino solo dientes para roer.


    Hubo, pues, un sincero voluntarismo regio producto de una concepción que reunía al paternalismo absolutista con el mercantilismo tardío, pero con pocos resultados prácticos. Se recopiló mucha información gracias al ingente trabajo de quienes realizaban el Catastro, pero fue un esfuerzo políticamente baldío. Carlos sabía que eran los grandes propietarios antiguos y nuevos, nobles y eclesiásticos, de la capital o de los municipios, quienes podían aportar más dinero a las arcas públicas, pero terminó recaudándolo sobre todo, una vez más, de los comerciantes, los artesanos y los campesinos, o sea, de los productores. Y, dicho sea de paso, el hecho de que los poderosos pudieran seguir obteniendo importantes rentas de la deuda pública provocada por las necesidades de la Hacienda Real, no les estimulaba a reconducir sus capitales hacia las opciones productivas del comercio o la industria.


    Sin duda, se estaba frente a un asunto, el reparto fiscal de la riqueza, que las clases dominantes consideraban poco menos que intocable. Si acaso, lo único aceptable era que los nuevos ricos aportaran en razón de sus nuevas riquezas o que el clero contribuyera de alguna manera por sus grandes propiedades. Pero ya fuera por incapacidad administrativa, por precaución política o porque no estuviera en su horizonte ideológico ir más allá de lo debido en tan delicada cuestión, el monarca no estaba dispuesto a implantar una mayor radicalidad en asuntos fiscales. Las reformas tenían que hacerse, pues, sin tocar en exceso el bolsillo de los que realmente disponían de amplios recursos y dominaban la vida social, precisamente los mismos que, en el caso de articular una firme oposición, podían poner en peligro la estabilidad de la propia dinastía borbónica en Nápoles, es decir, la alta nobleza, el alto clero y las élites acomodadas locales. Ante la imposición de estos límites sociales a la reforma fiscal, solo se podía intentar sacar recursos de los impuestos indirectos extraídos del consumo y de la propia actividad económica, especialmente si esta se promocionaba en mayor medida en el ámbito comercial.


    Mermadas las posibilidades de una mayor recaudación fiscal, no debe resultar extraño que, desde el principio del reinado, la economía productiva estuviera en un primer plano entre las preocupaciones del rey y sus colaboradores. Iba en ello el aumento del Erario Público, la fortaleza internacional del reino y también el bienestar del pueblo, pues, si bien más riqueza quería decir mayor capacidad de recaudar impuestos para reforzar el Estado y sus acciones políticas y militares, también significaba más posibilidades de aumentar el nivel de vida de amplias capas de la población. O sea, la oportunidad para aligerar los problemas fiscales sin presionar demasiado a quiénes —los productores— se encontraban ya bastante asfixiados por las diversas rentas que debían satisfacer, con especial acento de las señoriales.


    UNA ECONOMÍA MEJORADA


    Quizá por todo ello, en especial durante el primer decenio de reinado, el comercio estuvo en el eje central de la política económica carolina. Lo estuvo para conseguir paliar el importante déficit de la balanza mercantil napolitana, al estilo de lo que mandaban los cánones mercantilistas que por aquel entonces estaban todavía en boga. Y también fue preocupación de las autoridades el propiciar un mayor protagonismo de la clase de los comerciantes mayoristas, confiando en que su dinamismo aportaría mayores riquezas a la Monarquía. Un comercio que, por lo demás, resultaba terreno propicio para las imposiciones fiscales, sobre todo en el capítulo de la exportación de productos agrícolas, ámbito bastante más gravado que la importación. Según diversos autores, esta estrategia acabó condicionando en parte el crecimiento económico y no siempre permitió una lucha eficaz contra el contrabando.


    De la notable preocupación por los asuntos mercantiles dan puntual testimonio varias actuaciones. Primera: la rápida anulación de la prohibición establecida por el propio rey de comerciar con los austriacos, lo que permitió nuevas entradas en el Erario Público, tan necesitado a las alturas de 1737. Segunda: las fuertes sumas de dinero gastadas en el acondicionamiento del puerto de Nápoles en 1736 y de los enclaves portuarios de Cotrona, Giorgenti, Barlleta y Trani, estos últimos especializados en la exportación de grano y sal. Puertos que se habían quedado pequeños y anticuados ante el aumento progresivo del tráfico comercial. Tercera: el fomento de una importante marina mercantil y de una Armada capaz de poner en vereda a los agresivos y audaces piratas argelinos. Cuarta: la firma de una serie de tratados comerciales con Austria, Suecia, Dinamarca, Trípoli y la Sublime Puerta Otomana. Si bien se aumentaron algo los intercambios mercantiles, en el caso del ámbito musulmán lo hizo de una forma modesta, pues no desapareció la desconfianza de los comerciantes ante la piratería. Aunque no se lograron establecer acuerdos con Venecia y Francia, se consiguió al menos que las relaciones mercantiles se incrementasen con estos países. Quinta: autorización de compañías comerciales para efectuar el comercio con destino a América. Sexta: la readmisión de los judíos en el reino en 1740 con el objetivo de revitalizar el comercio y la vida empresarial en general. Y séptima: buscando paliar la escasez del dinero circulante, en 1751 se fundó el Banco de Nápoles, al tiempo que se intentaba unificar el sistema monetario al procurar otorgar un valor relativo a cada moneda de acuerdo con un patrón único.


    A sugerencia del eclesiástico y magistrado regalista Pietro Contegna, y bajo el amparo del reformista Montealegre, especial relevancia tuvieron en el fomento mercantil la instauración, primero en Nápoles y luego en Sicilia, del Supremo Magistrado de Comercio en 1739, así como la creación, un año más tarde, de una veintena de consulados de mar y tierra que trabajaron para que el comercio pudiese liberarse de todos los estorbos posibles, principalmente aquellos que hacían referencia a una justicia mercantil enmarañada y lenta. Estos organismos, creados al principio del reinado carolino, tuvieron en contra a la mayoría de los barones, que veían atacadas sus rentas y prerrogativas con las propuestas referidas a la libre circulación de granos, sedas y lanas sin tener que pagar los derechos aduaneros interiores, una intricada red de monopolios y arriendos en manos de los señores feudales que en nada facilitaba la ágil circulación de mercancías.


    El Supremo Magistrado estuvo dirigido inicialmente por Francesco Ventura; estaba compuesto por caballeros y comerciantes, y pensado para resolver centralizadamente todos los contenciosos comerciales que hasta entonces dependían de otros tribunales, cosa que puso en contra a quienes disfrutaban de estas magistraturas. Pero, además, el Supremo Magistrado se convirtió en una institución dinámica que generaba propuestas reformadoras sobre los más diversos sectores de la economía napolitana: comercio, pesca, cultivo de cereales, manufacturas o crédito. También en Mesina, a la vista de los buenos resultados napolitanos, se creó una institución semejante que reunía, principalmente, a los fabricantes de tejidos.


    Con todo, debemos recordar que seis años después de su creación, en 1746, siendo ya Fogliani primer secretario de Estado, sus facultades fueron muy mermadas por un reglamento nuevo que el rey firmó a cambio de un donativo de tres mil ducados de la ciudad de Nápoles, por lo que los principales barones volvieron a ejercer de facto tales atribuciones judiciales en la vida comercial interior. También desaparecieron buena parte de los consulados creados, salvándose únicamente los de Barletta, Manfredonia, Gallipoli, Crotone y Regio. Todo apunta a que las siempre apremiantes necesidades dinerarias de Carlos y las presiones nobiliarias y de los jueces acabaron con aquel experimento de corte reformista; una institución pensada para reformar la vida comercial que, al parecer, el propio Tanucci no acabó tampoco de ver plenamente con buenos ojos en la medida en que le criticaba algunos excesos en su jurisdicción.


    Este evidente interés por el comercio no era un capricho del monarca y sus ministros. Como testimonio inequívoco de que esta preocupación carolina era el reflejo del interés colectivo que los napolitanos mostraban por el comercio debe recordarse la existencia de un rico pensamiento económico que dio figuras señeras como Antonio Genovesi. Y tampoco debe olvidarse que, en esta búsqueda del aumento de las recaudaciones a través del tráfico mercantil, fue muy destacada la labor del siciliano Esquilache, personaje de ascendencia humilde nacido en Messina al que, desde su puesto de asentador de víveres en el Ejército, Carlos encumbró a la dirección de la Administración General de Aduanas primero y, como vimos, a la Secretaría de Hacienda después, cargos que desempeñó con gran aprobación del monarca, quien, por sus servicios, le concedió el título de marqués de Esquilache.


    Sin embargo, el aumento de los negocios mercantiles no impulsó el nacimiento de una clase empresarial amplia y dinámica capaz de hacer oír su voz frente al bloque social dominante de carácter feudal. En realidad, los sectores medios napolitanos estaban compuestos por una abigarrada burguesía profesional de empleados públicos, notarios, abogados, médicos, arrendatarios de impuestos y comerciantes minoristas, así como por una minoría de negociantes que se beneficiaban de las licencias de exportación. Un heterogéneo grupo que debía gran parte de su fortuna a las complejas relaciones establecidas con los terratenientes y el alto clero. Al lado de estos sectores pudientes, existía un amplísimo y frondoso mundo social de gentes que vivían con sus modestos oficios artesanales o formando parte de la cohorte de sirvientes que pululaban por las principales ciudades, con especial concentración en Nápoles. Era precisamente en la capital donde se instalaban los miles de lazzaroni que subsistían a base de cualquier cosa, también del robo y el pillaje, en los márgenes de la vida social. Una masa que incluso dispuso de un representante, el capo lazzarone, encargado de velar por el precio de las subsistencias ante los ministros y el propio rey.


    Tampoco experimentó una mejora sustancial el mundo agrario. En un país donde todavía existían, salvo en los alrededores de Nápoles, numerosas zonas interiores con una agricultura de subsistencia y una ganadería trashumante, los cereales continuaron siendo el sector básico de la economía napolitana y siciliana. También había comarcas donde destacaba la producción de aceite con fines exportadores, sobre todo en Apulia y Calabria. Dada la precaria situación de los caminos interiores, todas estas mercancías eran transportadas al resto de mercados a través de la navegación litoral. Durante el reinado de Carlos, los precios agrícolas y los referidos a materias primas como la seda y la lana, que junto a los minerales eran los únicos productos que el reino podía exportar, quedaron estancados, en parte porque su comercialización (en especial, la referente a los granos) estaba concentrada en pocas manos (feudales o burguesas) y en su mayoría foráneas. Y unos precios sin aumentos sustanciales, especialmente en las tierras que no pertenecían a los grandes propietarios o a los comerciantes, no permitieron progresar a las capas más modestas del universo social agrario, que no tenían modo de aumentar significativamente su capacidad de ahorro.


    Ahora bien, debemos recordar que el significativo aumento demográfico del 30 % entre 1734 y 1765, pasando el reino de tres a cuatro millones de habitantes, y la expansión de buena parte de las demografías europeas, supuso un estímulo para el incremento de la demanda de alimentos y, por ello, de las roturaciones y de la producción agraria. Un aumento de la actividad agrícola que tuvo sobre todo un carácter extensivo que afectaría a algunas grandes casas señoriales, que vieron crecer sus contratos enfitéuticos con los campesinos, a la ocupación de tierras comunales que supuso la privatización de suelo público en manos de fortunas ascendentes y también a ciertas posesiones eclesiásticas menores, que estuvieron inmersas en un cierto proceso de enajenación de tierras. Aunque fuera de manera tímida, la economía acabó por afectar al paisaje de la estructura social y cada vez resultó más frecuente que la propiedad útil de la tierra se situara fuera de las manos de los grandes barones. Con todo, el latifundio cultivado por arrendatarios que soportaban onerosos derechos señoriales continuaría como referente principal del universo agrario y social del sur de Italia. Y eso en el afortunado caso de que las grandes propiedades estuvieran en explotación y no abandonadas a la tierra yerma.


    En estas condiciones, obvio es decir que las manufacturas no tenían muchas oportunidades para desarrollarse más allá del tradicional mundo artesanal. En general, los tejidos alemanes y holandeses fueron imponiéndose ante la incapacidad de los autóctonos por competir con las nuevas formas de producción y comercialización. Después de bastantes informes y de algunos intentos de reforma, Tanucci confiesa al reformista marqués de Caracciolo, futuro virrey de Sicilia, que la cuestión industrial tenía difícil solución. Lo hace en una esclarecedora carta escrita en 1757:


    ... el crecimiento de la población obliga a buscar aquellas subsistencias a las cuales no basta la naturaleza del terreno ni la industria. Cuando hay pocos artistas las artes son imperfectas y por eso se mantiene entre nosotros el deseo de comprar manufacturas extranjeras. La natural fertilidad del suelo nos permite el cambio de nuestras mercancías, pero son insuficientes para la gran felicidad de esta nación.


    Ante esta reveladora confesión sobre la precariedad industrial, el Supremo Magistrado de Comercio decidió adoptar algunas iniciativas de desigual éxito. Las principales fueron la instalación de Reales Fábricas de manufacturas de lujo (tejidos, tapices, vidrio, jabón, tabaco o destilerías) destinadas a surtir a los sectores sociales más pudientes, que se suponía eran los mayores potenciales consumidores que había en el reino. Actividades que atrajeron en algunos casos a empresarios y trabajadores extranjeros, pero que no acabaron cambiando el panorama industrial de las Dos Sicilias. En general, la política manufacturera de este Magistrado se encaminó hacia la protección del libre ejercicio de la industria en contra de los monopolios excesivos, al nombramiento de inspectores para fomentar las manufacturas (sobre todo las textiles) y a intentar redistribuir por las provincias las fábricas y los artesanos, hasta entonces concentrados en la capital.


    Si acaso fue la industria de la lana la que mayor desarrollo experimentó gracias a diversas medidas gubernamentales, como hacer obligatorio su uso en la fabricación de los uniformes de las tropas napolitanas, consiguiendo crear puestos de trabajo y atrayendo incluso a obreros y técnicos extranjeros que ayudaron a enseñar a los trabajadores autóctonos. Con todo, Nápoles siguió importando tejidos de lana y otras materias manufacturadas y, excepto en la fábrica de porcelana de Capodimonte a la que haremos mención, no alcanzó ninguna cota digna de especial mención en el ámbito industrial europeo. Tampoco en la Real Fábrica de Tapices de San Carlo alle Mortelle, que el rey fundó en 1737 y a la que mandó tejer para sus habitaciones particulares en el Palacio de Caserta diversos tapices con escenas del Quijote. Así pues, la industria no se convirtió en un motor económico para el país, y los esfuerzos carolinos en este sentido tampoco puede afirmarse que fueran demasiado significativos ni persistentes.


    PUGNA CON LA FEUDALIDAD


    La política social fue una de las preocupaciones que antes estuvo encima del escritorio del rey. En efecto, las tierras del sur de Italia eran territorios de una fuerte feudalidad, aumentada durante los difíciles años del siglo anterior. Una feudalidad muy actuante en la que señores, algunos residentes en España, y eclesiásticos conservaban antiguas y extensas propiedades y prerrogativas económicas, sociales y judiciales. Entre ambos grupos poseían casi la mitad de todas las tierras (30 % el clero y 20 % los barones), si bien la actuación social de la Iglesia hacía que su jurisdicción fuera más soportable y menos impopular que la de los señores feudales laicos. En el seno de estos últimos había una pronunciada jerarquía: entre unos mil barones existentes, no más de unas ciento treinta familias poseían la mayor parte de la propiedad señorial. La familia Pignatelli, por ejemplo, era la titular de setenta feudos. Un millar de barones tenía jurisdicción nada menos que sobre dos de los tres millones de napolitanos que había a la llegada de Carlos, es decir, ciudadanos sustraídos en buena parte al gobierno soberano del Estado en cuestiones tan básicas como la judicial, la legislativa o la fiscal. Pensemos que solo había unos sesenta municipios con jurisdicción real por unos dos mil bajo el régimen señorial.


    Además de la alta clerecía, en el bloque social dominante napolitano convivían una nobleza antigua, que poseía grandes extensiones, con una nobleza más reciente y más numerosa, aunque menos rica y poderosa, a la que se fueron añadiendo grupos de personajes acomodados que vivían como patricios locales con medianas propiedades y hombres vinculados al funcionariado y a la magistratura que, en algunos casos, incluso formaban una verdadera nobleza de toga. Si mala fama tenían en general los grandes barones que controlaban el gobierno de la capital y derrochaban fuertes sumas en aparentar su alta nobleza, los barones menores no disfrutaban de mejor consideración en sus lugares de señorío. Aunque el absentismo era habitual, a veces casi se prefería, pues la reiterada ausencia del señor daba más oportunidades de libertad a los habitantes de las tierras de señorío, donde en algunos casos pervivían incluso situaciones de servidumbre campesina que el siglo fue eliminado. En Sicilia, las actuaciones nobiliarias no parece que fueran mejores que en Nápoles, si bien su alejamiento de la Corte y la crisis por la que pasaban las principales familias, muy afectadas por la bajada de los precios del grano, hizo más llevadera la situación a los campesinos.


    Dada esa evidente fortaleza señorial y su propia creencia ideológica pronobiliaria, Carlos sabía que no podía reinar sin contar con los grandes señores, aunque en algunas cuestiones hubiera que tratar de reformarlos o incluso resituarlos respecto al poder regio. El soberano era de hecho el principal de los nobles y precisaba al menos la colaboración de un grupo representativo que le mostrara su máxima fidelidad y al que pudiera aglutinar en torno a su figura dinástica para los más variados usos cortesanos y políticos. En este sentido cabe interpretar la fundación en 1738, pocos días después de su boda, de la Orden de los Caballeros de San Genaro, nombre con el que se pretendía ofrecer homenaje al patrón de la ciudad. El objetivo era claro: conseguir reforzar la lealtad de un grupo de nobles napolitanos procedentes de todos los lugares del reino condecorándolos con una máxima distinción real de la que el propio monarca era su gran maestre. Resultaba, en cierta medida, una distinción émula de la española Orden del Toisón de Oro. Al principio fueron nombrados algunos miembros de la Familia Real, cuarenta y tres nobles y diversos hombres de confianza del rey, como Montealegre, Melchor de Solí o José Miranda. Pero con el paso del tiempo parece que la nobleza del país no tuvo gran interés en esta orden, e incluso Carlos estuvo barajando la posibilidad de fundar otra con su nombre que fuera más elitista y en la que se nombraran a gentes por sus méritos en actos de servicio, idea que abandonó al utilizar para estos fines a la tradicional Sagrada Orden Militar Constantiniana de San Jorge. Con todo, bien puede afirmarse que a una gran parte de la nobleza napolitana le costó siempre identificarse con las causas del Estado y que reclamó conservar sus propias jurisdicciones con cierta autonomía respecto a este último.


    Aunque los virreyes españoles habían reducido en parte el poder político de los barones, el baronaggio conservaba todavía la mayor parte de su fuerza social y económica. Los barones eran los principales detentadores de privilegios, derechos, monopolios y jurisdicciones. En este último caso, es necesario recordar que ejercían la justicia civil y criminal sobre millones de súbditos, una potestad que practicaban con plena decisión y convencimiento, incluso a través de milicias armadas cuando era preciso. Así ocurrió, por ejemplo, en el caso del siciliano príncipe de Villafranca, quien, después de torturar a unos niños con hierros candentes por haberse burlado de su carroza, defendió con pleno éxito su argumentación de que tenía derecho a tal conducta dado que se trataba de un asunto que no competía a los tribunales reales. En estas condiciones, no era inusual que los campesinos huyeran a las más benignas tierras de la Iglesia o a la capital.


    Bajo la influencia del progresivo triunfo de las ideas absolutistas y reformistas, era comprensible que Carlos y sus colaboradores no vieran con buenos ojos la independiente fuerza política, civil y judicial de la gran nobleza y unos comportamientos que a menudo eran poco ejemplarizantes para el resto de la sociedad. Tanucci era de los más críticos y pensaba que la tiranía feudal era la más vergonzosa invención política del género humano. Por eso se quiso poner manos a la obra sobre uno de sus principales bastiones: la administración de justicia. La reforma de la magistratura era fundamental para la consolidación del absolutismo carolino y afectaba desde luego a los intereses nobiliarios. Carlos quiso poner remedio a la precaria y caótica situación judicial mediante las dos Reales Pragmáticas de 1738, cuya intención era recortar la autoridad de la nobleza en este campo, y en las que pusieron especial empeño Montealegre y Tanucci. En ellas se precisaba en qué ocasiones les era lícito intervenir a los barones en causas judiciales (y siempre pudiendo interpelar en última instancia a los tribunales reales), se estipulaba que no se autorizase la jurisdicción criminal en caso de la nueva fundación de un feudo, y también se disponía el nombramiento de tribunales especiales para dirimir las cuestiones entre barones. También se suprimía la servidumbre, se reducía el número de soldados de las baronías, se prohibían los duelos y se regulaban los castigos suprimiendo el tormento, medida que únicamente estaba prescrita en Inglaterra. Además, se intentaba acabar con el hecho de que se pudiera salir indemne de un homicidio mediante el pago de dinero. Un año después se crearon distritos judiciales y se conformó un Tribunal Supremo para la revisión de las causas. Con esta batería de medidas, los tribunales señoriales dejaban de ocuparse de los asuntos judiciales importantes, siendo reducidos a una especie de policía municipal. Los tiempos en los que las audiencias solo eran fueros de apelación de los tribunales feudales parecían pasar a mejor vida.


    Sin embargo, estas disposiciones reformadoras fueron matizadas en 1740 y 1742 y suprimidas en 1744, cuando el peligro de guerra contra Austria podía hacer vacilar las simpatías de los barones hacia la causa borbónica. Ante los donativos dinerarios y las presiones políticas de los poderosos, Carlos accedió a las peticiones de los señores feudales y dos millones de napolitanos volvían a estar bajo el severo mandato judicial de los barones. Y lo estuvieron hasta 1748, cuando, tras la firma de la Paz de Aquisgrán, una parte de la Real Pragmática volvió a entrar en vigor.


    Tampoco pudieron triunfar las buenas intenciones de Carlos respecto a la reforma de la justicia en lo concerniente a su proverbial lentitud y complejidad, defectos ambos que favorecían los intereses económicos y sociales de la casta de los magistrados, al tiempo que perjudicaban a la mayoría del pueblo. Las propuestas se concentraron en rebajar las costas de los juicios, en que los servicios de los jueces fueran pagados por el Estado, y no por las partes, en sustituir la lengua latina por la italiana y, finalmente, en poder elegir magistrados fuera de la casta tradicional, sobre todo entre abogados o comerciantes. Aquí, tanto en Nápoles como en Sicilia, la poderosa clase de los magistrados acabó triunfando en una dura y enconada lucha que el reformismo carolino no soportó. Quizá por eso el propio Tanucci se mostraba un tanto escéptico ante las posibilidades de cambios institucionales y confiaba más en que fuera posible hallar a jueces serios, doctos y honestos que no obligaran al rey a tener incluso que atender casos particulares para paliar las estructurales deficiencias de una justicia ordinaria que no mejoró sustancialmente durante el reinado.


    Estos hechos, entre otros, demuestran que Carlos no quiso, no pudo o no supo aguantar sus propias posiciones de partida en su política nobiliaria. Al final, se contentó con practicar un reformismo posibilista centrado en suprimir los abusos más lacerantes. Incluso, a veces, en asuntos nobiliarios, daba la sensación de que lo que más le importaba era dejar bien sentada la primacía política de la Corona como centro máximo del poder. Es decir, hacer comprender a la aristocracia que un monarca absoluto era la mayor garantía para la concordia social y el mejor punto de equilibrio entre todos los sectores sociales. Un arbitraje monárquico que debía afectar también a la nobleza, aunque gran parte de la misma no estuviera dispuesta a renunciar por las buenas a sus prerrogativas sociales, judiciales y económicas, aquellas que precisamente sustentaban las bases de su preeminencia cívica. Unas prerrogativas nobiliarias que se visualizaban en la ocupación de las magistraturas centrales (Real Cámara de Santa Clara), en las doce provinciales y en las extraordinarias (Consulado de Mar, Tribunal de la Zecca, Tribunal del Capellán Mayor), cuya propiedad, casi siempre en manos de la alta nobleza cortesana o local, no fue cuestionada por Carlos, jugando en este sentido el rey con los diversos equilibrios entre las familias nobiliarias para asegurarse con ello la fidelidad nobiliaria, la paz social y la gobernación de su reino. En cualquier caso, debe reconocerse que la empresa fue siempre muy difícil, pues se deseaba recortar algunos poderes nobiliarios sin enemistarse con una nobleza que, si decidía oponerse a Carlos, podía poner en peligro a la propia Monarquía.


    Esto que le pasaba al gobierno carolino no era una singularidad. Se trataba, por el contrario, de un fenómeno que en casi toda Europa manifestaba unas características similares: la aristocracia más poderosa se negaba a ceder sus derechos señoriales a los incipientes Estados absolutos. Como en el caso de otros monarcas coetáneos, ante la posibilidad de inestabilidad social o de perder el favor de los grandes nobles, Carlos no tuvo inconveniente alguno en detener cualquier reforma en espera de la llegada de tiempos mejores. Primero era la estabilidad, después los cambios. Y, siempre que fuera posible, lo ideal era la suma de ambos. En todo caso, para poder hacer frente a las decididas resistencias nobiliarias, tampoco parece que dispusiera en ningún momento del apoyo de la frágil burguesía napolitana, en el fondo siempre tan deseosa de formar parte del estamento superior, ni tampoco de unos sectores populares educados en ancestrales tradiciones y sin capacidad efectiva de intervención en estas enconadas contiendas entre el grupo reformista que rodeaba al monarca y los poderosos nobles.


    REGALISMO Y REFORMA DEL CLERO


    Siempre dentro del moderantismo carolino, algo más decididas, radicales y permanentes resultaron las medidas de reforma eclesiástica. El ambiente estaba preparado de antemano y resultaba propicio. En los años anteriores al reinado, lo habían ido caldeando las posiciones críticas, con el clero y con el Papado, de personajes de gran talla intelectual, como Ludovico Antonio Muratori, autor de los afamados Anales de la Historia de Italia, y también del pensamiento contrario a la Curia romana de Pietro Giannone en su Historia civil del reino de Nápoles, obra que le costó su excomunión y exilio en Viena en 1723. Y lo propiciaban a su vez numerosos reformadores ilustrados meridionales, con el siempre influyente Tanucci a la cabeza, quien estaba convencido de que la Corte romana era la causante de la esclavitud de Italia. Eran gentes todas ellas de profundas convicciones católicas que sostenían, empero, un sólido regalismo que encontraría una fecunda fuente de inspiración en el regalista radical español Rafael de Macanaz. Gentes que hacían una crítica del clero referida a que no cumplía fielmente con sus verdaderas tareas pastorales y a que a menudo llevaba una vida nada ejemplar y, en el caso de la Curia de San Pedro, con una intromisión intolerable y nefasta en los asuntos temporales de los reinos católicos.


    En referencia a la Italia sureña, varias son las razones que explican esta decidida actitud carolina de regeneración eclesiástica. Algunas de las objeciones eran idénticas a las que señalaban en otros lugares de Europa los pensadores ilustrados: religiosidad barroca y superficial, abusos en las funciones eclesiásticas, acaparamiento innecesario de bienes temporales (un tercio del total de las rentas), comportamientos impropios en el seno de las órdenes regulares, demasiada presencia del poder eclesial en la jurisdicción civil o excesivo número de religiosos. En este último asunto recordemos que en Nápoles la clerecía representaba el 2,5 % de la población, guarismo de los más altos entre los países católicos: en Francia era el 0,5 %, en Portugal el 1 % y en España el 1,6 %, en 1787. Otras motivaciones, en cambio, eran más propias de un reino que tenía como vecino a los Estados Pontificios. Especialmente significativa era la polémica cuestión de la infeudación a la Santa Sede, es decir, la soberanía inminente que los papas se atribuían sobre aquellos reinos (tributo de la hacanea ya comentado) y que era vista por los reformistas ilustrados como una especie de humillación nacional.


    Desde el principio, el catolicísimo Carlos quiso reformar la clerecía mediante una política regalista apoyada en la tradición anticlerical de muchos napolitanos y secundada por una parte considerable de los dirigentes locales y de los nobles urbanos. Y también por importantes pensadores, que creían en una religiosidad más sobria y próxima a la Biblia, con mayor participación laica y menos dependencia de la Curia romana. Una actuación regalista que el monarca realizaría como si la ejecutara un delegado divino asistido con facultades para vigilar y corregir las acciones temporales del clero. Sin querer menoscabar las atribuciones del Papa, que todavía no era infalible en sus determinaciones, su intención principal fue que se respetara la jurisdicción del monarca absoluto en todos aquellos asuntos que estuvieran fuera de la fe. Se trataba, pues, de que la Iglesia no sustrajera súbditos ni rentas a la soberanía estatal. En este último sentido, debemos recordar que la Iglesia napolitana poseía, en 1720, una renta igual o superior al Erario Público, dineros que destinaba a mantener un numeroso grupo de colaboradores, edificios e instituciones benéficas probablemente superiores a las del propio Estado.


    La tarea, sin embargo, resultaría ardua y difícil. Hasta 1741 no fue posible firmar un Concordato con la Santa Sede, meta conseguida en gran parte gracias a las actitudes más favorables del papa Benedicto XIV, personaje de talante intelectual e ilustrado más propicio a entenderse con las Coronas europeas afectas al absolutismo ilustrado. Un Concordato largamente negociado por Acquaviva y Celestino Galiani a la sombra de un Montealegre partidario de la mayor firmeza frente a Roma y de un Tanucci algo más conciliador. En dicho acuerdo pueden apreciarse con nitidez algunos rasgos de la política regalista carolina de similar factura a la que su padre realizaba en España: control del nombramiento de los obispos y de la asignación de los beneficiados eclesiásticos, reducción de los conventos y del número de regulares (aunque los jesuitas no serían expulsados, a imitación de España, hasta 1767, ya con su hijo Fernando IV en el trono), posibilidad de censar y tasar los bienes clericales disponiendo que pagasen la mitad de los adquiridos con anterioridad al Concordato y todos los posteriores (menos en el caso de las pequeñas parroquias, los seminarios o los hospitales), minoración de las amplias exenciones fiscales eclesiásticas, designación de un candidato regio en el seno del Cónclave, disminución de los días de fiesta y, finalmente, limitación del derecho de asilo a unas cuantas iglesias, y siempre con la posibilidad última de que la jurisdicción real sacara al reo del templo. Seis años después de la llegada de Carlos, todavía existían veinte mil refugiados en lugares con derecho de asilo, una enorme cantidad que, si bien se distribuía por todo el reino, tenía en la capital su punto de máxima concentración.


    Allí donde los Austrias fracasaron, Carlos consiguió uno de sus éxitos más notorios: rebajar las inmunidades locales y personales de la clerecía. En la consecución de estas amplias concesiones no resultaron ajenos los tiempos de cierta debilidad por los que pasaba el Papado, la impronta de las medidas fiscales que se estaban tomando por los ministros del reino y la fuerte emergencia que por todas partes estaba teniendo la reivindicada separación, muy propia del pensamiento ilustrado, entre las cosas del Cielo y de la Tierra, entre los asuntos de Dios y del rey, que, no lo olvidemos, era considerado un delegado de la Divinidad para los asuntos temporales. Con el Concordato de 1737, España había dado un primer ejemplo. Y Carlos no desconocía lo que su padre había sido capaz de conseguir frente a la Curia romana. También en Nápoles las relaciones Estado-Iglesia fueron contempladas cada vez más desde el renovado prisma de las ideas regalistas por parte de Carlos y sus principales ministros.


    En efecto, algunas medidas adoptadas muestran claramente su intento de independencia política frente a la Iglesia, pero también señalan las limitaciones y obstáculos que existían para conseguirlo plenamente. Así, para impulsar la actividad económica no tuvo empacho alguno en aceptar, en 1741, la sugerencia de Montealegre para que se permitiese el retorno de los judíos expulsados en 1541 por el emperador Carlos V. En un minucioso decreto se les aseguraba a los hebreos la libertad de comercio y de conciencia durante cincuenta años, la plena ciudadanía napolitana y una zona de residencia conjunta para garantizar su seguridad. Sin embargo, la medida acabó fracasando ante la escasa cantidad de judíos que llegaron, seguramente a causa de la fundada sospecha de que su presencia iba a merecer un fuerte rechazo. Y no se equivocaban, puesto que el entorno de la reina, cortesanos como el duque de Sora y, sobre todo, la Iglesia, con los jesuitas a la cabeza, liderados por el famoso y reaccionario padre Francesco Pepe, no dudaron en iniciar una campaña contraria a la presencia de los judíos ni en calificar a Carlos en los púlpitos de algunas iglesias como un Rex Judaeroum. Aquel 1746 el milagro de san Genaro no se produjo y no faltaron quienes acusaron del hecho a los hebreos. Un año después, el rey revocaba su decreto y los judíos volvían a ser expulsados. Pero es más que probable que Carlos no olvidara la actuación de los jesuitas en este asunto, religiosos de san Ignacio que tanto el rey como Tanucci ya veían con suma desconfianza por sus connivencias con Roma. Y no menos probable es que también resultara un elemento más en contra del veterano Montealegre, poco apreciado por María Amalia, quien lo consideraba demasiado afecto a los reyes de España y demasiado reformista.


    Asimismo, la creación del Tribunal de la Santa Fe, una especie de Inquisición encubierta, fue un proyecto incapaz de resistir la revuelta popular en su contra, mostrando con nitidez que el pueblo napolitano seguía oponiéndose con suma decisión a la existencia de dicho tribunal. La amplitud de la contestación social supuso una seria preocupación para Carlos, pues la apoyaron todas las clases sociales y mereció la aquiescencia del propio Tanucci. El monarca, además, se mostró ofendido por no haber sido debidamente consultado en tan delicado asunto por su impulsor, el ultramontano arzobispo Spinelli, quien, después de conseguir, junto a otros cortesanos afines a la reina, la destitución del reformista Montealegre, debió de sentirse seguro en sus atribuciones y poderes dada la confianza mostrada por los reyes, especialmente por María Amalia. Sin embargo, se equivocaba. En 1746, Carlos cesaba al prelado, que de este modo quedaba definitivamente apartado de sus influencias en el poder temporal. A finales de ese mismo año, el intento de instauración inquisitorial estaba abortado. La confianza política del monarca hacia su esposa también parece que sufrió una cierta cuarentena. Según diversos autores, la ausencia de la tan odiada jurisdicción inquisitorial fue lo que ayudó a mantener un clima de relativa libertad intelectual en las Dos Sicilias, mayor sin duda que la imperante en España por aquel entonces.


    Por último, debemos recordar que Carlos estuvo plenamente de acuerdo con el Vaticano en la condena y prohibición de la masonería. Fracasado el intento de fundación del Santo Oficio, en 1751 se creó un Tribunal Real para perseguir y castigar a los masones. Confluyeron en la adopción de esta medida motivos religiosos con otros de carácter estrictamente político, dado que bastantes aristócratas y comerciantes eran conocidos como liberi muratori, personajes que por aquel entonces practicaban ideas humanistas y filantrópicas muy poco anticlericales y nada revolucionarias, como las que más tarde fueron haciendo presencia entre los masones europeos. Pero el aire misterioso y secreto de los masones y su posible vinculación a la Gran Logia Madre de Londres aparecían como un atentado contra un poder político que deseaba conocer los movimientos de sus súbditos y que no estaba dispuesto a soportar una «sociedad» enigmática que evadiese su control y a la que consideraba «gravísimo negocio y perniciosa secta». En la lógica del absolutismo, nada podía escapar al ojo avizor del aparato estatal, y menos una colectividad que se dedicaba a emitir opinión sobre la moral privada y pública. El mismo Tanucci, que desconfiaba de los jesuitas, a quienes acusaba de ansias de poder, fue quien puso especial empeño en acabar con los masones, sobre todo porque estos últimos lo tenían a su vez como un adversario principalísimo. Lo que había comenzado como una imposición del papa Benedicto XIV en 1741 terminaba resultando una clara manifestación absolutista por parte del rey Carlos.


    Con todo, no debemos olvidar tampoco que las relaciones de Carlos con el Papado fueron casi siempre de estricta obediencia católica, y las que mantuvo con Benedicto XIV fueron especialmente buenas, como bien pudo comprobarse en el litigio que el rey sostuvo con la Orden de Malta a raíz de que esta se negara, con cierta violencia, a recibir a un delegado del monarca para solventar el conflicto jurisdiccional sobre unas tierras, a lo que el soberano contestó con gran rotundidad ordenando la suspensión del comercio con la isla de Malta y el secuestro de los bienes de la orden en 1754. Movilizadas diferentes cancillerías europeas durante años, fue el Papa quien finalmente le pidió a Carlos que derogase sus decisiones y zanjase el asunto, cosa que este realizó de forma inmediata, demostrando con ello sus buenas relaciones con el Pontífice y su buena predisposición a no enojarlo, pues no en vano, añadimos, era quien podía tener influencias definitivas sobre la salvación de su alma, cuestión que, como sabemos, preocupaba sobremanera al soberano napolitano.


    EL FOMENTO DE LA CULTURA


    Los diversos historiadores han situado en el ámbito cultural buena parte de los mejores logros del reinado carolino en las Dos Sicilias. En este sentido, parece evidente que Carlos contempló la arquitectura civil como un refuerzo necesario para su prestigio regio y dinástico, matrimoniando de este modo la política con el arte para mejorar de forma notable la ciudad napolitana y los Reales Sitios. Las realizaciones edilicias resultaban la visualización más diáfana y ejemplar de que el monarca era el primero y más poderoso de todos los napolitanos. Por eso nunca regateó esfuerzos en estas inversiones, buscando siempre proyectos ambiciosos y majestuosos que pusieran la obra artística al servicio de la creación de una imagen poderosa y excelsa de la Monarquía, una imagen de magnificencia real capaz de competir en esplendor con las de otras Cortes europeas. Si bien es cierto que estos caudales dejaban de destinarse a actividades con una mayor repercusión económica o social, la compensación relativa era que, con este tipo de inversiones arquitectónicas públicas, se creaban pequeños polos de crecimiento económico que daban empleo a centenares de artistas y trabajadores manuales de las más diversas actividades. Y, en cualquier caso, una ciudad que deseara ser una Corte asimilable a las principales de Europa precisaba contratar a los mejores arquitectos y reunir en sus palacios las obras de los artistas más reputados de la época. Alrededor de la arquitectura, y en medio de la búsqueda de una vida doméstica cada vez más confortable para la nobleza y la incipiente burguesía, la música, la pintura, la escultura y las artes decorativas también debían situar a Nápoles a la altura de sus homónimas del continente.


    Situada en una bahía de gran belleza, con una población en constante crecimiento, el objetivo central fue convertir a Nápoles en una verdadera Corte y en el verdadero corazón del reino. Convertirla en una ciudad que fuera capaz de atraer a lo mejor de una aristocracia necesitada de mostrar su poderío cerca del monarca para así poder prosperar en la vida cortesana y en los negocios. En una ciudad que se convirtiera en un epicentro albergador de lo principal de la vida política, administrativa, intelectual y artística. En una ciudad para la cual se iban a construir nuevas carreteras que la conectaran mejor con el resto del reino. En una ciudad que no tuviera nada que envidiar a las principales de Europa, como París, Londres, Viena o Madrid, y que, por eso, fuera un destino futuro del Grand Tour que practicaban los hijos de las grandes familias aristocráticas del continente. En suma, en una ciudad que hiciera eficazmente las veces de gran capital de la nueva Monarquía. Y, de paso, como afirmaba Tanucci, había que impedir que Nápoles no viera todavía más deteriorado su ya complicado urbanismo producto del aluvión humano que provenía de todas las partes del sur italiano.


    En efecto, poco se podía hacer en el antiguo y abigarrado caserío urbano de la ciudad. Con el nuevo reinado se mejoraron el alumbrado y la limpieza de las calles, y se organizó la ciudad en barrios. Pero como había escasas posibilidades de gastar grandes sumas en expropiaciones, la actividad se centró en la mejora y construcción de edificios públicos. Un comportamiento que en buena medida también vinieron a imitar los principales nobles y los altos prelados eclesiásticos, que optaron por construir también grandes mansiones y palacios en la propia capital o en Portici, a imitación de lo realizado por el rey, construcciones que debían llenarse de realizaciones artísticas y de objetos de decoración de gran lujo, aunque, por supuesto, nunca alcanzaran la magnificencia de los palacios reales pensados para presentar al rey como el superior y más rico de los nobles.


    Su primera gran obra fue el Teatro de San Carlos, de un estilo barroco evolucionado, una especie de compromiso entre la tradición nobiliaria y la Ilustración, al que el monarca destinó treinta y dos mil ducados de los cien mil que costó su construcción. Al margen del escaso gozo que Carlos sentía con la música, al soberano le pareció razonable que una ciudad que era la patria del famoso compositor operístico Alessandro Scarlatti, que estaba considerada la capital europea de la ópera y en la que había una importante afición a la misma, dispusiera de un teatro que sustituyera al viejo foro de San Bartolomé. Del proyecto se encargó Giovanni Antonio Medrano y fue ejecutado por Angelo Carasale en el tiempo récord de ocho meses. El 4 de noviembre de 1737 se inauguraba la sala más amplia y bella de todo el continente con la ópera Achille in Sciro, compuesta por Domenico Sarro y escrita por Pietro Metastasio. Era el nacimiento de un verdadero emblema para la nueva dinastía napolitana. Eso sí, el monarca mandó insonorizar su palco para poder charlar tranquilamente mientras discurrían lo que para él eran las aburridas representaciones operísticas, las mismas que toda Europa admiraba. Y también solicitó a Carasale —quien, por cierto, acabaría sus días en la cárcel acusado de quedarse con dinero de las obras— que le construyera un pasillo privado que conectara el ala occidental de su palacio con el teatro. De hecho, al margen de la sincera pasión de los napolitanos por la ópera, los principales palcos del teatro eran en buena medida un lugar idóneo para exhibir la prelación social de las principales familias de la ciudad y para que mantuvieran visibles sus actividades de sociabilidad ante el resto de los napolitanos.


    También destaca como construcción urbana el impresionante Albergo dei Poveri, un gran hospicio situado en la plaza que actualmente todavía conserva el nombre de Carlos de Borbón. El edificio fue construido en 1751 por el célebre arquitecto romano Ferdinando Fuga. Autor de corte moderadamente barroco y precursor del neoclasicismo, había levantado en Roma el Palacio de la Consulta y la fachada de Santa María la Mayor. El imponente inmueble era capaz de albergar a dos mil asilados, entre ellos a los mencionados lazzaroni, muchachos sin oficio ni hogar que proliferaban por todos los rincones del reino y que solían tomar los caminos de la capital, donde a menudo protagonizaban algaradas sociales que no ponían en cuestión, sin embargo, ni el estatuto regio ni la preeminencia de la Iglesia. El alberge fue sufragado por Carlos, por las autoridades eclesiásticas y por familias adineradas, y costó alrededor de novecientos mil ducados. A pesar de este notable esfuerzo carolino por recoger a estos pobres e intentar situarlos en la vida laboral y sacarlos de la marginalidad social que podía conducirles a la delincuencia y a la alteración de un orden público siempre tan apreciado por los reyes, la petición de algunos reformadores ilustrados de que se abordara el tema de los pobres en su última raíz distó mucho de ser atendida en los reinos del sur de Italia. Con todo, la magnitud del Reclusorio, como popularmente se conoce, que es la construcción civil más grande de Nápoles y una de las mayores que se construyeron en Europa —siendo, por otra parte, la existente la mitad de lo proyectado—, indica claramente la gran magnitud de la pobreza y la marginación social que existía en el reino, y también induce a pensar que Carlos y las clases poderosas tuvieron el claro objetivo de evitar que las mismas se transformaran en desorden público cuando podían convertirse en una gran fuerza de trabajo para el país.


    El Palacio Real estaba en muy precarias condiciones a la llegada de Carlos y tuvo que ser remodelado para que pudieran ubicarse el séquito de la reina y los principales servidores del rey. Fue el propio Carasale el encargado de realizar las obras, en las que se invirtieron importantes sumas e intervinieron también famosos pintores de la época, como Giuseppe Bonito o Francesco Solimena; obras que hicieron más habitable el palacio, para el que se dispuso también de la colección de tapices de los Farnesio que Carlos se había traído de Parma. Aunque el viejo palacio virreinal fue remodelado para sus nuevas funciones de Corte, su ubicación entre la ciudad y el mar lo convertían en un edificio de difícil ampliación, careciendo además de la posibilidad de tener espacios libres, precisamente los preferidos por los reyes para sus aficiones campestres, con la caza como primera gran devoción. Además, dicho edificio palatino resultaba una diana fácil para los cañones de cualquier escuadra enemiga, como bien pusieron en evidencia los navíos ingleses.


    Todo ello animó a los soberanos a realizar nuevas construcciones en diversos lugares cercanos a la capital, formando de este modo un entramado de Reales Sitios donde los monarcas pasaban buena parte de su tiempo familiar y político. Unas construcciones que no solo buscaban mayor comodidad para los reyes, sino que también estuvieron pensadas dentro de la estrategia de hacer de Nápoles una Corte que pudiera compararse con otras como Versalles, reforzando de este modo la imagen de la Monarquía borbónica ante los propios súbditos y la imagen de la Monarquía napolitana ante el resto de los países europeos. Y para ello el rey no regateó recursos económicos para adquirir las tierras que fueran necesarias, incluso a veces expropiando a sus propietarios si eran sospechosos de simpatía austriaca o forzándolos a vender mediante una indisimulada presión regia. Unos recursos económicos de los que el soberano no siempre disponía y que a veces hubo de pedir prestado, o bien diferir su pago a posteriores titulares de la Casa de Borbón. Unos enormes recursos que algunos historiadores, como Michelangelo Schipa, casi siempre crítico con Carlos, han denostado moralmente por considerarlos excesivos y por lastrar, en su opinión, las cuentas del reino.


    La principal de las construcciones palaciegas carolinas fue Caserta. Para esta tarea edilicia el rey confió en Luigi Vanvitelli. Muchos años afincado en Roma, donde realizó diversos trabajos por cuenta del Papa en San Pedro, había desarrollado una densa carrera por diversos lugares de Italia (Urbino, Perugia). Su reconocida fama hizo que Carlos le encomendara la construcción de Caserta, donde también trabajaría Francesco Sabatini como segundo director. El encargo era levantar una inmensa construcción capaz de ubicar un imponente palacio rodeado de un parque donde los reyes pudieran dar rienda suelta a sus aficiones venatorias. Fue adquirido mediante confiscación al señor feudal del lugar, el príncipe Francesco Gaetani, procesado por ser considerado conspirador en beneficio de los Austrias. Comenzado en 1752, quedaría ultimado veinte años después, cuando ya Carlos estaba reinando en Madrid, y por eso hubo de ser pagado por su hijo Fernando IV. Con un coste superior a los cinco millones de ducados, Caserta es la culminación del barroco italiano, un palacio impregnado del clasicismo racionalista de su autor, un edifico en el que la imitativa sombra versallesca siempre está presente a lo largo de sus treinta y cuatro escaleras y mil doscientas habitaciones. Si Francia tenía Versalles, Nápoles debía tener a Caserta como símbolo máximo del poderío de Carlos como primer rey Borbón del nuevo reino. Todavía hoy es uno de los mayores palacios del mundo y ha sido declarado Patrimonio de la Humanidad. También se deben a la mano de Vanvitelli obras militares y civiles, como los cuarteles de caballería, el acueducto de más de cuarenta kilómetros que proveía de agua a Nápoles o los numerosos puentes que llevan su sello de gran ingeniero y artista sensible.


    Antes de la majestuosa Caserta, Carlos había adquirido al endeudado Giambattista d´Avalos, marqués del Vasto, la isla de Prócida y mandado restaurar su castillo, donde se hospedaba con la reina en espera de sus días de caza. Y también había mandado construir a Medrano, en 1738, el palacio-residencia de Portici, edificado sobre tierras compradas por el monarca a numerosos barones y situado frente al mar del mismo nombre. El complejo real, al que Carlos denominaba «Palacio de las Delicias», disponía de magníficas terrazas abiertas al mar y de amplios espacios que llegaban hasta las faldas del Vesubio, lugares en los que los reyes podían practicar con eficacia su pasión por la caza. Allí pasaban los soberanos largas temporadas y allí nació su primera hija. Fue en Portici donde se guardaron, asimismo, buena parte de las reliquias encontradas en la antigua Herculano, operación museística que algunos allegados advirtieron al rey que resultaba peligrosa, dado que una erupción volcánica podía volver a suponer su nuevo enterramiento, advertencia a la que él contestó con cierta irresponsable sorna: «Así tendrán nueva diversión de aquí a dos mil años, y se harán honra descubriéndola».


    A partir de ese mismo año se empezaron a levantar también los Reales Sitios de Capodimonte, los más próximos a la capital, encargando igualmente su construcción a Medrano, que, no obstante, precisaría la ayuda del arquitecto romano Antonio Canevari ante la magnitud que fue adquiriendo el proyecto. Situado en una colina, junto a uno de los parques más extensos de Europa, el bello palacio y los inmensos jardines terminaron siendo una simbiosis entre la prospectiva ilustrada y la escenografía de corte barroco tardío, que costaron a la Hacienda Pública alrededor de un millón de escudos. Capodimonte además tenía la ventaja de que estaba situada cerca del mar y permitía la otra gran afición real: la pesca.


    Fue precisamente en estos lugares donde Carlos dispuso que se edificara una afamada fábrica de porcelana. Influyeron en esta decisión las insistentes sugerencias de María Amalia, que, como buena sajona, era aficionada, así como los deseos reales de mostrar simbólicamente la necesidad de fomentar las manufacturas y el hecho de que se encontrara en la zona un caolín (arcilla blanca) de alta calidad. En dichas instalaciones se imitaron al principio los métodos de la factoría sajona de Meissen. Sin embargo, bajo la dirección artística de Giovani Caselli, fue conformándose un estilo propio basado en la porcelana de pasta fina de tonalidades cremosas, más al gusto y estilo francés. En general, sus producciones se movieron dentro de una línea clásica, con algunas concesiones al rococó, en la que los motivos marinos mediterráneos resultaban una constante. Esta fábrica debió de ser considerada por Carlos como un patrimonio particular (sabemos que él y la reina a veces se dedicaban a modelar), puesto que en su vuelta a España se la llevó consigo para instalarla en el Buen Retiro. En cualquier caso, esta factoría, al igual que la Real Fábrica de Tapices y el Real Taller de Piedras Duras, instalados en San Carlo alle Mortelle en 1738, sirvieron más para el prestigio internacional de la propia Corona que como verdaderos polos de crecimiento industrial insertados en la economía general del reino.


    Son también remarcables en el haber cultural de Carlos el mecenazgo artístico que llevó a cabo con las excavaciones de Herculano, Pompeya y Estabia, sin duda la mayor operación arqueológica de aquel siglo, que le valió numerosos reconocimientos de destacadas figuras intelectuales europeas. Decisión real que, al parecer, estuvo también influenciada por la reina, que, al igual que su padre y su hermano, era una gran aficionada a las colecciones de arte. Las ruinas de Herculano fueron descubiertas por el ingeniero militar aragonés Roque Joaquín Alcubierre cuando estaba inspeccionando una de las fincas del rey destinadas a construir Portici. Autorizadas por el rey, en octubre de 1738, comenzaban las primeras excavaciones buscando sobre todo objetos que pudieran tener un gran valor, unas prospecciones que siempre resultaron muy costosas por la dureza de la tierra de origen volcánico procedente del Vesubio. Diez años después, los trabajos se trasladaron a la antigua ciudad de Pompeya, donde su trascendental hallazgo permitió dar cuenta de la importancia de los restos arqueológicos y refrendó en Carlos la necesidad de sistematizar su estudio y la decisión de guardar las piezas que se fueron rescatando, para lo cual convocó a diversos artistas de todas clases y procedencias, estando bien renumerados por el rey. Fue también en ese momento de 1755 cuando Carlos decidió crear la Real Academia Herculanense, una institución cultural presidida por Tanucci y compuesta por quince eruditos escogidos por el rey, que resultaba una clara muestra de la importancia que se daba a los descubrimientos por parte del monarca y de su ministro, apuesta real que culminaría en 1758 con la fundación del Museo Herculanense para albergar un gran colección de papiros y los principales descubrimientos de las excavaciones.


    Merced a la mencionada Academia Herculanense, todo lo allí encontrado, que en un principio se consideró propiedad real, contribuyó a ir conformando e imponiendo paulatinamente el gusto neoclásico en las diferentes actividades artísticas europeas, y también a difundir una idea del confort doméstico mucho más hedonista que la propia de las ideas ilustradas. Cuando Carlos hubo de trasladarse a España, mandó a los mejores artistas y grabadores la reproducción en láminas de todos los hallazgos recogidos hasta ese momento, formando así una afamada obra de varios tomos titulada Antigüedades de Herculano, que tuvo una gran difusión por las principales capitales de Europa y que le valió al monarca el calificativo del «rey arqueólogo».


    Además, en este orden de cosas, es necesario recordar que Carlos mandó restaurar la tipografía de San Severo, siguiendo de este modo con su afición juvenil por la imprenta. Asimismo, es preciso mencionar también que ordenó fundar en 1740 la Biblioteca Real con los fondos bibliográficos pertenecientes al legado Farnesio traído de Parma, biblioteca que estaría dirigida primero por el erudito Matteo Egizio y después por Antonio Bajardi, y que sería el germen de la Biblioteca Nacional Víctor Manuel II. Ni tampoco podemos dejar de evocar que fue durante el reinado de Carlos cuando adquirió notable auge el belén cortesano que nobles y burgueses preparaban en sus casas en una clara indicación de que algunas cuestiones religiosas comenzaban un camino más laico muy vinculado al espíritu coleccionista del siglo.


    Por último, no debe olvidarse el buen ambiente artístico e intelectual que existía en Nápoles. El reino era el centro de una poderosa renovación en el pensamiento en la que se hacían notar las veteranas herencias intelectuales de pensadores de la talla de Giordano Bruno, Bernardino Telesio o Tommaso Campanella. Al tiempo que el rechazo al viejo escolasticismo era cada vez más notorio, iban ganando terreno fuera de la vida universitaria, especialmente en el mundo de las academias privadas y las tertulias, el atomismo, el cartesianismo y el experimentalismo. Tal era la ebullición intelectual que el último virrey español, el duque de Medinaceli, llegó a presidir en su palacio las sesiones de la Academia degli Investiganti. Este minoritario grupo interclasista (nobles, clérigos, burgueses) iba a convertirse, como ocurriría también en España, en la base principal sobre la que se cimentarían tanto el Iluminismo (la Ilustración italiana) como las diversas teorías reformistas.


    Herederos de este legado innovador fueron algunos personajes de gran talla intelectual. Giambattista Vico, pensador de compleja e independiente personalidad, fue reconocido como uno de los primeros filósofos de la Historia en su afamada Ciencia nueva (1725), una obra que enlaza con la tradición humanista erudita y con el platonismo renacentista, al tiempo que preludia en cierta medida las teorías históricas cíclicas de Oswald Spengler y rechaza el racionalismo cartesiano, a cuyo metodismo acusa de haber entumecido al espíritu humano. También cabe mencionar al abogado Pietro Giannone, autor de la magna Istoria civile del regno di Napoli (1723), en la que expone de forma diáfana su denuncia del dominio perverso que la Iglesia ejercía sobre el Estado, obra que le costó primero la excomunión y el exilio, y más tarde la cárcel, cuando el emperador austriaco le retiró su protección.


    Asimismo cabe recordar la generación intelectual que en los años cincuenta se nucleó alrededor del veterano pensador florentino Bartolomeo Intieri, un gran defensor de los avances técnicos y científicos que sostenía la validez de la ciencia en la consecución de la felicidad humana y que creó una cátedra de Comercio y Máquinas en Nápoles en 1754. A dicha generación pertenecía Antonio Genovesi, quien, siendo primero sacerdote y luego abogado, acabó en el mundo de la filosofía como partidario de las ideas sensualistas de Condillac, del materialismo de Helvetius y de la filosofía de Leibniz, y contrario al platonismo y al cartesianismo. Genovesi fue además un convencido intelectual regalista que se manifestó contra el exceso de religiosos y contra las propiedades de manos muertas eclesiásticas y, sobre todo, un creador de gran influencia en el mundo del pensamiento económico, siendo el primer catedrático de economía política de la Universidad de Nápoles en 1754 (en la cátedra creada por Intieri) y también el primero de su género que existió en Europa, tarea que culminaría con sus Lecciones de comercio que decidió escribir en italiano con gran escándalo del resto de la comunidad académica, que todavía era afecta al latín. Y no menor mención cabe hacer del agudo abad Ferdinando Galiani, político y economista que escribió en 1751 una de las más impactantes obras económicas de la época, De la moneda, donde anticipaba algunas ideas de utilitarismo, y a quien unos años después Carlos confió la embajada napolitana en París.


    A pesar de este espléndido ambiente intelectual, debemos reconocer que la reforma de la universidad napolitana (Università degli Studi) fue un intento loable pero bastante limitado de la política carolina. Encabezada por el abate Celestino Galiani y una junta de personalidades, con la presencia de políticos como Montealegre y Tanucci o de magistrados como Carlo Mauro y Domenico Caravita, en 1736 se puso en marcha una reforma que consistía en trasladar la Universidad a su antiguo emplazamiento, un cuartel, y en instaurar algunas cátedras de Botánica, Astronomía, Química, Náutica o Mecánica, mucho más vinculadas a un pensamiento ilustrado y utilitarista que buscaba el fomento de la economía. Con presupuestos económicos sin alterar (alrededor de siete mil ducados) y con la resistencia de los sectores más ultramontanos de la Academia y de la sociedad, hubo que esperar a otros tiempos para que se produjera una renovación más a fondo de la vida universitaria napolitana.


    

  


  
    


    5
EL BALANCE ITALIANO


    ¿Cuál es el balance del reinado carolino en las Dos Sicilias? Como suele ser habitual, no existe unanimidad valorativa entre los historiadores. De hecho, veinticinco años de gobierno permiten ver la botella medio llena o medio vacía, según sea la perspectiva que se adopta o el tema concreto que se aborde. Con todo, parece razonable afirmar que se trató, en términos generales, de un reinado beneficioso que, sin embargo, no estuvo exento de frecuentes vaivenes y de retrocesos en la tarea modernizadora, que le proporcionan en cierta medida una imagen final de cierto claroscuro.


    UN HOMBRE, UN REY


    En el plano individual, la experiencia italiana fue de una gran trascendencia en la vida de Carlos. En Nápoles maduró como persona, se casó con su querida esposa, vio crecer a sus amados hijos y fijó amistades duraderas de por vida. En Nápoles se proclamó rey gobernante, aprendió el arte de mandar sobre las personas y de coordinar equipos de gobierno con gentes de reconocido talento y variadas posiciones ideológicas. Nápoles le dio la oportunidad de saber lo que realmente era la política internacional y los límites que imponía sobre la interna, le permitió hacer sus primeras guerras y contemplar las consecuencias sociales y nacionales que las mismas ocasionaban.


    Pero hubo mucho más. En Nápoles se fue convirtiendo en un rey experto en mantener el equilibrio entre escuelas de pensamiento, entre tradiciones culturales, entre clases sociales, entre presiones de países extranjeros. En Nápoles comprobó las dificultades reales de los cambios, se educó en la conveniencia de proceder con parsimonia y sin rupturas en la acción política, se convenció de la necesidad de adecuar los deseos y la realidad cuando de materia pública se hablaba, aprendió a soportar las presiones individuales y colectivas derivadas del poder y a buscar los contrapesos necesarios para continuar sentado en el solio. Es decir, en Nápoles se ejercitó en ser un rey-árbitro, un soberano paternal y moderadamente reformista, un monarca que fue creciendo en habilidad a la hora de hacer política. El reino de las Dos Sicilias lo forjó como un monarca de su tiempo, como un soberano absoluto influenciado por el pensamiento regalista y reformador, un rey que buscaba mejorar las cosas de su Monarquía sin que se perdiera la paz social ni se resintiera la centralidad de su poder político. En suma, fue en Italia donde hubo de poner en acción todo aquello para lo que había sido educado por sus padres, y fue en Italia donde la práctica política cotidiana le preparó para todo aquello que en el resto de su vida tendría que realizar.


    ENTRE ESPAÑOLES Y NAPOLITANOS


    Y desde un sincero interés por mejorar el país que le había tocado reinar, Carlos aglutinó a un nutrido grupo de colaboradores de evidente talla política y probada capacidad de gestión. Contó con la ayuda de los ministros españoles que sus padres le habían asignado (Santisteban, Montealegre) y también con hombres de la tierra que conocían en profundidad la idiosincrasia de sus paisanos, los problemas fundamentales que había que atajar y los peligros que cada acción de gobierno podía deparar (Tanucci, Corsini, Fogliani, Esquilache). Unos y otros, por razones diferentes, le sirvieron siempre con gran dedicación y notable lealtad. Los ministros españoles porque así lo tenían mandado para mayor grandeza de la dinastía borbónica a la que servían y de los intereses de España por los que velaban. Su participación fue muy activa hasta que, por diversos motivos, ambos volvieron a España, lo cual ha sido interpretado por unos autores como un triunfo del entorno cortesano de la reina (más conservador que el del monarca) y por otros, como la consecución de una mayor autonomía del rey frente a los dictados de Madrid. En cualquier caso, ambos políticos actuaron siempre desde una concepción del reino de las Dos Sicilias como si de una Monarquía hispano-italiana se tratase. Los ministros italianos porque estaban convencidos de que Carlos era la mejor opción para Nápoles y Sicilia. Una alternativa borbónica que, al menos formalmente, representaba una Monarquía independiente, y eso era mejor que el sistema de virreinatos, sobre todo para el orgullo y la dignidad de los napolitanos y los sicilianos. A las virtudes de sus políticos, Carlos correspondió con una fuerte dosis de confianza, otorgándoles amplias atribuciones de gestión y aceptables márgenes de tranquilidad política. Los cambios de gobierno y de personal los contemplaba como una última frontera que no era de su agrado traspasar.


    Con esos mimbres humanos, y desde una concepción política siempre tendente a la moderación, intentó ir componiendo un programa regenerador para un reino que, a su llegada, tenía mejor aspecto cultural e intelectual que económico, social o judicial. El programa modernizador no resultaba ninguna originalidad. Era lo que sus padres en España y otras Monarquías europeas estaban empezando a realizar bajo los influjos de la primera Ilustración y el impulso del absolutismo fraguado en el siglo anterior. Era la misma situación en la que vivían diferentes reinos italianos, como la Lombardía, el Piamonte o la Toscana, que por estas fechas estaban intentando reforzar el poder de sus soberanos y regenerar sus estructuras económicas y sociales.


    REFORMAR CON MODERACIÓN


    En esta labor reformista, Carlos pasó al menos por dos fases diferenciadas. Una primera etapa se desarrolla durante el proceso de un rey con poca experiencia, muy dependiente del dictado de las órdenes de Madrid transmitidas a Santisteban y Montealegre, y con un contexto internacional agitado en el que debe compaginar su decidido programa de reformas con su asentamiento en el poder, tanto en el seno del reino como frente a las potencias europeas y al Papa. Consolidarse en el trono en medio de una deseada actuación reformista fue la divisa central hasta mediados de los años cuarenta, una dualidad nada fácil de conseguir, pues se deseaba incorporar a las viejas clases dominantes locales al nuevo Estado al tiempo que se intentaba cambiar algunas cosas que precisamente afectaban a los intereses fundamentales de las mismas.


    En todo caso, durante esta primera etapa no dudó en reprimir con cierta dureza, desde una renovada Junta de Desconfianza, que algunos autores no han dudado en calificar como una especie de Inquisición de Estado, a todos aquellos que se mostraban enemigos del nuevo régimen político, especialmente a los que tenían veleidades con los austriacos o se oponían a sus medidas socioeconómicas o a los que discutían sus propuestas regalistas, entre ellos numerosos nobles y eclesiásticos. Eso sí, el nuevo rey mantuvo inalteradas la mayor parte de las instituciones políticas existentes (excepto el Consejo del Colateral, que fue sustituido por el Consejo de Estado) y también los equilibrios entre los diversos órdenes y clanes.


    Finalizadas las conmociones bélicas exteriores y vistas las diversas resistencias sociales levantadas frente a los cambios, se dedicó a reinar de una forma menos rotunda y más pragmática. Más pragmática significaba que, ante las fuertes resistencias de los más poderosos o ante la contestación de las clases populares (a veces claramente influenciadas por los primeros), fue adoptando una actitud más contemporizadora con la realidad existente. Carlos aprendió que un rey absoluto tampoco lo podía todo, que su sola voluntad no era la única e incontestable voz que, una vez pronunciada, todos obedecerían sin rechistar. La terca y dura realidad le mostró sus verdaderas fauces, le hizo ver que su permanencia en el trono también dependía de la opinión pública. Y fue ganando en moderación. Pero una mayor prudencia no vino a significar la claudicación definitiva de sus íntimos deseos reformadores. Durante el resto de su reinado napolitano, Carlos no abandonó la posibilidad de realizar mejoras puntuales y concretas que, al no ser vigorosamente rechazadas, pudieran terminar resultando una realidad efectiva y permanente. Eso sí, entre la reforma y la estabilidad de su propia dinastía, acabó prefiriendo antes la segunda a la primera. Al fin y al cabo, bien podría decirse a sí mismo que, si no continuaba siendo rey, las reformas sí que resultarían del todo imposibles.


    En esta actitud posibilista y a veces conservadora de Carlos parece que tuvo bastante que ver la progresiva influencia del astuto, sagaz y moderado reformista Tanucci, que más que abogar por grandes e innovadores proyectos modernizadores, que él consideraba en su mayor parte abstractos, irrealizables o imposibles de mantener, apostaba por reformas parciales que acabaran resultando ciertamente posibles, duraderas y efectivas. Tal vez por eso prefirió abordar las reformas referidas al ámbito del derecho, sobre todo el que afectaba al cuerpo eclesiástico, antes que centrarse en las reformas sociales y económicas profundas que tocaban peligrosamente las bases esenciales de los todopoderosos barones. De hecho, hay autores que defienden que el camino hacia las reformas económicas de verdadero calado no quedó realmente expedito hasta que Tanucci desapareció del poder en 1776.


    LÍMITES PROPIOS, LÍMITES AJENOS


    Carlos, pues, estuvo lejos de defender y aplicar un programa de reformas con la radicalidad, coherencia y fuerza empleadas por su coetáneo Federico II de Prusia. Es cierto que las circunstancias napolitanas no eran nada fáciles y es igualmente verdad que Carlos fue durante mucho tiempo un rey joven en proceso de maduración atado por los compromisos que su dinastía marcaba, pero no es menos evidente también que el carácter y la educación política del monarca tampoco favorecían un mayor atrevimiento en las cuestiones sociales, en especial cuando se podían alterar las bases esenciales que sustentaban el orden social imperante.


    El fracaso de la magna compilación legislativa que quería ser el Código carolino, preparado desde los años treinta y promulgado en 1752 para unificar y agilizar los eternos trámites judiciales, es una buena prueba de los límites sociales del reformismo de Carlos. Como vimos anteriormente, hasta entonces la legislación napolitana era un enrevesado conjunto de leyes, a menudo contradictorias, que, teniendo diversos orígenes (griego, romano, bizantino, angevino, aragonés, castellano), nadie había intentado coordinar. De esta situación sacaban especial partido los miles de abogados que pululaban por Nápoles, muchos de ellos pertenecientes además a familias adineradas. Pues bien, a la salida de Carlos del reino, el código era más un deseo que una realidad. Los leguleyos fueron capaces de mantener un pulso y ganarlo, privando así al Estado de una mejor práctica judicial y a los particulares de una mayor credibilidad en los tratados comerciales. En realidad, era una situación similar a la existente en otros muchos países europeos, donde los intentos de crear una legislación racional, única, jerarquizada e igualitaria topaban todavía con la preeminencia de la tradicional disparidad de jurisdicciones, con el privilegio o con el simple derecho natural como referentes fundamentales. También en esto el Antiguo Régimen mostraba toda su fortaleza a la altura de los años centrales del Setecientos. Realidad generalizada que no debe oscurecer, sin embargo, el fracaso carolino en esta materia.


    Así pues, no es arriesgado afirmar que los parches y las vueltas atrás estuvieron presentes en un reinado en el que no debemos descartar que la prudencia fuera en algunas ocasiones a la contra de los posibles éxitos. O quizá ocurría que esa prudencia resultaba un síntoma de que la naturaleza básica de la estructura social no representaba un problema para el monarca, a condición de que la misma no degenerara en excesos que pusieran en peligro la paz social o la tranquilidad política de su Monarquía. Ideas ampliamente compartidas por lo demás, sobre todo, por bastantes soberanos coetáneos que fueron abrazando los postulados del Absolutismo ilustrado.


    Ahora bien, afirmado lo anterior, es obligado recordar, asimismo, que la excesiva audacia en el reinar podía conducir también a una experiencia amarga y poco deseada, contraria incluso, en última instancia, a los objetivos reformistas. El moderantismo de Carlos, propio de su personalidad y de su cultura política, fue al tiempo su grandeza y su limitación, y explica sus éxitos y sus fracasos. Nunca quiso ir más allá de lo que su ideología y su prudencia política le aconsejaban, que era, en muchas ocasiones, aquello que le proponían sus principales consejeros, con el templado abogado Tanucci a la cabeza.


    Aunque pueda pensarse que los intereses objetivos de su reino y de la mayoría de sus vasallos hubieran requerido más arrojo y radicalidad, especialmente frente a los enemigos conservadores de la reforma, debe reconocérsele también que haber obviado por completo la realidad concreta habría podido ocasionar serios inconvenientes (cuando menos coyunturales) a esos mismos súbditos. La verdad es que siempre, como le iba a ocurrir luego en España, vivió ante un dilema de difícil resolución. En el caso de su gobierno en el reino de las Dos Sicilias, Carlos optó ante todo por una política moderada que le permitiera seguir encabezando la nueva dinastía al tiempo que reforzaba su poder, y con ello el poder del Estado, sin molestar en exceso a la tradición popular y a los poderes fácticos constituidos, lo cual incluía, si era preciso, reprimir los posibles excesos de las ideas ilustradas, las mismas, precisamente, que inspiraban buena parte de su propio proyecto político tenuemente reformista. Toda una aparente contradicción.


    Cuando una reforma tenía muchos contestatarios y pocos partidarios explícitos, cuando había posible peligro de alteración pública por la propuesta realizada, Carlos no tenía inconveniente alguno en congelarla a la espera de una mejor ocasión. No dejaba de ser un reformista, pero, ante todo, deseaba seguir siendo el rey. Un primer mandatario que, por cierto, era el único que mañana podría volver a encabezar los cambios que hoy no eran posibles. Una actitud recibida con desilusión entre la minoría reformista más decidida, pero, por el contrario, que servía para reafirmar la realeza de Carlos; en el fondo no hacía más que reconocer y amparar el eco social manifestado por la mayoría del pueblo en una determinada coyuntura. Cuando la protesta lograba unir a las clases dominantes con el común del pueblo, aunque fuera a través de una manipulación espuria de los primeros sobre los intereses objetivos de los segundos, Carlos daba la propuesta renovadora por finiquitada. Las revueltas sociales, sobre todo las interclasistas, sí podían acabar con un reinado. Y Carlos bien lo sabía. El viejo recuerdo de la asonada del pescador Masaniello contra los españoles en 1647 parece que siempre estuvo presente en la retina histórica del monarca. La reacción de muchos napolitanos frente a la vuelta de los judíos, frente a la instauración del Catastro o frente al intento inquisitorial fueron una confirmación del peligro que representaba para su estabilidad política la contestación social, máxime cuando lograba aglutinar a diversos sectores.


    Es verdad que las primeras esperanzas (tal vez excesivas) levantadas en los ámbitos más reformistas el día de su coronación se fueron diluyendo en parte. Pero es igualmente cierto que nunca llegó a ser un monarca impopular. Y no lo fue porque, comparado con los virreyes, Carlos se aseguró siempre, cuando menos, de mostrar una actitud personal positiva basada en su sentido del deber regio, en su alto concepto de la honradez personal y en su intento manifiesto de hacer cosas positivas por el buen vivir de sus súbditos, por el prestigio de su dinastía y por la grandeza del reino napolitano. Un nuevo reino en la Europa mediterránea al que dio una progresiva independencia y personalidad política que antes no tenía. En cualquier caso, y sin que ello sirva de justificación, no debemos olvidar que la compleja realidad napolitana resultó una carrera plena de difíciles asignaturas para un rey que durante bastante tiempo fue un gobernante inexperto. Máxime cuando tenía que aprobarlas sin faltar a la solidaridad básica con su dinastía, sobre todo con la Familia Real española, ni ser desleal con la soberanía que ostentaba como rey jurídicamente autónomo que ceñía el cetro del reino de las Dos Sicilias. Dos lealtades, a menudo contradictorias, que ocasionaron acciones de gobierno que no siempre resultaron coherentes.


    UN REY CADA VEZ MÁS REY


    Aun así, Carlos no fue un rey contemplativo en espera de que el tiempo pasase. No fue un monarca que simplemente aspirase a una decente administración de las cosas en un mundo que ya estaba bien organizado y no requería cambios de ninguna clase. Él siempre imaginó su reinado como un tiempo de prudentes y graduales mejoras. Y desde esta actitud supo situar al reino napolitano algo más cerca de Europa. Su reinado permitió un significado y sostenido aumento demográfico, un modesto pero efectivo crecimiento económico, una revitalización intelectual y artística importante, una notable mejora urbanística de la capital napolitana, una cierta limitación del poder eclesiástico y una moderada pero existente renovación de las estructuras administrativas y políticas.


    Y, sobre todo, Carlos fue conquistando parcelas de independencia frente a los monarcas españoles, especialmente tras la muerte de su padre, hecho que permitió que el reino hispano-italiano de las Dos Sicilias fuera cada vez más italiano y menos español, cada vez más libre de la soberanía limitada que Madrid deseaba. Una progresiva independencia que fue surgiendo al tiempo que el monarca conformaba, es verdad que con bastantes retrocesos, un incipiente fortalecimiento de su potestad real, es decir, estatal, frente a los poderes tradicionales de barones y altos eclesiásticos. Un bloque social que, no obstante, sobre todo en el primer caso, continuó disfrutando de grandes atribuciones judiciales y atesorando enormes riquezas, y que progresivamente pudo ir levantando la cabeza, con especial fuerza en el caso de los nobles sicilianos y de la Compañía de Jesús.


    Comparando lo conseguido en Nápoles con los logros coetáneos de otros países italianos o europeos, Carlos no sale mal parado. Al menos, no parece que el pueblo napolitano sintiera alegría y alivio ante su marcha a las tierras de España. Pese a los últimos años de dificultades, las noticias dicen que el pueblo y los sectores reformadores sintieron sinceramente su partida. Si preguntáramos a estos últimos, la mayoría coincidiría en responder que con el rey Carlos comenzaron los cambios y se consolidó una mayor conciencia de país soberano. Un modelo de gobierno levemente reformista que buena parte de Europa conocía y valoraba.


    Pero estas positivas apreciaciones no obvian la existencia de otra realidad: Nápoles y Sicilia permanecieron bajo el dominio político de la clase de los grandes barones, unos señores todopoderosos a los que las acometidas reformistas no mermaron lo esencial de sus riquezas y sus preeminencias sociales. Carlos adecentó algunas cosas, pero no logró cambiar el origen primero del relativo atraso napolitano. Cuando dejó el reino, la situación era mejor que cuando llegó, pero la raíz del problema meridional italiano estaba bastante intocada. Las cuestiones sociales eran muy difíciles de transformar y el reformismo de cuño ilustrado tenía en ellas sus límites más evidentes. Si acaso el mayor mérito de Carlos había sido el de inaugurar y liderar ese nuevo espíritu de mejora nacional, aunque fuera con timidez y vueltas atrás. Un espíritu que seguiría vivo en la política napolitana de la mano de su amigo Tanucci y que no perdería tono con su hijo Fernando IV.


    Ahora bien, Italia no fue un mero banco de pruebas. Tal tesis, que flota en la visión carolina de algunos historiadores que españolizan radicalmente la figura de Carlos, debe ser frontalmente rechazada. No fue a Nápoles para aprender a gobernar y así ejercer luego con mayor eficacia en su verdadero, ineludible y trascendente destino, que era España. Esta versión se manifiesta como una visión teleológica que deforma el análisis histórico. Fue a Nápoles como se va a una meta que se presume la última. Fue a Nápoles a reinar. Fue a Nápoles pensando que podía estar allí toda su vida y que era altamente probable que aquel fuera su reino definitivo. Así lo pensó su madre y así lo creyó Carlos: al menos colocar a Carlettoen un solio digno dentro de las tierras italianas.


    Y allí estuvo veinticinco años, aprendiendo a gobernar primero y gobernado después, hasta que precisamente fuera el destino, por encima del cálculo estratégico apriorístico, quien le devolviera más maduro a su país de nacimiento, una Corona ciertamente más poderosa y codiciada que las Dos Sicilias. Durante todo ese tiempo, Carlos se sintió profundamente napolitano, tal vez incluso podría afirmarse que se sintió tan Farnesio como Borbón, hecho en el que influyó notablemente la educación que su madre le había organizado y la juventud con la que empezó a gobernar en Italia. Nápoles estuvo siempre en la memoria sentimental de Carlos, pues allí había fundado una Monarquía y una familia. En una de sus cartas se sinceraba a Tanucci con emoción: «No hago más que pensar en Italia y en Nápoles, la ciudad la llevo dentro de mi corazón». Y a su madre Isabel le reconocía su verdadero estado de ánimo ante la nueva situación: «Espero de la infinita misericordia de Dios [...] que me dará fuerzas para sostener un peso tan grande y las luces para hacer lo que sea de su servicio, y para el bien y el cuidado de todos los pueblos». Su primer biógrafo, Fernán Núñez, insinúa también que, en un primer momento, el cambio de país no le pareció a Carlos una gran noticia:


    ... la dulzura del clima, el amor de sus vasallos, que le miraban y amaban como a un padre, la ninguna necesidad de mezclarse en las disputas de otros príncipes de Europa, todos eran para un monarca filósofo, cristiano, ajeno de ambición (...) otros tantos motivos de reflexión y de pesar.


    Y si hacemos caso del casi siempre elogioso Becattini, todo apunta a que los napolitanos también se despidieron masivamente del rey con cierta emoción contradictoria: «lágrimas y sollozos de dolor y pesar por perderlo» y, al mismo tiempo, «alegría y satisfacción al verlo elevado a un trono mayor y más poderoso [y] porque les dejaba en su real prole a una parte esencial de sí mismo». Un sentir popular que refleja la costumbrista pintura de Antonio Joli, Embarco de Carlos III en el puerto de Nápoles, al mostrar un puerto repleto de gentes de todas las clases sociales el día en que Carlos dejaba aquellas tierras para siempre.


    Lo que sí resulta una verdad irrefutable es que España iba a recoger, sin haberlo pretendido, los frutos de su maduración como monarca gobernante. La ponderación de lo que en sus treinta años de reinado hispano realizó debe ser llevada a cabo siempre a la luz de su dilatada, compleja, densa y abigarrada experiencia italiana. Sin ella no puede entenderse a Carlos como rey de España, ni han de comprenderse buena parte de sus empresas y sus limitaciones. Ni tampoco la fama y el crédito que alcanzó en gran parte de la Europa de su tiempo. Nápoles fue siempre un recuerdo vivo pleno de aleccionadoras experiencias, un espejo en el que Carlos nunca cesó de mirarse durante el resto de su vida, es decir, el mismo tiempo que le tocaría llevar sobre su cabeza la nada fácil Corona de España. Una Monarquía igual de compleja para aplicar las fórmulas del absolutismo reformista que en las Dos Sicilias había intentado poner en marcha con notable energía, pero siempre con moderación. Cuando se carteaba con Tanucci sobre el futuro, se estaba también carteando con la experiencia de su propio pasado.


    En cualquier caso, el paralelismo entre su labor en Italia y su tarea en España resulta una clave explicativa insoslayable para entender la figura y la obra de Carlos. En un país y en otro, siendo más joven o más maduro, como cualquier otro monarca del absolutismo ilustrado, Carlos tuvo que realizar el oficio de reinar gobernando sus reinos en primera persona. Y en la estrenada Monarquía de las Dos Sicilias fue donde aprendería su forma particular de reinar, que era mejorar pero conservando, tener siempre planes de futuro sin renunciar a las tradiciones. En suma: el reinado de Carlos en España sería imposible de entender si no recordásemos constantemente que había aprendido a ser un monarca absoluto y reformador en las bellas tierras del sur de Italia.
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LA REFORMA DE ESPAÑA


    EL AÑO SIN REY


    La etapa napolitana pasaba a la historia y en adelante serían los historiadores quienes se ocuparían de analizarla y ponderarla. Ahora Carlos volvía a su patria para ponerse al frente de la Monarquía colonial más importante de Europa. En el libro de su vida se abría un nuevo y apasionante capítulo. Desde luego, venía experimentado en la tarea de reinar. Algo que nadie dudaba. A eso había que añadir un aceptable renombre entre el resto de los monarcas reformistas europeos, reputación acrecentada con la solución que había conseguido para la sucesión napolitana. Una fama que era, además, la esperanza primera de los que en España apostaban por la renovación del país. Atesoraba una información nada despreciable de lo que pasaba en la Monarquía, pues no desconocía los principales problemas de su nueva Corona. Pero, sobre todo, venía con la idea de continuar las mejoras que su familia había iniciado desde los tiempos de su padre. De hecho, en Nápoles ya había intentado, con claroscuros, como vimos, estar a la altura de los tiempos y en concordia con lo que se hacía en tierras hispanas.


    Carlos venía, pues, con un programa reformador bajo el brazo. Un programa que él no había escrito negro sobre blanco, un programa que no tenía un libro referente al que remitirse, pero que en esencia sí disponía de un preclaro guion escrito por insignes autores y que ya se estaba aplicando en otros lugares de Europa: reforzar el poder del Estado (o sea, también del propio monarca) para poder conseguir un mayor crecimiento económico, una regeneración de las estructuras sociales, un mayor dinamismo en la renovación cultural y científica y conservar los territorios de la Monarquía en América. Para hacer triunfar las Luces y para la necesaria reforma de España, se precisaba acudir sin complejos al Absolutismo.


    No se trataba de una estrategia gratuita. Se perseguía, sin duda, la gloria propia de la dinastía borbónica. Pero se buscaba, ante todo, poner a España nuevamente a la altura de las demás potencias salvaguardando el Imperio colonial, verdadero lubrificante de todo el cuerpo metropolitano. Es decir, sacar a España de su relativa postración tras los Tratados de Utrecht. Al igual que pasó con su padre y su hermanastro, este programa no pretendía hacer ninguna revolución. No aspiraba a cambiar la esencia del sistema social imperante que Carlos consideraba aceptable. Lo que se quería era que España volviera a su antiguo esplendor, que fuera considerada grande entre las grandes Monarquías del mundo. Un objetivo que, de conseguirse, posibilitaría un mayor esplendor para la dinastía borbónica, pero también que los súbditos vivieran mejor sin necesidad alguna de alterar las jerarquías sociales existentes. Los motivos dinásticos y los «nacionales» no tenían por qué resultar necesariamente contradictorios. Y Carlos era, más que su progenitor y más que su hermanastro, el mejor preparado de los tres primeros Borbones para llevar a cabo aquel ambicioso programa reformador; al menos era el que con mayor veteranía y experiencia iba a llegar a las puertas del trono español. Pero era también, no lo olvidemos, el que iba a recoger el legado de mejoras que sus dos parientes predecesores fueron capaces de construir.


    Hubo un año en el que España estuvo prácticamente sin rey. Recluido en Villaviciosa de Odón, sumido en una neurosis maníaco-depresiva que solo el opio parecía aliviar en parte, Fernando VI estaba incapacitado para gobernar. Tras la muerte de su esposa, Bárbara de Braganza, el monarca había entrado en una crisis irreversible que recordaba en parte a las de su padre Felipe V. Recluido en una celda, sufría accesos de cólera, se golpeaba la cabeza contra los muros y en un par de ocasiones trató de suicidarse con las tiras de su propia camisa. Y como Fernando VI no tenía descendencia, era lógico que la Corte napolitana viviera esta situación con evidente zozobra, pues Carlos era el sucesor legal de la Corona española en el caso de que acaeciera la muerte de su hermanastro.


    Aunque Carlos vivía la situación con aparente tranquilidad y se encontraba a gusto en su patria de adopción, parece también evidente que en su fuero interno había aceptado ya su nuevo destino. En su pensamiento providencialista, era el designio divino quien lo devolvía nuevamente a su patria de origen, la poderosa Monarquía hispana. No obstante, durante toda la enfermedad final de su hermanastro, quiso adoptar una postura de prudencia manifiesta para que nadie pudiera interpretar que se entrometía en asuntos de otra Monarquía o que estaba preparando su regreso con excesiva ansiedad y ambición, sin respeto por la salud de su familiar, máxime cuando era bien conocido el alejamiento paulatino que se había producido entre ambos a raíz de serias discrepancias en política internacional y del destierro a que Fernando sometió a Isabel de Farnesio. Un recato carolino que, sin embargo, no representaba ningún obstáculo para que, a través de su hermano Luis, su madre Isabel, el sumiller real duque de Béjar, su embajador en Madrid, príncipe de Jacci, o el propio primer ministro, Ricardo Wall, estuviera puntualmente informado de la situación de la Corte madrileña. Un hermano, Luis que, por cierto, no se encontraba en absoluto cómodo en aquella dramática situación que se vivía en la Corte y a quien el propio Carlos pidió que se quedase para poder de ese modo asegurar la sucesión en su favor. Luis aceptó el papel que su hermano le pedía que representara, pero siempre ejecutando lo que Isabel le mandaba, pues, hombre honesto y bondadoso, no era un dechado de virtudes en las cuestiones de gobierno y menos en aquel momento de grandes intrigas palaciegas.


    Ahora bien, la discreción deseada por Carlos estaba reñida con una evidencia: la Monarquía se encontraba paralizada, sin cabeza, sin impulso político, llevada únicamente por la inercia de unos ministros que solo se atrevían a ejecutar labores de mantenimiento. Las presiones de Wall y de Isabel para que Carlos actuara, incluso para que viniera a España, fueron notables durante meses. Todo argumento les parecía poco para que el rey pudiera empezar a actuar y evitar que el vacío de poder pudiera ser ocupado interinamente por los nobles o por los consejeros de Castilla.


    Al fin, tras conseguir que Fernando VI firmara un testamento en su favor, el 10 de diciembre de 1758, el monarca napolitano empezaría a mostrar su autoridad ante los ministros y funcionarios españoles. Sin abandonar la prudencia y sin salir de Nápoles, Carlos comenzó a tomar las riendas de su futuro reino. Su larga experiencia como rey le había permitido encontrar la táctica adecuada: si gobernaba a distancia a través de su madre, nadie le reprocharía intromisión o ambición y, en cambio, podría evitar la parálisis y el posible deterioro de lo que en pocos meses iba a ser su nuevo deber: el gobierno de la Monarquía hispánica. El 5 de agosto, Carlos daba órdenes a los órganos de la Monarquía para que se le consultaran las cuestiones de máxima gravedad y urgencia para evitar males mayores al reino. Además, con ello apoyaba la idea de Isabel y del gobernador del Consejo de Castilla de que fuera la reina madre en exclusiva quien se hiciera cargo de la situación, una posición contraria a la opinión de un grupo de grandes de España que deseaban una junta de Gobierno provisional con ellos dentro. En una larga carta, el 12 de febrero, Isabel explica a Carlos el estado de la situación y lo que por fin se había conseguido para su beneficio:


    El Consejo de Castilla, que sabes es el Cuerpo de más representación en el Reino y en especial en estos casos, está y estará por la secreta inteligencia que llevo con su Gobernador, pacificado de algunas centellas que quiso levantar la variedad de cabezas de que se compone y el abuso que han hecho de sus oficios. Los grandes estaban entre sí divididos por los intereses particulares de cada uno, pero ya que ven irremediable el caso han dejado de cavilar y por fin el reino entero está por ti muy de corazón.


    La madrugada del 10 de agosto de 1759 moría Fernando VI en el sobrio y algo destartalado castillo de Villaviciosa. Según lo dispuesto en el testamento del rey difunto y en las propias determinaciones de Carlos, Isabel de Farnesio, paradojas de la vida, se convertía nuevamente en una pieza clave de la gobernación del reino. De su exilio en Navacerrada, propiciado por la hacía poco desaparecida reina Bárbara de Braganza, pasaba al centro del poder en Madrid. Era su triunfo definitivo, un éxito que es posible que saboreara como una dulce venganza. Casi ciega y con setenta y seis años culminaba todas sus aspiraciones: Carlos, rey de España; Felipe, coronado en Parma; Marianina, casada con el rey de Portugal; su nieto Fernando, soberano de Nápoles, y su nieta María Luisa Antonia, a punto de ser la esposa del emperador austriaco.


    Cuando Isabel hizo su entrada en el Palacio Real, su poco querido duque de Alba, mayordomo mayor de Fernando, salía hacia sus posesiones en Piedrahita. La reina madre había vuelto a renacer después de su largo destierro. La vida parecía compensarla con creces. Ahora iba a poder ejercer el poder que cinco años atrás le había dado su hijo Carlos para que, en el caso del fallecimiento de Fernando VI, pudiera actuar como gobernadora interina de la Monarquía. Desde luego, su primogénito sabía lo que hacía: el carácter enérgico, la sabiduría política y la experiencia de gobierno de la madre ofrecían una garantía plena para que sus intereses referidos a ocupar la Corona de España llegaran a buen puerto. La madre amorosa y educadora protegía nuevamente a su siempre disciplinado discípulo, que ahora le demostraba ser ya un digno y experimentado heredero de sus andanzas.


    El 11 de septiembre de 1759, en Madrid, en una ceremonia cortesana plena de simbolismo, Carlos quedaba proclamado rey de España al significativo grito del alférez mayor, conde de Altamira: «¡Castilla, Castilla por el Rey Don Carlos Tercero, nuestro señor, que Dios Guarde!». El «Señor», como también le llamaban su madre y su esposa en la correspondencia entre ambas, sería el nuevo monarca de la vieja pero todavía poderosa Monarquía hispánica. El «dedo de Dios» había querido elegir al «Amo», como así lo denominaban sus servidores, para tan alto destino. Y las primeras reacciones del pueblo de Madrid y de la nobleza cortesana, en medio de los numerosos actos festivos que se realizaron en la capital, iban en el camino de una aceptación natural y hasta esperanzada del nuevo soberano.


    LA HERENCIA DE NÁPOLES


    Cazando con María Amalia en Procida, Carlos se enteró de la muerte de su hermanastro once días después gracias a una carta de Isabel. Tres cuestiones se planteaban ahora ante el nuevo rey: la herencia de las Dos Sicilias, su vuelta a España y la proclamación de su hijo Carlos como príncipe de Asturias. La sucesión de Nápoles resultaba un tema político de gran enjundia. Era, además, una sucesión obligada, puesto que los diversos tratados europeos (Aquisgrán y Aranjuez) se habían cuidado en detalle de dejar bien claro que Carlos no podía disfrutar de las dos Coronas a la vez, sino que tenía que ceder la napolitana a su hermano Felipe, quien, a su vez, debía traspasar sus dominios de Parma, Piacenza y Gustalla a los austriacos, piamonteses y corsos, respectivamente.


    Sin embargo, Carlos supo aprovechar con habilidad la complicada situación bélica en Europa, sumida por aquel entonces en la Guerra de los Siete Años. Los diversos contendientes (Austria, Gran Bretaña y Francia), pensando en granjearse la simpatía del nuevo rey de España, no pusieron serios impedimentos para que este maniobrara con el objetivo de que la herencia napolitana recayera en su propia prole. También contribuyó a la favorable resolución del asunto en beneficio carolino el hecho de que Carlos situara en un banco genovés una cuantiosa renta en beneficio de los imperiales y los piamonteses. Y no menos influyó el acuerdo de que el futuro emperador austriaco, José II, vástago de María Teresa, se desposara con la infanta Isabel, primogénita de Felipe, el hermano de Carlos que gobernaba en los ducados italianos.


    Conseguidas estas metas diplomáticas, ahora solo restaba un desagradable trance familiar: inhabilitar a Felipe Pascual, el incapacitado primogénito de Carlos que sufría de epilepsia y de la enfermedad de Down. A tal efecto se nombró una comisión de notables asistida por otra de seis médicos, entre los cuales se hallaba Francesco Buonocore, facultativo personal de Carlos. Después de trece días de deliberaciones, el resultado fue el previsto: plena imposibilidad para gobernar. En cierta medida, era lo que Carlos deseaba, pues ya había aceptado aquella desgracia familiar con su habitual resignación religiosa y no era el caso de que alguien pensara que Felipe estaba realmente en condiciones de reinar. Así se lo confiesa en una carta de mayo de 1761 a San Nicandro:


    ... y también el beneficio que me dices ha experimentado en Caserta Felipe, bien que la mente siempre discurre menos, lo cual puedes creer que es para mi del mayor consuelo, pues que el segundo este así es una cruz que Dios ha querido enviarme por sus altos juicios y por mis pecados, y que bien sabes el dolor que me ha causado, y que siempre será igual siendo padre, pero habiendo Dios querido que haya sucedido lo que ha sucedido con él, mejor es que le mantenga así...


    Carlos sufría como padre la incapacidad de su hijo, pero, como rey, sabía que lo mejor era que quedase definitivamente inhabilitado para que la historia de la dinastía pudiera seguir su curso. La confirmación de lo evidente por parte de la comisión ocasionaba un doble efecto sucesorio: daba paso al siguiente hijo varón, Carlos, como futuro príncipe de Asturias, y situaba al tercer vástago, Fernando, como heredero de la Corona napolitana. Por su parte, con doce años de edad, Felipe se quedaría en la ciudad napolitana, previendo así que su presencia en España pudiera levantar los mismos rumores que había en Nápoles de que su enfermedad no era incurable. En Carlos sabemos que las razones de Estado estaban casi siempre por encima de las familiares. Felipe murió de viruela a la edad de treinta años.


    Al mediodía del 6 de octubre de 1759, en el Salón del Trono del Palacio Real de Nápoles, ante la Familia Real, la Corte en pleno y las principales autoridades del reino, Carlos cedía a su hijo la Corona de las Dos Sicilias y la espada que su abuelo había dado a su padre, y este, a él mismo, diciéndole: «Tómala, para la defensa de tu religión y tus súbditos». Un cuadro de Michele Foschini y otro de Antonio Joli han dejado un detallado recuerdo de este solemne acontecimiento. Todos los testimonios apuntan a discursos muy elogiosos hacia el monarca y a una gran emoción presente que hizo que la reina rompiera a llorar en varias ocasiones y que el rey a duras penas pudiese contener sus lágrimas. Además, Carlos decidió devolver el anillo que llevaba en su mano y que se había descubierto en un camafeo en Herculano, y lo hizo como un símbolo de que todo aquello pertenecía al rey de Nápoles pero no al de España. Por eso mandó que se quedasen todos los descubrimientos y que le enviasen a Madrid los calcos de las esculturas más hermosas descubiertas en aquellas excavaciones, para poder tenerlas como recuerdo indeleble de su estancia italiana. También decidió dejar las importantes colecciones farnesianas.


    Como Fernando solo tenía ocho años de edad, su padre dispuso que reinara bajo la dirección del veterano Consejo de Estado, al que ahora se añadía oportunamente un apéndice de Regencia. Carlos habría preferido que el mismo lo presidiera el veterano Tanucci, pero sabía que ni las potencias europeas ni la gran nobleza estarían conformes con tal decisión. Por eso se inventó un Consejo de Estado y Regencia sin regente en el que había dos grandes facciones que se vigilaban y se equilibraban. Una estaba vertebrada por Tanucci y vinculada a la burguesía librepensadora y opuesta a la «tiranía feudal» y a la Curia vaticana. Y la otra era liderada por Domenico Cattaneo, príncipe de San Nicandro, mucho más conservador y ligado a los intereses del alto clero y la alta aristocracia. En realidad, el rey quiso con ello contrapesar los poderes de la Administración y de la Corte, nombrando a Tanucci secretario de Estado, y a San Nicandro, decano del Consejo con derecho a votar el último. Fue la forma que Carlos ideó para mantener los equilibrios internos y para seguir gobernando en los temas esenciales desde Madrid con la permanente información y el inestimable apoyo de Tanucci. Toda esta astuta operación quedaría plasmada en una Real Pragmática en la que se incluyó la mayoría de edad de Fernando a los dieciséis años y la sucesión basada en la primogenitura masculina de varón en varón.


    Sin mayores problemas, las principales potencias europeas reconocieron con premura la nueva situación. Carlos cerraba así con brillantez, con inteligencia política y a su pleno acomodo, el capítulo sucesorio napolitano. Y lo hacía, según propia confesión escrita en el acta de cesión, con el ánimo de que dicho proceder «refluirá en bien de mis pueblos, de mi Familia Real y finalmente contribuirá al reposo no solo de Italia, sino también de Europa». De hecho, Carlos reproducía de esta manera lo mismo que sus padres habían efectuado con él cuando durante largos años mandaron desde Madrid las órdenes que debía obedecer. A buen seguro que el rey pensaba que para el futuro de su dinastía y del reino no se podía permitir dejar su preciada Nápoles en manos de un niño y de las ambiciones de los cortesanos.


    REGRESO A ESPAÑA


    Ahora sí que el viaje a España quedaba plenamente expedito. La preparación del mismo no fue improvisada. Desde la noticia de la muerte de Fernando VI, los preparativos habían empezado a realizarse con cierta premura por parte de Isabel y Carlos. Un viaje real no era un mero traslado físico, sino una oportunidad política que Carlos quería aprovechar. Si bien la partida estaba prevista para el 6 de octubre a las tres de la tarde, las malas condiciones climáticas aconsejaron su retraso hasta las trece horas del día siguiente. La despedida del pueblo napolitano a su reyfue masiva y cálida, como bien muestran las minuciosas y descriptivas escenas pintadas por Joli. Tanucci, por su parte, no perdió ocasión para mostrar su profundo desconsuelo:


    A nosotros solo nos resta lamentar una pérdida que jamás podrá resarcirse, porque son necesarios muchos siglos, no digo para producir quien puede igualarle, sino al menos asemejar su valor y demás dotes [...] En un solo hombre encontrará este país [España] un filósofo cristianísimo en su moral privada, un experto capitán y un sapientísimo político que reúne a la mayor sagacidad la sinceridad y el candor más raro. Merece que todo el género humano, a quien ama con caridad más perfecta, lo sirva y lo quiera.


    Pérdida: ese era el hondo sentimiento del fidelísimo Tanucci. Y no menor pérdida parece que sentía también la reina María Amalia, que solo por la suprema obligación de consorte real aceptaba despedirse de su lumínica Nápoles para instalarse en la que ella consideraba como notablemente más sombría capital madrileña. Una impresionante escuadra española de diecisiete navíos y cuatro fragatas, comandada por el marqués de la Victoria tomó rumbo a España. El monarca embarcó en el buque insignia, El Fénix, en compañía de su esposa, los infantes Carlos, Gabriel, María Josefa y María Luisa, y algunos colaboradores; el resto del séquito real, encabezado por los infantes Antonio y Francisco Javier, lo hizo en el Triunfante, comandado por Andrés Reggio, una división que se realizó para evitar que un posible naufragio de la embarcación del rey pusiera en peligro a toda la Familia Real. Durante los once días que duró la travesía, la navegación fue tranquila; las misas, diarias; la música, de guitarra un descubrimiento de la reina; la pesca marítima, un pasatiempo para Carlos, y los diplomáticos no perdieron ocasión de hablar con el monarca. Por la pericia en la travesía ante una leve tempestad, Carlos decidió una paga doble para la tripulación.


    España estaba esperanzada ante la llegada del nuevo soberano. Muchos eran los que se alegraban de recibir a un monarca humanamente maduro y políticamente ducho y experimentado. Carlos no era un imberbe al que, de pronto, como había ocurrido en otras ocasiones, incluso a él mismo, le caía el pesado manto púrpura del poder. Como el propio monarca decía, «hace veintiséis años que estoy aprendiendo a reinar». Además, no desconocía su nuevo reino y tenía ya algunas soluciones pensadas para él. Pero, para empezar a gobernar en Madrid, no era ocioso que antes conociera un poco más la nueva realidad que se le avecinaba. Carlos se tomó su tiempo.


    En lugar de arribar por Valencia, Cartagena o Alicante, que era lo lógico, eligió la ruta catalana y aragonesa. Se trataba de una decisión política. La entrada por Barcelona tenía una clara intención: cuarenta y cinco años después de la terrible contienda sucesoria, Carlos creía llegado el momento de realizar un definitivo gesto simbólico de reconciliación entre la dinastía y los catalanes. Y también de demostrar que deseaba ser el rey paternal de todos los españoles, salvando de este modo las reticencias que algunas gentes del principado pudieran todavía albergar frente a la dinastía inaugurada por Felipe V. Decisión que no fue incompatible con la preventiva orden dada por Isabel de reforzar, sin molestar a los vecinos, los efectivos militares en Cataluña, pues ya le había escrito a Carlos meses antes que no estaba muy satisfecha con la actuación del marqués de la Mina como capitán general, dado que había provocado «en aquellos naturales recelos y displicencias, y no ignoras [Carlos] de qué condición son semejantes pueblos».


    Los pequeños temores pronto desaparecieron, puesto que los catalanes también vieron en la visita una buena oportunidad para fortalecer sus relaciones con la Monarquía y recibieron a Carlos con cortesía y hasta entusiasmo. Cataluña ya no era la de principios de siglo. A la pérdida de las antiguas constituciones, sustituidas por una nueva planta política, se le había superpuesto un tiempo de bonanza económica que aseguraba la paz social y unas relaciones cada vez mejores con los gobiernos borbónicos. Desde que el día 15 de octubre, Carlos desembarcó en el puerto, todo fueron agasajos y celebraciones, tanto por parte de las autoridades civiles y eclesiásticas como del pueblo. A la cabeza del generoso recibimiento se pusieron los grandes comerciantes con una Lonja ricamente engalanada y también los gremios de artesanos organizando una espléndida Máscara Real para reconocer con sus fiestas y obsequios al nuevo rey de España durante la semana que la Familia Real permaneció en la Ciudad Condal.


    Carlos no perdió el tiempo en su estancia barcelonesa. Aprovechó su presencia para venerar las reliquias de santa Eulalia en una embellecida catedral, para supervisar el estado de las tropas y de la Ciudadela, que consideró muy mejorables, y para reunirse con los dirigentes mercantiles y escuchar sus peticiones económicas centradas en el comercio con América y asegurar sus instituciones consulares. Como muestra de su buena voluntad para confirmar la mejora de las relaciones con su dinastía, restituyó algunos privilegios, ratificó la organización comercial de los Tres Cuerpos de Comercio otorgada por su hermanastro, condonó la deuda que hasta esa fecha tenían los catalanes con el Real Catastro, permitió llevar espada a los nobles y se dirigió a los regidores del Ayuntamiento barcelonés como «amados concelleres». Todo indica que las relaciones entre Cataluña y Carlos empezaban de una forma inmejorable, y muy significadamente con sus clases dirigentes, tanto las privilegiadas como la ascendente burguesía comercial. Las crónicas barcelonesas de la época así lo atestiguan. El monarca se lo decía a su madre: «estoy muy satisfecho de todo este pueblo, que hace locuras...».


    Sin embargo, Carlos no consideró que ello suponía reconocer de una manera oficial al idioma catalán. Pese a las peticiones en ese sentido, lo cierto es que, en junio de 1768, prohibiría su uso en la Administración y en los centros de enseñanza, y en 1773 dictaminó que no se publicasen libros escolares en catalán. De hecho, con la intención de conseguir «una mayor armonía y enlace recíproco» entre los españoles merced al castellano como «idioma general de la nación», Carlos fue en este asunto más allá de las medidas que su padre había dispuesto en 1717, referidas a que todo lo relativo a la justicia de la Real Audiencia fuera sustanciado en castellano. Era, sin duda, un intento de fortalecer la unidad española desde una visión uniformadora muy propia del pensamiento del reformismo ilustrado.


    La siguiente parada tuvo lugar en Lleida, donde Carlos rechazó los regalos del obispo diciéndole que «los obispos no tienen nada que dar, que todo es de los pobres: véndanse y dense de limosna a los pobres». Lo que debía ser una corta estancia en Zaragoza que cumpliera con la acostumbrada visita a las autoridades y al Pilar, se convirtió, a causa de las enfermedades, en una parada de casi un mes. Allí hubo de permanecer la comitiva real a la espera de que el futuro príncipe de Asturias superara el sarampión, enfermedad que sacudiría también a los otros infantes, y de que la reina se repusiera de la fatiga acumulada. La inesperada tardanza fue aprovechada por Carlos para ir tomando contacto directo con los temas de Estado gracias a las informaciones que Wall le ofrecía personalmente. Asuntos militares, diplomáticos, hacendísticos, incluso de modas y costumbres (como el tema premonitorio de los delincuentes que se camuflaban con sombreros anchos y amplias capas) revelaron al nuevo soberano que los ministros y funcionarios no siempre hacían lo que debían. A través de Esquilache, les hizo llegar un aviso de que pusieran más empeño en su labor. Era un claro síntoma de los nuevos tiempos que se avecinaban y también de que Carlos iba tomando buena nota de la situación del país. Estando en Barcelona, la reina María Amalia, con su habitual decir directo y franco, ya le había dado a Tanucci su primera impresión de que las cosas en España estaban necesitadas de profundos cambios:


    El país hace alharacas de contento y demostraciones de júbilo a la vista de su señor, que conquista los corazones de todos, y a otros les hace venir cagaleras, pero la Corte es una babilonia. Nadie sabe siquiera lo que le corresponde hacer según su cargo [...]. En fin, las cosas están peor de lo que sabíamos, y el Rey tendrá mucho trabajo antes de volver a poner las cosas en orden. Estos días que hemos estado aquí los ha dedicado a ver las tropas y las fortificaciones, y no ha perdido el tiempo, mientras muchos ya se han convenido de que hay que cambiar de estilo.


    ASEGURAR LA CORONA


    Salvadas las enfermedades, el rey empezó a mostrar cierta impaciencia por llegar a la capital. Tras un itinerario nada grato a causa de la hostilidad climática del invierno meseteño, la enorme comitiva de más de mil ochocientas treinta y nueve personas, llegaba a Alcalá después de haber conocido en Cariñena al famoso cantante lírico Carlo Broschi, llamado Farinelli, de tanta influencia en la Corte de Fernando VI. Allí fueron a recibirle su hermano Luis, hombres del Gobierno como Wall, Arriaga, Valdeparaíso o Campo del Villar, y un largo séquito de gentes de la Grandeza de España, la alta prelatura eclesiástica y los generales del Ejército. Finalizaba así un viaje que solo en la jornada de Alcalá a Madrid había costado algo más de siete millones doscientos mil reales. Era el 9 de diciembre cuando Carlos volvía a pisar las calles de su ciudad natal. Y lo hacía en medio de una lluvia torrencial que no impidió al pueblo madrileño mostrarle sus primeras simpatías.


    Por fin, el carruaje real se detuvo en la puerta del jardín del Palacio del Buen Retiro, en cuyo Cuarto del Rey pudo abrazar a su madre. Habían transcurrido veintiocho años desde su despedida en Sevilla, pero no eran dos extraños. La asidua correspondencia los había mantenido en un permanente contacto, siempre cordial y hasta amoroso. De pie, vestida de oscuro, apoyada en un bastón, tratando de mantener la compostura, Isabel mostraba su acostumbrada altivez y prestancia en uno de los momentos más culminantes de su dilatada vida: abrazar a su queridísimo Carlettocomo el nuevo rey de España. Podía también conocer en persona a su nuera María Amalia y a seis de sus nietos. Para todos hubo regalos: al rey, una espada con diamantes; a Amalia, un estuche de aseo personal ricamente engalanado de oro y un abanico con diamantes, y a cada una de las infantas les ofreció un aderezo con piezas preciosas. Podía reconocer asimismo al siempre fiel servidor y confidente duque de Losada, primer caballerizo y sumiller de corps de Carlos, que le había acompañado de Sevilla a Nápoles y ahora en su vuelta a España. Y podía conocer igualmente a la duquesa de Castropignano, dama de confianza de la reina Amalia. Tantas intrigas palaciegas, tantas negociaciones diplomáticas tenían el colofón de una exitosa recompensa. A su vez, Carlos podía por fin agradecerle en persona los servicios prestados, como madre y como gobernanta. Un sentido agradecimiento que, según cuentan las crónicas, hizo resbalar algunas lágrimas por las mejillas del rey.


    Tras estas lógicas efusiones familiares y una vez atendidos los cortesanos hasta la ocho de la noche, los reyes cenaron y se acostaron mientras Madrid se mostraba embellecida por las numerosas luminarias. Antes de reclinarse en los brazos de Morfeo, es probable que Carlos tuviera un último pensamiento: estaba otra vez en España, ¡quien lo hubiera dicho tres lustros atrás cuando partió de Sevilla! A Tanucci se lo escribió unos días después: «Te aseguro que no me queda nada que desear y no sé cómo poder dar gracias a Dios de haberme favorecido tanto, haciendo que todo haya salido según mis deseos y ruegos, con paz y quietud». No cabe duda, Carlos se sentía feliz, realizado y en paz consigo mismo. Había vuelto a España sin mayores problemas, con la serena suavidad que le gustaba que tuviera la vida.


    Al día siguiente empezaba el reinado de Carlos en España. Sin embargo, no fue hasta seis meses después, el domingo 13 de julio, cuando hizo su entrada oficial en Madrid. Ufano y feliz, sintiéndose plenamente seguro de su nueva situación, Carlos recorre las calles engalanadas, recibe las llaves de la ciudad y visita a la virgen de la Almudena para postrarse ante ella y pedir su protección. Un Ayuntamiento sin dinero no duda en poner de su parte para que los festejos, los fuegos artificiales, las corridas de toros, los desfiles cívicos y los monumentos efímeros ideados por el conocido arquitecto Ventura Rodríguez (que por su estilo barroco desagradó a Carlos, quien ordenó destituirlo de su cargo) sellan la unión entre el nuevo rey y su nuevo pueblo. Celebraciones a las que acude lo más notable de la ciudad y que sirven además como un escaparate para exhibir la realeza de Carlos, como una propaganda indirecta, persuasiva y eficaz para sostener la sacralización del poder real ante un pueblo que, en los cuadros del pintor Lorenzo Quirós, aparece arrodillado al paso de la comitiva real. Una propaganda del nuevo monarca a la que se unen poetas o autores teatrales como los ilustrados Nicolás Fernández de Moratín, Vicente García de la Huerta o Cándido María Trigueros. Y, al otro lado del Atlántico, la mayoría de grandes ciudades no dejaron tampoco de mostrar su alegría y reconocimiento hacia el nuevo soberano de España.


    Pero faltaba el acto institucional. Seis días después, en la iglesia de los Jerónimos, se efectuaba la ceremonia de juramento mutuo entre el rey y el reino. Celebró la misa la máxima autoridad religiosa de España, el arzobispo de Toledo. El texto del juramento fue leído por el decano del Consejo de Castilla, sobre las manos del duque de Alba, mayordomo mayor de Fernando VI, que poco después sería apartado por Carlos de sus tareas cortesanas. Al mismo tiempo, juró también su hijo Carlos como príncipe de Asturias, sin que nadie recriminase lo que legalmente era una irregularidad según lo dispuesto por Felipe V en un auto acordado en 1713: que el heredero a la Corona de España debía nacer y ser educado en suelo español, condiciones que no se cumplían con el futuro Carlos IV y que sí reunía, en cambio, Luis, hermano de Carlos. Quizá por eso, en el texto de 1713, mandado publicar por el soberano, no aparece la cláusula en la que se especifica que el rey debía ser oriundo español.


    Ciertos descontentos mostrados por algunos de los setenta y dos procuradores (castellanos, aragoneses, valencianos y catalanes) reunidos en las Cortes, celebradas en ese julio de 1760, fueron acallados con dádivas y pensiones, gestiones en las que, al parecer, el propio Pedro Rodríguez de Campomanes no se abstuvo de intervenir. Las dos máximas preocupaciones de Carlos ya disponen de amparo legal: él queda definitivamente coronado como rey y su hijo como heredero. Las Cortes ya no serían nunca más convocadas por el nuevo Borbón. Eran tiempos de absolutismo. La aceptación tácita de los barceloneses al nuevo príncipe en su recibimiento a la comitiva real quedaba ahora sellada por el pueblo de Madrid y por las instituciones del reino. En adelante, Carlos podía reinar con plena tranquilidad. Y como reinar equivalía en aquel entonces en gran medida a gobernar por la mano del propio soberano, era evidente también que el nuevo rey sabía que la minoría reformista y buena parte del pueblo se habían forjado nuevas esperanzas con su recién estrenado monarca. Esperanzas que pronto comprobaría que no iban a ser fáciles de satisfacer. De momento, para ganarse todavía más las simpatías populares, amén de los centenares de monedas lanzadas durante su entrada en Madrid, una de las primeras medidas sería aprovechar la buena salud de las arcas reales dejada por Fernando VI para conceder indultos fiscales y declarar que paulatinamente devolvería las deudas que la Corona tenía acumuladas desde nada menos que los tiempos de Carlos V.


    Reinar en España no iba a suponer que el rey abandonara de cuajo los asuntos napolitanos. Allí, su pequeño Fernando necesitaba ayuda, aunque estuviera arropado por el Consejo de Estado y de Regencia y por Tanucci. Hasta la desaparición del toscano en abril de 1783, Carlos cruzó una fecunda correspondencia con su fiel servidor que permite reseguir los consejos e informaciones que el toscano le facilitaba en italiano y las sugerencias (casi órdenes) de gobierno que Carlos le daba en castellano. En consecuencia, Nápoles resultaría un paisaje físico y humano difícil de abandonar para el monarca. Un hombre que tanto se apegaba a las rutinas era imposible que no añorase la comida italiana, las fincas de caza creadas en los Reales Sitios o las excavaciones en Herculano y Pompeya. Y a su fiel y amado Tanucci. El traslado residencial era más fácil que el espiritual y el cultural. Durante los primeros años en España, la experiencia napolitana impregnaría una parte de sus pensamientos y de sus acciones. Incluso, a su alrededor, existía una cierta fama, no siempre justa, de colaborar más intensamente con los consejeros transalpinos que con los españoles.


    A la reina le pasaba otro tanto. O tal vez más. Ella era quien menos complacida había aceptado la sucesión española. Su nostalgia resultaba más evidente. Tenía la sensación íntima de que había pasado de la luz marinera de Nápoles a las penumbras del sucio y enmohecido Madrid, de las comodidades y alegrías de los palacios italianos al destartalado y algo sombrío Buen Retiro. Con su voz expresiva y aguda no se recataba en proclamar públicamente que «A Madrid le llaman Palestina, por la aridez de sus alrededores, y Babel de Occidente, por las intrigas constantes a que se dedican sus damas». Damas españolas a las que consideraba, en su mayoría, intrigantes e incultas. En enero y febrero de 1760 le escribe sendas cartas a san Nicandro en las que le confiesa que para ella


    Nápoles, mi querida Nápoles, es la niña de mis ojos. Y mayor parece que sea mi amor y desvelo ahora que vivo lejos de ella, que cuando disfrutaba de su deliciosa estancia [...] Oh San Nicandro, y que me decís de los napolitanos. Como quiero a aquellos inútiles vasallos como vos los llamáis [...]. Y mientras viva tampoco creo que pueda consolarme [en mi caso] de haber tenido que abandonar aquel País, ya amado por mí como Patria y sepultura. Pobre de mí sí me oyesen los españoles. Pero esta es la pura verdad [...].


    A pesar de este malestar, María Amalia continuó cercana a las cosas del gobierno. Lo hizo de igual forma y con similar intensidad a como lo realizaba en Nápoles. Aunque a veces discrepaban, el rey seguía manteniendo cierta confianza política en ella. Así es que permitió que entrara en los consejos. Labor que cumplía con cierto interés personal, pero, sobre todo, porque la consideraba una parte de su misión como esposa y como reina consorte. Al menos, eso es lo que le confesaba al amigo Tanucci en diciembre de 1759: «Os aseguro que únicamente deseo la salud para poder, como lo he hecho hasta el presente, emplearla en servir y ayudar al Rey, porque así lo quiere, y yo debo por aquella confianza y fe que en mí ha depositado». Es decir, era Carlos quien, después de darle María Amalia su primer heredero, y habiendo comprobado su carácter, disposición y lealtad, había optado por dejarla participar en las consultas de gobierno, decisión a la que la reina deseaba corresponder con eficacia y constancia.


    ISABEL Y MARÍA AMALIA: EL DESENCUENTRO


    Pero María Amalia se centraba ante todo en sus tareas de esposa complaciente. Por eso aceptó el encargo de Carlos de que dedicara un par de horas diarias a hacer compañía a la reina madre, obra de misericordia familiar que confesaba no agradarle nada: «y a mí que tengo poco tiempo que perder, esto no me acomoda». Si bien procuraba hacer la tarea con cortesía, intentaba evitar al mismo tiempo la menor confianza política con Isabel. Estas pocas ganas de partida pronto se tornaron en incomodidad manifiesta. María Amalia pasó a parecerle aquella una misión ingrata y a desconfiar abiertamente de su suegra.


    Al poco de estar juntas, en marzo de 1760, la reina informaba a Tanucci de que era cierto que Isabel decía no querer importunar y que no deseaba meterse en política y que si algo hacía mal que se lo dijeran, pero María Amalia le decía al italiano: «Doy crédito a sus palabras como a la zorra que encontraba las uvas en agraz». Y en otra carta del mismo mes, añadía sin tapujos:


    Es necesario que yo diga alguna palabrita sobre la buena anciana. En Italia había formado un elevado concepto de ella, creía, como todo el mundo creía, que era una mujer de gran inteligencia, pero su trato nos ha hecho rectificar el concepto formado. Ella no es capaz del menor plan: ignora el valor de las cosas. Llega a tal extremo su incapacidad, que no sabe el valor de las monedas. En ella todo es apariencia. En cuanto a saber discurrir bien sobre asuntos políticos e intereses del príncipe, también en esto se ha quedado embebida de ciertas máximas que no entran en mi pequeño cerebro, de modo que Gamoneda es el amo de todo, él hace y deshace, dice a la Señora todo lo que quiere, y ella amén, ahora ved cómo pueden ir bien las cosas y cómo podían andar cuando gobernaba esta pobre monarquía, me disgusta que ahora paguemos la penitencia.


    Un napolitano marqués de Gamoneda, secretario particular de la reina madre, a quien Carlos había tenido que dar una nueva gracia que rentaba un sueldo de 2.400 ducados a petición precisamente de Isabel. Cosa que María Amalia había considerado del todo improcedente.


    Como es notorio y palpable, el genio pronto y sincero de la reina sale a relucir sin cortapisas en la confesión epistolar al amigo íntimo. Queda claro: María Amalia no era mujer de disimulos e hipocresías. Y aquella resultaba una situación desagradable que solo el amor y el respeto por su marido le permitía soportar. La admiración a distancia se había tornado en desprecio merced al conocimiento directo de la relación diaria. Sin embargo, parece evidente que Isabel no era la de sus mejores tiempos, sino una anciana incapacitada y de inveteradas costumbres a la que le contrariaba renunciar a sus preeminencias políticas y protocolarias. E igualmente cierto también que aquella no era tampoco la mejor María Amalia posible. De hecho, lo que ocurría era que la esposa de Carlos añoraba Nápoles y sentía melancolía por sus amistades, por los bellos palacios, por los reconfortantes parajes naturales, por lo que ella llamaba «la pupila de sus ojos, la ciudad que llevaba dentro del corazón». Sus habitaciones en palacio le parecían horribles; el clima madrileño, insufrible; la reina madre, insoportable; las mujeres españolas, unas necias conspiradoras; el estado del país, pobre y lamentable. Suerte que ahora, por designio divino, tenían a su marido para reformarlo de cabo a rabo. Solo las corridas de toros parece que le hicieron el peso. En julio le dice lapidariamente a Tanucci: «estoy aquí con una melancolía cual nunca he tenido».


    El enfrentamiento entre las dos mujeres más amadas de Carlos era producto de un choque de caracteres, de una colisión de preeminencias reales, de la distancia generacional existente entre ambas y del estado físico y anímico poco favorable de las dos féminas. Es más que probable que Carlos estuviera al corriente de las desavenencias, también que disimulara conocerlas y no menos verosímil que tanto la esposa como la madre no tuvieran demasiado interés en airearlas delante del marido y del hijo. Las discrepancias resultaban evidentes pero todos estaban de acuerdo en que lo mejor para la Familia Real era hacer como si no existieran. En ese sentido es muy significativa la carta que Carlos dirige a Tanucci afirmándole que


    ... gracias a Dios, continúa estableciéndose siempre más la mayor armonía y amistad, y hasta ahora no tengo el menor temor de las cábalas que te han escrito sin el menor fundamento que se temían, pues desde el principio tomé mis medidas para darlas por la raíz, y ya tenía dispuesto lo que me dictes de llevar a mi madre al campo, de lo que ella está sumamente contenta.


    En cualquier caso, Isabel tenía claro que el poder estaba donde estaba el rey, y que ahora el monarca era nada menos que su hijo. Por eso no estuvo dispuesta a estar lejos de la Familia Real, tanto mientras vivió María Amalia como cuando esta falleció. Isabel estaba siempre con la Corte, tanto en el Palacio Real como en los Reales Sitios. Y siempre intentó influir con prudencia en la política del rey Carlos, aunque todo apunta a que el soberano no le hacía demasiado caso pese a respetarla y amarla. Solo cuando enviudó el rey, Isabel apareció nuevamente como una necesidad para consolar al hijo y dar calor a los nietos. Y junto a ellos permaneció incluso cuando Carlos decidió salir precipitadamente de Madrid ante la revuelta de 1766, medida producto del pánico del rey que Isabel no aprobó por considerarla inadecuada para un monarca. Ya no volvería nunca a Madrid. En julio de 1766, a los setenta y tres años de edad, casi ciega, inmovilizada por la gordura y por problemas en las piernas, la muerte visitaría Aranjuez para llevársela. No puede descartarse que los sucesos madrileños fueran la puntilla para una anciana cansada y achacosa. Esa es, al menos, la opinión de Tanucci, que califica la muerte de Isabel como «fruto de la perversa y criminal sublevación de Madrid». En cualquier caso, la impresionante Farnesio pasaba al patrimonio de la Historia de España como una de sus reinas con mayor peso y calado político. Había sobrevivido dos décadas a su esposo Felipe V en una Europa y una España que habían experimentado importantes cambios y no menores convulsiones. Eso sí, al fin y al cabo, ella había logrado casi todos los retos personales que la vida le fue poniendo por delante.


    LA MUERTE DE MARÍA AMALIA


    Desde su llegada a España, María Amalia no se encontraba físicamente en plenitud. Y ella lo sabía. En marzo le confesaba a Tanucci: «Mi vida no será lo bastante larga para tocar los resultados de las reformas emprendidas». Unas reformas que consideraba comenzadas ya en la estancia de los reyes en Zaragoza, que creía necesarias dada la deplorable situación en la que juzgaba que España se hallaba y que debían llevarse a cabo mirándose en el espejo de la experiencia napolitana. Unas reformas para cuya culminación solía aconsejar al rey que mantuviera la paz a toda costa, pues la Monarquía necesitaba, en su opinión, cierto tiempo para ponerse al día. Sin embargo, sospechaba que eso no sería posible, pues franceses, ingleses y austriacos no lo permitirían en el marco de la Guerra de los Siete Años, que por entonces llenaba de tropas los campos de batalla europeos. Según la reina, los franceses eran poco de fiar: «Las perversidades de la Francia son contagiosas y no puede hacerse cosa mejor que estar separado de ella». Los ingleses no se mostraban de momento amenazantes, pero ella opinaba que se precisaba algún golpe de mano para cortar su altivez: «Londres tiene necesidad de algún golpe contrario; de otra manera, Inglaterra será intratable creyéndose señora del mundo. Cuando esto aconteció en América, los ingleses se creyeron más tratables». Y estaba persuadida, finalmente, de que los austriacos tenían una lucha inveterada contra la dinastía de su marido que no eran capaces de olvidar: «la Corte de Viena haría todo el mal que pudiera a los Borbones», sentenciaba la esposa de Carlos.


    El rey empezó a preocuparse seriamente por la salud de la reina. Cada día estaba más pendiente de ella. Antes o después de los despachos oficiales, solía visitarla un par de horas en su alcoba, acción de camaradería que María Amalia le reprochaba al considerar que había que invertir el tiempo en otras cosas, pues la salud era asunto de Dios: «Obremos bien —argumentaba la reina—, pongamos en buen estado nuestra casa y dejemos obrar a la Providencia». Esto lo decía en mayo. La estancia veraniega en los Reales Sitios, la única que María Amalia disfrutaría, no repuso su salud. Ni los aires de El Escorial ni los plácidos jardines de La Granja sirvieron para tonificar a la reina. En septiembre, Carlos ordena la vuelta a Madrid ante el evidente empeoramiento de la salud de su esposa. La precaria condición de los caminos y la premura de la decisión hicieron el viaje incómodo para la enferma. El rey la atendía personal y solícitamente, saltándose sin dudar el juego de las etiquetas cortesanas.


    Una vez en palacio, los médicos del rey formaron una junta presidida por el marqués de Montealegre, mayordomo de la reina, con el fin de diagnosticar los males y proponer los pertinentes remedios. Viendo la gravedad del asunto, se procedió también a trasladar al aposento de la enferma los restos de san Isidro, el cuerpo de san Diego de Alcalá y el niño Jesús de la Virgen del Sagrario de la catedral de Alcalá, así como a realizar las consabidas rogativas. Pero ni las medicinas, ni las sangrías, ni las reliquias lograban poner a salvo a la reina. Los vómitos de sangre provocados por su afección pulmonar, debida tal vez a su hábito de fumar, los frecuentes dolores en el costado producto de un éxtasis hepático, el malestar óseo general inducido por su antigua caída del caballo, no hacían más que aumentar. Y los abundantes alumbramientos también pasaban ahora su factura. Los malos presagios sobre su salud anunciados en su último año napolitano estaban a punto de cumplirse. El rey escribió a Tanucci diciéndole «que estaba en los últimos momentos de que le sucediese el más doloroso trance de su vida, pues la reina se hallaba en los últimos instantes, y sin la menor sombra de esperanza».


    Fue una premonición acertada. El 27 de septiembre de 1760, a las tres y media de la tarde, once meses después de llegar a Madrid, la reina de España fallecía a los treinta y seis años de edad. Estaban en su cuarto su confesor el padre Soldebrau, su cuñado el infante Luis y su hijo el príncipe de Asturias. El rey recibió la noticia en su propio cuarto. Después de haber compartido sus vidas durante veintidós años, cuentan las crónicas que el monarca dijo, con una pizca de lánguida ironía, que aquel era el primer disgusto que le daba. Tras los funerales, su cuerpo amortajado con el hábito de santa Teresa y sin embalsamar por decisión propia, fue trasladado al Panteón de los Reyes de El Escorial, continuando así la tradición de los Austrias. Ahora, como último recuerdo, a Carlos solo le quedaba el retrato que Rafael Mengs hizo a la reina poco tiempo antes de su muerte.


    Como siempre, las Cortes europeas fueron prontamente informadas. Carlos escribió al Papa para explicarle el luctuoso acontecimiento:


    ... después de una prolija y penosa enfermedad con que ha querido Dios purificar el alma de la Reina [...] ha servido llevársela a mejor vida [...]. El dolor que me ocasiona tan irreparable pérdida es igual al tierno amor que le profesaba y a lo mucho que merecían sus cristianas y heroicas virtudes.


    Con su providencialismo habitual, el rey aceptaba lo que Dios le había enviado, pero su dolor era inevitable, como lo fue durante tantos años su sincero amor por María Amalia, aquella sajona con la que había dudado en desposarse. Los consabidos actos de condolencia fueron interminables y las panegíricas oraciones fúnebres se sucedieron sin aparente final. La pronunciada en Lorca por fray Diego Navarro resume el sentimiento expresado en todos estos pesares de oficio: «Era hermosa, prudente, afable y discreta y de corazón magnánimo, piadosísima en extremo, humilde con majestad». En cualquier caso, España quedaba enlutada durante seis meses y el monarca viudo para siempre.


    EL REY VIUDO


    La muerte de su esposa afectó seriamente a Carlos. Tres días después del fallecimiento, escribía a Tanucci diciéndole que su


    ... corazón se halla penetrado del más extremo dolor y en la mayor aflicción por la pérdida experimentada de lo que más amaba en este mundo, como bien conoces. Solo Dios sabe cómo estoy, y no me queda otro consuelo más que esperar firmemente en Él, que la habrá premiado con la vida eterna [...]. Y espero de la divina misericordia que me ayude y me dé fuerzas para resistir tan duro golpe y para mantenerme en la resolución que he tomado para mi estado personal, después de haberme encomendado a Él muy de veras toda mi vida.


    Por todo lo que sabemos de las relaciones entre los esposos, no pueden interpretarse estas palabras como mera retórica. Además, no la necesitaba delante del toscano. El cumplimiento cabal de la resolución que acababa de tomar, mantener la viudez, puede interpretarse a la postre como una prueba indirecta de la sinceridad de sus sentimientos.


    Si bien algunos rumores quisieron vincular al monarca con la esposa de Esquilache, dejando caer que no resultaba creíble que cada año tuviera un hijo de un señor viejo y poco robusto, todo parece indicar que formaban parte de las habituales maledicencias cortesanas que se hacían irremediablemente populares, en especial en momentos de dificultades políticas como los motines. Las habladurías de que el cardenal De Gregorio, hijo de Esquilache, llevaba sangre real, no ha resistido ninguna comprobación documental. Como tampoco parece verosímil otro rumor que aseguraba que la mujer francesa de un grande de España compartía el lecho de Carlos para obtener confidencias que luego traspasaba al agente galo Beaumarchais. O las insinuaciones de que mantuvo relaciones con la condesa de Paredes de Nava, casada con el hijo del marqués de Montealegre, personajes ambos muy próximos a la vida cortesana del rey. Estos chismes casan difícilmente con lo que sabemos de la personalidad de Carlos. Ni tampoco existen evidencias empíricas que los avalen, cuando estos hechos, de ser ciertos, habrían dejado algo más que vagos murmullos por testigo, como había pasado en muchas ocasiones en otras tantas Cortes españolas o europeas.


    Más verosímiles suenan las propias palabras de Carlos al prior del monasterio de El Escorial al confirmarle que


    ... gracias a Dios, yo no he conocido nunca más mujer que la que Dios me dio; a esta la amé y estimé como dada por Dios y después que ella murió, me parece que no he faltado a la castidad aún en cosa leve, con pleno conocimiento.


    Carlos Gutiérrez de los Ríos, conde de Fernán Núñez, grande de España, mariscal de campo, caballero de las órdenes de Alcántara, Toisón de Oro y Carlos III, embajador en Francia y en Portugal, y fiel gentilhombre de cámara del rey, aceptaba años después esta confesión carolina con su acostumbrada admiración:


    Su castidad era extrema y, no obstante que su temperamento robusto y la costumbre contraída en su matrimonio exigía aún su continuación en la edad de cuarenta y cuatro años, en que perdió a su mujer, jamás quiso volver a casarse, y para minorar y resistir las tentaciones de la carne, dormía siempre sobre una cama dura como una piedra, y si de noche se hallaba agitado, salía fuera de ella y se paseaba descalzo por el cuarto.


    El famoso viajero italiano Giuseppe Baretti afirmaba, en 1770, que la reconocida fama de Carlos era que siempre había sido fiel a su esposa y que nunca había tenido amantes, ni públicas ni privadas. En cualquier caso, no iba a conocer más mujer regulada por el matrimonio. Los intentos por casarle por segunda vez resultaron infructuosos. Lo fueron los de potencias extranjeras como Inglaterra, que pensaba que una Braganza sería ideal. Y lo fueron los realizados por gente tan próxima al monarca como el duque de Losada, que era partidario de desposarlo con una princesa francesa. Todo en vano. Fuera por respeto a su mujer, por mera comodidad personal o por no entrar en las siempre complicadas negociaciones para encontrar esposa real, Carlos permaneció el resto de su vida en estado de viudedad. A partir de entonces, España fue un reino sin reina y Carlos un monarca sin esposa.


    EL REY FEO


    Ahora bien, ¿quién era este rey viudo que se quedaba solo para reinar en la inmensa Monarquía hispana? ¿A quién nos devolvía Italia tres décadas después? Empecemos por su aspecto físico. Aunque resulte tópico por conocido, el mejor retrato de Carlos sigue siendo el realizado por Fernán Núñez. Sus palabras ahorran nuestros comentarios:


    Era el rey de una estatura de cinco pies y dos pulgadas, poco más; bien hecho, sumamente robusto, seco, curtido, nariz larga y aguileña. Había sido en su niñez muy rubio, hermoso y blanco, pero el ejercicio de la caza le había desfigurado enteramente, de modo que cuando estaba sin camisa parecía que sobre su cuerpo de marfil se había colocado una cabeza y unas manos de pórfido [roca de feldespato y cuarzo], pues la mucha blancura de la parte del cuerpo que estaba cubierta, obscurecía aún más el color obscuro de la que estaba expuesta continuamente a la intemperie. Su fisonomía ofrecía casi en un momento dos efectos, y aun dos sorpresas opuestas. La magnitud de su nariz ofrecía a la primera vista un rostro muy feo; pero pasada esta impresión, sucedía a la primera sorpresa otra aún mayor, que era la de hallar en el mismo semblante que quiso espantarnos una bondad, un atractivo y una gracia que inspiraban amor y confianza.


    Esta larga cita viene a decirnos que, en los tiempos de su madurez, Carlos era un hombre físicamente poco agraciado, delgado y enjuto, algo bajo de estatura (un metro y sesenta centímetros), con una nariz prominente que sobresalía como rasgo distintivo de toda su estética, ennegrecido por la actividad física de la caza y cada vez más encorvado. Y, desde luego, todos los retratos que se conservan de su figura confirman esa descripción referenciada por el conde. De la pintura de Jean Ranc que representa a un niño rubio y delicado herborizando, del adolescente que sigue teniendo un rostro sonrosado y blanquecino en el retrato de Louis van Loo sobre la familia de Felipe V, se pasa al cuadro en que Antonio Sebastiani lo presenta, a sus dieciséis años, como un altivo duque de Parma o a la pintura de Molinaretto, que nos ofrece a un imponente rey de Nápoles dotado de una cara cada vez más alargada, una nariz cada vez más desarrollada, un labio inferior cada vez más prominente, y siempre acompañado por una invariable peluca blanca. Con todo, es el más agraciado de los que nos ha legado la pintura.


    A partir de ahí, toda su evolución física posterior irá anunciando la reseña final de Fernán Núñez. En efecto, a la altura de sus treinta y seis años, Carlos conserva sus facciones básicas, pero su cara se afila hasta ofrecer un rostro cada vez más enjuto y seco, tanto como su cuerpo. Así lo ve Giuseppe Bonito, su pintor de cámara por aquel entonces. No hay duda de que la intemperie empieza a hacer seria mella en el Carlos recién llegado a España. En los años sucesivos la tendencia será imparable. El retrato con armadura pintado por Rafael Mengs confirma los rasgos físicos de su madurez. Rasgos plenamente consolidados en el famoso cuadro en el que Goya lo inmortaliza vestido de cazador, con una leve sonrisa en sus labios que le dan un tono entre bondadoso y burlón, o bien en la pintura de Salvador Maella, que representa a un Carlos majestuoso con los hábitos de la orden de su mismo nombre.


    Con todo, comparando sus facciones con las de su padre, su madre y sus hermanos, todo parece indicar que siempre fue más Borbón que Farnesio. Así parecen confirmarlo sus labios prominentes, sus astutos ojos pequeños ligeramente achinados, su cara alargada y su poderoso apéndice nasal. Y con estos ingredientes estéticos nadie se atrevió a decirle, por muy cortesano adulador que fuese, cosa que además sabemos que a Carlos no le agradaba especialmente, que era un Adonis. Ni siquiera cuando era joven. Excepto en su niñez, es evidente que un aspecto físico poco agraciado acompañó de por vida al tercer Borbón.


    EL REY SUAVE


    Pero ya insinuaba Fernán Núñez que la belleza había que buscarla en Carlos por otro lado. Para su fiel biógrafo, y para buena parte de los testimonios de la época, el atractivo del rey estaba en su carácter, en su forma de ser como persona. Se ha hecho célebre su frase «Primero Carlos que rey». Eso quería decir que el hombre que había debajo del soberano también contaba, también había que cuidarlo y cultivarlo. Quería decir que un buen monarca debía ser al mismo tiempo una buena persona, un buen cristiano, un buen marido, un buen padre y un buen servidor del bien público. En definitiva, que un buen rey tenía que sostenerse en un gran hombre educado en un adecuado código moral y en la verdadera religión católica. Y, al decir del conde, quería igualmente significar que, aunque rey, nunca olvidó que era también un hombre como los otros.


    Nuevamente, Fernán Núñez nos da una primera imagen panorámica de la personalidad de Carlos:


    Era naturalmente bueno, virtuoso, familiar y sencillo en su trato, como en su vestido y en todo, y nada le era más contrario que la afectación, la ficción y la vanidad, llevando en algún modo al exceso el aborrecimiento a estos defectos.


    Desde luego, puede que estemos ante una descripción demasiado virtuosa y plana, formulada de manera elogiosa por un ferviente partidario carolino como era el conde. Pero casi todos los testimonios coinciden en que era un retrato bastante cercano a la realidad. Josep Finestres, destacado profesor de la Universidad de Cervera, después de haberlo visto en su recepción a los barceloneses en su entrada a España, se refería a su «sencillez, frugalidad, economía y diligencia en conocerlo todo, admirable y cosa no practicada siglos ha en España». Lo mismo opinaba desde la Real Biblioteca Manuel Martínez Pingarrón, íntimo amigo de Gregorio Mayans, cuando afirma que «El rey es sumamente agradable, muy llano en su trato y muy receptivo; a todos oye y no gusta de pataratas. Es muy trabajador». El conde de Bristol, embajador británico en Madrid, le dice a su primer ministro Pitt que Carlos «tiene capacidad, feliz memoria y un gran imperio sobre sí mismo en ocasiones importantes; más como ha sido engañado con frecuencia, es desconfiado, aunque tiene paciencia, buenos modales y dulzura».


    En general, Carlos era un hombre alejado de la maldad. Sus normas de conducta eran el resultado de la unión de su naturaleza tranquila y sosegada con una moral inspirada en las bases del catolicismo tradicional. Una mezcla que le inclinaba hacia la afabilidad antes que a la ira, a la contención antes que a la desmesura, al Bien antes que al Mal. Tanto cuando se trataba de ejercer de hijo, de padre o de esposo como cuando había que ser rey, Carlos no olvidaba que el credo básico cristiano le obligaba en sus comportamientos. Todo ello no significaba, sin embargo, que fuera un ingenuo o que practicara una credulidad bobalicona, actitudes que hubieran resultado imperdonables en un monarca. Por el contrario, Carlos sabía utilizar la astucia cuando era menester, especialmente en cosas de gobierno: sin llegar a ser un zorro político, nunca fue un soberano fácil de engañar. Y desde luego, como decía Grimaldi: «no sabéis con qué monarca tengo que habérmelas; cuando toma una resolución no hay quien le haga variar». Impresión que corrobora el viajero inglés Edward Clare cuanto después de afirmar que «tiene su talento, pero es terco y tozudo hasta lo indecible; y como le halagan constantemente, imagina que tiene más capacidad de la que posee en realidad», acaba sentenciando que «es reservón, no tiene confidente alguno [...], no se deja influir ni dirigir: todo lo hace por sí mismo». Carlos era una persona que expresaba con suma claridad su parecer, que resultaba decidido cuando imponía su criterio, que no se fiaba fácilmente de los demás, sobre todo en materia de política, y que acababa decidiendo en primera persona las cuestiones importantes de la tarea de gobierno.


    A su carácter más bien bonancible le acompañaba una natural sencillez en el trato personal, a veces rayana en la campechanía. Existen innumerables testimonios en favor de esta afirmación, provenientes básicamente de la gente que servía a su alrededor, desde los nobles a los plebeyos, desde sus mayordomos a sus ayudantes de caza. Y no era una impostura, sino un comportamiento sincero que le llevaba a preocuparse también por los problemas de quienes le rodeaban. Como dice el conde: «En su interior era el hombre más suave, humano y afable con todas las personas de su servidumbre, entrando en los intereses y asuntos familiares de cada uno, sobre todo de los que más lo necesitaban». Desde luego, en asuntos domésticos, no parece que le fuera fácil pasar del simple enojo a la cólera, como en cambio le ocurría a la reina: «Jamás se le vio proferir una mala palabra y su enojo nunca pasó a la cólera, porque como era pacífico y dulce en su trato, su seriedad bastaba para hacer aún más impresión que la furia de otro cualquiera, a los que tenían la desgracia de merecer su indignación». Su carácter más bien flemático le llevaba a que sus enfados se expresaran con clamorosos silencios o con gestos faciales de extrema seriedad, lo que parecía actitud suficiente para ser interpretada por los que le rodeaban como signo de un desagrado. Si acaso, es en su correspondencia donde puede atisbarse a veces un Carlos ciertamente enojado con otro monarca, un ministro extranjero o bien con un pariente, aunque siempre dentro de una evidente contención y a veces utilizando la ironía.


    Unía a su natural sencillez una vida personal austera, cada vez más acusada conforme el tiempo avanzaba. Carlos era un mal cortesano, al menos según los usos y costumbres de la época. No le divertían los grandes espectáculos, ni la ópera, ni la música, ni los toros, ni era hombre de dedicarle tiempo a la lectura. Llevaba una vida sencilla en la que procuraba no excederse en gastos y dispendios. En realidad, siempre estaba dispuesto a ser un ejemplo de austeridad, un modelo viviente de las virtudes de un monarca, cosa que difería bastante respecto al comportamiento de otras Cortes europeas. En tiempos de Ilustración, en los que la imitación como elemento de progreso era venerada, el rey tenía que ser el primer y principal paradigma de la nación: un compendio de virtudes personales que debía servir como modelo a imitar por todos los súbditos. Fuera por carácter o por convencimiento ético-ideológico, o por ambas cosas a la vez, Carlos procuró siempre mantener una actitud intachable en la que la austeridad resultó siempre una de las divisas principales. Incluso, a veces, podría pensarse que el exceso de austeridad le condujo a una vida demasiado plana, algo sosa, menos creativa de lo que su propia posición privilegiada le hubiera permitido.


    Eso sí, era poco afecto a la presunción personal, rechazaba abiertamente la adulación cortesana y prefería que alrededor suyo brillara la sinceridad, tanto en lo público como en lo privado. Es Fernán Núñez quien nuevamente lo narra con suma precisión:


    Nada ofendía más al Rey que la mentira y el engaño, y así como todo lo perdonaría al que con verdad y franqueza le confesase su delito, así también el más leve era para él grave cuando le hallaba inculcado con la falsedad, la ficción o la mentira.


    Y quien, como Carlos, era poco propenso a la mentira estaba más inclinado a mantener en cambio la palabra dada:


    De aquí se seguía que hacía más vanidad de ser fiel a su palabra que pudiera el más honrado particular, sin limitar esta calidad a los asuntos políticos y a la fe de sus inalterables Tratados. Así es que toda Europa dio siempre una fe ciega a lo que dijo y que su palabra era creída y respetada por todos los Monarcas, que jamás dudaron de ella.


    Si bien es cierto que en cuanto a la firmeza de su palabra Carlos tuvo buena fama, tanto dentro como fuera de España, no es menos verdad que como político que tenía que tratar con asuntos siempre cambiantes, resultó relativamente frecuente que mutara de opinión por la fuerza de las cosas, así en cuestiones interiores como, especialmente, en materia de política internacional, donde no variar las posiciones hubiera sido suicida para los intereses de la Monarquía. En consecuencia, es posible que el conde exagere un tanto en esta cuestión, pero ello no significa que, al menos en lo personal, Carlos fuera un hombre instalado en la mentira y en falsedad, en la hipocresía o en el cinismo, ni tampoco que tuviera una doble moral. Así lo atestigua alguien tan poco sospechoso de complacencia como el puritano viajero inglés Joseph Townsend cuando afirma que «se trata sin duda de un hombre de principios, universalmente reconocido como una de las personas más virtuosas que pueblan sus dominios».


    Con el paso del tiempo fue ganando en sentido del humor. Aunque era una persona con tendencia a la seriedad y a la contención, la ironía un tanto zumbona tuvo una progresiva presencia en su madurez, sobre todo cuando se encontraba en el círculo de los más íntimos. Era, por así decirlo, una forma de sublimación de su astucia y una cierta manifestación de un progresivo escepticismo antropológico. De esta manera tan prolija lo explica Fernán Núñez:


    Era naturalmente de genio alegre y gracioso, y si su dignidad se lo hubiera permitido, hubiera tenido particular talento para remedar, pues a veces lo hacía en su interior con gracia, aunque muy de paso, y se conocía trabajaba para no dejarse llevar en esta parte de su genio. Como había sido siempre muy popular y vivido con la gente del campo y en Nápoles había conocido a fondo a los lazaronis, que son unos truhanes muy originales y graciosos, tenía mucho que echar mano para hacer valer su natural disposición, pues nada se le escapaba y con su modo de mirar, que manifestaba su viveza y penetración, volviendo los ojos sin que se conociese, veía cuanto se hacía a todos lados.


    Es verdad que el humor irónico y una cierta viveza fueron rasgos que estuvieron también en el magma de la personalidad de Carlos, pero no deben ser exagerados, puesto que ninguno de los dos resultaron definitorios de su carácter, más bien serio y flemático, ni tampoco de sus actitudes personales.


    Pero que Carlos llevara una vida más bien sencilla y austera comparada con otros monarcas de su tiempo, que la Corte española fuera menos desenfrenada y despilfarradora que otras europeas, no significaba que el rey no fuera consciente de que la Monarquía debía mantener una adecuada liturgia cortesana y una prestancia física evidente delante de sus súbditos y de las restantes dinastías continentales. Carlos sabía que la Corte era el centro del poder político y administrativo, el lugar de encuentro con la alta nobleza y los grandes prelados y, por tanto, el espacio donde se visualizaba y ritualizaba el poder regio ante los españoles y los diplomáticos extranjeros. La Corte madrileña podía ser más bien austera, pero no podía dejar de ser una Corte. Y eso ya lo había aprendido en Nápoles. Como más adelante veremos, al igual que en Italia, la serie de construcciones reales y civiles que se realizaron en Madrid y en los Reales Sitios tenía que ver con la búsqueda de realce y magnificencia de la Monarquía borbónica.


    La reforma de la Casa Real que realizó Carlos en 1761 después de enviudar, y que reunió a las Casas de la Reina y del Rey en una sola, no acabó evitando que más de dos mil quinientos servidores estuvieran dispuestos para atender las necesidades de la Familia Real y sus allegados, que cada año el gasto anual oscilara entre treinta o cuarenta millones, es decir, un 10 % de los pagos de la Hacienda y un monto superior a lo que se destinaba para la administración central de la Monarquía. Ni tampoco la austeridad personal del rey fue impedimento alguno para que se mantuviera una estudiada etiqueta en palacio a la que debía someterse desde el propio Carlos hasta el último criado. Una etiqueta que el monarca procuró adecuar a los nuevos tiempos alejándola de la rígida concepción borgoñona de los Austrias, que no fue contra la nobleza aunque procuró reconducirla y que obligaba al propio soberano a estar cada día ante su Corte a partir del mediodía, en la llamada «hora de la Corte», que daba paso a la jornada pública del rey recibiendo a los embajadores y comiendo ante los principales cortesanos (comidas minuciosamente descritas por el viajero inglés Whiteford Dalrymple en 1774), lo que permitía, al contrario que con sus antecesores, mantener una diaria relación visual y coloquial con lo principal del reino, desde el inquisidor general hasta el arzobispo de Toledo, desde los ministros más significados y los principales embajadores hasta los grandes de España, siendo la comida y sus prolegómenos el momento de mayor sociabilidad que el rey tenía a diario, a excepción de las jornadas en las que hubiera grandes cacerías.


    EL REY DEVOTO


    Más peso específico tuvo en su personalidad su reconocida religiosidad. El pensamiento, el lenguaje y los actos carolinos estuvieron siempre impregnados por la religión católica. Fernán Núñez lo describe así:


    Era prudente, religioso sin afectación ni superstición alguna, y el verle asistir a misa, capilla y demás actos de religión, edificaba a todos y daba una idea de su fe y de la verdad de su religión. Si la fe pudiera verse con los ojos materiales, en ninguna ocasión se hacía más visible, y aun palpable, que cuando este respetable anciano tenía a sus nietos en sus brazos para que los bautizasen, pues era una representación viva de la verdad y convicción de las verdades religiosas que vemos representadas en la cara de los antiguos patriarcas. Confesaba y comulgaba en todas las pascuas y principales fiestas de los misterios y de la Virgen, y el día de algún otro santo de su particular devoción, como San Jenaro y poco más.


    Aunque no puede decirse que fuera un beato, sí parece que fue un creyente fervoroso, practicante de una religión poco ilustrada, centrada en una gran devoción por la Virgen, especialmente por la Inmaculada Concepción, a la que consiguió que el Papa proclamara patrona de España y de las Indias, y en algunos santos particulares, sobre todo san Genaro. Y no menos devoto era del fraile Sebastián de Jesús, al que conoció en su infancia sevillana, cuando le profetizó que sería rey de España, y cuya canonización solicitó a la Santa Sede sin éxito. Además, era hombre de cumplimiento diario del rezo y la misa, así como de una regular práctica de los demás preceptos católicos tales como comulgar los principales días de fiesta y en todas las Pascuas. En cualquier caso, lejos siempre de los debates teológicos de la época.


    Con estas actitudes, poco pueden aceptarse las acusaciones que a veces se le han formulado de ser un compañero de viaje volteriano de algunos de sus ministros más relevantes, por lo demás también confesos católicos. Carlos era un hombre profundamente preocupado por actuar según los dictados de la Iglesia para conseguir así la eterna salvación de su alma, asunto que consideraba de prioritario interés en su vida. Cuenta Fernán Núñez que una vez el rey le dijo a un obispo: «No sé cómo hay quien tenga valor para cometer deliberadamente un pecado, aun venial; yo todas las noches hago examen de conciencia y, si le hallara en mí, no me acostaría sin confesarme primero».


    En cambio, sí puede afirmarse que fue un hombre de clara tendencia hacia el providencialismo. Si leemos con detenimiento su correspondencia con Isabel o con Tanucci, pueden encontrarse multitud de pruebas en favor de esta afirmación. Carlos estaba profundamente convencido de que la Divina Providencia, en su absoluto poder y sabiduría, era quien trazaba el destino de cada cual y de cada país. Si se coronó rey de las Dos Sicilias primero y de España después, fue porque los designios divinos así lo quisieron y así se lo mandaron; si su esposa murió joven, fue por voluntad del Altísimo; si en el campo internacional la Monarquía tenía un éxito o un fracaso, era porque Dios lo había decidido con antelación.


    Para comprobación de lo anterior, baste acudir a lo que Carlos le dice a su confesor José Bolaños ante un supuesto intento de envenenamiento al poco de llegar a Nápoles: «Yo solo cuido de no desagradar a Dios; lo demás corre de su cuenta [...]. No hay cosa mejor que lo que dispone el Amo, ni hay mejor padre de familia que Dios». O en el mes de julio de 1760, cuando Carlos escribe desde Madrid una carta de respuesta a Tanucci acerca de la salud de Felipe, el hijo enfermo que se había quedado en Nápoles al cuidado del toscano:


    Me sirve de mucho consuelo lo que me dices de que mi querido hijo Felipe estaba enteramente sano en lo que pertenece al cuerpo, pues por lo demás [se refiere a su enfermedad mental] es menester adorar las divinas disposiciones que siempre son las mejores y las que más nos convienen, y que ya que ha querido hacerle infeliz para este mundo y darme este dolor, ha querido hacerle feliz para el otro y darme este consuelo, que es el mayor en este trabajo, asegurándole por él lo que más nos importa a todos, y que espero de su infinita piedad nos conceda cuando quiera llevarnos a su divina presencia.


    Y lo mismo dice cuando Amalia fallece: «No me queda otro consuelo que esperar firmemente que estará gozando de la divina presencia, pidiéndole por mí y por todos nosotros». Todo lo dirige Dios y todo lo que él mande debe ser aceptado de forma inapelable, única manera en la que cada cual conseguirá lo realmente importante: la inmortalidad de su alma. He aquí la esencia del pensamiento religioso de Carlos que desde muy pequeño su madre Isabel le había inculcado. Estando en La Granja, alejada de la Corte por la crisis y abdicación de Felipe V en 1724, la reina escribe a su hijo de ocho años:


    Vuestra carta, mi muy querido hijo, me ha causado mucho placer, como todo lo que viene de un hijo que amo con todo mi corazón, y creed que tanto cómo estoy alejada de vos, os llevo siempre grabado en mi corazón, y yo espero que el rey vuestro hermano [Luis I] os servirá de padre, y sobre todo, mi muy querido hijo, tenéis un padre y una madre que no morirán y no faltarán jamás, que son Dios y la Virgen, y es en estos en quien vos debéis poner vuestra esperanza, y vos debéis poner todo vuestro cuidado en serviles y amarles


    Su profunda religiosidad, inculcada desde la infancia, y su visión providencialista influían sin duda en su forma de ver la vida y también la política. Sin embargo, no le conducía a la dejadez ni al escepticismo, puesto que igualmente pensaba que la propia Providencia había dispuesto la necesidad de obrar bien y con justicia para la salvación del alma propia y el buen destino del pueblo. Como veremos, su religiosidad profunda y sincera no fue obstáculo alguno para dejar bien sentado que, en el concierto de lo temporal, el soberano era el único al que todos los súbditos debían obedecer, incluidos los eclesiásticos. Religión y regalismo no fueron incompatibles en un soberano tan providencialista por la sencilla razón de que era precisamente Dios quien había dispuesto que el monarca fuera su delegado directo y, por tanto, incontestable, para regir el destino de la Monarquía católica, un destino previamente trazado por aquel. Carlos creía, pues, ser el actor elegido para cumplir el plan divino previsto para Nápoles primero y para España después. En consecuencia, su fuerte regalismo debe ser también interpretado, en última instancia, como el fiel cumplimiento de un mandato efectuado por Dios.


    EL REY RUTINARIO


    Conocía que la regularidad en la vida y la distribución inalterable de las horas de un monarca es tan necesaria para la seguridad y tranquilidad de los que le rodean, como la invariabilidad del curso del sol y de los planetas para reglar sobre ella las estaciones y acciones de la vida, y así, a más de tener una distribución tan reglada [...] nunca adelantaba ni atrasaba un minuto la hora que daba a cada cosa.


    Estas palabras de Fernán Núñez nos confirman que Carlos se sentía cómodo con una vida cotidiana tranquila, sencilla y ordenada, conocida de antemano, rutinaria y presidida por la puntualidad horaria. Era una forma de vivir aprendida desde pequeño, desarrollada en Italia junto a su esposa y practicada finalmente en su viudez española. Pasados los cuarenta años, ya había aprendido a discernir lo que le complacía y lo que no era de su agrado. Y todos los que le rodeaban sabían exactamente lo que cada día iba a hacer. Las sorpresas en la vida del monarca eran una rara avis. Fernán Núñez lo deja bien constatado: «Así es que en cualquier parte del mundo en que estuviese, podía decirse casi sin errar dónde estaba el rey, y lo que hacía en aquel día y hora, según la estación del año».


    En efecto, en Nápoles había tenido muchos años para ir creando una cotidianeidad muy útil para combinar las cosas del gobierno con los ocios y los gustos personales. En la ciudad italiana, su rutina era presidir el Consejo de Estado las mañanas en que se reunía, conceder audiencias públicas dos veces por semana a las diversas personalidades que lo solicitaban, cazar y pescar por las tardes, asistir a misa los domingos en la iglesia del Carmen del Mercado y encabezar las procesiones principales, como la del Corpus Christi. Además, buena parte del año la pasaba en los Reales Sitios acompañado de los principales miembros de su Corte.


    Un secretario suyo dejó constancia de la organización diaria de la vida de Carlos y María Amalia en Portici, uno de sus lugares preferidos en tierras napolitanas. Se despertaban a las siete de la mañana y una hora después salían de sus aposentos. Por la mañana, el rey asistía a los Consejos, y a eso de las tres, después de comer, salía al bosque a distraerse un rato, algunas veces paseando y las más cazando. Una hora más tarde bajaba a la marina, donde le aguardaba la reina para pescar hasta la puesta del sol. Cenaban habitualmente a las nueve, y una hora después se retiraban. Los domingos por la tarde solía acudir a la bendición de los padres agustinos en la iglesia que se hallaba contigua al palacio.


    Una vez en España, Carlos vivía en el Palacio Real cuando estaba en Madrid. El «cuarto» del rey constaba de trece aposentos para uso personal y ocho para su servicio. Las habitaciones estaban dispuestas con un protocolo en función de las labores que se iban a realizar en ellas, cuestión que además estaba perfectamente reglamentada. La zona pública disponía de tres estancias: la antecámara, el salón de embajadores o salón del reino y las salas de comer. Era allí donde se realizaban los besamanos ante quienes estaban autorizados a ver comer al rey. En cambio, la zona privada estaba compuesta por cinco piezas: una para cenar, cosa que solía hacer Carlos en privado, tres despachos y la cámara, este último el lugar donde el monarca recibía visitas privadas y despachaba los asuntos de Estado. Finalmente, la zona más íntima constaba de un dormitorio, un retrete, un oratorio y la denominada «pieza china» por contener una colección de porcelana de aquel país. Carlos quiso también que el resto de sus hijos tuvieran sus propios cuartos reales, para los cuales no se escatimaron gastos. Así, por ejemplo, cuando Gabriel se casó con María Victoria, dispusieron de unas dependencias propias con diez habitaciones.


    Fernán Núñez conocía bien las costumbres españolas de Carlos, pues no en vano durante años fue su gentil hombre de cámara. Así describe el conde la vida madrileña del rey:


    Su distribución diaria era esta todo el año. A la seis entraba a despertarle su ayuda de cámara favorito, don Almerico Pini, hombre honrado, que dormía en la pieza inmediata a la suya. Se vestía, rezaba un cuarto de hora, y estaba solo, ocupado en su cuarto interior, hasta las siete menos diez minutos, que entraba el sumiller, duque de Losada. A las siete en punto, que era la hora que daba para vestirse, salía a la cámara, donde le esperaban los dos gentiles hombres de cámara de guardia y los ayudas de cámara. Se vestía, lavaba y tomaba chocolate, y cuando había acabado la espuma, entraba en puntillas con la chocolatera un repostero antiguo, llamado Silvestre, que había traído de Nápoles, y, como si viniera a hacer algún contrabando, le llenaba de nuevo la jícara, y siempre hablaba S.M. con este criado antiguo.


    Tras el desayuno, la rutina seguía presidiendo la jornada:


    Al tiempo de vestirse y del chocolate asistían los médicos, cirujanos y boticarios, según costumbre, y con ellos tenía conversación. Oía la misa, pasaba a ver a sus hijos, y a las ocho estaba ya de vuelta, y se encerraba a trabajar solo hasta las once, el día que no había despacho. A esta hora venían a su cuarto sus hijos, pasaba con ellos un rato, y luego otro con su confesor y el presidente, Conde de Aranda, mientras lo fue, y a veces con algún Ministro. Salía después a la cámara, donde estaban esperando los embajadores de Francia [marqués de Ossum] y Nápoles [Yacci], y, después de hablarles un rato, hacía una seña al gentilhombre de cámara para que mandase al ujier llamar a los Cardenales y Embajadores; entraban donde estaban los de familia [Francia y Nápoles], y quedaba con todos un rato. Volvía a entrar en la cámara, donde estaban los Embajadores y Cardenales que antes, y además de estos los Ministros residentes y demás miembros del Cuerpo diplomático, con quienes pasaba a veces media hora en cerco, y también tenían entrada a esta conversación de la cámara los grandes, primogénitos y generales, que, concluida, salían de ella, igualmente que el Cuerpo diplomático. He oído decir a todos, y lo he confirmado yo mismo en mis viajes, que ningún Soberano de Europa tenía mejor cerco, con más amenidad, majestad y agrado, lo cual era tanto más difícil, que siendo diario, parece no tendría que decirles.


    En eso empleaba asiduamente el rey las mañanas cuando estaba en palacio. Pero después de la comida y de la «segunda conversación» con los cortesanos, el día tenía su tarde:


    Después de comer, dormía la siesta en verano, pero no en invierno, y salía luego a cazar hasta la noche, primero con su hermano el infante don Luis, y después con el príncipe de Asturias, su hijo [...] Al volver del campo le esperaba la princesa y toda la Familia Real. Se contaba y repartía la caza, hablaba de la que cada Infante había hecho por su lado, y, despedidos los hijos, daba el Santo y la orden para el otro día, y pasaba al cuarto de sus nietos: Después tenía el despacho [con los ministros], y si entre este y la cena, que era a las nueve y media, quedaba algún rato, jugaba al revesino para ocuparse. Cenaba siempre la misma cosa.


    Y tras la acostumbrada cena venía el retiro:


    Rezaba otro cuarto de hora o veinte minutos antes de recogerse, y después salía a la cámara, se desnudaba, daba la hora al Gentil hombre para las siete del día siguiente, se retiraba con el Sumiller y Pini, y se metía en la cama.


    Una de las rutinas de Carlos que ha sido poco comentada era su querencia por el género epistolar. Desde el mismo momento en que se separó de sus padres en Sevilla, mantuvo una correspondencia regular con ellos, especialmente con su madre. Cuando la enfermedad de su hermanastro fue avanzando, no dudó tampoco en estar bien informado por ministros y familia y en dar algunas discretas opiniones sobre la situación española a través de interesantes cartas. Pero sobre todo fue como rey de España cuando mantuvo una nutrida correspondencia con su confidente Tanucci o con sus parientes en los reinos italianos, su hijo Fernando en Nápoles y su hermano Felipe en Parma. El epistolario con Tanucci consta de unas mil doscientas cartas de una extensión media de ocho folios escritas personalmente cada semana y datadas siempre los martes. Unas cartas escritas en un buen castellano, a veces incluso algo castizo, y que resultan básicas para entender el carácter de Carlos y algunas de sus decisiones familiares y políticas. Unas cartas que, por lo demás, tardaban en llegar a sus destinatarios más de un mes.


    Esta regularidad en su vida diaria también la mantenía cuando se trasladaba a los Reales Sitios, cuyas temporadas eran asimismo invariables, igual que había ocurrido en los tiempos napolitanos. Como es sabido, acomodándose a las diferentes épocas del año, la Corte española realizaba un periplo anual por diversos palacios relativamente próximos a Madrid. Carlos continuó con esta inveterada costumbre que conocía bien, pues la había disfrutado los primeros quince años de su vida hasta su marcha a Italia. Aunque fue, como veremos, un gran engalanador de la capital, lo cierto es que residía en ella muy poco tiempo. Su preferencia por el campo le llevaba a pasar largas temporadas en los Reales Sitios de Aranjuez, El Pardo, La Granja y El Escorial.


    Nuevamente Fernán Núñez describe con precisión cuál era el periplo anual del monarca:


    Pasaba en el Sitio de El Pardo desde el 7 de Enero hasta el Sábado de Ramos, que volvía a Madrid. Allí estaba diez días, y el miércoles, después de Pascua, por la mañana, a las siete salía para Aranjuez, donde permanecía hasta últimos de junio, día más o menos. Pasaba en Madrid desde este día hasta el 17 o 18 de julio, que marchaba a comer, cazar y dormir a El Escorial, y de allí, al día siguiente, al Sitio de San Ildefonso. Allí se detenía hasta el 7 u 8 de octubre, que bajaba a El Escorial, de donde se restituía a Madrid entre el 30 de noviembre y el 2 de diciembre, y permanecía allí hasta el 7 de enero siguiente, de modo que pasaba en Madrid unos sesenta días y el resto del año en el campo. La libertad que en él gozaba era más conforme a su genio, pues podía salir fácilmente y sin séquito a cazar por la mañana a los jardines, lo cual no le era posible en Madrid.


    El rey sabía que Madrid era la capital de España, una urbe algo destartalada que había que poner al día para que fuera una Corte digna de tal nombre, pero prefería el contacto con la naturaleza donde podía cazar sin un séquito cortesano a su alrededor. Al fin y al cabo, esta prioridad no paralizaba el gobierno, pues las cosas de Estado solían viajar con él, mientras que era más difícil que la caza hiciera lo propio.


    En la invariabilidad de las costumbres entraba también su alto concepto de la puntualidad, casi obsesiva. Como informa el conde:


    Conocía que la regularidad en la vida y la distribución inalterable de las horas de un monarca es tan necesaria para la seguridad y tranquilidad de los que le rodean, como la invariabilidad del curso del sol y de los planetas para reglar sobre ella las estaciones y acciones de la vida, y así [...] nunca adelantaba ni atrasaba un minuto la hora que daba para cada cosa, y le he visto estar con la mano sobre el picaporte para no salir de su interior hasta dar la hora que había indicado a los que esperaban fuera.


    Por el contrario, aguantaba mal la falta de puntualidad de los otros. Cuando alguien llegaba tarde le solía decir con ironía: «Amigo, habrá usted encontrado al Santísimo y tendría que acompañarlo». Y si era reincidente, el rey le dedicaba un largo silencio que debía ser inequívocamente entendido como una seria reprimenda. El obligado sentido del ejemplo regio y el respeto a los demás, resultan dos factores explicativos de este comportamiento, pero también lo son el carácter ordenado y meticuloso del monarca, factores todos ellos que, sumados, le hacían tener una verdadera obsesión por la puntualidad. Una puntualidad que era un síntoma claro de su adscripción a la regularidad como una forma de vida que contraponía sin disimulos a la improvisación.


    Y en ese apego a la cotidianeidad entraban las cosas y las personas. En la faltriquera de la casaca llevaba siempre pequeños objetos que le habían hecho servicio desde la infancia. Cuando su habitual taza china para el chocolate se rompe, Carlos lo lamenta sinceramente. Cuando se le propone talar un bosque de encinas que entorpecen el trayecto de El Pardo a Madrid, el rey se niega y manda desviar el trazado. Su cruz colgada al pecho no le abandonaba nunca. Igual pasaba con las personas, tanto las políticas como las de su servicio personal. Su ayuda de cámara Almerico Pini lo fue hasta que murió. Con su fiel Losada fue y vino de Italia siempre durmiendo en un cuarto contiguo al del rey, servicios por los que fue recompensado como grande de España. Mantenía a los gentilhombres de cámara a pesar de su inutilidad manifiesta. Cuando Losada quiso cambiar a cuatro de ellos por ser viejos y cada vez menos competentes para el cargo, Carlos se niega y le dice al duque: «¡Déjalos hombre, los pobres tienen tanto gusto en ello!».


    En el comer y en el vestir, mantuvo también la regularidad de costumbres, la mesura y la sencillez. Es bien sabido que la Corte española durante el siglo ilustrado varió un tanto en sus hábitos protocolarios respecto a la época de los Austrias, donde la rigurosa etiqueta borgoñona hacía del mundo cortesano algo distante y rígido. Los Borbones en este caso realizaron una triple operación. Primero, trataron de hacer más pública y cercana la figura real a los vasallos, muy al estilo de la Corte versallesca. Segundo, quisieron facilitar la vida en palacio eliminando innecesarias etiquetas. Y tercero, tomaron medidas para simplificar y ahorrar en la vida cortesana. Todo indica que Carlos profundizó en estas intenciones, por lo demás muy cercanas a su carácter y a sus gustos. En general, su vida cortesana la reducía lo más posible, y en cuestiones de comida y vestido le resultaba relativamente fácil escabullirse de la etiqueta oficial.


    En la vestimenta era todo menos un dechado de elegancia, más cercano a como lo pintara Goya de cazador que al lujoso cortesano que también fue retratado por Mengs o Maella. Si de Carlos hubiera dependido, el traje de cazar es posible que hubiera sido su vestido más habitual. Salvo para los actos más protocolarios o para posar ante aquellos pintores, el monarca prefería las ropas cómodas y sin lujos. Así lo expresa Fernán Nuñez:


    Su vestido era siempre el más sencillo y modesto [...]. A más de que en el campo estaba siempre con vestido de caza, que era, en invierno, casaca de paño liso de color de corteza de árbol claro, chupa de ante, con un galón de oro estrecho al borde, y calzón de ante negro, de la fábrica excelente que estableció en el lugar de Aravaca, inmediato a Madrid. En verano, la casaca era de camelote ceniciento; la chupa, de seda azul con galón de plata, y el calzón el mismo [...]. Cuando tenía que vestirse de gala se ponía, de muy mala gana, sobre la chupa de campo, un vestido rico de tela, guarnecido a veces con una muy rica botonadura de diamantes, y, abotonándose la casaca hasta abajo, cubría la chupa de ante, de que no dejaba a veces descubrirse alguna punta. De este modo se presentaba a la Corte, a la capilla y al besamanos, y luego que pasaba las dos o tres horas de la ceremonia, apenas había entrado en la cámara, que se quitaba la casaca, echando un gran suspiro, y diciendo: ¡Gracias a Dios!, como quien se había libertado de un gran peso; y si era verano, se quitaba el corbatín y la peluca para retirarse a dormir por una hora de siesta. Cuando tenía zapatos nuevos, vestido o sombrero nuevo, era para S. M. un martirio, y antes de que se determinase a tomar el sombrero nuevo, estaba este a veces ocho días sobre la mesa al lado del viejo, del que poco a poco se iba desprendiendo [...].


    Carlos no aspiraba, pues, a la elegancia cortesana. Incluso, se permitía actitudes un tanto peculiares como ponerse alguna vez los trajes de mayor gala encima de la indumentaria habitual. La moda no era para él un asunto prioritario, sino más bien un engorro que debía soportar estoicamente por su condición de rey. Ya no estaba en sus años mozos, no era un joven en búsqueda de consorte que precisaba exhibirse, sino un viudo que no parecía tener especiales ganas de lucir lo que por otra parte era una inexistente galanura. Eso no significa que no vistiera de forma pertinente cuando tenía que presentarse en un acto oficial. Ni por supuesto que no fuera una persona aseada y limpia, lo cual, por cierto, no siempre se acostumbraba en las Cortes dieciochescas. Según el testimonio del conde: «Era sumamente limpio en su interior y exterior, y no podía sufrir una mancha, ni que, al quitarle la camisa, le rompiesen los encajes, de que usaba siempre. Entonces solía decir, aunque sin un enfado formal: “Poca maña, poca maña, amigo”». Expresión que ratifica el buen trato que el rey solía tener con la servidumbre.


    En la comida también resultaba una persona frugal. Aquí es necesario distinguir entre el ritual público de la comida real y las actitudes gastronómicas del monarca. La comida del soberano era un acto social que reunía a los cortesanos más cercanos a su majestad, tal como relató, entre otros, el viajero inglés Whiteford Dalrymple, o como retrató el meticuloso pincel de Luis Paret. Unas comidas en las que el rey no se privaba de la presencia de sus perros en medio de la pléyade de altos cortesanos y en las que tampoco mostraba empacho alguno en jugar con el huevo duro que siempre le servían en la cena. En estos festines gastronómicos se exponía una extraordinaria cantidad y variedad de platos, la mayoría de ellos consumidos por los acompañantes del monarca y guardando las sobras para sus criados. La esplendidez de la parada alimenticia tenía que ser un reflejo de la imagen de grandeza, poderío y abundancia que debía mostrar la institución real. Al poco de estar en España, en 1761, la contrata realizada con los cocineros de palacio para los diversos menús de la Familia Real ascendía a 2.309 reales de vellón, de los cuales 1.140 eran para las comidas del rey que se servían en público. Un almuerzo regio que solía contener tres sopas, diez trincheros, dos entradas (un pecho de vaca y tres pollos con jamón), dos asados y cuatro postres. Y una cena con tres sopas, ocho trincheros, una entrada de lomo de ternera asado, dos asados y tres postres.


    La mesa del rey debía ser, desde luego, la mejor servida de todo el reino, pero lo que en realidad comía Carlos era otra cosa. Para el desayuno se tomaba un par de tazas de chocolate que le servían siempre en la misma jícara china. Tras ellas, solía beber un vaso de agua fría, excepto los días que debía ir al campo, para así no tener que apearse de la carroza. Con tan poco fundamento alimenticio aguantaba hasta la hora de comer. Aquí también, frente a la variedad de manjares que se exponían en la comida oficial, Carlos acababa optando siempre por los mismos sencillos alimentos. Una vez que el duque de Medinaceli dispuso una comida distinta a la que le ponía Montealegre como mayordomo mayor, el rey con suavidad y fina ironía le dijo: «Medinaceli, ya lo has visto, no he comido nada». En cambio, era buen catador de vinos. Sus favoritos eran el Borgoña, el mejor vino francés, y el vino dulce de Canarias, muy apreciado en la época, caldos que con frecuencia mezclaba con agua templada. Para la cena era todavía más rutinario. Dice Fernán Núñez:


    Cenaba siempre la misma cosa, su sopa; un pedazo de asado, que regularmente era ternera; un huevo fresco; ensalada con agua, azúcar y vinagre, y una copa de vino de Canarias dulce, en que mojaba dos pedazos de miga de pan tostado y bebía el resto. Se ponían siempre un gran plato de rosquillas cubiertas de azúcar, y un plato de fricasé, alrededor del cual había pan.


    Así pues, Carlos tenía una relación parca y sencilla con la comida, pareja a las fuerzas que invertía en su tarea diaria. Su aspecto delgado y enjuto hace pensar en un hombre que no obtenía con la gastronomía un gran placer, en una persona que estaba libre del pecado de la gula y más bien cercana a la austeridad. Como en otros aspectos de su vida, la moderación presidía los manteles de sus mesas. Y tal comportamiento debió de ser beneficioso para mantenerse sano. Salvo el sarampión, que contrajo de joven en Italia, y los consiguientes resfriados y achaques menores, algunos de ellos propios de la edad, Carlos tuvo una excelente condición física hasta semanas antes de su desaparición. La moderación en el comer era para él un verdadero sinónimo de bienestar físico. Si el decoro institucional del rey precisaba una espléndida mesa llena de grandes manjares y lujosamente parada, el monarca supo mantener la salud con una actitud frugal en su alimentación.


    Esta vida más bien sencilla y austera cuando se trataba de la privacidad regia no fue exclusiva de Carlos. Otros monarcas absolutos, como Federico II de Prusia, José II de Austria, Jorge III de Inglaterra o Luis XVI de Francia, fueron también ponderados por su sencillez en la indumentaria. Cada vez más, estos reyes fueron abandonando la pomposa e incómoda moda francesa y acercándose al más confortable estilo inglés, cada vez más se fueron vistiendo como particulares cuando no estaban ejerciendo el oficio público de Majestad, cada vez más buscaron comodidad en la vida cotidiana para ellos y sus familias. Se mantuvo sin duda el boato público que costaba grandes dispendios a las Haciendas Reales, pero se fue imponiendo paulatinamente una desacralización de los monarcas y sus familias en la vida privada cotidiana buscando, en cierta media, vivir en palacio como si fuera un hogar.


    EL REY CAZADOR


    Las diversiones de Carlos fueron siempre más bien escasas. Una vez en España, apenas se celebraban en palacio los cumpleaños y los santos de los reyes con algunas sencillas celebraciones de «gran gala», que comportaba que todos vistieran sus mejores atuendos durante unos días y que la nobleza más notable pasara a besar las manos de sus majestades. Además, con la muerte de María Amalia la monotonía ganó enteros. El rey muy pocas veces participaba en festejos populares y multitudinarios. Nunca iba a los bailes que organizaba la nobleza o el cuerpo diplomático. Ni el teatro, ni la música, ni el baile, ni los toros, ni los juegos complacían y entretenían de veras al monarca. Si acaso algunas noches hacía unas manos al juego de cartas del revesino. Tampoco se divertía con los grandes espectáculos que se celebraban en la Corte, ni con las capillas públicas o las celebraciones de Semana Santa, que incluía el lavatorio de pies a doce pobres el día de Jueves Santo. Las únicas excepciones eran la fiesta de las Parejas Reales, una parada ecuestre que se celebraba en los jardines del Palacio de Aranjuez, y la festividad de Navidad, durante la cual los reyes se habían aficionado en Nápoles a la construcción de los pesebres: Carlos hacía los edificios y María Amalia la ropa para las figuras. Y al rey que iba a proteger a buena parte de los portadores de las ideas ilustradas tampoco le complacía en absoluto el estudio y la lectura. Carlos, al contrario que otros monarcas contemporáneos suyos, distó mucho de tener intereses intelectuales y nunca pretendió ser un filósofo. Así que, en unos casos por falta de sensibilidad y en otros por falta de interés, la mayor parte de las aficiones cortesanas pasaron por la vida de Carlos sin que lograran echar raíces.


    La Corte únicamente recobró algo de vida cuando los infantes fueron creciendo y constituyeron sus propias Casas Reales, donde se celebraban algunos conciertos y tertulias en los cuartos del infante Gabriel o del príncipe de Asturias y su esposa María Luisa de Parma, quienes incluso tuvieron que salir al paso de los rumores cortesanos que ello provocaba. En una carta al padre Eleta, María Luisa le pide que no haga caso de las habladurías:


    Bien sabe usted, padre, que no tenemos divertimento alguno de los que tienen en otras partes, ni lo queremos si no lo quiere papá, ni más que los que su Majestad quiere; pero hágase usted cargo de que hemos sido muchachos y no somos todavía viejos, y que es natural que cuando viene un carnaval u otros tiempos semejantes, o en las horas desocupadas, gustemos de alguna diversión [...], no es de extrañar que privadamente haya alguna concurrencia, canto, juego u otra cosa en que ocupar las horas de descanso.


    La perseverante actividad cinegética de Carlos ocupaba la mayor parte de su ocio. Existen innumerables testimonios de su pasión por la caza. Las crónicas que describen sus viajes de España a Italia y viceversa, nos hablan continuamente de que tenía dispuestos parajes en los que poder cazar o pescar a lo largo de las rutas previamente trazadas. Y nos hablan también con admiración de sus hazañas, de los animales que cazaba y de cómo lo hacía. Una actividad venatoria que era bastante indiscriminada, pues el rey solía cazar según lo que hubiera en el lugar donde se encontraba: palomas en el balcón de un palacio, fochas en la albufera valenciana, ciervos en la ciudadela de Barcelona, oropéndolas en San Ildefonso, buitres en El Pardo, patos en el lago Patria o faisanes en los bosques de Persano.


    Durante su estancia en Nápoles la caza formaba parte de la cotidianeidad en cualquiera de los Reales Sitios, incluso algunos de ellos debieron su mayor realce a motivos cinegéticos. Exactamente igual ocurrió en España. En todas las estaciones del año, en los más diversos parajes venatorios, disparando a cualquier tipo de pieza —aunque los lobos (de los que llevaba cuenta exacta) y los faisanes eran sus preferidos—, Carlos se sentía dichoso y en su ambiente cuando andaba de caza. Entre caballos, perros de todas clases (dependiendo de la pieza de caza) y escopetas (de las que era un experto y tenía una buena colección), pasaba largas horas de felicidad. Tenía buena puntería, y cuando los días eran cortos, cazaba a la luz de las antorchas. En la soledad del campo su carácter un poco retraído e individualista encontraba su propio paraíso. Cuando escribía a su íntimo Tanucci, la caza ocupaba a menudo un lugar importante al lado de los graves asuntos de Estado. Unas veces era para informarle del aspecto que esta tenía donde estuviera en esos momentos residiendo; otras para interrogarle acerca de cómo estaba la situación cinegética en Nápoles o para pedirle que le enviase ejemplares de algunas especies, sobre todo de faisanes. Incluso era frecuente que le recordase al toscano la necesidad de seguir las órdenes de conservación de especies que había dado con vistas a que su hijo Fernando, cuando tuviera edad de cazador, pudiera realizar tan divertida y saludable práctica.


    Y no importaba el clima. El arquitecto Vanvitelli lo consigna respecto al Carlos italiano: «Fui a Prócida, donde vi cazar a S. M. El calor fue tan atroz que el sudor además de pasar a la camisa [...]. No fui el único porque lo mismo sucedió a todos los caballeros que seguían la cacería». El viajero inglés Townsend, con una ironía zumbona, subraya lo mismo para el Carlos español:


    El rey pasa la mayor parte del tiempo en la caza. Por la mañana, después de una breve excursión, vuelve a comer, habla a los ministros extranjeros, se retira algunos minutos con su confesor, y comúnmente a las tres, y algunas veces antes, sale de palacio y recorre ocho o diez leguas antes de empezar la caza. A la caída de la tarde, toma el coche y vuelve; el tiempo no lo detiene jamás, porque no teme ni al trueno, ni al relámpago, ni al granizo, ni a la lluvia, ni a la nieve. Cuando se moja se cambia, y en cuanto a sus acompañantes, les dice: «La lluvia no rompe los huesos».


    Excepto en Semana Santa, Carlos practicaba la caza el resto del año, y cuando no lo hacía, su habitual humor suave se agriaba un tanto, según afirma el viajero inglés. Desde luego, el rey no cazaba solo, sino en compañía de otros miembros de la Familia Real. En Nápoles lo hacía con la reina; en España con su hermano Luis hasta que fue apartado de la Corte, siendo desde entonces su compañero de cacería el príncipe de Asturias. A ellos se añadían, en tierras napolitanas e hispanas, el capitán de guardias, su caballerizo mayor, su sumiller de corps y un médico y un cirujano por si acaso. Y en las grandes cacerías se sumaban el conjunto de la nobleza cortesana, incluidas las damas más significadas, y los embajadores extranjeros. Además, las partidas de caza movilizaban a varios cientos de personas, muchas de ellas lugareños de los cazaderos reales. Así lo relata el propio Townsend: «Cuando el rey caza, no va nunca confiado enteramente en sus perros; por lo general, se emplean doscientos hombres en recorrer el país y poner la caza a tiro en sitios convenientes, en donde él y el príncipe lo esperan con criados ocupados en cargar escopetas, tantas cuantas sea preciso».


    Esta afición cazadora tenía sus costes económicos. Carlos compró el monte de El Pardo por seis millones de reales para poder cazar. Las grandes cacerías podían costar, según Fernán Núñez, unos trescientos mil reales. Los llamados «daños de caza» que se consignaban en la tesorería real eran importantes: casi cinco millones de reales en 1774 o casi once millones en 1780. Como puede apreciarse, la caza de un soberano era bastante más cómoda y cara que la de un simple plebeyo.


    Su gran afición por la caza ha suscitado diversas opiniones. Hay autores que han afirmado que era ante todo un rey cazador más que un gobernante atento a sus menesteres. Otros se muestran más comprensivos, pero aceptan que tal vez resultó excesiva incluso para los gustos de la época. Los hay también que han centrado su opinión en afirmar que más que cazar organizaba verdaderas matanzas, pues todo se lo preparaban para que no tuviera más que apretar el gatillo, quitando todo sentido del riesgo y la oportunidad a la caza y convirtiéndola en realidad en una carnicería. Townsend está en esta línea argumental. Además, se muestra crítico con el exceso de afición de Carlos por la caza, pues considera que perjudicaba a las comunidades campesinas al obligar a mantener incultas las tierras de alrededor de los Sitios Reales. A pesar de que el inglés reconoce que el rey compensaba generosamente a los campesinos cuyos sembrados se veían afectados por los animales, recuerda que con ello no remediaba el perjuicio que significaba mantener las tierras sin labranza y despobladas. En cualquier caso, a quienes sí resultaba seguro que no beneficiaba el monarca era a los cazadores furtivos que pudieran entrar en sus cotos de caza: Carlos los castigaba sin miramientos en caso de ser apresados.


    Ahora bien, su afán por cazar debe ser contextualizado para que no induzca a error. Lo primero que hay que decir es que Carlos sentía pasión por la naturaleza en general. Sus infantiles contactos con la botánica, culminados con la promoción del Jardín Botánico, su preocupación por la conservación de los bosques y de las diversas especies de caza, su afición por coleccionar pájaros y animales exóticos o por proteger diversas expediciones científicas, indican que era en el medio natural donde mejor se sentía, cuando más consigo mismo se encontraba. Eso explica que la mayor parte de su tiempo lo pasara fuera de la civilización urbana, recorriendo los Reales Sitios y los puestos de caza y de pesca que en ellos se habían habilitado. O sea, que no parece que pueda sostenerse con rigor la imagen de Carlos como un insensible depredador de la naturaleza, sino más bien como un defensor de la misma que deseaba disfrutar de ella.


    En segundo lugar, es importante recordar que la caza era parte de la vida social de la mayoría de soberanos y aristócratas de la época, que a veces la utilizaban también como un entrenamiento para la guerra y como un modo de socialización entre ellos. Y no menos significativo es recordar que miles de campesinos cultivaban dicha actividad para aportar algo más a la economía familiar, sobre todo en una época en la que los guisos de caza eran muy apreciados por sus valores gastronómicos. Carlos había sido educado desde pequeñito en un arte que vio practicar asiduamente a su padre, a su madre y a sus hermanos mayores, con los cuales compartió desde la más tierna infancia muchas cacerías. Carlos creció en medio de una familia venatoria. Su afición no fue un hecho espontáneo, sino el fruto de un contexto y una educación que eran parte consustancial de los ambientes cortesanos y de las familias reales.


    Y, en tercer lugar, también debe contemplarse la pasión cinegética de Carlos como una especie de preventivo terapéutico que el rey decía practicar para evitar verse aquejado por la neurastenia depresiva que sufrieron su padre, su hermanastro Fernando o su hijo primogénito Felipe Pascual. Una precaución que le obsesionó toda su vida: hacer ejercicio físico para evadirse de las tensiones y que la cabeza no se le fuera. Así lo manifiesta en una carta a Tanucci cuando, poco después de enviudar, le confiesa cuanto equilibrio emocional le debía a la caza: «El divertimento más inocente y que quita muchos pensamientos y ocasiones, como bien sabes hablamos los dos sobre ello, y lo que puedo yo decir mejor que nadie lo útil que es, pues sé lo que me ha sucedido y de lo cual doy mil gracias a Dios conociendo el gran beneficio que me ha hecho». Y así lo manifiesta también al expresar la alegría que siente al saber que su hijo Fernando practica la caza en Nápoles: «Me alegré mucho que el rey mi hijo se hubiese divertido en el paretaio [lugar para cazar pájaros con red] y espero que lo haya continuado a hacer tanto como yo deseo, pues no puede haber mejor diversión ni más inocente para El que la de la caza y la cual sé por propia experiencia lo útil que es». Fernando acabó, por cierto, siendo un cazador empedernido, casi más que su propio padre.


    Esta explicación carolina es corroborada por Fernán Núñez:


    Conociendo por excelencia que su familia era expuesta a caer en la melancolía y temiendo sus malas resultas, de que había visto que sus padres y hermanos habían sido víctimas procuró siempre evitarla con gran cuidado, como lo consiguió. Sabía que el mejor medio, o, por mejor decir, el único para conseguirlo, era el huir de la ociosidad y estar siempre empleado, y en acción violenta posible. De aquí resultaba que jamás estaba un momento en inacción, y acabada una cosa, pasaba luego a otra. Este principio de conservación era uno de los motivos principales de su ejercicio de la caza, que algunos le vituperaban, amaba en exceso.


    Por eso, el propio conde recuerda:


    Yo le he oído decir [a Carlos] en El Pardo, estándole sirviendo a la mesa: «Si muchos supieran lo poco que me divierto a veces en la caza, me compadecerían más de lo que podrían envidiarme esta inocente diversión [...]. Si supiera que en la única diversión que tengo de la caza pecaba, aun venialmente, desde luego mandaría hacer pedazos los instrumentos y las escopetas».


    Y ante las críticas que el rey recibía por esta afición, Fernán Núñez culmina su defensa:


    Me dirán muchos: podría ocuparse en otras cosas más que en la caza. A lo que responderé: lo uno, que ninguna otra ocupación reunía la ventaja del ejercicio; y lo otro, que no amando la música, y poco el juego, el demasiado estudio y lectura no era tan conveniente para el fin que se proponía como dicho ejercicio.


    O dicho de otro modo: lo importante no era que el rey fuera un intelectual de primera fila o un artista consumado, sino que no se volviera loco como sus antecesores familiares. Lo realmente trascendente para la Monarquía era mantener intacta su salud para que pudiera continuar amparando las tareas de sus Gobiernos, una labor que tenía un desgaste mental que el ejercicio físico y la distracción ayudaban a aliviar. La caza acabó demostrando su eficacia para tan alto fin. Las horas de despacho, cada vez más breves con el paso de la edad pero siempre parte de su tarea cotidiana, podrían seguir celebrándose mientras el rey consiguiera la distracción necesaria a través de la caza. Es posible que le dedicara un tiempo excesivo, incluso que no resultara un cazador consumado o que fueran demasiadas las facilidades que tenía para ejecutarla, pero parece que puede afirmarse que la caza contribuyó a mantenerlo en un justo equilibrio mental y con una buena salud corporal. En definitiva, Carlos no hizo otra cosa que seguir los consejos de su abuelo Luis XIV: combatir la hipocondría hereditaria de los Borbones con la actividad venatoria. Su padre y su hermanastro lo intentaron; él pudo conseguirlo hasta su desaparición. Era evidente que casi siempre disfrutaba cazando, pero también sabía que esa actividad tenía el valor añadido de ayudar a mantenerlo con la cordura necesaria para el bien reinar.


    EL REY FAMILIAR


    Carlos creció en una familia numerosa y creó otra de igual factura. Fue un infante rodeado de hermanos, un padre sinceramente preocupado por sus hijos y un abuelo solícito con sus nietos. En buena parte, ello era una consecuencia del siempre obsesivo tema de la sucesión, que obliga a los reyes a buscar familias bien nutridas de herederos y de féminas que pudieran ampliar y mejorar las relaciones de la dinastía y de la Monarquía con sus homónimas europeas. Pero no es menos cierto que Carlos siempre mostró un sentido generoso y profundo de la familia. Tal vez porque en la intimidad del ambiente doméstico encontraba el lugar más idóneo para su siempre comedida expansión emocional. O tal vez, también, porque sabía que tenía la obligación de dar buen ejemplo a todos sus vasallos a través de su correcto comportamiento como paterfamilias. Mal podía ser el padre de todos los españoles quien no supiera serlo de su propia familia.


    Desde la atalaya de su aparente frialdad, Carlos sabía establecer relaciones afectuosas dentro del entorno familiar, aunque no dudaba tampoco en mostrar su enojo o distanciarse si alguna actitud no le parecía correcta. Las relaciones con sus padres vimos que fueron siempre respetuosas y obedientes, casi de manual eclesiástico. Carlos fue, en este sentido, un verdadero hijo modelo. Admiraba a su padre como rey, le preocupaba sinceramente su enfermedad mental y sintió un profundo pesar ante su desaparición. Ello no obsta para reconocer que las relaciones entre ambos fueron poco frecuentes, como solían ser en la época entre los reyes y sus hijos, quienes enseguida quedaban al cuidado directo de ayos, mayordomos, profesores y demás servidumbre de palacio. Con todo, mientras Felipe estuvo entre los vivos, nunca se atrevió abiertamente a contradecir sus deseos y sus órdenes, y mucho menos en política internacional. Durante toda su vida se sintió heredero de su tarea y respetuoso con su memoria; al fin y al cabo era el fundador de la dinastía que él representaría en Nápoles primero y en España después. En septiembre de 1778, Carlos pedía a los académicos de San Fernando que ejecutaran un modelo para realizar una estatua ecuestre de su padre. Era una clara muestra de que deseaba mostrarse como un hijo agradecido que dejaba constancia histórica de la importancia del primer Borbón. La muerte del rey impidió que alguno de los modelos pudiera acabar en bronce y en una plaza de Madrid, cosa que Carlos IV no parece que mostrara mucho interés en ejecutar.


    La vinculación con su madre fue más admirativa y profunda emocionalmente. No cabe duda de que Isabel, con su fuerte carácter y su gran personalidad política, influyó en gran medida en su primogénito. En las frecuentes épocas de incapacidad y desvarío de su padre, Carlos pudo contemplar cómo su progenitora sostenía con valentía, energía e inteligencia a la vasta Monarquía española. Y eso siempre le produjo una gran admiración. Además, como ya vimos, su madre fue la que más porfió en favor suyo para colocarlo en Italia. También la que más presente estuvo en el moldeamiento de su carácter y sus valores morales y cívicos. No es extraño que con ella continuara un extenso epistolario desde Nápoles, ni tampoco que le confiara, a pesar de su vejez, la regencia de España. Como es comprensible también que, en el fondo de su alma, no comprendiera el alejamiento al que fue sometida por su hermanastro Fernando VI, otrora largamente marginado por ella. En cualquier caso, durante mucho tiempo, Isabel fue la madre que cobijó y amparó humana y políticamente a un Carlos al que le costó un tiempo conquistar su propia independencia de criterio tanto personal como política. Para él fue siempre su «venerada madre y señora», como la menciona siempre en sus cartas, aquella persona a la que confesaba que «después de Dios, la debo todo», la misma a quien una vez en España visitó a diario hasta su fallecimiento.


    Con sus hermanos tuvo las relaciones habituales que se establecían entre los infantes en el seno de la Corte española. Siempre dispuestos en cuartos particulares, atendidos por una cohorte de servidores nobles y plebeyos, vivían algo aislados entre sí. Con su hermanastro Luis casi no hubo contacto más allá de las escenas y fiestas familiares. La diferencia de edad y la prematura muerte del príncipe de Asturias hicieron el resto. Menor aún fue el contacto con Felipe Pedro, que falleció cuando Carlos solo contaba con tres años de edad. Con su otro hermanastro, Fernando, ya hemos comprobado que hubo cordial proximidad primero y cortés lejanía después, esta última provocada por cuestiones políticas y por el exilio de Isabel.


    Ante el resto de sus hermanos directos las relaciones fueron desiguales. Todo apunta a que con Marianina y Felipe fueron algo más frecuentes y profundas, ya que, por razones de edad, pudieron compartir los juegos y las vicisitudes de la infancia. Con su hermana el sentimiento fue profundo, quizá porque sus vidas fueron un tanto paralelas en cuanto a la búsqueda del matrimonio políticamente deseado y al alejamiento de España a temprana edad. Cuando casi cincuenta años después, en 1777, se volvieron a encontrar siendo Carlos rey en España y Marianina la viuda de José I, monarca portugués con el que el soberano español tuvo bastantes tensiones políticas, la emoción presidió el reencuentro en Galapagar, donde Carlos se adelantó por sorpresa a recibirla.


    Los meses que pasaron juntos resultaron para ambos un bálsamo de felicidad en tiempos de vejez. Fernán Núñez lo recoge así: «No es posible expresar el gozo que tuvieron esos hermanos cuando, contra todas sus esperanzas y contra la constante costumbre y suerte de los príncipes, volvieron a abrazarse al cabo de tanto tiempo». Carlos, bastante solo por aquel entonces, tuvo la oportunidad de dirigir su afecto hacia una persona que permanecía querida y entrañable en su retina. Con su acostumbrada precisión, el conde relata esa situación casi extraña en el rey:


    No es creíble el afecto del rey a su hermana, ni las demostraciones de cariño, y aun de galantería, con que este quería demostrársela, dándole siempre el brazo y tratándola como si fuera una enamorada. Estas atenciones cariñosas ofrecían un contraste singular entre la buena voluntad y la falta de uso que el rey tenía de semejantes obsequios y lo poco que a ellos se prestaba la edad y el traje regular de S. M.


    Este cariñoso trato fraternal ayudó, además, a firmar una alianza entre ambos países en 1778, siempre con la vista de Carlos puesta en la posible unificación de las dos naciones. El prolongado distanciamiento político entre las dos Coronas empezaba a desaparecer.


    Respecto a su hermano Luis, mantuvo una relación cambiante, densa primero y tensa después. Al reencontrarse en España, Carlos le gratificó con su amparo en palacio por el buen comportamiento que había tenido con la madre común cuando esta estaba en La Granja y por mantenerlo informado desde el castillo de Villaviciosa de la larga enfermedad de Fernando VI. Personaje destinado desde los ocho años a la carrera eclesiástica como arzobispo de Toledo primero (1735) y cardenal después (1741), lo cierto es que ni tenía vocación por la misión pastoral ni era capaz de mantener el celibato al que sus cargos le obligaban. En estas condiciones, la solución final tuvo que ser la presentación de su renuncia en 1754. Puesto en el siglo, Luis empezó a tener varios devaneos eróticos en la Corte con mujeres de diversa índole y extracción social. Siendo compañero de caza del rey, solía abandonar la partida para refugiarse en casa de alguna amante. El descubrimiento de estas faltas por parte de Carlos significó el destierro de las muchachas y sus padres a Puerto Rico, así como el del pintor de cámara del infante, Luis Paret, que desde el día de los hechos, en 1775, hasta la muerte de Carlos no volvió a visitar Madrid.


    Las aventuras de Luis eran en parte el producto de la persistente negativa de Carlos a autorizar un matrimonio del infante con damas de la realeza. En el fondo de esta actitud es más que probable que estuviera el miedo que Carlos abrigaba a que Luis o sus descendientes pudieran ser herederos del trono de España en perjuicio de su hijo Carlos. En efecto, a pesar de que las Cortes de 1760 habían proclamado a este último como heredero, parecía como si el rey no pudiera olvidar que, al fin y al cabo, su hermano sí había nacido en España y cumplía con todos los requisitos de la Ley Sálica publicada por Felipe V en 1713 para que, en caso de la muerte de Carlos, ser quien heredase la Corona, y si Luis estuviera casado, el trono correspondería a su primogénito y no al de Carlos. Mientras Luis estuvo en la vida eclesiástica, el problema estaba solucionado. Pero cuando la abandonó para convertirse en el conde de Chinchón, Carlos recobró sus miedos y le obligó de hecho al celibato negándose a casarlo con una dama de su mismo rango.


    La solución encontrada por este último a la molesta situación que le representaba la figura de Luis y a sus propios temores, fue sin duda algo cínica con su propio hermano: se casaría al fin, pero con una mujer que no fuera de la realeza. Y como quiera que Carlos se había ocupado antes de promulgar una Real Pragmática de marzo de 1776, que regulaba con dureza los matrimonios socialmente desiguales y morganáticos, ocurría de hecho que, con aquella autorización a su casamiento, los descendientes de Luis quedaban marginados de cualquier posibilidad de sucesión al trono de España. El propio Carlos se refería al caso particular de Luis:


    No permitiendo las circunstancias actuales el proporcionar matrimonio al infante Don Luis mi hermano con persona igual a su alta esfera, y no pudiéndose por lo mismo combinar con el bien del Estado el casamiento a que su vocación le llama, vengo a concederle permiso para que pueda contraer matrimonio de conciencia, esto es, con persona desigual, según él me lo ha pedido, pero deberá ser esta escogida en la clase a los caballeros particulares distinguidos y honrados; y será de la obligación del infante el comunicarme antes quién es la persona que eligiese, a cuya circunstancia queda ligado el permiso general que ahora doy.


    En efecto, pocos meses después, en junio, el hermano del rey era autorizado a contraer matrimonio con la hija de una familia de la nobleza media aragonesa: María Teresa de Vallabriga y Rozas. Un enlace que dio como fruto tres hijos: un niño llamado Luis, que llegó a ser también arzobispo de Toledo, y dos niñas, la mayor de las cuales, María Teresa, condesa de Chinchón, se desposaría con Manuel Godoy. Luis pasó a residir fuera de palacio, concretamente en Arenas de San Pedro, un pueblecito de Ávila donde bajo su amparo se creó una importante biblioteca, un gabinete de ciencias naturales y otro de numismática, y donde creció un significado círculo de artistas por el que pasaron músicos como Luigi Boccherini y pintores como Mengs o Goya, quien nos legaría un retrato de la familia de Luis en el que puede apreciarse la profunda melancolía que este expresa. Una melancolía que podía tener su origen en el hecho de sentirse injustamente alejado de una Familia Real a la que siempre había pertenecido con pleno derecho; alejado de palacio, en efecto, pues solo estaba autorizado a visitar brevemente al rey dos veces al año y en solitario, dado que su familia fue siempre despreciada por Carlos hasta el punto de no permitirles llevar el apellido Borbón.


    En suma, Carlos estuvo siempre vigilante de su hermano Luis, de que no se creara ningún partido favorable a él y de situar a sus descendientes fuera de la posibilidad de alcanzar el título de príncipe de Asturias. En esta ocasión, el monarca antes se mostró padre que hermano, rey que Carlos. Por mucho que confesara que era «una espina que le atravesaba el corazón», supo soportarla merced a su profundo convencimiento de que Luis era una amenaza sucesoria para sus hijos que debía abortarse por razones de familia, dinastía y Estado. Años después, Carlos IV, rey con una clara tendencia a la bonhomía y, todo hay que decirlo, sin sentirse ya dinásticamente amenazado, restauró a sus primos en algunos derechos y prerrogativas.


    Carlos mantuvo con sus hijos unas relaciones afectuosas, aunque siempre patriarcales y con un cierto punto de distancia jerárquica. Fue un buen paradigma del modelo de paterfamilias imperante en la época. Un padre de familia que, en su caso, era soberano de un Imperio. Sabía ser cariñoso con sus vástagos, pero su concepción de la realeza y la idiosincrasia de su carácter lo llevaban a primar la correcta educación de sus hijos, que algún día podían ser soberanos de algún reino, y siempre serían infantes de España, antes que a buscar en ellos la amistad y una complicidad profunda. Era, por otra parte, el signo de los tiempos y lo más usual entre las familias nobiliarias y entre las dinastías reales de todo el continente. En su caso, bien puede decirse que actuaba como padre, pero, sobre todo, como jefe de la dinastía y como rey educador de infantes que debían manejarse en la procelosa vida cortesana. Su alto concepto de las responsabilidades reales, que a su criterio afectaban a todos los miembros de la Familia Real, le conducían a atemperar sus efusiones sentimentales en aras de la adecuada educación de sus hijos para las altas funciones que deberían cumplir. Y, en este punto, todo indica que María Amalia debió de coincidir con su esposo, siendo como era la más directa encargada de la temprana educación de los hijos del matrimonio. En cualquier caso, Carlos no hizo sino repetir el comportamiento paternal en el que había sido educado y que era el imperante entre las Casas Reales de la época.


    Ser un padre prolífico le permitió vivir distintos tipos de experiencias. Conoció los sinsabores de la muerte de un vástago. A cinco hijas las enterró a muy corta edad en Nápoles. A otros hijos, tal vez con mayor dolor, en edades adultas. La evidente incapacidad mental de su primogénito, Felipe Pascual, fue una lacerante vivencia durante años. Los desvelos hacia él fueron constantes en la Corte napolitana, lo que no fue óbice para dejarlo en Italia al cuidado de Tanucci cuando hubo de ocupar el solio hispano. Como en el caso de los demás hijos desaparecidos, su muerte la acogió Carlos con plena resignación cristiana.


    Respecto a sus dos hijos siguientes, Carlos y Fernando, el rey mostró siempre preocupación y desasosiego. Quizá porque, estando destinados a reinar, el monarca sentía una especial inquietud por su educación y sus aptitudes, que en ambos príncipes todo indica que no fueron sobradas para la tarea política. En el caso de Carlos, futuro heredero de la Corona española, el soberano veía a una persona con tendencia a la credulidad y a la bondad. Con él compartía la afición por la caza y las artes mecánicas. En cambio, al contrario que su progenitor, el príncipe de Asturias tenía buenas actitudes para las bellas artes, sobre todo para la pintura y la música, llegando incluso a tocar con cierto sentido el violín.


    Sin embargo, el rey fue rápidamente consciente de la debilidad de carácter de su vástago, de su falta de criterio para distinguir a los intrigantes y aduladores de los verdaderos colaboradores. Una inquietante situación en la que colaboraba su diligente y despierta esposa, María Luisa de Parma, nieta de Luis XV de Francia, con la que se había casado en 1765, poco después de llegar la familia a España. En cualquier caso, es bien sabido que suegro y nuera mantuvieron relaciones poco fluidas. Quizá porque no congeniaban en gustos ni en carácter. Pero también es posible que fuera a causa de que Carlos desaprobaba abiertamente que alrededor del cuarto de los príncipes herederos, sobre todo en el de María Luisa, se concentrase una camarilla de aristócratas partidarios del partido aragonés, opuesta a la política internacional de los Pactos de Familia y a la participación en el gobierno de los golillas y los extranjeros. Si bien solían actuar con discreción, en ocasiones parecían extremar sus posiciones sin la menor delicadeza.


    A sabiendas de la persistencia de esta delicada situación, Carlos terminaría por dirigirse a su hijo. Lo hizo privadamente en una larga epístola en la que adopta un tono a medio camino entre el padre que advierte amorosamente a su hijo, el jefe de la dinastía que amonesta a su sucesor y el rey que aconseja al heredero. Le advierte que el peor mal de una dinastía es que el monarca titular y su sucesor no mantengan una afectiva y fluida unión. La unidad la considera fundamental para que todos obedezcan, para que no se hagan partidos, para que no medre el interés personal por encima del colectivo, para que la Monarquía sea respetada por sus enemigos. Y si en algo disienten padre e hijo, titular y heredero, Carlos es de la opinión de que pueden y deben hablar. Es más, si le demuestra su hijo que está mal acompañado y aconsejado, le anuncia que no tendrá reparo en rectificar. Pero también le advierte, con claridad y rotundidad, que no soportará que las opiniones del heredero y de sus hombres de confianza sobre su política se hagan públicas.


    Para acortar la creciente distancia entre padre e hijo, Carlos anima a este último a que aleje de su lado a quienes le conducen hacia actitudes de distanciamiento respecto de él y que rechace a quienes fomentan la existencia de dos partidos dentro de la Corte. Le solicita que escuche a más gente, que reflexione más las situaciones, que sea más cauto «como yo lo soy, a fuerza de experiencias y de no pocos años y pesares». Además, le advierte que debe tener cuidado con su esposa, cuestión que la expresa el rey mediante un recurso a lo general, seguramente para no ser indiscreto y zaherir al príncipe: «Las mujeres son naturalmente débiles y ligeras, carecen de instrucción, y acostumbran a mirar las cosas superficialmente, de lo que resulta tomar incautamente las impresiones que otras gentes con sus miras y fines particulares, las quieren dar».


    Finalmente, el padre-rey ofrece un último consejo al hijo-heredero:


    Medítalo, pues, qué gente ruin y malintencionada, movida de fines particulares, haya procurado sorprender con cautela tu ánimo, fiándose en tu corazón cándido, incapaz de juzgar en otros las malicias que aborreces, y en la poca experiencia que tienes de las dobleces de que son capaces los hombres.


    Un Carlos maduro, algo escéptico y creyéndose conocedor de la naturaleza humana ve a su hijo como la presa fácil del proceloso e hipócrita mundo de la política cortesana. Y también es muy posible que pudiera pensar que, en medio de las habituales prácticas sinuosas de la política y con un heredero de esas características, le esperaba un difícil mañana a la compleja y vasta Monarquía hispana: ¿qué iba a pasar cuando él ya no estuviera entre los vivos para contener las intrigas y las conspiraciones? ¿Acaso caería la dinastía en el descrédito y la Monarquía en la decadencia? Por algunas de las cosas que pasaron posteriormente, bien puede decirse que el futuro Carlos IV no pareció tomar la lección paternal muy en serio. Los temores del padre iban a ser toda una premonición histórica, aunque, para ser justos, debemos recordar que al hijo le tocaría vivir en medio de los turbulentos sucesos de la Revolución Francesa.


    Su otro hijo, Fernando, fue también una preocupación para Carlos. En los primeros tiempos, tras ser coronado rey de las Dos Sicilias con tan solo ocho años, las relaciones del hijo respecto al padre fueron, como era lógico, de plena dependencia. Durante mucho tiempo, Carlos siguió ejerciendo de hecho como soberano de aquella Monarquía dictando medidas de gobierno a través de la experimentada mano de su regente Tanucci. La correspondencia entre ambos nos muestra un padre afectuoso, preocupado por la educación de su hijo y volcado en la tarea de enseñarle a reinar. Sin embargo, la boda de Fernando con María Carolina, hija de la emperatriz de Austria y hermana de Maria Antonieta, esposa del Delfín de Francia, celebrada en 1768, alteró la vinculación entre padre e hijo. Sobre todo, porque María Carolina se destacaría rápidamente como una mujer de carácter fuerte y dominante, con gran capacidad política, nada dispuesta a que el gobierno de su débil marido lo dictaran desde fuera de Nápoles y siempre dedicada a tratar de llevar la política exterior en alianza con los austriacos.


    En efecto, pronto comenzó a sentir Carlos una seria inquietud por el comportamiento del joven matrimonio. Las noticias que le llegaban a través de Tanucci y de la propia madre de María Carolina resultaban alarmantes para un hombre con el sentido de la responsabilidad y con la austera moral del monarca español. Una carta dirigida a Fernando el 19 de septiembre de 1778 deja bien a las claras su profunda preocupación y también los valores que le reclamaba a su hijo para ser un correcto soberano napolitano:


    Nunca hubiera creído que llegase a tanto el desorden, la indecencia, ni el peligro que podrá resultar a tu salud y crédito en el mundo, que es el objeto más importante que tienen los hombres, especialmente los soberanos [...]. No he dejado de agradecer a la emperatriz como debo, un aviso que manifiesta su amor a tu persona y a nuestra familia, pues quien condena es a su hija, tocándote a ti, que eres su marido, el contenerla [...]. Cabe el instruirse y aplicarse y gozar de muchas diversiones inocentes y propias del carácter en que Dios, y después de Él, yo, te hemos puesto, en compañía de personas de buen carácter y de buena fama [...]. Te vuelvo a pedir lo que sabes que tantas veces te tengo pedido y tú me tienes prometido, oír los consejos de Tanucci, tan fiel y amante criado [...]. Espero del corazón que Dios te ha dado, de tu amor filial, de tu talento y capacidad y de lo que debes a un padre que tan entrañablemente te ama y que te ha hecho rey, que procurarás de aquí en adelante, en lugar de darme sentimientos darme gustos; pues solo se te pide lo que es para tu bien, estimación y gloria.


    Esta carta dice mucho de Carlos como hombre y como soberano. Dice que piensa que un hijo —cualquier persona valdría decir— es el producto sumado de Dios, de sus padres y de los educadores que estos le disponen; que cada uno es la suma de su carácter originario y de los valores que la familia le inculca, con especial responsabilidad por parte del padre. Y dice también que estos valores que Carlos solicitaba a Fernando y al resto de sus hijos eran los que a buen seguro se reclamaba a sí mismo. La labor de Isabel de Farnesio había hecho mella en su hijo. Este repetía ahora al suyo aquello que había aprendido, asimilado y desarrollado gracias a sus padres: un rey debía ser modelo social en su proceder cotidiano, como monarca y como hombre. Un soberano era un paradigma de virtudes a imitar y por eso debía dar ejemplo universal de un comportamiento intachable en lo personal y en lo político. Carlos intentaría siempre inculcárselo a sus vástagos, aunque fuera a distancia cuando las circunstancias así lo mandasen.


    Si bien al joven Fernando todavía le costaba un poco entender que su «estima y gloria» iban vinculadas a su ejemplar conducta personal, quiso tener propósito de enmienda. Tal vez por eso le dice a Tanucci: «Papá tiene razón; soy un loco, Tanucci mío, pero esos desgraciados [se refiere a los amigos] me eran muy adictos, estaban siempre a mi alrededor y yo los quería mucho: no los he elegido, me los habían dado». Carlos no ignoraba este propósito de enmienda, pero en otro correo del 8 de noviembre mostraba al experimentado toscano su desazón y su pesimismo de que las cosas pudieran cambiar:


    ... me atraviesa el corazón todo lo que me dices de mi hijo, pues quisiera verle el más perfecto y sabio soberano de este mundo, que es grandísima lástima que no lo sea y se deje llevar, como lo hace, de gente que no procede sino de pasiones y fines particulares. Y ya habrás visto que por mi parte no he dejado de hacer cuanto he creído y podido y te confieso que no sé más qué hacer, y así solo me queda pedir a Dios, como lo hago continuamente, que le ilumine y le remedie como pueda.


    Situado en la distancia, un Carlos impotente encomienda a Dios, con su habitual providencialismo, lo que considera que ya no puede remediar como padre. En su intimidad se siente decepcionado. Igual que con el futuro Carlos IV. Es posible, desde luego, pensar que tal vez se estaba mostrando algo exigente y rigorista con su joven hijo, pero en todo caso lo hacía expresando sus más íntimas convicciones. Y, por la historia sabida, no estaba intuyendo más que la punta del problema. Años después, en 1776, María Carolina lograría despachar al viejo Tanucci para poner en su lugar al anglófilo John Acton, acontecimientos ambos que ayudarían a que padre e hijo se distanciaran irremediablemente al ver el primero cómo la política continental del segundo contradecía los deseos de quien lo había erigido como rey de Nápoles.


    Ante tan grave situación, un Carlos seriamente enfadado realiza el postrer intento para que su hijo pierda la ceguera política. El 20 de julio de 1784 le escribe una larga carta en la que sale a relucir el rey experimentado que quiere salvar a su antiguo reino y el padre que desea salvar a su hijo:


    Abre los ojos, hijo mío, conoce a los que te tienen ciego, cuyo fin era dar ese bofetón, no a Raffadali [embajador de las Dos Sicilias en Madrid], sino a mí, para que te volviese la espalda, y ellos, después de que te han hecho un rey de cartón, acabasen de hacerte perder la honra, el bienestar de tus hijos y aún el alma; y no creas que exagero, pues si te informas y no tienes la debilidad de mostrar esta carta a los que te pierden, hallarás lo que cantan hasta los niños, no solo en Nápoles, sino en las principales Cortes de Europa [...] y así déjate de palabras artificiosas y de pintarme las cosas a tu modo y el de los que te las dictan, figurando si será Sambuca el autor de los desaciertos, pues todo el mundo sabe que es Acton, y tú sabes también lo que te he dicho desde que le nombraste, aunque con el recato, que ahora no puedo guardar, supuesto que él mismo no lo guarda, y habla y procede con tal desahogo y libertad en todo lo que me pertenece, que no hay forastero de los que van y vienen y están en Nápoles que no tenga y lleve qué contar a su país sobre esto, y estoy admirado que supongas o estés ignorante de lo que debías saber y remediar [...] debes quitar a Acton al instante y hacerle salir de esa tierra, y si no lo haces, no creeré que eres un buen hijo.


    Larga cita que el lector disculpará, pues la recogemos aquí por su riqueza descriptiva respecto al carácter y a las ideas del monarca español. En ella puede verse cómo Carlos siente hondamente una doble decepción. Como soberano absoluto, contempla a un hijo que es un rey de «cartón», un Borbón que perjudica con sus acciones la posición política del padre al nombrar como ministro de su máxima confianza a un probritánico precisamente cuando España había entrado en un conflicto bélico con Inglaterra. Como padre, tiene un hijo que no le obedece y que no reconoce la deuda contraída con quien tanto había luchado en la diplomacia continental para que fuera su sucesor. Un hijo que parece querer pactar y depender de sus enemigos ingleses y austriacos, país de origen de María Carolina. Carlos se siente un padre defraudado por un hijo desagradecido, y un jefe de dinastía traicionado por un hijo sin voluntad propia que llega al extremo de enfrentarse a sus designios, es decir, según su criterio, a los intereses de los Borbones, o sea, de España y de las Dos Sicilias.


    La otra perspectiva, naturalmente, es la que pudieran tener Fernando, María Carolina y el Gobierno napolitano: estar haciendo lo más conveniente para salvaguardar el destino de las Dos Sicilias con independencia de criterio político frente al rey de España. Un reino que debemos recordar que, gobernando Fernando, supo ganar independencia frente al Papado al negarse a presentar el tributo de la hacanea, expulsó a los jesuitas, restauró la fábrica de porcelana de Capodimonte, renovó la marina de guerra y la mercante, hizo nuevos tratados comerciales con Rusia y Génova, redujo los diezmos, prohibió nuevas vinculaciones nobiliarias, abolió privilegios feudales, modernizó la justicia, prohibió la tortura y reorganizó la fiscalidad a través de primeros ministros como Tanucci, Sambuca, Acton y, finalmente, el convencido reformador Andrea Caracciolo en Sicilia. Sin duda, una fructífera tarea reformista hasta que, como en otros reinos de Europa, en 1789, hizo presencia la Revolución Francesa y los veteranos reformadores se tornaron más conservadores.


    Como vemos, sus dos hijos herederos, Carlos y Fernando, acabaron ocasionándole, más el segundo que el primero, una honda decepción. Gabriel, por el contrario, fue el vástago que más satisfacciones proporcionaría a Carlos. Algunos autores afirman incluso que fue su infante predilecto. Hombre de probadas aficiones culturales, era gran amante de las diversas artes y de la música. Junto a su preceptor, Francisco Pérez Bayer, llegó a traducir —o, al menos, se publicó a su nombre— las Historias de Salustio, una publicación que se distribuyó rápidamente por España y por el extranjero queriendo con ello demostrar que la educación que ahora recibían los infantes eran mejor que la anterior proporcionada por los jesuitas. Además, su padre le estimuló a revalorizar los territorios que usufructuaba pertenecientes al Priorato de San Juan, donde mandó realizar diversas mejoras, sobre todo de riego. También dispuso de la explotación a perpetuidad para él y sus sucesores, concedida por la Real Junta de Comercio, de las minas de carbón de Alcaraz y Aina.


    En 1785, con motivo de la aproximación política entre España y Portugal, tuvo la fortuna de recibir por esposa, como parte de un doble intercambio de matrimonios, a María Ana Victoria, primera hija del rey de Portugal, que fue también muy del agrado del rey Carlos. Fernán Núñez, uno de los negociadores del evento, constata este hecho y la felicidad que la princesa portuguesa trajo al hogar Borbón, y particularmente a un monarca que estaba, en sus últimos años de vida, menos activo que de costumbre: «Su virtud y la dulzura de su carácter tenían encantados al rey, y el Infante no respiraba sino por su mujer, que ciertamente no abusaba del justo cariño y confianza que en ella tenía». Tal parece como si el anciano rey viera en Gabriel y su esposa el vivo contraejemplo de Fernando y la suya, cosa que debía consolarle en parte. Solo en parte, pues este último reinaba nada menos que en su querida Nápoles.


    Menos información se dispone acerca del Carlos abuelo. Su primer nieto, a la edad de cincuenta y cuatro años, se lo proporcionó su hija María Luisa Antonia, casada con el gran duque de Toscana, Leopoldo, más tarde emperador de Austria. Nacido en el Palacio Pitti de Florencia, de evocador recuerdo para el rey, Carlos asume gustoso ser su padrino a través de su ministro en Toscana, el marqués de Viviani. Sería, no obstante, el primero de una larga lista de descendientes que le proporcionaría una hija que tuvo nada menos que dieciséis vástagos.


    Pero efusiones sentimentales al margen, lo que de veras preocupaba al rey era garantizar la sucesión de las Coronas española y napolitana. Especialmente la primera fue la que ocasionó mayores desvelos a Carlos, pues los años pasaban y no aparecía el varón que pudiera seguir la cadena borbónica en España. Es más, los primeros nacimientos de los príncipes de Asturias o bien habían resultado hembras (Carlota Joaquina, María Amalia y María Luisa), por tanto incapacitadas para la herencia a causa de la Ley Sálica, o bien varones que habían fallecido con prontitud (Carlos Clemente y los gemelos Carlos y Felipe). Solo quedaba, pues, como posible sucesor, un hijo nacido antes del óbito de los mellizos, Fernando. Él fue quien hizo feliz a Carlos, pues aseguraba la sucesión al trono de España, cosa que, en efecto, así sucedió al ser coronado años más tarde como Fernando VII. Pocos meses antes de su muerte, el monarca volvió a ser abuelo gracias al nacimiento de Carlos María Isidro, un reforzamiento de la línea sucesoria que, en la centuria próxima, iba a provocar nada menos que las sangrientas guerras carlistas por la sucesión al solio hispano. Además, debemos recordar que su querido hijo Gabriel también le había proporcionado un nieto, Pedro Carlos, que fue criado en Portugal y que en 1807 acompañó a la Familia Real portuguesa al Brasil.
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EL REY Y SUS MINISTROS


    EL REY CARLOS


    Nunca resulta fácil explicar con precisión y ecuanimidad la enorme complejidad que atesora cualquier ser humano. Con todo, podría alcanzarse un cierto acuerdo si se afirma que el Carlos que reinó en España era una persona madura y experimentada, tranquila y reflexiva, flemática y rutinaria, un responsable padre de familia numerosa con un comportamiento casi siempre previsible, en definitiva, un personaje que algunos autores dedicados a estudiar el carácter han bautizado como el de un tipo «no emotivo-activo-secundario».


    Sin embargo, Carlos sabía combinar la calma y la frialdad con la firmeza; la pausa y la parsimonia con la seguridad en sí mismo. Era un hombre cumplidor con el deber regio, conservador con las cosas y las personas, poco dado a la aventura, nada viajero y no exento de un cierto humor irónico. Dotado de un alto sentido cívico, tenía en la religión la base de su comportamiento moral, lo que le llevaba a sustentar un acusado sentido de la obligación hacia los otros y una cierta exigencia sobre su propio comportarse, que concebía siempre como un modelo para los demás, fueran sus hijos, sus colaboradores políticos, sus servidores o sus vasallos. Entre el deber y los placeres, si era posible los combinaba, sino terminaba prefiriendo el primero, quizá porque ello le daba más seguridad emocional. En cuanto a su estética personal, tenía tendencia a descuidar su aspecto, pero sin perder el decoro necesario a sabiendas de que era el principal cortesano y el rey. Y en el trato hacia los demás, su inclinación natural era seguir los pasos de la veracidad y la llaneza, sin que por eso se le olvidara nunca, ni admitía que se les olvidara a los demás, que el monarca absoluto era él. Carlos hombre, sí; pero siempre rey.


    También hay que reconocer que no era una inteligencia privilegiada. Resultaba un hombre de buena memoria, de una dotación lógica suficiente, capaz de sistematizar y conceptualizar la realidad con eficacia, pero más bien precisado de tiempo para procesar la información y generar ideas, lo que seguramente le llevaba a mostrar siempre una actitud prudente y comedida muy alejada de la imaginación y la improvisación, también de la brillantez. Quizá por ello fue un rey que siempre supo que antes de tomar una decisión importante tenía que saber escuchar las diversas opiniones de sus consejeros de confianza y de los expertos. Y después supo aprender también que solo a él incumbía la decisión última. En eso estriba genéricamente el poder, y todavía más en el caso de un monarca absoluto. Carlos era, en buena medida, más persona de renovación tranquila y pausada que de grandes mutaciones, tanto en su vida personal como en la política, aunque en esta última no rechazaba los cambios de ministros cuando consideraba que la situación lo requería.


    En cualquier caso, estaba profundamente convencido de su oficio de monarca absoluto tal y como reclamaban los tiempos. Cualquier insinuación acerca de su supuesta condición de mero testaferro de sus ministros debe ser condenada al saco de los asertos sin fundamento. Carlos estaba plenamente imbuido de su condición de majestad, de su ineludible condición de soberano, de ser el involuntario depositario de una obligación no buscada que él cumplía por delegación divina. Carlos estaba totalmente persuadido de que la Providencia lo había puesto en el trono para gobernar en beneficio de su familia, su dinastía y sus súbditos. Y esa era una delegación intransferible que no se hubiera perdonado incumplir por ser, en su íntimo convencimiento, un designio que procedía nada menos que de Dios.


    Si repasamos cualquiera de las centenares de cartas que Carlos escribió a Tanucci a partir de su llegada a España, podremos comprobar desde luego al padre que siempre pregunta por la salud personal de sus hijos, al cazador que da cuenta de sus actividades cinegéticas, al devoto cristiano que en Dios confía para que todo se resuelva para bien, pero también podremos contemplar al rey que se ocupa de todas las cosas del gobierno, desde los más altos asuntos internacionales y del Estado, hasta los detalles más modestos de la vida cortesana o de la política cotidiana del reino napolitano, de la que está puntualmente informado. En sus cartas, Carlos dicta órdenes sobre la provisión de granos, los negocios mercantiles, la actitud ante los bancos, la política exterior o acerca de los asuntos con la Iglesia, por ejemplo. Carlos era un monarca gobernante que decidía en primera persona las diversas políticas que se realizaban bajo su reinado y que elegía personalmente a sus principales colaboradores. En julio de 1776, el aragonés Manuel de Roda, a la sazón secretario de Estado de Gracia y Justicia, escribe a su amigo Nicolás de Azara: «Va para cuatro meses que despacho con el rey todos los días, y alguno, dos veces [...]. No me queda tiempo para dormir ni descansar. No sé cómo vivo».


    Lo que sí delegaba era la tarea concreta a realizar. Una labor sectorial que debían acometer ministros fieles y eficaces, técnicamente dotados y con claridad política suficiente como para comprender que todo el poder que detentaban procedía directa y exclusivamente del rey. Un monarca que, en las cosas de gobierno, no era fácil de convencer y menos de engañar. Escuchaba mucho y a muchos, pero en lo realmente importante solía decidir personalmente. Su correspondencia con Tanucci y los testimonios de grandes personajes que trabajaron con él muestran de forma inequívoca que podía pasarse parte del día cazando, pero que los asuntos principales del Estado los llevaba en primera persona y con conocimiento de causa, a menudo incluso despachaba en la alcoba conyugal, según propio testimonio de la reina a Tanucci. Otra cosa es que en sus acciones pudiera, según la opinión de cada cual, acertar o errar. El timón de la nave española siempre lo llevó Carlos, el rumbo general siempre lo fijó él. Los ministros proponían travesías, el rey las autorizaba y luego aquellos realizaban las diversas tareas de a bordo y los funcionarios ejecutaban las órdenes de los oficiales.


    Y todo lo dejó bien sentado desde el principio de su reinado español. Cuando el presidente del Consejo de Castilla fue a despachar por vez primera con él, empezó a hablarle de cosas fútiles y de asuntos de trámite, cuidándose mucho de no tratar problemas más hondos. De forma suave pero firme, Carlos interrumpió el discurso banal del alto magistrado diciéndole:


    Sabed que no venís aquí para malgastar vuestra elocuencia; mi deseo es que me pongáis al corriente de todo y cuidéis de que los asuntos se resuelvan pronto, sin hacer diferencias entre los grandes y los pequeños. Quiero también, si es posible, organizar la justicia y que esta sea, preferentemente, para los pobres.


    Como bien decía el siempre aguerrido conde de Aranda, Carlos era el Amo. Un Amo pleno de independencia y convencido de su suprema autoridad. O como escribiría la reina a Tanucci al poco de estar en España:


    Los secretarios se hallan todos llenos de terror y trabajan como fieras, más hacen en una semana que antes en seis meses. El país, contento con su Señor, no cesa de bendecirle y confío en que esto irá en aumento por las sabias disposiciones que se van dando.


    Eran, desde luego, las palabras de una esposa que admiraba a su marido y compartía con él un mismo proyecto político, pero que también reflejan que el tercer soberano Borbón tenía sus propias formas de reinar, la principal demostrar que era un monarca absoluto dispuesto a mejorar lo más posible el estado de su nueva Monarquía mediante una permanente tutela personal de la administración y el gobierno de la cosa pública. No es extraño que su querido ministro Esquilache llegase a decir en una ocasión, en tono quejumbroso, que se sentía un sargento. En cualquier caso, para él estaba bien claro quién era el general supremo.


    EL NERVIO DE LA REFORMA


    Este es el Amo que principia su tarea de gobernar la vasta Monarquía española. Y lo hace, no lo olvidemos nunca, bajo el palio de su experiencia italiana, al socaire de los aires absolutistas, reformadores e ilustrados que inspiraban a buena parte de las Monarquías europeas y, tras los reinados de su padre Felipe V y su hermanastro Fernando VI, mandatos ambos que le habían marcado bastantes sendas por las que poder caminar en la mejora de España y que él ya había ensayado en Nápoles.


    Ya vimos lo que Italia representó: la forja de un rey absoluto que fue aprendiendo el arte de la prudencia y de lo posible en medio de sinceros intentos por reformar la abigarrada Corona de las Dos Sicilias. Cuando vino a España, Carlos llevaba un bagaje reformista largo, a veces fecundo y a veces fracasado, incluso en ocasiones contradictorio, pero reformista al fin. Portaba consigo un verdadero arsenal de conocimientos acerca de cuáles eran los problemas centrales de aquellas sociedades tardofeudales, de dónde se situaban los límites a las reformas que imponían ora los intereses de los poderosos, ora las inveteradas costumbres del pueblo llano, conocía bien qué cosas no estaba dispuesto a cambiar porque resultaban parte sustancial de su ideario y también conocía todas las cortapisas que ocasionaban los acontecimientos de la procelosa política continental. A estas alturas de su vida política, Carlos sabía lo que quería y lo que no, lo que podía realizar y lo que no valía la pena siquiera intentar.


    Desde Nápoles, además, había podido contemplar en los últimos lustros la dinámica interna de las demás Monarquías europeas. Había visto crecer paulatinamente la era de las Luces y la formación de Monarquías absolutas con tintes reformistas. Él mismo había imitado, en cierta forma, los modelos de conducta de soberanos con los que no siempre mantuvo buenas relaciones. Él mismo había recibido y aplicado las directrices familiares que iban en esa misma dirección. Cuando traspasó la frontera española ya era, de hecho, un soberano absoluto en tiempos de Ilustración. Tanucci, entre otros, había sido un buen maestro. A distancia, Isabel había hecho también su propia labor. Y en sus treinta años al frente de la Monarquía hispana, no modificaría sustancialmente su doctrina política forjada en tierras italianas.


    En su visión de lo que había que hacer con el país, en sus formas de entender cómo y de qué manera había que hacerlo y, no menos importante, en su clara visión de los límites que no debían traspasarse, Carlos se comportó como un absolutista reformador, un soberano que no siempre comprendía que su pueblo no valorase los cambios que él impulsaba precisamente para beneficiarlo: «lloran cuando los lavan», dicen que afirmó respecto a las quejas de los madrileños por el adecentamiento de la capital. Carlos fue, por tanto, un hombre de su época, un rey en tiempos de absolutismo, reformismo e Ilustración. Y tanto en Nápoles como en España nunca quiso estar por encima de estos principios, aunque tampoco gustaba de situarse por debajo.


    Con una personalidad sólida, con un equilibrio emocional mayor que el de sus predecesores y con una dilatada experiencia, Carlos no fue un monarca que comenzara su reinado español desde la nada. La Monarquía no era ciertamente la más potente de Europa, pero continuaba siendo un poderoso país al que su padre y su hermanastro habían empezado a lavar la cara. A su llegada a España, la Hacienda estaba bien servida, las formas de gobernar cada vez eran más modernas y el prestigio del país era alto por su sostenida política de neutralidad exterior. Así pues, hay que desechar la idea de que Carlos fue un soberano que vino a salvar a España de un marasmo generalizado. Los tiempos que él heredó distaban bastante de los apurados años del último rey de los Austrias. Desde entonces, durante sesenta años, con muchas y evidentes lagunas, es cierto, los Borbones habían puesto en marcha una sostenida y sincera reforma de las diversas parcelas de la vida nacional. No todas las apuestas renovadoras resultaron positivas, no todas pudieron llevarse a cabo y no todas aguantaron los embates de la realidad, pero sí parece evidente que, durante el medio siglo precedente, España había mejorado su situación en bastantes ámbitos de la vida colectiva. Eso quiere decir, sencillamente, que no es de recibo la idea de valorar al tercer Borbón sin tener en cuenta las importantes realizaciones que le precedieron.


    Carlos era, pues, heredero de dos tradiciones reformistas de parecido cuño: la seguida en España por su dinastía y la suya propia aplicada en las Dos Sicilias. Ambas, además, estuvieron interconectadas durante el tiempo que reinó en tierras italianas. Así que no cabe ver en Carlos un salvador omnipotente, un ángel gobernante caído del cielo para poner en marcha una campaña de regeneración sobre un país abatido y sin rumbo. Es cierto que, en los últimos tiempos de Fernando VI, sobre todo a partir de la muerte de Bárbara de Braganza y de los consiguientes problemas mentales del rey, la maquinaria estatal había quedado algo paralizada y los grandes proyectos reformistas de Ensenada parecieron aparcarse, pero eso no debe hacernos olvidar toda la tarea anterior, ni tampoco, recordémoslo, la meritoria empresa iniciada por su padre. En definitiva, Carlos será el continuador de una visión regeneradora y reformista que se había ido imponiendo en muchas cabezas españolas a finales del anterior siglo y que tuvo amparo, a veces ciertamente pacato y vacilante, en la nueva dinastía borbónica. Carlos hizo caso de esa tradición política que él consideraba también un legado familiar.


    La idea política básica que tenía asumida cuando llegó a Madrid era la de favorecer un cambio pacífico y gradual de aquellos obstáculos que impedían que España funcionara adecuadamente en un contexto internacional cambiante, en el que la lucha por el dominio y la conservación de las colonias resultaba el objetivo prioritario de buena parte de las grandes potencias europeas. Una política de cambios moderados y parciales que no tenía como meta finiquitar el sistema imperante, sino darle un mejor tono que le permitiera ser más solvente en el marco internacional y mejorar la vida interna del país, fines ambos que en el pensar carolino resultaban vasos comunicantes. Las informaciones que en Italia fue recibiendo, a veces de forma cifrada y secreta, y sus primeras impresiones durante el viaje hacia Madrid acerca de cómo funcionaba la maquinaria estatal y de cómo vivían algunos vasallos, no hicieron más que confirmarle la necesidad de poner manos a la obra con urgencia pero siempre sin extremismos.


    Ahora bien, como decíamos antes, la necesidad de reformar España no fue inventada por Carlos. A su llegada existía ya un elenco de pensadores que la habían teorizado con mayor o menor fortuna y con mayor o menor radicalidad. Él había tratado personalmente al que era más significativo y divulgado: Feijoo. También existían políticos que habían formado parte de esa tarea regeneracionista. Patiño o Ensenada eran dos buenos ejemplos que el propio Carlos bien conocía. Al primero personalmente, al segundo por su correspondencia epistolar sobre el problemas de los jesuitas americanos. Ninguno de ellos, amparados por sus respectivos monarcas, quisieron cambiar las bases del orden social en el que vivían y habían sido educados, pero eso no era ningún inconveniente para que desearan sinceramente mejorar las cosas, fuera por patriotismo, por convencimiento moral o por ambas razones. Y para ese ferviente deseo de mejora, los planteamientos intelectuales del racionalismo resultaban un instrumento eficaz encaminado a corregir las disfunciones más flagrantes que representaban una evidente rémora para el funcionamiento de la Monarquía en el marco de un mundo cambiante y cada vez más globalizado.


    Carlos también estaba convencido de que España se había quedado atrasada desde el siglo anterior, y de que ahora era preciso continuar la labor familiar de cambios impulsados y controlados por una Monarquía fuerte que lograra ponerla al día. Manteniendo las mismas bases sociales y políticas, se podían efectuar reformas parciales que mejorasen la capacidad competitiva de España en el mundo y que aliviasen la vida de la mayoría de los súbditos que vivían en condiciones precarias. Continuismo en lo esencial y cambios parciales eran perfectamente compatibles en la cabeza del tercer Borbón. De hecho, los segundos estaban destinados en última instancia a lo primero. Se trataba, básicamente, de modernizar el modelo de sociedad existente para conservarlo en sus elementos más sustanciales y distintivos.


    Ocurrió que Carlos no era un monarca jovencito necesitado del sostén de un ayo y la tutela de un regente, ni tampoco un soberano que tuviera necesidad de que fuera su esposa la reina quien cogiera las riendas del poder para gobernar la Monarquía, como a menudo hicieron Isabel y Bárbara con sus respectivos esposos. Carlos era un rey hecho y derecho, forjado en la arena del reformismo italiano. Así que al ambiente regeneracionista que existía en España vino a sumarse un político experimentado convencido de la necesidad de reformar el país para acabar de ponerlo al día o, incluso, si fuese posible, de tornarlo a los remotos esplendores de los primeros Austrias. La propia Gaceta de Madrid, en agosto de 1759, había destacado la buena nueva que representaba disponer de un rey maduro en las cosas de gobierno:


    Dichosa Nación, que al privarla el Omnipotente de tan insigne Dueño, la tenía preparado el consuelo de otro, no menos excelso, no menos amante de su Patria, y aun de mayores experiencias en el Arte de Reinar, que es fortuna a la que no están acostumbradas las Monarquías.


    Así pues, en su dilatada experiencia como rey y en el serio convencimiento reformista que sostenía, cabe situar las principales novedades que Carlos aportaba respecto a sus antecesores. Sin la más mínima duda se constituyó en el nervio de la reforma. No hubo que imponérsela, ni siquiera aconsejársela. Vino de Nápoles convencido de que tenía que hacerla, si se quiere, de que debía continuarla con plena decisión. Y la hizo en todo momento con suma moderación, sin querer cambiar radicalmente las cosas, pero ejecutándola con paciencia y perseverancia a través de la acción de sus diversos gobiernos.


    En realidad, se puso al frente de ella como si de un deber supremo se tratase, como si fuera la expresión máxima de la misión de un monarca de su tiempo. Era, en cierta medida, su idea del oficio de rey: máximo responsable por designación divina para procurar la felicidad de su pueblo, el esplendor de su dinastía y la grandeza de su Monarquía. Por eso, la entrega a la tarea de gobierno resultaba para Carlos una parte esencial e ineludible de la función regia. Y, con ella, la constante vigilancia por mejorar la realidad existente, no para cambiar la naturaleza básica de la misma, que no la juzgaba como intrínsecamente perversa, pero sí para derribar los impedimentos que obstaculizan las acciones del poder real y la marcha natural de las fuerzas económicas o que laceran los mínimos de la justicia social, precisamente los que cuando eran violados podían ocasionar la pérdida de la tan ansiada, por parte de todos los monarcas, paz social.


    Este sentido del deber que Carlos tenía inoculado empezaron a sentirlo los españoles desde su entrada en Barcelona. Fue algo más que simbólica su actuación recibiendo personalmente en la Ciudad Condal a todos los que quisieron cumplimentarle. Así lo comenta, por ejemplo, un manuscrito de la época:


    Su majestad dijo que pasen despacio, que había lugar para todos, pues para todos había venido [...] El rey conversaba con todos, aun con el más infeliz, mostrándose riguroso con toda injusticia y manifestando enojo por las contemplaciones y abusos de España. Todo el que deseaba hablarle le encontraba [...] Mandó que ningún memorial se le diese por ajena mano, sino por el mismo interesado, a quién quería ver y oír.


    Es probable que estas encomiásticas palabras sean un tanto exageradas, es probable también que el nuevo rey quisiera dar una primera buena imagen de atención, cercanía y dedicación a un pueblo que cifraba muchas esperanzas en él, pero parece evidente asimismo que denotan una actitud que ya había mostrado en Nápoles y que iba a continuar cultivando en España: reinar era un mandato de Dios y una responsabilidad ante la posteridad que requería una dedicación directa y personal. El pueblo debía tener la diáfana y evidente impresión de que el rey estaba al tanto de las cosas principales y de que era capaz de escuchar y atender a su reino. Un reino que de esta forma podría dormir tranquilo al sentirse gobernado por un soberano en permanente vigilia. Y eso parece que quiso dejarlo simbólicamente bien sentado desde el principio.


    Por lo dicho hasta aquí, es posible afirmar que Carlos fue un actor principalísimo en la continuidad del regeneracionismo hispano inaugurado en la primera mitad del siglo y que hundía sus raíces en los novatores de la centuria anterior e incluso en algunas de las propuestas del conde-duque de Olivares. Carlos fue seguidor de un absolutismo que provenía de los tiempos de los Reyes Católicos y de los Austrias. De un absolutismo reformista que se estaba practicando en la mayor parte de las Coronas europeas, como Francia, Rusia, Suecia, las Italias o las Alemanias. De un absolutismo que ya había practicado en Nápoles. Carlos se sabía heredero de una tradición regeneradora, y se mostraba espiritualmente tranquilo porque lo que amparaba era lo mismo que estaban apoyando las principales Monarquías europeas: sacar a sus países del atraso económico para poder hacer la competencia a las naciones más prósperas que eran Inglaterra y Holanda. Eso sí, sin tener la más mínima tentación de imitar sus sistemas políticos.


    Y también es posible colegir que fue motor y sostén de las reformas que se hicieron, o se intentaron realizar, en el tercer cuarto de la centuria. Afirmación que debe ir acompañada de un recordatorio: en última instancia, fue también quien puso el freno a diversos cambios cuando vio que la realidad era tozuda o que las fuerzas en conflicto provocaban más inestabilidad que sosiego social. Lo primero lo fue porque era un rey absoluto, el Amo. Lo segundo porque era un rey gradualista, adscrito a la idea de que las cosas se pueden mejorar sin necesidad de que existan fuertes convulsiones y sin la obligación de trastocar todo el orden existente. Eso se lo había enseñado en gran parte Tanucci y se lo dictaba su propio temperamento. O sea, un soberano incontestable políticamente que sabía de su fuerte capacidad de acción, si bien tampoco ignoraba que esta no era infinita, pues la leyes divinas expresadas por el catolicismo, las leyes existentes en el derecho privado, las costumbres atávicas y las fuerzas sociales tenían algo que decir en la vida pública. Unas veces eran las voces surgidas en el seno de las clases privilegiadas, desde antaño acostumbradas a dominar el escenario del poder. Otras eran las voces del pueblo llano cuando creía alteradas sus costumbres más inveteradas o la economía moral en la que basaba su supervivencia y su ideario social.


    En definitiva, Carlos no se inventó la reforma de España, pero estuvo sinceramente al frente de ella durante la mayor parte de su reinado. Sin ser un intelectual, la educación recibida le condujo a la firme creencia de que el más alto sentido del deber de un monarca era engrandecer la Monarquía y mejorar la vida de su pueblo. Y ese profundo convencimiento lo animaría a liderar una renovación del país a través de una práctica a medio camino entre el idealismo moderado y el pragmatismo político. Igual que había hecho, por cierto, en las Dos Sicilias. Que debía ser el imprescindible nervio de la reforma lo dejó bien escrito el obispo de Valladolid en 1764, cuando, al hablar de los posibles cambios en las órdenes regulares, afirmaba: «En varias ocasiones se han dado algunos pasos, aunque ineficaces, para poner en ejecución lo que previenen las bulas apostólicas, y siempre quedará el asunto solo en pensamiento si el monarca no se hace cargo de la reforma».


    UN MONARCA ABSOLUTO


    Ahora bien, es preciso recordar que sus actitudes como rey estuvieron inspiradas en una clara concepción absolutista de la forma en que debía comportarse un monarca, rasgo que situaba por encima del sesgo ilustrado que pudiera poseer su reinado. Un binomio que, sin embargo, quiso combinar lo mejor posible, aunque no siempre con éxito, tal y como le ocurriría a otros monarcas coetáneos suyos. No obstante, este convencimiento absolutista del poder real no fue espontáneo. Lo había aprendido en su familia y en Italia, estaba sumergido en la propia historia española y era el que podía contemplar en otros países europeos.


    El absolutismo carolino era relativamente sencillo. Obedecía a una premisa de imposible verificación empírica que funcionaba con gran eficacia en un mundo que aún no había quebrado plenamente la influencia de la religión en el ámbito de la política. Durante toda su vida, el rey estuvo firmemente convencido de que era un mero intermediario entre la Divina Providencia y sus vasallos. Carlos creía que Dios trazaba el destino de cada pueblo y decidía las riquezas espirituales y materiales que este iba a percibir. Para realizar esta tarea, la Divinidad se servía de un delegado, ponía a un hombre-rey que le representara y que transmitiera sus designios. Ni la sociedad, ni siquiera la Historia, era la causa última de su majestad. Dios y solo Dios era el responsable de que él fuera un monarca: «Dios me ha puesto rey porque ha querido», dijo en más de una ocasión. Un Dios al que por eso, según íntima confesión a su madre al ser nombrado soberano de España, le pedía que en su «infinita misericordia» le diera fuerzas para sostener el gran peso de ser rey y las luces suficientes para hacerlo con su aprobación. Y como quiera que Dios lo hubiera colocado como soberano sin utilizar para ello a la Iglesia ni a la clerecía, no tenía empacho alguno en compatibilizar su arraigado providencialismo con una decidida actuación regalista. Dios lo había elegido para gobernar directamente, sin cortapisas de papas o cardenales. Es más, él era quien tenía que vigilar a estos en el orden de lo temporal. Tal parece como si Carlos hubiera tenido siempre presentes las palabras de su abuelo Luis XIV a su padre Felipe V a la hora de sentarse este último en el solio español:


    Termino con uno de los consejos más importantes que pueda yo daros. No os dejéis gobernar; sed el amo. No tengáis nunca favorito ni primer ministro. Escuchad, consultad vuestra resolución, pero decidid. Dios, que os ha hecho rey, os dará toda la iluminación necesaria mientras tengáis buenas intenciones.


    Con esta visión axiomática del origen y la práctica del poder real puede entenderse, en Carlos y en otros absolutistas, que pensaran que sus órdenes no debían ser contestadas ni desobedecidas: el rey no era más que un comisionado, un recadero del mismísimo Dios. El pensador francés Jacques Bossuet había dejado su huella en los monarcas del siglo cuando sentenció que los reyes eran la imagen de Dios. Por eso no le resulta difícil a Carlos escribir al príncipe de Asturias que «el hombre que critica las operaciones del Gobierno, aunque no fuesen buenas, comete un delito». La delegación divina hace a los reyes incontestables, aunque se equivoquen. En todo caso, por ser un destino y no una ambición personal, por ser una intermediación determinada, no voluntaria, entre la Divinidad y los reyes, a estos últimos se les debía suponer siempre sus buenas intenciones respecto a sus vasallos, intenciones que provenían en realidad, en última instancia, del Altísimo. Así lo entiende Carlos cuando le dice al prior de El Escorial: «Padre, yo creo haber errado muchas veces, pero puedo asegurarle como si estuviese en el Tribunal de Dios que jamás he hecho sino aquello que he creído lo más justo y útil».


    Desde estas profundas creencias sobre lo que era reinar, más incluso que por una cuestión de personalidad, es posible entender la terquedad que algunos contemporáneos asignan a Carlos a la hora de mantener decisiones de gobierno. Cuando hablan de su carácter obstinado, incapaz de atender argumentos contrarios a los emitidos por él (cosa no siempre cierta), es una actitud que en buena medida debe explicarse por su convencimiento de lo altamente improcedente que resultaba discutir las órdenes de un delegado divino. Lo contrario podía significar, en el pensamiento carolino, el desorden, la ruptura de la jerarquía natural: primero, Dios; luego, el rey; por último, los vasallos. Y siempre el poder debía ser ejercido de una manera vertical, con el monarca en la cúspide dictando las órdenes. Entre Felipe II y Carlos III no sería difícil establecer una línea de continuidad en cuanto a las convicciones sobre el origen celestial del poder regio y sobre la necesaria concentración en sus manos de los poderes del reino que ello suponía.


    Eso sí, debemos advertir que ser un monarca absoluto no significaba en esa época ser un rey tiránico o un rey despótico (de ahí que resulte conceptualmente inconveniente la denominación «despotismo ilustrado»), sino más bien un monarca que ejercía el poder de forma enérgica pero también paternal, al estilo y manera de lo efectuado por Dios hacia los hombres. Que el monarca disfrutara de forma autoritaria de la potestas absoluta en la esfera del poder público (legislativo, ejecutivo y judicial) no suponía que gobernara de forma despótica ni teocrática por encima de las leyes y de todas las costumbres consuetudinarias. Ni mucho menos que no tuviera en cuenta los derechos privativos que disfrutaban los poderosos nobles, la omnipresente Iglesia o también el pueblo llano cuando decidía expresarse en protesta pública.


    Carlos se sentía «Majestad Católica» y «Rey Absoluto», pero siendo un firme creyente católico y un soberano observante de las leyes establecidas, algunas de las cuales quiso cambiar para mejorar la Monarquía y la vida de sus vasallos. Un reino que él concebía en cierta medida como una especie de «dominio directo» de carácter feudal dentro de una concepción de la Monarquía como un régimen dinástico-patrimonial que, eso sí, se ponía al servicio de mantener y aumentar la grandeza de la Monarquía hispana para lo cual siempre pensó que era imprescindible reformar a la sociedad española, conservar América y dominar la dirección de los Gobiernos borbónicos de Italia. Y para esa tarea principal adoptó siempre una actitud pragmática, avalando aquellas políticas concretas que mejorasen la situación de España sin poner en peligro el orden social establecido ni su Monarquía. Más que el mundo ideal descrito por las doctrinas (incluyendo las ilustradas), Carlos prefirió casi siempre el mundo real de los problemas y las soluciones desde la perspectiva de reformar las Monarquías en las que reinó para ponerlas a la altura de los tiempos.


    LOS HOMBRES DEL REY


    Como buen absolutista, Carlos no contó demasiado con el pueblo para dirigir las tareas de rehabilitación de la Monarquía hispana. No era un signo dominante de los tiempos la creencia democrática en la individualidad racional y responsable. Más bien se creía que eran los poderes del Estado, encabezados por el propio soberano, quienes mediante la formulación de proyectos, la promulgación de leyes y la disposición de dineros (más bien pocos), podían ayudar a mejorar la realidad obligando y/o incentivando, según los casos y los temas, a las diversas clases sociales a ir en la dirección que los filósofos y/o los políticos de corte reformador marcaban. El proyectismo afloró con fuerza auscultando los males de España y proponiendo los remedios necesarios para sanarla. No era ya arbitrismo, sino la idea de construir proyectos realizables que precisaban, eso sí, el apoyo del rey. Y con el proyectismo vino el decretismo. Es decir, la idea de que los proyectos debían ser culminados por cédulas, decretos y demás disposiciones que los súbditos tenían que acatar y seguir sin réplica posible. Unas nuevas medidas legales a las que, a veces, parecía otorgárseles, sin duda con algo de ingenuidad, la capacidad de cambiar la realidad por sí mismas. Pero esto era la teoría. En la multiforme realidad, las cosas resultaban algo más difíciles, esquivas y contradictorias.


    Ahora bien, por muy nervio de la reforma que Carlos estuviera dispuesto a ser, era evidente que necesitaba apoyos políticos y técnicos para realizar la deseada tarea regeneradora. El Amo también precisaba de sus servidores, necesitaba de hombres preparados que, compartiendo en lo esencial su ideario político, le ayudaran en la siempre difícil labor de gobernar. En este tema, casi todos los autores coinciden en una idea básica: Carlos supo elegir bien a sus colaboradores y fue refractario a efectuar cambios importantes en los ministerios más relevantes. Igual que le gustaba poco mutar a la gente íntima que estaba a su servicio personal, era también reticente a que dejaran de servirle los ministros experimentados que habían conseguido una sintonía personal y política con él. Sobre eso existen varias anécdotas que han sido reiteradamente elevadas a categoría y que es innecesario recordar aquí.


    Sin embargo, no sería correcto pensar que este hecho resultaba una mera consecuencia de la personalidad rutinaria del monarca. Había también profundas consideraciones políticas. La más importante era mantener a través de las mismas personas el equilibrio entre innovación y tradición. Además, este no era un criterio exclusivo del rey. En esta política de continuismo ministerial estuvieron de acuerdo sus principales colaboradores. Recién llegado a España, el nada pacato Esquilache lo afirma con suma claridad:


    Una mudanza de ministros [...] siendo estos antiguos en Madrid, y estando acreditados ante el público, podría oponer obstáculos a la marcha de los nuevos y resistir las nuevas reformas, por cuyo motivo el rey debe proceder despacio y con pies de plomo.


    Años después, Campomanes y Floridablanca serán de idéntica opinión en circunstancias diferentes. O sea, la continuidad de las mismas personas garantizaba el equilibro entre las dos tradiciones ideológicas más consolidadas que existían en la Corte y, en buena medida, en la sociedad española: los ilustrados y los conservadores. Una continuidad que también se buscaba para conseguir que el permanente contacto dentro del mismo Gabinete fuera limando las aristas más radicales de unos y otros al socaire del conocimiento de los argumentos del contrario y de los tozudos hechos de la propia realidad.


    En cualquier caso, la elección de sus colaboradores más relevantes no era gratuita y alegre, sino producto de una matizada reflexión. Carlos se jugaba en ello el éxito de su reinado y su paso a la posteridad. Y tenía ya experiencia para saber que eso era realmente así. En general, puede decirse que utilizaba cinco criterios principales a la hora de seleccionar a sus principales ministros. Primero: que fuera un individuo con una contrastada capacidad personal, tanto profesional como política, y de una profunda dedicación al trabajo de gobernar. Segundo: que tuviera reconocidas actitudes de servicio al bien público y a la Monarquía, entre ellas resultaba imprescindible la de sostener la máxima fidelidad personal y política hacia el soberano. Tercera: que fuera susceptible de acoplarse a su forma de reinar, aceptando que el monarca era en todo momento incontestable: «Mal me conoce Roma —dice Carlos— creyéndome capaz de tener ministros que escriban de distinto modo que yo les mando». Cuarto: que resultara capaz de mantenerse en el cargo el mayor tiempo posible, para así ganar experiencia de gobierno y no tener que hacer mudanzas innecesarias, logrando con ello la garantía de que todo se hacía con la debida normalidad y tranquilidad política. Y quinto: que los participantes en su Gabinete representaran diversas sensibilidades en pos de formar un equipo ministerial equilibrado, lo cual le facilitaba su situación de árbitro indiscutible entre las dos tendencias principales de reformistas y conservadores.


    No obstante, hay que advertir que no escogió nunca a los más radicales de ninguno de los dos sectores, sino a los personajes más moderados de ambos, para que así fuera posible el diálogo entre ellos y mejor digerida por la sociedad española la acción de gobierno. Y también hay que decir que si bien es cierto que se situaba por encima de sus ministros, con lo cual buscaba de forma natural no ser cuestionado, inclinaba habitualmente sus favores hacia el lado de los reformistas templados, aunque parar ello tuviera que dar tiempo al tiempo acudiendo a paralizar las medidas adoptadas o, incluso, dar marcha atrás en el caso de alguna de ellas. Con todo, en su forma de reinar, Carlos siempre utilizó la fórmula que le resultó más cómoda y productiva: ministros que proponían actuaciones y un rey que decidía sobre su realización. De este modo se aseguraba la máxima información y el contraste de pareceres de sus ministros, para de esta forma poder decidir con las máximas garantías posibles de éxito.


    EL PRIMER GABINETE: CONTINUIDAD Y CAMBIO


    Desde estas consideraciones personales y políticas, Carlos elegía a sus hombres y ejecutaba sus escasos cambios ministeriales. En el orden simbólico, una de las primeras medidas en cuanto al personal cortesano fue el alejamiento voluntario (aunque claramente inducido por la nueva situación) del duque de Alba, que salía del palacio del Buen Retiro en el mismo instante en que Isabel de Farnesio llegaba para hacerse cargo de la regencia. Poco apreciado por Carlos, Alba representaba sin duda el sector más duro e intrigante de los tradicionalistas, el jefe de la aristocracia más conservadora.


    No se piense, sin embargo, que el alejamiento de Alba significó la marginación de la alta nobleza del entorno humano y político de Carlos. En la Domus Regia se mantuvo la cercanía de los grandes con el rey y, por tanto, toda su capacidad de influencia política. La misma que conservaría la Iglesia a través del confesor real. La relación «natural» que unos y otros tenían con el monarca y su proximidad a través del servicio personal al rey les otorgaba importantes oportunidades para sacar réditos económicos y políticos particulares. Y la protección de Carlos hacia esos cortesanos de su elección fue siempre muy alta, incluso tanta o más que hacia sus ministros políticos. Es verdad que el de Carlos fue un reinado con ministros, pero sin faltar tampoco la gran nobleza de alcurnia en su vida cotidiana y en su quehacer político.


    Al mismo tiempo, con un claro sentido emblemático, además de renovar su protección a Feijoo frente a los jesuitas, Carlos decidía sacar de la prisión a Melchor Rafael de Macanaz, personaje contrario a los partidarios de Isabel que, con su edad nonagenaria, se encontraba todavía en el calabozo del castillo de San Antón en La Coruña. Retirado a su pueblo natal de Hellín con el honor social recuperado, murió al poco tiempo quien había sido sin duda uno de los pioneros más conspicuos y valientes del regalismo setecentista.


    Más simbólica aún fue la actitud de Carlos de levantar la marginación política a la que estaba sometido Zenón de Somodevilla, marqués de la Ensenada. Ministro todopoderoso de Fernando VI, había sido desterrado por el propio rey, primero en Granada y luego en el Puerto de Santa María, a causa de la inculpación del delito de traición a la que le habían conducido sus discrepancias sobre el Tratado de Límites en América firmado con Portugal, acuerdo que Ensenada consideraba lesivo para España; una opinión contraria que el marqués había trasladado a Carlos cuando este todavía era rey de Nápoles.


    Al nuevo monarca le faltó tiempo para acabar con un destierro que él y la reina consideraban injusto, cumpliéndose así las esperanzas que Ensenada había depositado en la llegada del nuevo soberano. Al poco tiempo fue nombrado miembro de la Junta de Catastro, sin duda por ser autor del antiguo proyecto de Única Contribución, aunque dicho nombramiento no sirvió para apagar una cierta decepción ensenadista por no conseguir de nuevo la categoría de ministro, cosa que hubiera supuesto que Carlos reconociera en público el error de un antecesor suyo, lo que un monarca tan pagado de su dinastía difícilmente sería capaz de realizar. De todos modos, el reconocimiento de Macanaz, la rehabilitación de Ensenada y la honra que hizo de las opiniones de su antiguo conocido Feijoo, que le dedicó su último tomo de las Cartas eruditas, debieron ser interpretados por los partidarios de las reformas como un ilusionante aviso del apoyo que iban a recibir. Tan esperanzador como el retiro de Alba.


    Y así fue, aunque con moderación. La formación del primer Gabinete de Carlos siguió una lógica claramente continuista. Estuvo compuesto por Ricardo Wall en las Secretarías de Estado y de Guerra; Alfonso Muñiz, marqués de Campo del Villar, en Gracia y Justicia; Julián Arriaga en Marina e Indias, y Leopoldo de Gregorio, marqués de Esquilache, en Hacienda. Excepto este último, todos los demás formaban parte del último Gobierno de su antecesor en el solio hispano, un Gabinete que mantenía un perfecto equilibrio entre reformistas y conservadores y que, además, pretendía dar una imagen de continuidad política, entre otras cosas porque el rey deseaba no tener problemas con la suprema meta que representaba la definitiva consolidación de su primogénito Carlos como heredero al trono.


    En efecto, Wall era un nacionalizado español de origen irlandés nacido en Nantes que había ejercido de hombre de confianza con Fernando VI. Su incorporación a la alta política estuvo motivada en buena parte por el interés del rey difunto en compensar con las posiciones anglófilas de Wall la reconocida francofilia de Ensenada. Wall era, además, un político de tendencias reformistas que sostenía una conocida oposición al grupo colegial jesuítico. Así pues, Carlos daba continuidad a quien le había mantenido puntualmente informado de la situación del país, a quien le había reclamado que viniese lo antes posible a España y a quien mantenía posturas ideológicas que en nada le disgustaban.


    Si Wall era la continuidad de un reformismo moderado, Esquilache representaba una mayor radicalidad en cuanto a las propuestas de cambio que convenían a la sociedad española. Era, además, la única novedad respecto al último Gabinete de Fernando VI. Su probada eficacia en Nápoles en asuntos de hacienda, marina y guerra le convirtieron en un candidato idóneo para encomendarle el Erario Público en sustitución del veterano conde de Valdeparaíso, tema fiscal que el rey consideraba de vital importancia para la política exterior y para la regeneración interna del país. También era una compensación por su trabajo napolitano y una forma de evitar que se agudizaran las desavenencias con Tanucci en aquellas tierras sin estar Carlos para mediarlas. De extracción humilde, carácter enérgico y métodos algo rudos en ocasiones, Esquilache se mostró sin embargo como un buen administrador de espíritu emprendedor y gran capacidad organizativa en beneficio de unas reformas que consideraba imprescindibles y que impulsó hasta que los sucesos de 1766, como veremos, le obligaron a salir de la Península.


    En el lado conservador de este primer Gabinete carolino estaban Muñiz y Arriaga. Si bien ambos eran personajes adscritos genéricamente al grupo colegial-jesuítico, lo cierto es que entre ellos se daban algunas matizaciones. De Muñiz poco sabemos. Perteneciente a una gran familia aristocrática, era un reconocido colegial con fama de magistrado eficaz y recto, siempre dispuesto a combatir a los reformistas que pretendieran cambiar los tradicionales fueros nobiliarios, hecho que lo situó frente a Ensenada y lo predispuso para luchar contra el ascenso de los manteístas.


    En cambio, el bailío de la Orden de San Juan, fray Arriaga, era un conservador más moderado y suave. Marino perteneciente a una familia de la pequeña nobleza y buen amigo de los jesuitas, había alcanzado un gran prestigio en América, sobre todo a raíz de su actuación frente a la revuelta de Juan Francisco de León contra la Compañía de Caracas, lo que le valió ser nombrado gobernador y capitán general de Venezuela en 1751. A su regreso a España, la fama precedente le llevaría a ocupar la intendencia de Cádiz primero y la Secretaría de Marina e Indias después, donde sustituyó a su antiguo protector Ensenada, entonces desterrado, a quien nunca negaría su apoyo personal. A pesar de sus actitudes conservadoras, no despertaba gran animadversión entre los reformadores. Campomanes, que tanto se esforzó en contradecir sus ideas comerciales, lo consideraba un hombre de bien. Y Carlos siempre valoró su encomiable espíritu de trabajo, expresado en informes minuciosos que solían tener gran presencia en el ánimo regio, lo que probablemente influyó en que bajo su ministerio se retrasasen las tendencias renovadoras del comercio libre con América o la implantación de las intendencias en aquel continente.


    En cualquier caso, desde el punto de vista ideológico, el primer Gabinete carolino resultaba equilibrado. Dos ministros reformistas: Wall y Esquilache. Dos conservadores: Muñiz y Arriaga. En ambos casos, dos eran algo más radicales (Esquilache y Muñiz) y dos algo más moderados (Wall y Arriaga). Ya en su primer Gobierno español, Carlos iba a dejar patente su inveterada costumbre de mezclar continuidad e innovación, políticos veteranos y sabia nueva. Si Wall es un hombre proclive a las reformas suaves, Esquilache abandera un programa más decidido y emprendedor, más en la línea de lo que se había intentado realizar en Nápoles. Si Arriaga es un modesto noble conservador, solo comedidamente obstruccionistas frente a las reformas, Muñiz es un aguerrido aristócrata que mantiene un cerrado espíritu nobiliario y colegial decididamente opuesto a los cambios. Su primer Gabinete mostraba claramente la intención de no romper radicalmente con el pasado, incorporar nuevas ideas y mantener el equilibrio ideológico entre las facciones de la Corte madrileña.


    SALIDA DE WALL, ENTRADA DE GRIMALDI


    El primer relevo ministerial se produjo a raíz de la salida de Wall. Según la versión del propio Carlos, comunicada a su hermano Fernando en Parma, la remodelación del Gabinete era consecuencia de que:


    Habiéndome pedido el pobre Wall, por su edad y achaques, que le descargue de sus empleos, he venido en ello por ver que la debilidad de su vista no le permite cumplir con ellos, como lo ha hecho hasta aquí a mi satisfacción, dejándole sus honores, entradas y sueldos.


    Es muy posible que esta fuera una verdad parcial. Hombre de experiencia sobrada, el irlandés fue percibiendo con claridad que la desconfianza regia hacia su persona era cada vez más notoria. Su tiempo político había pasado. Aunque alegó motivos de edad y salud, mucho tuvo que ver en su dimisión el que, a los pocos meses de su aprobación en 1763, Carlos decidiera dar marcha atrás en el asunto del Regium Exequatur, pragmática que establecía la obligación de que el rey diera su previo consentimiento a la publicación de las bulas breves y cartas papales, medida que Wall había considerado un éxito de los regalistas frente al poder eclesial y a los colegiales. Y también debió influir la firma de la Paz de París, que en ese mismo año cerraba la Guerra de los Siete Años y que fue considerada como poco ventajosa para los intereses de España. La bella ciudad de Granada vería consumir sus últimos años de vida hasta su desaparición en 1778.


    Las responsabilidades de Wall se las repartieron dos pesos pesados: Jerónimo Grimaldi como secretario de Estado y Esquilache, que sumaba la Secretaría de Guerra a la de Hacienda que ya detentaba. Grimaldi era hijo de una ilustre familia que siempre había estado en el servicio diplomático. Elegante, bien parecido, de modales cortesanos, había recibido órdenes menores y ocupado el cargo de embajador extraordinario de Génova en Madrid. En 1746 dejaría la carrera eclesiástica y pasaría a ejercer funciones diplomáticas en nombre de España por las diversas Cortes europeas. En la fernandina fue bien recibido, siendo protegido primero por Ensenada y aproximándose después a Wall.


    La llegada de Carlos no significó para Grimaldi ningún contratiempo. Con su habilidad característica y su ascendencia italiana, pronto supo hacerse con el favor real. Primero como embajador en París, donde trabó amistad con el duque Étienne de Choiseul, con quien negociaría el Tercer Pacto de Familia de agosto de 1761. El propio Carlos no dudó por aquel entonces en mostrar su admiración por su embajador: «Ha hecho más en el curso de algunas semanas que Masones durante toda su embajada». Dos años después, tras la dimisión de Wall, Grimaldi sería nombrado secretario de Estado, cargo desde el que conseguiría una orden real para que se reunieran semanalmente en su entorno el resto de los secretarios, haciendo así patente su preeminencia en el Gabinete. En su tarea ministerial, que aguantaría hasta su destitución en 1776, Grimaldi mostró ser un político de clara influencia francófona y de evidentes inclinaciones regalistas, pese a lo cual no conseguiría conquistar la plena aquiescencia de Tanucci.


    Lo que sí se produjo durante su ministerio fue un mayor encono por parte del partido español liderado por el conde de Aranda. Como representante de una buena parte de la gran nobleza autóctona, este grupo de presión, también bautizado como el partido aragonés, veía con progresiva desconfianza el aumento de presencia extranjera en los puestos claves del Gobierno, sobre todo por ser a costa de su «natural» participación en el poder. Los grandes de España, con el duque de Alba como uno de los principales conspiradores, siempre atizaron la bandera de la xenofobia y soportaron con disgusto la presencia de los todopoderosos ministros Esquilache y Grimaldi. Como decía despectivamente Aranda, los italianos «no saben pronunciar bien cuerno, cebolla y ajo». Si en Nápoles Carlos tuvo inconvenientes por la presencia de españoles en sus Gobiernos, aquí se producía idéntico rechazo, pero a la inversa.


    No hubo más sustituciones ministeriales hasta 1765, cuando la muerte del colegial Muñiz posibilitó la llegada del manteísta Manuel de Roda. Este abogado aragonés se había distinguido especialmente por su papel al frente de la Agencia de Preces en Roma, cargo al que fue asignado por Fernando VI. Sin embargo, será ahora, ocupando la cartera de Gracia y Justicia, cuando mostrará con claridad su resuelta defensa de las políticas regalistas y su acérrima oposición a los jesuitas, con quienes había estudiado y a cuya expulsión contribuiría poco tiempo después. Sin pertenecer directamente al partido aragonés, tenía con sus componentes indudables connivencias que iban más allá del mero paisanaje, especialmente con su líder natural, el conde de Aranda. Es posible que fuera esta dualidad, manteísta y regalista, por un lado, y nada ajeno a los arandistas, por otro, lo que le situara en buena posición ante Carlos para sustituir al conservador Muñiz. Hasta la llegada de Floridablanca al Gobierno, Roda fue uno de los ministros más influyentes ante el rey, especialmente en temas relacionados con la política regalista. Estuvo diecisiete años al lado de Carlos, hasta su muerte en La Granja en 1782.


    LA CRISIS DE 1766: EL MOTÍN DE ESQUILACHE


    El siguiente relevo ministerial fue consecuencia del conocido motín de Esquilache. En pleno corazón del siglo, a los pocos años de comenzado su reinado, en 1766, un Carlos sorprendido contemplaba cómo se producía una importante muestra de descontento social. En Madrid, primero, y en relevantes ciudades después (Zaragoza, Alicante, Cartagena, Elche), hasta un total contabilizado de treinta y seis, estallaban una serie de revueltas que rompían la tónica general de tranquilidad que el siglo había deparado hasta entonces en el interior peninsular. Unas revueltas que llevaron la más honda preocupación al ánimo político del rey y de sus principales ministros.


    En lo que se refiere a Madrid, la narración de los hechos es bien conocida. Los acontecimientos empezaron a precipitarse en forma violenta a partir de un decreto firmado por el marqués de Esquilache el 10 de marzo. En el mismo se conminaba a cumplir la vieja disposición que prohibía a los hombres llevar capas largas y sombreros anchos y redondos, al tiempo que se les invitaba a sustituirlos por capa corta y sombrero de tres picos. La orden no era nueva, pues en los reinados anteriores ya se había insistido en dicha prohibición. Tampoco era caprichosa, sino que pretendía evitar el embozo de la identidad personal para la comisión de delitos criminales. Después de varios días de malestar y de pegada de pasquines solicitando que se volviera al vestido «español», el 23 de marzo, Domingo de Ramos, estalló la primera manifestación. Un incidente entre unos embozados y algunos soldados en la plaza de Antón Martín fue el desencadenante del primer altercado, que pronto consiguió movilizar a las miles de personas (tal vez unas cinco mil) que marchaban a la Plaza Mayor para asistir a la procesión de las Palmas. La exaltada multitud se dirigió primero a la Casa de las Siete Chimeneas, donde vivía Esquilache, quien se salvó por estar ausente, teniendo finalmente que refugiarse en el Palacio Real al amparo del monarca. La indignada muchedumbre se dedicó a romper los faroles puestos por Sabatini para alumbrar las calles. A los gritos de «¡Viva el sombrero redondo! ¡Viva España!», un grupo numeroso se dirigió entonces hasta dicho palacio, donde el duque de Arcos, a la sazón jefe de la Guardia de Corps, logró detenerles convenciéndolos de que él mismo en persona trasmitiría las reclamaciones al rey.


    Al día siguiente los sucesos se agravaron, quizá porque los acontecimientos del día anterior habían dado alas a un pueblo que ahora quería exponer directamente sus demandas ante el propio Carlos. Era lunes por la mañana cuando los amotinados fueron a chocar sangrientamente contra la odiada Guardia Valona, un cuerpo de protección real compuesto por extranjeros con el que ya habían tenido diversos altercados los madrileños, el último en la boda de la infanta María Luisa. Los muertos de ambos lados fueron inevitables. Algunos soldados sorprendidos por las calles de Madrid fueron linchados y quemados. La Guardia de Corps miró los acontecimientos sin intervenir.


    Dado el cariz que tomaban las reivindicaciones, Carlos se alarmó y decidió reunir en palacio a una serie de consejeros militares. El problema era que no había experiencia en sucesos de esa índole y no se sabía bien qué debía hacerse para que no se derramara más sangre. Unos estaban a favor de la represión dura (Arcos, Priego, Gazzola), otros creían que los amotinados tenían razón en algunas de sus reivindicaciones y que la represión supondría un baño de sangre (Revillagigedo, Sarria, Oñate, este último mayordomo mayor y el único civil de la reunión). Carlos optó por la vía moderada, tal vez ante el temor a que la algarada acabara siendo una masacre y pusiera en cuestión a la dinastía reinante. Finalmente, decidió salir a escuchar a los manifestantes desde el balcón central de palacio. A falta de líderes reconocidos, por boca de un fraile del convento de San Gil, el padre Cuenca, que hacía las veces de portavoz e intermediario, los amotinados hicieron llegar al monarca las principales peticiones: seguir manteniendo la indumentaria española, destierro de Esquilache, cesar a los gobernantes extranjeros, suprimir las Guardias Valonas, rebajar los precios de los alimentos básicos, anular la Junta de Abastos, retirar las tropas a los cuarteles y que la concesión de las demandas las hiciera el propio rey en persona.


    Aunque esta última demanda era considerada por Carlos como una humillación, pues creía que era suficiente con que se pegaran nuevos pasquines con las concesiones, finalmente, ante la insistencia de la muchedumbre, hubo de comparecer dos veces desde los balcones de palacio mientras se leían las concesiones que él iba confirmando con la cabeza. El día acabó con una procesión a la Virgen del Rosario organizada por los dominicos y la sensación de que todo había acabado. Sin embargo, Carlos, bien por dudar del verdadero control de la situación, bien por su indignación personal, o bien porque preparaba algún tipo de castigo contra el pueblo, tomó la decisión de marchar aquella misma noche a Aranjuez. El fidelísimo Fernán Núñez relata este momento con precisión:


    No creyendo S. M. conveniente a su decoro el permanecer por más tiempo en Madrid, y deseando castigar a sus habitantes, determinó retirarse a Aranjuez aquella misma noche, y habiendo dado todas las providencias con el mayor secreto, salió con toda su real familia por las bóvedas de palacio [...]. Como los callejones bajos eran estrechos, fue preciso cortar las varas a la silla de la reina madre, que usaba siempre de ella, para que pudiese pasar. Pero, con todo, salió e hizo su viaje como los demás, aunque dicen que nada omitió para empeñar al rey a que no lo ejecutase.


    La experimentada reina madre no pudo convencer a un Carlos temeroso y ofendido de que su puesto estaba en Madrid y de que aquella era una decisión errónea. Desde su perspectiva de rey absoluto, se sentía dolido y defraudado: el pueblo de Madrid, por el que tanto desvelo estaba teniendo, le pagaba con un motín, con la desconfianza y casi con la desobediencia. Y por eso estaba dispuesto a devolverles tamaña ofensa con su marcha de la capital y con una violenta reprimenda. A su vez, su salida de Madrid fue interpretada por los amotinados, no sin razón, como un despecho del monarca, como una posible vuelta atrás en las promesas realizadas o como el inminente inicio de la represión. El Martes Santo volvieron a salir a las calles y la tensión recuperó su protagonismo. Entonces el presidente del Consejo de Castilla, Diego de Rojas, fue el encargado de hacer de intermediario entre el rey y una muchedumbre que insistía en las reclamaciones presentadas y en que el monarca volviera a la capital. La respuesta regia fue por escrito y leída por Rojas ante miles de madrileños congregados en la Plaza Mayor: se garantizaban las concesiones realizadas y, a cambio, se pedía orden y sosiego. La revuelta finalizaba con un balance de cuarenta muertos, la mitad amotinados y la mitad soldados, y algunas decenas de heridos. Igual de herido que acababa el orgullo real de Carlos, quien se sintió incomprendido por el pueblo y demostró un miedo nada disimulado a la algarada.


    ¿Cuáles fueron las causas del motín de 1766? Desde luego, la orden sobre los sombreros y las capas no fue la causa última de tan grave conflicto. Tampoco la subida de los alquileres que las obras urbanísticas de Madrid habían ocasionado al permitir a los propietarios de casas cargar los gastos sobre los inquilinos, aunque es posible que sí explique el tenaz apedreamiento de las farolas puestas por Sabatini y el intento de asaltar su casa. Ambos fenómenos habían sin duda soliviantado al pueblo madrileño, pero por sí solos no pueden explicar el alcance y la sociología de un conflicto de aquellas dimensiones que afectó a muchas poblaciones españolas.


    Si adoptamos una vista panorámica de toda la Monarquía, en los sucesos de 1766 actuaron un haz de complejos motivos, producto al alimón de una situación estructural y de medidas políticas coyunturales. La base del conflicto, y uno de sus desencadenantes principales, se encontraba en la periódica falta de abastecimiento al que la agricultura española sometía a muchas ciudades y que los propietarios aprovechaban para acaparar el grano y especular sin un control demasiado efectivo por parte de los responsables municipales. La respuesta popular ante una subida alarmante de los precios y un comportamiento poco edificante de las autoridades locales no era infrecuente que fuera un motín de subsistencia.


    En el caso de las revueltas de 1766 coincidieron la serie de malas cosechas de los años anteriores, que doblaron el precio del pan, y otro tanto pasó con el tocino y el aceite, todos ellos artículos de primera necesidad, con la medida promovida por el gobierno de abolir en 1765 la tasa del precio del grano y autorizar su comercio libre. Una medida que no logró parar a corto plazo la actividad de los especuladores, puesto que no se mejoraron previamente las redes de transporte y comercialización, muy anquilosadas por obstáculos naturales y por siglos de intervencionismo estatal y municipal sobre los abastecimientos. El malestar fue creciendo por momentos, como bien informaba desde diciembre de 1765 el embajador inglés en la capital:


    Como el precio del pan se ha elevado considerablemente, se han dejado oír grandes clamores por parte del pueblo de Madrid; y el día que la Corte regreso aquí [desde El Escorial], la multitud se arremolinó en torno al carruaje de la reina [Isabel] con gritos de que estaba hambrienta. Su Majestad comunicó esto al rey al día siguiente y este envío a buscar a Esquilache, reprochándole que en cierta medida era la causa de ese disturbio; y me ha comunicado alguien que escuchó la conversación, que Esquilache replicó que era imposible conciliar la guerra con los ahorros que exigía la situación económica.


    Los gritos de «danos pan y muera Esquilache» sustituyeron a los vivas a los reyes. Cuando el precio de dos libras de pan subía a cuarenta y ocho maravedíes, siendo el sueldo de un peón de ciento treinta y seis al día, no era de extrañar que hubiera un profundo malestar en la mayor parte de la población, que vivía en condiciones tan modestas que amenazaban con pasar hambre. Como afirmaba Campomanes, Madrid se llenaba cada vez de más pobres.


    La respuesta popular a las propuestas de la economía política propiciada por las autoridades, favoreciendo la libertad comercial para el crecimiento del mercado tratando de evitar la especulación de los ricos, fue contestada por la economía moral de la multitud de consumidores urbanos, multitud que reivindicaba medidas proteccionistas tradicionales que salvaguardasen sus intereses de las actividades monopolistas de unos propietarios poderosos que no cejaron en sus pretensiones de sacar beneficios de las situaciones de escasez. Y si este componente de motín de subsistencia intervino en el estallido madrileño, fue especialmente evidente en los motines que jalonaron a las diversas provincias, donde se perseguía sobre todo que los abastos fueran baratos y, en algunos casos, como en Valencia o en la «machinada guipuzcoana», el aflojamiento del severo régimen señorial o la rebaja de las rentas eclesiásticas.


    Ahora bien, a las típicas tensiones causadas por las crisis de subsistencia, por la resistencia antiseñorial o por la protesta contra la corrupción de las oligarquías locales vinieron a sumarse, paradójicamente, las tensiones que provocaban a corto plazo medidas reformistas como la supresión de la tasa del grano o la reforma de la vestimenta tradicional. De este modo, un típico motín de subsistencia de carácter espontáneo se vio azuzado también por una disposición reformista que a largo plazo mostraría más de una virtud para la economía y los consumidores españoles, los mismos que ahora combatían esas medidas en sus primeros y poco afortunados pasos. En realidad, se pedía una restauración de derechos antiguos frente a las nuevas prácticas económicas gubernamentales. Una reivindicación consuetudinaria que se realizaba igualmente en el tema de la indumentaria o frente a la política de censura desplegada en la capital del reino con las fiestas y diversiones populares.


    En el caso de Madrid, los problemas agrarios de fondo fueron aprovechados para dirimir otras cuestiones. Unas tenían que ver con la antipatía de buena parte del pueblo madrileño hacia los gobernantes italianos, sentimiento alentado por quienes aspiraban a disfrutar del favor real para acceder al gobierno. Aunque Grimaldi se llevaba una parte del rechazo, era Esquilache quien concitaba las principales críticas, siendo acusado de fácil enriquecimiento, de un desmesurado afán de poder, de acaparar la influencia cortesana sobre Carlos y de ser el culpable de la carestía. En este sentido, el motín fue, ante todo, contra Esquilache. Unos versos muy conocidos dejaron testimonio de este sentimiento popular fomentado por conspiradores nobiliarios y eclesiales:


    Yo, el gran Leopoldo primero / marqués de Esquilache augusto, / a España rijo a mi gusto / y a su rey Carlos Tercero. / Entre todos me prefiero, / ni lo consulto ni informo, / al que obra bien le reformo, / a los pueblos aniquilo, / y el buen Carlos, mi pupilo, / dice a todo: «me conformo».


    Los altos costes de la reciente guerra que España había librado contra Inglaterra, que dejaron a la Hacienda Estatal exhausta y a Esquilache intentando reponerla, así como el sentimiento de derrota que había calado entre amplias capas de la población, resultaban un buen caldo de cultivo para esta declarada xenofobia que rechazaba las novedades que venían de los extranjeros y que alteraban el habitual curso de las cosas. Un rechazo, sin embargo, al que algunos torpes comportamientos del italiano y su esposa, con un rápido y no siempre justificado enriquecimiento, vinieron a alimentar. En cualquier caso, si en Nápoles Carlos había recibido críticas por la presencia de gobernantes españoles a su llegada, ahora parecía que se reproducía la misma situación en sus primeros años hispanos, pero en el sentido contrario.


    Sin embargo, debemos recordar que también hubo causas del motín que hundían sus raíces en la intencionalidad claramente conspirativa de una parte de la nobleza, que intuyó una buena oportunidad para atacar el programa de reformas. Una nobleza que no estaba dispuesta a que la gobernaran nobles segundones ni extranjeros. Una nobleza que no aceptaba el plan de Esquilache para aumentar la capacidad de la Hacienda Real rescatando algunas regalías que desde hacía tiempo estaban en manos de los grandes señores; rescate que el italiano deseaba realizar al precio de la adquisición sin tener en cuenta la depreciación de la moneda en tan dilatado periodo. Y no menos intencionalidad conspirativa hubo en una parte de la clerecía, aquella que estaba más descontenta ante el sesgo regalista del Gobierno carolino, con especial mención para algunos jesuitas. Una política que contemplaba, entre otras disposiciones, la intención de Esquilache de hacerse cargo directo del excusado, impuesto que consistía en la entrega al Estado del diezmo más rico de cada parroquia, y también que la comunidad eclesiástica pagase los mismos impuestos que los legos por sus adquisiciones excepto aquellas que fueran de primera fundación.


    Por último, no hay que desestimar tampoco la influencia de las disputas internas que se producían en el bloque reformistas. En este sentido cabe recordar al anterior primer secretario Ensenada, que no teniendo un protagonismo directo en los sucesos y sintiéndose respaldado por Francia, los jesuitas y los colegiales, creyó llegada una nueva posibilidad de volver a entrar en las lides de gobierno sustituyendo a los italianos. Aspiración que también sostenía el jefe del partido aragonés (léase también «español»), el conde de Aranda. En cualquier caso, todo apunta a que el motín no fue espontáneo, sino preparado por las manos de varios sectores contrarios a las reformas. Las inquietudes del pueblo fueron aprovechadas por un sector de las clases privilegiadas para torcer la voluntad del Gobierno y defender sus intereses.


    Las consecuencias del motín también fueron diversas. Si bien, en un primer momento, tanto Carlos como las autoridades locales concedieron buena parte de las peticiones a fin de calmar rápidamente los ánimos y ganar tiempo, con posterioridad se dio marcha atrás en algunas concesiones. Especial papel tuvo en esta misión el nombramiento del conde de Aranda como presidente del Consejo de Castilla, sustituyendo a un Rojas que fue considerado un inepto, o bien demasiado complaciente con los sublevados. En efecto, Carlos tardó más de ocho meses en volver a Madrid desde su preventivo retiro de Aranjuez. No solo era el temor a que se reprodujera la situación lo que lo retenía lejos de la Corte, sino que consideraba que, habiendo sido humillada su condición real, no debía volver a la capital hasta que no tuviera una satisfacción por la ofensa recibida. Por eso Aranda hizo gestiones para que el Ayuntamiento, la gran nobleza titulada, el alto clero o los gremios mayores y menores elevaran sus peticiones para que el monarca retornara y las concesiones fueran declaradas ilegales. El 23 de junio de 1766, contemplando esas solicitudes institucionales, el Consejo de Castilla decidió declarar la algarada como un medio improcedente y deleznable para conseguir las demandas sociales. Además, a su regreso a la capital, el rey quiso tomar precauciones de futuro acuartelando en Madrid una fuerza de quince mil soldados, en una clara demostración de que para Carlos el orden social era prioritario y que cualquier nueva revuelta no tendría ninguna posibilidad de éxito.


    Lo anterior tuvo bastante de compensación meramente formal para salvar la dignidad de la autoridad real, pues las concesiones principales a los amotinados se mantuvieron casi todas. La odiada Junta de Abastos no fue restaurada. Esquilache cogió el camino del exilio. Si bien se anularon las rebajas de los comestibles y se mantuvo el libre comercio del grano, también es cierto que se autorizó la entrada de trigo siciliano y se aceleró la reforma de los pósitos. Se dio más participación al pueblo en la vida municipal a través de los alcaldes de barrio, síndicos y personeros, lo que significaba una tímida vigilancia popular ante los habituales desmanes de la oligarquía municipal, especialmente en materia de abastos. Y, por último, el indulto se mantuvo en vigor, aunque ello no impidió que las cárceles y los hospicios de Madrid se llenaran de elementos considerados peligrosos y antisociales por parte del poder establecido. O bien que en ciudades como Zaragoza y otros lugares las autoridades se mostraran más implacables con los amotinados. La Gaceta, que nada había dicho sobre los acontecimientos de Madrid,informaba que en el caso de la capital aragonesa:


    ... está restablecido el sosiego y público orden en aquella ciudad [...] Son ya doce los ajusticiados, todos cabezas del motín, fijadores de pasquines, incendiarios de casas, saqueadores y ladrones de ellas; varios los que han llevado azotes por las calles, los enviados a presidio y destierro; y muchos aun los presos por finalizarles sus causas.


    Por la extensión de los motines, inaudita hasta entonces, por la variada confluencia de los sectores sociales actuantes, por la virulencia de las acciones en la propia capital y en otras ciudades significadas, las revueltas de 1766 llegaron a ocasionar un punto de inflexión en la política reformista, sin llegar en todo caso a detenerla plenamente. Aun así, Carlos experimentó un primer aviso de lo empedradas que podían estar las reformas si no tenían una mayor sensibilidad frente a la opinión pública. A partir del motín, la política reformista no se paralizó, pero no es menos verdad que Carlos siempre tuvo estos acontecimientos en su propia retina política. Cuando menos había aprendido una lección: las algaradas podían ser muy peligrosas si tenían como escenario Madrid y si los sectores conservadores podían utilizarlas indirectamente en su favor y en contra de las novedades. Y ese miedo se le quedó incrustado en su memoria durante el resto del reinado, formando en él un dilema que nunca resulta sencillo resolver: orden o reforma. Para Carlos, el primero fue siempre la condición de la segunda. Puestos a elegir, la renovación podía esperar, puesto que sin orden no había gobierno que pudiera impulsar la reforma.


    Quizá por eso muchos de los cambios emprendidos, siendo significativos, tuvieron una impronta moderada y no fueron capaces de resolver definitivamente los verdaderos problemas que estaban en la base misma de la conflictividad sociopolítica, pacífica o violenta, de la sociedad española. Aunque hay que reconocer, no obstante, que Carlos gobernaba con unas huestes reformistas que eran una minoría y que los conservadores guardaban importantes parcelas de poder e influencia. Y por si el año no había resultado complicado, cuatro meses después de los motines, Isabel de Farnesio, personaje político clave en el transcurso del siglo, iba a dejar más solo todavía al rey viudo, a su amadísimo Carletto. Sin duda, 1766 fue un annus horribilis para Carlos.


    ARANDA: AUTORIDAD Y REFORMISMO


    Políticamente, las consecuencias fueron también de gran peso. Ensenada tomó el camino del exilio hacia Medina del Campo, y el abate Miguel de la Gándara y el marqués de Valdeflores entraron en prisión. Como explicaremos más adelante, los golillas consiguieron que los jesuitas fueran expulsados un año después. El partido español de Aranda se hacía con una parte del control político, aunque el rey siguió confiando también para la tarea de gobierno en Grimaldi y en los jóvenes fiscales del Consejo de Castilla, Campomanes y Floridablanca. Y Carlos se convenció de que debía hacer algunos cambios en el Gobierno para poder continuar con la empresa reformista.


    El primero era el necesario relevo de Esquilache de las dos carteras que ocupaba. En su lugar, el monarca decide dar entrada a sendos políticos españoles poco conocidos y de un talante reformista templado: Miguel de Múzquiz en Hacienda y Juan Gregorio de Muniain en Guerra. El primero era originario del Valle de Baztán (Navarra) y se distinguió por sus conocimientos económicos, tejiendo al frente del Erario Público una labor que fue elogiada a su muerte por Cabarrús, al que precisamente había apoyado en sus proyectos del Banco de San Carlos y de la Compañía de Filipinas. Honrado finalmente con el título de conde de Gausa, fue siempre un político con alma de alto funcionario que no opuso resistencia a los proyectos reformistas del rey. Muniain era también de origen navarro. Militar de carrera, fue llamado a Madrid cuando servía como general en tierras de Extremadura. Colaborador cortesano del infante Felipe de Parma, paulatinamente se acercó a los postulados reformistas. Hasta su muerte, estuvo al frente del ministerio bélico con una comprobada eficacia que Carlos siempre alabaría.


    Sin embargo, la crisis no quedaba solucionada con el destierro de Esquilache, su destino en la embajada de Venecia y su relevo por dos funcionarios de escaso relieve político. Entre otras cosas porque el poder en la España de la época no descansaba solo en las Secretarías de Estado. Aunque disminuido en sus funciones, había un mundo de gobierno polisinodial formado por varios Consejos (Indias, Guerra, Hacienda, Inquisición, Órdenes Militares) a la cabeza del cual estaba el veterano Consejo de Castilla. En el caso de este último, tenía todavía muchas cosas que decir, pues sus magistrados y fiscales estudiaban todas y cada una de las órdenes antes de que el monarca les diera su visto bueno. Aunque algo anquilosado, el peso de sus veinte consejeros, llegados al cargo después de una larga carrera funcionarial, así como sus numerosas atribuciones, le proporcionaban una indudable fuerza política que iba a utilizar el resto del reinado carolino.


    Además, la crisis del motín requería la concurrencia de un brazo fuerte, enérgico y eficaz que apaciguara los descontentos mostrados por una parte de la población y de la clase política, aquella que se había mostrado más contumaz en su rechazo a la asunción de importantes parcelas de gobierno en manos de los ministros de origen italiano. La solución carolina fue Pedro Pablo Abarca de Bolea y Jiménez de Urrea, décimo conde de Aranda. Nacido en el pueblo oscense de Siétamo en 1718, Aranda era dos veces grande de España y un rico propietario que había sido educado bajo la dirección de los jesuitas de Zaragoza y en el Colegio de Nobles de Parma, institución de la que huiría para abrazar la carrera militar, imitando la trayectoria paterna y siguiendo la tradición de buena parte de la gran nobleza de la época. En este oficio alcanzaría todos los grados hasta llegar al de capitán general de Valencia a la temprana edad de cuarenta y cuatro años. Mientras tanto, había luchado en tierras italianas sirviendo a Fernando VI, así como en Portugal durante la Guerra de los Siete Años, ya en época carolina. También hizo de embajador de ambos monarcas, primero en Lisboa y luego en Polonia. Amén de este currículum militar y político, Aranda era un hombre culto que había viajado por las principales capitales europeas (París, Viena, Berlín) y frecuentado sus más afamados cenáculos intelectuales, entre ellos el que giraba en torno al mismísimo Voltaire, de quien recibiría encendidos elogios.


    Desde luego, la decisión de nombrar a Aranda era de primera magnitud. Carlos lo hacía siguiendo el parecer de algunos ministros reformistas y contra la oposición del intrigante jefe de la aristocracia conservadora, el duque de Alba. La operación resultaba ciertamente hábil. Se trataba de poner al frente del Consejo de Castilla, y, en cierta medida, del gobierno del país, en un delicado momento que el rey estaba viviendo con gran zozobra personal, a un militar de gran prestigio (el capitán general más joven del reino) y a un noble de primera fila que, no teniendo empacho alguno en abrazar las ideas reformistas, ni problema en quererlas propagar con decisión, defendía al mismo tiempo, y con idéntico ardor, la necesidad de que España fuera gobernada por españoles y la validez de los viejos valores del linaje nobiliario, tanto que llegó a menospreciar la Orden de Carlos III por no considerarla suficientemente aristocrática al contemplar preferentemente el «mérito» y no la «sangre».


    El jefe moral del partido aragonés le era necesario a Carlos y le sirvió con plena fidelidad. Si bien al rey le molestaban su altivez y sus malas maneras —incluso a veces alegaba ocupaciones para no recibirlo personalmente—, reconocía que necesitaba de su buen nombre, de sus conocimientos, de su experiencia, de su energía, de su evidentes dotes de organización. En realidad, entre ambos siempre hubo una relación tensa. Carlos llamaba a Aranda en momentos de ahogo político, tales como reconducir la guerra con Portugal o poner orden tras el motín de Esquilache, pero la franqueza y el carácter dominante del aragonés hacían que el monarca tuviera tendencia a separarlo del poder cuando el conde era políticamente prescindible. Las propias palabras de Aranda expresan esta situación:


    ... dirás que yo tengo un carácter detestable, que desprecio lo que otros hacen, que soy amigo de todos, que no creo exista mejor parecer que el mío, que soy imperioso, insoportable [...], pero no puedes negar que he servido siempre al rey sin vacilación, sin ambición de ganancias y completamente desinteresado si se trataba de la utilidad de su majestad; que yo podía atestiguar que nunca he fomentado intrigas y siempre he hablado según mis íntimos sentimientos, llamando a lo bueno, bueno y a lo malo, malo.


    Aunque resulta poco creíble que no conspirase nunca, lo cierto es que el aristócrata, militar y líder del partido español que fue Aranda demostró ser uno de los políticos de mayor personalidad del reinado carolino y de todo el siglo, un personaje clave que siempre mostró una acerada fidelidad a Carlos. El rey había dado un paso adelante en la crisis de 1766: sustituir a Diego de Rojas, obispo de Cartagena, clérigo conservador y más bien timorato, siempre por detrás de los acontecimientos, por un activo aristócrata militar reformista que debía poner el Consejo de Castilla al pairo de la política de cambios pacíficos y con orden que el rey deseaba seguir propiciando. La intención era evidente: situar a uno de los grandes de España al frente de los deseos de un monarca moderadamente reformista; de este modo los de su propia clase tendrían menos reproches que hacer al rey. La reforma, pues, parecía que podía ralentizarse, pero no se paralizaba. Y eso es precisamente lo que trató de realizar Aranda en sus siete años al frente del Consejo de Castilla.


    La algarada de 1766, sin duda la más importante del reinado y del siglo, también vino acompañada de efectos contrarios a las posiciones renovadoras. El más significativo fue la definitiva marginación política de Ensenada. Si bien, como vimos, Carlos lo había sacado de su anterior confinamiento, ahora se producía la paradoja de ser el propio monarca el que procedía a su nuevo destierro. El motivo principal era que, durante la revuelta, los amotinados, inducidos por una minoría aristocrática, habían reclamado que Ensenada ocupara de nuevo un destacado papel político. No solo no consiguieron este propósito, sino que el marqués fue acusado de conspiración para la revuelta y desterrado a Medina del Campo, donde pasaría los últimos veinte años de su vida quien fuera el más insigne reformista de la primera mitad de la centuria. A la altura de 1766, Wall estaba retirado en Granada y Ensenada en Medina, dos de los ministros más poderosos del anterior rey Fernando VI eran ya parte de la Historia de España.


    EL TRIUNFO DE LOS GOLILLAS


    A pesar del necesario encumbramiento de Aranda, la correlación de fuerzas dentro del ámbito reformista fue inclinándose en favor de los golillas, así llamados despectivamente por sus adversarios arandistas por la gola que utilizaban como alzacuellos. Los golillas eran personajes procedentes de la baja nobleza, universitarios de formación y con una orientación fuertemente absolutista y centralista que consiguieron ocupar puestos relevantes en la vida política, como fueron, por ejemplo, los casos de Campomanes y Floridablanca. En cambio, los llamados «aragoneses», o partido español, procedían de la alta nobleza, estaban menos inclinados a la Monarquía absoluta, sostenían un foralismo algo más sensible respecto a las Españas y profesaban un cierto mayor progresismo cultural. Si bien Carlos no prescindió del más compacto grupo de los arandistas ni siquiera tras la salida de su jefe del Consejo de Castilla —pues Roda no era ajeno a ellos y una criatura de Aranda como el conde de Ricla ocupó la Secretaría de Guerra a la muerte de Muniain en 1772—, lo cierto es que fueron los golillas quienes impusieron su mayor presencia en los puntos nodales de la administración carolina y en los aledaños políticos del rey.


    En la pugna entre arandistas y golillas, Carlos quiso mantener los equilibrios pero su inclinación hacia los últimos fue cada vez más intensa. En las disputas entre Aranda, presidente del Consejo de Castilla, y los fiscales del mismo Campomanes y Floridablanca, se sentía más identificado con los segundos que con el primero. Cuando Aranda le pedía el cese de Campomanes, Carlos hacía oídos sordos. Entre la concepción militar de Aranda y la civilista de los fiscales, sabía que no podía prescindir del prestigio y el orden que significaba el aragonés, pero prefería basar principalmente su acción política de gobierno en las ideas de los fiscales. Cuando Carlos envió a Aranda como embajador en París en sustitución de Fernán Núñez y puso de presidente del Consejo de Castilla a Manuel Ventura Figueroa, clérigo muy afín a Campomanes, el triunfo de los golillas quedó en aquellos momentos certificado.


    Desde luego, es preciso advertir que ni arandistas ni golillas eran partidos en el sentido moderno de la acepción, sino meros, aunque influyentes, grupos de presión que se disputaban los puestos directivos de la reforma y la manera en que la misma debía realizarse. Además, debe recordarse que entre los golillas existían varias facciones, puesto que cada una de las grandes personalidades de este sector llevaba consigo su propia clientela política y administrativa. En realidad, los dos principales bandos ideológicamente antagonistas eran los partidarios y los enemigos de las reformas. Y estos últimos, después de 1766, perdieron bastante beligerancia hasta bien avanzado el reinado de Carlos. En los años siguientes al motín, el grueso del reformismo dominó las instancias fundamentales del poder, tanto en el Consejo de Castilla como en las Secretarías de Estado, fueran arandistas o golillas.


    Por último, no debemos olvidar tampoco la rivalidad política y social existente entre los «colegiales» y los «manteístas». Los primeros se habían formado en los privilegiados colegios mayores adscritos a las grandes universidades y formaban de hecho una casta que se reservaba para sí los puestos más importantes de la alta administración desde el siglo XVI. Los segundos, así denominados porque en la universidad llevaban una capa larga o «manteo», frente al distintivo de los colegiales, que era la muceta o «beca», eran licenciados ordinarios que procedían de sectores sociales más humildes, viéndose por ello excluidos en primera instancia de las becas de los colegios y, más tarde, de los altos cargos de la función pública. Aunque también entre estas dos facciones trató Carlos de mantener los equilibrios políticos, lo cierto es que la tendencia durante su reinado fue más favorable a los manteístas que a los colegiales, en aras sobre todo de querer acabar con el monopolio de estos últimos sobre la gobernación del Estado.


    CAMPOMANES: ENTRE LA POLÍTICA Y LA PLUMA


    En cualquier caso, dos fueron los golillas manteístas que ocuparon un lugar de honor en el cuadro de los colaboradores de Carlos: Campomanes y Floridablanca. Un binomio que compartió los sillones de la fiscalía del Consejo de Castilla, que no siempre mantuvo excelentes relaciones entre sí (ni tampoco ninguno de ellos con Aranda), especialmente a partir del ascenso político del segundo, pero sobre el que pivotó buena parte de la doctrina y la realización práctica de las templadas aspiraciones reformistas del rey, cuestión en la que ambos coincidían genéricamente.


    Pedro Rodríguez de Campomanes fue uno de los más significados pensadores del siglo y uno de los más influyentes políticos durante la mayor parte del reinado carolino. Nacido en el pueblecito asturiano de Eulalia de Sorriba en el seno de una familia de hidalgos modestos en 1723, pasó sus primeros años bajo la tutoría de un hermano de su madre, canónigo de la Colegiata de Santillana del Mar, quien le introdujo en la filosofía, el griego y el árabe. Buen estudiante de letras en Oviedo y de leyes en Sevilla, con poco más de veinte años se traslada a Madrid para trabajar en bufetes particulares hasta conseguir, tres años después, el título de abogado en 1745 y abrir un bufete propio. Durante este tiempo asiste a diversas tertulias de ambiente regalista y reformador y continúa perfeccionándose en los idiomas.


    Sus buenas dotes personales y la protección directa de su amigo y mentor Wall lo llevaron finalmente a la administración pública. Empezó ejerciendo de asesor en el juzgado de las rentas de correo, servicio del que sería nombrado su director general. En 1762 se incorpora al Consejo de Castilla en calidad de fiscal, institución en la que permanecería el resto de su vida política y de la que fue nombrado presidente en sustitución de Manuel Ventura Figueroa, un hábil clérigo cortesano que siempre le había apoyado en su acción como fiscal. En 1791 dimitió de sus cargos, aunque también hay quien opina que fue cesado debido a sus desavenencias con Floridablanca. Un año después de abandonar el alto tribunal sería nombrado consejero de Estado, puesto que desempeñó hasta su muerte. Por todos sus servicios públicos fue condecorado en 1796 con la Orden de Carlos III. Además de esta fecunda tarea política, Campomanes tuvo tiempo para realizar una sólida y amplia producción intelectual en el ámbito económico, helenístico e histórico. Su biblioteca personal estaba dotada con siete mil volúmenes y, entre otras entidades culturales, fue presidente de la Real Academia de la Historia desde 1764 y de la Academia de Jurisprudencia desde 1774.


    Aunque, formalmente, el cargo de fiscal no representaba un gran poder ejecutivo, lo cierto es que la fuerte y brillante personalidad de Campomanes —algunos autores hablan de un personaje «altanero y engreído»— convirtió el cargo en un verdadero ministerio de facto, uno de los más influyentes de la Monarquía y al que todos reconocían como el fiscal más experimentado e instruido. Desde esta atalaya, parecía tener el don de la ubicuidad política, pues supo estar presente en la mayoría de las decisiones importantes que se tomaron durante el reinado, presencia que a menudo resultó decisiva y que casi siempre fue ejercida con un claro sesgo pragmático y de preservación del orden público, muy al gusto de Carlos. Durante dos décadas, las opiniones regalistas y reformistas del insigne asturiano fueron escuchadas con atención por el rey y sus ministros, pues con casi todos ellos tuvo siempre buenas relaciones. Lo fueron respecto a la política de libertad en el comercio de granos, a la desamortización de tierras en manos muertas, a la expulsión de los jesuitas, a la libertad comercial con América, al fomento de las tareas educativas, a la formación de los artesanos, a la industria doméstica, a la creación de las Sociedades de Amigos del País, a la reducción de la mendicidad, a la reforma de la beneficencia, y a un largo etcétera. Temas todos ellos a los que a menudo se aproximaba a partir de un esbozo histórico que le servía para entender mejor las diversas problemáticas de su presente.


    Mediante libros, discursos, informes o respuestas fiscales supo estar al servicio de la reforma y del rey que la encabezaba. Nunca estuvo en el primer lugar, lo cual le evitaba por otra parte el fuerte desgaste de la política ministerial, pero siempre, con más o menos influencia según las épocas, se situó en la primera fila de la reforma de España, de la que resultó un verdadero adalid. Y siempre estuvo también en medio de las disputas de los diversos partidos que pugnaban por conseguir el poder al servicio del monarca. No es extraño, pues, que a lo largo de buena parte de su reinado, Carlos se apoyara decididamente en su experiencia, en su criterio, en sus visiones de futuro, la principal de las cuales era reforzar el poder del soberano para conseguir el renacer de la Monarquía y la felicidad de los vasallos, cuestiones ambas que el asturiano no veía que fueran ninguna contradicción puesto que «para ser rico el monarca es necesario lo sean sus vasallos». Incluso podría pensarse que la longevidad del asturiano en la vida pública bien parecía resultar una cierta garantía de continuidad para las ideas y las acciones reformistas que el monarca amparaba.


    FLORIDABLANCA: EL PRIMER MINISTRO


    José Moñino Redondo, conde de Floridablanca, fue el otro gran pilar reformista en el que Carlos se apoyó y que a veces resultó también un contrapeso frente a la opinión de Campomanes. Nacido en Murcia, procedía de una familia hidalga con escaso patrimonio, pues su padre ejercía de modesto notario eclesiástico. Estudió leyes en Orihuela hasta hacerse abogado a los veinte años. Su primer destino fue la cátedra de Derecho Civil en el Seminario de San Fulgencio de Murcia. Las disputas doctrinales y los bajos ingresos le animaron a trasladarse a Madrid para ejercer la abogacía por cuenta propia, oficio que compaginaría con el de letrado de los Reales Consejos de Castilla, así como con su ocupación en resolver los asuntos del duque de Arcos. La fama de sus buenas aptitudes llegó a oídos de Ensenada, quien le encargaría que procediera judicialmente contra los «dañadores» de montes. Su reconocida competencia lo llevaría a ser nombrado alcalde de Casa y Corte en 1763, cargo dedicado a velar por la seguridad de la capital.


    Tres años después, gracias a sus evidentes cualidades jurídicas y organizativas, al respaldo de los Osuna, a su defensa de Campomanes en su polémico libro sobre la desamortización y a la recomendación de su paisano el cartagenero obispo Rojas, a la sazón presidente del Consejo de Castilla, consigue acceder a la segunda fiscalía de tan alta institución. Desde este nuevo cargo centrado en las cuestiones criminales, Floridablanca desempeñará una siempre moderada tarea de carácter reformista que tuvo su plasmación en numerosos asuntos, entre los que destacaría su intento de ir creando una Iglesia «nacional» y un poder eclesiástico supeditado al civil en todas aquellas materias que no fueran estrictamente de fe. En 1772 pasaría a ocupar la embajada en Roma, donde sería el encargado de redactar, un año después, el Breve de extinción de la Compañía de Jesús, acción que le valió el título de conde. Su carácter suave (aunque parece que se fue tornando más autoritario), sus eficaces gestiones fiscales en el Consejo, su éxito contra la Compañía y sus buenas dotes diplomáticas mostradas en Roma le condujeron finalmente, en 1776, a la Secretaría de Estado en sustitución de Grimaldi, quien fue su avalador ante el rey para cerrar el paso a Aranda y quien pasaría a ocupar, por su parte, la plaza que el murciano dejaba vacante en Roma, sin duda un buen retiro para quien durante tantos años había servido a Carlos con lealtad y eficacia.


    La dimisión de Grimaldi se debió a un cúmulo de situaciones adversas para él. Las más relevantes resultaron su progresivo desgaste ante los demás Gobiernos europeos, la continua presión de una camarilla establecida alrededor del príncipe de Asturias, que suspiraba por Aranda (con el consiguiente enfado del rey y padre Carlos), el descontento popular por el desastre de la escuadra española dirigida por el «extranjero» O´Reilly en 1775 frente a Argel y, por si fuera poco, un progresivo desencanto del rey, que veía cómo Grimaldi era incapaz de sacar hacia adelante el programa reformista y cómo las calles de Madrid se volvían a inundar de pasquines al estilo de 1766. El batacazo argelino culminaba así la progresiva debilidad del italiano. Precaria situación que ningún miembro del Gobierno hizo nada por paliar. Roda y Ricla porque jugaban la carta de Aranda, Múzquiz porque nunca había tenido buenas relaciones con él, y Arriaga porque ya no estaba entre los vivos. Una desaparición que había dado entrada en el Gobierno, en 1776, a Pedro González de Castejón en la nueva Secretaría de Marina y al malagueño José de Gálvez, un incondicional de Múzquiz, bien relacionado con los arandistas y hombre de poderosas ideas reformadoras, en la también nueva Secretaría de Indias.


    Con el nombramiento de Floridablanca como hombre fuerte del Gobierno, Carlos fulminaba las esperanzas de Aranda y sus partidarios de que este dejara la embajada en París para volver a ocupar el poder en Madrid. Como decían con desprecio los arandistas, otro «cagatintas», otro leguleyo de escasa entidad llegaba a la vera del rey para mandar a los españoles. Al mismo tiempo, Carlos mostraba su clara intención de seguir por la misma senda moderada y civilista, aunque con un ministro principal renovado, con buena fama de gestor y progresivamente rodeado de gentes elegidas por él mismo, pues, cuando los arandistas Roda, Múzquiz y Gálvez fallecieron, supo colocar a personajes afines como Antonio Valdés en Marina, Pedro López de Lerena en Guerra y Hacienda, sustituido dos años después por Jerónimo Caballero, y, en 1787, desdobló la Secretaría de Indias en Guerra y Hacienda para Antonio Valdés y Gracia, y Justicia para Antonio Polier. Cada vez más, Floridablanca se convirtió en el hombre fuerte de la Monarquía durante los últimos once años del reinado, ganándose un margen de libertad y confianza que nadie había conseguido antes de un Carlos ahora cada vez más anciano y desentendido del gobierno cotidiano. Una confianza ratificada ante los intentos de dimisión expresados por Floridablanca en su célebre Memorial. Una confianza que el murciano utilizaría con gran decisión para desarrollar lo máximo posible el programa de reformas que, a su juicio, España necesitaba culminar. Y, aunque a veces fue acusado de conservador, lo cierto es que durante su mandato tuvieron lugar, como más adelante analizaremos, importantes reformas sociales, como la declaración de honradez de los oficios, la suavización de la política frente a las minorías étnicas (gitanos, chuetas, agotes y vaqueiros) o ciertas limitaciones a la jurisdicción inquisitorial.


    Tanta era la confianza depositada por Carlos en Floridablanca que le pidió a su heredero que se comprometiera a mantenerlo en su cargo al ser coronado rey, pues consideraba que era la «mejor herencia» que le podía dejar a un hijo cuyas dotes para reinar no le parecían las mejores. Y así ocurrió en los primeros años de su reinado, cuando el murciano tuvo que lidiar con los difíciles sucesos revolucionarios franceses, ante los que mantuvo una decidida hostilidad, conformando un verdadero «cordón sanitario» con diversas medidas que deseaban evitar cualquier contagio. Sin embargo, en 1792, tras quince años al frente de la dirección política española, la confianza se quebró cuando un Aranda redivivo, con la colaboración de Godoy y María Luisa, se encargaría de acusarle de abuso de poder, malversación de fondos públicos, nepotismo con la colocación de familiares y amigos, y de sustituirle primero y confiscarle sus bienes y encarcelarle después, en la ciudadela de Pamplona y durante nueve meses, los mismos que duraría Aranda en el poder. Depuesto en su honor y en sus posesiones, se retiró a su ciudad natal hasta que en 1808 realizaría su última y simbólica aparición en escena para encabezar la Junta Suprema Central encargada de dirigir la resistencia frente a los franceses. Sería su postrer acto de servicio a los Borbones y a la Monarquía.


    Carlos dispensó a todo este elenco de primeras figuras políticas un amparo bastante notable. Sabía que sus ministros precisaban de su respaldo para poder llevar a cabo unos proyectos de mejora y cambio que a menudo topaban con una fuerte oposición ideológica y social. La tónica general fue la de ofrecer buenos márgenes de seguridad en cuanto a la continuidad en el cargo, siempre y cuando, claro está, el ministro en cuestión supiera rectificar o retirar sus propuestas en caso de que el rey lo considerara pertinente. Puede decirse, pues, que Carlos procuró gobernar con los menos políticos posibles, al tiempo que les otorgaba la máxima confianza sostenible para que le hicieran las diversas proposiciones de gobierno sobre las que el rey decidía. Por eso contó únicamente con dieciséis secretarios de Estado y tres presidentes del Consejo de Castilla. Apenas dos decenas de personas en la alta magistratura política española para casi treinta años de reinado. De hecho, muchos de ellos no fueron reemplazados hasta que fallecieron. El rey prefirió siempre la continuidad y la estabilidad de sus ministros mientras le fueran obedientes y no lo exigiera la coyuntura política con la máxima necesidad. Cuando, a criterio de Carlos, la política lo demandaba, no vaciló en destituir a sus ministros principales. Wall, Esquilache, Grimaldi o Aranda son un buen ejemplo de ello.


    EL CASO OLAVIDE


    Ni tampoco dudó Carlos en dejar sin defensa regia ante las fuerzas conservadoras a personajes del mundo reformista e ilustrado cuando creyó que la situación política lo precisaba. La más notable y sonada fue la de Pablo de Olavide y Jáuregui. Limeño, nacido en 1725 en el seno de una familia acomodada en la que su padre, de origen navarro, alternaba las actividades comerciales con diversos cargos en la administración colonial, Olavide pasó sus primeros veinticuatro años en su ciudad natal. Allí recibió una sólida educación en colegios de jesuitas y en la universidad, donde entre 1740 y 1742 obtendría los grados de licenciado y doctor en Teología, Derecho Canónico y Derecho Civil. Con solo diecisiete años empieza a dar clases en dicha institución y consigue la cátedra de Maestro en Sentencias. Su inteligencia y buenas maneras pronto le llevaron a ocupar diversos cargos en la función pública, siendo nombrado en 1745 oidor de la Audiencia de Lima. Tras un prometedor inicio, su carrera se complicó al ser acusado de prácticas fraudulentas en relación a la herencia de su padre. El largo pleito le obligaría finalmente a trasladarse a la metrópoli para arreglar dicho asunto ante el Consejo de Indias. La cuestión se salda en su contra y es cesado en su cargo.


    Sin embargo, su boda en 1755 con la rica viuda María Isabel de los Ríos le permite entrar en la alta sociedad madrileña, convirtiendo su casa en una tertulia de filosofía y política a la que asistía el propio Campomanes. Después de un viaje por Europa en el que conoce a Voltaire, se instala definitivamente en España bajo la protección de Aranda y Campomanes. Es entonces cuando quedó constituida de hecho lo que en los mentideros políticos de la época se conocía como la Trinca, término que referenciaba la estrecha colaboración existente entre los tres personajes en aquellos momentos. Sus buenos oficios como director de los hospicios de San Fernando y de Madrid le facilitaron el camino para que fuera nombrado intendente del Ejército de los Cuatro Reinos de Andalucía y asistente de Sevilla en 1767. A partir de su estancia en la capital hispalense, su actividad política se acelera al participar activamente en proyectos reformistas, como la mejora urbanística de la ciudad, los planes educativos para la reforma universitaria sevillana, la mejora de la agricultura o la dirección de la colonización de Sierra Morena. También sería en la ciudad hispalense donde Olavide propiciaría la creación de una afamada tertulia en la que participaron intelectuales de la talla de Jovellanos.


    Toda esta activa tarea reformadora no pasaría desapercibida para las fuerzas conservadoras. A pesar de ser un convencido católico, Olavide acabaría acusado de herejía ante la Inquisición por Romualdo de Friburgo, capellán en la nueva población de La Carolina, que le acusaba de leer a los enciclopedistas franceses y expandir sus ideas entre los pobladores de Sierra Morena. A ello ayudaría sin duda el hecho de que sus actividades al frente de las repoblaciones le granjearon la enemistad de los grandes propietarios locales y de los ayuntamientos, que veían peligrar sus pastos comunales, así como la inquina de las órdenes monásticas que habían quedado excluidas de los nuevos asentamientos. Tampoco debió de ayudar el hecho de que el peruano hiciera declaraciones en contra de las devociones populares, calificándolas de supersticiones, que prohibiera enterrar a los muertos en las iglesias, que criticara a los frailes capuchinos por considerarlos ignorantes, que no permitiera que se vendieran indulgencias, como la bula de la Cruzada, o que se hicieran limosnas. El 31 de octubre de 1775 fue detenido y encarcelado durante dos años en Madrid bajo la acusación de «herético formal, desprovisto de verdadera religión, y penetrado de los principales errores de los filósofos naturalistas y materialistas de nuestro tiempo». En 1778 la sentencia fue inapelable: Olavide era confiscado, inhabilitado y desterrado a perpetuidad a veinte leguas de Madrid, los Sitios Reales, Lima y Sevilla, así como recluido durante ocho años en un monasterio, donde se le dio a leer el Símbolo de la fe de fray Luis de Granada.


    ¿Por qué Olavide? ¿Por qué prosperó aquella denuncia cuando el peruano había saldado con solo preliminares otras cuatro delaciones presentadas ante el Santo Oficio? Pues seguramente porque era una pieza asequible para realizar por parte de la Inquisición un castigo ejemplarizante y atemorizador ante el grupo de ministros reformistas carolinos o de avisar al inquisidor general Bertrán de que no podía ser tan permisivo ni ilustrado. Como años después diría Manuel Godoy, con el autillo de Olavide se quiso dar un aviso a los reformadores. El peruano era el eslabón más débil: ni era noble de rancio abolengo, ni un político de primera línea protegido sin resquicios por el manto real. Era, en cambio, una excusa, un chivo expiatorio, el personaje idóneo para un escarmiento por parte de los más conservadores. Y, tal vez, también una forma de Grimaldi de vengarse de Aranda, que era el gran protector de Olavide, antes de marchar hacia Roma, o bien de ensenadistas como Ventura Figueroa, a la sazón presidente del Consejo de Castilla en sustitución precisamente del conde.


    ¿Y qué hicieron por él las huestes reformistas? Aranda estaba en París y, además, había marcado distancias respecto al limeño por sus anteriores problemas inquisitoriales. Ahora ya no parecía acordarse de sus elogios cuando lo consideraba «un sujeto de talento superior, aplicación constante, celo y amor a la patria». Campomanes se encontraba también en el punto de mira del alto tribunal y no ignoraba que a él mismo solo le protegía finalmente el amparo real. Por eso quizá tampoco quiso rememorar cuándo opinaba que Olavide era «un hombre lleno de luces y de patrimonio robusto y de recursos para dar salida a todo» lo que fuera menester en la colonización de Sierra Morena. Roda se inhibió y le aconsejó que hablara con el inquisidor general, Felipe Bertrán, hombre de tendencia ilustrada que veía este problema con verdadera congoja personal, y que le libró de un acto público. Y poco más. Solo su familia y algunos personajes de menor rango salieron en defensa de Olavide. Nicolás de Azara escribía desde Roma al secretario Roda lo que debía ser un sentimiento bastante generalizado entre los ilustrados: «¿Es posible que se vean aún las cosas como las que acaban de hacer con Olavide? Yo no soy su amigo, pero la humanidad me hace llorar lágrimas de sangre».


    ¿Y qué hizo Carlos por salvar a uno de sus servidores de la muerte civil a la que se le había condenado? Pues no hizo nada. Los elogios que antaño había prodigado hacia el peruano se tornaron indiferencia y silencio. La Memoria en defensa de su marido que Isabel de los Ríos le había enviado personalmente la tramitaría hacia el inquisidor general. Algunos autores han querido ver en esta posición carolina la influencia de su veterano confesor fray Joaquín Eleta, pues es bien sabido que fue él quien amparó la denuncia de fray Romualdo. Es posible que el honesto pero intransigente y corto de alcances Eleta presionara la conciencia religiosa del rey. Sin embargo, el fanatismo del confesor no fue la causa principal del silencio real. Antes parece que tiene más cuerpo la idea de que Carlos no creyó conveniente un enfrentamiento directo con una Inquisición que todavía conservaba buena parte de su popularidad, máxime ante un peruano que no era un grande de España, condición social que Carlos jamás hubiera dejado que fuera humillada.


    La condena de Olavide fue un duro golpe para la imagen y el prestigio de España entre amplios sectores ilustrados europeos, que opinaban que se había revigorizado la Inquisición y que Carlos se había doblado ante ella. Así se lo decían a Roda desde la embajada española en París dirigida por Aranda:


    Acá se ha hecho bastante pública la prisión de Olavide, y nos atacan estas gentes con la mayor insolencia. Si llega a publicarse, como es regular, en las gacetas extranjeras, y si es cierto, como lo escriben en Cádiz, que se prepara un auto de fe público, habemos de ser la irrisión de estas gentes, y nos veremos forzados a cerrarnos en casa mientras dure la tempestad [...]. Esta mojiganga es la que nos ha arruinado, pues como aquella ciudad [Cádiz] está llena de comerciantes franceses ha llenado este reino [Francia] de relaciones exageradas y equivocadas, pintando que se había restablecido la Inquisición en todo su antiguo vigor y que hasta el mismo rey se había declarado que estaba sujeto a ella.


    En efecto, el limeño cumpliría dos años de cárcel en distintos lugares de la geografía española. Desde Cataluña, donde fue autorizado a tomar baños de agua en Caldas de Montbuy, se fugó a Francia en 1780, donde fue recibido triunfalmente por los enciclopedistas, siendo el propio Diderot su primer biógrafo. En el país vecino vivió bajo el falso nombre de conde de Pilos hasta que, siendo acusado de contrarrevolucionario por el Terror, fue encarcelado en 1794. Puesto en libertad un año después, se retiraría a Cheverney, donde escribió su famoso Evangelio en triunfo, una obra en la que realiza una apasionada defensa de la religión católica al tiempo que desarrolla la esencia de sus ideas reformistas en el campo social y económico. En 1798, Carlos IV anularía la sentencia del Santo Oficio y Olavide pudo volver a España recuperando su honor y sus bienes. Pese a las diversas ofertas políticas de Godoy, decidió vivir retirado en Baeza dedicado a la tarea intelectual. Era, con todo, una España en la que ya no estaba Carlos.


    POCAS CABEZAS PARA GOBERNAR


    Así pues, durante el reinado del tercer Borbón, el poder político quedó repartido entre las pocas cabezas que ocuparon los principales cargos de los dos organismos centrales en la gobernación de la Monarquía: las Secretarías de Estado y el Consejo de Castilla. Entre ellos hubo colaboraciones y enfrentamientos, pero la tendencia fue que los consejeros quedaran supeditados a los secretarios. Si bien estos últimos eran los que estaban llamados a realizar el programa político del rey, resultaba estratégicamente necesario que los fiscales y el presidente del Consejo fueran proclives a unas iniciativas que en última instancia emanaban o eran protegidas por la voluntad real. De ahí que Carlos quisiera mantener en las fiscalías de este veterano organismo a gentes afines a las reformas como Campomanes y Floridablanca. El primero con una tarea algo más radical e intelectualizada, el segundo con menor bagaje cultural, pero con evidente pragmatismo y moderación. Y los dos, eso sí, cumpliendo con la debida prudencia política que tanto agradaba al rey.


    ¿Formaban estos hombres un partido político? En la acepción moderna del vocablo es evidente que no. Pero sí puede afirmarse que una serie de personajes centrales del mundo de la alta política llegaron a formar en torno a Carlos un verdadero equipo. Un equipo que se cohesionó especialmente tras los motines de 1766 y la consiguiente expulsión de la Compañía de Jesús. Fue entonces cuando una serie de políticos de corte inequívocamente reformista, regalista e ilustrado ocuparon los puestos principales del gobierno. Un equipo cuyo vértice era el monarca que los elegía, apoyaba y en buena medida coordinaba, al menos en cuanto al trazado general a seguir para mejorar la cara de la Monarquía.


    No constituyeron un equipo homogéneo, ni mucho menos siempre compacto. Ni fueron los únicos reformadores: en la propia Compañía de Jesús y en el partido aragonés había también decididos partidarios de las reformas. Sin embargo, el núcleo carolino tenía una premisa básica: el necesario reforzamiento del poder absoluto del monarca como vía estratégicamente necesaria para la mejora de España. Es decir, la creencia primera y axiomática de que solo un monarca imbuido de un absolutismo incontestable podía poner en marcha y, lo que era más importante, podía defender con garantías las reformas que debían modernizar al país. Carlos también creía en esa misma filosofía política que en aquellos tiempos practicaban la mayoría de las naciones europeas. Una práctica generalizada que parecía validar lo acertado de la idea central: el rey absoluto con sus fieles ministros como ejes centrales de la acción política renovadora. Así que siempre prefirió rodearse de pocos, honestos, incansables y obedientes colaboradores procedentes en su mayoría de la hidalguía, de las filas de la administración y del mundo del derecho. Personajes que, en cierta forma, casi todo se lo debían a él. La única excepción, en momentos además singulares, fue Aranda, dos veces grande de España. Los demás, fueron nobles de modesta condición que alcanzaron mayor rango social merced a sus servicios al Estado, es decir, a la promoción que el amo Carlos les daba por su eficaz gestión en favor de la empresa reformista que él encabezaba.


    Y, en este sentido, las cosas siempre fueron del mismo tenor: entre el preparado, fiel y reformista Floridablanca o el terrateniente aristócrata conservador Alba, Carlos sabía que debía reposar en el primero si quería poner España al mismo paso de las principales potencias europeas que le disputaban el preciado Imperio colonial americano. No es que fuera contrario por antonomasia a la nobleza, sino que era preciso que se apoyara, si quería llevar adelante sus planes regeneracionistas, en aquella facción de la misma que podía interpretar adecuadamente, y ejecutar con eficacia, la reforma que España precisaba. Una reforma que no pretendía cambiar radicalmente el sistema, sino racionalizar y perfeccionar su funcionamiento. Para tal empresa prefirió confiar en pocas personas, intentó siempre protegerlas y promocionarlas, pero no tuvo tampoco demasiado empacho en sacrificar alguna que otra pieza en las garras de los enemigos de la reforma si él consideraba que la ocasión lo precisaba políticamente. Como hemos visto, Olavide bien pudo comprobarlo en sus propias carnes. Igual que el periodista Luis García Cañuelo, primero protegido por Carlos y después procesado por la Inquisición en 1788, muy poco antes de que se acabara el reinado.
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LA MONARQUÍA EN EL MUNDO


    LA POLÍTICA EXTERIOR DE CARLOS


    El programa de mejoras internas que Carlos quería llevar a cabo no era independiente del entorno internacional. Los dos ámbitos eran vividos en la época como dos caras de una misma moneda. En el caso de Carlos, formaban incluso una verdadera simbiosis en su cabeza política. La política internacional no resultaba para el monarca un mero juego de batallas destinado a conseguir el prestigio dinástico, ni un divertimento diplomático para mayor gloria de su fama como gobernante. Las cosas eran un tanto más complejas. Es indudable que los intereses dinásticos influyeron en la conformación de algunas actuaciones en política exterior, pero no resulta menos evidente que esta tuvo el objetivo último de mejorar el estatus de España en el marco continental en un momento en que se estaba perfilando una verdadera economía-mundo, al menos en los circuitos comerciales y financieros. O dicho de otro modo, Carlos quería conquistar el respeto de las potencias que le disputaban la consecución de nuevas tierras, nuevos vasallos, nuevas rentas y nuevos mercados.


    Y, desde luego, esto último tenía que ver con los intereses internos de la Monarquía. Si se deseaba un reino fuerte y unos vasallos felices, había que mejorar ciertamente muchas cosas en la propia vida del país, pero no menos debían preservarse y aumentar los mercados coloniales. Y en eso estuvieron siempre de acuerdo Carlos y sus colaboradores: fortalecer la Monarquía para conservar las colonias. América era la alhaja más preciada del reino. Semanas antes de acceder al trono español, el propio monarca le había dicho al embajador francés en Nápoles «que su primera preocupación, tan pronto fuera dueño de sus actos, sería poner en seguridad las Indias españolas». Una preocupación que se mantendría durante todos los días de su reinado.


    Sin embargo, para poder mantener el Imperio colonial intacto y puntero era preciso que la economía hispana creciera y generase de este modo la posibilidad de tener un sólido Ejército y una potente Armada capaces de salvaguardar militarmente lo que la diplomacia española no alcanzara a conservar en unas Indias españolas que debían ser poderosas para servir las necesidades de la metrópoli. Y también era necesario que pudiera constituirse una importante y eficaz burocracia que hiciera cumplir los designios reales en todos los territorios españoles, fueran peninsulares o indianos. Como puede comprobarse, un verdadero círculo cerrado de causalidad que Carlos y sus ministros siempre tuvieron muy presente a la hora de diseñar la política exterior que más convenía en cada coyuntura.


    Tal vez por eso, por la importancia que la política exterior tenía para la reforma de la Monarquía, Carlos no dejaría nunca la dirección última de la diplomacia en otras manos que no fueran las suyas, ni siquiera en tiempos del más poderoso ministro que fue Floridablanca. En realidad, bien puede afirmarse que el verdadero y último objetivo de la reforma carolina consistió en matrimoniar una mayor fortaleza política de la Monarquía con un mayor crecimiento de su economía para tener mayores recursos en las arcas públicas y mejorar de este modo la vida de los súbditos. O, como diríamos ahora, más Estado con más mercado. Un binomio nada fácil de conseguir, pues no fueron pocos los españoles de diversa condición social que entendieron que con más Estado o con más mercado podía peligrar su manera consuetudinaria de vivir.


    Durante la primera mitad de la centuria, la política exterior española había estado marcada por dos etapas bien diferenciadas. Durante el reinado de Felipe V, la meta principal fue revisar las cláusulas del Tratado de Utrecht, especialmente en lo referente a la presencia hispana en tierras italianas. Para conseguir sus objetivos, el primer Borbón se dio la mano con Francia y se enfrentó sobre todo a Austria y con menor intensidad a Gran Bretaña. La historia personal de Carlos fue un ejemplo vivo y triunfante de dicha insistente preocupación felipista por volver a sentar plaza en la península italiana.


    Conseguidos algunos de aquellos objetivos y comprobado el escaso realismo que suponía seguir aspirando a presidir la hegemonía dentro del continente, la Paz de Aquisgrán de 1748 supuso un decisivo punto de inflexión: España admitía la necesidad de aceptar un sistema europeo de equilibrio y el definitivo abandono de la política italiana, donde ya había conseguido situar a dos hijos de Felipe V, el propio Carlos y a Felipe. Esta nueva realidad internacional le fue bastante bien a la Monarquía hispana, pues facilitó en gran medida que el gobierno de Fernando VI, que había empezado a reinar apenas dos años antes, estuviera presidido por una clara y decidida política de neutralidad, estrategia que permitió recuperar fuerzas interiores de la mano de convencidos políticos reformistas como Ensenada y de hábiles diplomáticos como José de Carvajal y Lancaster.


    EL TERCER PACTO DE FAMILIA


    Así es que cuando Carlos se sentó en el solio hispano, el país hacía algunos años que andaba en paz con sus vecinos europeos. En un primer momento, todo apunta a que las intenciones del rey fueron las de seguir manteniendo esta situación, pues nada llevaba a pensar que la conflictividad era más beneficiosa para España. De hecho, en 1758, dos años antes de venir a España, Tanucci transmitía a Jacci lo esencial del pensamiento de Carlos en materia exterior: «El rey tiene bien firme la máxima de no hacer la guerra si no es necesaria, y esto es en último extremo, cuando no quede otro campo en el que defender sus derechos».


    Además, su primer gobierno de continuidad y la presencia de la reina abonaban esta opción de paz con todos y guerra con ninguno que su hermanastro había impuesto como leyenda central para su actuación internacional. Como escribía a Tanucci a principios de 1760, su intención era ser amigo de todos y hacer que todos le respetasen. Para Carlos, lo vital en política internacional era quedarse como estaba: «No he deseado, ni deseo nada de nadie, pero quiero guardar lo que Su infinita bondad [la de Dios] me ha dado y que nadie me lo inquiete, ni me lo quite». La Providencia le había dado un reino y solo aspiraba a legarlo completo a su heredero. Si era posible, mediante la paz y la neutralidad, y si no, a través de las armas. Esa era la esencia de la doctrina carolina en política exterior y la que mantendría durante todo su reinado: la neutralidad armada.


    Pero en materia internacional las cosas no dependían del mero deseo de Carlos. Las realidades provocadas por otras monarquías europeas también tenían algo que decir. Y el contexto europeo en nada favoreció la posibilidad de mantener su actitud pacifista. Si bien para Carlos eran preocupantes el desmantelamiento del Imperio otomano, el progresivo fortalecimiento de Rusia y las tensiones interalemanas provocadas por el ascenso de Prusia, rival cada vez más capacitado frente al veterano Imperio austriaco, lo que ciertamente le resultaba alarmante era el manifiesto expansionismo mercantil de Gran Bretaña. Alarmante porque los comerciantes ingleses habían encontrado en el mercado colonial español una inagotable fuente de riquezas, a la que no estaban dispuestos a renunciar. Y alarmante también porque el poderío naval británico seguía en aumento, mientras que el español continuaba, a criterio de Carlos, en clara situación de inferioridad. Además, España mantenía con los británicos los contenciosos de Gibraltar y Menorca, problemas enquistados en lo más profundo del orgullo hispano desde principios de siglo.


    Así las circunstancias, Carlos se vería inmerso durante todo su reinado en un entorno internacional en el que los ingleses resultaron sus mayores y más peligrosos adversarios, y los franceses sus aliados más habituales, aunque no siempre plenamente fiables dada su cierta prepotencia frente a España. O como decía Aranda: «El francés, como el aceite más ligero, quiere siempre estar encima y tenernos debajo». Contra lo que han dicho algunas historiografías, la actitud carolina frente a Gran Bretaña no estuvo motivada por el rencor y la venganza acumulada en el corazón de Carlos tras su humillante experiencia napolitana con los británicos. Las cosas no eran tan personales y sí mucho más complejas. Si América no hubiera estado amenazada por la fuerza expansiva de Inglaterra, si los ingleses no hubieran tenido intereses tan contrapuestos a los españoles, si no hubieran mantenido un comercio ilegal al amparo de las cláusulas de Utrecht, no es atrevido afirmar que Carlos tal vez habría mantenido relaciones de mayor cordialidad con los isleños, como así intentó conseguir en algunos momentos con un final infructuoso. En el proceloso mundo de las decisiones en política internacional, lo ciertamente significativo no era el orgullo regio, aunque este no deba tampoco descartarse en tiempos de absolutismo, sino el realismo que representaban los intereses económicos y geoestratégicos de cada Monarquía en cada época.


    No hacer la guerra «si no era necesaria», ese fue el lema carolino. Sin embargo, contra lo que era su explicitado deseo, Carlos empezó su gobierno rompiendo muy pronto la neutralidad fernandina. La ocasión vino propiciada por la Guerra de los Siete años, contienda que estaban librando las huestes galas y las británicas en los campos de batalla de la vieja Europa y de la joven América. En lo referente al continente, la preocupación de Carlos era menor y solo referida al mantenimiento de los Borbones en los ducados italianos. Pero en lo respectivo a las Indias, las cosas eran más serias, pues el avance inglés a costa de los franceses, sobre todo tras la conquista en 1760 de Montreal, sí que alertaba a los ministros carolinos. Además, el comercio español estaba sufriendo un grave quebranto: en 1762, el tráfico colonial español había disminuido un 85 % y las pérdidas del tonelaje transportado llegaban al 90 %. Mantener la neutralidad fernandina en medio de este conflicto no parecía, pues, beneficiar en mucho a los intereses económicos españoles. América no podía ser descuidada, so pena de poner en peligro lo más preciado de la Corona.


    Ante esta preocupante situación, Carlos se ofreció como mediador entre unos y otros. Capital moral no le faltaba, pues siendo rey de Nápoles se había mantenido neutral en la contienda. Para conseguir el acuerdo franco-inglés ordenó a su embajador en Londres, Félix de Abreu, que trabajase todo lo necesario. En noviembre de 1759, un Carlos optimista escribía a Tanucci sobre las posibilidades de llegar a obtener la paz: «Espero en Dios obtenerla, pues las cosas se van disponiendo de modo que me hacen esperar, y puedes creer cuanto lo deseo, y no omitiré nada para ello, pues de ella depende la mía». Si bien Francia aceptó la mediación, Inglaterra la rechazó. En esencia, la respuesta del primer ministro inglés, William Pitt, continuó siendo similar a tiempos anteriores: el verdadero equilibro internacional lo otorgaba la capacidad de cada Armada para conquistar y mantener las colonias. Y eso prefería negociarlo directamente con los franceses en el marco de las conversaciones que debían celebrarse en La Haya. Para vigilar los intereses españoles en dichas negociaciones, Carlos enviaría a Grimaldi, a la sazón embajador ante las Provincias Unidas.


    Desde luego, era una contestación muy poco tranquilizadora. Aun así, Carlos continuó intentando la aproximación bilateral con Inglaterra. Una voluntad negociadora que venía de los tiempos de su hermanastro Fernando VI, cuando en 1754 había promovido conversaciones con los británicos. El 20 de junio de 1760 Carlos enviaba a Londres al aragonés conde de Fuentes con el único objetivo de ponerse a negociar sobre los diversos puntos de fricción que ambos países mantenían abiertos. Además de Gibraltar y Menorca, los españoles reclamaban tres cuestiones principales. Primera: que los corsarios ingleses cesaran en sus ataques sobre el comercio marítimo, unas acciones bélicas que ni siquiera respetaban los pabellones neutrales y que incluso se atrevían a perpetrar en aguas peninsulares persiguiendo a los navíos franceses. Segunda: que finalizaran los apresamientos de pesqueros españoles en aguas de Terranova, donde los barcos vascos iban a la búsqueda del bacalao, producto muy necesario para el abastecimiento de pescado salado en España. Apresamientos que violaban, según la opinión española, las estipulaciones de Utrecht sobre el tema, así como el acuerdo hispano-británico de 1721. Y tercera: que se pusiera fin a las infiltraciones en Honduras, donde los cortadores ingleses de palo de campeche, con la colaboración de los indígenas, habían construido incluso fortalezas para defenderse de los españoles.


    Pitt no dio satisfacción a ninguna de las demandas españolas. Sobre los corsarios, no estaba dispuesto a reprimirlos; en cuanto a la pesca, se negó a reconocer ningún derecho español, y, finalmente, en lo referente a Honduras, estaba de acuerdo con la teórica soberanía española, pero pedía que España aceptara la realidad de los establecimientos ingleses. Incluso, según algunos autores, parece que su actitud resultó algo displicente y, desde luego, dilatoria, posiblemente porque prefería negociar con Fuentes una vez hubiese alcanzado un acuerdo con los franceses en La Haya. A pesar de reconocer estas dificultades y de las maniobras dilatorias, Carlos continuaba sin desear el enfrentamiento, promoviendo la continuidad de las conversaciones. En octubre de 1760 escribía en este sentido a Tanucci:


    ... un día hablan de un modo y otro de otro [los ingleses], y sin acabar de darme la respuesta debida para ganar tiempo, lo que me hace ver que no obran de buena fe conmigo, y que se hallan embrollados en el modo de darme la respuesta y sobre esto yo no hago por ahora otra cosa sino insistir en que me la den, para venir con ella en conocimiento más claro de sus intenciones, e irme precaviendo contra ellos, y tomando todas las medidas que debo, y espero que Dios me asistirá y ayudará en la justicia que me asiste, y que hará que se haga amigablemente según sabes que yo deseo.


    Pero las esperanzas carolinas eran infundadas. Los ingleses se mantuvieron en sus trece y las relaciones con Gran Bretaña fueron poniéndose cada vez más tensas. Se desmejoraban, además, en el peor momento, precisamente cuando el avance inglés en tierras de Canadá con la conquista de Quebec sentenciaba la guerra en su favor y en contra de los franceses. Ante Carlos se descomponía algo que él creía jurídicamente asentado y que defendía con decisión: el equilibrio norteamericano conseguido por las diversas potencias en Utrecht. Una situación desde luego muy peligrosa que la potencia colonial americana que era España no podía ver con indiferencia. El rey dio órdenes a su embajador en Londres para que transmitiera a la Corte inglesa la preocupación española. Al tiempo, en una carta de obligada felicitación al nuevo rey Jorge III, el monarca hispano explicitaba una clara advertencia: «S. M. [Carlos] no podía mirar con indiferencia lo mucho que ofendían estas conquistas al equilibrio en el Nuevo Mundo, que se estableció en el Tratado de Utrecht».


    Al compás de este comportamiento expansivo de los británicos se contraponían las urgentes necesidades de una angustiada Francia. Acuciados por las pérdidas militares, por unas arcas cada vez más exhaustas y por las conversaciones de paz convocadas por Gran Bretaña en La Haya, los franceses precisaban el oxígeno político que únicamente estaba en condiciones de proporcionarle la Monarquía española con su capacidad naval. Y no menos marchaba al hilo de los acontecimientos el herido amor propio de la opinión pública española, y acaso también del rey, que recordaba constantemente la apropiación inglesa de Menorca y Gibraltar, eficaz motivo para alimentar el revanchismo hispano. Además, las Cortes francesa y española eran de la misma familia dinástica, lo cual siempre servía para allanar las cosas, igual que había acontecido en tiempos anteriores con las dos ramas de los Austrias.


    En este ambiente de avance militar inglés en las colonias, de desatención de las peticiones españolas por parte británica, de importantes pérdidas comerciales en el vital tráfico colonial y de reclamo francés para reequilibrar la geopolítica colonial, Carlos fue inclinándose por abandonar la neutralidad fernandina, que en aquellos momentos podía suponer un peligroso aislamiento internacional frente al sostenido avance británico. Con este horizonte, la alternativa que parecía más clara era reverdecer el veterano pacto de familia con Francia. Esta posibilidad no era una novedad. Tenía como antecedentes el Tratado de El Escorial de 1733 para asegurar precisamente la presencia de Carlos en Italia, y también el Tratado de Fontainebleau en 1743, que ya estaba pensado para una defensa mutua de los intereses coloniales de españoles y franceses. Un nuevo acuerdo hispano-galo al que también le animaba su suegro Augusto III de Sajonia.


    No era, sin embargo, una decisión fácil de tomar. Carlos conocía perfectamente el peso del comercio inglés en el primordial emporio mercantil gaditano; sabía que Inglaterra era una de las principales consumidoras de las exportaciones españolas, y temía el enfrentamiento bélico con la potentísima escuadra británica. No obstante, se fue convenciendo de que todavía sería peor tenerse que enfrentar finalmente a Gran Bretaña sin alianza alguna en la que apoyarse. Francia resultaba la mejor garantía, prácticamente la única, ante el evidente peligro militar inglés: al menos los galos conservaban una nada despreciable Armada. Tras bastante maceración sobre tan delicada decisión, Carlos finalmente ordenó que se empezara a negociar con su vecino un posible acuerdo.


    El propio Wall, político nada inclinado a posiciones antibritánicas, redactaría un primer documento para que el marqués de Grimaldi, a la sazón embajador en Versalles, se encargase de negociarlo con el responsable de la política exterior francesa, el duque Étienne de Choiseul, principal ministro de Luis XV. El político francés ya estaba parlamentando en La Haya con Inglaterra y pretendía una doble estrategia poniendo los temas de España encima de la mesa de dichas conversaciones. Por un lado, bajo el argumento de que se estaba tratando sobre los intereses españoles, el ministro galo esperaba obligarlos a firmar un tratado con Francia en el propio marco de las negociaciones de paz. Por otro lado, ello supondría una mayor presión sobre los ingleses, que se encontraban en un buen momento militar, obligándoles con la nueva situación a aceptar con mayor rapidez las propuestas francesas. O sea, negociaba con Inglaterra la paz, para lo cual utilizaba a España, y negociaba con España una alianza, para lo cual se servía de Inglaterra.


    Tras diversos intercambios de pareceres, Carlos aceptaba entrar en alianza con Francia. Las razones se las explicaba a Tanucci, a quien, por cierto, había mantenido desinformado de las negociaciones, poco tiempo antes de firmar los acuerdos:


    He mandado a Wall que por este correo te instruya en su confidencial (por el secreto que es tan necesario guardar) de lo adelantado que están mis negociaciones con la Corte de Francia, cuyo partido me he visto obligado a tomar, viendo no solo la ninguna satisfacción que en tanto tiempo no han querido dar los ingleses, pero también el menosprecio que hacen no habiendo jamás querido dar respuesta a mi memoria sea la que fuere, por más que la he solicitado como bien sabes.


    El 15 de agosto de 1761 se firmaban en París dos acuerdos paralelos. En primer lugar, una convención secreta con Francia mientras hubiera negociaciones de paz en La Haya. La misma tenía una cláusula que obligaba a España a apoyar el bloqueo comercial contra Inglaterra y a entrar en guerra contra ella en el caso de que el 1 de mayo de 1762 no se hubiera alcanzado un acuerdo de paz. La contrapartida era la devolución de Menorca (ahora en manos francesas) y la no conclusión de ningún convenio con Gran Bretaña que no tuviera en cuenta las demandas españolas. Y, en segundo lugar, una vez alcanzada la paz en La Haya, se acordaba establecer una alianza general permanente que tenía como telón de fondo la seguridad de las colonias americanas de ambos países. Era el Tercer Pacto de Familia. El más modélico del siglo y el primero que llevaba oficialmente tal nombre. Esencialmente, se trataba de garantizar la ayuda militar mutua en caso de agresión de un tercero, excepto si el conflicto tenía lugar en el continente europeo. Al tiempo, se acordaba preservar los intereses comerciales de ambas monarquías borbónicas ante las restantes naciones europeas, con especial vigilancia sobre la inglesa. Aunque existía la previsión de que firmaran los estados italianos borbónicos, al final se mantuvieron al margen, en buena parte a causa de la pertinaz teoría neutralista de Tanucci. Quizá por eso Carlos sabía que no tenía tanto sentido en aquel caso el informar puntualmente al italiano.


    El pacto no estaba fundamentado en el supuesto odio de Carlos a los ingleses ni tampoco en razones familiares o dinásticas. Al contrario, a Carlos le guiaron las más elementales razones de Estado. Así lo expresó el propio monarca cuando afirmó con plena rotundidad:


    El Pacto de Familia, prescindiendo de este nombre que solo mira a denotar la unión, parentesco y memoria de la augusta casa de Borbón que lo hizo, no es otra cosa que un tratado de alianza ofensiva y defensiva, semejante a otros muchos que han hecho y subsisten entre varias potencias de Europa.


    Dos días antes de la firma oficial, alguien tan poco sospechoso como lord Bristol, embajador inglés en Madrid, defendía ante Pitt que el acuerdo era una cuestión de Estado para Carlos, insistiendo en que el monarca español no debía ser visto como un mero seguidor de las posiciones francesas:


    Perteneciendo a la familia de los Borbones, profesa el Rey Católico afecto a Francia; pero como español y monarca poderoso, que ocupa un trono no menos importante, no quiere que sus estados, durante su reinado, se sigan por los consejos franceses, como acontecía en tiempos de Felipe V.


    Parece plenamente acertada la explicación justificadora del embajador Bristol sobre el comportamiento del soberano español: se firmaba una alianza política y militar con quienes mejor podían garantizar el freno de la expansión colonial inglesa, entre otras cosas porque Carlos tenía en América los mismos problemas que Luis XV. Ambas potencias sumaban unas fuerzas navales algo superiores a las inglesas, aunque no siempre las ganasen en eficacia militar. Además, firmar un pacto con Francia era asegurarse que al menos no la tendrían también como adversaria colonial. Si bien podía pasar que no sirviera de gran ayuda ante Inglaterra, al menos el pacto aseguraba no tener a los galos frente a los barcos españoles. Y todo eso nada tenía que ver con la familia ni con la dinastía. Ni tampoco con el supuesto odio visceral de Carlos a los ingleses por la afrenta sufrida ante el capitán Martin. Lo que estaba en juego era el statu quo en Italia y, sobre todo, la salvaguarda de las colonias americanas. Y ante tamaño envite, ni Francia ni España deseaban estar aisladas frente a la potente Armada británica. La defensa de idénticos intereses les llevaba a señalar un enemigo común ante el cual lo mejor era asociarse. Carlos confió en que sus conversaciones con los ingleses llegarían a algún acuerdo aceptable, pero cuando se convenció de que esto era objetivamente imposible, se decidió a establecer su alianza con Francia. Unas negociaciones que, por encima de sus ministros, llevó a cabo con sus propias directrices, porque sabía que en aquella apuesta se jugaba el Imperio colonial español, es decir, aquello que era vital para la supervivencia de la Monarquía.


    A diferencia de los dos anteriores pactos familiares firmados por su padre en 1733 y 1743, ahora el primer enemigo de España no era Austria, sino Inglaterra. Y ante la potente Armada británica, Carlos finalmente se decidió por la que le parecía la única, en todo caso la más razonable, opción que le deparaba el contexto internacional, sobre todo cuando había podido constatar la poca predisposición inglesa a frenar su expansionismo colonial. Una opción diplomática de alianza con Francia que fue durante todo su reinado el principal instrumento de su política exterior, aquel que marcó sus treinta años ciñendo la corona española. Frente a la neutralidad fernandina, Carlos optaba por una alianza permanente con los franceses que le ayudara a defender las colonias contrarrestando el expansionismo británico. Ese era el objetivo último: guardar la joya de la Corona, que eran las Indias. No es que rey fuera más belicista que su hermanastro; es que se convenció de que esa alianza defensiva resultaba el mal menor, y lo contrario, una irresponsabilidad. Una alianza que, sin embargo, desde el primer momento tuvo bajo vigilancia, sobre todo porque desconfiaba de que los ministros de «nuestro primo el rey» Luis XV cumplieran con sus compromisos, especialmente Choiseul: «De lo cual por el rey no lo dudo, pero de los otros sí, y así puedes creer que me fiaré cuanto convenga», escribió Carlos a Tanucci en junio de 1761.


    EL ADVERSARIO INGLÉS


    El acuerdo hispano-francés pronto sería leído por la sagaz y avispada diplomacia inglesa. El viejo Pitt, a sabiendas del reforzamiento naval que estaba realizando España en sus diversos astilleros (Cádiz, Ferrol, Cartagena) y de la fortificación que se llevaba a cabo en las principales plazas coloniales, quiso adelantarse a los acontecimientos y declarar la guerra. Ni Jorge III ni los moderados del gobierno inglés, con el duque de Newcastle a la cabeza, juzgaron urgente tan drástica decisión, no al menos antes de intentar nuevamente entenderse con la Corte española. Sin embargo, la falta de información previa por parte del gobierno de España sobre el acuerdo alcanzado con los galos hizo sospechar lo peor a los británicos. Inglaterra rompió sus negociaciones con Francia y sus dilatadas conversaciones con España. El 4 de enero de 1762, cuando Pitt ya había dimitido por no haber sido escuchado en su primera propuesta, Inglaterra declaraba la guerra a sendas naciones.


    Contra su inicial voluntad, Carlos se veía envuelto en su primera contienda bélica como rey de España. Pero no pareció atemorizarse por ello. La alianza conseguida con los franceses le aseguraba una posición más ventajosa que el haberse mantenido en una política de neutralidad a ultranza. Con motivo del canje de las ratificaciones de los tratados, Carlos le decía abiertamente a Tanucci: «Si Pitt quiere romper que rompa, pues espero en Dios tener ya bien tomadas mis medidas y seguramente no me hallarán desprevenido por ningún lado para poder hacer un golpe de mano».


    Sin embargo, los que verdaderamente darían los golpes de mano fueron los ingleses, como así demostrarían los sucesivos reveses militares. La primera operación franco-española intentó apoderarse de Jamaica y Belice. La reacción británica consiguió ocupar primero la isla de la Martinica y después La Habana en 1763, principal puerto de entrada en el mundo colonial hispano. En el caso de la ciudad cubana, España perdió además buena parte de su flota, con lo que su capacidad de defensa de las colonias se vio seriamente mermada, dado que La Habana era el principal astillero español en la zona, un punto vital para la escala de la flota de Nueva España y de los galeones de Tierra Firme, así como una plaza comercial de primera magnitud. Carlos no esperaba esta derrota, pues andaba convencido de que la isla estaba bien defendida. Los responsables militares fueron duramente sancionados, privándolos de sus empleos y desterrándolos de la Corte, siendo el gobernador Juan de Prado y el veterano conde de Superunda, los principales y acaso injustos perjudicados. Un poco más tarde, en septiembre, Manila era asediada y corría idéntica suerte. En el caso de la campaña contra Portugal, por declararse neutral, lo que en la práctica era entendido por los aliados como una filiación anglófila, quedó a su vez inconclusa. La mala preparación de las tropas, la indecisión en el mando del marqués de Sarria, un tiempo infernal que hizo intransitables los caminos, la resistencia portuguesa y los fuertes rumores de paz explican que la ofensiva militar se detuviera cuando los réditos obtenidos eran todavía muy escasos. Ni siquiera Aranda, a la sazón embajador en Varsovia, que había sido llamado por Carlos para arreglar esta situación, pudo cambiar el rumbo de las cosas, pues apenas consiguió la toma de Almeida. Únicamente se alcanzó la provisional y poco duradera adquisición de la isla portuguesa de Sacramento, en territorio americano, por parte del gobernador de Buenos Aires, Pedro de Cevallos. Finalmente, el intento de bloquear el comercio inglés se resolvía como una verdadera quimera.


    A finales de 1762, la posibilidad de sacar algún fruto concreto de la alianza con Francia era muy remota: Inglaterra estaba indemne. La intención de Carlos de «humillar la soberbia de aquella Nación», fue preciso dejarla para otro momento. Eran tan evidentes las circunstancias adversas que Wall llegó a manifestar en carta a Tanucci que «una guerra desgraciada es imposible que conduzca a una paz ventajosa, y solo puede llamarse así cuando impide que se multipliquen las desgracias que prudentemente podían temerse de la superioridad que habían tomado los enemigos». Tenía razón. En febrero de 1763, tras cinco años de enfrentamientos, se firmaba en París uno de los acuerdos de paz más importantes del siglo, una paz que venía a poner fin a la Guerra de los Siete Años.


    El acuerdo ponía de manifiesto el irresistible ascenso británico frente a sus competidoras coloniales. El imperio francés quedó prácticamente desmantelado: entregaba Canadá, cedía las islas de la bahía de San Lorenzo, y todas las tierras al este del Mississippi quedaron en régimen de libre circulación. Además, los ingleses volvían a adueñarse de Menorca y ganaban importantes posiciones en las Indias. Francia se quedaba con un reducido patrimonio: las islas del azúcar (Martinica, Guadalupe y Haití), el reconocimiento de los derechos de pesca de Terranova y algunas factorías en las Indias orientales. Se consumaba así, en la propia capital francesa, la mayor derrota gala en toda la centuria. El esfuerzo español para ayudar a defender el Imperio colonial francés en América había resultado baldío.


    España tampoco salió bien parada. Es cierto que la pérdida de territorio fue poco importante comparada con la sufrida por Francia. La Paz de París impuso la recuperación de La Habana y Manila a cambio de devolver Sacramento a Portugal y ceder una parte importante de las Floridas a Inglaterra, así como dejar libre la navegación por el estratégico río Mississippi. La única adquisición clara fue precisamente a costa de Francia, que debió entregar a España la Luisiana, cuya capital, Nueva Orleáns, era un próspero centro comercial en el lindero de las posesiones británicas en la zona. Una cesión que tenía todos los visos de ser una compensación para mantener vigente la alianza con los españoles. Esa era, al menos, la opinión del propio rey francés: «Yo deseo de todo corazón que España no se perjudique por los efectos de una guerra que le ha hecho emprender el cariño de Vuestra Majestad [Carlos] por mí». Una cesión, por otra parte, más simbólica que efectiva, pues iba a obligar a un gran esfuerzo hispano para ser mantenida frente a los envites británicos.


    Sin embargo, en el acuerdo parisino algo sí quedaba meridianamente claro: España conservaba prácticamente intacto su Imperio colonial, pero ponía de manifiesto, una vez más, su inferioridad militar y naval frente a Inglaterra. Era una clara lección que Carlos debía aprender: América estaba en mayor peligro de lo que pensaba, y sus fuerzas y las francesas eran más débiles de lo que creía. Para salvaguardar adecuadamente las colonias era preciso disponer de una potente Armada y un organizado Ejército. Tal vez a eso se refería el rey cuando le manifestaba a su amigo italiano sus deseos de terminar rápidamente las gestiones de paz de París, porque «con eso quedaremos en perfecta paz y tranquilidad para pensar y hacer lo que se debe y es tan necesario». O sea, como afirmara Wall meses más tarde, en marzo de 1763, defender «nuestra marina y nuestro comercio, que es el apoyo más seguro para afianzar cualesquiera providencia». En todo caso, el asunto inglés no se cerró plenamente y Carlos se quedaría con un fuerte deseo de revancha que iba a tener repercusiones en el futuro.


    Los primeros frutos del pacto con Francia no habían sido halagüeños. Era esta una posibilidad que Carlos no ignoraba cuando lo firmó. La decisión fue muy sopesada por el rey y sus ministros. Había dudas, pero la necesidad histórica obligaba. A largo plazo, no parecía posible que el expansionismo británico fuera detenido con una mejor fórmula que aquella que representaba la alianza entre las otras dos grandes potencias coloniales europeas. Para parar a Inglaterra en las colonias había que establecer una luna de miel con Francia, aunque el matrimonio fuera por intereses y no siempre funcionara adecuadamente. Los nueve primeros años del acuerdo, pese a los fracasos, fueron efectivamente los mejores. A partir de 1770, Carlos pudo comprobar que su familia francesa podía mostrarle un notable desapego cuando los apuros directos con Inglaterra le apremiasen.


    Las Malvinas fueron un buen laboratorio de prueba para el Tercer Pacto de Familia. Las islas eran ciertamente un enclave pobre de recursos. Sin embargo, estaban estratégicamente muy bien situadas en la navegación comercial del cono sur americano al hallarse frente a la costa oriental de la Patagonia. Desde su descubrimiento, dos siglos antes, se trataba de un archipiélago que había sido considerado siempre español, pero sobre el cual los ingleses habían establecido un manifiesto apetito de propiedad y un significado pulso. Este se había resuelto en primera instancia con la ocupación española ordenada en 1766 por el conde de Aranda, a la sazón presidente del Consejo de Castilla. Un año después, los ingleses decidieron desembarcar en estas islas (que ellos llaman Falkland) y fundar la colonia de Port Egmont, lo que les daba la opción de controlar el conjunto del archipiélago.


    En 1770, España decide hacerse con el dominio de Las Malvinas. Carlos solicita a Luis XV que el pacto se ponga en funcionamiento. El monarca francés contesta que le es imposible. Grimaldi hace gestiones en Londres tratando de evitar una contienda de la que no es partidario. A su vez, Choiseul presiona a España con la presentación de sus propios proyectos en la Corte londinense. Sabe que la única forma de evitar que Francia se implique en la contienda es precisamente que se alcance un acuerdo anglo-español. Y escribe a su colega hispano: «Estaréis quizá enojado de que yo haya enviado a Londres un proyecto sobre un asunto que concierne directamente a España [...]. Pero piense usted, querido camarada, que si las islas Falkland pertenecen a España, la guerra correspondería tanto a Francia como a España». Más claridad imposible entre Grimaldi y Choiseul, dos diplomáticos que habían trabado una fuerte amistad con motivo de la negociación del Pacto de Familia. Al primer envite británico contra los intereses españoles, los franceses dejaron bien a las claras que no estaban dispuestos a arriesgarse cuando nada les iba en la empresa. Sobre todo, en un momento en que las intrigas en la Corte francesa estaban en un punto tan álgido que representaron el destierro para Choiseul y la capacidad financiera de la Monarquía gala vivía en un periodo de vacas flacas.


    Carlos se sentía francamente molesto tanto por la invasión inglesa como por la falta de apoyo francés. Pero el moderantismo de Grimaldi y su convencimiento de lo inútil de aquella porfía condujo a dejar las cosas como estaban, salvo el reconocimiento del derecho británico a las islas que el rey nunca realizó. El triunfo de las posiciones del italiano ocasionó asimismo el alejamiento de Aranda de la presidencia del Consejo de Castilla, al ser el aragonés un decidido partidario de la intervención militar. En 1773 era nombrado embajador en Versalles. Con todo, Carlos aprendió la lección: aunque decidiera seguir manteniendo el pacto familiar, en lo sucesivo sería menos confiado con su vecino y aliado. De hecho, la destitución de Choiseul, ministro que Carlos consideraba el mejor garante de una determinada concepción del pacto, ayudaría a que las relaciones fueran desde entonces distintas. La época de trato privilegiado y sincero entre ambas Coronas había terminado. Ahora la prudencia y el recelo serían mayores y la comunicación entre los dos monarcas se enfriaría notablemente.


    LLEGA FLORIDABLANCA


    Esta prudencia frente a Francia se hizo más intensa con la llegada de un nuevo primer secretario de Estado. En efecto, la ascensión de Floridablanca a este puesto de máxima responsabilidad ocasionó una cierta renovación en la política exterior española. Corría el año de 1777 y la nueva situación se producía en un contexto en el que Carlos, cada vez más alejado de la tarea cotidiana de gobierno, parecía ahora delegar en mayor medida las riendas diarias de la política exterior, aunque siempre con la reserva de estar puntualmente informado y dar el visto bueno a las grandes decisiones estratégicas. El político murciano diseñaba y Carlos finalmente decidía.


    En parte, las nuevas directrices recordaban a grandes rasgos las impulsadas en su día por el ministro fernandino Carvajal, si bien ahora se iban a desarrollar en un ambiente de mayor fortaleza y coherencia del aparato político-administrativo y con una mayor dosis de centralización de las decisiones en manos de Floridablanca, que gozaba de la plena confianza real. Nuevas condiciones que, reunidas, ocasionaron una mayor eficacia y agilidad en las diversas decisiones que se adoptaron en materia exterior. Con el nuevo ministro, España se integrará en unas formas de hacer diplomacia que eran las propias de las grandes potencias europeas coetáneas. Una diplomacia cada vez más basada en la rapidez, en la agilidad y en el disimulo. Como diría el propio Floridablanca: «Veo y toco que el embuste, el artificio, el hacerse mal con capa de amistad, y en una palabra la falsedad y el engaño están más pujantes que nunca en todas las Cortes».


    El nuevo comportamiento internacional hispano se basaba en el establecimiento de varios ejes principales íntimamente vinculados entre sí. En primer lugar, se trataba de conseguir una mayor independencia respecto a Francia, al objeto de alcanzar una mejora de la presencia política española en el concierto europeo; una mayor libertad de acción que no debía significar ruptura alguna con los Pactos de Familia firmados por Carlos al principio de su reinado, pero tampoco ningún atisbo de subyugación hacia los intereses franceses, siempre al pairo de su complejo sistema de alianzas, que les llevaba a un permanente doble juego respecto a España. Como diría el propio ministro:


    El lenguaje que he mandado tener, en posición de la Francia, es el de que nunca seremos tan amigos de aquella Corte como cuando seamos enteramente libres o independientes, porque la amistad no es compatible con la dominación y con el despotismo de unos hombres sobre otros, a los cuales solo puede unir estrechamente la igualdad recíproca y la libertad.


    Aunque no siempre la coyuntura internacional permitió esta equidistancia, lo cierto es que, en los últimos diez años del reinado carolino, la política exterior española se hizo progresivamente más autónoma de la francesa. La tutela gala fue desapareciendo y el estricto interés nacional acabó siendo el único eje de actuación aceptable. Por decirlo de algún modo, la política exterior se nacionalizó más. Los intereses y el orgullo nacional no podían permitir ninguna subordinación. Floridablanca lo manifestó con suma claridad:


    Si en materias de comercio debemos obrar con cautela y precaución continuas [con los franceses], no debe ser menos las que tengamos para que la Francia no nos arrastre a todos sus designios y aun a sus guerras, mirándonos como una potencia subalterna y subordinada, y afectando siempre que nos manda y nos tiene siempre enteramente a su disposición.


    En segundo lugar, y como corolario de lo anterior, se perseguía el incremento de la diplomacia con Inglaterra a través de una posible entente o, al menos, de una rebaja sustancial de las atávicas tensiones, para conseguir de este modo un mayor equilibrio marítimo en el mundo. Si bien sabía que los intereses eran antagónicos, Floridablanca se esforzó, como antes habían hecho Carvajal o Wall, por acercar posiciones con los ingleses, incluso en presentarse como mediador entre estos y los franceses, especialmente en la Guerra de la Independencia norteamericana, conflicto que vendría a poner coto a las gestiones de acercamiento español hacia los británicos. Tras la Paz de Versalles de 1783 se intentó de nuevo, y el fracaso fue otra vez la respuesta, según Floridablanca, por la actitud siempre cambiante de los ingleses, cuyo sistema parlamentario favorecía la poca estabilidad de los acuerdos. El tratado de comercio que España soñaba tener nunca fue posible. Los ingleses se encontraban muy cómodos en un comercio bilateral que les era ampliamente favorable, tanto en la península como en América. Así las cosas, los gobiernos carolinos hubieron de tener siempre muy presente la necesidad de reforzar sus defensas militares en el Nuevo Mundo.


    En tercer lugar, como veremos más adelante, se intentó conseguir la paz y la concordia con el mundo islámico, tanto con las naciones norteafricanas como con su gran valedor, el Imperio otomano. Se perseguía con ello el incremento de los intercambios comerciales y también neutralizar la posibilidad de que cualquiera de ellos pudieran ser aliados de Inglaterra, con lo que esta potencia pasaría a dominar el tráfico comercial mediterráneo. Y en cuarto lugar, Floridablanca quiso aumentar las relaciones de España con las potencias emergentes de Centroeuropa, especialmente con Prusia y Rusia, a fin de contribuir a la paz, el equilibrio y la neutralidad en el viejo continente.


    No obstante, es preciso recordar que al margen de algunas cuestiones meramente políticas, lo que daba unidad a toda la acción diplomática española era la conservación intacta de las colonias americanas y la conquista de nuevos mercados para la expansión de la economía hispana. Diplomacia exterior y economía se ligaban sin disimulo alguno en la nueva política de Floridablanca. Algunos autores la han calificado, un tanto despectivamente, como una «diplomacia de tenderos». Es posible. Pero no era ninguna novedad histórica. Es más, Inglaterra la practicaba y no parecía que las cosas le fueran mal durante el siglo. Ni tampoco a otras naciones europeas. En todo caso, era una política ciertamente realista. Realista porque se sabía que el poderío naval español no estaba para muchas alegrías. Realista porque no se ignoraba el gasto público que las contiendas bélicas habían costado al Erario Público. Y realista, finalmente, porque buscaba un nuevo papel internacional para España que comportase beneficiosas repercusiones económicas para el país, mejorando de este modo al conjunto de la Monarquía. Carlos dio su plena aquiescencia a esta concepción diplomática que, en esencia, no se desdecía de lo realizado hasta entonces, aunque sin duda lo impulsaba con mayor decisión y claridad. De hecho, tras el éxito conseguido en Roma en torno a la extinción de la Compañía de Jesús, un monarca cada vez más maduro y cansado vio en Floridablanca al político que podía regir la diplomacia española con mano sabia y hábil, al tiempo que guardaba plena fidelidad a los deseos reales.


    Ahora bien, si es cierto que la nueva política internacional servía para individualizar más la presencia exterior española, no parece pertinente calificarla, como a menudo se ha hecho, de más «nacional» que las anteriores, puesto que las ejecutadas por Wall o Grimaldi, y siempre supervisadas por Carlos, buscaban igualmente, en última instancia, el beneficio político y económico de la Monarquía española. Lo que ocurrió en tiempos de Floridablanca es que España acabó por asumir que debía situarse en vigilia permanente respecto a las grandes potencias de Francia, Inglaterra, Austria y Rusia, sin olvidar sus relaciones con el resto de naciones mediterráneas. Que la paz era mejor que la guerra, que la diplomacia en busca del equilibrio europeo resultaba la estrategia más acertada para el crecimiento económico del país, que España no debía hacer política internacional por encima de sus fuerzas y al margen de sus verdaderos intereses nacionales. O, como decía el ministro murciano, España ha de ser «espectador del gran teatro, aunque con una piedra, o con un garrote en las manos, por si los rectores se desmandan, y no bastan los silbos y las voces para contenerlos». Es decir, un espectador interesado que debía armarse con los navíos precisos para hacerse respetar fuera y dentro del continente europeo.


    NACEN LOS ESTADOS UNIDOS


    Como tantas otras veces, los hechos internacionales marcaron los límites de estos presupuestos teóricos más bien pacifistas. Los deseos españoles de ganar independencia frente a Francia y de mejorar su diálogo con Inglaterra pronto se vieron mediatizados. Un acontecimiento de indudable trascendencia histórica pondría en un serio aprieto a la diplomacia hispana, recordándole con claridad que Inglaterra tenía intereses contrapuestos y que Francia, como contrapeso, resultaba su aliado más verosímil y eficaz, a pesar de algunas vacilaciones que se habían dado en el pasado. Y también vendría a recordar a Carlos y a su primer ministro que España no tenía suficientes recursos para dotarse de una Armada invencible.


    En efecto, en 1776 comienza el camino a la independencia de las trece colonias que los británicos poseían en América. No se trataba de un suceso espontáneo. Era el final de un proceso que venía fraguándose al socaire del importante crecimiento económico de la mayoría de aquellas colonias inglesas y también por los aires de Ilustración y libertad que en las mismas se respiraba. La agricultura extensiva, las plantaciones algodoneras del sur basadas en la explotación de los esclavos negros, así como las incipientes industrias textiles y siderúrgicas del norte, que comportaban intereses comerciales contradictorios con la metrópoli, habían permitido sufragar la guerra contra los franceses y también beneficiarse de la derrota de estos.


    Paulatinamente, se fue reforzando la identidad de las clases ascendentes y se cimentaron las esperanzas de que la independencia no era una quimera. Los colonos se negaban a pagar los nuevos impuestos. Las cajas de té de la Compañía de las Indias Orientales acabaron en el mar, en una clara muestra de que no querían seguir en manos comerciales inglesas. Londres no pareció darse certera cuenta de la situación que se iba creando. La represión fue la única contestación. Y esta precipitó los acontecimientos. Se celebró el Congreso de Filadelfia, se ideologizó la independencia con las ideas de Thomas Paine y, finalmente, se formó un ejército americano comandado por George Washington. En junio de 1776, Virginia cogía la iniciativa y, un mes después, el propio Congreso tomaría las riendas para declarar la unión y la independencia de las colonias. Thomas Jefferson redactaba una Constitución que iba a servir de modelo de las que luego habrían de aprobarse en el viejo continente. Habían nacido los Estados Unidos de América.


    Desde el principio, el conflicto tuvo todos los visos de generalizarse. Los colonos debían buscar ayuda para sus pretensiones en las potencias europeas del momento. Y las más objetivamente interesadas eran aquellas que poseían intereses coloniales en la zona. España y Francia aparecían, pues, como candidatas naturales. Además, podían intentar resarcirse de anteriores derrotas frente a los ingleses y girar de ese modo el mapa territorial indiano nuevamente a su favor. En el caso español, pronto se abrieron vías de contacto con los americanos: Aranda en París, John Jay en Madrid y el comerciante Juan Miralles en La Habana. Aranda era decidido partidario de entrar en la guerra al lado de Francia. Su argumentación se centraba en el hecho de que de esta manera se debilitaría a Inglaterra y se conseguiría la confiada amistad de la nueva nación americana. Grimaldi primero, hasta 1776, y Floridablanca después adoptaron una postura más precavida y disimulada. En el caso de este último, quería asegurar a toda costa las colonias españolas; tenía una visión comercial del problema y no se fiaba plenamente de los franceses.


    La llegada de Arthur Lee a España en 1777 sirvió para que Carlos concediera una ayuda secreta a los sublevados, aunque sin comprometerse en un tratado formal con el Congreso americano. Todo se realizó con suma discreción y prudencia. Tanta que Lee ni siquiera traspasó la ciudad de Vitoria, pues el político murciano se negó a recibirle personalmente por miedo a que se entendiera que ello significa un reconocimiento de la independencia de las colonias y supusiera el consecuente enfado de los ingleses. Ni siquiera cuando los sublevados consiguieron su importante victoria en Saratoga en 1777 Floridablanca desistió de intentar la mediación entre los rebeldes y la metrópoli inglesa, desligándose de este modo de las posturas francesas, de corte más intervencionista. Una prudencia que estaba en cierta medida justificada. El primer ministro español temía que el desencadenamiento de una guerra generalizada pudiera comportar el apoyo inglés a las minorías criollas de las colonias hispanas, sabía que la Armada británica era muy superior a la de los rebeldes, no veía que los americanos asegurasen a España beneficios territoriales dignos de tener en cuenta y, por último, consideraba que el país no estaba todavía militarmente preparado y que poner en situación de máxima defensa el vasto territorio americano requería su tiempo. Además, a un monárquico convencido como el murciano la rebelión de las colonias americanas le parecía algo más bien raro e incluso improcedente, pues alteraba «los sagrados derechos de todos los soberanos en sus respectivos territorios». No es descartable que por las mentes de Carlos y Floridablanca tal vez pudiera haber pasado la idea de que eso también le podía pasar a España.


    En realidad, lo que estaba ocurriendo es que Carlos se encontraba en un verdadero dilema. Había dos caminos posibles a seguir. El primero era zanjar las cuestiones pendientes con Portugal y ofrecer ayuda a los británicos para que acabaran con sus rebeldes, o bien, a lo sumo, mostrar una estricta neutralidad. Pero eso era indisponerse con los franceses y ganarse la enemistad de los colonos en el caso de que lograran la definitiva victoria. El otro sendero, más coherente con las obligaciones escritas en el Pacto de Familia, y más de acuerdo con la anglofobia de bastantes dirigentes hispanos, era aliarse con claridad con los colonos hasta que consiguieran su independencia, dándole así un verdadero correctivo a la orgullosa Inglaterra. Pero eso era enfrentarse otra vez con la poderosa Armada británica y poner en peligro el comercio español y en entredicho la política de neutralidad que Floridablanca deseaba llevar a cabo en Europa, así como dejar en agua de borrajas su pretensión de individualizar la política exterior española frente a la gala.


    El fracaso de la mediación ofertada por España, los beneficios que los franceses aseguraban a los españoles en caso de entrar decididamente en una contienda en la que ellos ya estaban desde 1778 (devolución de Menorca, Gibraltar, Florida y Belice), el miedo a que una nueva nación independiente representara un peligro para las colonias hispanas en Norteamérica, el interés estratégico que Floridablanca mostraba por controlar el golfo de México y, finalmente, una corriente de opinión orquestada desde periódicos como El Mercurio en favor de la guerra contra los británicos, fueron factores de mucho peso que favorecieron la intervención militar hispana. El 12 de abril de 1779, Carlos suscribía en secreto la Convención de Aranjuez, una especie de ratificación de la alianza con Francia y de apoyo a las colonias norteamericanas, lo que representó el definitivo estallido del conflicto hispano-inglés.


    En el distinto marco de los dos continentes, tres fueron los frentes de lucha. El primero vino representado por los clásicos escenarios de Gibraltar y Menorca. El peñón resultó el principal objetivo hispano. Pero nuevamente los sucesivos y masivos asedios no tuvieron resultados positivos. Menorca, por el contrario, tras una tenaz resistencia inglesa en el castillo de San Felipe, fue recuperada en 1782 por el cuerpo de ejército hispano-francés comandado por el duque de Sotomayor, el almirante Barceló y el francés Berton de Crillon. El segundo frente se mostró bastante irreal, pues se trataba de atacar la propia Inglaterra desembarcando en la isla de Wight. Las escuadras francesas y españolas, al mando de Luis de Córdoba y del conde de Orvilliers, respectivamente, abordaron en el verano de 1779 las costas de la gran isla, fuertemente defendidas por una eficaz escuadra británica que les salió al paso en Plymouth. Unos aliados que mostraron fuertes desavenencias militares tuvieron finalmente que desistir, siendo los temporales y el escorbuto sus fatales compañeros de retirada. Si acaso, lo único que se consiguió fue el efecto táctico de mantener la flota inglesa a la vista de sus propias costas.


    El último escenario quedó situado en América, concretamente en el golfo de México. Se trataba sobre todo de recuperar el dominio de la Florida, pues desde las guarniciones inglesas instaladas desde 1763 (Natchez, Pensacola, Mobile) se dificultaba el control español del tramo final del Mississippi. Allí, en 1779, el gobernador español de Louisiana, Bernardo de Gálvez, realizó distintas incursiones por la orilla izquierda del gran río, destruyendo las fortificaciones británicas, conectando con los colonos rebeldes y estableciendo diversos pactos con los indios. Mientras tanto, el general Cagigal conquistaba la isla de Nueva Providencia, considerada un importante enclave estratégico inglés. Dos años después, el propio Gálvez, con ayuda de una flota anclada en Cuba, puso sitio a la plaza de Pensacola, cuya rendición aseguró finalmente el dominio de Florida. Esta acción militar sirvió también como maniobra de distracción sobre las tropas inglesas, contribuyendo así indirectamente a la victoria de los colonos en Yorktown, lo que significaría el fin militar de la Guerra de la Independencia. También fue un importante éxito bélico español el desalojo de los ingleses de la mayor parte de sus establecimientos en Honduras, donde existía la vieja reivindicación hispana de dominar las empresas para el corte del palo de Campeche.


    Era finales de 1781. Los rebeldes habían triunfado. En Londres, el gobierno conservador dimitía, dando paso a otro de corte liberal, que decidió empezar unas prontas negociaciones en Versalles. Las conversaciones, al gusto de Inglaterra, no se desarrollaron en un único foro. Por un lado, los británicos negociaron directamente con John Adams, Benjamin Franklin y John Jay la declaración de independencia de sus colonias. Y lo hicieron con suma celeridad. Una fórmula de negociación rápida y bilateral que los colonos rebeldes aceptaron sin problemas, pues desconfiaban de las actitudes coloniales de Francia y España. El 30 de octubre de 1782, como producto final de una sublevación popular armada, nacía una nueva nación cimentada en novedosos fundamentos políticos: régimen republicano, libertades y derechos individuales, división de poderes, soberanía popular. Con todo, aunque el revés era importante para Inglaterra, el hecho de que el motor de su crecimiento económico estuviera ubicado en la propia metrópoli sirvió para paliar en buena medida los efectos de la independencia americana: la separación colonial afectó a la economía inglesa, pero no detuvo su marcha.


    En otra reunión se sentaron Gran Bretaña, Francia, Holanda y España. Por parte española el negociador fue Aranda, que aun teniendo un importante protagonismo, muy propio de su fuerte personalidad, en todo momento siguió la órdenes que le enviaban Carlos y Floridablanca desde Madrid. España no salió territorialmente mal parada del conflicto. Aunque Inglaterra había mostrado una vez más su supremacía naval, al menos la contienda deparó para los españoles la recuperación de Menorca, el dominio por vez primera de la costa norte del golfo de México, las dos Floridas y el cese de las incursiones británicas por las costas hondureñas y nicaragüenses. Pese al esfuerzo negociador hispano, Gibraltar continuó mostrándose inaccesible. El 3 de septiembre de 1783 se firmaba la Paz de Versalles que ratificaba estos pactos.


    A primera vista, la guerra no dejaba mala renta para España. De hecho, el Imperio colonial español alcanzaba con estos acuerdos su máxima expresión territorial. Todo parecía indicar que Carlos había vengado su anterior relativa derrota, confirmada en el Tratado de París veinte años atrás. Era lo que algunos autores han llamado el «desquite borbónico». Sin embargo, las consecuencias del conflicto consignaban tres aspectos ciertamente negativos para los intereses hispanos. Primero: las arcas públicas quedaron tan exhaustas que en 1780 tuvo que efectuarse la primera emisión de vales reales con la garantía del Estado. Segundo: en el largo plazo, la independencia norteamericana resultó un espejo en el que pudieron mirarse las minorías criollas de las propias colonias hispanas en las Indias. Un espejo en el que también se reflejarían aquellos que en el viejo continente reclamaban, cada vez con mayor fuerza e insistencia, el fin del Antiguo Régimen. Y tercero: el progresivo fortalecimiento de la nueva nación iba a representar una amenaza territorial cada vez más acuciante, sobre todo a partir de su paulatina expansión hacia el oeste. Una posibilidad esta última que ya había adelantado Aranda al poco de firmarse los acuerdos parisinos:


    Cuando se haya engrandecido, el primer paso será apoderarse de las Floridas para dominar el golfo de México y, después de habernos dificultado el comercio con la Nueva España, aspirará a la conquista de este vasto imperio, que no nos será posible defender contra una potencia formidable establecida en el mismo continente y en su vecindad.


    Desde luego, no iba a resultar un mal vaticinio. Tras la firma de la Paz de Versalles, España todavía tardó bastante tiempo en reconocer la nueva soberanía de los Estados Unidos. Los diversos intereses comerciales y territoriales serían en adelante un motivo de conflicto entre ambas naciones. Especialmente en dos puntos vitales: la libre circulación por el Mississippi y la salida de los estadounidenses al golfo de México y a la zona del Caribe. Esta última, un área comercial donde los norteamericanos aspiraban a lucrarse mediante el contrabando y a costa del monopolio mercantil español. Los últimos años de reinado de Carlos fueron una constante disputa entre la vieja España y la novel Norteamérica, una pugna en la que la primera trató por todos los medios diplomáticos de levantar una barrera al inaugurado expansionismo comercial y territorial de la nueva nación. La pertinaz búsqueda de un acuerdo que normalizara definitivamente las relaciones no se logró en tiempos de Carlos. Hubo que esperar a que su hijo firmara el Tratado de San Lorenzo en 1795. Y aunque las cosas con Inglaterra mejoraron, durante el reinado carolino nunca llegaron a normalizarse por completo, dado que el monarca y Floridablanca tuvieron siempre la impresión de que cualquier acuerdo parecía favorecer comercialmente a los británicos, «pues ellos gozarán por cien buques, por ejemplo, que envían a estos reinos, y nosotros por diez que enviamos a los suyos».


    EL VECINO PORTUGUÉS


    Pero América también tenía para España un importante cono sur. Allí, las disputas con Portugal habían sido constantes durante los siglos precedentes. La firma en 1750 del Tratado de Permuta en Madrid por Fernando VI y Juan V había representado el asentamiento de la soberanía española sobre los territorios al sur del Amazonas, pero desde Nápoles el acuerdo fue visto por Carlos como una concesión excesiva en favor de la familia portuguesa de la esposa de su hermanastro. Además, Portugal llevaba a cabo una continua expansión desde sus dominios brasileños hacia las bocas del Orinoco y hacia los territorios de la orilla izquierda del Río de la Plata, donde la colonia de Sacramento (fundada en 1680 en el actual Uruguay) se convirtió en el principal punto de fricción entre ambos países. Si teóricamente quedaba del lado hispano, los portugueses todavía no habían efectuado su cesión a España, lo que provocaba la indignación de Carlos. Ni tampoco la resistencia de los jesuitas y los indígenas guaraníes habían hecho posible que sus asentamientos de los siete pueblos de las Misiones Orientales del este del Uruguay fueran entregados a Portugal. En 1761, el rey decidió romper el tratado firmado por su hermanastro, confirmando así su antigua opinión negativa respecto a dicho pacto. De mutuo acuerdo se dio por finalizado el acuerdo y se volvió a los límites marcados por el antiguo Tratado de Tordesillas de 1494.


    A causa de estas latentes desavenencias, los primeros ministros de ambos países, Grimaldi y Pombal, generaron una tensa situación durante los años sesenta y parte de los setenta. En 1766 fue el portugués quien daría la orden de ocupar los fuertes de Santa Teresa, Santa Tecla y Montevideo. Años después, en el marco de la independencia norteamericana, y aprovechando que los ingleses, tradicionales aliados de los portugueses, estaban en precarias condiciones para socorrerlos, Carlos ordenó lanzar una ofensiva militar. En 1776, con tropas españolas procedentes de la metrópoli al mando de Pedro de Cevallos, recién nombrado virrey del Río de la Plata, se conseguía la rápida recuperación de Sacramento y la fácil conquista de la isla de Santa Catalina. Se jugaba de este modo por parte española a los hechos consumados. En realidad, bien puede afirmarse que casi toda la política de Carlos en sus disputas con Portugal en las Indias estaba motivada por su interés en asegurar el dominio del Río de la Plata, suprimir el comercio clandestino y vigorizar política y económicamente a Buenos Aires.


    Sin embargo, al año siguiente las cosas iban a cambiar radicalmente. Los acontecimientos en Portugal precipitarían el vuelco de la situación. La muerte del monarca portugués José I y la consiguiente coronación de María I, sobrina de Carlos por ser hija de su querida hermana Marianina, comportarán una mayor influencia de esta última, en tanto que reina viuda, y la contigua dimisión del anglófilo marqués de Pombal, hasta entonces todopoderoso ministro ilustrado del fallecido soberano. Y como quiera que en el lado español también se produjeron cambios significativos, al hacerse Floridablanca con las riendas de la política exterior, ocurrió que los acontecimientos internos favorecieron la apertura de negociaciones diplomáticas entre las dos Monarquías.


    Las conversaciones finalizaron en sendos convenios. Floridablanca y Aires de Sá e Melo abrían una nueva senda presidida por el buen entendimiento entre vecinos, queriendo con ello «extinguir las desavenencias que ha habido entre ambas coronas de España y Portugal y sus respectivos vasallos por casi el espacio de tres siglos sobre los límites de sus dominios de América y Asia». El primer acuerdo preliminar, firmado el 1 de octubre de 1777 en San Ildefonso, servía para poner paz y orden en América del Sur. Se acordaban los límites en torno al río Uruguay, España se quedaba con Sacramento tras su tercera y última conquista efectuada un año antes, mientras que Portugal hacía lo propio con la provincias de Río Grande, Santa Catalina y la laguna de los Patos, y ambos países establecían un acuerdo sobre el comercio de esclavos africanos. Un año después, un segundo documento establecía en El Pardo un acuerdo de amistad y unión duraderas que buscaba un triple objetivo. Primero: relajar las vinculaciones de Portugal con Inglaterra aproximando a los lusitanos a Francia, labor de la que se encargaría el nuevo embajador Fernán Núñez en un momento especialmente delicado por los sucesos norteamericanos. Segundo: establecer mejoras en las relaciones comerciales bilaterales, tanto en la península como en América. Y tercero: los acuerdos tenían, como telón de fondo, al menos por parte de España, la inveterada aspiración a la unidad ibérica. En el marco de este entendimiento hispano-lusitano, se produjo además la consecuencia inesperada de que España se instalara en el golfo de Guinea, merced a la cesión portuguesa de sus dominios sobre el territorio continental de Río Muni y sobre las islas de Fernando Poo (hoy Bioko), Annobón, Corisco y las Eboley, posesiones exploradas y colonizadas a lo largo del siglo posterior.


    Derivada de la idea de una posible unidad ibérica, cabe interpretar la política matrimonial emprendida por Carlos respecto a la monarquía portuguesa a partir de 1783. Por un lado, Juan, segundo hijo de los reyes portugueses, se casaba con la infanta Carlota Joaquina, hija del príncipe de Asturias y nieta de Carlos. Y por su parte, Gabriel, uno de los hijos favoritos de Carlos, se desposaba con María Ana Victoria, dando lugar con ello a la formación de un verdadero partido español en la Corte portuguesa. Como decía Floridablanca, tres eran las utilidades de esta doble alianza matrimonial:


    ... la primera, renovar y estrechar la amistad; la segunda, preparar por los derechos de sucesión la reunión de aquellos dominios; y la tercera, impedir que casando en otra parte los príncipes portugueses, se susciten y salgan de sus enlaces nuevos competidores a aquella Corona contra España.


    Además de la posible fusión de los dos países ibéricos, Inglaterra siempre estaba para Carlos en el trasfondo de las preocupaciones hispanas en materia internacional. Desde luego, la política exterior carolina siempre entendió que Portugal era un país demasiado próximo y con intereses demasiado importantes como para no concederle la atención debida. Un interés dirigido primordialmente a neutralizar su tradicional anglofilia, cuestión que no se consiguió plenamente pero que al menos se aminoró en gran medida. Y un interés sobre el que pareció planear siempre por parte española: la remota pero deseada posibilidad de la unidad ibérica.


    CUIDANDO DE NÁPOLES


    A pesar de toda esta actividad volcada esencialmente hacia el Atlántico, el monarca y sus ministros tuvieron siempre una atenta mirada hacia la política mediterránea, algo que Carlos conocía bastante bien desde su juventud. En el caso de Italia, el Tratado de Aquisgrán (1748) representó una larga temporada de estabilidad que permitió a los diversos Estados dedicarse a mejorar su situación interior. Incluso, un momento de relativa tensión entre la Casa de Borbón y la de Saboya a raíz de la sucesión del propio Carlos en Nápoles, había sido superado, como vimos, sin demasiados problemas merced al apoyo que este recibió de Francia y a la omisión de Austria. Durante el resto del siglo, Italia viviría en paz. Ello no era óbice para que Carlos estuviera ojo avizor respecto a la península transalpina. Un solo deseo presidió todo su pensamiento: la amistosa vigilancia de las Cortes de Viena y Turín, las únicas que realmente podían alterar la situación. Y para ello siempre dispuso del consejo, la ayuda y el consenso de su fiel Tanucci, cuya opinión en estos asuntos resultaba idéntica a la de Carlos: paz y neutralidad eran lo que mejor convenía a los reinos borbónicos italianos.


    Como ya vimos, por Nápoles tenía Carlos una particular desazón: saber cómo se las apañaba su hijo Fernando en tareas de gobierno. Hasta 1776, la influencia del antiguo rey respecto a su antiguo reino fue muy notable. Durante este periodo, Carlos se ocupaba prácticamente de todos los grandes asuntos internos napolitanos, tal y como puede reseguirse en su correspondencia con Tanucci y otros ministros de la Regencia. A partir de esta fecha, la destitución de aquel y su relevo por el marqués de Sambuca ocasionaron un primer deterioro de las relaciones. Sin embargo, estas siguieron manteniendo un cierto tono de cordialidad y colaboración. Así ocurrió, por ejemplo, en asuntos conflictivos con la Santa Sede a causa de algunos nombramientos episcopales. A pesar de este alejamiento, Nápoles era parte de la sangre política de Carlos. Floridablanca no lo ignoraba: «Nápoles es corte de Familia», decía el primer ministro. Por tanto, debía tratar el reino de las Dos Sicilias con especial mimo y en cumplido pie de igualdad. La misión era, ante todo, según sus propias palabras, «proteger la independencia y separación de las Dos Sicilias de toda otra potencia o dominación poderosa [...] y dejándole que se gobierne a su modo».


    Pero la misión iba a resultar dificultosa. El ascenso irresistible del ministro napolitano Acton, de carácter marcadamente anglófilo, y la cada vez más ascendente influencia de la austriaca reina Carolina sobre su marido vinieron a enturbiar por completo las relaciones con España. Todos los empeños del padre y de su primer ministro en alejar a Fernando IV de estos dominios fueron baldíos. Ya mencionamos anteriormente el profundo desencanto que ello provocó en Carlos y la serie de consejos y reproches que amargamente le dedicaba a su hijo. Desde 1783 la situación no pararía de empeorar. Los matrimonios portugueses propiciados por Carlos sentaron mal en la Corte napolitana, que los interpretaba, no sin parte de razón, como un cortocircuito a la posibilidad de que algún hijo de Fernando pudiera llegar a gobernar en España. Carolina y Acton se fortalecieron. Floridablanca puso empeño diplomático en arreglar la cuestión doméstica, pero no lo consiguió. Aunque en 1786 Carlos perdonaba finalmente a su hijo, el valimiento español ya no quedaría restituido en Nápoles. Los tiempos en los que Tanucci se carteaba con Carlos y este decidía la política napolitana pasaron a mejor vida.


    La visión protectora también imperó respecto a las otras dos Cortes italianas en las que estaban coronados familiares Borbones: los ducados de Parma y Toscana. Aunque el peligro de ser removidos de sus posesiones era remoto, Carlos siempre quiso manifestar públicamente su apoyo a ambos duques. Con respecto a Parma, la principal preocupación fue ajustar sus fronteras respecto al Milanesado y ayudar a su hermano Felipe a buscar matrimonios apropiados para sus hijas. Cada vez que el ducado lo solicitó, España acudió en su defensa, haciendo las veces de hermano mayor frente a la poderosa Austria. Cuando las reclamaciones del rey de Cerdeña sobre Piacenza quedaron definitivamente arrinconadas a mediados de 1763, un Carlos eufórico le escribe a Felipe:


    Gracias a Dios llega el correo de Grimaldi con la total conclusión de las cosas ya firmadas según yo lo deseaba, lo que te dejo considerar el sumo gozo que me causa, pues he obtenido lo que tanto deseaba de verte pacífico poseedor de lo que tienes, y yo ya fuera del cuidado que me causaba hasta lograrlo.


    Carlos se sabía con la ineludible obligación de ser el jefe de los Borbones españoles, el líder que tenía que cuidar de que los familiares mantuvieran intactas sus posesiones, entre otras cosas porque de ese modo podían jugar a su favor en el tablero internacional. Un liderazgo que reclamaba y que cuando no lo veía reconocido plenamente, le suponía un patente enfado familiar y político. Cuando Felipe hizo gestiones por su cuenta ante los franceses en el caso de las presiones de Cerdeña, Carlos no evita reprenderle:


    Dios te lo perdone [a Felipe], como el no habérmelo dicho luego que te sucedió para ver cómo lo podía remediar, y hacer lo que yo deseaba de mantenerte, y a tus hijos lo que posees, pues ahora con tu respuesta me saldrán siempre [los franceses] con que ya lo tienen hecho, y que tienen tu contentamiento, con lo cual, y dejándome solo que es lo que yo puedo hacer.


    En todo caso, lo principal que había que procurar en cuestiones italianas era la pervivencia del statu quo conseguido tras el último gran tratado europeo firmado en París. Es decir, que el equilibrio hispano-austriaco en la zona no se viera alterado. Con eso Carlos se conformaba. Y para ello fue suficiente una política diplomática que diera claro aviso del espíritu protector que España tenía hacia el reino de las Dos Sicilias y los ducados familiares. Durante todo el reinado carolino nadie discutió seriamente esta situación. La neutralización política de la península fue uno de los hechos positivos de la Europa de la época. A decir de Fernán Núñez, por estas «prudentes y pacíficas medidas [...] deberían todas las ciudades de Italia consagrar un monumento de gratitud a la memoria del rey Carlos».


    PACTANDO CON LOS MUSULMANES


    Lo que también se convirtió en un preclaro objetivo de los gobiernos carolinos, fue lograr la apertura de nuevos horizontes políticos y comerciales en otras orillas mediterráneas. Tanto con los países norteafricanos como con el Imperio otomano, se quiso mejorar la situación diplomática y conseguir la paz, pasos ineludibles para ampliar las transacciones mercantiles evitando la atávica piratería y los sempiternos enfrentamientos con los enemigos de religión. Además, no era esta una cuestión que afectara únicamente a las relaciones bilaterales. Como siglos antes entendieran los Reyes Católicos o el emperador Carlos V, la diplomacia carolina tuvo siempre plena conciencia de que el norte africano y el mundo otomano tenían una directa relación con la política continental que España debía poder articular.


    Con los pueblos islámicos ribereños se buscaba proseguir, con bríos renovados, las diversas iniciativas adoptadas en los años cincuenta para acabar con la guerra corsaria que sistemáticamente mantenían contra los navíos españoles. Aunque el ideal soñado era ocupar aquellas tierras, el realismo político llamaba a la diplomacia. Salvando cualquier escrúpulo religioso, las primeras conversaciones se establecieron con la dinastía alauita de Marruecos. La iniciativa, sin embargo, partió del emperador Sidi Mohamed ben Abdallah, quien, en 1762, quiso buscar un acercamiento hacia las potencias borbónicas que compensara en parte la fuerte influencia inglesa en la zona. Con Francia fracasó, pero entonces decidió iniciar gestiones con el gobernador de Ceuta y enviar a El Gazehl como embajador a la Corte española en 1767. Los primeros pasos fueron ciertamente dificultosos a causa de la insistente petición magrebí de las plazas de Ceuta y Melilla. Con todo, unos primeros aunque modestos acuerdos jalonaron este encuentro inicial: devolución mutua de cautivos, libertad de comercio y compra de granos marroquíes.


    Unos meses después, Carlos devolvía la visita. Lo hacía a través del famoso viajero y científico Jorge Juan, que había sido nombrado embajador con la misión específica de llegar a un acuerdo con las autoridades marroquíes. En mayo de 1767 se firmaba entre ambos países un tratado de ámbito mucho más general que el documento de Madrid. Tres eran las principales cláusulas del mismo: la delimitación de una zona neutral en el estrecho que sirviera para garantizar la libre circulación marítima, la autorización para que los pesqueros españoles pudieran faenar sin problemas en aguas marroquíes y el fomento del comercio bilateral. Este segundo acuerdo representó para poblaciones como Larache, Tánger o Tetuán un marcado florecimiento. Como diría el conde de Aranda, con los marroquíes debía negociarse «como si fueran ingleses o portugueses, por la razón de Estado y por los justos motivos de los intereses de España». Finalmente, se creaba una comisión mixta encargada de resolver los problemas fronterizos que pudiesen derivarse de los presidios y de las plazas de soberanía española ubicadas en la costa norteafricana. En cualquier caso, el trasfondo político más notable era que España conseguía atraer a su órbita de influencia a Marruecos, lo cual en tiempos de posible conflicto armado con Inglaterra podía suponer una considerable ventaja militar.


    A pesar de estos prometedores inicios, esta primera tentativa de apaciguamiento general duraría poco. Por un lado, los marroquíes no resultaban una unidad política fácil de controlar internamente. Ello significaba que los piratas del puerto del Salé continuaban con sus acciones ignorando por completo los acuerdos diplomáticos establecidos entre ambos países. Por otro, los marroquíes alegaban que los tratados solo afectaban al mar. Así las cosas, entre 1767 y 1775 tuvieron lugar una serie de confrontaciones bélicas entre ambas naciones, con diversos ataques a las posesiones españolas. Los intentos alauitas de tomar Melilla en 1774 y Ceuta y el Peñón de Vélez de la Gomera en 1775 resultaron sendos fracasos saldados con numerosas vidas humanas. De hecho, a pesar de los acuerdos de paz, el emperador marroquí no renunciaba a la pretensión de conquistar los presidios españoles para intentar completar así las fronteras naturales de su reino.


    Ante este fracaso, la diplomacia hizo nuevamente su aparición. El sultán envió a Madrid una delegación encabezada por Muhammad ibn Otman. Carlos se mostraba aparentemente reticente, pues se consideraba ofendido por el incumplimiento marroquí de los acuerdos alcanzados en 1767. Sin duda, esta nueva iniciativa de Marruecos no era ajena a la situación interna del país. Por un lado, existía una gran precariedad de granos y alimentos a causa de una pertinaz sequía. Por otro, el sultán se estaba enfrentando a serias sublevaciones internas. Pero tampoco cabe leerla como una acción diplomática que obedeciera únicamente al interés árabe. Carlos también estaba por la labor. En la nueva situación de diálogo pesaba la necesidad española de colaborar con Marruecos ante el bloqueo al que la escuadra hispana estaba sometiendo a los ingleses en Gibraltar durante la Guerra de la Independencia norteamericana.


    O sea, que Carlos y el sultán estaban por entenderse. Tras bastantes deliberaciones, Floridablanca lograba firmar en 1780 un acuerdo en Aranjuez, consiguiendo de este modo un importante aliado en el norte de África. En dicho pacto se certificaban los anteriores de 1767 y se obligaba a los ingleses a evacuar Tánger y, en consecuencia, se facilitaba a los españoles la utilización de las costas marroquíes para proseguir con el asedio a Gibraltar. Además, se franqueaba la navegación española en los puertos de Larache, Tetúan y Tánger, ciudades que se vieron muy favorecidas por el incremento de las transacciones comerciales. Cinco años después, el acuerdo era ampliado merced a la embajada de Francisco Salinas y Floridablanca. En dicho pacto se daba carta de naturaleza a la Compañía de Comercio de Casablanca, especializada en la exportación de grano, instalando una casa mercantil en la ciudad de Dar Beida; se regulaban las rebajas de aranceles, lo que abría definitivamente los puertos magrebíes a las mercancías españolas; se devolvían los pescadores apresados, y, finalmente, el sultán se comprometía a poner en definitiva vereda a las cabilas rebeldes.


    Todos estos acuerdos se mostraron ampliamente favorables a los intereses españoles. Tres eran los principales: alcanzar una amplia paz en el Mediterráneo que permitiera un pacífico desarrollo del tráfico mercantil, conseguir desviar a los marroquíes de la órbita de influencia británica y asediar con mayores garantías militares el Peñón. Hasta la muerte de Carlos, las relaciones con Marruecos fueron estables y favorecedoras. Es verdad que Floridablanca, expresando el parecer del propio Carlos, habría preferido adueñarse «de toda la costa que cae enfrente de España [sin lo cual] no tendríamos seguridad en el estrecho de Gibraltar, ni en su entrada y salida, ni podrán florecer nuestro comercio y navegación en el Mediterráneo». Sin embargo, no es menos cierto también que la diplomacia carolina consideró siempre suficiente lo conseguido con Marruecos.


    Si bien la intención de Carlos era extender los acuerdos al conjunto de los pueblos norteafricanos, las conversaciones mantenidas con la Regencia de Argel iban a resultar un asunto peliagudo. Ante todo, porque tenían que salvar el escollo que representaba la fracasada expedición militar de Alejandro O´Reilly en 1775. En efecto, una vez levantado el sitio de Melilla, Grimaldi decidió aprovechar la escuadra organizada para la defensa de dicha plaza con el objetivo de represaliar los sucesivos ataques argelinos al comercio español. La expedición resultó un fracaso militar. La escuadra dirigida por O´Reilly y comandada por Pedro González de Castejón carecía de recursos suficientes, estaba mal organizada y no pudo contar con el factor sorpresa, puesto que los argelinos estaban bien prevenidos. La infantería española experimentó una dura derrota en su desembarco. El prestigio ganando en Melilla se perdió con la desordenada retirada de las playas de Argel.


    Ante este fiasco, la opinión pública española reaccionó duramente. El partido español, que ya había actuado contra Grimaldi con motivo del motín de Esquilache, atisbó una nueva oportunidad para cargar en su contra mediante la publicidad clandestina. La ocasión fue propicia para atizar la xenofobia que existía en una parte de los españoles y acusar a Carlos de extranjerismo. Así se afirmaba, por ejemplo, en la siguiente sátira:


    En España por favor/ al español se permite,/ al extranjero se admite/ y procura el rey su honor:/ tiene a Francia alrededor, a la diestra a un genovés, a la izquierda un irlandés,/ italianos por detrás,/ por delante más y más/ y el español a los pies.


    Con el cariz que iban tomando los acontecimientos, y ante el miedo a una posible revuelta popular, Carlos decidió sacar de la primera Secretaría a Grimaldi y sustituirlo por Floridablanca. Los antecedentes eran, pues, poco prometedores. Sin embargo, detener el continuo corso argelino, que incluso se incrustaba en las costas españolas, resultaba una urgente necesidad. Entre 1776 y 1779 empezaron unas tímidas gestiones a través del padre Conde, administrador del Hospital de Argel, quien, por indicación del secretario de Marina español, González de Castejón, se puso en contacto con las autoridades argelinas para conocer las bases sobre las que podría asentarse la redención de cautivos. La llegada de Floridablanca supuso un cierto impulso para los planes de paz, puesto que Carlos no quería limitarse a los acuerdos sobre los cautivos, sino establecer también un plan general que pacificara las relaciones de ambas naciones. La firma de un tratado de paz con Turquía en 1781, cuya aquiescencia demandaban los argelinos para acordar una pacificación con España, hizo vislumbrar todavía más las posibilidades de acuerdo. Sin embargo, la resistencia de los argelinos condujo a los españoles a la idea de presionar militarmente para conseguir el acuerdo diplomático. Durante 1783 y 1784, las escuadras españolas realizaron varias incursiones de castigo sobre las costas argelinas, que si bien no consiguieron quebrar el ánimo de los musulmanes, al menos paralizaron una parte de su comercio y disminuyeron su práctica corsaria, con el consiguiente malestar en la Regencia.


    Finalmente, se llegaría a un modesto acuerdo. El 14 de junio de 1786, se firmaba un Tratado de Paz y Amistad que aseguraba la navegación y el comercio entre los dos países y propiciaba el abandono español de Orán y Mazalquivir, lo que tendría lugar en 1791, dos años después de que un fuerte terremoto hubiera maltrecho definitivamente las defensas de estas dos plazas. A cambio, España podría extraer privativamente por ambos puertos diversas mercancías, especialmente productos alimenticios. Además, Carlos compensaba al Dey argelino con la nada despreciable suma de doscientos mil pesos. Floridablanca conseguía la paz con la piratería argelina, pero las costas a pagar no fueron menores y la sensación de fracaso relativo inundó al gobierno y a una buena parte de la opinión pública española.


    Tampoco resultaron nada placenteras las relaciones con Túnez, entre otras razones por la intromisión de los marselleses, que poseían fuertes intereses comerciales en la zona. La necesidad de pactar la paz con este país se vivía por parte española con menos intensidad que en el caso argelino, acaso porque su corso era mucho menor y su comercio legal con países italianos y con Turquía mucho más floreciente. Ello permitió llevar a cabo unas negociaciones pacíficas y diplomáticas que no se vieron apremiadas por el tiempo. La larga duración de las conversaciones hay que atribuirlas a la falta de urgencia que sentía Floridablanca y a su negativa a otorgar cualquier compensación económica por el acuerdo, seguramente escarmentado por la sensación de fracaso que tanto él como la opinión pública española habían tenido tras el obligado acuerdo con Argel. Comenzadas las conversaciones en 1784, aprovechando la buena coyuntura de la paz con Argel y con Turquía, se pactaría una tregua que duró hasta julio de 1791. En ese año, desaparecido ya Carlos, se lograría firmar un acuerdo en Madrid que afectaba a cuestiones arancelarias, políticas y jurídicas. Un tratado que ambas partes estimaron ajustado a la igualdad de condiciones de los dos países y que la sociedad española consideró positivo para sus intereses económicos.


    Menos conflictivas resultaron las relaciones con el Bey de Trípoli. Siendo cierto que fueron igual de dificultosas desde el punto de vista diplomático, al contrario que ocurrió con los argelinos no precisaron ninguna demostración de fuerza. En este caso, ambas partes estaban por la labor de encontrar posibles acuerdos de paz. La iniciativa vino del país islámico cuando envió a Madrid a su embajador, Hamed Codgia, para negociar con España y Portugal. Las cosas no parecieron fructificar y Marruecos intervino ofreciendo su mediación. Sin embargo, Floridablanca la rechazó porque tenía sus propios planes, que eran utilizar para tal cometido a la familia Soler, comerciantes menorquines afincados en Trípoli y con notable influencia en aquella Corte. Además, se confiaba en el capitán general de Baleares, conde de Cifuentes, para que diseñase el plan de las negociaciones que los Soler debían ultimar. Tras bastantes deliberaciones, el 24 de febrero de 1783 se llegaba a un primer acuerdo, ratificado en agosto de ese mismo año, buscando la eliminación de la piratería y la libertad de comercio. Un acuerdo que la regencia de Trípoli y España respetaron con bastante firmeza durante el reinado de Carlos.


    Para conseguir buenos resultados en las relaciones con los países norteafricanos, tuvo singular influencia la posibilidad de llegar a acuerdos de paz con el tradicional enemigo religioso de los Austrias: el Imperio otomano. Este último disfrutaba sobre aquellas naciones de una cierta influencia religiosa, política y cultural que España pretendía articular en su favor. La cuestión no resultaba baladí para unos gobiernos carolinos que buscaban con ahínco combinar el equilibrio continental, la paz en el Mediterráneo y la apertura de rutas comerciales para la consecución de nuevos mercados.


    Con este complejo trasfondo, el posible acuerdo con Turquía tenía tres metas principales a conseguir. La primera era política: intentar apoyar a los otomanos como forma de contrarrestar el creciente poderío ruso y también el de su posible aliado táctico, Austria. Es más, aunque Carlos no deseaba la ruina de la Sublime Puerta, en el caso de que su partición fuera inevitable, prefería que esta tuviera lugar entre diversos aspirantes, no reforzando así particularmente a ninguna potencia. Es decir, balcanizar, si se permite la expresión anacrónica, el antiguo Imperio otomano. La segunda finalidad estaba a medio camino entre la política y la economía: se pedía a los turcos que actuaran de apaciguadores de los países norteafricanos sobre los que tenían ascendencia, consiguiendo así una disminución del corso y una mayor tranquilidad para las transacciones comerciales. La tercera meta era estrictamente económica, pues España aspiraba a conseguir una mayor penetración comercial en el Extremo Oriente, y los turcos eran la puerta de entrada para el siempre anhelado comercio de Levante.


    Para alcanzar estos objetivos, en 1778 Floridablanca envía a Constantinopla a Juan de Bouligny, un comerciante de origen francés afincado en Sevilla. A pesar de su relativa inexperiencia diplomática, de que sus gestiones debieron superar innumerables dificultades ocasionadas por los franceses y de que los turcos estaban interesados en pactar una alianza militar defensiva, finalmente el mercader-embajador obtendría algunos frutos concretos en el primer tratado hispano-turco firmado en 1782. Una firma en la que tuvo su propio peso específico lo inminente que parecía la guerra entre rusos y turcos, buscando el sultán Ahmed IV algún aliado en Occidente que contrapesara el expansionismo de la zarina Catalina II. Enterado días después de la culminación del deseado evento diplomático con los otomanos, Floridablanca estallaba de gozo y satisfacción: «A pesar de las dificultades, al parecer insuperables, y de la sórdida y vigorosa oposición que casi todas las naciones extranjeras nos hicieron en Constantinopla, logramos ajustar y concluir nuestra paz con la Puerta».


    El acuerdo establecía la posibilidad de instalar consulados en las principales ciudades comerciales de Turquía, pactaba la mutua devolución de cautivos, declaraba la neutralidad de las dos naciones, acordaba influir para acabar con la piratería (cristiana o musulmana) y, como manera de salvar las formas en un primer acuerdo firmado con el enemigo religioso número uno, se facilitaban las peregrinaciones a los santos lugares cristianos. Las nuevas perspectivas políticas significaban la posibilidad de aumentar los intercambios con el comercio de Levante, lo que despertaría numerosas expectativas entre los españoles, en especial, entre los comerciantes catalanes, como bien lo atestiguaron las deliberaciones y los planes elaborados por su Junta Particular de Comercio.


    En tiempos de Carlos, Floridablanca conseguía lo que, ya en los años cincuenta, Ensenada había intentado sin éxito. En un memorial dirigido al rey en 1788, lo proclamaba con orgullo: «La bandera española se ve con frecuencia en todo Levante, donde jamás había sido conocida». Había, sin duda, algo de exageración en sus palabras, pero también bastante de verdad. Tal vez pueda considerarse un logro menor desde el punto de vista comercial y político; sin embargo, tenía su importancia histórica y psicológica, porque había sido conseguido pese a la oposición de otras grandes potencias y porque empezaba a romper la costumbre atávica de no realizar ningún acuerdo con el enemigo religioso, aunque hay que recordar que Floridablanca todavía argumentó la imposibilidad de realizar una alianza diplomática más amplia y formal por motivos de incompatibilidad religiosa y moral entre la Puerta y España.


    Con todo, debemos recordar que los acuerdos pronto pasaron a ser papel mojado, puesto que los turcos exigían que España actuara en su favor frente a Rusia, vulnerando así lo que, según los españoles, era un mero acuerdo de paz y neutralidad. No pasó mucho tiempo, pues, para que la diplomacia carolina pudiera comprobar que su esperanza de que Turquía se convirtiera en su aliado permanente en la ribera oriental del Mediterráneo era todavía una quimera. Quizá por eso resulta comprensible que un tiempo después de su primera euforia un desencantado Floridablanca declarase que «la destrucción del Imperio Turco [...] nos sería conveniente».


    Así pues, respecto al mundo musulmán, el paso del tiempo dejaría ver con meridiana claridad que entre los sueños y las realidades había un buen trecho. Las esperanzas comerciales y políticas respecto a las naciones árabes no fueron fáciles de concretar, y además no siempre cumplieron lo pactado. Con todo, la apertura de Carlos hacia el orbe islámico, culminada finalmente por Floridablanca, podía considerarse globalmente satisfactoria. Cuando menos, se consiguió establecer una mayor tranquilidad en el Mediterráneo, lo que posibilitaba a los mercaderes ejecutar su oficio con menores angustias y quebrantos, si bien debemos recordar que el corso no desapareció plenamente de las costas del Mare Nostrum. Y, sobre todo, reinando Carlos se había empezado a romper un tabú histórico: España establecía acuerdos de paz y comercio con el atávico enemigo religioso, empezando a superar de este modo el inveterado odio entre «moros y cristianos». De enemigos infieles, los árabes pasaron a convertirse en posibles socios comerciales y en supuestos auxiliares en una posible confrontación con Inglaterra.


    MIRANDO A PRUSIA Y A RUSIA


    Carlos mantuvo siempre una atenta mirada hacia los austriacos. No representaba su actitud ninguna novedad. Con algunas excepciones, los gobiernos españoles de la primera mitad de la centuria habían tenido siempre un marcado cariz contrario a Austria. El mismo Carlos lo había podido comprobar durante su larga y azarosa colocación en su reino italiano. Una relación con los austriacos que la emperatriz María Teresa supo jugar con cierta habilidad, porque a través de los enlaces matrimoniales de dos de sus hijas, María Carolina y María Amalia con el hijo y el sobrino de Carlos en Nápoles y Parma, respectivamente, consiguió una progresiva independencia política de ambos reinos respecto a la estrecha tutela carolina.


    Dada esta inveterada rivalidad con los austriacos, no debe extrañar que, cuando Carlos llegó al solio hispano, pusiera a su diplomacia a negociar con la prusiana. Varios eran los factores objetivos que favorecían esta aproximación. Prusia era un país en ascenso, con un monarca, Federico II, que tenía el firme afán de convertir su reino en una gran potencia, para lo cual precisaba salvar su aislamiento geográfico, en buena parte propiciado por Austria. Por otra parte, la similitud de los dos regímenes políticos, la fortaleza de la Ilustración prusiana y la admiración que el propio Carlos sentía por aquel soberano y por su disciplinado y aguerrido ejército sin duda facilitaban las ganas de establecer mejores y más amplias colaboraciones. Por último, Prusia era un posible antídoto frente a la ascensión de Rusia o a los posibles devaneos del todavía potente Imperio austriaco.


    El único inconveniente era que Prusia resultaba un bastión del protestantismo, y su rey, un declarado enemigo de la Iglesia católica. Sin embargo, la llegada de Floridablanca a la primera Secretaría impondrá definitivamente la razón de Estado por encima de anacrónicos prejuicios históricos y religiosos. Sin romper con el Pacto de Familia, el murciano logró abrir nuevos horizontes a la diplomacia hispana. Igual que se podía pactar con el musulmán se podía llegar a acuerdos con el protestante. Y Carlos le apoyó decididamente en esta política aperturista. El 15 de diciembre de 1780 se establecieron relaciones diplomáticas con Prusia. El acuerdo permitía contar con el respaldo prusiano en la guerra contra Inglaterra, ser un freno ante la posible expansión rusa hacia Oriente y servir como un eficaz aliado de España en caso de haber roces con Austria. El objetivo final de la intención española era contribuir mediante la mejora de sus relaciones con Prusia a una consolidación de la política de neutralidad armada, o sea, de equilibrio en la vieja Europa. Con ello, España quería insertarse con mayor profundidad en la esfera política centroeuropea. Y Prusia era su llave de entrada. Hasta la muerte de Federico, las relaciones se mantuvieron en un buen tono diplomático, aunque sin mayores profundidades. Su desaparición, y también el cambio de contexto y alianzas en el continente, hicieron que, entre 1787 y 1789, las relaciones se enfriaran notablemente, sobre todo porque ambos países pasaron a tener posiciones diferentes en la escena internacional.


    Pero no solo había cuestiones diplomáticas en el acercamiento a Prusia. También los asuntos económicos tenían su propio interés específico. Un interés que manifestaban al unísono ambos países. Por parte prusiana, Federico daba instrucciones a su embajador en Madrid, Von Nostitz-Rieneck, para que firmase un tratado comercial. En su testamento político, el murciano confesaba que: «Todas las ideas de la Corte de Berlín en España se dirigen a fomentar su comercio». Por su parte, Carlos y el primer ministro español no andaban a la zaga en sus intenciones mercantiles. En 1781, el político murciano redactaba unas Instrucciones para el comercio con Prusia, donde declaraba explícitamente que la meta a conseguir era formar parte del sistema comercial que estaban conformando los grandes Estados. Es decir, que para España la utilidad de las relaciones con Prusia estaba también en la posibilidad de abrir mercados para los productos españoles (vinos), especialmente en el área hanseática, donde estaban ubicados puertos de la importancia mercantil de Hamburgo o Danzig. En cambio, las importaciones prusianas eran más difíciles de ubicar, a causa de los diversos compromisos comerciales que España ya tenía establecidos, sobre todo con Francia. Por eso, Floridablanca abogaba por acuerdos puntuales más que por los generales. Con todo, la presión de los franceses hizo imposible que prusianos y españoles llegaran a fomentar con mayor decisión sus intercambios mercantiles. La mejora de relaciones diplomáticas no sirvió para un efectivo fomento comercial.


    Carlos también dispuso que la diplomacia española explorase su apertura hacia Rusia. Para conducir esta nueva vía se envió a San Petersburgo, en 1762, al marqués de Almodóvar como ministro plenipotenciario. Los objetivos principales eran conseguir aislar a ese país de la influencia inglesa y parar los amagos de expansión rusa por la costa del Pacífico norteamericano hacia la California española. Los diversos avatares internos de Rusia, que condujeron a la entronización final de Catalina II, reina que sentía gran curiosidad por España, retrasaron, pero no rompieron, los mutuos deseos de mantener unas buenas relaciones. Vinculaciones que, sin embargo, a la altura de los años setenta todavía estaban enfriadas por las diferentes posiciones que Carlos y la reina rusa habían mantenido en los asuntos polacos.


    En realidad, durante toda la centuria, la principal motivación diplomática española hacia Rusia fue básicamente la misma: que aquel inmenso país no llegase a apoyar a ninguno de los tradicionales enemigos de España. Más que concretar acuerdos en positivo, se quiso neutralizar las presiones que el apoyo de los rusos a otras monarquías pudieran suponer para los españoles. Especialmente si se trataba de fortalecer demasiado las habituales buenas relaciones entre rusos y británicos. La expansión rusa por la costa americana o por las fronteras del Imperio otomano preocupaba sin duda a la diplomacia hispana, pero todavía le parecía más peligrosa su posible alianza con los ingleses.


    Por eso, en la década de los años ochenta, Carlos abrazó con alivio la declaración de neutralidad armada que en febrero de 1780 hizo Catalina II. Una proclamación rápidamente aceptada por otras potencias europeas como Francia, Prusia, Austria, Holanda y Suecia, constituyendo así la Liga de los Neutrales. En la práctica, la postura rusa representó un fortalecimiento de las relaciones con los españoles y, sobre todo, un relajamiento de sus vínculos con sus tradicionales aliados británicos. Carlos aplaudía la medida, porque, estando en conflicto con Gran Bretaña por el asunto de la independencia norteamericana, veía con agrado la declaración de neutralidad de la zarina, quien no aceptaba las proposiciones inglesas de otorgarle una parte del supuesto reparto del imperio colonial hispano, incluida la acariciada idea del mariscal Grigori Potemkin de disponer de Menorca como una base avanzada para la penetración rusa por el Mediterráneo. Incluso fue Carlos quien ofreció a Catalina la confección de un código marítimo que no perjudicara el paso de las mercancías de los países neutrales por el estrecho de Gibraltar, a la sazón asediado precisamente por los españoles. Código que la zarina defendió durante bastante tiempo en nombre del resto de las potencias no beligerantes en el conflicto.


    Dada esta situación estratégica, no es extraño que Floridablanca trabajara con sumo ahínco para conseguir la declaración de neutralidad rusa. El murciano veía en Rusia la única potencia capaz de independizarse de los ingleses y, al tiempo, de efectuar un cierto arbitraje entre estos y los españoles, dado que no tenía intereses encontrados con ambas naciones y sí deseaba poner freno al poderío naval británico. En una instrucción reservada llegó a decir: «Hemos de cuidar mucho de impedir la unión de la Rusia con la Inglaterra, y para esto conduce sostener los principios de neutralidad armada, a que siempre se opondrán los ingleses». Una neutralidad armada que, por cierto, no siempre España respetó adecuadamente.


    A partir de 1787, al activarse el enfrentamiento ruso-turco, las relaciones se enfriaron un tanto a causa de la política de neutralidad mantenida por los españoles. Una política sostenida por el miedo de Carlos y Floridablanca de que Rusia se convirtiera en el «árbitro de las naciones meridionales», y también con la aspiración de que España apareciera como una potencia mediadora y pacificadora en el vital ámbito mediterráneo. Cuando la Corte de San Petersburgo llegó a presentar una protesta formal ante su impresión de que España estaba apoyando a los turcos, sospecha alimentada, al parecer, por los franceses, Floridablanca declaró con prontitud: «La España es la única potencia que en el día no tiene relación ni interés alguno en la guerra y, por tanto, es la que con más libertad pide la paz». Hasta la muerte de Carlos, dos años después, el primer secretario español sostuvo sin alteraciones su pensamiento y su acción respecto a Rusia y en referencia a la búsqueda del equilibrio, la neutralidad y la paz en el Mediterráneo.


    Por parte de España, la realidad de las relaciones con los rusos fue siempre de carácter más político que comercial y de un tono esencialmente preventivo frente a su eterno rival inglés. Aunque se intentó algún acuerdo mercantil parcial gracias a las gestiones del comerciante Antonio Colombí, que desde 1787 actuó también como cónsul general, lo cierto es que solo hubo algún establecimiento temporal de casas comerciales catalanas y un modesto intercambio de materias primas rusas (cáñamo, betunes, lonas) por españolas (aceite y vino), con un saldo comercial favorable, por cierto, a las primeras. La diplomacia carolina buscó, sobre todo, tener a Rusia tranquila y neutralizada más que comerciar con ella. Algo muy similar a lo que se había hecho con Prusia. Carlos, y especialmente su ministro Floridablanca, siempre persiguieron los mismos fines: conseguir el acercamiento a las nuevas potencias del centro y el norte de Europa, adobándolo con modestos acuerdos comerciales, con el objetivo último de vigilar las acciones de Inglaterra y Austria, las dos grandes antagonistas de España. La neutralidad de las potencias emergentes era una garantía para la conservación última de las colonias americanas, la preservación de la situación borbónica en Italia y la mejora de posiciones en el resto del Mediterráneo.


    AMÉRICA: LA JOYA DE LA CORONA


    La mayoría de las acciones de la política exterior carolina estuvieron dirigidas, en última instancia, a la conservación de las muy preciadas colonias americanas. América fue una gran obsesión para Carlos y sus ministros. Las Indias eran concebidas como una parte fundamental de la Monarquía y el asunto principal que vertebraba la política exterior carolina. Una parte esencial que era necesario defender con redoblados esfuerzos dada su lejanía geográfica y las apetencias que despertaba entre las demás potencias europeas. Un amparo militar que resultaba vital, puesto que las colonias americanas constituían un verdadero balón de oxígeno para la economía de la metrópoli. Carlos lo tuvo siempre claro. Siendo todavía rey de Nápoles, había prometido «que su primera preocupación tan pronto fuera dueño de sus actos [se refería a ser soberano español], sería poner en seguridad las Indias españolas». Es decir, proteger al gran teatro de operaciones económicas que debía llenar los caudales de la Hacienda Pública y los bolsillos de los peninsulares. O sea, enviar en exclusiva los productos españoles a América y recibir de ella abundantes metales y materias primas.


    Una vez en el trono hispano, Carlos se dispuso a cumplir con prontitud la promesa de ocuparse prioritariamente de América. La idea básica era sencilla: si España tenía colonias en las que gastaba enormes sumas para su protección, no era de recibo que esta esforzada inversión tuviera un escaso beneficio económico para la metrópoli. Francia e Inglaterra, con menores posesiones, sacaban más ganancias que España, lo que provocaba la pública envidia de los gobernantes reformistas españoles. Partiendo de esa sencilla premisa, Carlos culminó un tiempo de reformas iniciado por su padre y que estaba destinado a un mejor aprovechamiento de las colonias americanas. Un amplio y coherente programa reformista indiano que buscó reforzar la protección militar, mejorar su administración, hacer crecer su economía, estimular el comercio colonial con la metrópoli, extraer mayores recursos fiscales y promover la vida cultural. Un programa, desde luego, netamente conservador de los intereses peninsulares, pero innovador en cuanto a los métodos empleados. Un programa que iba a contar con decididos partidarios afines al reformismo oficial carolino, tales como Campomanes o Gálvez, pero también con acendrados enemigos, como Inglaterra, una parte de las oligarquías criollas y algunos sectores de las tradicionales clases dirigentes españolas.


    Tarea principal de la reforma indiana fue reforzar la seguridad. Y en ese empeño se afanaron especialmente los virreyes que ejercían como principales mandatarios en la vida civil y militar de las Indias. Para conseguirla se invirtieron fuertes sumas de dinero, buena parte de las mismas sacadas de los propios recursos americanos. Aunque se sabía que la defensa militar plena era una quimera, tres fueron los frentes de actuación que se pusieron en marcha. En primer lugar, se consiguió reforzar la Armada española, pasando de sesenta buques en 1760 a setenta y seis a finales del reinado, al tiempo que se aumentaba la presencia de los barcos mercantes españoles en las Indias. En segundo término, se crearon ocho apostaderos para la defensa marítima de los enclaves más estratégicos, como Cartagena de Indias, Veracruz, Lima o La Habana. En ellos tuvieron lugar la mejora de las fortificaciones, como fue el caso de la construcción del impresionante castillo de San Carlos en La Habana (conocido por La Cabaña) o el de Perote en Veracruz. En este sentido, cabe recordar asimismo que, en 1776, se crearon instituciones dedicadas a la protección de las fronteras, como la Comandancia General de las Provincias Internas, o al reclutamiento forzoso de los marineros destinados a tripular los buques de guerra mediante la instauración de la Matrícula de Mar.


    Finalmente, en tercer lugar, se quiso aumentar la presencia del Ejército en las colonias. Para ello se triplicó durante el reinado el cuerpo regular integrado por tropas permanentes de peninsulares y criollos, llegando a disponer de unos 43.000 mil soldados en 1771, que estaban desigualmente repartidos por el territorio. Al mismo tiempo, se formaron también milicias estables que, en número superior a doscientos mil efectivos, representaron una gran ayuda para las huestes profesionales. Aunque no cabe exagerar la empresa, comenzada por el conde de Ricla, parece que los resultados tuvieron sus aspectos positivos, permitiendo incluso algunas acciones ofensivas ya mencionadas como las de O´Reilly contra Nueva Orleáns (1769), Cevallos contra los portugueses en Río Grande (1776) o Bernardo de Gálvez conquistando La Florida (1781). A pesar de todo, militarmente hablando, la resistencia ofrecida ante el expansionismo inglés continuó evidenciando serias carencias por parte hispana.


    También fue bajo el tercer Borbón cuando dio comienzo una continuada expansión territorial de las fronteras españolas en América. Una expansión que tuvo a militares como Gaspar de Portolá o a misioneros como Fray Junípero Serra como principales protagonistas. En la Alta California se crearon ciudades como San Diego en 1769 o San Francisco en 1776. Monterrey se fundaría en 1770 y también hubo expansión por territorios de Texas, de la Patagonia o en el interior de la isla de Cuba. Una expansión a la que, en cierta manera, también contribuirían las numerosas expediciones científico-políticas que se organizaron en tiempos carolinos. Intereses militares, comerciales y científicos confluían en misiones comandadas por arriesgados exploradores, que encabezaron una nueva colonización por las diversas tierras americanas desde el norte del virreinato de Nueva España hasta la zona del estrecho de Magallanes, pasando por las islas próximas al Perú, donde se tomó posesión de la isla de Pascua. Unas expediciones que afectarían también a las Filipinas, tratando de establecer una comunicación directa entre la metrópoli y el archipiélago sin la mediación del galeón de Manila. En suma, bien puede afirmarse que en tiempos de Carlos fue cuando el Imperio colonial español alcanzó su máxima expansión territorial.


    Sin embargo, para alcanzar una mayor eficacia militar era preciso que la administración colonial mejorase su funcionamiento. Cuatro fueron los principales objetivos. Primero, se buscó una mayor información mediante un notable esfuerzo de recopilación estadística y se mejoró la comunicación entre ambas orillas del Atlántico con un servicio de correos que se extendió por gran parte del continente desde 1764. En segundo lugar, se modernizó la organización administrativa con nuevas divisiones territoriales, como el virreinato de la Plata, con capital en Buenos Aires (1776), y también con la puesta en marcha, entre 1782 y 1786, de cuarenta y cuatro intendencias que tenían como finalidad dinamizar la vida económica de los diversos virreinatos. En tercer lugar, se crearon nuevas audiencias, como las de Caracas en 1776, Buenos Aires en 1785 y Cuzco en 1787, al tiempo que se redefinían sus funciones y aparecía la nueva figura interna del regente encargado de organizar el trabajo judicial. Por último, las reformas afectaron al vital ámbito hacendístico. Aquí se intentaría recaudar más dinero prescindiendo lo más posible de los intermediarios. De este modo, alcabalas y cecas pasaron a un mayor control fiscal del Estado. Pese a los enormes gastos realizados para esta mejora hacendística, el aumento de la recaudación vino a justificarlos con creces: en el virreinato de Nueva España, por ejemplo, se pasó de seis millones de pesos en 1765 a casi veinte en 1782.


    Las reformas administrativas y el reforzamiento militar permitieron una mayor expansión territorial, pero también posibilitaron un crecimiento de la economía. Entre las autoridades carolinas de la metrópoli resultaba evidente que, para conseguir sacar mayor rendimiento a las colonias, era necesario mejorar su administración y su defensa, pero no menos preciso era acometer también importantes actuaciones encaminadas al objetivo primordial de conseguir un mayor crecimiento de la economía indiana que permitiera obtener mayores recursos para la sociedad y la hacienda hispana. Si América se hacía más rica, más se podría obtener de ella. Y, por supuesto, ese enriquecimiento debía conseguirse sin contradicciones con los intereses económicos peninsulares.


    No debe extrañar entonces que los proyectos se sucedieran a gran velocidad. Es cierto que algunos fueron quiméricos y otros retóricos. Pero no es menos verdad que cada vez fue cuajando un mayor realismo, un progresivo pragmatismo que, con moderación pero con constancia, se centraría en estimular aquellas actividades económicas que servían para disponer de nutriente efectivo para la Hacienda Pública y la defensa militar, factor este último que resultaba básico para que se produjera el deseado crecimiento económico estimulando el tráfico comercial. Como puede verse, se buscaba establecer un verdadero círculo virtuoso. Desde esta perspectiva, se entiende que el interés carolino se focalizase poco en la agricultura o en la industria, pues para eso estaba la metrópoli, y que pusiera en cambio especial empeño en reformar adecuadamente los monopolios reales, la minería de plata y el comercio trasatlántico.


    Los casi catorce millones de habitantes que debía tener la América hispana a finales del reinado de Carlos vivían fundamentalmente de una agricultura y una ganadería tradicionales y de subsistencia desarrolladas en tierras de las propias comunidades indígenas o en grandes haciendas dedicadas a la atención de los principales mercados urbanos. Una parte de la expansión agraria se debió a la demanda europea de azúcar, cacao, tabaco, cueros o palos tintóreos como el añil, y fue posible gracias a la explotación de una mano de obra de origen africano que vivía en régimen de esclavitud. Por su parte, la industria tampoco parece que tuviera un auge especialmente importante salvo los grandes talleres de algunas poblaciones dedicados a la fabricación de ropas baratas, puesto que las de mayor calidad y lujo solían provenir del comercio con Europa.


    Más interés puso la política económica carolina en la economía de exportación colonial. En cuanto a los estancos estatales, se hizo especial hincapié en extender el monopolio del tabaco, que llegó a contar con más de diecisiete mil empleados y a girar unos ocho millones de pesos. En el caso de la minería, fue en tiempos de Gálvez cuando las minas de Nueva España, Potosí y, sobre todo, la plata mexicana, dieron sus mayores frutos merced a las diversas ventajas otorgadas a los poderosos explotadores por el Tribunal de la Minería, creado en 1777, a las mejoras técnicas con la creación del Colegio de Minería en 1783, o bien gracias a las Ordenanzas del ramo promulgadas en ese mismo año. Así, por ejemplo, la mina La Valenciana, situada en Guanajuato, con sus tres mil obreros, llegó a ser una de las empresas industriales más grandes del mundo.


    Pero fue el comercio colonial el que se erigió como la gran esperanza de los ministros carolinos. Desde los primeros tiempos del reinado, fue una verdadera obsesión conseguir mayores beneficios mercantiles, lo que finalmente se lograría en parte con una política progresivamente liberalizadora expresada en los Decretos de Libre Comercio de 1765 y 1778, nuevas modalidades para el tráfico con las Indias que, como veremos más adelante, iban contra el rígido régimen de monopolio imperante hasta entonces y que permitieron a numerosos puertos peninsulares conectarse directamente con la economía indiana y que la metrópoli consiguiera aumentar sus ganancias coloniales, incluidas las procedentes de Filipinas, cuyo trasiego mercantil también experimentó importantes transformaciones con la creación, a finales del reinado, de la Real Compañía de Filipinas en 1785. Con todo, el auge económico acabó propiciando también una mayor integración mercantil de las propias colonias, que fueron estableciendo un fluido comercio entre ellas, generando a su vez poderosas comunidades de grandes mercaderes mayoristas que estarían entre las futuras fuerzas que finalmente reclamarían la independencia.


    El conjunto de estas reformas tuvieron su corolario en la estructura social. La sociedad americana en tiempos de Carlos no era la misma que en la época de la conquista. Ahora la distinción básica no pasaba por la «república de los españoles» y la «república de los indios». Cada vez más, el crecimiento económico aceleró la movilidad y la diferenciación social. Había, al menos, dos tipos de divisiones. Una por el color: la «pigmentocracia». Es decir, la que diferenciaba a blancos de indios y negros, la mayoría de estos últimos cada vez más numerosos a causa del auge de las economías de plantación donde trabajaban como esclavos. Entre esta diferencia básica se situaban las castas intermedias de mestizos, mulatos y zambos. Por otro lado, se fue generando una mayor división social en el seno de los blancos entre nobles, alto clero, hacendados, estancieros, empresarios mineros, profesionales, funcionarios o militares.


    Debido a la formación del ejército colonial, los profesionales de la milicia vieron aumentar su presencia en el curso de la vida social, convirtiéndose en un sector abierto que aglutinaba a capitanes generales de procedencia nobiliaria y a modestos soldados de diversas razas, quedando excluidos, eso sí, por motivos de seguridad, los esclavos y los indios. Con todo, el Ejército resultó sin duda un elemento de movilidad social y un ámbito de convivencia étnica. Los religiosos también sufrieron importantes modificaciones del mismo tipo que las experimentadas en la metrópoli: expulsión de jesuitas, restricciones a la inmunidad y a la jurisdicción eclesiástica, disminución del número de conventos y nuevas imposiciones fiscales. Ello no mermó, por supuesto, la tensión religiosa del cuerpo social, mayoritariamente afecto a la creencia católica tradicional.


    Pero la división que, a la postre, vendría a tener una fuerte trascendencia política fue la que se impuso entre españoles y españoles americanos, es decir, entre peninsulares y criolllos. Estos últimos vieron crecer sus posibilidades económicas y su estatus social, pero no su incorporación al mundo de la administración política colonial, lo que produjo un consiguiente resentimiento que se expresaba en calificativos peyorativos que daban a los españoles peninsulares de «gachupines» en México o «cahapetones» en Perú. Un sentimiento de progreso social, por un lado, y de marginación política, por otro, que constituyó el caldo de cultivo de una creciente conciencia de necesitar la independencia de la vieja metrópoli por parte de las élites criollas. Al fin y al cabo, el orgullo criollo estaba cimentado en ver el esplendor que muchos de ellos podían disfrutar en unas ciudades cada vez más grandes y hermosas. La ciudad de México, por ejemplo, tenía en tiempos de Carlos más habitantes que Madrid, y era considerada la «Roma del Nuevo Mundo». Por eso, los criollos cada vez más se fueron viendo a sí mismos como parte de unas colonias explotadas y no como parte de una misma Monarquía que daba prioridad a los metropolitanos en los puestos clave de la administración y el ejército colonial. Cada vez más fueron haciéndose mayoritarios los que pedían la ruptura desde concepciones liberales frente a quienes se conformaban con reformar el sistema colonial o modificarlo en beneficio de los españoles americanos.


    No faltaron tampoco las tensiones sociales derivadas del intento carolino de sacar mejor partido a las riquezas indianas. En ese sentido, la elevación de los impuestos, el deterioro de las condiciones de vida y los abusos de los altos funcionarios sobre los indígenas estuvieron en el origen de varias revueltas. En 1765, los vecinos de los barrios de Quito protagonizaron la «revuelta de los estancos», desencadenada por la implantación del monopolio del aguardiente y que manifestó un fuerte resentimiento de los grupos mestizos frente a los españoles. Más importante fue la sublevación de los comuneros de Socorro, en Nueva Granada, que en 1781 logró movilizar a un ejército de más de veinte mil hombres oponiéndose a las nuevas contribuciones y al monopolio del cultivo del tabaco por parte de la Corona. Solo gracias a la mediación del arzobispo y virrey Antonio Caballero se pudo finalmente desactivar la revuelta. Sin embargo, la rebelión más significativa del siglo fue la protagonizada por el mestizo de noble estirpe José Gabriel Condorcanqui, que adoptó el nombre inca de Túpac Amaru. Enfrentado a las extorsiones de las autoridades locales decidió el ajusticiamiento del corregidor de Tinta, Antonio de Arriaga, poniendo en serios aprietos durante varios meses a las tropas reales hasta llegar a las puertas de Cuzco, donde traicionado por una parte de sus huestes fue entregado a los españoles y ajusticiado junto a su familia. Aunque a veces contaron con el apoyo y aliento de la oligarquía criolla, lo cierto es que estas revueltas no se postularon como secesionistas, sino más bien como protestas sociales contra el mal gobierno de turno. En última instancia, los criollos solían asustarse antes por las reivindicaciones de los indígenas que por su dependencia política de España. En cualquier caso, parece evidente que el reformismo carolino no supo o no quiso incluir en su proyecto renovador a la población indígena ni mucho menos a los negros.


    Finalmente, el reinado carolino transportó la semilla de la Ilustración a tierras americanas de la mano precisamente de los funcionarios que fueron encargados de su reforma. Quizá por ese carácter de semillero, la mayoría de las realizaciones culturales resultaron tardías. Así ocurrió en el caso de la fundación de las Sociedades Económicas de Amigos del País de Nueva Granada (1784), Lima y La Habana (1787), de la fundación de la Academia de Bellas Artes de San Carlos (1785) o de la creación del Jardín Botánico de México (1789). Menos éxito se tuvo en el tema universitario, que solo vería el nacimiento de la Universidad de Asunción en 1779 y que, por el contrario, contempló cómo los intentos de reforma de sus planes de estudio se saldaban con más pena que gloria, tal como ocurrió en las universidades de San Carlos de Lima, Pontificia de México y Santa Fe de Bogotá. Tal vez fuera a causa de este fracaso por lo que la nueva ciencia tuvo que desarrollarse en otras instituciones. Entre ellas cabe destacar a los Convictorios Carolinos, fundados en Buenos Aires o Lima, donde se enseñaba a Newton; la Escuela de Cirugía de México, donde se quiso ir más allá de Galeno; la Academia Carolina de Charcas, dedicada a la formación de abogados; o la Escuela de Minería de México, institución que se centraría con éxito en la mejora técnica de la extracción de plata. Por último, debemos recordar que, con motivo de las expediciones científicas, se crearon jardines botánicos en México, Lima y Guatemala, y también observatorios astronómicos, como los de Montevideo, para dar apoyo a la expedición de Malaspina, o el de Santa Fe de Bogotá creado por Celestino Mutis.


    En definitiva, la política exterior de Carlos tuvo siempre como norte principal de su actuación el mantener intacta la Monarquía, con especial atención por el tesoro americano, verdadero baluarte para la economía de la metrópoli y al que, desde el inicio del reinado, se trató de preservar ante el lógico apetito de las demás potencias europeas, sobre todo frente al pujante Imperio británico. Esa necesidad primordial y el hecho de que la dinastía hermana francesa estuviera en idénticas condiciones frente a los ingleses propiciaron la estructural alianza de la España carolina con el vecino país, aunque cada vez más se fueran buscando otros caminos y otros socios en la propia Europa. Y esa necesidad fue también la que le condujo a Carlos a romper lo que resultaba su deseo más preciado: mantener la paz con el exterior al objeto de invertir todos sus desvelos en el progreso interior de la Monarquía. En el complicado tablero de ajedrez internacional, las colonias españolas eran un pieza muy codiciada que debía ser defendida con uñas y dientes. La economía española no podía permitirse su pérdida, y un monarca absoluto como Carlos, tampoco. Ya lo dijo al principio de su reinado: «Nada quiero, pero que nada me quiten». Y para que no le quitaran nada del legado indiano recibido, no dudó en apelar primero a la diplomacia, pero tampoco le tembló la mano a la hora de destinar los recursos necesarios para hacer la guerra. Como fuere, utilizando con prudencia y sagacidad ambas estrategias, Carlos consiguió que bajo su reinado las colonias americanas tuvieran su máximo esplendor.
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FORTALECER EL ESTADO


    EL REY TODOPODEROSO


    En efecto, lo que en última instancia más importaba a Carlos era mantener intacta su Monarquía y hacerla más poderosa y extensa si la ocasión lo permitía. Pero el éxito en la política exterior dependía de las fuerzas que la Corona atesorara en su interior. Si España se llenaba de energía, entonces podría hacerse una política internacional más exitosa, que, a su vez, serviría para dar mayores impulsos a su fortaleza económica y política. Eran dos realidades distintas que Carlos siempre tuvo bien presente que debían actuar como dos vasos comunicantes: más fortaleza interior con una administración más eficaz y una economía más dinámica significaban un mayor protagonismo exterior, y viceversa.


    La España peninsular era el desvelo último del tercer Borbón. La política exterior estaba a su servicio y las posesiones en América en buena medida también. Carlos se sabía propietario de un legado dinástico que debía conservar a un lado y otro del Atlántico, pero los dominios que estaban en Europa resultaban el último destinatario de su actividad política. Se reconocía como guardador familiar de las posesiones borbónico-farnesias en Italia, pero sabiendo que la gran joya de la familia, la que amparaba a las demás, era sin duda la España peninsular. No es que no quisiera que las Indias fueran a mejor, sino que deseaba su mejora para engrandecer en última instancia la metrópoli. Nunca se le ocurrió al rey, como, por lo demás, a ningún otro soberano hispano, visitar sus territorios del otro lado del océano. No es que se despreocupase de las Dos Sicilias o de los ducados italianos, sino, sencillamente, que sabía muy bien que el origen de la seguridad de su hermano y su hijo estaba en la fortaleza que alcanzara el reino que acababa de heredar.


    A Carlos no le pareció que la España que recibía estuviera en su mejor momento. Las informaciones de los diplomáticos afincados en Nápoles, de Wall, de Jacci, de Tanucci, de su hermano Luis o de su propia madre le hicieron concebir una situación poco halagüeña. Era, con todo, una visión que tenía mucho de coyuntural, en parte debida al año sin rey en el que España había vivido. En realidad, Carlos heredó un reino en mejores condiciones que su padre y su hermanastro, pues ambos habían promocionado una política de significadas reformas en los diversos aspectos de la vida española. Sin embargo, lo cierto es que todavía quedaban bastantes cosas por hacer en favor de continuar con lo que era una tradición familiar y el signo de los tiempos: poner al país en condiciones de mejorar en el competitivo concierto internacional y conseguir un mayor crecimiento económico interno sin tener que cambiar la esencia del orden de social y político, precisamente el mismo que permitía que Carlos fuera su máximo mandatario por la gracia de Dios. Era, además, lo que había intentado realizar en Italia y lo que esperaba de él una parte importante de la opinión pública española: la reforma de España.


    Carlos llegó a Madrid sintiendo la necesidad de poner la Monarquía al día. O sea, hacer trabajar más y mejor a la administración, engrandecer y perfeccionar sus fuerzas armadas, ensanchar los caudales del Erario Público, fomentar la economía, desterrar algunas lacras de la vida social y dar definitiva cabida a los nuevos tiempos culturales y artísticos. Todo ello sin pretensión alguna de acabar con el orden de civilización en el que se vivía, del cual Carlos era, precisamente, su primer responsable. Difícilmente iba a querer cambiar un tipo de sociedad que permitía que él fuera un rey. La Monarquía debía ser mejorada en su funcionamiento, pero no cambiada de raíz, ajustada a los nuevos tiempos para volver a contar en el concierto internacional, aunque sin perder los valores sociales y políticos esenciales que la sustentaban desde los principios de la modernidad y que habían sido reformulados en parte por su propio padre. Había que mejorar el funcionamiento de las instituciones, pero sin acabar con ellas. España, al fin, debía ser reformada para ser más grande y más fuerte, para estar más presente entre las naciones del mundo. O sea, recobrar antiguos bríos, pero dentro del ordenamiento sociopolítico existente. Además, Carlos era portador de una experiencia muy similar al haber sido protagonista primero de la regeneración napolitana. Y ahora todo indicaba que tenía que volver a realizar la misma operación a sus cuarenta y cuatro años. En suma, un monarca experimentado venía a mejorar la vida de los españoles con algunas reformas, pero manteniendo la esencia del sistema en el que aquellos desarrollaban su quehacer cotidiano.


    Esta actitud reformista carolina iba a ser bien acogida en las esferas más renovadoras de la sociedad española. Gran atención mereció entre los altos funcionarios, que predicaban la necesidad de una regeneración, y entre las clases más dinámicas de la nación, que deseaban que las buenas premoniciones de los tiempos fernandinos fueran continuadas y aún ampliadas. Las clases populares, por su parte, aspiraban, con un punto de escepticismo, a que el nuevo monarca les proporcionara mejores medios de subsistencia y una mayor posibilidad de incardinación social. Sin embargo, no albergaban ningún proyecto político concreto con el que poder dialogar con el rey entrante. Por último, los grupos más conservadores se mantuvieron a la expectativa y, a menudo, en una oposición larvada, cuando no explícita. El duque de Alba, como ya vimos, se apartaba del Buen Retiro a sus aposentos territoriales, pero no dejaría nunca de estar pendiente de la política que el nuevo monarca realizara: los sones de cambio con los que Carlos se incorporaba a España debían ser atentamente escuchados por quienes estaban persuadidos que las cosas estaban en su sitio.


    Así que Carlos empezó la tarea de gobierno interior de su nueva Monarquía bajo la égida del reformismo moderado que había aprendido a practicar en las Dos Sicilias, con el apoyo incondicional de una parte minoritaria de la administración y los grupos sociales más dinámicos, con la atenta vigilancia de los conservadores misoneístas y con la difusa esperanza de una mayoría social que contaba más bien poco en el ejercicio del poder en la España de mediados del Setecientos.


    Ahora bien, si se quería recobrar la grandeza de España, si se deseaba estar entre las principales naciones del mundo, si se anhelaba que los españoles fueran más ricos y más cultos, era preciso establecer un plan de actuación que se propusiera cambiar, remodelar y readecuar las diversas parcelas de la realidad hispana. Un plan de actuación no siempre escrito explícitamente, no siempre fundamentado teóricamente, no siempre establecido coordinada y sistemáticamente. Pero un plan al fin. Al menos en el sentido de que se disponían diversos medios para conseguir determinados objetivos que una minoría, algo heterogénea ciertamente, sí que sabían cuáles eran. En cualquier caso, durante todo su reinado, Carlos quiso disponer de más dinero en sus arcas, deseó que el poder del Estado quedase reforzado en sus manos, que la administración se centralizase y se volviera más uniforme, pretendió que la economía española se desarrollase al pairo de las principales naciones europeas con las que debía competir, porfió por eliminar una serie de estorbos que las costumbres inveteradas de los españoles ponían frente a los cambios productivos y, finalmente, impulsó el mundo de la innovación intelectual para que fuera un patrimonio mejor valorado por sus súbditos.


    Pese a una cierta testarudez personal que le llevaba a algún que otro empecinamiento, Carlos intentó conseguir el arreglo de España a través de un sostenido moderantismo político reformador que le conducía a dar un paso atrás cuando creía que posteriormente podía andar dos hacia delante, en la medida en que la coyuntura cambiara y fuera favorable a sus propósitos, cosa que, naturalmente, no siempre ocurrió. De esta forma, una parte de las acciones emprendidas se verían cegadas por las presiones sociales (de la élite o del común), otras resultarían irrealizables por la distancia entre los proyectos y la realidad, y no faltaron, claro está, aquellas actuaciones que se dejaron de hacer por pacatería política o las que, simplemente, pudieron ser enfocadas y ejecutadas equivocadamente por el rey y sus ministros.


    Y, por supuesto, todo eso quiso realizarlo siempre desde arriba, desde el impulso de la autoridad, de su propia autoridad como garante último e incontestable de la acción de gobierno. Una autoridad que era la que debía controlar siempre las riendas de las reformas que deseaban realizarse y los límites de las mismas: es decir, desde la concepción política que se ha dado en llamar absolutismo ilustrado. De ahí su conocida opinión de que las decisiones de sus gobiernos no podían ser criticadas aunque no resultaran acertadas: disentir públicamente podía ser delito de lesa majestad. De ahí que se supiera a sí mismo como el gran timón, el único, capaz de llevar a buen puerto la regeneración de España. Dios le había dado un mandato y él quería realizarlo con las menores trabas posibles, solo aquellas que el buen saber y entender de la moral cristiana le pusieran delante o que la tozuda realidad le obligara a considerar.


    Lo primero que pensaba el rey que debía hacerse para poder alcanzar las preciadas metas propuestas era fortalecer el poder del Estado. Lo que quería decir, en términos de época, reforzar la figura y las atribuciones del monarca para garantizar así la posibilidad y la vigencia de los cambios que debían realizarse en los diferentes ámbitos de la vida nacional. Carlos fue muy celoso en esta empresa. Para ejecutar los cambios que se sabían difíciles por las resistencias de las inercias históricas y los intereses creados, era preciso que el Estado y sus representantes tuvieran fuerza y poder. Y eso significaba más poder para el rey. También más responsabilidad ante la historia, ante el pueblo y, sobre todo, ante Dios. Esa pareció ser la consigna del siglo que Carlos aprendió con disciplina y que practicó con perseverancia. Tampoco en este caso fue ningún innovador. También en esto, sus predecesores dinásticos, y la mayor parte de sus coetáneos, le dieron la pauta a seguir. De lo que se trataba era de reformar con el Estado, o sea, con la Corona como nervio promotor de la acción reformadora y como garante último de los cambios. La Corona como baluarte de la reforma. Carlos lo tenía muy claro. El rey era la cúspide de la Monarquía, el vértice en el que se asentaba sin discusiones el poder. Un poder que, como vimos, no quería que nadie se lo discutiese, ni siquiera cuando la acción de gobierno era más que discutible. Para Carlos, el monarca era el último árbitro dictaminador de lo justo y lo injusto, de lo que era malo o bueno para la felicidad de sus súbditos. La decisión última siempre la tuvo él.


    Con estas premisas, todo lo que en las viejas doctrinas políticas tendía a limitar el poder real, o bien todo aquello que sonaba a contrato social de John Locke o de Jean-Jacques Rousseau, era considerado casi un delito contra el propio monarca. El parlamentarismo inglés no era un modelo a imitar para una España que Carlos y sus ministros vivían como un reino al que solo la mano fuerte de un monarca preparado, experimentado, sobrio, austero e incorruptible podía poner al día. Nadie lo expresó mejor que el protoliberal León de Arroyal:


    Para el logro de las grandes cosas es necesario aprovecharnos hasta el fanatismo de los hombres. En nuestro populacho está tan válido aquello de que el rey es señor absoluto de la vida, las haciendas y el honor, que el ponerlo en duda se tiene por especie de sacrilegio, y he aquí el nervio principal de la reforma. Y bien sé que el poder omnímodo del monarca expone a la Monarquía a los males más terribles, pero también conozco que los males envejecidos de la nuestra solo pueden ser curados por el poder omnímodo.


    Todo un dilema. El respeto inmemorial que el pueblo español tenía por la figura del rey debía ser utilizado para, reforzando su autoridad y sus poderes, llevar a cabo las reformas que un país «con males envejecidos» como España precisaba con urgencia, aunque eso comportase el peligro de caer en la tiranía. Las veteranas insinuaciones de Feijoo sobre la legitimidad del tiranicidio fueron contestadas por Campomanes como sacrílegas, subversivas y heréticas. Era cierto que el reforzamiento regio tenía posibles riesgos, pero eran riesgos que debían asumirse con vistas a conseguir el bien preciado de la necesaria reforma de España. El pensamiento de Carlos y de una buena parte de la élite ilustrada era que los cambios debían hacerse desde arriba, y eso significaba que, en la cúspide, debía situarse un soberano todopoderoso e incontestable, un rey que encabezara una especie de «cruzada reformista» con mano firme pero paternal, con ánimo moderado pero resuelto, con el eco de las Luces como telón de fondo, pero sin alterar la paz social. Las reformas solo saldrían adelante si había una autoridad indiscutida al frente de las mismas. Indiscutida por parte de los funcionarios del Estado y por parte de los grupos más montaraces de las clases privilegiadas, indiscutida ante las clases ascendentes y ante el conjunto del pueblo. Si, además, el monarca tenía virtudes personales, pues mucho mejor, porque la empresa no era nada fácil y requería reyes con la suficiente personalidad como para encabezarla.


    Carlos fue un buen ejemplo de monarca del absolutismo ilustrado y no estuvo exento de las mínimas cualidades que la reforma de España exigía. El tercer Borbón supo representar bastante atinadamente la serie de imágenes-símbolo que hicieron creíble y operativa su acción de reinar y que encarnaban la figura política del tipo de soberano que el siglo parecía aceptar: absoluto, pero sin caer en el despotismo. En ese sentido, Carlos supo encarnar la imagen de rey-filósofo, no tanto en el sentido de ser un gran pensador, que bien sabemos que no lo fue, ni por asomo, sino desde la perspectiva del amparo que proporcionó a los nuevos aires ilustrados. También la imagen de rey-soldado, el jefe supremo de las Fuerzas Armadas, un caudillo militar que gustaba de la estrategia y la táctica bélica, que fue educado también entre generales y soldados, que llevaba las cosas de la guerra con bastante conocimiento personal, aunque los tiempos ya no se prestaban a que tuviera que ponerse un traje de batalla que, de hecho, solo se enfundó una vez en la Italia de su juventud. Cuando Campomanes tuvo que elegir los motivos ornamentales para la entrada de Carlos en Madrid, seleccionó los que recordaban sus hazañas militares en Italia. El pintor Mengs también lo inmortalizó vestido como jefe militar de la Monarquía, pintura que se convirtió, de hecho, en su representación oficial.


    Asimismo supo Carlos personificar la imagen de rey-gobernante, con dedicación cotidiana a las tareas de gobierno. El monarca trabajando en su gabinete, despachando papeles, ocupándose de todos los asuntos del Estado era una imagen que a Carlos le gustaba trasladar a la opinión pública. En las fiestas de proclamación del soberano celebradas en Barcelona, una representación del nuevo rey en su despacho fue la que obtuvo el premio del Ayuntamiento. Aunque no cabe exagerar, entre los monarcas de su época, fue uno de los que más tiempo dedicó a la tarea de despachar. También representó Carlos la imagen de rey-piadoso en perfecto matrimonio con la religión católica, que incluso practicaba personalmente la caridad con los más pobres y necesitados, aunque esto fuera, desde luego, puro ritual. No menos supo simbolizar la imagen de rey-padre y rey-señor, en una estudiada dialéctica de alejamiento y acercamiento respecto a un pueblo que debía amar con respecto, e incluso con algo de temor, a su soberano. La figura de padre quería evocar el hecho de que cada súbdito podía dirigirse directamente al rey para contarle sus problemas y necesidades esperando su protección. Nada más pisar Barcelona, se dedicó, con evidente intención simbólica, a recibir personalmente las sugerencias de los súbditos más destacados de la ciudad. La figura de señor principal estaba en cambio destinada a conseguir que cualquier petición de servicio a su persona regia o al Estado que Carlos pudiera realizar fuera inmediatamente aceptada por los vasallos. Y, por último, aunque escasamente, pues como sabemos llevó siempre de mala gana el ceremonial, la etiqueta y el protocolo, Carlos aceptaba hacer su aparición, cuando la ocasión lo requería, como rey-símbolo ante la Corte y los súbditos, un rey que mostraba entonces un halo de majestuosidad casi inalcanzable para el resto de los mortales. Solo cuando los artistas intervenían, Carlos parecía acceder algo más decidido a la obligación que sabía que tenía, y que aceptaba con cierta resignación, de recrear la simbología del poder real en su persona.


    LA DEFENSA MILITAR DE LA MONARQUÍA


    Pero para la reforma de España no bastaba con potenciar el poder del propio rey. Como en el resto de las Monarquías europeas, era preciso que hubiera una hacienda potente, una diplomacia compuesta por diligentes embajadores, unos funcionarios eficaces y unas Fuerzas Armadas que garantizasen la salvaguarda territorial y que pudieran en su caso expansionar los dominios borbónicos. Si se quería contar en el concierto europeo, garantizar las colonias, sostener a los Borbones italianos o expansionarse por el Mediterráneo, se hacía preciso invertir importantes cantidades de dinero en mantener un potente Ejército y una Armada capaz de equipararse con la francesa o de hacer frente a la inglesa. Las huestes vasalláticas feudales ya no tenían sentido; ahora se precisaban ejércitos regulares bien adiestrados y de probada fidelidad hacia el soberano.


    Como veremos más adelante, los importantes caudales que Carlos decidió destinar a las Fuerzas Armadas no tenían por objetivo último una mera cuestión de intentar mantener el prestigio dinástico frente a otras casas gobernantes europeas. Fue una manera de reforzar la potencia del Estado y un mecanismo imprescindible para conseguir mantener o aumentar el crecimiento de los agentes productivos en la medida en que había una fuerza bélica nacional capaz de conseguir nuevos mercados con nuevas conquistas territoriales, o bien de garantizar el fluir del tráfico marítimo de las mercancías que entraban y salían de España, con especial atención a todas aquellas que venían de las Indias y que, como las materias primas y los metales preciosos, resultaban esenciales para mantener a la propia metrópoli.


    Estas razones resultaban de suficiente peso para que Carlos no tuviera dudas en que las Fuerzas Armadas se llevaran una parte considerable de los recursos del Estado. Los efectos militares fueron el primer capítulo en la contabilidad de los gastos nacionales: tres quintas partes de todos los desembolsos tuvieron como destinatario último el mantenimiento del Ejército y la Armada. Si bien el primero ocupó, en términos absolutos, la primera posición con casi un 36 % del total de gastos, es evidente también que la segunda, con un 24 %, tuvo una crecida más notoria y sostenida.


    No eran, sin embargo, inversiones desacostumbradas en el entorno europeo. Franceses e ingleses invertían partes todavía más sustanciales de su presupuesto nacional. A principios del siglo, los ingleses gastaban casi el 75 % de su presupuesto en asuntos militares. En 1770, la inversión francesa en cuestiones navales duplicaba a la española. No resultaban tampoco unas inversiones belicistas. Ni estuvieron pensadas para el mantenimiento político de una idea imperial al estilo de lo que antaño efectuaran algunos reyes de la Casa de los Austrias. No. América estaba en el fondo del dinero gastado en los militares. Los gastos bélicos eran en gran medida una inversión destinada a que las Indias hicieran vibrar nuevamente a la economía peninsular. Ese fue el fin último de la política de gastos de Carlos: no quería crear un imperio vacío para mayor gloria de su dinastía, ni quería estar al servicio de una vacua y retórica idea imperial, sino que pretendía el desarrollo económico de la Monarquía a partir del mantenimiento (y mejor explotación) de sus posesiones coloniales. Y eso, como vimos, implicaba defenderlas con naves y hombres que no siempre podían pagar las propias colonias, aunque, desde luego, los ministros carolinos lo tenían como intención final de sus acciones americanas. Unos gastos de defensa que, además, debemos recordar que significaban una cierta inyección de vitalidad para una industria nacional (textil, siderúrgica, maderera, etc.) que en muchos casos era la que tenía que hacer frente a la demanda que el Ejército y la Armada representaban. En cualquier caso, si se deseaba el crecimiento de la economía española en un contexto como el de la segunda mitad del Setecientos europeo, era bastante difícil pensar que ello podía hacerse prescindiendo de la defensa militar de lo que era, al menos a juicio de todos los coetáneos, la mayor alhaja de la corona: América. Y eso había que pagarlo. La ecuación era sencilla en la mente de Carlos y sus ministros: invertir en defensa para ganar en economía.


    Así es que Carlos se tomó durante todo su reinado muy en serio la creación de una maquinaria de guerra que fuera competitiva en el complejo contexto internacional en el que se desenvolvía la Monarquía. Desde esta seria preocupación no es de extrañar que él mismo se ocupara, especialmente al principio, de los asuntos militares, temas que con el paso de los años acabaría delegando cada vez más en sus ministros de Guerra. Unos asuntos que, recordémoslo, desde jovencito habían atraído su atención y su estudio. Parte de su admiración por Federico II de Prusia provenía precisamente de la capacidad que había demostrado para guarecer su reino tras un potente ejército.


    No obstante, como en otros muchos asuntos de la vida española, Carlos no partía de cero en tamaña empresa. Su padre y su hermanastro habían ido mejorando el lamentable estado de las Fuerzas Armadas después de la Guerra de Sucesión. Especialmente en el estratégico asunto de la Armada, donde políticos de la talla de Patiño o Ensenada efectuaron una magnífica tarea. A la llegada de Carlos, la Armada española había mejorado. En tiempos de Patiño se avanzó en cuanto a la preparación de la marinería y de los oficiales con la Escuela de Guardia Marinas de Cádiz, fundada en 1717, al tiempo que se creaban los tres departamentos marítimos del Ferrol, Cádiz y Cartagena en 1726. En época de Ensenada se redactaron unas ordenanzas que estarían vigentes hasta 1793, se creó la Matrícula de Mar para la recluta de marinos experimentados entre pescadores y marineros en 1751, se mejoró el aprovisionamiento de materias primas (especialmente de madera), se importaron adelantos técnicos de la mano de expertos viajeros como Jorge Juan y Antonio de Ulloa y, finalmente, se promocionó con decisión la construcción naval con la remodelación del arsenal de Cádiz y el comienzo de la construcción de los de Cartagena y Ferrol. Arsenales a los que había que sumar el de La Habana, construido en 1723, y otros más modestos, como Guarnido en Cantabria, Zorroza en Vizcaya, o Pasajes en Guipúzcoa, que trabajaron tanto para la marina mercante como la de guerra.


    Carlos se limitó a profundizar en dichas tareas. Seguramente, conocía bien las reflexiones de Ensenada cuando en 1747 había manifestado rotundamente que «no hay potencia en el mundo que necesite más las fuerzas marítimas que la de España, pues es península y tiene que guardar los vastísimos dominios de América que le pertenecen». O sea, que sin una fuerte Armada y una potente marina mercante no podía ser respetada «la monarquía española, conservar el dominio de sus vastos estados, ni florecer esta península, centro y corazón de todo». A Carlos no le gustó nunca aumentar el gasto ordinario de la Corona, pero tampoco quiso regatear esfuerzos en asuntos navales. En eso estaba plenamente de acuerdo con lo proclamando por el ministro fernandino: «Quiero ejército y no derrochar este por la Marina, pero quiero a esta con preferencia». Estaba claro: el monarca pensaba que la Armada resultaba estratégicamente vital para los intereses de la Monarquía.


    Es destacable en su reinado el crecimiento a gran escala del astillero de La Habana, convertido en el más importante del Imperio español y que construyó en 1769 el Santísima Trinidad, probablemente el navío más grande del mundo en su época. También es preciso recordar que, ante la creciente complejidad técnica en la construcción naval y la falta de personal adecuado, Carlos apoyó la creación del Cuerpo de Ingenieros de Marina en 1770, una corporación originada por la iniciativa del ingeniero francés François Gautier y a la que pertenecieron personajes de la talla de Jorge Juan, Antonio de Ulloa o Julián Sánchez Bort. Un cuerpo que desarrolló sus actividades en la Academia de Ingenieros, centro en el que se impartía la enseñanza de las matemáticas, el dibujo y la hidráulica, amén de las clásicas enseñanzas náuticas. A lo largo del siglo, fue imponiéndose cada vez más el modelo de construcción francés, que fabricaba navíos de mayor calado y con un mayor número de puentes (hasta tres) y de cañones (más de setenta).


    Pero el hombre más decisivo en asuntos navales resultó Pedro González de Castejón, bajo cuyo mandato en la Secretaría de Marina tuvo lugar una importante remodelación administrativa y técnica de los arsenales españoles, merced a la promulgación de las Ordenanzas de arsenales en 1776, año en el que también se dispuso la creación de las compañías de Guardia Marinas en los departamentos de Cartagena y Ferrol, así como el Reglamento de la Artillería Naval. Aunque los diversos esfuerzos no convirtieron la Armada española en una eficaz competidora frente a su rival inglesa o a su aliada francesa, al menos debe reconocerse que mejoró sustancialmente en número y calidad. Si antes de la llegada de Carlos, Ensenada había logrado elevar el número de navíos hasta 76 (de 50 a 120 cañones), en 1774 se contaba con 99 y, en 1787, año de máximo esplendor, se llegaron a disponer de 167 buques, unas veces construidos en España y otras comprados en el extranjero (Inglaterra, Holanda y Génova). Con todo, los ingleses continuaron siendo inalcanzables en materia naval, sobre todo si atendemos a su potencia de fuego (número de cañones), que era muy superior a la hispana. Quizá por eso Jorge Juan fue enviado por Ensenada a Inglaterra a estudiar cómo eran los navíos ingleses y por eso también dispuso la venida de numerosos constructores de las islas a España hasta que fue descubierto por la policía londinense y tuvo que regresar con toda celeridad a Madrid.


    En cuanto al Ejército, Carlos tampoco olvidó invertir constantes e importantes sumas de dinero. El respeto internacional de un país y la capacidad para salvaguardar sus intereses continentales y coloniales no residía exclusivamente en la Armada. Por eso, aunque algo subordinadamente, las huestes terrestres merecieron también la atenta mirada reformista de los gobernantes carolinos. Siguiendo la estela de sus antecesores, los diversos cambios estuvieron encaminados a crear una milicia permanente que, además, fuera esencialmente nacional. Cuestión esta última que solo se lograría en parte, puesto que, a pesar de que aumentaron los efectivos autóctonos, se tuvo que seguir recurriendo a voluntarios suizos, valones, irlandeses o italianos. Sin duda, en la creación de un ejército permanente nacional, la tarea pionera de Felipe V fue trascendental al empezar a moldear un nuevo cuerpo militar sobre la base del modelo galo que tan bien conocían sus asesores. Y no menos importante fue la de Fernando VI, quien, a través de las gestiones de Ensenada, especialmente tras la firma de la Paz de Aquisgrán, redobló los esfuerzos de modernización del Ejército. De lo que se trataba, en esencia, era de disponer de unas fuerzas terrestres autóctonas, ágiles, eficaces y numerosas que tuvieran una reconocida capacidad ante las otras potencias para defender la integridad de la Monarquía española.


    Durante el reinado de Carlos, se focalizó la atención en tres aspectos centrales. El primero fue el de modificar el reclutamiento, principalmente con la implantación en 1770 de las quintas anuales (sorteo de un mozo de cada cinco) y el incremento de las milicias provinciales (que llegaron al número de cuarenta y dos unidades), siempre con la mirada fija en reclutar más efectivos y en mejores condiciones físicas. En el caso del sistema de quintas, fueron variados los descontentos expresados por la población, especialmente en Cataluña y el País Vasco, que tenían su propia tradición de reclutamiento y movilización militar voluntaria. Como más adelante analizaremos, la resistencia más sonora fue la de Barcelona, con el motín de las quintas de 1773, cuando el rechazo popular fue tan potente que obligó a las autoridades a desistir de la propuesta y cubrir las necesidades de reclutamiento por medio de voluntarios y sin sorteo. Y no fueron tampoco infrecuentes las excepcionalidades referidas a algunos trabajadores textiles, o bien los fraudes en la recluta. Cuando los conflictos bélicos apretaban y el reclutamiento no era suficiente, las autoridades carolinas no dudaban en acudir a las levas forzosas, especialmente a las que afectaban a los vagos (ociosos) y a todo tipo de delincuentes. En Madrid, donde la residencia del monarca obligaba a extremar la seguridad, las levas de vagos fueron ordinarias. Finalmente, en 1775, y paralelamente a las «Ordenanzas de vagos», quedarían reguladas estas prácticas mediante unas oportunas «Ordenanzas de levas».


    Un segundo frente fue mejorar la preparación de los militares. En este sentido es de destacar la creación de tres academias para la formación de jefes y oficiales: la Academia de Artillería de Segovia en 1764, que trató de constituirse en un verdadero paradigma de aquello que los ilustrados pensaban que debía ser la enseñanza castrense; la Academia de Infantería de Ávila, creada en 1774, y, por último, la Academia de Caballería de Ocaña, en 1775. Y también se puso sumo interés en regular el orden y la disciplina del Ejército a través de la promulgación, en 1768, de las famosas «Ordenanzas de S. M. para el régimen, disciplina, subordinación y servicio de sus ejércitos», cuyas disposiciones han perdurado hasta el reinado de Juan Carlos I.


    Al poco tiempo del motín de Esquilache, se aspiraba con dichas ordenanzas a crear una especie de código general que amparase todos los temas relacionados con el Ejército y su forma jerarquizada de funcionamiento. Un Ejército compuesto por pocos capitanes generales, una gran cantidad de generales y muchos tenientes generales, mariscales de campo y brigadieres. Un Ejército que estaba sobre todo constituido, en su base, por las gentes más desprotegidas de la sociedad y, en su cúspide, por los hijos de la nobleza, siendo muy frecuente que procedieran de familiares de militares, que instaban a sus hijos a que obtuvieran a edad temprana el grado de oficial para así poder realizar su carrera en las Fuerzas Armadas como si se tratara de una práctica familiar hereditaria. La progresiva patrimonialización nobiliaria de los mandos fue una evidencia, y disponer de esa condición social a menudo pasó por encima de las cualidades personales de los individuos que aspiraban a ascender en el escalafón militar. Una realidad criticada por los ilustrados más renovadores, que la contemplaban como una práctica estamental contraria a los conceptos del mérito y la virtud.


    Eso sí, ante las siempre apremiantes necesidades de la Hacienda Pública, y como una ordinaria muestra más de su poder absoluto, Carlos continuó practicando, con menos intensidad pero con mayor pluralidad de formas, la venalidad en la formación de una parte de la oficialía mediante la propia acción de la Secretaría del Despacho de Guerra, o bien a través de contratos entre el propio rey y adinerados asentistas levantadores de levas que las formaban a su arbitrio y las proporcionaban con mayor rapidez. Una venta de empleos militares que suponía para la administración dineros factibles de invertir en otras necesidades desde obras públicas a defensas costeras, y que para el individuo comprador significaba no solo un puesto dentro de las Fuerzas Armadas (o un ascenso de categoría), sino la nada despreciable posibilidad de que le condujera a la nobleza a partir de conseguir la categoría de capitán, pues sabido es que el ejercicio de las armas podía conferir dicha condición social.


    ¿Fue justificado el gasto militar en tiempos de Carlos? Aquí ha habido respuestas para todos los gustos. Desde luego, dos realidades resultan evidentes. La primera es que Carlos ayudó, en la línea instaurada por sus antecesores, a mejorar y modernizar las Fuerzas Armadas españolas, tanto las terrestres como las navales, tanto en las Indias como en la metrópoli, tanto en cantidad como en calidad. Cada vez más, España dispuso de un cuerpo militar eficaz, profesionalizado, dignificado socialmente, con mayor sentido de cuerpo y paulatinamente nacional. En una palabra, Carlos logró conseguir en buena medida unas Fuerzas Armadas cada vez más prusianas, lo que a decir de algunos autores casaba bastante mal con el carácter hispano. Pero también debe recordarse una segunda verdad: el gasto realizado mejoró las cosas, pero no hizo definitivamente competitivas a las Fuerzas Armadas hispanas frente a otras potencias europeas, que, con mayor demografía y mayores dispendios en estos menesteres, pusieron siempre en la mesa de la diplomacia más armas, más buques y más cañones que Carlos.


    Por último, la justificación última de la alta densidad del gasto militar comparado con otras partidas, las destinadas a las reformas económicas internas por ejemplo, la encontraron siempre los reformistas carolinos no en una cuestión de prestigio dinástico-monárquico, sino en la firme creencia de que engrasar bien las armas era un paso ineludible para conseguir salvar los mercados que permitían en última instancia el crecimiento económico de la España peninsular. Un crecimiento económico que la gran mayoría de los ministros que tuvieron responsabilidades durante el reinado de Carlos estaban persuadidos de que debía ser fruto primero y principal de la iniciativa privada acompañada por el decreto ministerial y por el amparo de una fuerza bélica suficiente para disuadir a los adversarios de querer alguna de las partes que eran patrimonio territorial de la Monarquía española. Era, por lo demás, la estrategia más común en los países de la Europa de la época carolina. Una estrategia realizada con el objetivo último de defender y dinamizar la economía patria, con la meta de ensanchar los horizontes de la riqueza nacional. Y para eso, Carlos siempre creyó que era preciso un Estado fuerte, centralizado, uniformado y bien defendido, en la península y en América.


    LA CENTRALIZACIÓN DEL PODER


    En opinión de la minoría reformista, la sociedad española no tenía fuerza suficiente para ejecutar por sí sola la renovación que precisaba. Había, pues, que removerla a partir de la acción del Estado. Era precisamente desde la cúspide política de la Monarquía desde donde debía organizarse mejor la administración, para así proceder, con su concurso, a renovar un conjunto social hispano que los renovadores ilustrados calificaban de inerte y anquilosado. Tarea nada baladí, pues el reformismo oficial consideró siempre que era precisamente el funcionario de espíritu ilustrado y reformador quien debía ponerse a la cabeza de la regeneración nacional. Para conseguir una administración más racional, poderosa, eficaz, barata y rápida, dos fueron las principales actuaciones a lo largo del siglo: centralizar y uniformizar. En la suma de ambas acciones se creía haber encontrado la piedra filosofal para alcanzar la felicidad pública y el progreso social. Eran, en suma, tiempos de absolutismo reformista e ilustrado en los que el Estado deseaba asumir atribuciones de poder que antes tenían las regiones, los municipios, la aristocracia y la Iglesia. Y centralizar y uniformar se consideraba la puerta de entrada a la racionalización administrativa y, con ella, al robustecimiento de la capacidad de actuación del monarca.


    Carlos no hizo en esta materia más que proseguir la tarea de sus antecesores, quienes no aceptaron compartir la cúspide del poder con ninguna instancia colegiada, pues se veían a sí mismos como los máximos directores de una orquesta de obedientes y eficaces políticos y funcionarios. La centralización del poder en manos regias se fue notando cada vez más en el desuso de las Cortes. En la anterior dinastía eran el lugar donde se certificaba el pacto entre el soberano y los diversos reinos. Este binomio rex-regnum fue inaceptable para los Borbones. En el marco político del absolutismo ilustrado, las Cortes se veían como una inconveniente limitación del poder real. La vida política precisaba agilidad y la fiscalización de las Cortes se la restaba. En el caso español, estas instituciones eran vistas como un obstáculo innecesario de vetustos organismos que representaban un efectivo entorpecimiento en la suprema tarea regia de conseguir la regeneración del país para la mayor felicidad de los súbditos. Todavía más, para los reformistas borbónicos suponían en realidad intereses corporativos (del patriciado urbano, la aristocracia feudal o la jerarquía eclesiástica) que, si bien no debían ser eliminados, pues eran la base del sistema social, sí que había que sujetarlos. En este contexto, salvo las Cortes de Navarra, que continuaron disfrutando de sus prerrogativas y funciones, las restantes fueron suprimidas y su representación fue incorporada de hecho dentro de las Cortes castellanas, que pasaron a ser las de España. Además, dejaron de convocarse estamentalmente para pasar a disponer de la representación de las treinta y seis principales ciudades con un total de setenta y dos procuradores.


    En medio de este ambiente se comprende la lánguida vida que tuvieron en el siglo. Su papel legislativo prácticamente no existió. Y sus reuniones fueron muy esporádicas. Felipe V convocó únicamente dos en 1712 y 1714. Fernando VI, ninguna. Era evidente, pues, que los primeros reyes borbónicos no estaban por presidir la vida parlamentaria de la época. Tampoco Carlos. De hecho, en Italia no había efectuado uso práctico de estas instituciones, lo cual auguraba un similar comportamiento en España. Carlos solo convocó una vez las Cortes y fue al poco tiempo de estar en el solio hispano: el 17 de julio de 1760. Y, como vimos, las reunió ante la necesidad de asegurarse la legitimidad de su hijo como futuro heredero. Cuestión que aceptaron sin problemas los procuradores al proclamar que «el reino está pronto a hacer no solo el juramento y pleito homenaje de fidelidad a V. M. y al príncipe nuestro señor, sino que está pronto igualmente a obedecer cuanto V. M. le proponga para acreditar el amor y la fidelidad con que desea el mayor obsequio de V. M.». Y Carlos les contestó: «Así lo creo de tan buenos y fieles vasallos». De hecho, el tercer Borbón consiguió la vuelta a la anterior tradición sucesoria incumpliendo una disposición paterna con el apoyo de las propias Cortes; de este modo conseguía retornar a la vieja usanza constitucional que era la que precisamente mejor le convenía para sus intereses familiares.


    Sin embargo, fuera del orden del día, algunos de esos «buenos y fieles vasallos» aprovecharon la ocasión para expresar sus reivindicaciones a Carlos. Los más políticamente significativos fueron ocho diputados de la antigua Corona de Aragón que, en nombre de las ciudades de Zaragoza, Valencia, Palma de Mallorca y Barcelona, presentaron un «Memorial de agravios». En esencia, se trataba de un escrito en el que solicitaban dos grandes reivindicaciones de carácter político. La primera era el cumplimiento de la promesa de Felipe V de que los naturales de los antiguos reinos tuvieran acceso a todos los cargos de la Monarquía, aboliendo así de verdad y no solo por escrito la extranjería legal dentro del Estado. En la práctica, los decretos de Nueva Planta habían posibilitado a bastantes castellanos ocupar cargos en los antiguos reinos forales, mientras que, en su opinión, no sucedía la recíproca, siendo una realidad que ahora los autóctonos de aquellas tierras tenían menos representación en los cargos de la «patria común de todos» que era España. Se reclamaba de este modo la igualdad de oportunidades dentro del marco legal de la monarquía borbónica.


    La segunda petición fue que se restableciesen algunas de las veteranas costumbres y prerrogativas que no estaban ideadas contra la autoridad del rey y que se dotase a los ayuntamientos de mayores responsabilidades y recursos. Los firmantes argumentaban que el reparto de las atribuciones municipales en otros órganos provinciales (intendencias, audiencias, corregidores) había reducido la capacidad del gobierno consistorial y causado el consiguiente desprestigio social de las regidurías perpetuas, lo que empezaba a ser la razón principal por la que la nobleza titulada era refractaria a ocupar dichos cargos. Y, de paso, también aprovecharon para argumentar que sería conveniente que los responsables políticos de la Monarquía en los antiguos reinos fueran del propio país, pues conocían mejor el «genio», el idioma y las costumbres de sus habitantes.


    Formuladas las peticiones con plenas muestras de fidelidad borbónica, era evidente que una parte de las clases dirigentes de aquellas provincias realizaban una llamada de atención al recién estrenado rey en el sentido de que debían mejorarse sus posiciones de poder en los órganos centrales de la Monarquía, en las nuevas instituciones provinciales y, por supuesto, en los ayuntamientos. Y ello tenía que hacerse sin pensar que todas las provincias debían disponer necesariamente de idéntica manera de gobernarse. Si bien la iniciativa no tuvo traducción legislativa, no es menos cierto que representó un toque de alerta acerca del necesario cumplimiento de la prometida integración constitucional de todos españoles y de lo que se consideraba un innecesario centralismo uniformador.


    En todo caso, fue una respetuosa pero decidida reivindicación efectuada por las aristocracias y oligarquías locales, que, argumentando desde algunas posiciones historicistas, pasaban a basarse también en criterios del propio racionalismo ilustrado: las medidas rectificadoras de la situación ayudarían a la utilidad y al bien público. De alguna forma, el «Memorial» venía a levantarse desde la aceptación crítica de las reglas del juego impuestas por los decretos de la Nueva Planta a principios del siglo, pensando que el nuevo monarca podría ser sensible a efectuar algunos cambios que no deseaban menoscabar su suprema autoridad, que por supuesto era incuestionable para quienes suscribieron la representación. Con todo, sin cambiar un ápice la legislación, es verosímil pensar que Carlos tomara nota política de las posiciones de los peticionarios, puesto que su relación con aquellos antiguos reinos a lo largo de su reinado no provocaría tensiones relevantes y no iban a faltar destacados personajes de esos territorios que ocuparan cargos destacados en la Monarquía carolina.


    Si las Cortes se manifestaron inertes frente al poder de Carlos, tampoco la Magistratura vino a representar un contrapeso efectivo. En realidad, los magistrados no eran concebidos como un poder independiente del monarca, sino como unos colaboradores suyos, unos delegados en la vital tarea de impartir justicia civil y criminal, cuya última responsabilidad pertenecía al rey. Eran, por así decirlo, el brazo ejecutor del monarca en temas de judicatura, pero no una instancia arbitral entre el poder regio y sus súbditos. Pocas variaciones hubo en este capítulo. Carlos no tuvo en ese tema más afán que continuar con la política de centralización y eficacia inaugurada por sus predecesores, buscando en todo momento que se evitaran los sempiternos problemas de jurisdicción, que de hecho no desaparecieron. Tal vez la mayor novedad técnica del reinado, incluso probablemente de la centuria, fue la instauración de los alcaldes de cuartel o del crimen que actuaban en cada distrito dentro de las ciudades con Audiencia, que eran las principales del reino. Todos los demás tribunales siguieron una vida rutinaria y tranquila, dedicados los togados de las Chancillerías y Audiencias a secundar los planes del reformismo oficial y a tratar de mantener la paz social que este buscaba y necesitaba.


    Lo que sí fue cambiando durante el reinado carolino fue la sociología de los magistrados. Con Carlos acabaron triunfando los abogados con experiencia frente los personajes procedentes de los seis grandes colegios mayores de Castilla que pasaban del ámbito universitario al judicial sin solución de continuidad. Tanto el ministro Roda, como los fiscales Campomanes o Floridablanca eran un buen ejemplo de abogados con experiencia que pasaron a los sillones de la Magistratura. Y cuando llegaron a los puestos de responsabilidad, se esforzaron porque esta fuera la tendencia mayoritaria: conseguir que gentes con experiencia judicial práctica o bien corregidores o alcaldes mayores con veteranía en la gobernación de pueblos fueran quienes acabaran impartiendo la justicia.


    SECRETARÍAS VERSUS CONSEJOS


    Pero de nada servía un rey incontestable si no iba acompañado de una eficaz maquinaria política. En términos del siglo, eso significaba la necesidad de profundizar en la tarea de centralización y uniformidad de la administración pública y la progresiva creación de un cuerpo de funcionarios leales a los planes reformistas. Así era como las leyes, los decretos o las órdenes emanadas desde el poder real podrían llegar a convertirse en realidades tangibles que afectarían cada vez a mayor número de asuntos y a todos los súbditos por igual. Una apuesta algo ingenua que durante bastante tiempo muchos reformistas defendieron con verdadero fervor.


    Desde luego, en cuanto a los modos y formas de la gestión política, Carlos asumió plenamente la herencia dejada por sus antecesores. Felipe V había efectuado la tarea más amplia y sistemática desde que en los acontecimientos sucesorios anulara las antiguas prerrogativas forales con los decretos de Nueva Planta, excepto en el caso vasco y navarro. Nada sustancial aportó Carlos en este sentido. En referencia al gobierno central de la Monarquía, lo más relevante fue que en la dualidad, a menudo esterilizante, entre el viejo modelo polisinodial de Consejos y el más reciente de las Secretarías de Estado y del Despacho, Carlos se inclinó por una mayor utilización política de las segundas frente a las primeras, pero sin atacar frontalmente a los viejos Consejos, que siguieron, especialmente el de Castilla, teniendo importantes atribuciones en la gobernación del Estado. Con todo, el rey se relacionaba personalmente con los secretarios, que eran los encargados de pasarle informes y propuestas que él finalmente sancionaba. Era con ellos con quienes despachaba los asuntos importantes, con quienes tenía la complicidad del programa político reformista. Antes de que un Consejo promulgara una orden o una ley, el secretario del ramo siempre había estado presente en su elaboración. Es más, en el caso del Consejo de Castilla, el monarca pronto se ocupó de que sus cargos fueran ocupados por presidentes y fiscales que no vinieran a poner pegas a sus ministros, sino que fueran ellos mismos colaboradores eficaces en la tarea de remoción cívica que el gobierno quería impulsar en la sociedad española. No olvidemos que entre sus atribuciones estaba ser el órgano rector de la función pública mediante los nombramientos de oficiales funcionarios a través de la Cámara de Castilla, así como ser el Tribunal Supremo del Reino. Así debe de entenderse que entre Esquilache, Grimaldi, Roda, Múzquiz, Campomanes o Floridablanca, por ejemplo, hubiera siempre una vía reservada de comunicación, escrita y confidencial.


    Sin duda, la mayor novedad estuvo en la preocupación de Carlos por mejorar la acción de gobierno mediante una mayor coordinación centralizada de la toma de decisiones políticas. Ya en octubre 1763, el rey ordenaba que Grimaldi, Arriaga y Esquilache tuvieran reuniones periódicas entre ellos para aumentar la eficacia gubernamental, sobre todo en los temas referentes a la política exterior, al comercio y a las Indias. Sin embargo, fue una medida coyuntural y tímida. Los motines de 1766 trastocaron esta primera tendencia. La llegada de Aranda a la presidencia del Consejo de Castilla supuso un cierto retraimiento para las Secretarías y, especialmente, para la coordinación entre ellas. No obstante, es muy significativo que la aspiración última del jefe del partido aragonés fuera precisamente ocupar la Secretaría de Estado, a sabiendas de que era de hecho una especie de primer ministro de la Monarquía. Pero, como vimos, no logró su propósito con Carlos, pues después de Grimaldi vino otro golilla de parecida tendencia como era Floridablanca.


    Fue precisamente el político murciano quien impulsó, en los años de madurez de Carlos, una mayor centralización de las decisiones políticas en manos de la Secretaría de Estado. Con Floridablanca, el sistema ministerial, en su trabazón interna, ganó en solidez y cohesión en torno a la figura del primer secretario. El proceso no fue rápido ni fácil. El monarca tuvo que esperar muchos años aún para ver realizado una de sus mayores querencias políticas y administrativas. El 8 de julio de 1787, diez años después de llegar al poder, Floridablanca crea la Suprema Junta Ordinaria y Perpetua de Estado. Era, sin duda, un hito clave en el funcionamiento de la maquinaria estatal. Las insistentes peticiones de Carlos de que sus ministros se reunieran para coordinar las políticas, evitando así los defectos congénitos de la polisinodia, surgían definitivo efecto.


    Las reuniones del gabinete ministerial, hasta entonces ocasionales y asistemáticas, cobraban ahora otra dimensión al quedar amparadas en una institución de nuevo cuño. No era, todavía, un Consejo de Ministros, pues la asistencia semanal de cada uno de ellos en la Secretaría de Estado no era obligatoria, pero se le parecía bastante. Además, debemos recordar que a la creación de este nuevo organismo le precedió la redacción de la «Instrucción Reservada», un verdadero programa de gobierno que para su ejecución requería, sin duda, de una verdadera coordinación de las siete Secretarías existentes. No se trataba, en principio, de acumular más poder en manos de un primer ministro, pero sí perseguía el nuevo organigrama que hubiera una mayor coordinación entre los ministerios existentes, que quedara marginado el Consejo de Estado (que solo podía reunirse a petición de la Suprema) y que hubiera una instancia superior en la que dirimir los problemas de jurisdicción entre Secretarías y Consejos. Antes de que en 1792 quedara suprimida, fueron ciento ochenta y seis las sesiones ordinarias y extraordinarias que Floridablanca presidió.


    Desde luego, la nueva fórmula no fue bien aceptada por todos. Pronto el político murciano tuvo que escuchar acusaciones de concentración de poder y de despotismo ministerial, o sea que la Junta Suprema era un invento exprofeso para conseguir adueñarse de todo el poder. La pequeña fábula titulada El raposo y el panfleto Conversación que tuvieron los condes de Floridablanca y de Campomanes el 20 de junio de 1788 vinieron a expresar la oposición existente a esta nueva concepción del funcionamiento político ministerial. Procedían estas críticas del partido aragonés, decidido defensor del plan de gobernación de la Monarquía que Aranda había enviado desde su embajada en París al príncipe de Asturias en 1781. Un plan que proponía que los Consejos no se sometieran sistemáticamente a las Secretarías, sino que se utilizara una u otra institución según los temas que se tratasen y las personas que estuvieran al frente de las mismas. Al tiempo, había que instaurar definitivamente la figura de primer ministro confidente, como lo llamaba el plan, que junto al Consejo de Estado debían convertirse en los únicos consejeros del rey. Un plan que sin mucho éxito Aranda intentó realizar en su breve vuelta al poder gubernamental. Esta fuerte oposición del arandismo, que llevó su crítica a los diversos flancos de la vida de Floridablanca, le condujo a presentar su dimisión ante Carlos. La respuesta de este, a pocos meses de su muerte, fue contundente: «No me abandonaréis en el ocaso de mi vida; permaneced, yo os lo ruego, a fin de que pueda dejaros como un legado a mi sucesor». Carlos defendía de esta manera sus decisiones y a sus hombres de confianza.


    No puede decirse, en puridad, que los éxitos de Carlos en este terreno fueran espectaculares. Sin embargo, desde los primeros pasos de su padre, parece evidente que la maquinaria del Estado había dado con el tercer Borbón un nuevo salto en cuanto a la eficacia de su funcionamiento. No desaparecieron los conflictos de jurisdicción ni tampoco finalizaron las disfunciones, pero las Secretarías ganaron en poder, el Consejo de Castilla se puso en disposición reformista y la creación de la Junta Suprema satisfizo el clamor de muchos reformadores, que aspiraban a que la acción política y la administrativa funcionasen al unísono. O como decía León de Arroyal, que la administración fuese «mecánica». Carlos asumió en buena medida esta reclamación y, aunque tarde, logró plasmar, con Floridablanca a la cabeza, una mayor coordinación política de la Monarquía. Todo un precedente: un organismo que sin etiquetas nobiliarias, sin formalismos innecesarios, presidido de facto por un primer ministro, se dedicaba a deliberar sobre los principales asuntos de la Monarquía. Para decidir estaba, por supuesto, el monarca. Lo que Patiño, Campillo, Carvajal, Ensenada, Wall o Grimaldi habían ido haciendo en la práctica, lo culminaba finalmente Floridablanca con una teoría administrativa y con mayor seguridad jurídica. Carlos conseguía, casi un siglo después, la vieja aspiración del conde-duque de Olivares: Consejo de Ministros y primer ministro. O sea, más eficacia, rapidez y agilidad frente a la pesada maquinaria de la burocracia borgoñona. Y todo ello para el mejor servicio de un rey todopoderoso que debía encabezar con estos mecanismos institucionales la reforma de la nación y aumentar su prestigio y grandeza en el concierto internacional.


    LA ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL


    En cuanto al ámbito de la política territorial, casi todo lo habían hecho sus antecesores. Como buen absolutista, Carlos estaba más convencido de la uniformidad que de la particularidad. Así que no se le ocurrió tocar ni una letra de los decretos de Nueva Planta impuestos por su padre a la antigua corona aragonesa. Un gobierno territorial que, aunque estaba mayoritariamente en manos de militares, en tiempos de Carlos empezó a detectarse una mayor presencia de civiles sin que acabara de cuajar este leve movimiento a causa de las resistencias del Ministerio de Guerra primero y por la llegada después de los sucesos revolucionarios franceses. Por su parte, el reino de Navarra continuó teniendo un fuero especial, reuniendo a sus Cortes integradas por tres estamentos al viejo estilo de la Corona de Aragón. Las provincias vascas poseían también, cada una de ellas, su propia Junta que se reunía anualmente y nombraba una Diputación. Tanto Navarra como las provincias vascas continuaron disponiendo de impuestos distintos a los del resto de la Monarquía con espacios aduaneros propios. Aunque perduró el derecho de «sobrecarta» para la primera y el «pase foral» para la segunda con el objetivo de asegurar que la legislación propia tuviera preferencia, a lo largo del reinado bien puede afirmarse que la autoridad de Carlos se fue fortaleciendo en aquellas tierras.


    Si acaso cabe destacar que, entre 1785 y 1789, quedó elaborado, por la mano de Francisco Javier de Santiago Palomares, oficial primero de la Secretaría de Estado, el Nomenclator de todos los pueblos de España, culminando así un proceso de ensayo-error que dejaba organizado el país en veintidós provincias para Castilla, en las divisiones ya establecidas para los antiguos reinos de la Corona de Aragón, Vascongada, Navarra y en dos circunscripciones sin denominación concreta que eran Canarias y las poblaciones de Sierra Morena. Cada provincia a su vez quedaría subdividida en partidos, que tomarían distintos nombres según los diversos lugares: corregimientos en Castilla y Aragón, merindades en Vizcaya y Navarra, alcaldías mayores en Guipúzcoa, y hermandades en Álava.


    No obstante, las medidas adoptadas no representaron una mejora sustancial y la división político-administrativa del territorio continuó dejando bastante que desear para los propios deseos reformistas. El tamaño y la demografía de las provincias distaban mucho de ser una cuadrícula geométrica y económica racional. El lúcido crítico que era León de Arroyal lo manifestó de forma rotunda pocos años más tarde:


    Las provincias que tenemos hoy, no las formó la previsión de la economía, sino la casualidad de la guerra [...]. El mapa general de la Península nos representa cosas ridículas de unas provincias encajadas en otras, ángulos irregularísimos por todas partes, capitales situadas a las extremidades de sus partidos, Intendencias extensísimas e Intendencias muy pequeñas, obispados de cuatros leguas y obispados de setenta [...] en fin, todo aquello que debe traer consigo desorden y confusión.


    Jovellanos, Gándara o Cabarrús compartían estas posiciones. Floridablanca también señalaba la deficiente distribución en la administración de justicia. La petición de que se procediera a una división territorial guiada por la racionalidad en el tamaño y en las funciones no llegó a hacerse plenamente realidad: una cosa fueron los deseos doctrinales y otras las acciones prácticas de los gobiernos carolinos. Se mejoró con algunas medidas, pero no en lo sustancial.


    También aceptó Carlos plenamente el organigrama de poder en la administración territorial basado en capitanes generales, intendentes y corregidores. Los primeros continuaron siendo la personificación regional del poder absoluto del rey, encargándose del gobierno político y de la prevención militar en cada una de las once capitanías que había instauradas. Los segundos prosiguieron con su intento de fomentar la vida nacional bajo un espíritu claro y nítido de reforma. Las veintiséis intendencias existentes porfiaron en la labor de dinamizar la vida económica y social, recaudar impuestos, hacer la recluta y auxiliar a los capitanes generales en los asuntos militares. Es decir, continuaron la tarea de ser los mediadores entre las directrices de los gobiernos y las necesidades de la sociedad. Finalmente, la figura del corregidor, la peor parada en la nueva organización territorial borbónica, fue la que mereció mayor atención reguladora por parte de los gobiernos carolinos, que acabaron fijando definitivamente sus atribuciones. A sugerencia de Campomanes, en 1783, el Consejo de Castilla decide ajustar las condiciones laborales de los corregidores. Cinco años después, se delimitan las exactas atribuciones de este cargo, cada vez más dedicado a la «policía» y a la justicia. De hecho, se estaba produciendo un cambio de esencia política que los ministros de Carlos culminaron: del hombre hábil, enérgico, políticamente dotado, se pasaba al personaje metódico, meticuloso, cumplidor y pragmático, o sea, del político al funcionario de carrera.


    Donde sí puso mayores empeños el tercer Borbón fue en reglamentar con mayor tino la vida municipal. Un interés claramente redoblado a partir de las revueltas que sacudieron a media España en 1766, asonadas que tuvieron a las clases populares urbanas como principales protagonistas, y que, como vimos, consiguieron provocar en el rey una indisimulada zozobra política. En efecto, con el avance del siglo fue haciéndose cada vez más palpable la distancia entre las nuevas necesidades urbanas provocadas por el paulatino crecimiento de las ciudades españolas y la deficiente gestión municipal existente. Por un lado, la expansión urbana estaba ocasionando diversos problemas en torno a la higiene, los abastecimientos frumentarios, la conducción de aguas, el alumbrado o las alteraciones de orden público. Por otro lado, los consistorios habían perdido perfil político, las haciendas locales estaban exhaustas y las medidas tomadas por Felipe V habían servido para una definitiva oligarquización de la vida municipal, controlada habitualmente por pocas familias poderosas que se repartían de forma hereditaria los sillones consistoriales buscando rentas fijas y prestigio social. Carlos no heredó, pues, un buen legado municipal.


    Ante esta situación nada halagüeña se adoptaron algunas medidas. Nada más llegar, en 1760, el rey decidió poner los patrimonios municipales bajo la autoridad de la Contaduría General de Propios y Arbitrios, dependiente del Consejo de Castilla, al tiempo que ordenaba a los intendentes que se convirtieran en los supervisores de las cuentas municipales. A partir de entonces, abastos y arbitrios parece que se controlaron con algo más de rigor. En mayo de 1766, merced a una propuesta de Campomanes, se decidió crear en las ciudades de más de dos mil habitantes las figuras del Procurador Síndico Personero y de los Diputados del Común. Encaminadas ambas a dar una modesta participación popular en la gestión municipal para poder controlar a las oligarquías locales, la primera otorgaba una cierta voz política a los vecinos ante las autoridades y los poderosos, mientras que la segunda estaba pensada para el control de los abastecimientos, los mercados públicos, el buen orden ciudadano y la vigilancia de positos municipales. Aunque hubo algún hidalgo ocupando estos cargos, lo habitual fue que estuvieran en manos de los sectores mesocráticos de la burguesía comercial, las gentes de leyes o de los menestrales y campesinos más enriquecidos, que eran elegidos por los propios vecinos anualmente. Dos años después se instauraron los alcaldes de barrio encargados de velar por el cumplimiento de las ordenanzas que indicaban la buena urbanidad de los vecinos, así como de la vigilancia de mendigos y la recogida de niños abandonados o de pobres de solemnidad. También se produjo una reorganización administrativa de la ciudad en barrios, cuarteles, calles con nombres y casas con número. Todo ello, producto del racionalismo urbanístico que pretendía una organización más operativa del espacio urbano y con el fin último de tener mejor controlada en todo momento a la población de las grandes urbes.


    Si bien es cierto que se ensanchó la participación vecinal en los ayuntamientos, la composición social de los mismos quedó intocada. En realidad, fue un intento de incorporar nuevas figuras para fiscalizar a las oligarquías y para calmar el malestar popular por su marginación de la vida política municipal que tanto les afectaba. Carlos quiso que las gentes adineradas de la mesocracia urbana tuvieran un lugar al sol en la vida municipal y que eso sirviera para vigilar los abusos de los poderosos mediante su indebida utilización de las responsabilidades consistoriales. Una actuación a menudo corrupta que también estuvo en la base de muchas revueltas provinciales en 1766.


    Ahora bien, la sociología aristocrática de los ayuntamientos parecía, por aquel entonces, intocable, tanto por las resistencias que hubiera supuesto atacarlas como porque tampoco estaba en el ideario social de Carlos y sus ministros el hacerlo. El proceso oligárquico y de patrimonialización de los cargos públicos concejiles era una necesidad del funcionamiento de la economía tardofeudal regida esencialmente por importantes propietarios agrarios que precisaban controlar los sillones municipales para realizar de este modo una eficaz fiscalización de las leyes de mercado. Las crisis agrarias y la consiguiente subida de los precios podían beneficiar a estos sectores siempre que controlasen los resortes políticos que incidían decisivamente en el mercado. Y ello se hacía dictando la política sobre los bienes municipales (propios y comunes) y controlando los abastecimientos públicos por medio de los arrendamientos. Cambiar el régimen municipal hubiera requerido, pues, modificar la propia estructura social (y con ella de la propiedad y de las relaciones en su entorno). Demasiado para un rey que no pretendía (ni tampoco podía) alterar la naturaleza estamental básica de aquella sociedad. Lo más que estaba dispuesto a dar era un modesto mecanismo que canalizase las peticiones populares de participar algo más en la vida política, sobre todo en aquellos asuntos que afectaban a la esencia de su vida cotidiana. Un modesto instrumento de participación que en aquel contexto no debe ser minusvalorado en su importancia, pero que no es menos verdad que vino de la mano del serio aviso hacia la propia Corona que habían representado los motines provinciales de 1766.


    Pero no se piense que únicamente se tomaron medidas de orden político. Las ciudades, cada vez más importantes en el entramado espacial peninsular, fueron también objeto de atención en cuanto a la mejora de su higiene y su urbanismo. Esto tuvo lugar en muchas ciudades de España, donde se levantaron nuevos planos para conocer su disposición urbanística al objeto de poder planificar sus modificaciones y donde se derrumbaron murallas que ya no tenían sentido defensivo, se construyeron importantes edificios civiles y militares de estilo neoclásico, se abrieron espacios y paseos públicos, se mejoraron los sistemas de alumbramiento o se tomaron medidas de higiene colectiva. Cada vez más se pensó en concebir una ciudad que incorporara a la naturaleza. En ese contexto aparecieron en las principales capitales los paseos que eran muy concurridos allí donde existían y que sirvieron como lugares de socialización al aire libre donde las clases privilegiadas deseaban exhibir vestidos y carruajes. En Madrid, los más concurridos fueron los del Prado, construido por Aranda, Recoletos y Delicias. También se pusieron de moda los jardines del Palacio del Buen Retiro, abiertos al público en 1767, que se llenaban de gente en las noches de verano, y las zonas recuperadas de la ribera del Manzanares. En Valencia eran muy transitados el Prado de la Magdalena y la Puerta del Campo; en Sevilla, el Paseo de la Alameda, y en Barcelona se puso de moda también el Paseo Nou de la Explanada, cuando Carlos ya no estaba reinando.


    Varias poblaciones ejemplifican bien este auge urbano que en tiempos de Carlos tuvo una cierta aceleración. Sin embargo, ninguna como Madrid. Carlos sintió una profunda decepción a su llegada a Madrid y se impuso hacer de ella una verdadera capital europea y también un paradigma en la que las demás ciudades pudiesen mirarse. Una capital que en sus años de reinado llegó a tener unos ciento ochenta mil habitantes y que, no obstante, quedaba lejos de las grandes urbes como París o Londres. No es extraño, pues, que mandase venir de Nápoles al clasicista y cosmopolita Francesco Sabatini, discípulo de Vanvitelli, y que lo pusiera a trabajar inmediatamente en la creación de un nuevo Madrid con el cargo de Maestro Mayor de las Obras Reales. Además de la serie de grandes construcciones que dirigió, y que más adelante detallaremos, Sabatini puso sus mejores empeños en mejorar la situación higiénica y de salubridad pública de la capital con medidas como la recogida de basuras, la conducción de aguas, el disponer de pozos negros, el alumbrado público con cuatro mil farolas, el empedrado de las calles, la prohibición de tirar basuras por las ventanas y de sacar a cerdos por las calles o el traslado de los cementerios fuera de las iglesias. Medidas que, por cierto, no siempre fueron bien atendidas por los madrileños, quizá porque, en parte, tuvieran que sufragarlas, y que hizo exclamar a Carlos que los madrileños eran como niños de pecho «que lloran cuando se les lava». Medidas que, adoptadas primero en Madrid, se fueron trasladando, aunque con lentitud, a otras importantes ciudades españolas. En cualquier caso, si reseguimos las observaciones de los viajeros extranjeros, vemos cómo sus opiniones acerca de Madrid, Barcelona, Sevilla y otras grandes ciudades van mejorando con el paso de los años del reinado carolino.


    EL REGALISMO CAROLINO


    Gran parte del fortalecimiento del Estado pasaba por resituar el poder político de la Iglesia y que esta también fuera un instrumentum regni al servicio de la empresa reformista carolina. Si las Cortes y la Magistratura estaban a expensas del creciente poder regio, es preciso reconocer también que el absolutismo borbónico puso empeño en que la Iglesia no se posicionara contra los deseos del rey. Como es bien sabido, la vida española estaba regida por la constante presencia del catolicismo, que con sus normativas religiosas y morales modelaba en gran medida la conciencia de los españoles. La mezcla de los asuntos espirituales con los temporales era una constante cotidiana, cuya difusa frontera era difícil de establecer. La Iglesia, dado su carácter de institución con numerosos servidores, potentes patrimonios, una privilegiada situación social y una fuerte presencia en la vida política nacional, debía velar celosamente por sus intereses. En un país de fuerte arraigo católico, la Iglesia era una institución rica y poderosa que conseguía buena parte de su preeminencia social gracias a su privilegiada relación con el Estado.


    Por su parte, los reformadores españoles de la centuria eran profundamente religiosos. Nadie pretendía indisponerse con la Iglesia en tanto que creyentes. Y menos Carlos. Sabemos que el monarca rayaba a veces en la beatería, que era de misa diaria y providencialista convencido. Ahora bien, al tiempo que ferviente católico era un rey de su tiempo, un soberano absoluto, lo que significaba que no podía consentir que la jerarquía eclesiástica discutiera sus decisiones en el orden temporal. Y menos aún podía consentir que un poder extraño a la monarquía española, como era el Papado, pudiera tomar decisiones que afectaran a la vida de esta. El papa debía ser respetado, pero siempre que estuviera en su justo lugar y ocupado en las tareas propias de un pontificado. Tanucci reflejaba perfectamente el pensamiento del rey en una carta que le escribe a Wall en 1759, poco antes de llegar Carlos a España:


    Va el Rey convencido por experiencia de cómo debe pensar un soberano católico de Roma en las materias jurisdiccionales: saber venerar al Papa como jefe y cabeza de la religión, y saber también moderar el exceso en las cosas que no son más que dinero y pretensiones de autoridad sobre lo que no atañe al rito ni al dogma.


    La divisa carolina en este delicadísimo asunto fue doble. Por un lado, crear una Iglesia «real», o sea, nacional, es decir, lo más española posible. Había que cercenar la posible actuación de un Estado como la Santa Sede dentro de un Estado como la Monarquía española. Por otro, dejar bien sentado que si el dogma era para la Iglesia, la real cédula era patrimonio del gobierno civil que Carlos encabezaba, y los nombramientos eclesiásticos asunto del Patronato Regio establecido por los Austrias. No se trataba de laicismo, pero sí de regalismo, es decir, de un protectorado providencialista del monarca sobre la Iglesia de su país y de la salvaguarda de la jurisdicción temporal frente a la eclesiástica, de las regalías reales frente a los posibles derechos impropios de la institución católica. En realidad, la regalía no era vista como una intromisión regia en asuntos religiosos, sino como un derecho de la Corona a regular determinadas materias eclesiásticas precisamente en virtud de su propio poder real diferenciado del espiritual. Y estas creencias regalistas estaban bien arraigadas en un Carlos al que Tanucci, convencido contrario de la Curia romana, había sabido ir educando en unas ideas que hundían sus raíces en los Austrias y que ya habían practicado en España su padre y su hermanastro. Wall lo dejó muy bien afirmado:


    El mundo está ya muy bien ilustrado para no conocer la diferencia que debe haber entre lo temporal y lo espiritual, para no advertir los males que resultan a las naciones de esta confusión, y para consentir que con pretexto de la religión y de las preocupaciones del vulgo intente Roma sobre la regalías de los soberanos y la libertad de los pueblos lo que estamos viendo cada día.


    Carlos estaba perfectamente de acuerdo con este razonamiento. Por eso, junto a sus principales ministros, quiso consolidar el poder monárquico mediante principios teocráticos pero sin que eso significase que el rey quedaba a los pies de la autoridad eclesiástica, lo que no era una empresa fácil de conseguir. De hecho, el cristianísimo Carlos estaba persuadido de que Dios lo había elegido para respetar a su Iglesia, pero también para tratar de regenerarla y poner coto a su poder temporal. El monarca sabía que debía seguir siendo un buen príncipe cristiano, pero con una indumentaria nueva que incorporara la razón ilustrada que tenía en la pública felicidad de todos los súbditos una meta inexcusable, es decir, la «felicidad civil» de su Monarquía que la Iglesia, como institución, debía compartir ayudando al soberano en su tarea reformadora. El conflicto, pues, estaba servido, y durante el reinado carolino no hizo más que agudizarse. Por un lado, un Papado y una Iglesia hispana que se sentían legitimados por toda la tradición teológica y canonista para mantener sus jurisdicciones en lo civil; por otro lado, un monarca y sus colaboradores que postulaban los derechos regios y el libre ejercicio de la soberanía real.


    Con estas premisas ideológicas y con los antecedentes napolitanos, no es de extrañar que los enfrentamientos de Carlos con Clemente XIII y su secretario de Estado, el cardenal Torrigiani, se produjeran desde los comienzos de su reinado en España. Ni tampoco que hiciera todo lo posible para que su sucesor, Clemente XIV, fuera un pontífice con el que poder entenderse de una manera mucho más fluida. En efecto, en 1762 el monarca, al igual que otros homónimos suyos europeos, y aconsejado por Wall y su confesor Joaquín Eleta, se niega a aceptar la condena por parte de Clemente XIII y de la Inquisición de La Exposición de la doctrina cristiana, escrita en 1748 por el teólogo francés Mesenghy, una obra en la que se atacaba duramente a los jesuitas. A tal punto llegó la negativa de Carlos que no vacilaría en expulsar al monasterio benedictino de Sopetrán al inquisidor general, Manuel Quintano Bonifaz, hasta que este rectificara su decisión de incluir dicha obra en el Índice de libros prohibidos.


    Este asunto permitió una palpable demostración de que el rey no aceptaba injerencias romanas en un tipo de materias que no consideraba de carácter dogmático y en las que él ya había sentado su autoridad desde sus tiempos en Nápoles. Y por eso decidió ejercer con plena firmeza las atribuciones que la ley del Regium exequatur, aprobada ese mismo año, le otorgaban. Una ley que consistía en la autorización regia para la aplicación de los documentos pontificios y que, como vimos, Carlos dejó al año y medio sin efecto, al parecer por la influencia de Eleta, que con escaso carácter y manejado por los ultramontanos, influyó en el rey para convencerle de que esa pugna con la Iglesia le estaba acarreando malas consecuencias en política exterior. Llegado Grimaldi al gobierno, las relaciones se hicieron menos tensas, aunque sin abandonar el regalismo del que el nuevo ministro también era partidario, como lo demostró poniendo años después nuevamente en funcionamiento el exequatur.


    Igual actitud regalista demostraría Carlos en el caso del denominado Monitorio de Parma. Este documento pontificio, publicado también por Clemente XIII, declaraba ilegítima la autoridad de Felipe de Borbón, hermano de Carlos, para legislar sobre la vida y hacienda de los clérigos de su ducado, al tiempo que reclamaba para Roma la soberanía de aquellas tierras, afirmando que los vasallos estaban libres del juramento de obediencia que habían prestado al duque y que los eclesiásticos que le obedecieron serían excomulgados. La respuesta de los Borbones europeos fue rotunda: tropas napolitanas y francesas ocuparon parte de los Estados Pontificios, el exequatur fue nuevamente activado en junio 1768, los jesuitas fueron acusados de estar detrás del conflicto y Campomanes publicaba su Juicio imparcial del Monitorio de Parma, versión doctrinaria del conflicto. Se trataba de un duro alegato que algunos ilustrados llegaron a considerar excesivo y que provocó un intento de encausarlo por parte de una Inquisición que hacía tiempo que rondaba la cabeza del asturiano. Con su habitual moderación, Carlos mandó retirar la primera versión del escrito, que se publicó en 1769 tras algunas podas de las expresiones más radicales. También se prohibió al Santo Oficio ocuparse de Campomanes y se continuó apoyando decididamente al duque de Parma. La elección del nuevo papa Clemente XIV, muy trabajada por Carlos y el cardenal Solís, más proclive a la dinastía borbónica, allanó el camino para la solución del problema cuando decidió suprimir la lectura anual de la bula In coena domini, documento medieval pleno de anacronismos en el asunto de las relaciones Iglesia-Estado.


    Un tercer envite en las relaciones de Carlos con el Papado se planteó en el plano de las atribuciones jurídicas de la Iglesia romana respecto a España con la creación de dos nuevas entidades. La primera fue la fundación en Madrid del Tribunal de la Rota en 1773, que, con sus seis auditores españoles nombrados por el rey y posteriormente aceptados por el Papa, se encargaba de impartir justicia sobre los asuntos de los eclesiásticos en lugar de hacerlo el nuncio en solitario. La segunda, la creación en 1778 de la Agencia de Preces (súplicas), dirigida por políticos como Manuel de Roda o José Nicolás de Azara, para encaminar las peticiones eclesiásticas de los españoles ante la Santa Sede, gestiones que reportaba al Vaticano grandes beneficios económicos. Ambas novedades representaron dos serias acometidas contra la influencia que mediante los tribunales religiosos el Papado deseaba ejercer en la Monarquía hispánica. En el fondo, una parte importante de las disputas entre Carlos y Roma tenían un trasfondo que estaba a medio camino entre el dinero y la jurisdicción. Wall lo explicaba con suma claridad:


    ¿Qué sería del poder y del lujo romano si se restableciese la autoridad de los obispos y no se dieran dispensas a Roma por dinero?, pues solo en diez meses se han presentado en el Consejo dispensas matrimoniales y de otras clases por importe de medio millón de ducados.


    Conflictos jurisdiccionales que también tuvieron por escenario el derecho de asilo que la Iglesia se arrogaba respecto a los delincuentes que entraban en sus recintos. Carlos no se atrevió a acabar con esta inveterada costumbre. Pero como había efectuado anteriormente en Nápoles, en 1773 llegó a un acuerdo con la Santa Sede para aminorar su práctica limitándola a una sola iglesia en las poblaciones pequeñas y a dos en las grandes. Algo más decidido anduvo con las atribuciones que las autoridades eclesiásticas querían ejercer frente a los civiles. En estos asuntos, el rey aceptaba que las mismas pudieran multar o prendieran a sus clérigos, pero ordenó tajantemente que curas y obispos solo condenasen con penas espirituales las faltas de índole religiosa, mientras que los delitos mixtos, como amancebamiento y usura, por ejemplo, debían ser tratados por las autoridades seculares.


    La pretensión de Carlos de contar con una Iglesia menos dependiente de Roma estaba también motivada por su deseo de que los eclesiásticos se convirtieran en un poderoso brazo armado de las necesarias reformas que el país precisaba y él propugnaba, una especie de funcionarios públicos religiosos que se ponían al servicio de las disposiciones del gobierno carolino. Como veremos, esta cuestión estuvo en el trasfondo de la política de Carlos respecto al clero y fue igualmente la originaria de los dos enfrentamientos más serios que el rey tuvo con una parte de la Iglesia: aquella que se alineaba con deleite en torno a la Inquisición y aquella que pertenecía a la Compañía de Jesús.


    En el caso del Santo Oficio, Carlos sabía que ya no tenía la fuerza de antaño, pero que, al tiempo, y al contrario de lo que ocurría en Nápoles, la intransigente y ortodoxa institución disfrutaba todavía de un importante arraigo popular. Sabía también que sus prácticas fanáticas dañaban el buen nombre de España en el mundo ilustrado europeo y no ignoraba tampoco que objetivamente era un freno al programa reformador. Sin embargo, pese a su posición contraria, no se le pasó por la cabeza su posible abolición, cosa desde luego nada fácil en aquel horizonte de civilización. Es posible que si Tanucci hubiera estado en España, la hubiera prohibido, pero Carlos prefirió una táctica menos radical y más utilitaria. Lo que trató de hacer fue lo mismo que todos sus predecesores habían intentado desde la fundación del Santo Oficio: limitar su influencia y ponerla a favor de las directrices reales en aquellas cuestiones que fuera posible. Roda, Campomanes o Floridablanca fueron abanderados de estas posiciones, por las cuales, por cierto, recibieron más de una amenaza por parte de los inquisidores, amenazas que, en el caso del intendente Olavide o el periodista García Cañuelo, ya sabemos que pasaron a mayores.


    Sea como fuere, se lograron algunos éxitos parciales. Ya hemos visto el caso de la expulsión temporal del inquisidor general Bonifaz; la censura real se puso por encima de la inquisitorial, lo que representó un cierto alivio para los temas culturales; los dependientes laicos del tribunal pasaron a la justicia ordinaria en caso de delito y los ministros del alto tribunal tuvieron que pagar impuestos por ingresos que no fueran sus salarios; la usura, la entrada de monedas o el contrabando también dejaron de ser temas del Santo Oficio. Igual aconteció con los delitos de bigamia, sodomía o blasfemia, que se remitieron, desde 1770, a los tribunales ordinarios, poniendo con ello límites a la jurisdicción inquisitorial. Finalmente, se dispuso que los ministros y las autoridades más relevantes no pudieran ser encausadas sin el previo permiso del rey. No es insensato pensar que esta progresiva pérdida de protagonismo, aumentada desde 1766, azuzara a la Inquisición a lanzar una dura advertencia en la persona de Olavide y contra la laxa dirección del inquisidor general Felipe Bertrán. Fue un aviso aislado, si se quiere, que ciertamente no cambió el rumbo de las cosas, pero que se gravó en la memoria de la mayoría de los reformistas. El mensaje era inequívoco: todavía estaba viva una institución que muchos españoles no veían con incomodidad. El respeto y el miedo inquisitorial aún eran una realidad cotidiana. Y el monarca no lo ignoraba, de ahí que combinara determinación con moderación y pragmatismo en tan delicado asunto.


    Pero, con todo, Carlos supo domesticar a la Inquisición y ponerla bajo sus directrices políticas. Al final de su reinado, el otrora poderoso tribunal estaba mayoritariamente al servicio del Gobierno, que le contemplaba como un instrumento más de su política. En su Instrucción reservada, Floridablanca resume bien la posición de buena parte de los reformistas ilustrados cuando afirma que «el modo de asegurar su subsistencia y los buenos efectos que ha producido a la religión y al Estado (la Inquisición) es contenerla y moderarla dentro de sus límites y reducir sus facultades a todo lo que fuera más suave y más conforme a las reglas canónicas». Es decir, no se podía (ni tampoco se pensaba que se debía) eliminar plenamente el Santo Oficio, pero sí que había que ponerlo en vereda, en sus justos límites y al servicio del gobierno. De tal forma que el propio Floridablanca le encargaría que se dedicara a luchar contra la penetración de las ideas revolucionarias francesas al principio del reinado de Carlos IV.


    En cambio, su enfrentamiento con los jesuitas fue mucho más directo y de consecuencias más radicales. La Compañía aglutinaba unas huestes de 2.800 hombres en la metrópoli y 2.600 en América. Eran un «ejército eclesial» bien organizado, disciplinado, con una fuerte cohesión interna, con unas rentas espléndidas, una importante presencia en los confesionarios reales y una gran influencia intelectual mediante su cuasi monopolio de la educación. Los jesuitas practicaban también un laxismo moral que era contrario al rigorismo jansenista que sostenían los eclesiásticos más favorables a las reformas y a que la Iglesia volviera a sus prácticas primitivas más sencillas, austeras e íntimas. Además, los hombres de San Ignacio se situaban en clara connivencia con un Papado que no dudaba en teorizar, aunque cada vez con menos insistencia, en favor del tiranicidio en el caso de que el monarca se convirtiera en un déspota sin control alguno. Lo cual era interpretado por los reformistas carolinos como una justificación de un posible regicidio. Y no debemos olvidar tampoco su independencia de facto de la autoridad episcopal. No es extraño, pues, que los jesuitas fueran vistos por los golillas como un verdadero peligro para la preeminencia absoluta del rey, que otras órdenes religiosas los contemplaran como un bocado apetitoso y que los obispos de formación ilustrada los consideraran como un freno para la reforma interna de la Iglesia. Eran, en realidad, ante los reformistas ilustrados, la palmaria encarnación de las huestes más conservadoras de la institución eclesial y más dependientes del pontífice romano.


    Aunque con Fernando VI ya habían mantenido el enconado asunto de las reducciones del Paraguay en 1754, que ocasionó a la Compañía una cierta marginación política, fue en tiempos de Carlos cuando las cosas empeoraron decididamente. El monarca no les tenía ninguna simpatía desde sus tiempos italianos. Pese a que su padre había estado muy cercano a ellos, pese a haber tenido preceptores y confesores de esta orden religiosa, debieron prevalecer en Carlos la desconfianza que su madre les mostraba, su propia experiencia napolitana y, sobre todo, la permanente influencia del antijesuita convencido que era Tanucci, quien, en 1761, escribía al príncipe de Jacci, embajador napolitano en Madrid, diciéndole que


    ... los jesuitas cometen demasiados excesos en todo género de asuntos: violencias, compras, insolencias, ambición, corruptela, engaños, y se han burlado de los soberanos, de los pueblos y de los mismos papas. Ahora ha llegado el tiempo de rendir cuentas, cuando muchas cosas han sido ya descubiertas [...]. Muchísimos de ellos son gente morigerada y honesta, mas el espíritu que dirige toda la máquina no tiene otra finalidad que la riqueza y el poder.


    Palabras sin duda muy gruesas de un Tanucci que, sin embargo, tenía como confesor a un viejo jesuita, el padre Micco, del que manifestaba no querer prescindir por considerarlo muy anciano y favorable a que hubiera cambios en la Orden. De hecho, si atendemos bien a su argumentación, Tanucci reconocía que había muchos jesuitas honestos y respetables pero opinaba que era la Orden en su conjunto la que había ido acumulando los vicios que la hacían muy impopular en muchos lugares de la Europa meridional. Como le decía también en 1761 al no menos antijesuita Giovanni Gaetano Bottari, bibliotecario de la Corsiniana de Roma:


    A los jesuitas les es ya imposible remontarse. Nunca han estado tan desacreditados como ahora [...]. Su impostura, su avaricia, su ambición, su crueldad son ya conocidas por todo el género humano. Si Roma tuviese aquel juicio que tenía en tiempos, los suprimiría, para no tomar parte en su infamia.


    De hecho, a comienzos de 1762, ya hubo un desencuentro con los confesores jesuitas de los príncipes cuando decidieron retirar de sus manos el regalo que Carlos les había hecho de la reedición de la obra contraria a los jesuitas escrita por Juan de Palafox, obispo de Puebla, por quien el soberano sentía tanta admiración que incluso intentó conseguir sin éxito que accediera a la categoría de santo. Enterado del hecho, el monarca expulsó a los jesuitas de la Corte. También había aprovechado la muerte del padre Rábago, confesor de su hermanastro Fernando VI, para separar a los miembros de la Compañía del Consejo de la Inquisición. La desafección era, pues, una evidencia y la expulsión una posibilidad cercana que flotaba en los ambientes reformistas y que se produciría finalmente en 1767, siguiendo de este modo la senda marcada por Portugal en 1759 y por Francia en 1762.


    La ocasión surgió con motivo de la supuesta participación de los jesuitas en las algaradas de un año antes, acontecimiento que tanto había conmovido el ánimo real. Para conocer a los verdaderos instigadores de las revueltas de 1766, Aranda encargó a una sala especial del Consejo de Castilla que realizara las pertinentes averiguaciones. El resultado fue una «Pesquisa secreta» efectuada por Campomanes y Miguel María de la Nava. En ella se presentaba un amplio pliego de cargos contra los miembros de la Compañía: monopolio del confesionario regio para embaucar al rey, defensa del tiranicidio, intento de construir un Estado teocrático en Paraguay independiente de la soberanía real, acumulación de riquezas, literatura contraria a los designios del monarca y connivencia con el papa. Y la sospecha que del Colegio Imperial de Madrid había surgido una conspiración en la que había participado incluso el confesor de la reina madre Isabel. No había una prueba concreta contra la Compañía, aunque era cierto que algunos jesuitas habían participado en el motín, pero sí un marco general de reproches que llevaba al asturiano a afirmar que los hijos de San Ignacio eran «una liga y unión ilícita contra el Estado dentro del Reino, lo cual podría trastocar el trono de aquí a un tiempo». Tras la consulta secreta de dos comisiones formadas en el Consejo de Castilla, las opiniones de Campomanes, del ministro de Gracia y Justicia, Roda, y del confesor del rey, el padre Osma, precipitaron una acción fulminante amparada por Carlos: en dos días se puso a los jesuitas en las fronteras de la Monarquía. Aranda se mostró ciertamente eficaz en este operativo. Tras un largo peregrinaje, muchos de los cinco mil jesuitas expulsos acabaron ubicados en Roma, donde realizarían una meritoria labor intelectual merced a personajes de gran talla, como José Francisco de Isla o Francisco Masdeu.


    Con todo, no debe exagerarse la influencia del motín de Esquilache en esta drástica medida. Si acaso, fue el precipitante de una decisión que ya flotaba en el ambiente. Hubo otras Órdenes que también participaron en las revueltas y otros grupos opositores que estuvieron más en primera línea y no tuvieron mayores problemas. Sin embargo, el mundo carolino pensó que era una buena ocasión para asestar un golpe definitivo a los jesuitas y dejar bien sentado que el poder real era único en el orden temporal. Un golpe que, en realidad, también tenía como destinatarios a los sectores más conservadores que se oponían a los planes reformistas del soberano. Por eso, Carlos siempre consideró que había tomado una decisión política que nada tenía que ver con la religión, y tal vez por eso nunca mostró el más leve arrepentimiento. Incluso tal vez por eso mismo debemos recordar que Carlos no dejó a los jesuitas expulsos sin recursos personales. A diferencia del caso portugués, les asignó una pensión vitalicia de cien pesos anuales para los sacerdotes y noventa para los legos, que debía pagar el ministro español en Roma a costa de las temporalidades. La popularmente conocida como la Trinca, compuesta por Aranda, Campomanes y Olavide, salía victoriosa en sus objetivos de reforzar el Estado. Una decisión que, por cierto, aplaudieron cuarenta y dos obispos (seis la condenaron y ocho no dieron opinión) y numerosas Órdenes religiosas cuando el monarca les pidió su respaldo. En cuarenta y ocho horas quedaron saldados dos siglos de rivalidades en el seno de la Iglesia hispana. Y de ello se resintió la vida intelectual española, una parte de la enseñanza, que quedaría huérfana de profesores, y las poblaciones indígenas americanas, que estaban protegidas por las misiones y el sistema de las reducciones que los jesuitas amparaban con un claro sesgo humanitario.


    Lo que sí resulta evidente es que Carlos tomó en primera persona la decisión más importante y trascendente de su política regalista. Una decisión que, por cierto, nunca llegó a explicar, ni tan siquiera en la propia cédula de expulsión. Para él pareció suficiente con que se sobreentendiera que con aquella drástica y contundente medida quedaba claro que nadie podía mandar más que el rey ni poner en cuestión sus decisiones, es decir, que solo había un Estado representado por su real persona. O dicho de otra forma, si no podía controlar a la Compañía y su fidelidad hacia Roma, sí podía suprimirla para que no pudiera limitar su soberanía regia. El monarca absolutista no estaba dispuesto a aceptar el «absolutismo» de los jesuitas. Aquella no fue una decisión de Carlos como persona, sino del rey con supremo mando de la Monarquía. Una decisión todavía controvertida en la actualidad entre los historiadores.


    Seis años después, en julio de 1773, con la decidida colaboración de Carlos y con la eficaz gestión de Floridablanca, la mano comprensiva de Clemente XIV firmaba la definitiva extinción de los jesuitas con el breve Dominus ac Redemptor, lo que le valió alpolítico murciano el título de conde otorgado por Carlos en premio por su tarea en Roma. Un monarca que dio las gracias al pontífice «por haber arrancado de raíz el origen de las discordias, de los odios y de las persecuciones que destruían la unión y la caridad cristiana, borrando de la faz de la Tierra una hidra tan venenosa como la Compañía de Jesús».


    Una decisión papal que el siguiente responsable del Vaticano, Pío VI, siempre en buenas relaciones con Carlos, nunca se atrevió a revocar.
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EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA


    LA ECONOMÍA A LA PALESTRA


    Desde los primeros compases del reinado, la mayor preocupación económica de Carlos fue hacer crecer las fuerzas productivas españolas. Crecer en número de personas, en fanegas de trigo, en barriles de sardina, en barcos con bodegas llenas de mercancías nacionales, en dineros para la Real Hacienda. Crecer y ensanchar el mercado fue la consigna. Al cumplimiento de estos deseos contribuyeron los distintos pensamientos económicos seculares, todos ellos destinados a configurar una política de fomento de la economía española. Durante el reinado de Carlos se habló y se escribió mucho de economía, porque se le reconocía su papel trascendental en el futuro de la Monarquía y de sus súbditos. Algún autor ha afirmado, no sin razón, que la posible respuesta de Campomanes o Jovellanos a la pregunta de Inmanuel Kant de qué cosa era la Ilustración, hubiera podido ser que, en buena medida, era la economía. La economía era vista como la base para la prosperidad, para la felicidad, para la grandeza del país, para volver a ser alguien en Europa.


    A partir de esta premisa, no es de extrañar que la economía pasara a ser considerada la disciplina intelectual que permitía más capacidad analítica para enfrentarse con la doctrina escolástica y la que ofrecía mayor eficacia para resolver los problemas reales. Y en eso se consiguieron notables aportaciones de parecido calibre a las realizadas por los escoceses y los napolitanos. Una economía política que trataba de aportar ideas para realizar la política concreta de los gobiernos carolinos. Y en este sentido bien puede afirmarse que un personaje como Campomanes estuvo a la altura de pensadores como François Quesnay, Anne-Robert-Jacques Turgot, Cesare Beccaria o el propio Adam Smith. Carlos, además, ya tenía experiencia en la materia, pues no en vano había amparado en Nápoles esta nueva rama del saber con la creación de la primera cátedra dedicada a estos estudios.


    No se piense que los gobiernos carolinos son susceptibles de ser adscritos a una sola escuela económica. En términos generales, propusieron soluciones concretas a problemas concretos adoptando a veces posturas eclécticas desde el punto de vista de la doctrina económica. Para ello tuvieron como referencia lo dicho y hecho por sus antecesores hispanos. En sus escritos pueden leerse numerosas referencias a pensadores arbitristas, como Pedro Fernández de Navarrete o Diego Saavedra Fajardo, pero también a los economistas de la primera mitad del siglo, como Ustáriz, Zavala o Campillo. Y muy presente tuvieron asimismo lo realizado en otros países europeos que también habían pasado por la experiencia de una centuria anterior de dificultades.


    El mercantilismo en sus distintas versiones fue la tendencia predominante hasta que, en la década de los ochenta, los argumentos fisiocráticos de Quesnay hicieron acto de presencia en diversos autores españoles, como Campomanes, dejando a las tardías ideas liberales de Smith en los márgenes de las decisiones políticas. La hegemónica doctrina del mercantilismo colbertista reclamaba una balanza comercial favorable, para lo cual era preciso producir más y mejor con el objetivo último de vender antes que comprar, a lo que debería contribuir también una inteligente política arancelaria favorable a sustituir las importaciones por los productos autóctonos. La influencia fisiocrática era más liberalizadora y pedía a su vez que se aumentara la estratégica producción agrícola para dinamizar así toda la vida económica. El tardío influjo del liberalismo reclamaba mayor libertad empresarial para la producción y la venta con la meta final puesta en la idea de ensanchar el mercado e impulsar el crecimiento económico; influencia liberal que puede rastrearse en las propuestas agrarias de Jovellanos de interesar a los productores en el progreso agrario a partir de que dispusieran del dominio efectivo de sus tierras.


    De cualquier forma, casi todos los pensadores y políticos carolinos (a menudo, ambas facetas se unían en un mismo personaje), con sus diversas influencias doctrinales a cuestas, fijaron, sin embargo, parecidos objetivos: el aumento de la población, la regeneración de la agricultura, el despegue de la industria, la potenciación del tráfico comercial (con especial mención para el colonial), la protección del mercado interior y la búsqueda de los recursos financieros abundantes que el Estado precisaba para sus fines políticos. Unos objetivos políticos que tenían como meta prioritaria reencontrar para España la antigua prosperidad y grandeza perdida en el siglo precedente, consiguiendo de este modo una mayor felicidad pública y una más potente presencia internacional.


    Pues bien, para conseguir esta deseada meta de vigorizar la economía hispana, se articuló una política económica que fue aplicándose paulatinamente sobre los diversos sectores productivos, aunque no siempre con igual decisión y firmeza. Una política económica que, en esencia, buscaba derribar todo aquello que impidiera a los propietarios agrarios, a los industriales y a los comerciantes producir y vender cuanto más, mejor. Una política económica que, sin duda, tuvo sus limitaciones y sus equivocaciones, que hubo de poner en consideración sus consecuencias sociales, que encontró detractores entre los nobles, los eclesiásticos y los menestrales agremiados, pero que algunos historiadores no han dudado en calificar como pionera en la historia de España por su grado de sistematicidad y por la claridad de sus objetivos.


    Carlos sabía que entre la fortaleza de la Monarquía y el fomento económico había una relación efectiva e ineludible. Sabía que entre la política exterior y el crecimiento de las fuerzas productivas interiores existía un nexo permanente y recíproco. Carlos deseaba que España contase en el concierto internacional porque era precisamente en él donde debían conquistarse o defenderse los mercados (en especial, los indianos), lo cual serviría, a su vez, para lubrificar mejor la economía metropolitana y, al menos en teoría, para que los diversos sectores sociales pudieran sacar un mayor beneficio, haciendo progresar con ello el nivel de vida de la población. Al tiempo, Carlos sabía también que no se podía conseguir una mejor situación en el mapa mundial si la Monarquía no estaba sustentada en una economía dinámica y potente, capaz de competir con las extranjeras y de generar recursos fiscales para poder levantar unas fuerzas armadas con garantías para salvaguardar las vitales remesas de metales indianos, las amplísimas fronteras del reino y a la propia economía hispana.


    Carlos y sus ministros estuvieron siempre persuadidos de que era perfectamente compatible la búsqueda del fortalecimiento del Estado con la intención de conseguir una mayor riqueza de los españoles: un país más rico conducía a un Estado más fuerte; un Estado fortalecido en su política exterior y en su ordenamiento interior posibilitaba el enriquecimiento del país. Y para conseguir ese perfecto vaso comunicante confiaron la tarea del crecimiento de la economía a un doble protagonista: un Estado ordenador de políticas económicas mediante la acción legal y una iniciativa particular que debía, amparada por el Gobierno, aumentar la riqueza del conjunto de los españoles a través del incremento de la producción agraria e industrial y de los intercambios interiores y exteriores. La segunda debía ser la protagonista principal del dinamismo empresarial, pero para poder realizar con garantías esa tarea era imprescindible, según los dictados del pensamiento reformista ilustrado, que el Estado se erigiera en un complemento auxiliar de la energía civil a través de la promulgación de leyes, órdenes, cédulas y demás provisiones legales.


    Esta práctica legalista de un gobierno fuerte debía servir para remover obstáculos con el objetivo final de conseguir una mayor libertad de acción de los agentes económicos, lo que posibilitaría la ampliación del mercado y un mayor beneficio para los productores y los consumidores. Esa fue la fórmula en la que Carlos confió y en la que perseveraron sus ministros para poner en vereda una economía que todos estuvieron de acuerdo en calificar de atrasada frente a sus homónimas inglesa o francesa. Es decir: intervención legal del Estado para alcanzar una mayor libertad económica, y dirigismo estatal para facilitar y estimular la participación empresarial. Solo en aquellos casos que se consideraba imprescindible, como ocurrió con ciertas industrias y con determinadas infraestructuras, el Gobierno debía intervenir para fomentar polos de desarrollo manufacturero o facilitar el auge comercial.


    Desde luego, la realidad se encargó de mostrar que las directrices y las acciones gubernamentales no siempre iban a ser bien recibidas y asimiladas por la sociedad española, que no siempre serían las más convenientes y que, en todo caso, no bastaban para modificar por sí solas las vetustas y arraigadas estructuras de la economía hispana. Eso sí, la mayor parte de las acciones en política económica se realizaron después de un análisis pormenorizado y de un contraste de pareceres que reunía a personas relevantes y profesionalmente preparadas, y que acababan en una propuesta para que Carlos decidiera. Y no es menos verdad que las actuaciones económicas de la Monarquía se realizaron siempre con moderación y dentro del cuadro político de un absolutismo que, salvando diversos obstáculos, demostraba estar posibilitando, desde la entrada de los Borbones en España, un incipiente crecimiento económico y una modesta alza en el desarrollo social.


    HACIENDA: LA ETERNA PREOCUPACIÓN


    Ahora bien, para conseguir mantener el Imperio colonial y crear más y mejores infraestructuras que favorecieran el crecimiento económico, hacía falta dinero. Una parte esencial del éxito de las reformas vendría de la posibilidad de atesorar nuevos y abundantes ingresos para la Hacienda Real. Esa fue la sempiterna preocupación del rey y de sus ministros: sacar al Erario Público de los números rojos y disponer de recursos para efectuar la tarea reformadora. Una monarquía fuerte era una monarquía con recursos. La política de cambios debía hacerse con un ojo puesto en las arcas del Estado. Ensenada lo decía con suma claridad «La Hacienda es el eje del gobierno de una monarquía».


    Al igual que ocurría en el caso de sus colegas coetáneos de otros países, el dinero fue una obsesión permanente de Carlos que compartieron todos los que participaron en las tareas de gobierno durante su reinado. Allí donde se pudiera, había que sacar montante para el Erario. Iban en ello la revalorización internacional de la Monarquía española, la salvaguarda de las colonias, las construcciones civiles y culturales impulsadas por la monarquía y la posibilidad de reforzar el Estado con más funcionarios civiles y militares, los mismos que debían ponerse al servicio de una regeneración nacional. Carlos bien lo había aprendido en Italia: encontrar recursos financieros para pagar los instrumentos que debían hacer de España una Monarquía capaz de asegurar (y en su caso, ensanchar) sus bienes y su poderío. Todo un círculo retroactivo que no fue fácil poner en marcha: recaudar más dinero para fortalecer un Estado capaz de conseguir un mercado (interior y exterior) más amplio y denso que, a su vez, al dinamizar a la vida económica, fuera suministrador de más recursos fiscales para la caja de caudales estatal.


    Desde el principio, Carlos mostró un decidido interés por la situación de la cuestión contable. Estando en Nápoles no se abstuvo de pedir informaciones sobre la capacidad financiera de la Monarquía y de hacer oír su voz en el sentido de considerar a América una fuente de riquezas poco aprovechada por la metrópoli. De Nápoles se trajo a quien le había servido a su satisfacción en tan delicados asuntos, el marqués de Esquilache, a quien pronto vimos que puso al frente de la Hacienda española en sustitución del conde de Valdeparaíso, personaje al que había solicitado que le informase del estado de las cuentas de la Corona desde su estancia en Zaragoza camino de Madrid.


    Carlos sabía además que la credibilidad de la propia monarquía borbónica estaba íntimamente vinculada a los temas hacendísticos. Por eso se comprometió a pagar las deudas que la misma había contraído en tiempos de los Austrias y, sobre todo, la que hacía particular referencia a su padre (juros y deuda flotante), una deuda que Fernando VI no se había sentido obligado a asumir, provocando de hecho una quiebra parcial del Estado. Para esta cancelación dispuso que se habilitaran cincuenta millones de reales de una vez (pagando a cada deudor el 10 % de lo que se le adeudaba) y diez millones anuales hasta que todo estuviera definitivamente restituido. Y también sabía que su aceptación popular como soberano aumentaría teniendo el gesto político, iniciado con los catalanes y seguido después con los demás pueblos de España, de perdonar todo lo adeudado, en el caso de los primeros contribuyentes, a la Real Hacienda hasta 1758: unos sesenta millones de reales. Sin duda, dos medidas posibilitadas por la situación hacendística relativamente estable que su hermanastro le había legado tras mantener a la Corona fuera de las guerras que tantos dispendios ocasionaban, de negarse a pagar la deuda paterna y de realizar una adecuada gestión que había conseguido una cierta armonía entre ingresos y gastos. En total, Fernando VI le había dejado en caja unos 270 millones de reales.


    Carlos pretendió sostener el equilibrio presupuestario, pero la realidad le hizo ver que era una meta casi inalcanzable, sobre todo cuando tuvo que hacer frente a las naves británicas. En cuanto a los ingresos, es evidente su crecimiento, pues se pasó de unos 486 millones de reales en 1760, a 684 millones en 1788. Los gastos eran en general ligeramente superiores casi siempre a los ingresos: desde 1760 a 1780 solo hubo siete años con modesto superávit, excepto en 1774, que resultó de 80 millones. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que fue especialmente entre 1780 y 1782, al producirse los conflictos bélicos con Inglaterra, cuando los gastos aumentaron considerablemente hasta llegar a la cifra de los 800 millones, suponiendo entonces un déficit de más de 330 millones. En total, el crecimiento de los ingresos por recaudación aumentó en 1,6 puntos en tiempos de Carlos, mientras que en la misma época en Inglaterra lo hicieron en 1,9 y en el caso de Francia, en 2,4. Por su parte, los gastos fueron capitaneados, como vimos, por las tres quintas partes que iban a la maquinaria militar, un 17 % al pago de la deuda y un 6 % que podemos estimar que se destinaba a gastos relacionados con el fomento económico.


    La estructura del sistema recaudatorio apenas fue modificada en tiempos de Carlos. Las rentas provinciales y estancadas continuaron siendo la principal fuente fiscal, seguidas de las rentas generales procedentes de las aduanas. En años de paz, las tres rentas juntas sumaban más de tres cuartas partes del total de los ingresos de la Hacienda carolina. Si bien es preciso recordar, sin embargo, que las provinciales disminuyeron un tanto, al tiempo que las generales experimentaron un notorio aumento, prueba inequívoca del auge comercial del momento. A bastante distancia se situaban los ingresos provenientes de los tributos decimales y de un variado surtido de rentas. Los caudales de Indias, con fuertes oscilaciones a la baja en épocas bélicas, fueron siempre una importante inyección: si durante la última etapa de Fernando VI habían llegado a representar el 20 % del presupuesto, entre 1762 y 1779 bajaron al 15 % de los ingresos netos de la Corona, una baja que puede explicarse por la política carolina de dejar en ultramar un proporción más elevada de los recursos conseguidos en aquellas posesiones.


    ¿Qué hicieron los gobiernos carolinos para incrementar los recursos de la Hacienda Pública en tiempos en los que, además de la amenaza inglesa, aumentaba la inflación? La estrategia esencial estuvo centrada en salvar un escollo principal: la reforma hacendística debía realizarse manteniendo un difícil equilibrio consistente en garantizar los ingresos que se precisaban para mantener anualmente al Estado, al tiempo que se efectuaba la conveniente modificación de las bases sobre las que se sustentaba la tributación. Eso obligó a respetar la tradición y a ponerse a reformar solo aquello que era susceptible de mejora sin poner en peligro la recaudación anual. Y la reforma fijó sus objetivos: más capacidad recaudatoria, mejor funcionamiento de la administración, menos trabas a la circulación de mercancías y más importancia de la imposición directa intentando una mayor equidad fiscal entre los súbditos. Finalmente, allí donde no llegaban los impuestos, hacía su aparición, para completar los ingresos necesarios, la deuda pública, sobre todo cuando sonaban los tambores de guerra.


    A partir de estas premisas, tres eran las principales actuaciones que se podían realizar en tiempos de Carlos: reformar la administración de la Hacienda Pública para recaudar más y gastar menos, implantar nuevos impuestos o contraer créditos. En cuanto a la primera posibilidad, la labor de Ensenada durante el reinado anterior había sido encomiable y no dejaba demasiado margen a los nuevos ministros carolinos. Aun así, Esquilache, Múzquiz o Lerena efectuaron algunas revisiones técnicas que mejoraron la capacidad fiscal del Estado, casi todas ellas destinadas, siguiendo la huella del ministro fernandino, a centralizar toda la recaudación fiscal en las manos directas de la Corona, a racionalizar el cobro de los impuestos y a conseguir un ahorro en los gastos. Fue durante este reinado que la llamada Tesorería General ganaría en eficacia mediante una fuerte reestructuración de su funcionamiento hasta convertirla en el verdadero corazón financiero del Estado. Tales actuaciones redundaron en mayores cuotas de rendimiento fiscal (que en ningún caso cabe exagerar), proporcionando una gestión algo más eficiente de los ingresos y los gastos del Erario Público. Sin embargo, las diversas medidas no consiguieron nunca dar una plena información integral y veraz de los recursos disponibles de la Monarquía, más limitados, por cierto, de lo que las autoridades fiscales creían.


    Acerca de la segunda posibilidad de establecer nuevos impuestos, tampoco tenía Carlos mucho margen de maniobra. En buena parte porque la mayoría de reformistas pensaban que aumentar la presión fiscal podía resultar una traba insalvable para su preciada política de fomento de la economía. Y en parte también porque se sabía que de los vasallos productores poco dinero más se podía conseguir, so pena de incentivar altercados de orden público. Además, el motín de Esquilache pronto dejó a las autoridades reformistas con pocas ganas de presionar fiscalmente a las clases populares. Y de la nobleza, el clero y las oligarquías municipales tampoco cabía esperar que estuvieran por la labor de pasar una parte de sus pingües rentas al Erario Público.


    Por eso se trató de recuperar la idea de recaudar más y mejor poniendo en funcionamiento un nuevo sistema fiscal más sencillo y eficaz: la Única Contribución. Se trataba de un ambicioso proyecto que deseaba sustituir el enmarañado sistema recaudatorio hispano por un impuesto único sobre la renta y la propiedad. Su primer intento de implantación por parte de Ensenada, desde 1749, había quedado paralizado ante la enfermedad final de Fernando VI y la persistente resistencia de las clases privilegiadas. Nada más llegar al trono, Carlos mandó que se pusieran otra vez en marcha las reuniones de la Junta que estaba estudiando su aplicación. La actualización de los datos duró hasta 1765, momento que ciertamente no parecía muy favorable para realizar un proyecto de esa naturaleza y esa envergadura, pues la liberación de la tasa del grano primero y el motín de Esquilache después no aconsejaban abrir nuevos frentes que ocasionaran posibles tensiones sociales.


    Tras años de ajustes apreciativos sobre la riqueza efectiva de los principales propietarios, en 1770 un decreto real sustituía veinte impuestos distintos por uno solo. Sin embargo, nunca fue aplicado. A la pertinaz resistencia del clero y la nobleza se unió la ofrecida por las oligarquías locales que dominaban los municipios. Los pleitos y reclamaciones se sucedieron y terminaron ahogando el nuevo plan fiscal en un mar de impopularidad, pese a que era objetivamente conveniente para las clases laboriosas, puesto que representaba la recaudación de un impuesto directo sobre la riqueza efectiva de cada cual. Seis años después pasó a los archivos estatales sin efecto alguno. Ahora bien, frente a la general valoración positiva que muchos historiadores otorgan a la posibilidad de que se hubiera culminado este deseado proyecto, cabe recordar también que otros investigadores estiman, en cambio, que era inaplicable y que su formulación obedecía a un resabio de carácter arbitrista, una reliquia del pasado sin posible aplicación práctica.


    Tampoco tuvo mejor suerte Floridablanca con la implantación en 1785 de la Contribución de Frutos Civiles, un nuevo impuesto concebido originariamente por Francisco Cabarrús, promocionado por el conde de Gausa, que perseguía dar solución al déficit de la Hacienda sin provocar el rechazo de los contribuyentes, fueran de las clases privilegiadas o de las trabajadoras. En esencia, se trataba de un gravamen directo que debía recaer sobre las rentas procedentes de tierras, fincas, casas, derechos reales y juros jurisdiccionales, es decir, sobre las rentas del capital y no las del trabajo (que en Castilla ya pagaban las alcabalas y cientos por sus frutos agrarios e industriales), a las que se consideraba muy sobrecargadas con los impuestos indirectos que existían sobre el consumo. Eso sí, dejando exentas las rentas eclesiásticas para evitar de este modo la misma hostilidad que había suscitado la Única Contribución. Entró en vigor al final del reinado de Carlos, en 1787, pero su éxito fue muy escaso, y siete años después era sustituida por nuevas fórmulas. En definitiva, el intento de los ministros carolinos de dar mayor presencia a los impuestos directos dentro de la recaudación tributaria gozó de buen predicamento entre los políticos, pero acabó con más pena que gloria.


    Por el contrario, mayor éxito fiscal tuvo la instalación de una nueva renta estancada que añadir a las clásicas de la sal, el tabaco o el papel sellado, que, por cierto, todas se mostraron al alza durante el siglo. La novedad fue la implantación de la lotería. A imitación de la que existía en Roma, Carlos importó en 1767 este nuevo juego, que con el paso del tiempo se mostraría mucho más rentable de lo que en un principio se creyó. De tal forma que al primigenio destino que se quería dar a sus caudales, las obras pías, se fueron añadiendo otros fines en los que emplear los casi cuatro millones de reales, monto en el que pronto se situó la recaudación por este nuevo concepto.


    Con una administración hacendística técnicamente bastante afinada para la época, pero sin demasiadas posibilidades de imponer mayores cargas impositivas, dos fueron las opciones que en tiempos de paz pusieron en funcionamiento los gobiernos carolinos. La primera, mantener los gastos relativamente contenidos, delicada cuestión que en términos generales puede afirmarse que consiguieron los tres secretarios de Hacienda de Carlos. De ahí la relativa estabilidad que puede observarse en los presupuestos cuando los cañones estaban callados. Y la segunda, sacar más partido de los impuestos indirectos que gravaban la actividad comercial. De ahí la constante preocupación por conseguir nuevos mercados, incentivar el comercio interno y ensanchar el tráfico de Indias. De hecho, fue el crecimiento económico el que posibilitó en última instancia buena parte del aumento de la recaudación.


    En cambio, las cosas se complicaban notablemente cuando los militares hacían acto de presencia. Era en caso de conflicto bélico cuando el Estado tenía que poner toda su maquinaria recaudatoria en pleno funcionamiento y cuando había que buscar los máximos recursos posibles. Cuestión que no resultaba fácil y que siempre obligó a Carlos y a sus ministros a una dilatada reflexión antes de participar en unas contiendas internacionales que se sabían sangrantes para las fuerzas del Estado y de la sociedad española. La actitud prudente, a veces deliberadamente parsimoniosa, por parte del rey en política exterior tenía bastante que ver con los dineros que las guerras costaban. La querencia pacifista de Carlos estaba en íntima conexión con sus secretarios de Hacienda.


    Pero, como vimos, no siempre Inglaterra permitió mejores opciones que las del combate directo, al menos en el parecer del monarca. La primera contienda bélica contra los ingleses, en 1762, no fue especialmente dura para el Erario Público, aunque ocasionó un primer déficit de 143 millones de reales en el presupuesto carolino. Unos números en rojo en los que también tuvieron algo que ver las importantes sumas de dinero que se enviaron a Nápoles en estos primeros años del reinado. En cambio, en la segunda gran confrontación contra los británicos a partir de 1780, el Estado tuvo que acudir necesariamente a subir los impuestos. Los gastos se elevaron entonces y hubo que recurrir para su cubierto al aumento del precio de la libra de tabaco y al nuevo impuesto de los frutos civiles, mal acogido por los propietarios agrícolas y los grandes comerciantes. Pero estas medidas tampoco fueron suficientes. Y, como quiera que no resultaba prudente presionar más a los pecheros, se tuvo que acudir al crédito. De este modo hicieron acto de presencia los vales reales, primero, y el Banco de San Carlos, después.


    No era ni una situación nueva ni tampoco una idea novedosa. Ensenada había erigido el Real Giro años atrás, pero no sobrevivió a su caída política. También Carlos inició una política de petición de préstamos cuando decidió crear el Real Fondo Vitalicio en 1769, que pagaba las rentas vitalicias al 9 %. Un Fondo que hasta 1788 había recaudado noventa y cuatro millones de reales con unos intereses a pagar de nueve millones. Floridablanca, Muñiz y Gálvez estudiaron en 1779 la posible creación de un banco nacional que sirviera para procurar recursos a la Hacienda, prestar a los exportadores y fabricar billetes que pudieran suplir la falta de liquidez que se producía cuando los barcos de ultramar tenían dificultades en llegar a las costas españolas. Fue en este contexto de nuevas intenciones gubernamentales cuando aparecieron las necesidades perentorias provocadas por la guerra contra Inglaterra, que, además, había paralizado la llegada de los recursos de la Carrera de Indias, de vital importancia para la Hacienda Real.


    Para paliar dicha situación, en septiembre de 1780 el gobierno autorizó la emisión de deuda pública de nuevo cuño en la figura de los vales reales. La primera emisión intentaba respaldar el préstamo de casi diez millones de reales al 4 % de interés adelantados por el joven banquero de origen galo Francisco Cabarrús, vinculado financieramente a las casas comerciales francesas de Cádiz y París, y de conocida afinidad ideológica con el grupo reformista gobernante. Los citados vales fueron aceptados sin grandes dificultades como medio de pago en el gran comercio, aproximándose así a la función del papel moneda. Sin embargo, la primera respuesta no fue positiva y al año siguiente hubo que efectuar una posterior emisión de vales por una cuantía de cinco millones para ayudar al asedio de Gibraltar y a la recuperación de Menorca, lo cual dio pie al deterioro de su cotización y a que los acreedores acudieran al rey para que les resarciera de sus pérdidas.


    Como consecuencia de la depreciación de los vales, Cabarrús decidió presentar a Floridablanca su proyecto de banco nacional con el objetivo inmediato de regular su cotización. Después de superar las iniciales oposiciones del conde de Gausa y de los Cinco Gremios Mayores de Madrid, que temían por sus negocios con las Fuerzas Armadas, la propuesta superó una asamblea extraordinaria de expertos, entre los que se encontraban Campomanes y Jovellanos. El 2 de junio de 1782, siguiendo el ejemplo de países como Holanda o Inglaterra, tras la supervisión de sus principales ministros, Carlos autorizaba la fundación del Banco de San Carlos, una entidad con protección oficial pero de titularidad privada que quedaría bajo la dirección del financiero francés.


    Los objetivos iniciales de la nueva entidad fueron varios. Por supuesto, el primero fue servir de apoyo financiero al Estado facilitando la circulación de los vales reales para convertirlos en dinero efectivo, pero también se pensó con el fin de proveer de víveres y vestuario al Ejército y la Armada, atender los pagos de la Corona en el extranjero, combatir la usura y, finalmente, proporcionar crédito al comercio y a la industria. El Banco de San Carlos se fundó con un capital de 300 millones de reales en 150.000 acciones. Y, como quiera que sus inicios no resultaron de una entusiasta aceptación, fue preciso que, para dar ejemplo y confianza, el propio Carlos suscribiera mil acciones; el príncipe de Asturias, quinientas, y los municipios las que sus sobrantes les permitieran. Hasta 1788 se habían emitido 94.500 vales por un montante de 550 millones de reales, con unos réditos que alcanzaban los 22 millones, y gracias a la bonanza experimentada a partir de 1783, los vales consiguieron recuperar el prestigio que habían perdido tras sus primeras emisiones, al menos hasta la desaparición del rey.


    Con todo, la deuda en la Hacienda española terminó siendo también una realidad en el reinado de Carlos. Si su padre y su hermanastro habían generado una deuda de 1.264 millones de reales, la producida por él ascendería a 804 millones, aproximadamente el 20 % de los ingresos, proporción, por cierto, muy inferior a la que tenían los franceses y los ingleses, que era de un 62 % y un 56 %, respectivamente. Por su parte, la que después produciría su hijo Carlos IV superaría los 5.000 millones. Carlos no dejaba, pues, las arcas públicas en mejor estado de como las había encontrado, pero tampoco puede decirse que las arrastrase a una posición desesperada teniendo en cuenta las múltiples realizaciones del reinado a ambos lados del Atlántico.


    Además, hay autores que opinan, siguiendo las ideas del cameralismo alemán, que esa deuda contraída no fue un mal inevitable ante la escasez de recursos (bien por exceso de gasto, o por falta de ingresos), sino un hecho consciente, una fórmula políticamente buscada para no presionar en demasía a los contribuyentes, para obtener efectos fiscales a largo plazo al conseguir un aumento económico general expresado en una mayor riqueza en manos de unos vasallos menos presionados por el Erario y, por último, para servir a la colocación de capitales internos en los intereses nacionales antes de que se fueran al extranjero, ayudando así a la acumulación primitiva de capital tan precisa para el desarrollo de la sociedad capitalista burguesa que después iba a conformarse en algunos países de Europa. Desde esta consideración, los últimos años del reinado de Carlos aparecen como una etapa en la que se decide utilizar indirectamente el tema hacendístico como un mecanismo para el crecimiento económico.


    En cualquier caso, la recaudación del dinero nunca resultó fácil en la España del Antiguo Régimen. La Hacienda fue casi siempre deficitaria y Carlos, no siendo un derrochador, tampoco fue el monarca que consiguió invertir esa tendencia, pues a su hijo también le legaría un Erario Público endeudado. Una deuda que el tercer Borbón sintió siempre como coyuntural, producto de necesidades inmediatas, a las que los ingresos ordinarios no podían llegar de momento. Una deuda que, por lo demás, era el común denominador entre la mayoría de las monarquías europeas de la época. Pero una deuda, al fin, que quedó como una permanente incrustación en el presupuesto español y a la que la progresiva inflación no iba a beneficiar en nada. Carlos y sus ministros consiguieron algunas mejoras en materia fiscal, pero debe reconocerse que las mismas no ayudaron decisivamente al crecimiento económico al mantener una recaudación poco adaptada ante las crecientes peticiones del propio Estado para su correcta actuación interior y exterior.


    Ahora bien, resulta evidente que no era un asunto de fácil solución. Para evitar esa estructural situación de la Hacienda hispana, hubiera sido preciso practicar una radicalidad en las reformas fiscales que los gobiernos reformistas no consideraron social y políticamente oportuna. O, tal vez, sencillamente les fue difícil admitirla en su propio ideario y/o practicarla en aquella realidad en la que les tocó vivir. Como afirmaba el crítico León de Arroyal, había que afectar a las rentas de las clases privilegiadas porque todos sabían que los pecheros estaban exhaustos. Y eso eran palabras mayores que Carlos no quiso pronunciar en voz alta. Algo se intentó en el sentido de una mayor equidad fiscal, pero todo con tanta timidez política que casi no se notó. Seguramente porque Carlos no estaba dispuesto a poner en peligro una recaudación que necesitaba para hacer funcionar cotidianamente el Estado y pagar los posibles conflictos bélicos.


    De ahí que buscara en la contención del gasto ordinario, en nuevos métodos fiscales, en el crecimiento del comercio (sobre todo, en el exterior), en la mayor repatriación de las riquezas americanas y en la deuda pública sus alternativas para conseguir más recursos, especialmente cuando la guerra para mantener las colonias hizo acto de presencia. Pero con eso no se logró, si bien teóricamente se deseaba, repartir mejor la carga fiscal entre los diversos colectivos sociales, ni tampoco sanear la Hacienda Pública española, ni que esta contribuyera decisivamente a la tan ansiada regeneración económica, aunque en este último caso es de justicia decir que la capacidad de los sistemas impositivos de influir en los crecimientos económicos no debe ser magnificada: Inglaterra poseía un sistema muy similar al español y eso no impidió su espectacular relanzamiento económico. Y también es justo recordar que no fueron los gobiernos carolinos meramente fiscalistas, pues no dudaron en conceder también franquicias fiscales generalizadas y generosas subvenciones en beneficio del sector privado y público con el deliberado propósito de potenciar la actividad económica. Con todo, hay que reconocer, finalmente, que las medidas para recaudar más y mejor fueron relativamente eficaces a corto plazo en un marco de bonanza económica y de aceptables recuperaciones de las remesas metálicas americanas. Lo que para Carlos y sus ministros no debió de ser poca cosa en medio de una sociedad que empezaba a cambiar sus viejas formas de producir e intercambiar en un contexto mundial cada vez más competitivo.


    Así pues, los gobiernos carolinos no pudieron acabar con el déficit estructural de la Hacienda Pública española, lo que, pasado el tiempo, contribuyó a su quiebra y, con ella, a la crisis del Antiguo Régimen. Sin embargo, los datos que se poseen permiten corroborar que su fiscalidad, tanto en referencia a la recaudación como al endeudamiento, fue menor que la existente en las otras dos grandes potencias europeas, que eran Gran Bretaña y Francia. Los españoles de la época no soportaron, por tanto, un gran peso fiscal, si bien debe recordarse que estaba desigualmente repartido desde el punto de vista social y territorial, siendo bastante menor entre las clases privilegiadas que entre las medias o las trabajadoras, y siendo relativamente menor entre los catalanes que entre los castellanos. Ni tampoco parece que la fiscalidad carolina fuera un inconveniente para el crecimiento económico general ni de regiones industriosas, como Cataluña, en particular, donde el Catastro implantado por Felipe V quedaría fosilizado al tiempo que la riqueza se multiplicaba. Incluso, recordando las tesis del cameralismo alemán, puede opinarse que la deuda era una política pensada para no presionar demasiado a los contribuyentes, para atraer capitales foráneos y para estimular el crecimiento económico.


    Ahora bien, ¿en qué se gastaron los dineros los gobiernos carolinos? Pues sobre todo en reforzar militarmente al Estado. Como ya vimos, en la contabilidad nacional, tres quintas partes de todos los desembolsos tuvieron como último destinatario a las Fuerzas Armadas. Sin embargo, en el contexto europeo en el que competía la Monarquía española, no puede afirmarse que fueran inversiones excesivas si las comparamos con las de otras potencias europeas que destinaban bastante más parte de su presupuesto a los menesteres bélicos. No era retórica imperial ni fama dinástica lo que Carlos perseguía centralmente, sino mercados y crecimiento económico para lograr de ese modo la mayor potencia de la Monarquía mejorando su presencia en el ámbito internacional. No haberlo hecho así, en aquel contexto europeo, tal vez habría conducido a aumentar la situación de debilidad y dependencia de España frente a las potencias continentales. Carlos persiguió una mejora de las Fuerzas Armadas, al estilo y manera de las huestes prusianas de su admirado Federico II, con el convencimiento de que eso era imprescindible para moverse con éxito en el mapa mundial. El gasto militar también formaba parte del programa reformista: solo un Estado militarmente fuerte sería capaz de defender los intereses económicos de sus habitantes y conseguir su felicidad.


    LA POBLACIÓN: EL AUMENTO DE LOS SÚBDITOS


    Si algo evidenciaba para los reformistas el atraso en el que España vivía respecto a otras Monarquías continentales era su menor número de habitantes. Más población significaba más productores generando riqueza, más gente consumiendo, más recaudación fiscal para el Estado y, cerrando el círculo virtuoso, más hombres para la defensa y mayor presupuesto para unas Fuerzas Armadas que asegurasen a su vez la economía nacional y, a través de esta última, más recursos para el Erario Público. En términos de época, una Monarquía poblada tenía muchas posibilidades de ser rica y poderosa. Por eso, si se aspiraba a que España tuviera peso específico entre las principales naciones europeas, era preciso poner en marcha políticas destinadas al aumento del vecindario. Floridablanca lo dejó escrito con una clara intención reivindicativa y de propaganda en el prólogo a su conocido Censode 1787:


    Conoce muy bien S. M. cuán precisa es esta operación [la del Censo], ya para calcular la fuerza interior del Estado, ya para conocer los aumentos que ha recibido con el fomento dado a la Agricultura, Artes y Oficios, [...] y los diferentes ramos del comercio que se han abierto, ya para que vean los extranjeros que no está el reino desierto como creen ellos y sus escritores.


    O sea, que el aumento de la población estaba en el inicio de un proceso de crecimiento económico, pero también era la consecuencia palpable del mismo. Faltaban dos años para que Carlos dejara este mundo, y su ministro favorito de entonces proclamaba a los cuatro vientos que España estaba más poblada de lo que pensaban el resto de los europeos, es decir, que el reino iba por buen camino gracias a las políticas de fomento de la economía. Pero había en sus palabras también un cierto optimismo infundado. El reinado de Carlos, mostrando finalmente un balance poblacional positivo, no recuperó sin embargo terreno demográfico frente a otras naciones continentales. Durante sus treinta años al frente de la Monarquía española, la población aumentó sin ninguna espectacularidad. Comparando el Catastro de Ensenada elaborado en 1752 y el Censo de Floridablanca de 1787, y eliminando el Censo de Aranda de 1768-1769, que peca por defecto, puede decirse que se experimentó un incremento aproximado de algo más de un millón de habitantes, aumentando de 9,3 a unos 10,4 millones. Entre mediados del siglo y finales del mismo, Francia pasó de unos 24 millones a 29; Alemania, de 17 a 25; los Estados italianos, de 15 a 18; y Gran Bretaña, de 10 a 16.


    No obstante, debemos reconocer que las posibilidades de los gobiernos carolinos para aumentar la población eran muy limitadas. Las variables demográficas típicas del Antiguo Régimen se mantuvieron incólumes. Aunque Carlos no vivió grandes pandemias como las que habían asolado España en el pasado, es preciso recordar que la mortalidad continuó siendo el gran lápiz rojo de la demografía española. Sin embargo, también es cierto que empezó a darse un importante cambio de mentalidad que ponía en cuestión el fatalismo religioso que predominaba en la sociedad hispana frente a la muerte. El racionalismo ilustrado empezó a ver la cuestión poblacional no solo como la consecuencia de agentes externos al hombre, sino también como un producto de su actuación. El padre Sarmiento lo dejaba escrito cuando se refería como causas de la despoblación relativa de España, no solo a la emigración a América o al exceso de clérigos, sino también a la falta de alicientes económicos, a la gran pobreza o al abuso en la creación de mayorazgos. Ward no anduvo lejos de estas opiniones y se atrevió incluso a pedir que para evitar la pobreza trabajaran los dos cónyuges, la esposa por supuesto ganando menos que él.


    No puede afirmarse que Carlos impulsara una verdadera política poblacional. Pero no es menos cierto que los gobiernos carolinos eran conscientes de la problemática y no se quedaron quietos. Para incentivar la natalidad, se promulgaron algunas medidas. En 1776 se dieron órdenes que intentaban favorecer los matrimonios de individuos de más de veinticinco años, en 1781 la Iglesia ampliaba los márgenes de tolerancia en los matrimonios con parentesco gracias a una mayor tramitación de dispensas y, por último, también se efectuaron modestas concesiones a las familias numerosas. Sin embargo, el número de célibes no descendió y el de hijos tampoco aumentó significativamente.


    También se adoptaron otras estrategias. Así, por ejemplo, el médico irlandés Timoteo O´Scanlan comenzó a emplear técnicas de inoculación en 1771 ante un brote de viruela en las costas de Galicia, lo que provocó un intenso debate social acerca de su legitimidad y eficacia. El propio rey puso de su peculio particular para proporcionar la quina que evitaba las muertes por fiebres palúdicas tan extendidas en zonas como los arrozales valencianos. También se quisieron mejorar las condiciones de la asistencia sanitaria en grandes hospitales, como el de Santa Cruz de Barcelona o el Hospital General de Madrid, al tiempo que se regulaba la atención domiciliaria mediante leyes específicas en 1778 y 1788. Por último, las autoridades procuraron cambiar las malas condiciones de la higiene pública en ciudades y aldeas. Como vimos, Madrid fue una abanderada en estas iniciativas de la mano del italiano Sabatini, quien en la temprana fecha de 1761 promovió un plan de alcantarillado y conducción de aguas residuales y tres años después organizó la recogida de basuras, medidas imitadas posteriormente en bastantes capitales de provincia. Incluso los problemas higiénicos ocasionados por motivos industriales provocaron una primera polémica entre el ayuntamiento barcelonés y los fabricantes de indianas por los malos olores y los desechos que las mismas provocaban.


    Pero todas estas medidas fueron de poco calado para el aumento demográfico. El crecimiento natural prosiguió una marcha ciertamente ascendente pero lenta, insuficiente en todo caso para ganar posiciones frente a las otras potencias europeas. De hecho, para que la situación hubiera dado un giro importante eran varios los pensadores que creían que la solución pasaba por un cambio profundo en las estructuras socioeconómicas, tesis que algunos ministros podían compartir pero que no tenían fuerza política, ni acaso siquiera deseos, para llevar adelante. Ni tampoco Carlos. Y en estas circunstancias pocas cosas se podían hacer. Si acaso, intentar en algunos lugares unas repoblaciones que adquiriesen un rango de paradigma. Y eso fue esencialmente la experiencia de Sierra Morena.


    No era una medida nueva. Ya en tiempos de Felipe V el cardenal Luis Antonio de Belluga había llevado a cabo el asentamiento de nuevas colonias en zonas pantanosas de Murcia. Y en el reinado de Fernando VI se promovió la llegada de católicos irlandeses sin demasiado éxito. En cambio, ahora se iba a intentar con mayor decisión. Aprovechando la oferta del coronel bávaro Gaspar Thurriegel de traer colonos alemanes a España y contagiado por el entusiasmo de Olavide, a quien se pidió un informe sobre la propuesta, el fiscal Campomanes, con la supervisión de Múzquiz, se encargaría de redactar, en 1767, el Fuero de población para ocupar las tierras del norte de Andalucía que se hallaban a lo largo del Camino Real que unía Madrid con Sevilla y Cádiz.


    Dos fueron los principales polos de colonización establecidos un año después del motín de Esquilache: Sierra Morena, en Jaén, y los desiertos de La Parrilla y La Moncloa en Córdoba. Y varios los objetivos marcados: incentivar la llegada de colonos españoles y extranjeros para favorecer una política poblacional y tener más vasallos para la guerra; aumentar la producción agraria en una década de serias dificultades en Castilla y Andalucía; crear una sociedad rural modélica en la que cada campesino fuera propietario de cincuenta fanegas (unas treinta y tres hectáreas); formar ayuntamientos electivos; no permitir la propiedad amortizada en mayorazgos; abrir escuelas para educar en artes útiles, y, por último, ofrecer más seguridad al trayecto que unía la capital del reino con Sevilla, en un momento que los rebrotes de bandolerismo daban mala fama a la Monarquía en Europa debido a los informes de viajeros como Townsend. Al frente de la iniciativa se puso a Olavide en calidad de asistente, con plena delegación regia y con parte de los caudales de la recién expulsada Compañía de Jesús. El ambicioso y poco escrupuloso Thurriegel únicamente aportó dos mil de los seis mil alemanes prometidos, el resto, hasta casi trece mil almas, fueron flamencos, suizos, franceses y españoles (sobre todo catalanes), todos ellos católicos, quienes acabaron poblando las tierras de La Carolina, La Carlota y La Luisiana, principalmente.


    Hubo algunas experiencias repobladoras más en zonas de Extremadura, en tierras de Ciudad Real, entre Cádiz y Sevilla, en la costa murciana o en ciertos lugares de Valencia o de la Cataluña interior. Sin embargo, las repoblaciones poca influencia tuvieron para el incremento poblacional y, al menos a corto plazo, tampoco conseguirían paliar las dificultades en el crecimiento agrario. Lo que sí tuvieron fue una importancia simbólica efectiva, dado que representaron un verdadero emblema de las formas de pensar del racionalismo ilustrado y de sus aspiraciones reformistas personificadas por el rey Carlos. En realidad, las nuevas colonizaciones pretendían ser la plasmación en miniatura del programa reformista, que no podía llevarse a cabo allí donde las estructuras existentes mostraban con toda crudeza su resistencia a los cambios. Campesinos propietarios conformando una deseada mesocracia rural, racionalismo urbanista, ausencia de conventos de frailes, religiosidad íntima, educación utilitaria y orden frente a los bandoleros, fueron otras tantas muestras de los deseos que muchos ilustrados tenían para su país. Y también Carlos, que siempre se mostró orgulloso ante este experimento social que pareció querer representar la utopía de la Ilustración.


    Así pues, la demografía en tiempos de Carlos se mostró solo moderadamente creciente. Hubo más dinamismo poblacional en la primera que en la segunda mitad de la centuria. Y si comparamos los censos de 1591 y 1787, comprobamos que las regiones interiores crecieron muy poco, mientras que la periferia demostraba ahora más dinamismo, al tiempo que la población se iba convirtiendo en más urbana al crecer las ciudades con más de diez mil habitantes. En suma, en materia poblacional, la sensación que tenían algunos tratadistas carolinos de país menos habitado en comparación con otros europeos no resultaba desencaminada.


    LA AGRICULTURA: LA MÉDULA ESPINAL


    Esta realidad poblacional afectaba a la demanda de productos alimenticios y, con ella, al crecimiento del sector primario. De hecho, uno de los principales causantes del aumento del millón de personas fue el paralelo avance de la prosperidad agrícola, ganadera y pesquera. Crecer en la producción de alimentos resultó una gran preocupación para el reformismo carolino. Por eso no debe resultar extraño que los reformistas le dedicaran una atención especial al mundo agropecuario, la misma que tuvieron los autores arbitristas del siglo anterior, a los cuales aquellos habían leído.


    Los pensadores y políticos sabían que el campo era el mayor aglutinador de población activa, alcanzando el 70 % en el Censo de Floridablanca de 1787. Sabían que casi todo giraba en torno al ciclo agrario. La fecha de las bodas, la mejor época para tener hijos o las cuentas de la vida y la muerte tenían relación con las vicisitudes del mundo rural. Sabían que la tierra era un bien que poseían muchos españoles. Nobles y clérigos, comerciantes y tenderos, artesanos y campesinos, en muy diferentes proporciones, eran propietarios agrícolas. Conocían también que se la consideraba la posesión más duradera, más segura, más rentable y más preciada que pudiera tenerse. No ignoraban tampoco que la propiedad agraria resultaba un valor esencial a la hora de asignar la preeminencia social y el poder político de cada individuo y de cada clase social. Eran sabedores, asimismo, de que en la península la mayor parte de la tierra cultivada lo era en régimen extensivo, con utensilios tradicionales y que respondía al incremento de la población con un aumento de la producción conseguido mediante más superficie roturada. Y que había escasez de suelos fértiles, las comunicaciones eran precarias en un país, además de extenso, muy montañoso, y que un clima variable posibilitaba malas cosechas, como las de 1765, 1770, 1784 y 1789.


    Y no desconocían tampoco que el conservadurismo y la rutina eran el comportamiento habitual de la mayor parte de quienes vivían en el universo agrario. Una falta de estímulos para el cambio que, en el caso de los arrendatarios a corto plazo, se producía porque no tenían ni posibilidades ni interés objetivo para efectuar mejoras. Solo entre los enfiteutas catalanes que disfrutaban de posesiones a largo plazo, e incluso con derecho a herencia, hubo mayores alicientes para realizar transformaciones en sus parcelas. Y, en el caso de los grandes propietarios que explotaban sus tierras con jornaleros, la ausencia de mayores iniciativas era porque con mercados relativamente estables solo hicieron modificaciones cuando tuvieron posibilidades de producir para la exportación, cuestión que creció precisamente en tiempos de Carlos.


    De hecho, consciente de la importancia estratégica de la agricultura, el propio rey no dudó en crear en los Reales Sitios algunas explotaciones agrarias pioneras para que sirvieran como ejemplo de la política de innovaciones agropecuarias que debían realizarse. En la Casa de Campo, mejorando las instalaciones de las granjas y haciendo venir vacas lecheras de Italia en 1762; en la Huerta de Secano, intentando implantar los cultivos de la huerta valenciana; en la Casa de Vacas, instalando praderas artificiales para alimentar el ganado o en el Cortijo de San Isidro, atrayendo campesinos para cultivar la tierra con exenciones fiscales por diez años. Todos fueron intentos poco exitosos pero muy significativos de las intenciones carolinas de dar temprano ejemplo a la nación de la necesidad de renovar el sector agropecuario español. Refiriéndose al Real Sitio de Aranjuez, Juan Antonio Álvarez de Quindós afirmaría que


    ... deseoso de fomentar en el Reino la agricultura por todos los medios, el señor Carlos III, conociendo ser el fundamento y base de su Monarquía, apreció mucho a los labradores, los distinguió como merecen, dio órdenes para facilitar la labor, y quitar las trabas e impedimentos que lo imposibilitaban, pensó en nuevas leyes agrarias, y creó sociedades que la promoviesen y adelantasen. No contento con estos medios, quiso proponer a sus vasallos su real ejemplo en este Sitio [Aranjuez], para que les sirviese de superior estímulo.


    Y, desde luego, no iba a ser una preocupación solo de Carlos. Ante la trascendencia de la vida agraria, es comprensible que entre los más importantes pensadores y políticos del siglo creciera el desvelo por la situación del campo español. El propio Campomanes también quiso poner en valor las tierras que le habían sido concedidas en las proximidades de Mérida, donde se propuso introducir nueva maquinaria, diversificar la producción agrícola, canalizar mejor las aguas y establecer alguna fábrica con técnicos extranjeros. Si bien no parece que tuviera mucho éxito, con su iniciativa el asturiano quería decirles a los grandes propietarios españoles que debían ocuparse de la renovación de sus propiedades, tal y como estaban haciendo los aristócratas ingleses. Una ejemplificación que también pretendió dar Floridablanca en sus propiedades de Madrid y Murcia, en las que invertiría importantes cantidades para mejorar su productividad.


    Esta preocupación por el campo español provenía de antaño, pero fue en la segunda mitad de siglo cuando la discusión en torno a su futuro se avivó con mayor decisión. El problema de la reforma agraria quedó entonces definitivamente planteado al comprobar que la falta de renovación estaba ahogando una agricultura española que no podía proporcionar suficientes recursos alimenticios para el aumento poblacional que se había experimentado. Carlos fue testigo privilegiado de la aparición de un ambiente de verdadero regeneracionismo agrario que estuvo motivado por dos causas principales. La primera, la subproducción agrícola de los años centrales de la centuria después de una primera mitad relativamente plácida en los precios y en la producción. La segunda, por la serie de importantes disturbios populares que brotaron en distintas ciudades españolas ante la escasez de granos y las reiteradas prácticas especuladoras y monopolísticas de los comerciantes, las autoridades locales y los grandes propietarios agrarios.


    Estas dos motivaciones centrales dieron paso a dos metas concatenadas que se trataron de conseguir al unísono: aumentar la producción agrícola y hacerlo mediante la creación de una mesocracia rural de labradores propietarios que tuviera acceso efectivo a trabajar las grandes extensiones baldías que municipios, aristocracia e Iglesia poseían por doquier. Desde los inicios del reinado, fueron tomándose algunas medidas que no formaron ciertamente un plan sistemático pensado desde el principio por el propio Gobierno, pero que tampoco puede hablarse de que fueran el fruto exclusivo de la improvisación coyuntural.


    Al margen de las intervenciones públicas destinadas a la mejora de las infraestructuras, la construcción de positos para evitar las crisis de subsistencias suministrando granos y dando créditos (a finales del reinado de Carlos había unos cinco mil), la realización de comunicaciones terrestres y fluviales o la construcción de pantanos, que más adelante veremos, el centro de la actividad de los gobiernos carolinos se situó en promocionar actuaciones legales destinadas a crear un contexto propicio para el crecimiento agrario. Tres fueron en este sentido los campos privilegiados de actuación de los reformistas agrarios: el mercado de granos, la modificación de las relaciones de producción y los privilegios de la Mesta.


    En el primer caso, se trataba de ensayar algunas medidas tendentes a aliviar la presión que el aumento de la población y la escasez de tierra cultivable estaban provocando en los precios agrarios. Eran medidas que, además, coincidían con la progresiva difusión del pensamiento económico que hacía hincapié en la liberalización del comercio. En este sentido, no cabe duda que la Real Pragmática de 1765 representó una actuación de gran alcance para el resto del siglo. En ella se decretaba la liberalización del precio y el comercio del grano y del vino, al tiempo que se abolía la tasa perpetua de los cereales que tenía su origen nada menos que en 1504. Algunos avances se habían dado en este sentido en el anterior reinado, especialmente con las aportaciones teóricas de Zavala y con algunas medidas liberalizadoras para la exportación agraria en 1756 y 1757. Pero fue con Carlos cuando se produjo una actuación más decidida y radical, una toma de postura que sería pieza fundamental en su política económica.


    La Real Pragmática tuvo a Campomanes como principal teórico en favor de un comercio de granos, que consideraba debía ser «franco y abierto [...] como de todos los demás [géneros] que se compran y se venden», y a Esquilache como uno de sus principales garantes políticos, que de manera confidencial le decía al asturiano «que no espantan las innovaciones cuando se dirigen con algún fundamento al bien público». La decisión se adoptó en medio de un ambiente cada vez más favorable, pues a la subida de los precios y a los recientes años de escasez de granos (especialmente en 1763), vinieron a unirse las presiones de los comerciantes encabezados por el holandés Francisco de Craywinckel, las recomendaciones de miembros de la Junta General de Comercio, las ideas liberalizadoras que en Europa defendían autores como Vincent de Gournay y el marqués de Mirabeau, o las medidas francesas tomadas dos años antes en este mismo sentido.


    El propio Carlos fue un decidido defensor de su implantación. Pese a los numerosos ataques que debió superar, la Real Pragmática fue tenazmente sostenida por el rey hasta su muerte, incluso después de los motines de 1766, que en cierta medida se generaron en su contra. La tesis que subyacía en la medida puede formularse con relativa sencillez: ahora la libertad de comercio era concebida como la madre de la abundancia. La nueva disposición pretendía estimular a los cultivadores directos de la tierra para que llevaran sus productos al mercado, con el fin de que este fuera el único regulador de los precios, eliminando por tanto toda estipulación artificial de los mismos por parte de las autoridades locales y los grandes propietarios. Se pretendía así una natural adecuación entre la producción y el mercado que posibilitara un alza de los precios susceptible de aumentar el beneficio de las explotaciones y de incentivar a los cultivadores a una más generosa producción, consiguiendo con ello alimentar más bocas, no importar cereales y una mayor estabilidad social del campesinado. Y se perseguía igualmente que hubiera un trasvase de granos de las regiones excedentarias hacia las que tenían más dificultades para proveerse de ellos.


    En estas condiciones se formaría un mercado interior más articulado que aseguraría a largo plazo un mejor abastecimiento de los consumidores y un comercio más fluido y abundante en manos de una importante comunidad de grandes comerciantes que deberían ir sustituyendo a los positos. El incremento de las actividades agrarias y mercantiles haría crecer a su vez una mayor demanda de bienes de consumo, incentivando a la industria. Finalmente, la propia Hacienda Pública saldría beneficiada al no tener que hacer frente a las dificultades que las carestías generaban en los positos públicos, al tiempo que podría recaudarse más dinero de una población más próspera. Este era el planteamiento teórico en el que se sustentaba la Real Pragmática reformista: romper con las ideas proteccionistas del mercado medieval, que no permitían el crecimiento agrario y que protegían falsamente a los cultivadores y consumidores más modestos.


    La eficacia de esta medida carolina ha sido motivo de una larga polémica entre los historiadores. Sin duda, no sirvió para arreglar el campo español, que era una realidad demasiado compleja y variopinta como para que pudiera ser mejorada con una sola disposición legal. Y, desde luego, debe reconocerse que estas medidas de corte preliberal no dialogaban con facilidad con el marco tardofeudal en el que querían aplicarse. La oferta no aumentó en exceso, los grandes comerciantes no hicieron su aparición sostenidamente, las fluctuaciones estacionales de los precios no desaparecieron y las importaciones de trigo tuvieron que seguir produciéndose. Incluso en un primer momento, dada la mala cosecha de 1765 y la actitud de los especuladores almacenando granos para que subieran los precios, aquellos que estaban destinados a ser los primeros beneficiados de la medida (pequeños propietarios, arrendatarios modestos y consumidores urbanos) fueron los más perjudicados, como bien hicieron saber con algaradas al año siguiente de promovida la nueva legislación.


    Sin embargo, no debemos olvidar que la disposición tuvo que luchar contra la mentalidad popular acostumbrada a las viejas prácticas tasadoras, con los especuladores, con las reacciones hostiles de unas autoridades locales que sostenían intereses que les conducían a actitudes poco mercantiles y con la no menor oposición de una parte de los corregidores, los intendentes y del Consejo de Castilla. Los envites contra la Real Pragmática se sucedieron y, en 1790, el propio Campomanes tuvo que aceptar la vuelta parcial al viejo sistema al suprimir el libre comercio interior de granos. La elevación de precios, la escasez de la oferta, los motines en algunas ciudades (revuelta del pan en Barcelona) y los primeros ecos revolucionarios franceses ayudaron a las fuerzas que estaban contra las liberalizaciones a ganar una gran parte de la batalla que venían librando desde 1765. Y también es verdad que ahora ya no estaba Carlos para sostenerla.


    Ahora bien, sería improcedente poner todos los inconvenientes anteriormente señalados en el «debe» de la abolición de la tasa, puesto que aquellos eran finalmente el producto de la estructura socioeconómica española. En realidad, ocurrió que la medida demostró no ser, desde luego, la condición suficiente para arreglar el campo español, aunque sí pueda pensarse que fue una condición necesaria para su desarrollo y que contribuyó al menos a un cierto grado de crecimiento del capital comercial vinculado a los cereales, así como a la penetración de la economía de mercado en el agro hispano. Años después, las Cortes de Cádiz se harían eco de esta cultura liberalizadora que permanecería ya inserta en el acervo del pensamiento económico hispano.


    La segunda gran estrategia de los gobiernos carolinos fue el significativo intento de beneficiar al labrador medio mediante una modesta revisión legislativa de las relaciones de producción agrarias. Así, como veremos más adelante con mayor detalle, se tomaron disposiciones para el reparto de lotes de tierras municipales, se adoptaron medidas tendentes a la regulación de los contratos de arrendamiento que beneficiaran al cultivador y se liberalizaron los jornales agrarios. Asimismo se intentó tímidamente algún tipo de amortización, especialmente con las propiedades eclesiásticas, de la mano de Campomanes en 1766, al tiempo que se dispuso tardíamente la reforma del régimen de mayorazgo en 1789, cuando se exigió para su fundación una renta superior a tres mil ducados con el fin de evitar que proliferaran las vinculaciones de toda clase de bienes, tratando con ello de que se destinaran los ahorros a inversiones financieras en efectos del Estado. Sobre la amortización de la tierra en manos religiosas o civiles, buena parte de los ministros de Carlos mantuvieron algo más que serias reservas frente a ella, como bien demostró Campomanes en su Tratado de la regalía de amortización, publicado en 1765.


    Es desde luego necesario reconocer que todas estas medidas se efectuaron con timidez, que no estuvieron exentas de disposiciones contradictorias y que, finalmente, se consiguieron unos resultados más bien modestos. De hecho, el crecimiento agrario dependió más de la iniciativa privada que de las disposiciones públicas. Sin embargo, resultó relevante que por lo menos indicaran ya una dirección política encaminada a resituar el poder de los ricos poderosos y a favorecer a los campesinos, ayudándoles a convertirse en labradores propietarios capaces de llevar adelante las haciendas que trabajaban. De este modo se aspiraba a que pudieran generar excedentes capaces de aumentar la demanda familiar de bienes de consumo y luchar contra la vida autárquica en la que muchos de ellos vivían, favoreciendo de esta manera la ampliación del mercado interior español.


    Por último, la Mesta dispuso también de una parte de la atención legislativa de los gobiernos de Carlos. En esencia, la política hacia esta antiquísima institución estuvo encaminada a paliar la escasez de tierras poniendo en circulación una parte de aquellas sobre las cuales la Mesta tenía derechos, aunque pertenecieran a otros propietarios que debían dejarlas en reserva para que pudieran apacentar los rebaños trashumantes. El diputado en Cortes Vicente Paíno, al poner de manifiesto los diversos perjuicios que los privilegios mesteños ocasionaban a su tierra extremeña, fue quien vino a suscitar finalmente el debate. Una polémica entre ganaderos y agricultores por el disfrute de la tierra que transitaría por todo el siglo y que, con sendos informes del Consejo de Castilla en 1771 y 1783, se saldaría esencialmente a favor de los propietarios agrícolas.


    En referencia a los temas mesteños, amén de propiciar su reforma institucional entre 1779 y 1782, significativas fueron igualmente la Real Provisión de 1770, que otorgaba preferencia a los vecinos en el arrendamiento de los pastos concejiles en perjuicio de los ganaderos forasteros, trashumantes por lo general; la prohibición de entrada de ganado en viñas y olivares en 1779; la abolición del derecho de posesión y del tradicional régimen de tasas, y, por último, la Real Cédula de 1788, que facultaba para cercar y cerrar cualquier propiedad rústica.


    En realidad, los ministros carolinos no pretendían acabar con la trashumancia lanar, que proporcionaba al comercio de exportación español un producto altamente competitivo en los mercados internacionales y con precios ascendentes, sino que deseaban despojarla de sus privilegios para que la ganadería estante, considerada de mayor ayuda para la labranza, tuviera idénticas posibilidades de desarrollarse. Y, sobre todo, para que pudiera haber más tierra arable y, por tanto, mayor producción de cereales. Con todo, debemos recordar que estas medidas no alteraron la evidencia de que la mayor parte de la centuria resultó favorable para la ganadería y particularmente boyante para la Mesta.


    ¿Cuál fue el resultado práctico de toda esa legislación carolina? Algunos autores opinan que casi todo resultó pura cosmética y nada se trasformó seriamente. En realidad, argumentan, se pretendía una política «gatopardista» de cambiar algo para que todo siguiera igual. Aquí, como en tantas ocasiones, el matiz es muy necesario y pertinente. En cuanto a la abolición de la tasa del grano, es cierto que, además de beneficiar a una parte de los cultivadores, lo hizo también con los perceptores de rentas y diezmos, con los propietarios absentistas y con los especuladores. Pero no es menos verdad que, en cuanto a la penetración de la economía de mercado en el sector agrario, fue un hecho trascendente que quedó genéricamente establecido en la vida rural española: los campesinos pudieron vender sus granos al precio del mercado y no al establecido por una tasa. En cualquier caso, ello significa que ni para unos ni para otros la medida fue meramente cosmética.


    En cuanto al reparto de baldíos, las consecuencias fueron desiguales. En pueblos con estructuras de poder muy caciquiles, los poderosos se aprovecharon de la medida, mientras que en otros muchos lugares con menos concentración de poder nobiliario fueron también miles de modestos campesinos quienes lograron disponer de tierra para cultivar. Pero, en cualquiera de los casos, tampoco parece que dejara la situación igual que estaba. Menos éxito tuvo la política de consolidación de los «tenedores» del dominio útil de la tierra, aunque en el caso de la Provisión de 1763, se logró que los contratos de los foros gallegos se mantuvieran, si bien es cierto que beneficiando más a los primeros foristas (hidalguía) que a los cultivadores efectivos de la tierra. Lo que significa igualmente que no resultó una medida inocua. Como no lo fue tampoco la abolición de la tasa de salarios, que permitió a los jornaleros resistir en mejores condiciones las imposiciones ordenancistas de los poderosos que controlaban las instituciones municipales, ni las medidas frente a la Mesta, que recortaron el alcance efectivo del derecho de posesión de la tierra de los grandes cabañeros.


    En definitiva, los gobiernos carolinos se tomaron muy en serio el tema agrario. Por la vía de la legislación intentaron favorecer la creación de una clase media de campesinos propietarios que debía ejercer como motor principal para dinamizar la producción agraria. Las realizaciones no resultaron desde luego espectaculares, no siempre cabe calificarlas de exitosas, ni tampoco beneficiaron en todo momento a quienes en origen se pretendía, pues, a falta de suficientes funcionarios gubernamentales, fueron las oligarquías locales las que tuvieron que aplicar muchas de aquellas decisiones emanadas de las autoridades reformistas centrales.


    Desde luego, las disposiciones carolinas no cambiaron de raíz las vigentes estructuras agrarias. Eso era una tarea titánica que requería cuestionar la plenitud del sistema tardofeudal, cosa que Carlos y sus ministros no estaban dispuestos a realizar, tanto por cuestiones de clase como por convencimiento ideológico. Ni el rey ni sus servidores eran rupturistas. Sin embargo, tampoco cabe calificar su política agraria de meramente cosmética o simplemente preventiva, pues las diversas medidas adoptadas incidieron en la vida real ayudando en parte al crecimiento agrícola y, en algunos casos, anticiparon lo que luego serían actuaciones que iban a ser parte del patrimonio liberal español.


    En cualquier caso, el intento de crear una mesocracia rural debía sortear obstáculos ciertamente muy difíciles. Y no era el menor, desde luego, el hecho de que, si se procedía a un radical reparto de la tierra, las clases privilegiadas, que tenían en el campo su principal base económica, iban a mostrar toda su potencialidad opositora, que no era poca, frente al Gobierno. Pero, por el contrario, si se procedía a una total libertad de los agentes agrarios en litigio, ello podía representar en la práctica un inmediato perjuicio para las clases humildes, más indefensas frente al mercado, pudiéndose entonces aumentar la conflictividad social hasta el punto incluso de poner en cuestión la estabilidad monárquica, que era, a su vez, la base principal en la que deseaba apoyarse el proyecto reformista.


    Esta contradicción básica, que no desconocían, condujo a los políticos carolinos a la puesta en práctica de una política agraria moderada tendente a conseguir el aumento de la producción agrícola sin desmontar directa y radicalmente las bases sociales del Antiguo Régimen. Cosa esta última que, por supuesto, Carlos nunca tuvo entre sus fines políticos. Jovellanos, personaje honrado y lúcido, pero hombre de su tiempo al fin, dejó expreso testimonio de esta contradictoria situación en su Informe sobre la Ley Agraria, que, empezado a redactar a finales de los sesenta, no vería la luz pública hasta 1795:


    Esta palabra, mayorazgo, presenta toda la dificultad de la materia que vamos a tratar. Apenas hay institución tan repugnante a los principios de una sabia y justa legislación y, sin embargo, apenas hay otra que merezca más miramiento a los ojos de la sociedad. ¡Ojalá que logre presentarla a vuestra alteza en su verdadero punto de vista y conciliar la consideración que se le debe, con el grande objeto de este informe, que es el bien de la agricultura!


    Pero el bien de la agricultura no necesariamente era el bien de los mayorazgos. Al contrario, la excesiva vinculación de la tierra era, precisamente, un obstáculo de primer orden para el crecimiento agrario y el desarrollo paralelo de una mesocracia rural. Carlos y sus ministros no lo ignoraban. Por eso trataron de alcanzar lo segundo sin tocar la esencia de lo primero. Y eso era ciertamente difícil de conseguir. Pero quietos no estuvieron, y cosméticos tampoco parece que quisieran ser. Simplemente ocurrió que el programa reformista agrario, como en otras materias, debía llevarse a cabo en aquellas circunstancias concretas, es decir, en un contexto histórico que para los propios políticos carolinos resultaba un horizonte de civilización casi imposible de poner en cuestión mentalmente de forma radical y en el que, además, no se encontraban solos y sin oposición alguna a sus propuestas.


    Con todo, pese a las dificultades que se sucedieron desde los principios de su reinado en la vida agraria, en tiempos de Carlos bien parece confirmarse que se incrementó la producción (el 60 % de la cual continuó siendo cerealícola), se diversificaron los cultivos (vid, olivo, maíz, patatas, frutales, plantas industriales), creció la renta, aumentaron los precios, hubo un ensanchamiento del mercado tanto interior como exterior, mayores capitales urbanos se fueron al mundo agrícola, la mentalidad frente a la explotación de la tierra fue cambiando gracias a las ideas fisiocráticas y liberales y, por último, en algunas zonas de la España húmeda se dieron innovaciones en cultivos y en técnicas que posibilitaron una agricultura más próspera que empezó a dialogar de una forma más conveniente con la exportación y con la industria. Buena parte de Cataluña fue sin duda un buen ejemplo de esta España agraria cada vez más floreciente, pero las huertas de Murcia, Castellón o Valencia, con la extensión de acequias y la desecación de pantanos o los valles de los grandes ríos españoles, también experimentaron significados avances.


    Sin embargo, con Carlos no se acabaron los problemas agrarios ni puede decirse que bajo su gobierno la agricultura cambiara su aspecto de manera radical. Pero, a decir verdad, en aquellos tiempos y en el marco de un solo reinado, eso resultaba ciertamente un imposible. Lo que sí quisieron, y hasta cierto punto hicieron, fue intentar con buena voluntad una cierta reforma de la agricultura española en medio de no menores dificultades naturales, sociales, políticas y de mentalidad. Una reforma que, además, siempre tuvo ante sí la enorme complejidad que representaba una agricultura española que debía conjugarse en plural, pues no era lo mismo lo que debía y podía hacerse para el minifundio gallego que para el latifundio andaluz, para la huerta levantina que para los campos de cereales castellanos, para las vides y los frutos secos catalanes que para los pastizales asturianos o extremeños. No era lo mismo hacer leyes para los grandes propietarios laicos y eclesiásticos que para los foristas gallegos, los enfiteutas catalanes, los labradores manchegos o los jornaleros andaluces.


    LA PESCA: LA REVOLUCIÓN DE LOS BOUS


    Igual empeño pusieron las autoridades carolinas en hacer crecer el suministro pesquero. A pesar de la estratégica importancia del mundo agrario, en España había también miles de «labradores» del mar dedicados a las más variadas técnicas pesqueras. Con artes de arrastre o de tiro, en faenas de altura o bajura, la pesca tenía una gran presencia en la vida española: ocupaba a miles de pescadores; activaba varios sectores comerciales e industriales como la construcción de barcos, jarcias y velas o la industria del salazón; era parte esencial de la dieta, siendo uno de los alimentos más rentables dada la relación entre su precio y su contenido proteínico, y, por último, resultaba un componente obligado en los ayunos y abstinencias de un país católico como era España.


    Durante el reinado, el sector vivió una situación general de bonanza. Los datos de la Matrícula de Mar nos dicen que si a mediados del siglo había unos 5.000 barcos de distintos tonelajes en los que faenaban unos 25.000 pescadores, a finales del mismo los guarismos habían ascendido a unos 6.000 y 30.000, respectivamente. El equilibrio entre el Atlántico y el Mediterráneo fue siempre bastante grande. Galicia resultó el paraíso más preciado al que se encaminaron barcos de distintos puntos de España, mientras que la gran novedad fue la aparición de los bous, término que en idioma catalán hacía referencia a una pareja de bueyes que araban el mar, es decir, a dos barcos que, al unísono, arrastraban sus redes por el fondo marino. La poca producción y rentabilidad de las demás técnicas de pesca y su escasa capacidad para cubrir una demanda en aumento facilitaron la aparición de estas nuevas artes de arrastre, que eran más baratas y productivas. Inauguradas en Cataluña, acabaron propagándose por todas las costas españolas, facilitando en su expansión la creación de una industria salazonera que tuvo en las costas de Andalucía occidental y, sobre todo, de Galicia sus máximas expresiones. Una expansión que en algunos lugares no dejó de ocasionar conflictividad entre las viejas y las nuevas formas pesqueras, en tanto que la novedad rompía la antigua economía moral de los pescadores y sus familias. Como por ejemplo ocurrió en Galicia en la década de los años ochenta, cuando llegaron a producirse algunas revueltas que se dedicaron a destruir las barcas y las redes de estas artes de pesca.


    La política carolina en el sector pesquero continuó los pasos de sus antecesores. En esencia, se quiso aumentar la producción para evitar las masivas importaciones de pescado salado que se efectuaban desde Inglaterra y los países nórdicos. Es decir, fomentar las pesquerías para suministrar este barato y popular alimento sin grabar la balanza comercial al conseguir evitar la salida de numerario. Tres fueron los principales frentes de actuación. El primero se centró en la mejora de las prácticas laborales y la difusión de las mejoras técnicas en las diversas artes de pesca. En esta labor destacó particularmente Antonio Sáñez Reguart, inspector general de Marina y autor del monumental Diccionario histórico de las artes de pesca nacional, publicado entre 1791 y 1795, obra a la que le habían precedido importantes aportaciones de significados ilustrados como José Cornide, Jerónimo Hinojosa o Martín Sarmiento.


    El segundo frente de actividad gubernamental se focalizó en el fomento de la pesca de altura. Una pesca que tanta trascendencia económica había tenido en el norte peninsular en los siglos precedentes y que estaba maltrecha tras un Tratado de Utrecht que había desposeído a España, y especialmente a los vascos, de sus tradicionales caladeros en Terranova. En este sentido, la fórmula preferida para su dinamización fue la creación de compañías privilegiadas. Dos tomaron vida durante el reinado de Carlos: la Real Compañía de Pesca Marítima, creada en 1775 a instancia de la Sociedad Vascongada de Amigos del País, y la Real Compañía Marítima de Pesca patrocinada en 1789 por Sañez Reguart e Hinojosa. Sin embargo, no fueron empresas que tuvieran mucho éxito y continuidad.


    Por último, el tercer plano de actuación fue la regulación de los bous. Las autoridades vigilaron siempre con atención el número de parejas que se permitían, no siendo infrecuente tampoco que temporalmente se prohibiera su utilización bajo el razonamiento de que sus mallas estrechas arrastraban también las crías y acababan mermando los caladeros. Frente a la posición conservacionista de los gremios de pescadores, los fomentadores capitalistas argumentaban que dicha presunción no estaba probada y que en tanto que las sardinas eran peces migratorios no se sabía dónde desovaban y criaban, por lo que las nuevas artes no podían afectar a su conservación. Amén de ello, afirmaban también que las parejas representaban una mayor productividad de las pesquerías con una mejor satisfacción de la demanda nacional y unos altos beneficios, por tanto, para la Hacienda Real. El grueso de los reformistas, en cambio, eran sensibles a los argumentos de defensa de la naturaleza marítima y también críticos con la merma de empleos y de levas que las nuevas artes ocasionaban.


    También aquí las autoridades tuvieron que hilar fino. El dilema se estableció entre atender a los intereses de los pescadores conservacionistas, que reclamaban suprimir estas artes por los perjuicios que causaban al empleo, a las reservas marinas y a la recluta militar (menos pescadores suponía menos leva para la Armada), o bien ponerse de parte de los fomentadores capitalistas, que aseguraban una serie de ventajas para los consumidores y el Erario Público. La solución dada en tiempos de Carlos fue la reglamentación y la autorización regulada de estas nuevas artes de pesca. Sin embargo, a largo plazo esta práctica reguladora no se mostró de gran utilidad para salvar el escollo que representaba el hecho de que el respeto por la economía moral de los pescadores y por las necesidades militares del Estado dialogaba con muchas dificultades con el crecimiento económico y la mejora para los consumidores que representaba objetivamente la práctica de los fomentadores capitalistas.


    LA INDUSTRIA: EL GRAN DESEO


    Carlos y sus ministros sintieron como propio el gran reto que tenía planteado la economía española desde tiempo inmemorial: aumentar la industria nacional. Un reto que se podía leer en los escritos de Ustáriz, Macanaz, Campillo, Ward o Ensenada. Autores de la primera mitad del siglo cuyas propuestas se vieron culminadas por Campomanes, quien escribiría las dos obras más influyentes de la centuria en torno al tema industrial: Discurso sobre el fomento de la industria popular, en 1774,y Discursos sobre la educación popular de los artesanos, en 1775. El guion reformista era básicamente el mismo que el mercantilismo tardío había trazado: para un incremento sostenido de la población y de la riqueza de una Monarquía, era menester desarrollar una potente industria propia que sirviera para comerciar con los extranjeros, abastecer los mercados coloniales hispanos, surtir el mercado metropolitano y mejorar con ello la balanza comercial con los europeos. Como decía Ustáriz a principios del siglo: «No puede haber comercio grande y útil sin la concurrencia de muchas y buenas manufacturas». Carlos y sus ministros estuvieron de acuerdo con esta afirmación desde el primer momento del reinado.


    Ahora bien, para el logro de estos objetivos debían vencerse las rémoras que habían conducido a la decadencia de las fábricas españolas, así como realizar desde los gobiernos una política industrial adecuada. En líneas generales, la esencia de la política de los ministros carolinos respecto a la industria fue parecida a la de sus predecesores: combinar el protagonismo del Estado con el amparo a la iniciativa privada. En cuanto a la acción estatal, se llevaron a cabo cinco tipos de iniciativas.


    En primer lugar, se dispusieron una serie de incentivos fiscales y honoríficos en beneficio de las fábricas y las artes. Especialmente a partir de los años setenta, una sucesión de gracias, exenciones y franquicias a la importación de materias primas y a la exportación de productos manufacturados se prodigaron sobre diversas ramas industriales, con especial incidencia en el caso de los textiles. Lo que se pretendía conseguir con estas medidas era aumentar el estímulo hacia el desarrollo de las fábricas privadas al margen de la acción del Estado. Se produjo, pues, una progresiva desgravación fiscal de algunas actividades industriales de empresarios particulares, que fueron autorizados a utilizar el título de Real Fábrica en sus establecimientos.


    En segundo lugar, se procedió a una liberalización gradual del proceso productivo. Para ello se tomaron disposiciones en favor de una paulatina reforma de las ordenanzas gremiales a través de la Junta de Comercio (desde 1770), novedades vigiladas por los propios gremios pero que afectaban a sus formas de producir. De este modo, se otorgaron permisos para la instalación de nuevas fábricas sin agremiar, se impuso a los gremios la obligación de admitir a maestros extranjeros y de autorizar la movilidad de los oficiales nacionales y, finalmente, se quiso potenciar la participación femenina en las tareas manuales. Con estas medidas parciales se consiguió una mayor flexibilidad laboral y el principio del fin de la legitimación gremial, cosa que no se hizo sin una fuerte polémica entre los propios ilustrados: mientras Antonio de Capmany abogaba por la plena vigencia de los gremios, Campomanes lo hacía por una reforma moderada y Jovellanos por la absoluta libertad de fabricación frente a los mismos. Las nuevas disposiciones fueron ganando espacio para la libertad de trabajo, aunque sin romper todavía los anclajes esenciales de las tradicionales corporaciones artesanales.


    En tercer término, se pretendió animar al mismo tiempo a la industria popular y a la militar. La primera siguiendo las directrices de Campomanes para fomentar las publicaciones oficiales que estimulaban la industria rural, así como creando escuelas-fábricas y escuelas patrióticas dedicadas a enseñar el oficio en distintas ramas textiles. Todo ello con un único destino: combatir la desocupación en el campo y aumentar los ingresos de las familias rurales. Galicia fue el principal ejemplo. La segunda mediante la ampliación o creación de fundiciones de artillería, astilleros y arsenales, o sea, de todas aquellas industrias directamente ligadas con la seguridad de la Monarquía. Primero se ratificó la titularidad estatal de las industrias metalúrgicas de Liérganes y La Cavada en 1762, y después las instalaciones de Eugui en 1766, ambas consideradas estratégicas por estar vinculadas a las necesidades de armamento de las Fuerzas Armadas. Además, en tiempos de Carlos se crearon nuevas empresas estatales para la fabricación de hierro colado, en 1768, en San Sebastián de la Muga (Girona), en 1780 en Jimena de la Frontera (Cádiz), y en 1788 en Orbaiceta (Navarra), fábricas que tendrían distintos grados de éxito. En el caso de la construcción naval, los arsenales de El Ferrol, Cádiz y Cartagena aumentaron su producción durante el reinado carolino gracias al impulso dado por el rey a la Armada y a la Marina.


    En cuarto lugar, se quiso establecer una legislación favorable a la dignidad del trabajo manual. En 1783 y 1787, fechas ciertamente algo tardías, se derogaba la deshonra legal para las profesiones viles y mecánicas declarando que este tipo de actividades no solo no envilecía a la persona que las ejercía, sino que además debía permitir la llegada a la hidalguía a quienes llevaran tres generaciones realizando «el comercio o las fábricas con adelantamientos notables y de utilidad al Estado». Se trataba con estas medidas de estimular a los grupos sociales con capital a que entraran en el mundo de la manufactura y el comercio sin que ello les ocasionara desprestigio social. Era, sin duda, un envite contra la vieja tradición nobiliaria de despreciar el trabajo manual, inveterada mentalidad que tan extraña resultaba ya en esos momentos en otros países europeos.


    Y, por último, se hicieron algunas inversiones estatales en diversos sectores industriales. Destino central de las mismas fueron las denominadas Manufacturas Reales. Inauguradas por Felipe V a imitación de las realizadas por Colbert en Francia, estas instalaciones manufactureras convertían al Estado en un verdadero empresario industrial. Se trataba de iniciativas dedicadas a satisfacer tanto la demanda de lujo como la generada por la propia administración y que servían como polo de desarrollo de ciertas áreas geográficas. Además, aspiraban también a mejorar la tecnología y proceder luego a su difusión, así como a competir con productos extranjeros e incitar a la emulación de los particulares nacionales. En algunos casos se crearon para asumir monopolios estatales que dotaban a la Hacienda Pública de buenos dividendos. Eran, en realidad, industrias-piloto que pretendía sustituir importaciones y renovar métodos y tecnologías en la producción.


    En tiempos de Carlos, sin embargo, esta actividad empresarial estatal se aminoró notablemente. En parte porque muchas de las instalaciones ya estaban creadas, y en parte también porque bastantes políticos y pensadores influyentes fueron poco partidarios de unas inversiones que consideraban una improductiva sangría de las arcas estatales y poco estimuladoras para el capital privado. Carlos se limitó, por tanto, a mantener las existentes y a tomar algunas nuevas iniciativas. Además de la Real Fábrica de Porcelana del Buen Retiro, que fue el traslado, realizado a su llegada a España, de la que había montado en Capodimonte, se crearon la Real Fábrica de Paños Superfinos de Segovia en 1763, y la Real Fábrica de Vidrio de La Granja en 1773. En su reinado fue también cuando la Real Fábrica de Tabacos de Sevilla se puso realmente en funcionamiento y adquirió mayor fuerza empleando a unas dos mil personas.


    De cualquier modo, cuando la rentabilidad resultaba escasa y la financiación precaria, los gobiernos carolinos no tenían empacho en solicitar ayuda al capital privado para su gestión, como ocurrió en la Fábrica de Paños de Guadalajara, la Fábrica de Paños de Santa Bárbara y San Carlos de Ezcaray, la Fábrica de Paños Superfinos de Segovia o en la Fábrica de Talavera de la Reina dedicada a los tejidos de seda. Especial papel tuvo en esta política la potente institución financiera y comercial de los Cinco Gremios Mayores de Madrid, que se dedicó a gestionar algunas fábricas reales o bien a establecer instalaciones mixtas con el Estado. Con todo, no eran complejos industriales fáciles de suprimir. Es cierto que económicamente no siempre fueron rentables (la fábrica de Guadalajara, por ejemplo, costaba al Erario unos cinco millones y medio de reales al año), pero socialmente a menudo dinamizaban las comarcas donde se instalaban. En esta tesitura, los ministros carolinos prefirieron asumir los costes que ocasionaban con el objetivo de poder cubrir la demanda estatal y asegurar miles de puestos de trabajo, aunque ello no facilitara en nada la entrada del capital privado en la creación de fábricas, especialmente en Castilla.


    Pero las manufacturas reales no agotaron todo el elenco industrial español en tiempos de Carlos. A su lado, las industrias de propiedad privada mantuvieron un camino ascendente. Desde luego, España continuó siendo sobre todo un país de menestrales agremiados. Precisamente, liberándose del ordenancismo gremial, una de las mayores novedades del reinado fue la proliferación en Cataluña, sobre todo en Barcelona, de la industria algodonera de las indianas, que en 1784 disponía de ochenta fábricas con 2.102 telares y 8.600 trabajadores. Fábricas que, auspiciadas por el capital privado de comerciantes, artesanos enriquecidos y técnicos fabriles, dispusieron también del amparo regio en forma de algunas franquicias fiscales y de un proteccionismo comenzado por Felipe V y seguido con algunas vacilaciones por parte de Carlos, quien prohibió la entrada de tejidos extranjeros de lino y algodón en 1768, 1770 y 1771. Para su progresiva consolidación, fue realmente importante su decidido encaramiento hacia el mercado peninsular y colonial, sus innovaciones técnicas incorporando la mecanización, su desvinculación orgánica del mundo gremial, sus nuevas formas de gestión fabril y sus efectos sociales al crear un sector empresarial con progresiva conciencia de clase y vinculado directamente (y a menudo exclusivamente) al mundo industrial, una conciencia que los «fabricantes» plasmaron con la creación de la Compañía de Hilados de Algodón en 1792, verdadero germen de una patronal textil.


    Mediante una variada gama de iniciativas industriales, lo cierto es que durante el reinado de Carlos se experimentó un suave crecimiento manufacturero. Por eso, bien puede afirmarse que una parte de la industria española experimentó una mejora gracias a la existencia de algunas innovaciones. Entre ellas, cabe señalar actividades donde el cambio fue más importante y estimulante, como la algodonera y la papelera, otras donde coexistieron dinámicas de inercia y de modificación, como la lanera, la harinera, la sedera o la metalurgia, y algunas como la lencería, donde el inmovilismo fue más evidente. Incluso, en ciertos casos, no habiendo cambios significativos, fueron sin embargo industrias al alza durante el siglo, como la dedicada a la porcelana, los sombreros, los artículos de lujo (tapices, cristales, relojes) o bien a la elaboración del vinos y aguardientes.


    Hubo, pues, en los diversos sectores, empresas que innovaron y otras que se quedaron en la tradición. Hubo industrias que supieron perfeccionar los procesos productivos, la especialización de sus productos, la intensificación del trabajo industrial y la mejora de la comercialización. Industrias que propiciaron el crecimiento de villas manufactureras que subordinaban a sus intereses el trabajo disperso de otros lugares de su entorno rural. La industria lanera de Alcoy, Igualada, Terrassa o Sabadell fueron un buen ejemplo de ello. Bien al contrario de lo que Campomanes pensaba que debía hacerse y que, de hecho, se hizo en Galicia con la industria lencera, que tuvo durante el siglo muy pocos estímulos para su innovación al depender de un campesinado que simplemente buscaba un complemento para su actividad agrícola. En cambio, la sedería valenciana concentrada en la gran ciudad y con una fuerte organización gremial, no pudo levantar plenamente el vuelo de la innovación frente a los productos franceses o asiáticos ni ante el auge de los tejidos de algodón.


    Es decir, el relativo progreso de algunos ramos industriales provino de los estímulos de una ligera alza de la demanda, a la que se sumaría una política carolina que inauguró una etapa de transición hacia posiciones cada vez más liberalizadoras en el seno de los gremios; cada vez más dispensadoras de franquicias a sectores enteros y no solo a fábricas particulares; cada vez menos favorable a las manufacturas reales, que pasaron progresivamente a manos privadas, excepto en los sectores considerados estratégicos o en aquellos que proporcionaban entradas fiscales al Estado; y, por último, una política que cada vez estuvo menos convencida de que el proteccionismo, pese a practicarlo, era la mejor estrategia para la industria nacional: la sucesión de decretos sobre la introducción de algodón y/o tejidos pintados son una muestra evidente de las indecisiones de esta etapa.


    En líneas generales puede afirmarse que los gobiernos carolinos se mostraron favorables a una política arancelaria que sirviera para primar la exportación de las manufacturas autóctonas y que facilitara la importación de las materias primas necesarias para el desarrollo industrial de España, eso sin olvidarse nunca de sacar el mayor partido fiscal posible. Esta política, no obstante, tenía el inconveniente de que al pretender estimular la industria a través del comercio exterior, el consumidor peninsular debía pagar precios a menudo más altos por los productos nacionales que por los extranjeros, lo que indirectamente favorecía la emergencia del contrabando.


    En cualquier caso, las soluciones no eran fáciles y la unanimidad en cuanto a la política industrial más idónea nunca existió entre los principales reformistas carolinos. Mientras Campomanes abogaba por la industria popular y por un tenue reformismo gremial, Jovellanos se adscribía decididamente a la empresa privada y a la liberalización frente a las corporaciones artesanales. En tanto que un historiador de la economía catalana como Capmany se mostraba al tiempo partidario de una libertad sin excesos y de una apasionada defensa de los gremios, la influyente Junta de Comercio de Barcelona, que agrupaba a lo más granado de los comerciantes y los industriales, arreciaba sus críticas contra el sistema gremial, defendía la libertad empresarial y rechazaba la otorgación de privilegios o franquicias a fabricantes individuales.


    Con todo, una realidad resultaba evidente a la muerte de Carlos: España era todavía un país de talleres artesanales. Y el taller era algo cualitativamente distinto a la fábrica. La propuesta de «galleguización» de la manufactura española de Campomanes mediante una industria doméstica enraizada en el tejido social era radicalmente distinta a la promovida por los empresarios catalanes con su defensa de las indianas no agremiadas. Pero para los ministros de Carlos ambas eran aceptables si ayudaban a producir más, crear abundante trabajo y mejorar los productos nacionales para que coparan los mercados y pusieran en mejores condiciones inmediatas la balanza comercial española. Ahora bien, cada vez fue más evidente que compaginar ambos modelos no era cosa fácil para un mismo gobierno en un mismo país, por mucho que las diversas regiones fueran históricamente diferentes en temas industriales. Y por eso se fue imponiendo lentamente la figura de un nuevo empresariado individual predispuesto a las innovaciones técnicas y a buscar mejores salidas comerciales en oposición a unos gremios que fueron perdiendo fuerza y legitimidad social, aunque todavía conservarían durante mucho tiempo gran parte de su presencia ciudadana más allá de la época de Carlos.


    Al finalizar el reinado, la distancia de la industria española con otros países europeos, especialmente Inglaterra y Francia, siendo importante, no parecía insalvable a ojos de destacados contemporáneos. Pero el crecimiento conseguido no se había transformado en un desarrollo cualitativo de la industria peninsular. Y es que el reformismo carolino fue ciertamente activo en el mundo industrial, pero no tuvo un verdadero plan integrado, una idea clara sobre qué modelo manufacturero había que adoptar para conducir a la realidad hispana por la senda de una mayor industrialización. Igual se apoyaron las manufacturas reales que las indianas catalanas: para los ministros fue más importante crear más empleo y tener más industria nacional que la manera en que esta tomara cuerpo para el futuro.


    EL COMERCIO: LA GRAN ESPERANZA


    Hacer crecer los intercambios fue uno de los desafíos más importantes del reinado. Crear un mercado más amplio, más denso y más articulado se convirtió en una constante obsesión en el seno de la administración carolina. El deseado aumento de la producción agropecuaria y el ansiado auge de la industria se contemplaban vinculados a las posibilidades de ensanchar los mercados: el estado de las fuerzas productivas tenía en las oscilaciones del tráfico mercantil a un buen barómetro. Los ardiles de la diplomacia o las crueldades de la guerra tuvieron como telón de fondo la conservación o consecución de nuevos mercados para las mercancías españolas. Eran tiempos de mercantilismo, de búsqueda desaforada de la balanza comercial favorable, de creencia en que la verdadera riqueza de un Estado pasaba indefectiblemente por vender más de lo que se compraba. Los ingleses eran un buen ejemplo de ello. Y América aparecía como la gran posibilidad de equilibrio comercial dado el desajuste mercantil existente entre España y buena parte de Europa.


    No es extraño, pues, que los políticos carolinos pusieran gran interés y no menores esperanzas en aumentar los intercambios interiores y exteriores de la Monarquía. Cuestión nada fácil en una economía tardofeudal conformada por una agricultura principalmente extensiva, una industria mayoritariamente artesanal y unas transacciones comerciales que se efectuaban en gran medida en el estrecho ámbito del intercambio local o comarcal, a veces sin que mediara siquiera la moneda. El mercado interior estaba poco articulado (incluso en el marco regional) y distaba mucho de regular la vida económica de los españoles. O dicho de otra manera: los grandes mayoristas no controlaban buena parte de la producción que continuaba siendo comercializada por los gremios, los mercaderes minoristas o los trajineros ambulantes.


    En referencia al comercio exterior, además de la creación de consulados mercantiles en plazas extranjeras y de los acuerdos comerciales producto de los tratados diplomáticos firmados con Francia, Portugal, Marruecos o Turquía, las medidas preferidas se centraron en articular un proceso de progresiva liberalización del mercado colonial a través de una serie de disposiciones legales que resultaron uno de los pilares económicos más importantes del reinado.


    Para Carlos y sus ministros, América era la gran esperanza de conseguir la recuperación económica de España. Aunque el monopolio gaditano ya se había reducido algo con la concesión de compañías privilegiadas como las de Caracas (1728), La Habana (1740) y Barcelona (1756) y el desarrollo de los navíos de registro sueltos durante la guerra contra Inglaterra de 1739-1748, la estructura tradicional del sistema colonial se mantenía en gran medida. Sin embargo, al finalizar la contienda contra los británicos, aunque se mantuvo el viejo sistema para las flotas destinadas a Veracruz por presiones de los consulados de México y Cádiz, el resto del tráfico siguió con los registros sueltos hasta representar casi el 90 % del total entre 1754 y 1778. Ello debió dar alas a Carlos y sus ministros, y se propusieron cambiar de manera más radical esta situación del sistema comercial ultramarino. En 1764 autorizaba una fórmula de Correos Marítimos desde la Coruña hacia América que también admitía transportar pasajeros y mercancías, una novedad que constituyó una ayuda para la exportación a Indias de las regiones litorales del Cantábrico. Era, sin duda, un preludio de lo que vendría al año siguiente.


    En efecto, haciendo caso de las propuestas de Campomanes y Craywinckel, y con el decidido apoyo de Esquilache, en 1765 Carlos firmaba el «Reglamento de Comercio Libre para las Islas de Barlovento», disposición que significaba el principio del fin del veterano régimen de las Flotas y también el de Cádiz como puerto único. Era el modesto inicio de un nuevo camino que se ampliaría notablemente con el «Reglamento de Libre Comercio» de 1778, estando Gálvez al frente de la Secretaría de Indias, y que tendría finalmente su cénit en 1789, cuando Floridablanca incorporó a esta política las áreas de Venezuela y Nueva España. En total, veintitrés puertos hispanos (Cádiz, Sevilla, Málaga, Alicante, Cartagena, Barcelona, Gijón, Santander, La Coruña, etc.) quedaban directamente conectados con las áreas indianas más importantes (Cuba, Puerto Rico, Santo Domingo, Trinidad, etc.), que además ahora podrían comerciar también libremente entre sí. Por otra parte, entre las novedades introducidas destacan un sistema arancelario menos gravoso y más flexible con una discriminación proteccionista en beneficio de los productos nacionales, así como la creación de consulados nuevos para defender a los comerciantes y la disposición de que los barcos debían ser de propiedad española. Tal pareciera como si las palabras del abate de la Gándara, en sus Apuntes sobre el bien y el mal de España, publicados en 1762, empezaran a ser por fin oídas por Carlos y sus ministros: «La libertad es el alma del comercio; es el riego universal de todo. Su contrario son los estancos, murallas y tasas».


    Aunque fuera un ensayo incompleto de pleno comercio libre, pues los intereses mercantiles privilegiados que tuvieron su eco en el Consejo de Castilla consiguieron mantener restricciones al mismo en España y en América, lo cierto es que en años de paz como los que hubo entre 1782 y 1796, ofreció resultados positivos para el comercio. Las exportaciones de productos españoles a las Indias se cuadriplicaron, con una mayor presencia además de mercancías nacionales, mientras que las importaciones se multiplicaron por diez, siendo ahora más diversificadas, puesto que si la plata continuaba acaparando la mitad de las llegadas, también fue una realidad que los productos agrícolas indianos aumentaron considerablemente su presencia. En paralelo, se dio un importante repunte de la flota colonial, así como una mayor presencia de barcos de construcción española dentro de ella. Si bien el balance regional en España resultó desigual, no es menos verdad que los años en que funcionaron con normalidad, estas disposiciones mercantiles contribuyeron a un cierto alivio de la balanza comercial y de la balanza de pagos hispana. Y también resulta cierto que, en regiones con las estructuras y la mentalidad adecuadas para aprovechar la ocasión, como fue el caso de Cataluña, estas medidas liberalizadoras fueron un buen estímulo para su economía.


    Pero no solo se adoptaron medidas para apoyar el comercio y el mercado colonial. América era sin duda muy importante, pero sus aportaciones no bastaban para la industrialización de España. Resultaba necesario, además, articular el mercado interior. En ese sentido, los antecesores de Carlos ya habían tomado medidas importantes, como la supresión de las aduanas, que supuso una sustancial rebaja de los costes para las mercancías que circulaban por España o, como vimos, tímidas propuestas para liberalizar el comercio de granos que fueron posteriormente ampliadas por el rey. Pero para mejorar el tráfico interior, los ministros carolinos fueron conscientes de que eran necesarios mayores desvelos de los realizados hasta entonces.


    Fue para estos fines que se dispusieron numerosos esfuerzos en la construcción de una red viaria radial que, siguiendo las indicaciones expuestas por Bernardo Ward en su Proyecto económico de 1762, deseaba comunicar Madrid con las principales ciudades de Andalucía, Cataluña, Galicia y Valencia. No todos estuvieron de acuerdo con este proyecto. Pensadores de la talla de Jovellanos creían que era mejor empezar la tarea por el ámbito local y provincial para conectar de este modo el ámbito regional. En realidad, el plan contemplaba las dos posibilidades, pero la falta de financiación y los inconvenientes técnicos dejaron el ambicioso proyecto en menos realizaciones de las ideadas. Los brazos desde Madrid solo quedaron insinuados, los tramos desde La Coruña, Barcelona o Valencia apenas fueron más que embriones. Fue en tiempos de Floridablanca cuando se realizaron esfuerzos más sostenidos y sistemáticos. Según sus propios datos, sin duda algo optimistas, durante su mandato se habían construido 1.200 kilómetros, reparados otros tantos y levantado 322 puentes, amén de la realización de numerosas obras de alcantarillado o la puesta en marcha de bastantes fondas a lo largo de los caminos reales.


    Con todo, es bien cierto que las realizaciones fueron notorias. En cuanto a las carreteras, se construyeron las de Madrid a poblaciones cercanas como El Escorial, El Pardo o Aranjuez, y también las de Santiago a Pontevedra, Oviedo a Mieres, Bilbao a Pancorbo, Málaga a Antequera o Murcia a Cartagena. Dos polos de crecimiento económico importantes, Barcelona y Valencia, casi quedaron unidos por una elogiada carretera. Comunicaciones que, además, mejoraron notablemente en su calidad técnica al realizarse con pavimento pétreo e ir acompañadas de cunetas, muros de construcción, numerosos puentes, así como de fuentes, posadas y arbolado. En la segunda mitad del siglo, los puentes conocieron un espectacular auge, construyéndose más de setecientos con técnicas algo vacilantes todavía pero dotados en muchos casos de gran belleza estética, como los de Molins de Rey (Barcelona), Alcolea (Córdoba), Torio (León) o Cordobilla la Real (Palencia), entre otros. También debemos recordar la gran obra que significó la apertura del puerto de Despeñaperros. Tanta fue la actividad en estos menesteres que en 1785 Floridablanca aprobaba el plan propuesto por el ingeniero canario Agustín de Betancourt para crear la Escuela de Caminos y Canales.


    También fue relevante el aumento del número y la calidad de los medios de transporte de mercancías y de los transportistas, sin que ello ocasionara una disminución sustancial del precio del transporte en España, que continuó siendo más caro que en otros países europeos, realidad que en nada beneficiaba la unificación de los precios, el intercambio de productos entre el interior y la periferia ni la instalación de fábricas lejos de los lugares donde se encontraban las materias primas. En cuanto al transporte de viajeros, los tiempos de Carlos significaron la edad de oro de las diligencias. A partir de 1763 se instauró la Diligencia General de Coches, dedicada a comunicar Madrid con diversos puntos de la península a través del trazado radial que se estaba construyendo. Un año después, el empresario catalán Buenaventura Roca instalaba un servicio de diligencias entre Barcelona y dos puntos de vital importancia económica para Cataluña como eran Cádiz y Madrid. Un servicio que tuvo que dotarse de sus propios escoltas para protegerse de bandoleros como Diego Corrientes, El Chato de Talavera o los Siete Niños de Écija.


    Si había que estimular el tráfico comercial por carretera, no menos importante se consideró el medio fluvial. El objetivo final era quimérico para la época: unir los tres mares mediante la oportuna canalización de los grandes ríos interiores. Una canalización que se creía podía representar más tierra en regadío, cosa que se consiguió parcialmente, y también una mayor comercialización de los productos agrarios, paliando así la situación de incomunicación comercial entre el centro y la periferia. Carlos puso especial empeño en estas necesidades. En tierras catalanas se intentó sin éxito el Canal de Amposta y se comenzaron los planos del Canal de Urgel. Un poco más de suerte tuvo el Canal del Manzanares. Iniciado en 1770 bajo la dirección de Charles Lamaur, pretendía unir Madrid con el Tajo. Sin embargo, en 1794 no había rebasado todavía la localidad de Vaciamadrid. Tampoco pudo culminarse el Canal del Guadarrama y la presa de El Gasco, inicialmente financiados por el Banco de San Carlos. Ahora bien, estos fracasos parciales, que indican por otra parte la predisposición para abordar el tema, no pueden oscurecer dos grandes realizaciones como fueron el Canal Imperial de Aragón y el Canal de Castilla, ni tampoco la existencia de obras como las de Lorca (pantanos de Puentes y Valdeinfierno) que, tras el fracaso del Canal de Murcia, se revelaron como una eficaz contribución al auge agrario, pese a las resistencias que tuvieron por parte de los aguatenientes murcianos, verdaderos señores feudales del agua. Por último, también se mejoraron o construyeron numerosos acueductos y acequias tales como la del Júcar, de gran importancia para la expansión agraria de la ribera valenciana.


    En un país con tres mil kilómetros de costa, el tráfico de cabotaje no podía ser desatendido. Las mejoras portuarias conocieron una verdadera fiebre a partir de los decretos de libertad de comercio de 1765 y 1778. Barcelona, Málaga, Cádiz, Santander, Gijón o Bilbao vieron como ingenieros de la talla de Bartolomé Thurus, Jorge Próspero de Verboom, Juan Martínez Cermeño o Juan Vergel, ampliaron sus muelles, diques y dársenas, y construyeron nuevos faros para mejorar la infraestructura portuaria, asegurar el calado de los barcos y mantener su seguridad mientras estaban fondeados. Distando los resultados de ser espectaculares, estuvieron al menos a la altura de las necesidades más perentorias del comercio, que no encontró en los puertos un inconveniente insalvable para su expansión secular.


    Y, sobre todo, se practicó el proteccionismo comercial mediante un sinfín de medidas concretas de carácter aduanero y arancelario, tendentes todas ellas a defender los productos nacionales de los extranjeros en el mercado interior (peninsular e indiano) y a facilitar la introducción de materias primas foráneas para la industria nacional. El Arancel de 1782, tal vez el primer arancel general moderno, es un buen testimonio de la culminación de estas prácticas. Una política, en fin, que procuraba favorecer el crecimiento de la industria propia y entorpecer la salida de numerario hacia otras naciones europeas. Nada muy diferente, por cierto, del proteccionismo que aplicaba por aquel entonces Gran Bretaña, quien, por otra parte, siempre trataba de convencer a los españoles de que «todo país debe abrirse a los otros en unas relaciones comerciales libres y juntas». Y esto que los ingleses le decían a Floridablanca nunca creyó el murciano que España estuviera en condiciones de cumplirlo cuando, además, los propios británicos tampoco lo hacían plenamente.


    La mayoría de gobernantes carolinos estuvieron instalados en un planteamiento mercantilista de carácter colbertista. Ello significa que estaban convencidos de que aceptar la plena libertad de comercio frente a los extranjeros pondría en peligro el crecimiento de la industria nacional. Y a ese posible trance no estuvieron dispuestos ni las autoridades de los reinados precedentes ni tampoco los ministros de Carlos. A la hora de comparar a la «fabril» Inglaterra con la «pastoril» España, según la conocida frase del viajero y cónsul británico en La Coruña, Alexandre Jardine, no se podía andar solo con teorías: la libertad de comercio que era preciso conseguir en el interior, no resultaba susceptible de ser aplicada con el exterior, so pena de no caminar por la deseada y necesaria senda de la industrialización de España.


    Al final del reinado de Carlos, si bien no es posible ofrecer una cuantificación del fenómeno, todo apunta a que España había experimentado un cierto auge de los intercambios interiores. Algo tuvieron que ver en ello las medidas aduaneras y arancelarias, la reducción de algunos impuestos, los avances en la libertad de comercio y la creación y mejora de infraestructuras. Unas medidas que ayudaron a ir conformando el mercado interior español, gracias al desarrollo progresivo de varias regiones económicas que se fueron creando alrededor de una importante ciudad que hacía las veces de centro dinamizador de un área de precios más altos que los de su entorno, que incentivaba la división espacial del trabajo y que estimulaba la realización de actividades manufactureras y financieras. Regiones económicas en las que se fueron forjando núcleos de comerciantes y fabricantes que, cada vez más profesionalizados, sirvieron como elemento dinamizador de sus regiones.


    Las reformas comerciales carolinas pueden apuntarse en su haber un incremento del volumen comercial exterior e interior, una mayor nivelación de una balanza comercial siempre deficitaria respecto a otros países de Europa, una intensificación de las exportaciones agrarias y manufactureras, el aumento de la marina mercante y con ella de la industria naval, un acusado repunte de los recursos fiscales, una mayor aportación de plata americana para las arcas del Estado y, finalmente, la inyección de capitales en manos de la burguesía periférica dedicada al comercio mayorista y, a veces, a la industria. Las reformas comerciales buscaron, pues, la consecución de un binomio: hacer crecer la economía, en primer lugar la metropolitana y en segundo la indiana, para conseguir así mayores recursos fiscales con los que fortalecer un Estado capaz de proteger diplomática y militarmente sus propias posesiones en el competitivo concierto internacional de la época. Objetivos que no eran antitéticos, sino complementarios, en la concepción económica y política de los gobernantes del absolutismo reformista e ilustrado: la felicidad material de los súbditos y el robustecimiento del Estado eran para ellos dos caras de una misma moneda.


    No debe olvidarse tampoco el «debe»: la industria nacional no acabó de prosperar definitivamente ni tampoco terminó por articularse un verdadero mercado nacional. Las medidas económicas no impidieron el crecimiento de lo uno ni de lo otro, pero tampoco acabaron de poder llevar la empresa al buen fin deseado. Quizá porque para ello hubieran sido necesarias medidas de un calado extraordinario que estaban fuera del alcance de aquellos ministros. Acabar con los gremios o con el régimen señorial, por ejemplo, eran metas que se hallaban lejos de lo posible políticamente hablando. Para conseguir la industrialización y un mercado nacional era necesario generar una mayor demanda interior que permitiese al capital comercial irrumpir con fuerza en aquel escenario. Sin embargo, la escasez de recursos de miles de españoles hacía que el mercado local fuera más que suficiente para ellos, mientras que quienes podían consumir más y productos más caros eran una minoría. Y con este último impedimento no se podía acabar sin desmontar algunos de los fundamentos sociopolíticos que eran el muro último donde chocaban los esfuerzos «técnicos» del reformismo oficial. Pero Carlos no iba a ser, no podía ser, el rey que los desmontase. Engrandecer la Monarquía, por supuesto; dar mayor felicidad a los súbditos, también; pero cambiar el orden establecido no era algo a lo que estuviera dispuesto aquel soberano absoluto, reformista y moderado. Ni tampoco era algo que le hubieran permitido las fuerzas conservadoras que durante su reinado siempre fueron mayoritarias en España.


    En definitiva, en las tres décadas del reinado de Carlos, la economía española conoció una cierta prosperidad. La agricultura vivió tiempos de crecimiento pero con etapas de dificultades, con poco aumento de la productividad y es posible que hubiera podido tener una mayor expansión de no haber sido por las resistencias a efectuar nuevas roturaciones de una parte de los poderosos, que no veían en ello ningún beneficio adicional. La manufactura aumentó su actividad, renovó algunos sectores industriales, ganó espacios de libertad para la iniciativa privada y vio aparecer nuevas formas productivas que presagiaban las fábricas capitalistas, pero los gremios y los talleres artesanales continuaron resultando preponderantes y no se pudo acortar las distancias con los principales países industriales europeos. El mercado interior se articuló más y se dinamizó gracias en parte al mantenimiento de la supresión de las aduanas, a la liberalización de los precios y el comercio de los cereales, a las mejoras de las infraestructuras y a la creación de verdaderas regiones económicas, pero sin embargo no llegó a estar plenamente conformado. Y el comercio exterior tuvo una notable expansión merced a la liberación del tráfico mercantil, a las diversas reformas en Indias y a una mejor utilización de las colonias, pero sin aprovechar el dominio colonial como lo hicieron los ingleses. Por su parte, la recaudación de impuestos mejoró aunque sin poder impedir que bastantes anualidades se saldaran con déficit en las arcas públicas. Y hubo en general también menos presión fiscal tanto en Castilla como en la Corona de Aragón debido a las reformas emprendidas por Carlos y sus antecesores, aunque las desigualdades en la carga tributaria continuaron siendo notables, a pesar de que se aliviaron algo la que soportaban los consumidores urbanos en aquellos lugares donde empezaron a contribuir en mayor medida las clases privilegiadas.


    Todas estas trasformaciones fueron, en general, más bien poco espectaculares, si se quiere, pero resultaron realmente efectivas. Fueron cambios propiciados por el reformismo carolino y por la propia sociedad que acabaron dinamizando el crecimiento económico, posibilitando el incremento poblacional de un millón de españoles peninsulares, ocasionando el aumento de la urbanización, estructurando mejor el mercado interior y permitiendo un más adecuado posicionamiento internacional. Y, sobre todo, forjaron una España distinta de la de los Austrias. Una España en la que ahora la periferia iba a disfrutar cada vez más de una economía vinculada a la exportación y con un mayor número de habitantes respecto al centro peninsular, inaugurando así una tendencia que se iba a prolongar muchos decenios en la Historia de España con importantes repercusiones.


    No sabremos nunca cómo hubieran continuado las cosas de no desaparecer Carlos al mismo tiempo que triunfaban los revolucionarios franceses. Pero todo indica que, bajo su reinado, la economía española mejoró su aspecto en cantidad y en calidad, si bien no pudo dar un salto suficiente como para que la situación económica legada a su sucesor fuera cualitativamente mejor que la heredada de sus antecesores. Y por eso España continuó comprando más de lo que vendía a sus competidores europeos. Entre ellos a sus principales acreedores: la enemiga Inglaterra y la no siempre fiable Francia. Según el Diccionario de Hacienda de José Canga Argüelles, entre 1786 y 1796, el déficit de la balanza comercial española ascendió a 3.877 millones de reales, es decir, un promedio de 352 millones anuales. Un déficit creado por la necesidad de seguir comprando trigo, bacalao y manufacturas para el consumo interior peninsular y por tener que importar productos para las propias colonias americanas que la industria hispana no era capaz de producir. Con Carlos, la economía española había mejorado su cara, pero todavía estaba lejos de poder competir con sus grandes rivales europeas. Es posible afirmar que en algunos aspectos el monarca la puso en la senda de acercarla cada vez más a ellas, pero la coyuntura revolucionaria que los franceses abrieron sobre el mapa de Europa iba a trastocar todos los planes de la mayoría de las naciones del continente.
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LA REFORMA SOCIAL


    BUSCANDO UNA NOBLEZA RENOVADA


    Carlos sabía que, para conseguir la regeneración de España, las medidas económicas y políticas eran imprescindibles pero no suficientes. Para proseguir con el resurgimiento de la Monarquía, para alcanzar a sus competidoras europeas, era preciso que los hábitos sociales se reformasen. Feijoo y Campomanes, Jovellanos y Cabarrús, por citar solo algunos de los autores más afamados, estaban persuadidos de que una buena parte de los obstáculos que impedían la mejora de la economía española se situaban en la mentalidad conformista y en las actitudes poco renovadoras de la mayoría de los grupos sociales. Eran los «estorbos morales» a los que a menudo se refería Jovellanos. O dicho de otro modo, la estructura social obstaculizaba la consecución de los planes de fomento económico nacional. Los males del reino no debían remitirse al especial y diferencial «genio» (carácter) de los españoles frente a otros pueblos europeos, sino a cuestiones históricas y, muy especialmente, a las referidas a los dos siglos precedentes.


    Había, pues, que emprender una reforma social que ayudara al crecimiento de la economía pero la misma debía realizarse dentro de los márgenes del orden estamental y corporativo, cuya naturaleza Carlos y sus ministros no creían que fuera tan perniciosa como para que hubiera que eliminarla por completo en sus fundamentos. Lo que debía hacerse era limar las aristas que el paso del tiempo había ido creando en su funcionamiento. Sobre todo, la existencia de una desigualdad social extrema que impedía el crecimiento de la economía, provocaba marginación social y, en determinadas condiciones, suponía un peligro para la paz social y el propio orden establecido. Los objetivos eran claros: reformar la estructura social hispana acomodándola a los nuevos tiempos, conseguir aminorar las diferencias sociales e incentivar una fecunda colaboración entre los distintos grupos sociales bajo la eficaz batuta política de una nobleza renovada, la dirección espiritual de una Iglesia hispana que estuviera a la altura de sus obligaciones pastorales, la benéfica existencia de una laboriosa mesocracia (rural y urbana) capaz de tamizar los enfrentamientos de clase y, finalmente, una incuestionada fidelidad de todos los sectores sociales a los designios de una Corona todopoderosa, árbitro supremo del quehacer social. Las principales autoridades carolinas, procedentes casi todas ellas, excepto Aranda, de los estratos medios de la nobleza apostaron por un modelo ideal de sociedad en el que una minoría de notables y formados reformistas ilustrados gobernase a una mayoría mesocrática acomodada. Al menos, esa fue la desiderata que inspiró a buena parte de las acciones de los gobiernos carolinos.


    Para conseguir reformar la vida social, tres fueron los frentes de actuación prioritarios de Carlos y sus ministros: preparar adecuadamente a las clases privilegiadas para que fueran realmente la minoría dirigente, conseguir un nutrido y laborioso sector mesocrático que aumentara la renta nacional y, finalmente, una declarada guerra frente a la marginalidad social. Desmintiendo lo que se ha dicho en algunas ocasiones, debe afirmarse que Carlos no estuvo nunca en contra de la nobleza ni del clero. No estaba por la labor de acabar con la existencia del bloque social dominante del Antiguo Régimen. Se rodeaba de nobles en la Corte y siguió manteniendo el tradicional asesoramiento moral de un confesor religioso personal. Lo que sí deseaba, igual que ya hiciera en Italia, era que la nobleza y la clerecía regenerasen su comportamiento, evitando así la creciente crítica social que sus actitudes provocaba. Lo que sí deseaba era la reformulación de sus actitudes y la regeneración de sus costumbres para que continuaran siendo una élite social capaz de dirigir al conjunto de la sociedad. Pero en ningún caso quería la desaparición de la fuerza política, la preeminencia social y la influencia moral de las clases privilegiadas ni que estas dejaran de serlo.


    En el caso de la gran nobleza, Carlos nunca quiso sacarla de la escena política en tanto que clase social dirigente, por más que prefiriese gobernar con una nobleza media que debía su posición a la preparación adquirida y a los méritos cosechados. Una nobleza que siempre lo iba a mirar con gratitud y suma fidelidad por ser el propio rey el motivo último de su encumbramiento. Campomanes, Floridablanca o Jovellanos fueron tres ejemplos palmarios. Tampoco quiso tocar el poderío económico de la aristocracia, pues ninguna medida seria se tomó en este sentido. Los señoríos nobiliarios que tan pródigamente se habían creado en tiempos pretéritos, quedaron prácticamente intocados. Incluso la tímida recuperación de rentas (alcabalas) del Estado en manos de los señores, iniciada por Esquilache, fue paralizada después de 1766. Las quejas existentes sobre la ociosidad de los mayorazgos y la injusticia que suponía para los hermanos menores, no ocasionaron un ataque frontal al mismo. A lo sumo, y en la tardía fecha de 1789, año de la muerte del rey, se trató de dificultar la formación de mayorazgos «cortos» de rentas, cuando Floridablanca cuantificó en tres mil ducados lo que era necesario para poder formar uno, lo que significaba que debían tenerse buenos caudales disponibles. Entre ese mismo año y el siguiente, también se autorizó a que pudieran sacarse del mayorazgo algunos bienes inmuebles, pues cada vez fue más evidente que se deterioraban a causa de la imposibilidad legal de ser convertidos en dinero líquido.


    El interés carolino por los asuntos nobiliarios se centró en cuatro objetivos básicos. Primero, conseguir una nobleza afín a los preceptos reformistas. Segundo, crear una nobleza moderna, preparada y diligente, capaz de entrar en la gestión económica y de convertirse no solo en clase dominante sino en élite dirigente, tanto a nivel de Estado como en la vida municipal, donde los nobles disponían por lo general de la mitad de los oficios consistoriales. Tercero, limpiar el mundo de los hidalgos eliminando a quienes no pudieran probar adecuadamente su condición, tal y como se decretó en 1760 y 1784. Una política que produjo un verdadero desmoche de hidalgos y que no afectó ni a los titulados que aumentaron en su número, ni al de caballeros que mantuvieron sus guarismos estables. Si comparamos los censos de 1768 y de 1787, la cifra de hidalguías disminuyó en una tercera parte: de 722.000 a 480.000 aproximadamente. Una disminución que, no obstante, debemos recordar que afectó esencialmente a las provincias del norte, donde casi todo el mundo se tenía por hidalgo sin prueba alguna.


    Y, por último, se quiso dar la posibilidad de acceso a la nobleza a quienes por méritos intelectuales, servicios al Estado o creación de fortuna lo merecieran. La mera biología empezó a parecerles a algunos pensadores con poca capacidad justificadora para pertenecer a lo que debía ser una ejemplar clase dirigente. El método elegido fue la incorporación individualizada de hombres ricos o personajes de reconocida valía intelectual o política, que fueron llegando a la nobleza mediante un sistema de goteo controlado; método que, por supuesto, consolidaba la propia existencia de la nobleza como grupo privilegiado y que ponía en manos del rey el otorgar los títulos por razones diferentes a la sangre y el nacimiento. En este sentido, cabe mencionar la creación de la Real Orden de Carlos III en septiembre de 1771, que, con el significativo lema «virtuti et mérito», fue creada para recompensar a aquellos que prestaran servicios civiles, militares o cortesanos a la Corona, y concedida tanto a nobles de alta alcurnia como a altos funcionarios de afamado mérito. Doscientos cincuenta caballeros fueron los inicialmente beneficiados en las dos categorías de «grandes cruces» y «pensionadas», encontrándose entre los segundos una importante mayoría que habían efectuado servicios al Estado y solo un diez por ciento que ya eran títulos nobiliarios. Eso sí, en una posterior modificación de 1787 se recordaba que debían ser personas que tuvieran limpieza de oficios, lo cual representaba una posición más conservadora por parte de Carlos que en los primeros tiempos de fundación de la Orden, cuando no figuraba explícitamente esta condición. De hecho, esta nueva petición la equiparaba a las exigencias clásicas de las cuatro órdenes militares. Y, además, con el paso del tiempo, la práctica habitual de las concesiones, efectuadas por «cuotas» de los diversos ministerios, llevaría también a la Real Orden a la perversión de las primitivas intenciones de Carlos y a un cierre social corporativo que acabó reproduciendo el sistema estamental. Sin embargo, al menos durante más de quince años, la iniciativa carolina posibilitó ennoblecer a personajes que en las anteriores circunstancias no podrían haberlo conseguido aunque dispusieran de una importante fortuna personal y de significados servicios al Estado.


    Igualmente deben recordarse las disposiciones de 1773, donde para alcanzar un título se insistía en la idea de servicios personales y no tanto de antepasados gloriosos. También en la misma línea de actuación cabe citar la mencionada cédula de 1783, tendente a que fueran compatibles nobleza y trabajo para aquellas familias que hubieran dedicado tres generaciones al comercio o a la industria. Si bien es preciso recordar que, en la práctica, ya se había ido imponiendo en algunos casos esta compatibilidad: Aranda no tuvo empacho en crear su fábrica de cerámica en Alcora, ni tampoco tuvieron inconveniente alguno en construir industrias textiles el duque de Béjar, el marqués del Viso o el conde de Fernán Núñez, entre otros muchos ejemplos. Ni, por supuesto, abandonaron sus negocios los grandes comerciantes catalanes que consiguieron ennoblecerse durante la segunda mitad de la centuria. Por último, sabemos que en 1784 se pidió a los corregidores que revisaran la verdadera situación de la nobleza titulada de sus dominios para evitar que hubiera quien no mereciera dicha categoría.


    En cualquier caso, parece evidente que Carlos no tenía interés alguno en acabar con quienes consideraba el cuerpo central de su Monarquía y la clase principal del reino. Aquellos que desde pequeño le habían rodeado, educado y asistido personalmente como infante primero y como soberano después. De hecho, en cierta medida, Carlos era el primus inter pares de la aristocracia. De ahí que los titulados aumentaran y los caballeros no disminuyeran. Lo que sí deseaba era salvar a la nobleza de sí misma, lo que sí perseguía era reformarla, situarla a la altura de los tiempos, adecuarla a los cambios económicos y de mentalidad que se estaban produciendo. De lo que se trataba era de crear una nobleza moderna capaz de participar en la mejora económica y de liderar de manera adecuada a la sociedad mediante la ejemplificación de unas virtudes nobiliarias renovadas. Lo que deseaba era evitar una nobleza con inclinación rentista que despreciara los negocios y que diera un mal ejemplo a quienes tenían capital y prestigio social para ennoblecerse; una nobleza convertida en oligarquía en la Corte o en los municipios. Lo que buscaba era que la nobleza no fuera tan impermeable y que quienes demostraran poder pertenecer a ella por nivel económico y servicios al Estado pudieran entrar en ella controladamente. En definitiva, lo que sí perseguía Carlos era una nobleza que mereciera tal nombre según lo requerían los nuevos modos de la Ilustración, que los hidalgos pobres no tuvieran privilegios y que la Corona apareciera en última instancia como el gran árbitro y la gran cohesionadora entre los diversos sectores sociales.


    La verdad es que no se lograron muchas cosas excepto en materia de hidalgos y en proponer un nuevo modelo ideal de noble al que algunos no dudaron en apuntarse. Tal vez, la progresiva conciencia de que en materia de nobleza todo era en buena medida una quimera fue lo que condujo a los ministros carolinos a un cierto escepticismo posibilista. De hecho, al final solo aspiraron a que la gran nobleza no fuera un obstáculo político y social para los cambios que la reforma propugnaba, cosa que en gran parte aconteció en el último reinado del siglo, cuando las fuerzas tradicionalistas mostraron toda su fuerza para luchar contra las reformas ilustradas.


    LA REGENERACIÓN DEL CLERO


    Entre los soberanos borbónicos, Carlos fue el más decidido partidario de regenerar a la clerecía para que así acometiera una adecuada tarea pastoral, reformulara la extensión de su inmenso patrimonio agrario compuesto por tierras de gran calidad, contribuyera con más impuestos al mantenimiento del Estado y ayudara a los gobiernos carolinos en la cruzada de reformar el país. Los objetivos primordiales aparecieron pronto con nitidez: conseguir una clerecía menos numerosa (era el 2 % de la población), mejor repartida (se situaba, sobre todo, en las zonas más ricas), más preparada intelectualmente, más contributiva con Hacienda y con mayor dedicación a una cura de almas sobria y eficaz. Estos objetivos centrales ayudan a explicar la prioritaria dedicación por los obispos y los curas párrocos y la mal disimulada animadversión por los regulares, especialmente por los jesuitas, que ya vimos que acabaron expulsados, o por los clérigos que habían recibido la tonsura únicamente como medio para disfrutar de algún beneficio eclesiástico.


    Varios fueron los frentes de actuación y nada espectaculares los logros conseguidos. Los obispos fueron vistos como personajes claves que además de ejercer la mejor tarea pastoral debían ponerse al servicio de la política gubernamental. Y como quiera que desde mediados del siglo XVI la Corona tenía la potestad de nombrarlos y de decidir su cursus honorum, Carlos utilizó con gran decisión esa enorme posibilidad para poner al obispado bajo sus directrices nombrando a aquellos prelados que política e ideológicamente le fueran más afines. Unos nuevos obispos de carácter ilustrado que ahora tenían que colaborar en los planes económicos, asistenciales y culturales propuestos por el rey y sus ministros, y que debían abandonar el ascetismo, la limosna indiscriminada o la defensa a ultranza del fuero eclesiástico. Unos obispos de carácter más bien jansenistas, entendida esta corriente no como una doctrina teológica sino como la aspiración a un mayor rigorismo moral frente al laxismo que se atribuía a los jesuitas.


    Para hacer triunfar sus propósitos sobre la clerecía, Carlos fue siempre muy cuidadoso en la elección de la cúpula episcopal, aquella que precisamente debía ir consolidando las propuestas de reforma religiosa a través de una probada lealtad al rey y a las ideas reformadoras. La mayoría de prelados estuvieron de acuerdo con las palabras del obispo de Málaga cuando decía que «el vasallo que no obedece al rey en sus leyes y mandatos ofende a Dios gravemente»· Autoridades eclesiásticas como Antonio Tavira, José Climent o Francisco Lorenzana, entre otros muchos, estuvieron en esa nómina y fueron creadores por toda la geografía española de casas de caridad, hospicios, obras públicas, centros educativos y cátedras dedicadas al fomento de la agricultura o la industria.


    En cambio, Isidoro Carvajal y Lancaster, obispo de Cuenca, fue uno de los pocos prelados que formó parte del grupo opositor a la política religiosa de Carlos. Oposición que manifestó, a los seis días del motín de Esquilache, en una carta particular al confesor del rey en la que daba repaso a los principales motivos de su disgusto en relación a la política real con los eclesiásticos, una política contra la Iglesia que, a su juicio, «saqueaba sus bienes, ultrajaba a sus ministros y atropellada en su inmunidad», lo que sin remedio conducía a España a su ruina. Carlos llevó su carta ante el Consejo de Castilla para que la examinase y este resolvió que no había fundamentos en la exposición del obispo. Desaprobado su relato, el hecho se vivió como una victoria del bando reformista. En cualquier caso, lo cierto es que la opinión del obispo y la reacción de los fiscales del Consejo, representaban dos fuerzas enfrentadas en el seno de la Iglesia, dos tendencias que en realidad reflejaban en buena medida lo que sucedía en la vida política y social del país.


    Con todo, los ministros de Carlos siempre estuvieron atentos al comportamiento episcopal, especialmente cuando se reunían en sínodos que podían tratar materias que no fueran de su incumbencia. Cuando el obispo de Teruel protestó en 1768 porque el Consejo de Castilla le obligaba a cambiar algunas cuestiones de sus constituciones sinodales, Campomanes no dudó en afirmar que hasta en las cuestiones pastorales los obispos reunidos debían sujetarse a los deseos del rey, pues


    ... impugnar a cara descubierta y con generalidad la regalía que compete a su Majestad para indicar su Real voluntad a los sínodos [...] no solo es pretensión inaudita que debe desestimarse, sino corregirse con alguna grave demostración, para evitar las consecuencias de tan pernicioso ejemplar, que arrancaría a la diadema Real una de las más preciosas piedras que la engastan.


    Quizá para prever un posible peligro fue por lo que Carlos acabó prohibiendo estas asambleas de obispos. De hecho, los prelados también precisaban de los gobiernos carolinos para poder llevar a buen puerto sus propias intenciones reformadoras en el seno de la Iglesia. Tres fueron los objetivos regeneracionistas que compartieron prelados y ministros: reformar las órdenes religiosas, mejorar al clero pastoral y cambiar el tipo de religiosidad de los españoles. Las críticas a los regulares eran las más rotundas. Grimaldi los consideraba gente que


    ... no tiene patria [y que] son infinitos y les conviene la independencia y el desorden, y llaman hereje a quien procura el remedio, y como tienen engañado al vulgo y a los entendimiento débiles vencen al fin y aun escarmientan a los bien intencionados.


    Y era también habitual escuchar y leer que formaban una «quinta columna», de la que el monarca debía desconfiar. En 1762, el Consejo de Castilla decidía limitar el número de religiosos solo a quienes pudieran mantenerse con dignidad en un convento, fijaba la edad mínima para profesar y prohibía la ordenación de más regulares peninsulares en el extranjero y viceversa. Trinitarios, mercedarios, franciscanos, carmelitas o agustinos, fueron examinados y obligados a cumplir los mandatos que trataban de regenerar a los regulares poniendo orden en su número, en su mantenimiento decoroso y en la mejora de una religiosidad cada vez más relajada. Los resultados fueron importantes: de 63.00 religiosos en 1764 se pasó a 48.000 en 1787, es decir, casi un 25 % menos, una reducción que afectaría a prácticamente la totalidad de las órdenes. Por último, como fruto de la mentalidad regalista de controlar la jerarquía eclesiástica, en tiempos de Floridablanca se recomendó el nombramiento de un superior general español al frente de cualquier orden religiosa, petición que cumplieron únicamente siete de ellas, y no de las más importantes.


    El clero parroquial también estuvo en el punto de mira de los ministros de Carlos. Y no era para menos, pues no resultaban infrecuentes los párrocos iletrados, de moral relajada y poco edificante, de religión supersticiosa y poco rigurosa y con escasos ingresos económicos. Al comienzo del reinado, había unos 15.600 párrocos con cura de almas, y unos 50.000 beneficiados sin esa función (capellanes o simples tonsurados), todos ellos disfrutando de ventajas fiscales y jurídicas. Aunque el Concordato de 1753 hubiera permitido acometer una reforma de la clerecía secular, hubo que esperar a que Carlos la pusiera en marcha a partir de julio de 1769. Lo hizo a través de un Plan Beneficial que afectaba a la condición económica del clero parroquial y que pretendía redistribuir mejor las parroquias y dotar a cada cura con una congrua mínima de cuatro mil reales. Asimismo se exigía que los titulares de los beneficiados eclesiásticos tuvieran obligación de residencia, pasaran unas pruebas de idoneidad y, finalmente, que ayudasen a los párrocos en la cura de almas hasta poder convertirse en los verdaderos protagonistas de la vida parroquial. En 1783 se constataba que los resultados habían sido, en general, positivos, pese a su lenta aplicación y a que en algunas diócesis habían resultado muy parciales a causa de las resistencias de los cabildos, que veían afectadas sus rentas, y de los propios beneficiados, que pensaban que disminuían su poder.


    Aunque la amortización de tierras en manos eclesiásticas era vista con sumo recelo por los ministros reformistas, muy poco se hizo en este capítulo durante el reinado, dado que el intento de 1764 por parte de Campomanes quedó en muy poca cosa y que el primer decreto realmente desamortizador lo firmó Carlos IV en 1798. Desde una perspectiva de larga duración histórica, lo más significativo es que no pueden entenderse las conductas desamortizadoras liberales, si no se recuerdan estos precedentes dieciochescos que ya trataban de conseguir que no hubiera un exceso en las desigualdades sociales, que no existieran tierras improductivas, que los inmuebles de la Iglesia tributaran al fisco y que el rey controlara lo que debía estar bajo su regalía.


    Finalmente, los gobernantes insistieron en empezar a cambiar las formas de la caridad y las maneras de la religiosidad popular. En el primer caso, en la tardía fecha de 1789, se instauró un Fondo Pío Beneficial, que estipulaba que las limosnas de cada prelado surgieran de un gravamen fijo sobre las rentas eclesiásticas. Además, hospicios y casas de la caridad fueron contemplados cada vez más como lugares donde proveerse de una mano de obra barata a la que podía especializarse en diversos oficios manuales: la caridad pasaba a ser una tarea de beneficencia ejercida por el Estado (y por las clases burguesas ascendentes) con vistas económicas y no únicamente morales. Y cuando estaba en manos de la Iglesia se procuró que obedeciera a estos mismos criterios. La tradicional limosna pasó a estar, en general, mal vista por las huestes reformistas, que reclamaban acciones más ambiciosas y estructurales.


    En el segundo caso, se trató de luchar contra la religiosidad fanática y supersticiosa que practicaba una buena parte del pueblo, según el juicio mayoritario de los pensadores y eclesiásticos ilustrados. En esencia, deseaban eliminar los excesos del barroquismo y la sacralización, así como las prácticas superfluas y paganizantes que había en la liturgia española. Frente a esta situación, se porfió por implantar una práctica religiosa más íntima, de mayor utilidad social y también más controlable por las autoridades religiosas y civiles. Los altos dispendios de muchas cofradías y los excesos de algunas fiestas religiosas populares, fueron duramente criticados por personajes de la talla de Aranda, Campomanes o Cabarrús. Frente a la religiosidad exterior, ritual, popular, nada escandalizada ante la presencia inquisitorial, que veía con buenos ojos los cortejos flagelantes de Semana Santa o las peregrinaciones al Pilar o a Montserrat, se fue oponiendo durante el reinado una práctica más individualizada e interiorizada, más rigurosa teológicamente y menos complaciente con el Santo Oficio. Hubo curas que se negaron a exorcizar los campos para que lloviera, obispos como el de Ávila que no querían oír hablar de la liturgia del toro de San Marcos o eclesiásticos que estuvieron en contra de la devoción al Sagrado Corazón, porque la adoración de un órgano corporal podía abrir un camino sin fin para hacer lo propio con otros.


    Para todos estos propósitos se quiso potenciar la preparación pastoral e intelectual de la clerecía con la creación de numerosos seminarios conciliares. Desde 1766 hasta finales del siglo, se formaron diecisiete nuevos centros, amén de algunas bibliotecas, en las respectivas sedes episcopales. Centros en los que se enseñaban, sobre todo, los estudios bíblicos, la historia de la Iglesia o la patrística, pero en los que tampoco faltaban las ciencias naturales o las matemáticas, siendo los principales autores que se enseñaban san Agustín y santo Tomás, y excluyendo en todos los centros el probabilismo de los jesuitas y viéndose reducidas a la mínima expresión las enseñanzas escolásticas de las que desconfiaban los ilustrados. A finales del siglo, casi todos los párrocos procedían ya de los seminarios, con lo que parece evidente que su formación intelectual y moral era muy superior a la que disponían cuando Carlos llegó a España.


    LA DESEADA MESOCRACIA


    El estado llano también mereció la atención de Carlos y sus ministros. Al respecto, resultó una verdadera vocación política reformista la creación de una mesocracia urbana y rural que activara una actitud más favorable al trabajo productivo y a la creación de riqueza. Una mesocracia que fuera la expresión social de una mayor repartición de los bienes, anhelo siempre existente entre los reformistas por considerarlo idóneo para amortiguar la conflictividad social. Es decir, había que proteger a los sectores intermedios del estado llano, aquellos que se encontraban excluidos del privilegio jurídico, del acceso al poder y de la capacidad de moldear las conciencias; esos mismos que, sin embargo, mantenían a la Monarquía con su trabajo. En este sentido, la política carolina fue genéricamente favorable a la creación de una burguesía (comercial, industrial e intelectual) numerosa y potente, a la ampliación de una menestralía bienestante y a la formación de un frondoso sector de acomodados labradores propietarios capaces de poner en marcha al campo español.


    En el caso de los grandes hombres de negocios, no cabe duda de que el auge de la economía y las diversas medidas liberalizadoras del comercio fueron un estímulo para que crecieran en número, en potencia económica y en prestancia social. En las ciudades costeras más importantes como Cádiz, Barcelona, Valencia, La Coruña o Bilbao, y también en el propio Madrid, se consolidaron grupos de grandes mayoristas que llegaron a la cifra de unos siete mil a finales del reinado. Eran personajes que acudían a todos los negocios donde pudieran extraer beneficios, desde la actividad principal del comercio al por mayor hasta las inversiones inmobiliarias, las financieras, la compra de bienes rústicos o la colocación de capitales en las fábricas de indianas, como en el caso barcelonés. Y, también, los más encumbrados de entre ellos deseaban conseguir, una generación después, algún título de nobleza que los equiparase con la tradicional clase privilegiada que era la que todavía conservaba el mayor prestigio social, ascenso individual que el reformismo carolino aceptaría en bastantes ocasiones. Eso sí, la novedad fue apareciendo cuando algunos de los comerciantes o fabricantes ennoblecidos no dejaban sus inversiones productivas por haber ascendido en el escalafón social.


    La serie de Consulados y Juntas de Comercio que se crearon durante el reinado, especialmente en los puertos de libre comercio con América, permitieron canalizar las aspiraciones institucionales de estos grupos en formación, en la medida en que posibilitaban la defensa de sus intereses delante del resto de los sectores productivos, de las autoridades locales y centrales o de los comerciantes de otras latitudes. Los consulados de Bilbao y Cádiz y los Tres Cuerpos de Comercio de Barcelona fueron sin duda los tres principales paradigmas de unos organismos que expresaban la progresiva toma de conciencia de clase de estos grupos protoburgueses. En general, más allá de discusiones puntuales con los ministros económicos o los dedicados a las Indias, los grandes comerciantes siempre tuvieron buenas relaciones con un rey que sintieron que globalmente amparaba sus anhelos económicos, sociales y culturales. En el caso de la burguesía comercial e industrial catalana, estuvo particularmente agradecida a un monarca que, al pisar el puerto barcelonés de regreso a España, confirmó las instituciones consulares aprobadas por su hermanastro. Un agradecimiento que pudo expresar públicamente con creces a la muerte de Carlos con un gran despliegue en los generosos funerales que se celebraron por su alma.


    Tampoco se sintieron desamparados los mercaderes a la menuda (unos quince mil al acabar la centuria), que, a imitación de sus hermanos mayores, se vieron respaldados desde mediados del siglo por la consolidación de los Cuerpos Generales de Comercio que se crearon en diversas ciudades supervisados por la Junta General de Comercio. Un proceso que artesanos y mayoristas vieron con desconfianza y que no sirvió para que su número aumentase, cambiase su mentalidad conservadora apegada a la tienda y con ello se constituyese una pequeña burguesía mercantil estimuladora de la economía y la sociedad española. Con todo, de las filas de los mercaderes con tienda abierta salieron, con el paso del tiempo, algunos de los más importantes mayoristas españoles.


    Por último, es preciso recordar que el aumento de la demanda de servicios intensificó el auge y consolidación de una serie de profesionales dedicados a la milicia, a las leyes, a la medicina o a la función pública. En efecto, una buena parte de los mismos fueron servidores de una administración estatal que se quiso cada vez más numerosa y preparada. Una cohorte abigarrada de funcionarios públicos fuertemente jerarquizada que tenía bien delimitadas las formas de acceso, las modalidades de ascenso en la carrera burocrática y la tasa de sus emolumentos, más bien modesta en sus estratos inferiores. La mayoría de los altos funcionarios provenía de la universidad, dada su pertenencia a los colegios mayores (de ahí su sobrenombre de «colegiales»), instituciones estas que fueron duramente criticadas por los golillas instalados en el poder político dado el acaparamiento que ejercían sobre los mejores puestos de la administración pública. En este caso, las autoridades reformistas no dudaron en realizar una política encaminada a quebrar el monopolio de los colegiales en beneficio de los golillas.


    Muy significativo, en cambio, fue el progresivo ascenso de la importancia de los militares a partir de Ensenada, que pasaron a incorporarse a todos los órganos de la administración, llegando con el conde de Aranda en el poder a su máxima expresión, con la evidente reticencia de los golillas, que preferían a los civiles procedentes de la judicatura ocupando los principales puestos funcionariales. Unos militares que fueron creando su propio «estamento» hasta ir formando una auténtica «sociedad militar» mediante una endogamia familiar cada vez más acentuada producto de los matrimonios entre militares o de los hijos que también decidían ejercer la carrera de sus padres. Siendo mayoritariamente noble la oficialidad y disponiendo del fuero militar, el progresivo corporativismo militar fue aumentando las diferencias con los civiles en tiempos de Carlos.


    El mundo de los trabajadores manuales también estuvo presente en la política social carolina. En la creación de la deseada mesocracia debían participar los miles de artesanos y campesinos que poblaban las ciudades y aldeas de la geografía peninsular. En el caso de los primeros, que eran el segundo grupo productivo del país, conformaban una variadísima gama de oficios desempeñados manualmente con modestos medios de producción en la casa-taller, tareas que en ocasiones complementaban con trabajos agrícolas en el caso de los más modestos o con inversiones en el proceloso mundo comercial en el de los más adinerados. La institución que los agrupaba y defendía desde tiempos medievales era el gremio.


    Durante el Setecientos, este veterano organismo conservó casi toda su lozanía a la hora de reglamentar el proceso productivo interno del trabajo artesanal y de defender a sus agremiados (afiliados casi obligatoriamente) frente a otras clases sociales, las autoridades o el infortunio del destino. También retuvieron su capacidad de conservar los privilegios otorgados, especialmente aquellos que hacían referencia a la reserva monopolística de la producción de una mercancía para los agremiados de un determinado oficio. Además, los gremios tenían como destino indirecto la colaboración con los mandatarios en el mantenimiento del orden público, en el cumplimiento de las normativas legales o en la efectiva recaudación de impuestos. Por último, los trabajadores sin gremio formaban un proletariado multiforme muy distante socialmente de la «aristocracia menestral» que se agrupaba en Colegios o en compañías como la de los Cinco Gremios Mayores de Madrid, que llegó a consolidarse como una verdadera potencia económica durante el siglo. En realidad, todo parecía dirigido a un objetivo básico: la preservación de una economía moral que asegurase el pleno empleo a la menestralía, que evitase la miseria y, con ella, la marginalidad social, caldo de cultivo para el conflicto. No es de extrañar, pues, que los gremios fueran poderosos, que contaran con siglos de existencia a sus espaldas y que en vida de Carlos llegaran en cierta medida a su máximo esplendor.


    Siendo pues el gremio un verdadero horizonte de civilización para los contemporáneos, es comprensible que estuviera en el centro de la política social del reformismo español. Lo estuvo durante toda la centuria, pero fue en la segunda mitad de la misma cuando se levantó la polémica con mayor fuerza doctrinal y política. Ya mencionamos que algunos afamados reformadores se mostraron críticos con la situación de los gremios, aunque nunca pidieron claramente su supresión sino la reforma de los mismos a través de la acción del Gobierno. Campomanes y Jovellanos siguieron aquí la senda abierta por autores anteriores como Ustáriz, Ulloa o Ward. El primero era más moderado y expresaba la necesidad de efectuar una profunda revisión de las ordenanzas, pero reconocía las virtudes sociales y de orden de las corporaciones. El segundo en cambio, en su Informe sobre el libre ejercicio de las Artes, solicitado por la Junta General de Comercio, era más radical al abogar de una forma muy decidida por la libertad laboral como un derecho inherente a la persona, considerando a las ordenanzas como «injustas y monstruosas exclusiones y funestos estancos» y a las leyes gremiales como una injusticia «en cuanto circunscriben al hombre la facultad de trabajar, no solo vulneran su libertad natural, sino su liberad civil».


    En síntesis, los críticos presentaban dos tipos de objeciones. Unas se remitían a la organización interna de los gremios, donde la fosilización monopolística de los cargos y la falta de fluidez en el ascenso profesional a causa del control de los maestros más ricos les parecían una importante lacra. Otros inconvenientes se referían a las consecuencias negativas que para la economía y el Estado tenían las vigentes agrupaciones gremiales. Aquí se criticaba la existencia de privilegios y monopolios que terminaban ocasionando el atasco a la producción y, por tanto, un severo perjuicio para unos consumidores cada vez más numerosos. Es decir, los gremios eran considerados por estos autores entidades ajenas al concepto de la moda y un obstáculo para la libertad de fabricación, y en estas condiciones no era posible levantar la manufactura nacional e impedir la compra de artículos foráneos.


    Frente a estas críticas se alzaron voces de indudable talla. Entre ellas las opiniones de dos catalanes: Francisco Romá y Rosell y Antonio de Capmany. El primero fue elegido por la Comisión de Colegios y Gremios de Barcelona para redactar, en 1766, una Disertación histórico-política-legal en defensa de unas corporaciones a las que consideraba «naturales» en la Civilización, portadoras de orden social, auxiliares del Estado, generadoras de buenas costumbres y correcta moral para los súbditos, y cuyos privilegios ayudaban a poner los «límites de una ganancia moderada», creando productos supervisados y de alta calidad. Todo lo contrario que la libertad de fabricación, que en su opinión comportaba libertinaje, malos productos y confusión en los consumidores.


    Capmany, además de coincidir básicamente con Romá, en su Discurso económico-político en defensa del trabajo mecánico de los menestrales, publicado con seudónimo en 1778, afirmaba que, si bien era cierto que los precios gremiales resultaban menos competitivos, no menos verdad resultaba que las corporaciones habían sabido prevenir la decadencia de las artes y de sus trabajadores, otorgando a estos últimos una honorable distinción en la sociedad estamental. Las virtudes de la libertad de fabricación estaban todavía por verse y sus primeros síntomas en su querida Barcelona apuntaban hacia la proletarización y desintegración de la comunidad artesanal, tal y como a su criterio estaba ocurriendo en el novedoso mundo de las fábricas de indianas.


    Sin duda, podría parecer hasta cierto punto paradójico que el mismo autor que entre 1779 y 1782 escribía las Memorias históricas sobre la Marina, Comercio y Artes de la antigua ciudad de Barcelona, subvencionado por los grandes comerciantes de la Junta de Comercio que estaban parcialmente enfrentados a los gremios, resultara su máximo defensor. Pero lo cierto era que ni los hombres de la Junta pedían la supresión plena de los gremios, sino poder reformar ellos sus ordenanzas, ni tampoco Capmany se negaba a cualquier reforma de los mismos. En esencia, lo que ambos autores catalanes pensaban era que la prosperidad que el Principado estaba viviendo era impensable sin la concurrencia de los gremios, igual que había acontecido en la esplendorosa Edad Media catalana.


    En realidad, las autoridades carolinas se encontraron ante un verdadero dilema, muy propio de aquellos años de progresivos cambios. Por un lado, los productores; por otro, los consumidores. En una banda, la obligación de producir más, mejor y más barato para una población y una demanda en alza; en la otra, la necesidad de no provocar la inestabilidad social mediante una rápida proletarización de la tradicional comunidad artesanal. Era, en cierta forma, lo mismo que estaba sucediendo en el mundo pesquero entre fomentadores y gremios. Y ante esta dicotomía, la opción preferida fue la de proceder con reformas parciales y siempre con prudencia y suma moderación para mejorar la producción manteniendo el buen orden social y político.


    En general, los ministros carolinos practicaron una política de medidas parciales que iban resolviendo casos concretos en las diversas instancias que tenían competencia sobre los gremios, dentro de un clima general ligeramente inclinado a romper con la más dura ortodoxia gremial, permitiendo así la instauración de industrias libres, la llegada de maestros extranjeros o el acceso a la fabricación de productos hasta entonces monopolizados por alguna corporación. Además, aunque tardíamente, se adoptaron algunas disposiciones que iban en la dirección de honrar el trabajo de los artesanos y de abrir márgenes a la libertad laboral. Así debe entenderse la comentada cédula de 1783 declarando honrados los oficios, la disposición de que los créditos de artesanos y criados tuvieran un carácter privilegiado, la autorización en 1784 para que los hijos ilegítimos pudieran ejercer artes y oficios, o bien la disposición de 1786 prohibiendo que a los artesanos y labradores se les arrestara por deudas civiles o se les embargasen sus utensilios laborales. Con todo, como en otros temas, los reformistas carolinos tuvieron que actuar en el marco de una contradicción nada fácil de resolver. Por un lado, hacer frente a las necesidades del propio crecimiento económico y de los consumidores; por otro, mantener la esencia de las bases sociales del orden establecido.


    Pese al crecimiento urbano, España continuaba siendo en tiempos de Carlos un país altamente rural. Por encima de cualquier clase social, los hombres y mujeres del campo aparecían dominando el paisaje humano de la geografía española. Ahora bien, los campesinos formaban un cuadro variopinto donde la heterogeneidad era la característica más acusada. Dos eran las dicotomías básicas que presidían el agro hispano. La primera se establecía entre rentistas y trabajadores. La segunda, la que dividía a estos últimos entre los labradores acomodados (señores medianeros en Galicia, labradores en Castilla, payeses en Cataluña) y los campesinos pobres. Si bien entre los campesinos más humildes los había que disfrutaban de la explotación de pequeñas parcelas (pelentrines andaluces, masovers catalanes, roters mallorquines, pequeños labriegos castellanos o subforeros gallegos), destacaba sin duda la inmensa masa de jornaleros, especialmente frondosa en el sur peninsular. Unos jornaleros que en tiempos de dificultades podían engrosar con suma facilidad las filas de los vagabundos que poblaban los arrabales de las grandes ciudades o que transitaban los caminos en busca de trabajo y comida. En estas condiciones, el problema central era la excesiva bipolarización social. Pocos eran propietarios, y aún menos los que lograban acumular suficiente capital susceptible de ser reinvertido para dinamizar la economía.


    Los políticos del reinado carolino conocían bien esta situación y la lamentaban. Proponían para su arreglo un mejor reparto de las rentas agrarias y la creación de una mesocracia dinámica que dispusiera de patrimonio y de libertad para realizar sus negocios agrícolas, objetivos ambos que el pensamiento fisiocrático, que otorgaba gran valor estratégico a la tierra, calaba cada vez más en buena parte de los pensadores reformistas. Además, los motines de 1766, que contaron con la decidida participación de los campesinos pobres, les pusieron ante la evidencia de que esta masa de hombres y mujeres que vivía al borde de la marginalidad era capaz de provocar serios altercados susceptibles de poner en peligro el propio orden político.


    Fue en este contexto cuando el gobierno carolino decidió tomar tres importantes líneas de actuación. Primero, se liberalizaron los salarios agrícolas eliminando las tasas municipales que los limitaban y facilitando la introducción de relaciones menos feudales en el campo a partir de 1767. Segundo, se efectuaron repartos de lotes de tierras comunales (propios y baldíos) con preferencia para los jornaleros entre 1765 y 1768. En este caso, sabemos que, a partir de 1770, fueron los labradores con una o más yuntas quienes se fueron apropiando de las parcelas en reparto. Y tercero, se congelaron los arriendos rurales en 1768, incluyendo aquí el delicado tema de los foros gallegos, y se dispusieron órdenes para regular los desahucios en 1763, 1768 y 1785. Todo ello con la esperanza de que, de este modo, los campesinos trabajaran las tierras con más sentido del provecho propio. En esta cuestión de los arriendos, los cambios se sucedieron, puesto que si en 1770 se volvió a conceder la libertad de precios de los arriendos ante las críticas de los propietarios, cinco años después se adoptó un nuevo giro favorable a los colonos al decidir que solo se podría desahuciar al arrendatario si el dueño de la tierra poseía medios para realizar el cultivo y residía en el municipio de forma permanente.


    En los sucesivos vaivenes que fueron teniendo las medidas reformistas, puede contemplarse la contradicción existente entre unas autoridades centrales deseosas de crear mesocracias rurales y unos grandes propietarios agrícolas que querían beneficiarse de su situación y de las coyunturas agrarias. Las oligarquías locales se oponían al percatarse de que corrían el peligro de perder una abundante mano de obra barata, de que descendiera el precio de sus cereales al concurrir nuevas cosechas y de que con algunas medidas carolinas se aminoraran los pastos que pertenecían a los baldíos y comunales. Una vez más, los intereses de los privilegiados impedían arreglar el problema agrario y mejorar la vida de miles de jornaleros que, especialmente en el caso andaluz y extremeño, fueron tomando paulatina conciencia de por dónde iban los problemas y cuán difíciles resultaban las soluciones, sobre todo cuando una parte de las mismas se dejaban bajo la autoridad de las oligarquías locales que no tenían ningún interés en llevarlas a cabo y que más bien las aplicaban en su propio beneficio para acaparar más propiedades.


    La nobleza española no modernizó sus explotaciones, los campesinos medios fueron insuficientes y sin rentas adecuadas, y la incipiente burguesía urbana no pudo internarse con fuerza y perseverancia en un mercado de tierras particularmente escaso y jurídicamente limitado. O sea, que ni fue posible la vía prusiana de grandes aristócratas que modernizaban la agricultura, ni la francesa de un campesinado potente y estable, ni tampoco la inglesa con una nueva burguesía que venía a sumarse a la emprendedora gentry. En realidad, ha de reconocerse que la solución no era fácil. Vista la situación, los gobiernos carolinos hubieran debido emprender una revisión profunda de las relaciones de producción y propiedad en el campo español. Y esa era una tarea que estaba por encima de la visión ideológica de Carlos y sus ministros y que, por supuesto, hubiera excedido sus posibilidades políticas en el muy hipotético caso de que hubieran querido realizarla. Igual que les ocurrió, aunque no era una situación calcada a la española, a soberanos tan poderosos como José II, Federico II o Catalina de Rusia, quien tuvo que reprimir sin ninguna vacilación y con suma dureza la revuelta campesina de Pugatchev.


    Así pues, se diagnosticó bien, pero se hizo poco. Y lo que se realizó no siempre acabó produciendo el efecto deseado para que los intereses de los campesinos estuvieran por encima de las ganancias de los privilegiados. No parece que las medidas adoptadas fueran muy eficaces para tan ambiciosa meta. De hecho, las autoridades confiaron en que la mera extensión de las roturaciones, la promoción de las nuevas técnicas, los repartos de lotes de tierra o algunas medidas legales tendentes a una mayor libertad, serían suficiente bagaje. Y, ciertamente, algo hicieron, pero sin gran trascendencia, sin impacto histórico. El objetivo de crear una verdadera mesocracia rural distó mucho de ser alcanzado. Hubo ciertamente crecimiento agrario, pero mucho menos se produjo un desarrollo social concomitante. Las ambiciones fueron mayores que las realizaciones, aunque, no obstante, tampoco puede afirmarse que estas últimas no estuvieran presentes. En realidad, una cosa sí pudo constatarse ya en el reinado de Carlos: el mal reparto de la renta agraria era una de las principales razones del atraso de la economía española respecto a las más avanzadas Monarquías europeas.


    LOS MARGINADOS: POBRES, GITANOS, JUDÍOS


    La existencia de una gran desigualdad en el reparto de la renta situaba a millares de personas al límite de la subsistencia en los campos y en las ciudades de España. Eran miles los que se ubicaban en los linderos de la marginalidad por razones estrictamente económicas. En épocas de dificultades, no resultaba extraño que los campesinos pobres y los menestrales menos cualificados acabaran en las tinieblas del desempleo y de la ruina material. Eran los pobres. Y los había de dos clases. Unos estaban legitimados socialmente. Se les denominaba pobres de solemnidad y eran aquellos que vivían en una pobreza coyuntural por causas aleatorias. Los huérfanos, los ancianos, los enfermos, las viudas sin recursos o los modestos propietarios arruinados merecían el amparo legal de la comunidad y, por tanto, el derecho a la beneficencia pública después de registrarse ante un notario con una declaración de indigencia. Otros eran los vagabundos, individuos sin domicilio ni ocupación fijos, que andaban por los caminos a la búsqueda de trabajo eventual y del socorro puntual de las instituciones benéficas. Entre ellos no era inusual ver a numerosos mendigos que vivían de forma casi profesional de la limosna. Pobres, vagabundos y mendigos formaban un variopinto cuadro social de difícil delimitación y del que no era infrecuente que surgieran las más variadas formas de delincuencia, incluso las del «bandido generoso» al estilo de Diego Corrientes.


    Al principio del reinado de Carlos, es posible que en situación de pauperismo vivieran al menos cien mil españoles. Al final del mismo, no parece que las cosas hubieran mejorado notablemente, pues en 1786 se recogieron a más de 3.300 personas en sucesivas redadas en Madrid. Además de su importante cuantía, resultaba una masa socialmente inquietante y económicamente aprovechable. Inquietante por su capacidad de formar algaradas populares y su condición de potenciales delincuentes. Después de los motines de 1766, fueron muchos los que acabaron con sus huesos en las cárceles. Aprovechable porque era objetivamente un gran potencial de mano de obra barata susceptible de ser utilizada por el Estado o por la iniciativa privada. Y ambos resultaban buenos motivos para que los ministros carolinos tomaran iniciativas frente a la pobreza y la ociosidad que la acompañaba.


    En lo referente a los pobres de solemnidad, el avance más significativo fue la aparición de la idea de una caridad cada vez más secularizada que situaba al Estado como actuante en el tema del pauperismo. Una caridad regida por un pensamiento filantrópico, y alejada de posiciones teológicas fatalistas propias de la Iglesia. La nueva caridad civil consideraba a las instituciones eclesiásticas poco dotadas para estos menesteres e ineficaz en la tarea principal de insertar a los jóvenes en la vida laboral. Así nacieron numerosos hospicios, asilos y casas de expósitos por toda la geografía peninsular, instituciones asistenciales que trataban en teoría de convertir a los pobres y ociosos en individuos útiles para ellos mismos y para el Estado, pero que, a menudo, adoptaban un carácter cuartelario, como llegó a denunciar Ignacio de Asso refiriéndose al hospicio de Zaragoza, o Jovellanos respecto al de León. Tampoco parece que los doce mil niños que cada año entraban en las inclusas corrieran mejor suerte, pues estaban tan mal financiadas que a los pocos meses moría el 90 % de los ingresados.


    En el caso de los vagabundos y mendigos, las medidas adoptadas fueron de carácter represivo y sin ninguna vocación por plantear los verdaderos problemas de fondo. La obsesión principal fue darles un empleo conocido que tuviera utilidad para la comunidad y el Estado. Unos iban a parar a las Fuerzas Armadas a través de levas forzosas, evitando así gastar dinero en la contratación de tropas extranjeras. Otros acababan en las obras públicas y en las construcciones navales de los arsenales. Los había también que servían para trabajar en fábricas organizadas por la Iglesia, como la del cardenal Lorenzana en el viejo Alcázar toledano, que llegó a reunir a más de setecientos pobres. Y cuando no, las cárceles resultaban el domicilio habitual de estas gentes sin futuro. Por lo demás, fueron numerosas las ocasiones en que se dieron serios enfrentamientos de las autoridades reformistas con una caridad religiosa que contemplaba a los pobres como la manifestación de una voluntad divina a la que cabía atender mediante la piedad de los más ricos. Con todo, la verdad es que poco cambió la situación real del pauperismo respecto a los siglos anteriores.


    Con el objetivo de uniformar a la sociedad hispana, algo se había conseguido en su día al expulsar a los moriscos, pero ahora quedaban los gitanos y algunos reductos de criptojudíos. En medio de una sociedad con indudable y secular vocación por la homogeneidad, seguían perviviendo estas dos minorías étnicas de antigua presencia en la historia de España. Los diez o doce mil gitanos existentes habían sido tratados con suma dureza por los dos primeros reyes Borbones. A los viejos prejuicios instalados en la sociedad hispana desde tiempo inmemorial parecía unirse ahora las ideas de uniformidad que las Luces patrocinaban, ocasionando así una verdadera intolerancia con la alteridad. La vida nómada, el idioma diferente y la negativa a renunciar a sus viejas costumbres, provocaban el desasosiego de unos ilustrados que deseaban construir una única y homogénea comunidad.


    En general, la política borbónica fue de represión y violencia para reducir a los gitanos, afincarlos en domicilios conocidos y anular su cultura en beneficio de la dominante. La ordenanza dictada por su hermanastro en 1749 había mostrado toda su dureza en la búsqueda de este objetivo de asimilar la vida de los gitanos a la de los payos. Carlos no abandonó esta idea aunque terminó suavizando los métodos para conseguirla. En 1763 se tomaba la iniciativa de elaborar un dictamen que correspondió redactarlo a Campomanes. Su posición compartía la dureza de los tiempos anteriores proponiendo vigilancia, encierros y deportaciones a América, donde los gitanos podrían enlazar con los indígenas hasta ser asimilados. Años después, Aranda coincidía igualmente con este criterio para poner en vereda a «una multitud de gente infame y nociva» que, por cierto, solía acabar en presidio, en los arsenales o en las minas de Almadén. Ninguno de los dos dictámenes se concretaron en ninguna medida legislativa.


    Fue en la tardía fecha de 1783, en tiempos de Floridablanca, cuando se promulgó una Real Pragmática que, si bien perseguía los mismos motivos asimilistas, proponía métodos más dulces para conseguirlos, pues se reconocía que se estaba ante un problema cultural antes que racial o religioso. Si los gitanos admitían las costumbres mayoritarias pasarían a ser considerados ciudadanos de derecho y podrían vivir en paz, si no serían tratados como vagos. O sea, respeto legal a cambio de integración, es decir, abandono de las costumbres propias y de su identidad cultural gitana. El éxito de la disposición no resulta fácil de medir. Las cifras oficiales informan de que más de 9.000 ya estaban afincados antes de la medida y que unos 1.200 lo hicieron después, siendo apenas 90 los contraventores del mandato de avecinamiento. Otros testimonios indirectos parecen ser menos optimistas, puesto que advierten del continuo vagabundeo de muchos gitanos.


    En cualquier caso, en el imaginario colectivo de los españoles los viejos prejuicios heredados continuaron estando presentes. Los muchos años de desconfianzas y discriminaciones no podían evaporarse por el efecto de una legislación algo más suave. Los gitanos continuaron siendo vistos como una gente sin casa ni religión conocida, un foco de peligrosidad social compuesto por ociosos, ladrones y maleantes. Y con Carlos nada de eso podía cambiar, porque el horizonte de la mentalidad colectiva, que no sabemos hasta qué punto él mismo compartía, era desde luego muy resistente.


    Aunque ya casi no quedaban, no menos denostada aparecía ante los ojos de los españoles la minoría judía. Tal era así que las pruebas de sangre no habían sido todavía legalmente suprimidas. Los ilustrados las consideraban una nefasta herencia, pero no se atrevieron a eliminarlas por lo arraigadas que estaban en la mentalidad popular. De hecho, ante la ausencia teórica de judíos a causa de su expulsión, el problema central se situaba en la pervivencia del criptojudaísmo, es decir, la insincera conversión al catolicismo que pueblo y autoridades creían apreciar en algunas familias aparentemente católicas.


    También en este caso los tiempos de Carlos resultaron más benevolentes que los de sus antecesores. La oportunidad de demostrar este nuevo talante la tuvo ante una minoría declarada de cuatrocientas familias de cristianos nuevos que vivían en Mallorca: los chuetas. Esta minoría de comerciantes confinada en el barrio del Call de Palma, donde practicaba una estricta endogamia, trató durante la centuria de acabar con su situación de marginación social, política y laboral. En medio de esta porfía, en 1773 presentaron a Carlos una exposición donde reclamaban que se pusiera fin a su exclusión civil. Desoyendo la opinión contraria de las autoridades (Audiencia, Universidad), entre 1782 y 1788 se dictaron una serie de disposiciones que permitieron a los chuetas la libertad de domicilio, así como el derecho de ejercer cualquier oficio y servir al Estado en materia militar. Pero, nuevamente, como en el caso de los gitanos, las leyes no sirvieron para crear la realidad deseada, que continuó siendo hostil, como bien lo demostraron los acontecimientos de 1808, cuando el pueblo arremetió contra los chuetas ante la crisis que se estaba viviendo.


    LA CONFLICTIVIDAD SOCIAL


    Carlos no reinaba sobre un cuerpo social estático y pacífico. Una cosa eran los libros de los juristas, que ubicaban a cada súbdito en su sitio, y otra una realidad social cada vez más cambiante, más permeabilizada por nuevas ideas que convulsionaban el ánimo de muchos españoles. Es más, la distancia entre la formalidad estamental, que situaba legalmente a cada cual en un cuerpo estanco, y las evidencias económicas y sociales, que daban movilidad a la estructura social fueron paulatinamente creciendo durante el reinado. O, dicho de otro modo, a medida que el siglo avanzaba, la sociedad real fue dejando en el camino a la sociedad legal. Por debajo de la almidonada teoría medieval de los tres órdenes estamentales, cada vez se fue apreciando con mayor nitidez que existía una estructura social basada en la desigualdad de las fortunas.


    Es bastante posible que, en tiempos de Carlos, se consiguiese un tímido engorde de los sectores intermedios de la sociedad, pero sin que ello alterara la realidad profunda de la rígida estructura social hispana. En gruesas pinceladas, la misma podía quedar fácilmente representada en una pirámide compuesta por una reducidísima élite de familias que disfrutaban de espectaculares niveles de riqueza, un nutrido grupo que llevaba una vida de cierto acomodo sin ostentación, una amplísima base que debía asegurarse la supervivencia cotidiana con el trabajo diario y cuyo gasto lindaba los niveles de subsistencia y, finalmente, miles de súbditos que, sencillamente, carecían de fortuna y de posibilidades reales de consumo. En términos generales, las diferencias de renta, de acceso al prestigio social y de dominio del poder político eran abismales. El país estaba bastante polarizado, y por eso Carlos y sus ministros tuvieron siempre la prioridad de crear unas clases medias que pudieran distender aquella indeseable situación que podía provocar estallidos de violencia social e, incluso, en último extremo, el cuestionamiento de la propia monarquía.


    En esta situación, no debe resultar extraño que los intereses encontrados fueran habituales entre las diversas clases sociales. Sin embargo, la mayor parte de los conflictos se dirimieron por la vía pacífica y jurídica. Las audiencias y las chancillerías, el Consejo de Castilla o la Junta General de Comercio fueron instituciones muy recurridas para sustanciar los pleitos. Allí acudían los diversos grupos sociales y profesionales para dirimir sus diferencias. Señores, propietarios, arrendatarios, pequeños labriegos o jornaleros porfiaron en los tribunales por la posesión de la tierra, por la distribución de los excedentes o por las formas y tiempos de su arrendamiento. El continuo pleitear de los campesinos castellanos contra sus señores; la polémica gallega de la renovación de los foros, que fue presentada en la Audiencia por trescientas demandas, y que Carlos saldó en 1763 a favor de la propiedad útil en manos de los foreros; la Cofradía de Labradores de Lleida, que pleiteó durante años contra los regidores locales por el uso del agua, los bienes de propios y las tierras comunales, y que finalmente se saldó con sentencias bastante favorables a los payeses; o bien las luchas de los viticultores catalanes (rabassaires) contra los propietarios de las viñas por el tiempo de duración de los contratos que los primeros deseaban intemporales son otros tantos ejemplos de cómo se preferían los caminos de la magistratura para solventar los temas relacionados con la tierra y el régimen señorial. Los pueblos, a su vez, pleitearon sobre la posesión de terrenos que consideraban de su propiedad, a veces durante décadas. Por último, los comerciantes, los mercaderes y los artesanos pusieron a sus respectivos órganos institucionales a pleitear por la salvaguarda de sus respectivos intereses corporativos.


    Pese a la mayoritaria existencia de esta conflictividad legalizada, Carlos no pudo evitar el estallido de la violencia. Ya vimos la fuerza y la extensión de las revueltas de 1766. También las que tuvieron lugar en la América hispana, saldada con miles de muertos y una severa represión. En la península, la cuestión no alcanzó esas dramáticas cotas, pero hubo momentos de indudable tensión. Dos de estos acontecimientos tuvieron lugar en Cataluña, y fueron controlados por las autoridades sin revestir mayor trascendencia política.


    El primero fue el conocido como el Avalot (revuelta) de las quintas en Barcelona, cuando centenares de jóvenes se negaron al reclutamiento militar en 1773. Tres eran sus razones principales para no aceptar la medida. Primero, porque creían estar excluidos del mismo por tradición; segundo, porque dadas las múltiples exenciones, acababan enrolados los provenientes de las clases populares, y tercero, porque en una sociedad tan dinámica, las quintas interrumpían los proyectos profesionales de los jóvenes. El 4 de mayo hubo manifestaciones en la ciudad y se produjeron incluso algunos muertos. Muchos optaron por huir a Francia, pero otros acabaron refugiados en la catedral, pidiendo al obispo Climent que hiciera de mediador, aunque este les recordó que era una orden del rey que debían obedecer. El Colegio de Gremios les dio amparo. Una parte de la Audiencia hizo lo propio. El Ayuntamiento de Barcelona también intercedió ante el monarca en un informe que insistía en que siempre se había efectuado la leva mediante un reclutamiento voluntario. Ante el cariz de los acontecimientos, Carlos mandó abrir una investigación para saber quiénes habían sido los instigadores, suspendió al Colegio de Gremios por dar apoyo a los revoltosos, pero, finalmente, decidió que no se aplicara la medida. Igual que había acontecido en 1766, cuando un amplio sector de la población usaba la violencia para hacer oír su descontento, el absolutismo se tornaba temporalmente pactista. Y en el caso de las quintas, por cierto, el rechazo catalán era compartido por miles de españoles, y esta realidad estuvo en la base de que el sistema no prosperase y de que continuara el reclutamiento voluntario.


    El otro conflicto que tuvo lugar en Barcelona y en otras ciudades como Mataró, Vic o Sabadell fue un importante motín de subsistencia conocido con el nombre de los rebomboris del pá (revueltas del pan). El estallido social barcelonés se produjo el 28 de febrero de 1789, diez meses antes de que Carlos falleciese. Fue espontáneo, dirigido al principio por las mujeres y se trató de una típica revuelta de subsistencia a causa del precio del pan, su escasez y su mala calidad. Ante esta situación, el pueblo decidió reaccionar violentamente asaltando los lugares de venta de pan y las casas de los arrendatarios de este servicio municipal. Unas protestas que venían fraguándose desde hacía tiempo y que pronto alcanzaron a otros productos como la carne, el aceite o el vino. Las tropas del capitán general, conde del Asalto, no tardaron en salir a la calle, y los cañones de la Ciudadela en apuntar a la ciudad. Hubo heridos y algunos muertos. En esta ocasión, los grandes comerciantes de la Junta Particular y los gremios se dedicaron a apaciguar la situación, quizá porque veían en ella un peligro social que no habían considerado existente en 1773. Finalmente, el Ayuntamiento, reunido en sesión urgente, aceptó rebajar el precio de los alimentos, al tiempo que reforzaba las medidas de seguridad. Los amotinados volvieron a sus casas, el conde del Asalto fue relevado por Francisco Antonio de Lancy, quien recibió órdenes de efectuar la pesquisa pertinente y de apresar a los responsables: noventa personas fueron deportadas y cinco fueron condenadas a muerte y ejecutadas en mayo de 1789 en la Ciudadela.


    Los acontecimientos dejaban clara constancia de dos evidencias. La primera era que la raíz última de los problemas estaba en las precarias condiciones de vida que tenían amplias capas de las clases populares. Campesinos pobres y trabajadores urbanos eran las víctimas propiciatorias del mal reparto de la propiedad y de las actividades especulativas de quienes controlaban los circuitos comerciales cerealísticos. Y la segunda era que el absolutismo carolino, igual que en 1766, podía ceder en un primer envite ante las protestas violentas del pueblo, pero difícilmente consentía después que aquella cesión fuera permanente y que los revoltosos no fueran castigados para que quedase clara la autoridad del rey y sus ministros. En estas ocasiones, Carlos no dejó nunca de ser un monarca absoluto.


    Finalmente, no debemos olvidar la conflictividad que se produjo en torno a la actividad pesquera, unos enfrentamientos que adoptaron una triple forma. Primero se dieron pugnas laborales que fueron desde la presión gremial por mantener el control del sector hasta violentas acciones de carácter ludista contra las artes de arrastre. En 1785, un grupo de trescientos pescadores gallegos se dedicó durante toda la noche a destruir las embarcaciones y las redes de las jábegas de los catalanes. Actos que, al parecer, se repitieron con asiduidad en las costas de Galicia. En segundo lugar, se dieron conflictos antiseñoriales en torno al pago de los diezmos y derechos señoriales del mar. En Cataluña se produjeron motines por estas razones en Tossa contra el Monasterio de Ripoll, en San Feliú de Guixols contra el monasterio benedictino, y en Lloret contra el Cabildo de Girona. Conflictos que a veces acababan con agresiones contra las autoridades de la zona. En el primer caso, la petición de los pescadores de que el 8 % de la pesca no tuviera que ir al monasterio, fue desestimada y los religiosos acabaron ganando el pleito feudal, si bien perdonaron la deuda contraída durante los años del contencioso. Unas rentas señoriales de la pesca que, por cierto, cada vez más pasaron a manos de intermediarios que no estaban dispuestos a escuchar las peticiones de economía moral de los pescadores. Por último, hubo resistencias frente a la administración central por la recluta obligatoria en la Matrícula de Mar. Una resistencia a veces larvada practicando la huida y en otras ocasiones con una abierta insubordinación frente a los funcionarios reales encargados de enrolar a pescadores y marineros en la Real Armada.


    Con todo, cabe recordar que ninguna de estas conflictividades cuestionaron al rey Carlos ni a la monarquía. Las unas porque caminaron por vías judiciales, y las más violentas porque fueron en general protestas que eran bastante típicas de las sociedades de Antiguo Régimen, en las que cuando las clases populares sentían que se alteraban las prácticas habituales de su economía moral, reaccionaban abiertamente contra las autoridades para que las respetasen. Si en 1766 no se puso en duda a Carlos, mucho menos ello iba a suceder en protestas puntuales que fueron resueltas por los responsables locales mezclando autoridad, legalidad y pactismo. De hecho, es lo que el rey quería: no perder la autoridad y saber manejar con habilidad las revueltas para que no fueran más lejos de lo necesario y permisible. Cuestión que tampoco parece que estuviera nunca en la intención de los propios amotinados.


    NUEVAS FORMAS DE SOCIABILIDAD


    El conjunto de la sociedad española fue creando nuevas formas de convivencia. En el caso de la familia, el modelo imperante continuó siendo el patriarcal, definido a principios del siglo por el padre Antonio Arbiol en su Familia regulada: el hombre era la fuente primaria de autoridad ante la cual el resto de los familiares debía someterse. Sin embargo, con el paso de los años y la recepción de las ideas ilustradas, las relaciones en la familia empezaron a resultar algo más laxas y menos jerárquicas. La educación de los hijos y su buena salud física fueron una obligación cada vez más sentida y teorizada, y por eso la lactancia materna tuvo más adeptos frente a las nodrizas alquiladas. La sentimentalidad fue ganando terreno y encontrando caminos para crear un clima de convivencia familiar cada vez menos encorsetado. En su Sátira a la tiranía de los maridos, Jovellanos reclamaba que el esposo fuera un cabeza de familia que debía, no obstante, ser respetuoso y solícito con su mujer, desterrando los malos tratos degradantes. La esposa pasó a ser más considerada en sus funciones, y el cariño afectivo hacia los hijos se fue convirtiendo en un valor social más aceptado. Pero todo fue aconteciendo de una forma lenta y modesta, puesto que en estas cuestiones la sociedad y Carlos se mostraron más bien conservadores.


    En general, en las estrategias de concertación matrimonial, eran los intereses económicos y de reproducción del estatus social los elementos que continuaron siendo fundamentales, sobre todo entre las clases más pudientes, donde la potencia de la dote de la futura esposa resultaba un elemento clave para su buena colocación matrimonial. Sin embargo, la sensibilidad hacia las razones del amor también ganaría algo de terreno en la concertación matrimonial, pues cada vez hubo mayor demanda de libertad en el momento de escoger cónyuge. Los tiempos en los que el amor y el matrimonio parecían ser una dicotomía empezaron a pasar a mejor vida y a ser criticada esta situación por antigua en las obras de los mejores literatos y en algunos grabados de Goya, como el titulado ¿No hay quién nos desate?


    El consentimiento paterno era una pieza clave en este proceso. Joaquim Amorós, en su Discurso en que se manifiesta la necesidad y la utilidad del consentimiento paterno para el matrimonio de los hijos y otros deudos, escrito en 1773, deja patente que en este asunto la obediencia de los hijos hacia sus padres era incuestionable si se deseaba mantener el buen orden social. Carlos no estaba en desacuerdo con esta posición. Y con precedentes como los de Amorós, no debe extrañar que quisiera dar fuerza legal a la cuestión del consentimiento paterno. Para conciliar el principio de autoridad del padre con los nuevos aires de autonomía que algunos hijos reclamaban, y también para mantener la esencia del orden estamental no permitiendo la celebración de matrimonios socialmente muy desiguales, después de examinada esta delicada cuestión por una junta de especialistas, se promulgó la Real Pragmática de 1776, que ya vimos como el propio monarca aplicó sin vacilar a su hermano Luis.


    La Real Pragmática trataba de compaginar el orden social vigente con las nuevas realidades sentimentales. Después de certificar la necesidad de que los menores de veinticinco años debían tener el consentimiento de los padres, o bien de los abuelos si éstos faltaban, so pena de poder ser desheredados, la nueva disposición representaba un cierto avance civil al recomendar a los padres que, siendo dentro de un mismo estrato social, no violentaran la voluntad de sus hijos de casarse por amor hacia la persona elegida. Es decir, mientras se respetase el patrimonio familiar y no se diesen trasvases sociales indebidos, hombre y mujer pudieron empezar a elegir con progresiva independencia a su consorte. A partir de entonces, los padres solo podrían negarse a dar su consentimiento cuando hubiera una «justa y racional causa, como lo sería si tal matrimonio ofendiese gravemente el honor de la familia o perjudicase al Estado». Y si no había acuerdo familiar, se disponía incluso que pudiera acudirse a la Justicia Real ordinaria.


    En realidad, ocurría que una de las cuestiones más candentes del reinado en estos temas familiares fue la del fracaso matrimonial a causa de la marginación del amor, las diferencias de edad, las desigualdades sociales o el adulterio reconocido, sobre todo de hombres. Respecto a las diferencias de edad, debemos recordar la crítica irónica de Leandro Fernández de Moratín en el Viejo y la niña, obra de teatro escrita en 1786 y representada cuatro años después, una posición de rechazo de carácter racionalista que volvería a expresar en El sí de las Niñas, estrenada en 1806 y que mereció un éxito rotundo de público, quizá el mayor de todo el siglo, y la prohibición de la Inquisición en 1815. Y no menos debemos recordar a Juan Meléndez Valdés cuando en La despedida del anciano atacaba estas situaciones no solo porque hacían fracasar los matrimonios, sino porque suponían la subordinación completa de la mujer. Una esposa a la que los ilustrados veían como subalterna, pero con una clara función en el domicilio respecto a la educación de los hijos, al correcto mantenimiento del hogar, a la buena fama de la familia y a la que su marido debía guardar plena fidelidad.


    A su vez, la mujer empezó a encontrar espacios más amplios de libertad. Las casadas de la alta nobleza podían ocuparse en obtener una mejor formación y en participar de la actividad pública asistiendo a las tertulias, al teatro, a los toros o a los cafés sin la obligatoria compañía de sus maridos. Carlos amparó esta modesta apertura. Son buenos testimonios su apoyo a la disposición de 1784 para que «todas las mujeres del Reino, tanto en fábrica de hilo como en todas las demás artes de su sexo» pudieran incorporarse a las tareas laborales, disposición que cabe interpretar como una necesidad para incrementar la producción del país, pero también como un avance objetivo para la igualdad de las mujeres. También su simbólica autorización para que María Isidra Quintina de Gúzman y de la Cerda, hija de su antiguo colaborador italiano el marqués de Montealegre, fuera admitida en el conservador claustro de la Universidad de Alcalá en 1785. O su decidido respaldo a la creación de la Junta de Damas de Honor y Mérito en el seno de la Sociedad Económica Matritense en 1786, donde señoras de la alta nobleza, como la condesa de Benavente, la condesa de Montijo o la duquesa de Alba dejaron constancia de la eficaz participación femenina en la reforma de las costumbres sociales. Una Sociedad Económica que vio cómo la opinión de los reformistas en este punto no era unánime, pues mientras Campomanes y Jovellanos fueron defensores de la decisión, Cabarrús se opuso a ella.


    Y no menor testimonio de una creciente implicación femenina en la vida social fue el proporcionado por la aragonesa Josefa Amar y Borbón, que en la Sociedad Económica de Zaragoza expuso sus mejores ideas acerca de la educación física y moral de las mujeres. Y entre esas ideas se encontraba una principal, que daba cumplida respuesta a los detractores de lo que ella consideraba una justa y necesaria participación de las damas en la vida de las entidades patrióticas:


    ... si las mujeres tienen la misma aptitud que los hombres para instruirse; si en todo tiempo han mostrado ser capaces de las ciencias, de la prudencia y del sigilo; si han tenido y tienen virtudes sociales; si su aplicación puede ser conveniente a ellas mismas y al Estado; si puede ser un remedio a los desórdenes que tanto se gritan al aplicarles a los asuntos que comprende la sociedad [...] con tales hipótesis, lejos de ser perjudicial la admisión de las mujeres, puede y debe ser conveniente.


    En este contexto social cambiante, quizá incluso como una muestra del fracaso del modelo matrimonial, apareció la moda del chichisveo o cortejo. De origen francés, se trataba de un nuevo tipo de relación, ambigua las más de las veces, entre una mujer casada y un hombre que la acompañaba fielmente a todas partes, haciéndole de confidente, servidor y amigo, casi siempre con la previa autorización del marido. Desde ayudarla a su arreglo diario hasta acompañarla a la iglesia o al baile para después volverla a dejar en casa, todo era campo de actuación para el acompañante. La nueva práctica resultaba, desde luego, un ataque frontal al viejo y puntilloso concepto hispano del honor, una novedosa costumbre que aparecía ante los ojos de los viajeros extranjeros como una extraña prueba de liberalidad en la conservadora España. Y fue tal vez también una expresión de una nueva moral sexual siendo en tiempos de Carlos cuando el cortejo fue derivando cada vez más en adulterio. Recordemos, por ejemplo, cómo la condesa-duquesa de Benavente se presentaba con su cortejo en las fiestas donde estaba su marido, o cómo el conde de Fuentes fue durante una temporada el reconocido cortejo público de la duquesa de Alba. Esta moda que practicaban las mujeres de clase alta, no fue compartida por los otros grupos sociales. Ni tampoco por confesores, moralistas, prensa de la época o literatos como José Cadalso, que en su obra Óptica del cortejo, describe con su habitual mordaz ironía todas las obligaciones que tenían quienes desearan ser el asiduo acompañante de una dama.


    Ahora bien, todas estas no eran más que modestas contribuciones a una realidad en la que la mujer continuaba sin acceder a puestos significativos en el ámbito laboral o a los niveles superiores de la educación situados por encima de los rudimentos básicos de leer y escribir. Con todo, estos leves cambios tuvieron el valor simbólico de que alguna cosa empezaba a modificarse. Al menos eso se puede pensar cuando se escucha a Campomanes abogar por la igualdad intelectual de ambos sexos, o decir a Jovellanos, en su Informe sobre el libre ejercicio de las artes, que Dios hizo iguales a hombres y mujeres, pero que «nosotros fuimos los que, contra el designio de la Providencia, las hicimos débiles y delicadas».


    La tensión entre lo antiguo y lo moderno afectó asimismo a otras esferas de la vida civil. Fue en ese ambiente cuando se produjo la aparición de una dualidad encarnada por los petrimetres (petit maître) y los majos. Gentes de distinta procedencia social y que representaban dos formas diferentes de filosofía vital. Los petrimetres y las petrimetras se distinguían por el fiel seguimiento de una moda francesa que perseguía la elegancia, el refinamiento y la distinción, a veces con un punto rayano en lo amanerado y caricaturesco, sobre todo, en las clases altas. Solían ser jóvenes de sectores pudientes que habían viajado a otros países, normalmente a París, y que volvían para enseñar a los compatriotas las novedades modernas, haciéndoles ver lo impropio y anticuado de las costumbres españolas. Eran partidarios del cortejo, asiduos en las tertulias y las fiestas nobiliarias y resultaban los representantes de una visión hedonista de la vida. En el caso de las mujeres, Nicolás Fernández de Moratín, en su comedia La petrimetra, escrita en 1762, se encargó de ridiculizarlas y señalar que eran todo lo contrario al modelo de mujer honesta y virtuosa. Y las voces más conservadoras, sobre todo las eclesiásticas, se alzaron con todas sus fuerzas ante estos cambios de costumbres que consideraban premonitorios del Juicio Final.


    En oposición a los petrimetres, los majos y las majas eran un movimiento originado entre los menestrales de los barrios madrileños que representaba una reacción castiza y popular, no exenta de cierta crítica social, que reivindicaba los valores genuinamente españoles, que mitificaba y reinventaba una determinada cultura popular y que, a menudo, conducía con facilidad al machismo, a la grosería, a la insolencia y a lo vulgar. Curiosamente, el majismo conformó un estilo de comportarse que fascinaría también a personas de la aristocracia, que con una típica actitud snob imitaron en sus círculos habituales esta forma plebeya. El propio conde de Fernán Núñez era un prototipo de aristócrata partidario del majismo, como también lo era la duquesa de Alba, quien gustaba de ir a las tabernas populares para mezclarse con cómicos, artistas y toreros. Los sainetes de Ramón de la Cruz, como El majo de repente, describen a la perfección estas nuevas costumbres sociales y los nuevos tipos que las encarnaban.


    En la segunda mitad de la centuria cada vez fueron más perceptibles las modificaciones que empezaban a darse en la concepción del hogar, especialmente de los más adinerados. Los cambios tuvieron lugar a través de las ideas ilustradas de racionalidad, utilidad y sociabilidad. Y buscaban crear un hogar más familiar, separándolo del lugar de trabajo y procurando mayor intimidad, privacidad y confortabilidad en tres ambientes diferenciados mediante estancias para recibir, para el entretenimiento (incluyendo cada vez más los jardines) y para la vida cotidiana de los propietarios de la casa. Era, sin duda, el triunfo del individualismo protoburgués. Un fenómeno que se produjo antes en los núcleos urbanos y en las clases acomodadas que en el caso de las más modestas, en cuyas casas había muy pocas estancias y la cocina continuó siendo el lugar central para la vida familiar.


    También en tiempos de Carlos creció el número de criados por el aumento de las clases medias pudientes y porque pasaron a ser considerados un signo de distinción social y de ostentación del lujo. Criados que guardaban entre sí una estricta jerarquía al frente de la cual se encontraba, en las casas más adineradas, un mayordomo liderando un verdadero ejército de sirvientes compuesto por ayudas de cámara, camareros, pajes, cocheros o lacayos. Servidumbre con la que a menudo se establecían estrechos lazos y que en ocasiones también podían ser objeto de abusos, como las proposiciones deshonestas y abusos sexuales de las que fue acusado Sabatini por la institutriz de sus hijas. Situación esta última que, al parecer, podía merecer cierta comprensión en las familias adineradas y de artistas, como puede tal vez deducirse de los siguientes versos de Moratín: «El arte de las putas [...] las hijas y mujeres de criados / te harán el mismo efecto, y saber debes / que es bueno y salir suele más barato...»


    En el Madrid de Carlos se calcula que un 40 % de la población activa estaba empleada en el servicio doméstico de las grandes casas. Una ostentación de servidumbre que llegaba a disponer de cocineros franceses o italianos y también de negros. Y que en algunos casos ocasionaba unos dispendios que ponían a las familias en situación de endeudamiento e incluso de ruina. Tantos eran los gastos y las suntuosidades que, en 1776, hubo que promulgar una Real Orden sobre Reforma del gran número de pajes y lacayos. Jovellanos, que era un alto funcionario que vivía solo, tenía a su disposición a ocho personas: un clérigo que le hacía de mayordomo, un ayudante de cámara, un cocinero, un cochero, dos lacayos, un paje y un portero. El disponer de un cochero quería decir tener un carruaje, normalmente una berlina, que dado su elevado precio era un signo de distinción social por sí solo.


    Durante el reinado carolino se produjo una importante expansión de los signos de superioridad social a través de la apariencia externa y de la exhibición de los símbolos de riqueza que convirtieron a la moda y al lujo en un fenómeno sociológico, económico y cultural. Moda y lujo abrieron una época galante de estilo francés, a la que una parte relevante de la aristocracia y las clases medias más adineradas se apuntaron para significar de este modo su alejamiento de los vasallos humildes y su preeminente posición social. Moda y lujo fueron, sin embargo, un fenómeno muy minoritario, puesto que en realidad la mayoría de las familias tenían que vivir con mil cuatrocientos reales al año para alimentación, vivienda y vestido, lo que en el caso de Madrid era una cantidad únicamente superada por una tercera parte de las familias.


    Tal fue la intensidad del fenómeno de la moda y el lujo que no se libraron de una intensa polémica. Por un lado, se situaron personajes como Sempere y Guarinos, Campomanes o algunas Sociedades Económicas de Amigos del País, que los consideraban un factor positivo para el crecimiento económico, sin dejar de criticar por ello los excesos. Por otro, hubo quienes, como Cadalso, les acusaban de ser los corruptores de la sociedad, hacer depender a España de artículos extranjeros y de consumir cosas superfluas, centrando preferentemente las críticas en el dispendio femenino, que estaba causando la ruina de las familias. Por último, hubo quienes señalaban a la moda y el lujo como pervertidores del orden vigente al hacer que el dinero y la riqueza, y no el nacimiento o el mérito, fueran los primeros criterios de selección social. En su Memoria sobre la Educación Pública, Jovellanos afirma que el «lujo insensato, azote de las naciones cultas devora la fortuna pública y privada. Él es quien, a falta de prendas y mérito real busca la superioridad y la gloria en la vana ostentación de galas y trenes, ricas preses y muebles exquisitos». Como decía Cadalso, había que tomar ejemplo de un «soberano parco, sobrio y austero» como era Carlos, de quien no podía decirse, ciertamente, que con su actitud personal respecto a la vestimenta fuera un propagador de las nuevas modas, pues como sabemos le costaba mucho cambiar de ropa y vestirse de gala. Con todo, debemos recordar que la inmensa mayor parte de la población continuó siendo austera porque su bajo nivel de vida no le permitía otra cosa. No había en su existencia lugar para las pelucas, los perfumes sofisticados, los abanicos pródigamente adornados o las espléndidas joyas que llevaban las familias nobiliarias y pudientes.


    A lo largo del reinado carolino se fueron implantando lentamente algunas novedosas prácticas de sociabilidad de la mano de las nuevas élites intelectuales y políticas. Las tabernas, las posadas y las chocolaterías gozaban de gran popularidad, pero también empezaron a abrirse los primeros cafés (Imperial y Europa en Madrid), donde acudían gentes de la élite para distanciarse de las clases populares que preferían las tabernas o, en el caso de los majos, las botillerías donde se consumían las bebidas más populares como zumos, vinos, helados, horchata, agua de cebada o de nieve. En algunos de estos establecimientos, como la Fonda de San Sebastián, regentada desde 1767 por los hermanos Gippini en la plaza del Ángel, se formaban tertulias literarias con autores como Nicolás Fernández de Moratín, Cadalso, Juan y Tomás de Iriarte o Ignacio López de Ayala, mientras que en la taberna de Rosalía, en la calle del Barquillo, solían reunirse los majos con la presencia de la duquesa de Alba.


    Las nuevas prácticas de sociabilidad tenían en determinados escenarios, como las tertulias, los salones y las sociedades patrióticas, unos espacios privados para expresar con relativa libertad las ideas. Unos escenarios en los que cada cual conseguía el respeto público por lo que decía y no solo por la clase social a la que pertenecía. Una nueva situación que iba rompiendo la verticalidad de la sociedad estamental y que fue ayudando a disolver lentamente las bases del orden vigente. Aparte del sustancial aumento de las visitas a las casas particulares, fueron las tertulias y los salones los espacios de socialización con mayor éxito. Además de los madrileños, Jovellanos afirmaba que los había en casi todas las ciudades españolas. Los había en casas particulares, en fondas, tabernas, cafés o al aire libre. Los había más aristocráticos o más plebeyos, más políticos o más intelectuales, aunque casi siempre con gente principal que hablaba de todo tipo de temas de actualidad. Motivados por crear lugares de libertad para opinar de la vida social, económica y política, buena parte de los grandes personajes del siglo montaron sus propias tertulias, como fue el caso, por ejemplo, de Campomanes, Cabarrús, Jovellanos u Olavide. Diarios como El Pensador ponderaban positivamente que en ellas se pretendieran realizar conversaciones sobre las cosas más importantes de la vida social, pero también lamentaban que la mayoría no alcanzara un nivel digno.


    A imitación de la tertulia de la condesa de Lemos, que en el reinado anterior había dado fundamento para la formación de la Academia del Buen Gusto, hubo tertulias dirigidas por mujeres de la alta aristocracia, como la duquesa de Huéscar, la de Alba, la de Benavente o la viuda marquesa de Sonora, y también salones donde de la mano de la condesa de Montijo, la duquesa de Osuna o la marquesa de Fuerte Híjar, además de debatir sobre temas de actualidad, se podía representar teatro o escuchar música. Lo significativo es que, en estas iniciativas, la mujer adquiría un papel central al hacer de convocadora, anfitriona y moderadora de la reunión. Mujeres que solían atesorar un buen bagaje cultural y erudito, que se situaban en pie de igualdad con sus invitados varones y que en algunos casos acabaron formando parte de la Junta de Damas de la Matritense. Que los temas eran ciertamente importantes y que se debatían con libre expresión lo atestiguan los problemas que tuvo la condesa de Montijo con el gobierno al ser considerado jansenista su salón, lo que acarreó a su anfitriona la orden de destierro de la capital.


    Los españoles de la segunda mitad de la centuria continuaron combinando el variopinto mundo de las fiestas laicas con las celebraciones religiosas, separación no siempre fácil de establecer en una sociedad tan sacralizada como la española de la época. En su afán por ir imponiendo los nuevos valores ilustrados, Carlos y sus ministros tuvieron siempre bien presente que las fiestas no debían quedar al margen de su intervención. Por eso, aunque fuera en una fecha tardía del reinado, el Consejo de Castilla encargaría a la Academia de la Historia que realizara un informe sobre el asunto. Ello permitió a Jovellanos escribir, en 1786, una Memoria sobre los espectáculos, en la que con toda claridad expresaba la meta última que había que perseguir en cuanto a las diversiones del pueblo:


    Creer que los pueblos pueden ser felices sin diversiones, es un absurdo; creer que las necesitan y negárselas, es una inconsecuencia tan absurda como peligrosa; darles diversiones y prescindir de la influencia que pueden tener en sus ideas y costumbres, sería una indolencia harto más absurda, cruel y peligrosa que aquella inconsecuencia.


    Desde luego que no había fiestas más espléndidas que aquellas que estaban relacionadas con la Familia Real. Eran celebraciones excepcionales que permitían al pueblo estar cerca de la realeza y a esta última hacer propaganda de su monarquía. Las bodas, los nacimientos, los óbitos o los tratados de paz, fueron celebrados durante el reinado con todo el boato propio de un Carlos que sabía que debía mostrar al pueblo la grandeza de su Casa Real. Y esa fue una continuidad respecto a los reinados anteriores que deseó mantener desde el momento mismo de su entrada en España por Barcelona y su recibimiento final en Madrid. Ejemplos de esas celebraciones los encontramos en las bodas de los hijos de Carlos. El enlace de su primogénito con María Luisa de Parma, en 1765, fue celebrado durante varios días con una cabalgata regia al Convento de Nuestra Señora de Atocha, una Función de Parejas, unas corridas de toros en la Plaza Mayor, una mascarada representada por los gremios menores en la Plaza de la Armería, besamanos en las Academias, fiestas de gala en las embajadas y en los palacios de los duques de Medinaceli y Béjar, comedias en el Buen Retiro, fuegos artificiales y bailes públicos y privados. Todo ello en una ciudad engalanada por los decorados diseñados por Sabatini. Se buscaba con ello que la boda fuera una manifestación pública y estética de que la realeza era el centro de la Monarquía. Y esas fiestas reales madrileñas en bastantes ocasiones tenían su réplica en las principales ciudades del reino.


    Los carnavales y los toros también fueron un importante punto de atención para los poderes ilustrados. Preocupados por el orden y la seguridad pública, los gobiernos carolinos vieron con desconfianza los carnavales, unas fiestas paganizantes frente al cristianismo que venían a suponer «el mundo al revés» y que a veces acababan con actos irrespetuosos respecto a las autoridades, con excesos sexuales e incluso con violencia. Por eso Carlos quiso controlar el carnaval. Sobre todo la fiesta de disfraces, que decidió autorizar en 1767 con una «Instrucción para la concurrencia de Bailes de Máscaras», después de haber estado prohibida desde los tiempos de su padre. Eso sí, únicamente en locales cerrados y siempre que no fueran ofensivas ni para la religión ni para el Estado y que no se permitiesen disfraces de magistrados o eclesiásticos.


    Los toros constituían una de las fiestas más populares entre los españoles, y tuvieron durante el siglo una vida agitada. No parece que el rey fuera muy entusiasta de esta fiesta y, en cambio, a la reina le pareció un «hermoso espectáculo» cuando la conoció por primera vez en Madrid. Pero Carlos no era el único que no sentía entusiasmo por los toros. En la sociedad española de su época se abrió una polémica entre los propios ilustrados sobre la conveniencia de la tauromaquia. Personajes como Jovellanos, Cadalso, Iriarte, Meléndez Valdés o Campomanes se opusieron a ella. Igual opinaban periódicos como El Pensador. En esencia, criticaban a la fiesta por perjudicar a la agricultura y a la ganadería, por favorecer el absentismo laboral y por ser una fiesta, como decía Cadalso, «donde los hombres pagan dinero por ver derramar sangre». Estas críticas por motivos económicos, sociales y morales no fueron compartidas por otros importantes personajes ilustrados como Nicolás Fernández de Moratín, Capmany, Goya o periódicos como El Censor. Finalmente, el Consejo de Castilla daba la razón a los primeros, y en 1785 prohibía la fiesta de los toros excepto en aquellos casos que hubiera concesiones previas reconocidas. Una prohibición parcial que se tornaría en total en 1805.


    A pesar de esta polémica, la aristocracia, las clases populares y los hospicios que dependían de las rentas de las plazas de toros no parecieron caminar por la misma senda de los políticos y pensadores ilustrados más críticos. El reinado de Carlos fue muy significativo para los toros. Sobre todo, porque supuso la consolidación del toreo a pie con muleta, banderilleros y picadores; se hizo menos aristocrático y mucho más popular; y los lidiadores se profesionalizaron apareciendo las primeras figuras del toreo con nombres como José Cándido, Pedro Romero, Joaquín Rodríguez Costillares y José Delgado, más conocido como Pepe Hillo. Toreros que pasaron a ser codiciados en los principales salones de una aristocracia que en ocasiones les hacía de verdaderos patrocinadores. Y no menor muestra de este auge taurino lo representa la construcción de plazas como las de Aranjuez, Zaragoza, Vitoria o Ronda, entre otras. La plaza de toros de la Puerta de Alcalá, mandada edificar por Fernando VI con dinero de su propio bolsillo y con diseño de Ventura Rodríguez, no fue inaugurada hasta 1778 por Carlos. Con todo, como bien constataron todos los viajeros extranjeros, que en su mayoría las criticaron por considerarlas salvajes, las corridas de toros eran la oportunidad de pasar un gran día de fiesta para la mayoría de los españoles.


    En medio de una vida cotidiana generalmente dura, la mayoría de los españoles no compartían la falta de afición de Carlos a los bailes y a los juegos. Respecto a los bailes, era una de las grandes diversiones populares, y durante el reinado se pueden distinguir dos tipos de danzas respecto a dos tipos de público. En los salones cortesanos y de la alta nobleza, se fue imponiendo la moda francesa que triunfaba en toda Europa: primero el minuéy después la contradanza, modalidades a las que se sumaron el vals, el baile inglés, el galop o la polca. En cambio, en el mundo popular se mantuvieron vigentes las danzas tradicionales, como la zarabanda, la chacona, la pavana o las castañuelas, así como los bailes regionales como la jota aragonesa, las seguidillas en la Mancha o el fandango en Andalucía. Baile este último que a los extranjeros les escandalizaba por encontrarlo pleno de erotismo. Ramón de la Cruz supo describir el conjunto de estas modalidades en su obra El fandango y el candil. Debemos recordar, finalmente, que el conde de Aranda, en 1769, aprobó los bailes públicos, incluidos los de disfraces, para que se celebraran en el teatro de los Caños del Peral de Madrid. Medida que adoptó en contra de las opiniones eclesiásticas, e incluso de algunos reformistas oficiales, que temían que estas celebraciones desembocaran en situaciones de alteración del orden público.


    En cuanto a los juegos, decir que los caballerescos habían perdido su popularidad en beneficio de los de azar. En las calles eran los bolos, los tiros de barra, el tejo o la pelota los que dominaban. En los salones de las élites fueron habituales los juegos de las prendas, la gallinita ciega, los despropósitos o del soldado. Y también los individuales del ajedrez, las damas o el billar. Los naipes eran muy populares, siendo los preferidos el revesino, la berlanga o el mus. Unos naipes que debemos recordar que su fabricación era un monopolio del Estado que daba buenos dividendos a la Hacienda Pública. Como sabemos, Carlos solo era aficionado al revesino, y puso cuidado en atacar con disposiciones tempranas los juegos donde se apostaba dinero, especialmente entre los soldados.


    En cambio, Carlos y María Amalia gustaban de los Belenes como elemento de decoración navideña en los salones particulares y en las calles. Los monarcas disfrutaban en Nápoles de este entretenimiento festivo-religioso y decidieron seguir haciéndolo en España. Y lo hicieron desde el primer año de su estancia en Madrid, cuando ambos consortes montaron un belén en el Palacio del Buen Retiro con más de nueve mil figuritas traídas de Italia. Un belén que Carlos organizaba cada año en persona y que después mostraba a todo el pueblo en el Palacio Real. Incluso, como un regalo para su primogénito, llegó a idear el llamado Belén del Príncipe, una costumbre que todavía se puede admirar en la actualidad en las fechas navideñas. Una afición carolina a montar Belenes que fue adoptada primero por la nobleza y más tarde por la mayoría de los hogares españoles.
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LA RENOVACIÓN CULTURAL


    LAS ARMAS DE LAS LUCES


    Carlos no fue Federico de Prusia ni Catalina de Rusia. No se mostraba preocupado por concitar la admiración de los filósofos ni aspiraba a ser un intelectual. No tenía grandes preocupaciones de carácter especulativo ni manifestaba especial sensibilidad por las cuestiones estéticas. Era, más bien, un rey de carácter empírico y pragmático. A pesar de todo eso, son mayoría los autores que coinciden en afirmar que bajo su reinado se produjo la maduración de la Ilustración española.


    Tres razones pudieron contribuir a forjar esta situación de relativo esplendor cultural. La primera, que buena parte de las realizaciones fueron posibles porque habían tenido ya un primer tiempo de importantes iniciativas culturales en los reinados anteriores. La segunda, que Carlos sabía que la mesura de la grandeza de un monarca se medía también por su capacidad de mecenazgo artístico y no solo por los hechos bélicos o los resultados económicos. Y la tercera, que el rey y sus ministros no ignoraban que la renovación intelectual poseía un gran valor estratégico para la reforma integral de España, pues el progreso material requería de la innovación científica y de un gran esfuerzo educativo. Esto es, la renovación cultural debía tener como fin último, no una cuestión de deleite meramente intelectual, sino también la mejora de la sociedad en su conjunto.


    Con Carlos se empezó a vivir, pues, una etapa madura de la Ilustración hispana. Es durante su reinado cuando los gobiernos adquieren su máxima dimensión reformista y los ilustrados alcanzan en mayor número los puestos claves de responsabilidad. Es en su reinado cuando los colegiales y los jesuitas empiezan a ser vencidos por los manteístas y los golillas, abriéndose nuevos caminos para la renovación intelectual y cultural. Es el momento de una Ilustración confiada en sí misma, segura del camino que quiere recorrer y dispuesta a poner todas las energías militantes en la noble causa de modernizar España con la monarquía como motor principal de los cambios, enfrentándose a las fuerzas más conservadoras y retardatarias, que competían por dominar el mundo de las ideas y las conciencias. Es el tiempo en que los escritos de los grandes pensadores ilustrados se suceden en materia económica, en asuntos de organización social, en la necesaria renovación de los temas educativos que tiene en el debate sobre la universidad su punto culminante. Es bajo Carlos cuando se van poniendo a punto los instrumentos más típicos del reformismo ilustrado y aparecen las aportaciones más sustanciales de políticos, de pensadores, de científicos, de artistas. En todas las regiones de España, el pensamiento y la acción de los ilustrados adquieren ahora su máxima expresión, su mayor fortaleza, su más confiada esperanza en que, a través de la renovación intelectual, podrá contribuirse a regenerar la anquilosada España.


    En suma, es en tiempos de Carlos cuando de forma decidida la cultura ilustrada se convierte definitivamente en las bases intelectuales del reformismo y cuando el patriotismo reformista e ilustrado alcanza su máxima confianza en la cultura, la ciencia y la educación como instrumentos de cambio y de mejora para modernizar la sociedad española. Y es también durante su reinado cuando sus gobiernos se propusieron, y en buena parte consiguieron, dirigir la cultura española para consolidar los planes generales que se trazaban para regenerar España por parte del rey y sus ministros. Si dichos proyectos culturales ilustrados coincidían con los intereses gubernamentales no había ningún inconveniente en apoyarlos; de lo contrario, era el proyecto cultural el que debía acomodarse a las pretensiones de los objetivos del gobierno. Ningún rey del absolutismo europeo se entregó con armas y bagajes a todos y cada uno de los preceptos fundamentales de la Ilustración. Como Carlos, eran monarcas absolutos antes que ilustrados, aunque buena parte de las ideas de las Luces no fueran incompatibles con sus actuaciones para recuperar la grandeza de sus Monarquías.


    La renovación intelectual y cultural tenía fines políticos. Se buscaba su éxito como un arma para ayudar en la necesaria mejora de la sociedad en su conjunto. Y para ello era preciso disponer de una serie de instrumentos y de vehículos eficaces. Armas que debían servir para acoger las novedades europeas, animar el debate intelectual interno, posibilitar mayores cuotas de libertad creadora y para homogeneizar y universalizar los valores estéticos, culturales y morales de los españoles desde los presupuestos ilustrados y reformadores. Todo ello, por supuesto, debía ser compatible con la autoridad de Carlos y con las bases esenciales del orden establecido.


    Algunos de esos instrumentos eran tradicionales: el libro, la educación o el teatro. Otros, en cambio, representaron una verdadera novedad que el reinado de Carlos amparó: el periodismo, las sociedades económicas y los consulados. Pero la utilización de los unos y los otros tuvo una finalidad idéntica: la divulgación práctica de los ideales modernizadores de la Ilustración. Unos se dirigieron a movilizar y convencer a las minorías, otros tuvieron como meta preferente el convencimiento de la mayoría. En realidad, eran dos partes de un mismo plan: persuadir a la minoría culta de las clases dirigentes para que actuara desde los criterios del absolutismo ilustrado y, al mismo tiempo, preparar a la mayoría de las clases productivas para aceptar los nuevos valores. Es decir, romper la tradición y las resistencias conservadoras por arriba y por debajo de la escala social, sin afectar con ello a la estructura de clases ya consolidada que la mayoría de los reformistas carolinos, y, desde luego, el propio Carlos, no cuestionaban más que en sus defectos sociales más lacerantes.


    ALFABETIZACIÓN Y LECTURA


    El vehículo más clásico para la difusión de las ideas continuaba siendo el libro. La situación de imprentas, librerías y bibliotecas no parece que fuera muy boyante durante el siglo, pero la llegada de Carlos supuso algunas mejoras. Así, el catalán Eudald Pradell perfeccionó la tipografía hasta ponerla a nivel europeo, al tiempo que realizó una gran contribución en la Imprenta Real y una importante colaboración en la Calcografía Nacional, creada en 1779. La encuadernación se puso al día, produciendo libros en pasta y de menor tamaño que se adecuaban a los gustos del siglo. El papel aumentó notablemente su calidad gracias a la modernización de la industria papelera, sobre todo en Cataluña. En 1762 se mejoraron las condiciones de venta de los libros al suprimirse la tasa de los mismos (excepto en algunos títulos religiosos que se presumían de gran consumo), mientras se producía también una rebaja de las tarifas postales. Por último, diversas medidas aligeraron la censura de los libros y restaron protagonismo a las comunidades religiosas en asuntos de impresión.


    Estas mejoras ayudaron al crecimiento de la edición de libros: si entre 1745 y 1755 los títulos nuevos aparecidos anualmente suponían unos 350, en 1785 habían ascendido a 460. En Francia, en cambio, se publicaban diez veces más. Y, además, la producción española se refería mayoritariamente a obras de carácter religioso, apologético o teológico, que representaban entre un 30 y un 40 % del total. Una producción editorial que se efectuaba casi exclusivamente en Madrid (un tercio) o en ciudades como Barcelona, Valencia, Zaragoza o Sevilla, y cuyos títulos difícilmente pasaban de mil quinientos ejemplares por edición. Destacados en estos menesteres fueron los impresores Joaquín Ibarra y Antonio Sancha en Madrid, Benito y Manuel Monfort en Valencia, o la familia Pifarré en Barcelona.


    Junto a la parquedad de estas tiradas debemos recordar que los libros debían afrontar un doble reto: la censura y la alfabetización. Respecto a la primera, Carlos quiso controlar la censura inquisitorial y poner al servicio de las propuestas ilustradas a la censura previa gubernativa ejercida por diversas instancias, como eran el Consejo de Castilla, la Secretaría de Estado, el Juez de Imprentas o las autoridades locales. Era, en realidad, una lucha por el control de lo que debían leer los españoles: los conservadores querían hacerlo desde las filas de la Inquisición; los reformistas, desde los despachos gubernamentales. En tiempos carolinos se produjo respecto al tema censor una triple realidad: una cierta tendencia liberalizadora, una mayor protección a las ideas reformistas y numerosas vacilaciones gubernamentales en la tensión existente entre innovación y tradición. La consigna fue sencilla: difusión de las Luces, pero bajo el estricto control del Estado. O sea, dirigismo cultural ilustrado. Los temas referidos al poder político, a los derechos de la Corona o a los jesuitas, por ejemplo, fueron mirados con lupa por los censores ilustrados.


    Esta cierta relajación de la censura y su inclinación hacia las Luces posibilitarían una mayor libertad en la publicación de obras de autores españoles y la entrada de numerosos libros extranjeros que llegaron a las bibliotecas particulares de personajes como Campomanes, Jovellanos u Olavide, entre otros muchos. Incluso permitió la recepción de ejemplares de la Enciclopédie de Diderot y D´Alembert, a pesar de la condena papal e inquisitorial que había sufrido en 1759. Una permisividad que cambió por motivos de orgullo nacional cuando, en la segunda etapa de aquella magna obra abierta por Panckoucke en 1782, apareció un artículo dedicado a España, firmado por Nicolas Masson de Morvilliers, en el que se negaba que los españoles hubieran hecho una aportación positiva a la cultura occidental. Un escrito que recogía, en realidad, la opinión generalizada que los ilustrados europeos tenían sobre España, país que representaba para ellos una prueba viva de los males políticos y sociales que debían combatirse por parte de las Luces.


    La opinión de Masson provocó las iras de intelectuales y políticos españoles. El propio Carlos llegó a presentar una queja formal ante el gobierno francés a través de Aranda. La sustitución del permisivo inquisidor general, Felipe Bertrán, por el más conservador Agustín Rubín de Celis representó finalmente que la obra enciclopedista, que había llegado a contar nada menos que con trescientos subscritores, fuera finalmente proscrita en 1788. Medida que contó con el apoyo de Carlos y Floridablanca. La existencia de una mayor libertad no significaba tener permiso para atacar al orgullo patrio y a la obra de gobierno del monarca reformista.


    En el ámbito intelectual se movilizaron también autores como el abate piamontés Carlo Denina o Antonio José Cavanilles, quien hizo una recapitulación más bien poco crítica de las aportaciones españolas, centrada especialmente en las contribuciones habidas durante el reinado carolino. Sin embargo, iba a ser el buen polemista Juan Pablo Forner con su Oración apologética por España y su mérito literario, publicada en 1786 con ayuda del Estado, el encargado de reivindicar las contribuciones españolas frente a toda la filosofía moderna, desde Voltaire a Newton. Su posición casticista y a veces contrailustrada hizo que desde el sector de los intelectuales de mayor relieve reformista se formulara una contestación a las posiciones de Forner. Estaban en contra de bastantes de las opiniones de Masson, valoraban la contribución española a la cultura europea y los esfuerzos realizados en tiempos de Carlos, pero no podían consentir la descalificación, más bien conservadora, que el extremeño hacía de algunos de los valores ilustrados. Fue el periodista Luís García Cañuelo quien más satíricamente se posicionó con su Oración apologética por el África y su mérito literario, mientras eruditos como Sempere se inclinaron por realizar una contribución práctica y empírica redactando un repertorio de autores que, a su juicio, había levantado de su postración a las letras y las ciencias españolas bajo el reinado carolino.


    Pero el obstáculo de mayor entidad para la difusión amplia de las ideas reformadoras estaba en que España continuaba siendo un país analfabeto y, por tanto, de pocos lectores potenciales. Los datos de que disponemos nos dicen, grosso modo, que las ciudades disfrutaban de un nivel superior al del campo, los hombres al de las mujeres y las clases ricas al de los sectores populares. Una encuesta realizada sobre diversas ciudades nos informa que en la década de 1750-1759, la media global de alfabetización era de un 21 %, mientras que entre 1787 y 1805 los guarismos se elevan hasta un 34 %. Estas someras cifras indican que si bien hubo algunos avances a través de las escuelas de primeras letras, ciertamente no fueron nada espectaculares: no más de una cuarta parte de la población debía saber leer y escribir rudimentariamente, lo que no quiere decir que tuvieran acceso al libro, pues eran escasos quienes disponían de posibilidades económicas y menor todavía el número de quienes teniéndolas consumían obras que defendieran las nuevas ideas.


    Con este panorama general, la difusión del libro quedaba bastante restringida. La empresa editorial difícilmente podía tener fuerzas para levantar la cabeza en un país con escasa capacidad adquisitiva, con bajo nivel educativo y cultural, con las censuras al acecho y con una clase política (también los reformistas ilustrados) que no imaginaban a los campesinos disfrutando de las lecturas que conducían a la cultura de los sabios. Con todo, en tiempos carolinos las minorías cultas no tuvieron dificultades insalvables para publicar sus propuestas siempre que lo hicieran con cautela. Y tampoco sufrieron obstáculos insuperables para conocer lo que pensaban sus correligionarios extranjeros, conservadores o ilustrados, siempre que lo hicieran sin ostentación excesiva. En cierta manera, los propios reformistas pensaban que el libro era un conducto selectivo ideal para crear una minoritaria pero bien preparada clase dirigente al servicio de la renovación. Y con eso, al parecer, había bastante.


    Sin embargo, es digna de destacar la reforma que se hizo en la Real Biblioteca. La misma tuvo lugar a partir de una audiencia del bibliotecario mayor, el colegial Juan de Santander, con el propio Carlos en 1760, entrevista de la que surgirían unos nuevos estatutos refrendados por una real cédula de 1761 que marginaba al confesor regio de su dirección, reorganizaba la biblioteca en secciones, obligaba a los bibliotecarios a mejorar su preparación en lenguas clásicas, al tiempo que se les aumentaba el sueldo. Durante el reinado carolino, fueron numerosas las aportaciones de bibliotecarios como Miguel Casiri con su Biblioteca arabico-hispano-cristiana escurialensis, publicada en 1770 y que sirvió de propaganda cultural del gobierno en Europa; Juan de Iriarte con su Regiae Bibliothecae Matritensis Codices Graeci manuscripti, de 1769, muy elogiada por los filólogos, o Juan Antonio Pellicer con su Ensayo de una Biblioteca de Autores españoles, editada en 1778.


    LA EDUCACIÓN: EL CAMBIO PACÍFICO


    La educación fue motivo de primera preocupación para los ministros carolinos, quienes le concedían un gran valor estratégico para la reforma. No resultaba una novedad. Era el signo de los tiempos y un patrimonio legado desde principios del siglo. Con un optimismo pedagógico evidente, la minoría ilustrada veía en la educación una magnífica oportunidad para realizar cambios pacíficos y de largo alcance en la sociedad española. Dos de los grandes objetivos nacionales señalados por los reformistas, a saber, el crecimiento económico y la regeneración de los valores sociales, debían conseguirse mediante un destacado papel de la instrucción, una palabra que durante el siglo llegó a tener incluso una cierta connotación mágica. Una educación universalista, en el sentido de que todos debían disfrutar de un mínimo, y elitista, pues a cada cual le correspondía un tipo y una intensidad particular. Una cosa eran los hombres y otras las mujeres; una los nobles y otra los jornaleros. Y, eso sí, debía ser inequívocamente útil, es decir, una eficaz inversión en la creación de capital humano para perfeccionar la mano de obra tanto en su instrucción elemental (primeras letras) como en los aspectos laborales (enseñanza profesional). Con estos objetivos, no es de extrañar que autores renovadores como Luis Antonio de Verney, alias el Barbadiño, con su Verdadero método de estudiar para ser útil a la República y la Iglesia, publicado en 1746, o Rousseau con su famoso Emilio, se convirtieran, este último a pesar de la Inquisición, en referentes de una filosofía pedagógica que se quería contraria a las enseñanzas aristotélica y jesuita.


    Respecto a las primeras letras, los tiempos carolinos fueron modestos, aunque algo mejores que los de sus antecesores. Se procuró una mayor instrucción de los maestros, para lo cual se reguló en 1771 la forma de acceso a la profesión mediante la realización de exámenes. Diez años después se suprimió la tradicional Hermandad de San Casiano, institución expendedora de títulos de maestros por delegación del Consejo de Castilla, siendo sustituida por el Colegio Académico de Primeras Letras, que, no obstante, tuvo una lánguida vida plena de disensiones internas. También en ese mismo año se aprobó una real cédula, que algunos historiadores han considerado como el inicio de la obligatoriedad de la enseñanza en España, en la que se insistía en la necesidad de que los padres llevaran a sus hijos a la escuela. Una enseñanza que, por lo demás, desde 1768 se había decretado que debía ser obligatoriamente en castellano en todos los territorios de la Monarquía.


    Asimismo se produjo un cierto intento de renovación pedagógica, materializado en libros sobre la escritura, que se oponía al viejo sistema de copia y palmetazo. El propio Campomanes formó una comisión compuesta por personajes como Manuel de Lardizábal, Capmany o Francisco Javier de Santiago Palomares (autor de varias obras sobre la escritura) para que estudiasen la reforma del abecedario. Incluso los aires de renovación llegaron hasta la Corte, donde José de Anduaga propuso, desde 1780, nuevos métodos de enseñanza para los hijos de los artesanos y sirvientes reales. Una propuesta formulada por un movimiento que permitió formar un grupo de educadores de sesgo renovador bajo la dirección de Juan Rubio en los Reales Sitios de la Granja de San Ildefonso.


    Pero todo lo realizado estuvo presidido por la modestia y apenas supuso una alteración sustancial del desastroso panorama que la enseñanza elemental tenía en España y que tardaría todavía muchos lustros en mejorar. Carlos, igual que la mayoría de sus ministros, continuó pensando que la educación primaria no era una obligación inversora del Estado sino de la sociedad, especialmente de la clase dirigente, pues aquel solo tenía que velar por estimular, tutelar y dirigir las líneas maestras legislativas que afectaban a la instrucción.


    En cuanto a la enseñanza secundaria, la situación era algo mejor. A ella se dedicaban las denominadas escuelas de Latinidad (o Gramática) y el centenar de centros bien preparados y dotados que dirigía la Compañía de Jesús, verdadero rival del reformismo en los planes de renovación educativa. Tras su expulsión, el vacío se hizo notar y tardó mucho en ser rellenado por los maestros de otras órdenes religiosas. En Madrid, además, los jesuitas dirigían dos centros de creación de élites dirigentes que tuvieron un indudable prestigio. El primero era el Seminario de Nobles, en el que se enseñaban idiomas, geografía, historia natural, danza, esgrima y otras materias consideradas de utilidad en la preparación nobiliaria. Carlos mantuvo la importancia de este centro dándole cada vez más un sesgo de preparación para la carrera militar y nombrando como director al prestigioso científico Jorge Juan. El segundo era el Colegio Imperial, transformado posteriormente en Estudios Reales de San Isidro tras la expulsión de los jesuitas, que también estuvo bajo protección real. Su profesorado se reclutaba por oposiciones, su biblioteca estaba espléndidamente dotada y su plan de estudios rezumaba modernidad al complementar las humanidades (poesía, retórica, idiomas clásicos) con la física y las matemáticas. De sus filas salieron intelectuales tan brillantes como Meléndez Valdés o el abate Marchena.


    La mayor novedad del siglo en el tema educativo provino de la enseñanza profesional. El reinado de Carlos fue especialmente intenso en este sentido. El fomento de la economía pasaba por la mejora técnica de la mano de obra para conseguir así mayores cuotas de productividad y competitividad. Y eso no se conseguía con la mera transmisión familiar-gremial de los conocimientos. Educar técnicamente estuvo en el vocabulario habitual de Campomanes y Floridablanca, de Jovellanos y de Cabarrús, pero también de empresarios fabriles o de comerciantes mayoristas. Autoridades y empresarios fueron al alimón en este tema, tanto en la toma de conciencia como en las realizaciones. Por eso el proceso fue en casi todos los casos el mismo: iniciativa privada y amparo estatal, dinero de particulares y legitimación oficial. Y, por la misma razón, fueron dos los organismos que propiciaron especialmente este tipo de enseñanza: las sociedades patrióticas y los consulados.


    Como veremos, las sociedades económicas se dedicaron sobre todo a las enseñanzas técnicas de la agricultura y la hilanza. En cambio, los consulados, especialmente decisivos en esta tarea, pues en ellos se ubicaba una variopinta y cada vez más madura burguesía de negocios que requería de una nueva enseñanza profesional, fueron los que ocuparon su atención en la industria y el comercio. Ejemplo primero y más significado de esta nueva actitud lo ofreció la Junta Particular de Comercio de Barcelona al establecer enseñanzas de náutica, nobles artes, comercio, arquitectura, taquigrafía, química, mecánica, agricultura o botánica. Consulados como los de Bilbao, Sevilla, Valencia, Málaga o Santander, siguieron más modestamente los mismos pasos. Una senda en la que los empresarios veían la virtud de ayudar a desarrollar las fuerzas productivas regionales y poder cambiar las relaciones de producción en su beneficio al intentar disponer de una mano de obra más abundante, más cualificada y más barata.


    Ahora bien, donde se libró una de las batallas intelectuales más importantes del siglo fue en torno a la reforma de la Universidad. La situación no era nada halagüeña y las carencias rezumaban por doquier. La falta de recursos económicos, la precaria dotación de profesorado, el control asfixiante de las instituciones religiosas o municipales, la desvirtuación de sus funciones por la presencia de la casta de los colegios mayores, los obsoletos planes de estudio, la mala distribución geográfica de los centros o las abismales diferencias de calidad entre las más grandes y tradicionales (Salamanca, Alcalá, Valladolid, Valencia) y las denominadas universidades «silvestres» (Oñate, Osuna, Baeza, Irache), eran otras tantas evidencias de la precaria situación de la universidad española. Este era el deficiente legado universitario con el que Carlos se encontró. De hecho, la única realización anterior de verdadera entidad fue la creación de la Universidad de Cervera, ensayo de renovación universitaria impulsado por su padre que, aunque aportó algunas interesantes novedades al no tener que soportar la rémora de la tradición, acabó en brazos de la rutina impuesta por las fuerzas más conservadoras. En cualquier caso, Carlos confirmaría en 1763 sus estatutos sin ninguna aparente intención de reformarlos, lo que bien pudiera indicar que por aquel entonces no estaba planteada todavía la posibilidad de efectuar la reforma de una vida universitaria mayoritariamente en manos de los jesuitas.


    En efecto, si bien es cierto que flotaba en el ambiente el problema universitario, azuzado en buena parte por la disputa que supuso la obra del Barbadiño, no fue hasta la expulsión de los jesuitas cuando el gobierno se sintió con ánimos de abordar cambios en la universidad. Carlos se entrevistó entonces con el afamado y veterano intelectual valenciano Gregorio Mayans y Siscar. La entrevista con el rey, en octubre de 1766, fue breve, pero las que se siguieron con el nuevo ministro de Gracia y Justicia, Manuel de Roda, resultaron sin duda provechosas. De ellas surgió el encargo de que Mayans redactara un plan de estudios universitarios, proyecto que envió a Madrid un año después con el título de Idea del nuevo método que se puede practicar en la enseñanza de las universidades en España. Era, sin embargo, un primer informe que nunca se llevaría a la práctica. Los ministros carolinos pidieron más asesoramiento a distintas personalidades y a diversas universidades. Entre todos los escritos, incluido el del obispo Antonio Tavira desde Salamanca, fue el informe redactado por Olavide para la universidad hispalense el que dejaría huellas más claras. Inspirado en las ideas de Feijoo, Mayans y del antijesuita sevillano José Zeballos, que posteriormente llegaría a ser rector de aquella institución, Olavide proponía un mayor control estatal de los centros superiores, la secularización del profesorado, la erradicación de la influencia de los colegiales mayores, el fin de las disputas de escuela de carácter escolástico y la renovación profunda de las materias de enseñanza y de sus métodos. En este último caso, planteaba que, junto a los tradicionales saberes de filosofía, teología, derecho o medicina, se fueran imponiendo modernas disciplinas como matemáticas, geometría, física, biología o ciencias naturales, al tiempo que se instauraba el libro de texto como método preferente de enseñanza.


    A pesar de los buenos deseos de Olavide, al agrado con el que Campomanes recibió su plan y al apoyo decidido de Aranda, las fuerzas tradicionales supieron rentabilizar todas sus armas y llevar las cosas hasta el hastío y la inercia. Con todo, se adoptaron algunas medidas generales: nombramiento de un director para cada universidad en representación del gobierno; instauración de la figura del censor para preservar las regalías de la Corona; prohibición de las cátedras suaristas que enseñaban la teología jesuita; fomento de la escuela tomista más acorde con el regalismo oficial; introducción de textos rigoristas y jansenistas; promoción de la obra de Van Espen, Ius Eclesiasticum universum, que consagraba el episcopalismo anticurial tan bien visto por los reformistas; y, finalmente, la enseñanza del Derecho español en contra del predominio del romano y la introducción del Derecho Natural y de Gentes, que aportaba con moderación las ideas iusnaturalistas. Y poco más. Excepto en el caso de Valencia, con la renovación impuesta por su rector Vicente Blasco, la respuesta general fue más bien decepcionante, pues a los moderados atrevimientos del gobierno se respondió con actitudes más conservadoras por parte de los centros. Hubo mejoras parciales, pero la falta de recursos, la ausencia de una firme y convencida decisión política, las resistencias de profesores mal pagados y de alumnos mal acostumbrados y la mentalidad de la época, que seguía considerando la Universidad únicamente como un vivero de funcionarios civiles y eclesiásticos, fueron otros tantos obstáculos insalvables para los ministros carolinos más implicados en la reforma universitaria.


    Después de años de lucha entre reformadores y conservadores, los fiscales del Consejo de Castilla terminaron sentenciando: «En el día, como ni hay renta, ni libros, ni catedráticos, ni posibilidad de practicar el método, que es lo que se manda, se acordó que se siga la enseñanza como hasta aquí, sin novedad». De hecho, la presión de los conservadores y el propio moderantismo reformista terminaron haciendo inviable la reforma de la universidad. Un relativo fracaso al que contribuyeron la falta de preparación de bastantes reformadores en cuestiones académicas y la nula homogeneidad de los planes de estudio, lo que continuó provocando que los estudiantes acudieran a las universidades que más facilidades daban, es decir, las de menor enjundia, aquellas precisamente en las que tenían más predicamento los ultramontanos. En buena medida, la batalla universitaria se perdió por parte de los reformistas y la ciencia moderna tuvo que buscar otras instituciones para poder desarrollarse.


    Junto a los cambios en la Universidad, en los propósitos de los reformistas aparecía con claridad la necesidad de hacer lo propio con los influyentes colegios mayores. Y tampoco en este caso los resultados iban a ser mucho mejores. Fue esta una lucha intensa, puesto que los manteístas que iban tomando un fuerte protagonismo en el gobierno no podían dejar intocado el poder de los colegiales. Iba en ello no solo el control del poder universitario, sino también el dominio de las altas esferas administrativas que los colegiales controlaban de forma casi monopolística gracias a un fuerte sentido corporativo del más rancio espíritu aristocratizante y tradicionalista. La iniciativa apareció también a finales de los sesenta y corrió de la mano de un triunvirato formado por el ministro Roda, el inquisidor general Bertrán, y el humanista valenciano Francisco Pérez Bayer. Fue de hecho este último el principal actor de la reforma. Catedrático de hebreo en Salamanca, bibliotecario protegido por Carlos, preceptor de los infantes, convencido regalista y antijesuita militante, Pérez Bayer había expuesto sus principales ideas en su Memorial por la libertad de la literatura española, publicada en 1770, obra en la que con descarnada prosa denunciaba los abusos de poder de los colegiales y solicitaba que volvieran a los primigenios estatutos de sus fundadores. Los remedios, por tanto, debían ser radicales: convocatoria libre de becas, supresión de las hospederías, nombramiento de un comisionado regio para cada colegio y reforma de las constituciones de los colegios mayores de las universidades de Alcalá, Salamanca y Valladolid. En realidad, en palabras de Pérez Bayer, se trataba de evitar lo mismo que con los jesuitas: que hubiera un Estado dentro del Estado.


    Tras haber sido consultado y aprobado por Campomanes, Roda, Aranda y el confesor real Eleta, el Memorial llegó a la lectura del propio Carlos, quien quedó vivamente impresionado por la magnitud de las denuncias de abuso que en el documento se hacían. Como otras veces, la respuesta huyó de la radicalidad y apostó por el moderantismo. En 1771, el Consejo de Castilla ordenaba que se aplicasen las constituciones primitivas sobre el comportamiento de los colegiales y anunciaba que en adelante sería el rey quien efectuaría la elección de los becarios para evitar así la vulneración de los principios. Ni qué decir tiene que los colegiales conservadores no se quedaron quietos y aunque no pudieron impedir que la reforma se pusiera en marcha, sí consiguieron dejarla en paños menores: pese a la modificación del sistema de elección, los nuevos becarios terminaron reproduciendo el mismo espíritu de casta. Aunque cada vez estuvieron más desprestigiados, no fue hasta 1798 cuando en un acto de fuerza reformista el hijo de Carlos terminó con el tradicional problema al suprimir la existencia de los colegios mayores. En cualquier caso, no debemos perder de vista que a las resistencias de los colegios mayores y del pensamiento tradicional vino a sumarse la tímida actuación reformista. Las consecuencias de este relativo fracaso fueron de largo alcance: la Universidad no estuvo al frente de la renovación educativa que España precisaba y que los propios ilustrados demandaban y querían sinceramente propiciar.


    EL TEATRO: UN INSTRUMENTO EDUCATIVO


    Los reformistas carolinos también desearon convertir el teatro en un instrumento para la propagación de las ideas ilustradas. Un arma conscientemente empleada como vehículo para la instrucción pública, tanto de las clases populares como de las privilegiadas, sobre todo en el combate declarado contra las ideas tradicionales y conservadoras que a menudo ambos sectores sociales parecían compartir sin demasiados inconvenientes. En ese sentido, durante la Ilustración carolina, política y teatro formaron un matrimonio obligado con la aspiración última de crear un tipo humano culto y educado, decoroso y civilizado, amante de una vida austera y obediente de su rey y del orden establecido, un tipo humano satisfecho con la sociedad estamental reorganizada y que tendría como principal misión cívica la grandeza de su país.


    Ante la evidencia de que el libro era minoritario, el teatro apareció como una gran herramienta para la concienciación de los españoles de bien. El único que acaso podía hacer sombra a los excesos tradicionalistas de los púlpitos. Tal vez por eso estaba prohibido en muchas ciudades españolas, siendo algunos reformistas quienes medraron para que su práctica se extendiera por los pueblos de España sin que la Iglesia ejerciera atribuciones prohibitivas en esta materia. Carlos fue el primero, ya en Zaragoza, en levantar el veto que pesaba sobre las representaciones teatrales. Grimaldi, Campomanes y Aranda realizaron un duro combate al principio del reinado en favor de una renovada presencia teatral en la regeneración de la vida hispana. Incluso se llegaron a crear algunos teatros en los Sitios Reales de El Escorial, La Granja y Aranjuez. Sin embargo, la destitución de Aranda supuso nuevamente una etapa de censuras y prohibiciones, época negra que Campomanes tuvo que soportar en silencio ante una opinión pública bastante inerte y un Carlos que tampoco defendía con decisión las representaciones teatrales más allá del ornato cultural que debían dar a su Corte.


    A pesar de las vacilaciones y los evidentes retrocesos, la enorme popularidad del teatro y sus grandes potencialidades educativas, llevaron a diversas autoridades a proponer su remoción. Tres fueron las misiones que se propusieron: reformar el contenido y la forma, mejorar las condiciones profesionales de su ejercicio y, por último, definir con mayor precisión el público al que debía ir destinado, con especial atención para las clases medias urbanas. El objetivo último lo define con su habitual precisión Campomanes: «Las comedias, tragedias y dramas son utilísimos, pues el gobierno, por boca de los actores, influye en los espectadores de aquellas enseñanzas con capa de diversión». De ahí también la prohibición decretada en 1765 de que se continuaran representando autos sacramentales y comedias de santos, muy populares, por cierto, que los reformistas ilustrados consideraban temáticas poco adecuadas para el arte de Talía.


    Un arte teatral que cada vez más se fue celebrando en cosos cerrados, mucho más fáciles de controlar por las autoridades públicas. En los nuevos teatros, hombres y mujeres continuaron sentándose por separado y a ellos asistían verdaderas bandas a favor o en contra de los actores. En Madrid, a los partidarios de la compañía que actuaba en coliseo del Príncipe se les llamaba «chorizos»; a los del Teatro de La Cruz, «polacos», y a los del Caño del Real, «panderos». En los escenarios de las principales capitales españolas seguían triunfando los montajes musicales como las tonadillas y las zarzuelas, que tenían un aire castizo y burlón contra los petimetres. Obras en las que empezaron a hacerse famosas y populares cantantes y actrices como María Antonia Fernández, La Caramba, o Rosario Fernández, La Tirana. Prueba de este ascenso de la condición profesional y de una mayor consideración social de los cómicos fue el Manifiesto por los teatros españoles y sus actores, escrito por el actor Manuel García de Villanueva en 1788.


    Expresión clara del nuevo teatro de corte neoclásico, contrario a Calderón, de carácter didáctico y moralizante, es la producción de Nicolás Fernández de Moratín. En sus obras trágicas, como La petimetra (1762), Lucrecia (1763), Hermosinda (1770) o Guzmán el Bueno (1777), los escenarios y los temas giran constantemente en torno al amor como un producto natural, a la razón como gobernadora del honor y a la educación como elemento imprescindible para efectuar los cambios necesarios en la sociedad española. Todo ello, por supuesto, dentro de un tono de reformismo moderado y con técnicas estilísticas que no sacrificaban el contenido por la forma, abandonando por tanto progresivamente el verso por la prosa, mucho más útil para los fines que se perseguían que no eran otros que la comprensión popular de la crítica social. Forma y fondo de tragedia neoclásica que también puede contemplarse en Raquel, obraescrita porVicente García de la Huerta en 1778 y que resulta uno de los mejores ejemplares del nuevo teatro.


    También la comedia de costumbres de corte sentimental y neoclásico tuvo importantes autores que buscaron contribuir a la modelación ilustrada de las conciencias. Los principales fueron Jovellanos con el Delincuente honrado (1773), Cándido María Trigueros con sus Menestrales (1784) o el prolífico Tomás de Iriarte, quien destacaría asimismo como fabulista junto a Félix María Samaniego, con El señorito mimado (1783) y La señorita malcriada (1788). En todas ellas, no es el origen social sino la virtud, el trabajo y la educación, la triada propuesta para situar a cada cual en el escalafón social. Parecidas características pueden verse también en El viejo y la niña (1786), una de las primeras obras de quien sería el autor teatral más influyente del último cuarto de siglo, Leandro Fernández de Moratín.


    Con todo, no debe olvidarse que tanto la tragedia como la comedia neoclásica no acaparaban los gustos de todos los españoles. Así, cabe recordar que Ramón de la Cruz hacía las delicias del público con obras cortas, de carácter ligero y tendencia irónica, como eran los renovados sainetes que en tono desenfadado mostraban escenas de la vida cotidiana de las clases populares. Con el Manolo, La maja majada, El petimetre o La pradera de San Isidro, entre más de trescientos sainetes escritos por el madrileño, se rellenaban los entreactos de las tragedias con una visión que dejaba destilar costumbrismo y realismo, en cierta medida tradición, o sea, un discurso en el que cada cual debía aprender a soportar el papel que la jerarquización social le había designado. Así, por ejemplo, en La presumida burlada, el marido recuerda a su mujer que antes había sido criada, una barrera social que ni el matrimonio podía borrar plenamente.


    EL PERIODISMO: LA NOVEDAD DEL SIGLO


    Las dificultades para transmitir las nuevas ideas reformistas e ilustradas eran desde luego amplias. Pese a los esfuerzos que se realizaban, fue cada vez más evidente que se necesitaban instrumentos de nuevo cuño que no tuvieran que soportar el pesado lastre del permanente encono de los conservadores, como ocurría en la Universidad, en el mundo del libro o con el teatro. Unos instrumentos que, además, fueran de manejo ágil y fácil intercambio y con masivas posibilidades difusoras. La prensa vino a ser el vehículo de nueva factura que mayor éxito alcanzó a lo largo del Siglo de las Luces.


    Aunque había habido una primera etapa de preparación culminada con el Diario de los literatos, publicado en 1737, lo cierto es que en tiempos carolinos fue cuando se produjo la primera edad de oro del periodismo español. La culminación vino de la mano de El pensador (1761-1767), editado por José Clavijo y dedicado sobre todo a la crítica de costumbres. Sin embargo, poco duró la euforia. En los años setenta, la postura algo más retraída de las autoridades, un público todavía escaso y algunas experiencias frustradas marcaron un cierto retroceso. En cambio, fue en la década de los ochenta, con Floridablanca al frente del gobierno, cuando la prensa viviría una etapa de resurgimiento gracias a una actitud más permisiva de la censura y la rebaja de las tarifas postales. Es el momento en el que aparece el diario de más prestigio del siglo, El Censor, fundado por Luis García Cañuelo en 1781. Periódico de crítica aguda y profunda, a veces incluso radical en lo social y en lo político, topó con innumerables obstáculos hasta que en 1787 le llegó la orden de cierre y un año después su editor compareció ante la Inquisición, siendo obligado a no escribir más sobre temas religiosos, asuntos que García Cañuelo abordaba con evidente ironía en cuanto a la religiosidad popular o las costumbres del clero.


    Junto a estas experiencias más señeras, es preciso mencionar también la permanente labor del turolense Manuel Mariano Nipho, verdadero animador de la prensa periódica desde que creara su Diario Noticioso Erudito en 1758. Siempre espoleado por la tarea de reformar España, unas veces generó iniciativas que trataban de enseñar lo que los españoles debían aprender del extranjero, caso de la Estafeta de Londres (1762), que más tarde pasó a titularse Correo General de Europa (1763), o el Diario extranjero (1763), mientras que en otras ocasiones se propuso dar a conocer los mejores métodos económicos que el país precisaba como fue el del Correo General de España y noticias importantes de su agricultura, artes, manufacturas, comercio, industria y ciencias (1770).


    Tampoco las autoridades dejaron de utilizar el nuevo instrumento, configurando de hecho una verdadera prensa oficial que disfrutó al parecer de buena aceptación. Carlos tuvo muy clara su función y compró en 1761 la Gaceta de Madrid, hasta entonces en manos privadas, «porque conviene al Real Servicio que se maneje por la vía reservada del Estado». La Gaceta pasó a depender de la Secretaría de Estado y a convertirse en un órgano permanente de exposición de las ideas del reformismo oficial avalado por sus más decididos defensores, Campomanes y Floridablanca, que consideraron ejemplar la tarea que durante más de treinta años hizo el periódico. Igual misión cubrió el Mercurio Histórico Político. Menos clasificable como oficial, aunque de carácter nítidamente ilustrado, resulta el Diario de los Ciegos (1786), que un año después pasó a llamarse Correo de Madrid. Junto a estas iniciativas oficiales, tras el motín de Esquilache, en 1767, el gobierno prohibió la difusión de los almanaques o piscatores, sin duda con el ánimo de evitar las alusiones a los temas más cadentes y de acabar con una prensa popular tan poco apreciada por los reformadores.


    Por último, los temas literarios y los económicos también disfrutaron de su propia prensa periódica. En el primer caso, cabe recordar La aduana crítica (1763), El Correo Literario de Europa (1781-1787) o el famoso Espíritu de los mejores diarios literarios que se publican en Europa (1787-1791). Entre los segundos, es necesario destacar las Memorias instructivas y curiosas sobre Agricultura, Comercio, Industria, Economía, Química, Botánica, Historia Natural, largo título expresivo de sus intenciones y publicado por la Sociedad Económica de Amigos del País de Madrid entre 1778 y 1787. Y en las diversas capitales importantes no fue tampoco inusual que se dieran experiencias, como ocurrió con la Pensadora Gaditana o el Diario Pinciano de Valladolid, por ejemplo.


    Es cierto que la difusión de la prensa no fue espectacular, pero no puede negarse que rindió buenos servicios a la causa reformista al apoyar ciertas acciones del gobierno, hacer la crítica del inmovilismo y ayudar en la penetración de las nuevas ideas. La tirada de la prensa oficial como la Gaceta solía oscilar entre siete mil y doce mil ejemplares. En cambio, El Censor apenas superaba los quinientos y El Espíritu de los mejores diarios de Europa tampoco iba más allá de los setecientos. Las precarias condiciones financieras y la ausencia de un amplio y permanente público lector fueron sus debilidades más evidentes. Unos lectores que, en su mayoría, pertenecían a los sectores más pudientes (nobles, clérigos y, sobre todo, burgueses), y que habitaban en Madrid y en las principales capitales del reino. Sin embargo, en un país donde el púlpito conservaba toda su fuerza de comunicación del pensamiento más conservador y donde la Inquisición, pese a su relativo debilitamiento, todavía dictaba buena parte de lo que había que leer, el periodismo fue un recurso ilustrado que rindió buenos frutos a la causa de la renovación del pensamiento español.


    LAS SOCIEDADES ECONÓMICAS DE AMIGOS DEL PAÍS


    Lo que sí resultó una empresa genuinamente carolina fue la creación de las Sociedades Económicas de Amigos del País, cuyo objetivo central declarado era conocer el estado económico de las diversas regiones y difundir por todos los rincones del país las ideas y directrices del reformismo gubernamental. Amén de que ya existían algunos precedentes en Irlanda, Francia o Suiza, la apuesta oficial vino a secundar una iniciativa privada. Todo empezó en el País Vasco, donde un grupo de particulares se reunía periódicamente para conversar sobre matemáticas, física, geografía e historia, para discutir temas de actualidad y para escuchar música. Entre los asistentes destacaron el trío formado por Miguel de Altuna, el marqués de Narros y el conde de Peñaflorida, los llamados «caballeritos de Azcoitia». En 1764, estos tres animadores principales crean la Sociedad Bascongada de Amigos del País, que al año siguiente recibe amparo oficial y que demostraba que, además de los intelectuales de Madrid, había focos de activos ilustrados en diversas ciudades españolas. Tres serán sus objetivos básicos y concatenados: el adelanto de las ciencias, especialmente las útiles, la mejora técnica de la mano de obra y el fomento de la economía. De hecho, todo era parte de un mismo plan: la elaboración teórica tenía que ponerse al servicio de una mejora técnica que debía enseñarse a la mano de obra para perfeccionarla y elevar en consecuencia el crecimiento de las fuerzas productivas. Y ello tenía que conseguirse con viajes al extranjero, visitas de afamados científicos a la Sociedad, elaboración de estudios e informes que debían leerse públicamente y, finalmente, mediante la creación de escuelas de formación profesional. En este último sentido cabe mencionar la adquisición de una granja en San Miguel de Basauri para realizar experiencias agrarias, la construcción de una escuela de náutica en San Sebastián, la creación de una escuela gratuita de dibujo, la fundación de una biblioteca de considerables proporciones y, sobre todo, la gestación del Seminario Patriótico de Vergara, institución modélica que incorporaba la enseñanza de las ciencias naturales, la física, las matemáticas, la agricultura y las lenguas vivas.


    Los logros de estos ilustrados vascos convencieron al gobierno de la bondad de la iniciativa y la hizo propia. Campomanes fue el encargado de la misión. En 1774 enviaba una circular a todos los rincones del país en la que invitaba a las autoridades locales a promover la creación de sociedades patrióticas en imitación de la vascongada. La circular contenía un diáfano mensaje central que el asturiano había sistematizado en su Discurso sobre el fomento de la industria popular: investigar el estado económico local, proponer las reformas necesarias en las que deberían colaborar el gobierno y la iniciativa privada, hacer de caja de resonancia de las propuestas económicas gubernamentales (sobre todo en agricultura) y, finalmente, ocuparse de la formación profesional de campesinos y artesanos para evitar la ociosidad y el paro laboral. O sea, dinamizar la sociedad española a través de la movilización de sus clases dirigentes más concienciadas y emprendedoras, con especial mensaje para una nobleza que se quería regenerada y proporcionando tierras a unos campesinos cada vez mejor capacitados para trabajarlas. Todo ello con un fin último: aumentar el crecimiento demográfico y económico gracias a la colaboración de todas las clases sociales, eso sí, cada una desde su estamento y sin necesidad de poner en cuestión las estructuras básicas de la propiedad agraria y del orden social existente. Era, pues, la búsqueda de la felicidad pública e individual a través de un crecimiento material sin alteraciones sociales. Jovellanos lo decía con claridad:


    Entiendo aquí por felicidad aquel estado de abundancias y comodidades que debe procurar todo buen gobierno a sus individuos. En este sentido, la provincia más rica será la más feliz, porque en la riqueza están cifradas todas las ventajas políticas de un Estado. Así pues, el primer objeto de nuestra Sociedad [Económica] debe ser la mayor riqueza posible del Principado de Asturias.


    La respuesta fue rápida y entusiasta. El ambiente era propicio para que una propuesta de esta naturaleza pudiera cuajar. Entre 1775 y 1789 se fundaron más de setenta de estas sociedades con las miras puestas en secundar los deseos del gobierno. Algunas tuvieron una vida muy lánguida, mientras que otras representaron verdaderos puntos de referencia intelectuales siendo apoyadas por los personajes más destacados del reformismo. Tal ocurrió con la primera de ellas, la Sociedad Económica Matritense, creada en 1775. Una entidad que actuó como modelo para la mayoría de las que vieron la luz en tiempos de Carlos, quien le otorgó su simbólico respaldo personal y a la que siempre quiso controlar discretamente desde el gobierno.


    Sin pretender ser exhaustivo, cabe recordar que, gracias a sus desvelos, tuvieron lugar la revisión de ordenanzas gremiales y la concesión de patentes para explotar los mejores inventos; la instalación del Gabinete de máquinas; el impulso de una beneficencia útil para los marginados; la fundación de numerosas escuelas para enseñar a trabajar en el hilado textil, la novedosa técnica de la taquigrafía, educar a ciegos y a sordomudos, la fundación de varias cátedras de economía política, fisiología o patología vegetal; la lectura y publicación de valiosos informes (agrícolas, comerciales, hacendísticos) de la más alta calidad por parte de intelectuales de la talla de Jovellanos o Cabarrús, entre ellos el famoso Informe sobre la Ley Agraria; y, como ya mencionamos, la incorporación de las mujeres a las tareas reformistas a través de la Junta de Damas de Honor y Mérito, donde militaron la duquesa de Alba, la condesa de Benavente o la condesa de Montijo, entre otras. Una Junta que sirvió para mostrar el gran activismo altruista de sus componentes femeninas y que se ocupó de organizar empresas educativas, benéficas, asistenciales y fabriles para mejorar la condición económica y social de las mujeres.


    En cualquier caso, los Amigos del País lograron reunir en cada localidad a nobles y clérigos ilustrados con empresarios burgueses, profesionales liberales, altos funcionarios o intelectuales reformistas, en definitiva, unas reuniones interestamentales de las gentes más cultas y de espíritu más abierto entre las que componían las clases dirigentes de cada ciudad. Fue un movimiento que se extendió por toda la nación y del cual únicamente prescindieron ciudades con una fuerte implantación de la burguesía mercantil, como fueron Cádiz o Barcelona, tal vez por estar algo más desafectas a ciertas doctrinas económicas gubernamentales o quizá porque sus fuertes consulados ya cubrían con creces las tareas que las Sociedades debían desarrollar al servicio del reformismo oficial.


    Las sociedades patrióticas no cabe duda que realizaron una labor encomiable en pos de movilizar a las clases dirigentes locales en aras a conseguir su directa participación en el fomento económico y la regeneración social. Y lo hicieron bajo un loable optimismo plenamente convencido de que era posible superar el atraso en el que vivía la sociedad española. Muchos y buenos fueron los informes para conocer la realidad (nacional, regional y local), pero menores en cambio las realizaciones concretas, que distaron bastante de lo que cada sociedad programaba, entre otras cosas, porque nunca estuvieron bien dotadas económicamente, ni por la minorías dirigentes locales ni por el gobierno. Además, no dispusieron de ningún poder ejecutivo concreto. Campomanes las imaginó gratis para la Monarquía y complementarias de las atribuciones del Estado, lo cual demuestra en buena medida que se trataba de hecho de iniciativas de carácter voluntarista, con una impronta proyectista, centradas pragmáticamente en lo económico, en lo tecnológico, en la educación y en practicar una actitud estimulante hacia el resto de la sociedad. Pero solo con eso era ciertamente difícil superar con eficacia los diversos y complejos males de la sociedad hispana.


    Con todo, la experiencia de los Amigos del País sirvió para demostrar que, a lo largo de toda la geografía española, había grupos minoritarios bien concienciados de la magnitud de los problemas que el país tenía, grupos que al menos fueron capaces de llevar a cabo una cierta movilización cívica que fue presidida por un espíritu de revisión crítica y constructiva de la realidad nacional. Y todo ello desde un renovado concepto del patriotismo que, incluyendo a la nobleza y al clero por vez primera, centraba su mirada en la «común y pública felicidad» y en los intereses generales de la nación. Y con esa filosofía política, Carlos y sus ministros siempre comulgaron.


    EL AVANCE CIENTÍFICO


    Como sus coetáneas europeas, la Ilustración española tuvo un indudable sesgo práctico. Había que elaborar nuevos conocimientos para aumentar la producción nacional, para acrecentar las posibilidades de actuación de las fuerzas militares dedicadas a mantener el Imperio y para incrementar el prestigio hispano en el concierto intelectual europeo. De esta forma se quería transmitir una clara triple imagen de fortaleza de la Monarquía. Aunque con cierta modestia, si la comparamos con otras naciones europeas, casi todos los autores coinciden en señalar que fue en tiempos de Carlos cuando la ciencia española dio un salto significativo. Eso sí, más como producto de señeras individualidades que por la acción de verdaderas comunidades o grandes instituciones científicas, que, no obstante, tampoco faltaron en el panorama hispano.


    Con una clara impronta utilitarista, con una centralización siempre deseada, con la fuerte presencia de objetivos militares y con América como referente investigador muy preciado, durante el reinado carolino se entendió que España no podía quedarse al margen de los cambios científicos y tecnológicos que se estaban produciendo en los principales países del continente. Había que desterrar la escolástica en beneficio de las ciencias útiles, había que producir ciencia y aplicarla para la mejora de la vida material de los españoles. Con Carlos y sus ministros el avance científico se convirtió en una verdadera cuestión de Estado, un reto nacional que ellos entendían que afectaba de forma esencial al progreso de España.


    Cuatro fueron las principales características de la ciencia durante el reinado de Carlos: militarización, centralización, utilitarismo y americanismo. El progreso científico español estuvo muy vinculado a las necesidades del Ejército y la Armada: la guerra requería investigación científica que acabara en tecnología aplicable. Y ese tipo de conocimiento era más fácil de conseguir para el gobierno en las nuevas academias militares que no en la vieja universidad. En la medida en que la monarquía se convirtió en impulsora del progreso científico-tecnológico, también contribuyó a una relativa centralización del mismo a través de sus academias y colegios. En este sentido, el reformismo fue muy normativo y muy celoso de sus competencias. Ahora bien, las realizaciones tuvieron siempre una meta bien definida: la utilidad práctica. La química debía servir para la metalurgia y para los tintes; la náutica y la astronomía para la Armada y el comercio marítimo; la geometría y el dibujo para el diseño de los tejidos; la botánica, la medicina y la farmacia, para procurar adelantos en la curación de los enfermos. Desde la segunda mitad del siglo, se asiste al triunfo de lo empírico por encima de lo teórico, que, sin embargo, no desapareció. Por último, América resultó un campo de actuación privilegiado ante el interés que gobernantes y científicos mostraron por la exploración de aquel continente: su geografía, su botánica, sus minas, su cultura o su historia fueron otros tantos campos de actuación de las principales instituciones científicas españolas.


    Varias fueron las disciplinas que experimentaron avances durante los tiempos carolinos. En el terreno de las ciencias fisicomatemáticas, era cada vez más evidente que la vieja lógica aristotélica no respondía a las nuevas necesidades. En cuanto a la matemática, después de las tempranas aportaciones de Jorge Juan y de Ulloa, la más señera contribución fue la de Benito Bails con sus Elementos de matemáticas (1772), en los que incluye el cálculo infinitesimal y la geometría analítica junto a la dinámica, la óptica, la astronomía y la física desde una perspectiva matemática. Otros matemáticos de relieve fueron José Chaix y Juan Justo García. La física por su parte tuvo que abrirse paso en centros alejados de la especulativa universidad, como los Reales Estudios de San Isidro o la Real Academia de Ciencias y Artes de Barcelona, donde se realizaban investigaciones empíricas de mérito. Al pairo de estas disciplinas, los estudios de ingeniería conocieron también un buen momento, siendo su figura más conocida el canario Agustín de Betancourt, quien, becado durante años en París por Floridablanca, fue director de la Real Escuela de Maquinaria del Retiro, creada a finales del reinado y que reunía a los más modernos instrumentos que se producían en Europa.


    También la química, por sus múltiples aplicaciones, mereció una atenta mirada proveniente de la administración, siempre preocupada por los progresos artilleros. Aquí destacaron los avances conseguidos en el Seminario de Vergara por químicos como François Chauveau, nombrado en 1787 director de la Real Escuela de Mineralogía de Madrid; los hermanos Fausto y Juan José Elhúyar, descubridores del tungsteno; o el galo Joseph Proust, más tarde encargado de la enseñanza de la química en la Academia de Artillería de Segovia. Importantes fueron, asimismo, las contribuciones de la Real Academia de Minas de Almadén (1777) o las investigaciones realizadas sobre los tintes por Juan Pablo Canals bajo el patrocinio de la Junta de Comercio de Barcelona.


    De forma espectacular avanzó la botánica. Aquí la creación del Real Jardín Botánico en 1755 fue pieza clave en los progresos realizados. En esta institución destacaron médicos como José Quer, partidario todavía del sistema clasificatorio de Josep Pitton de Tournefort, y botánicos como José Ortega y Juan Muniain. También fue notoria la tarea de Miguel Barnades, un galeno catalán llamado para velar por la salud de Carlos y que fue autor de los Principios de Botánica, obra considerada la primera en su género.


    Pero, sobre todo, hay que mencionar a Casimiro Gómez Ortega, científico de enorme influencia en la formación de los botánicos españoles y en la organización de expediciones científicas. Decidido partidario de vincular la botánica a la sanidad, impulsor de las ideas de Duhamel du Monceau, continuador de la obra de Quer y traductor de Linneo, escribió además, junto a Antonio Palau, una obra de difusión de la botánica linneana titulada Curso elemental de Botánica (1785). Bajo su dirección, el Jardín llegó a convertirse en uno de los más importantes de Europa con cuyos principales investigadores estaba conectado. Una muestra del impecable trabajo de esta entidad científica fue la publicación, entre 1762 y 1784, de la monumental Flora española, iniciada por Quer y culminada por Ortega, personaje a quien sustituiría en la dirección del Jardín en 1801, Antonio José de Cavanilles, que vuelto a España desde París el mismo año de la muerte de Carlos, se convertiría en otro gran difusor de las ideas de Linneo y uno de los botánicos más influyentes del reinado de Carlos IV.


    Además, el Jardín colaboró decisivamente en la historia del naturalismo hispano a través de su participación en una serie de expediciones científicas, algunas de ellas claramente vinculadas al interés gubernamental por una mejor explotación de las riquezas indianas. Las hubo que se dedicaron a inspeccionar las costas del Pacífico, mientras que otras se afanaron en precisar los límites de la posesiones de la Corona en el continente americano. Entre las más específicamente científicas, la primera fue la Real Expedición Botánica a los reinos de Perú y Chile (1777-1786) dirigida por Hipólito Ruiz y José Antonio Pavón, que ofreció como resultado la recolección de una gran variedad de quinas y la importante Flora peruviana et chilensis, cuya mayor parte del material quedó inédito. La segunda, y más importante, fue la realizada por José Celestino Mutis por tierras de Nueva Granada entre 1782 y 1808. Los años de arduos trabajos se plasmaron finalmente en los 51 volúmenes de la Flora del Reino de Nueva Granada, un extraordinario elenco de más de siete mil dibujos de la flora de aquel país que reflejan un marcado carácter conservacionista. La última gran expedición del reinado fue la del médico aragonés Martín de Sessé y el mexicano José Mariano Mociño, organizada entre 1787 y 1803 para investigar en Nueva España y que sirvió para acabar fundando el Real Jardín Botánico de México y publicar la Plantae Novae Hispanie y la Flora Mexicana. Al socaire del éxito y renombre del Real Jardín madrileño aparecieron modestas imitaciones en varias ciudades de España. Hay que recordar, por otra parte, que la famosa expedición de Alejandro Malaspina se inició precisamente el año de la muerte de Carlos, aunque no finalizó hasta 1794. Sus resultados científicos apenas pudieron ver la luz a causa de ser acusado Malaspina de conspirar contra Godoy y acabar en el exilio italiano.


    Tanta fue la afición por la botánica, que el famoso viajero y científico Alexander von Humboldt afirmaría a principios del siglo siguiente que:


    Ningún gobierno ha invertido sumas mayores para adelantar los conocimientos de las plantas que el gobierno español. Tres expediciones botánicas, las del Perú, Nueva Granada y Nueva España [...] han costado al Estado unos dos millones de francos [...]. Toda esta investigación, realizada durante veinte años en las regiones más fértiles del nuevo continente, no solo ha enriquecido los dominios de la ciencia con más de cuatro mil nuevas especies de plantas; ha contribuido también grandemente a la difusión del gusto por la Historia natural entre los habitantes del país.


    Un gusto por la naturaleza del que Carlos, personalmente, había dado buena cuenta desde su temprana juventud y que explica, por ejemplo, que fuera el propio rey quien impulsara la adquisición del célebre Gabinete de Historia Natural, que había formado en París el indiano Pedro de Ávila, para ir levantando de este modo el museo de Historia Natural que pensaba edificar en el paseo del Prado.


    La utilidad de la botánica para el crecimiento agrícola, la farmacología y la medicina eran las causas últimas de este inusitado interés. En el fondo se empezaba a librar un duro combate científico contra la imponente presencia de la muerte, alejándose cada vez más del fatalismo de corte religioso. No es extraño, pues, que el siglo contemplara notables avances en la medicina. Obsesionados por la plétora poblacional propia del pensamiento mercantilista, los ministros de Carlos vieron en la farmacia y en la medicina buenos compañeros de viaje. Aquí también la pugna entre antiguos y modernos fue evidente, pues hubo que realizar una cruzada secular contra el galenismo. En tiempos carolinos, cada vez más la práctica médica junto a la cama del enfermo fue ganando adeptos y, progresivamente, los clínicos se pusieron a observar la naturaleza física del cuerpo humano con ánimo de descubrir y compilar empíricamente los nuevos conocimientos. Tal vez por ello, donde más avances hubo fue en la cirugía, disciplina a la que contribuyeron notablemente los pensionados en Europa. Destacaron en este aspecto los catalanes Pedro Virgili y Antonio Gimbernat, e instituciones como los Colegios de Cirugía de Cádiz (1748), Barcelona (1764) y Madrid (1787). No menos importancia revistió asimismo la polémica sobre la aplicación de la quina en la que intervinieron personajes como Celestino Mutis o Hipólito Ruiz. Ni debemos olvidar la serie de modificaciones realizadas en el antiguo Protomedicato, organismo encargado de autorizar y controlar la práctica de los médicos, boticarios y cirujanos. Ni tampoco deben minusvalorarse los avances que tuvieron como escenario a diversas universidades que pasaron a modificar su enseñanza médica.


    El aprovechamiento de las condiciones naturales de un país comienza por un mejor conocimiento de su realidad física. Si bien era esta una opinión defendida desde antiguo, los reformistas ilustrados la hicieron suya con fervor. Medir y delimitar bien el territorio peninsular, conocer sus costas y sus caminos, atender a la orografía y a la climatología, se convirtió en una necesidad. Obtener una puntual información de la constitución geográfica de España y sus Indias fue un objetivo de primer orden para los gobernantes carolinos. El comercio y la guerra exigían mejores comunicaciones internas y el establecimiento de rutas marítima seguras, y ello implicaba recorrer los caminos y mirar a las estrellas. Por eso no faltó el aliento y el apoyo financiero de las autoridades para realizar investigaciones geográficas.


    Cartografiar fue la tarea primordial. A ello se dedicaron importantes esfuerzos, como pensionar en París a Juan de la Cruz Cano y a Tomás López, quienes, instalados en España, se dedicaron a confeccionar un mapa general del país, que, comenzado en 1766, no vería la luz hasta 1810. Mapa que fue complementado con otro de las costas de España elaborado por José Tofiño desde 1783. Y aún con otro mapa más, también de gran calidad, como el realizado por el irlandés Guillermo Bowles, quien durante años se dedicó a recorrer la península hasta publicar, en 1775, su Introducción a la historia natural y a la geografía física de España. En esta tarea de cartografiar España colaboraría eficazmente la Academia de la Historia, sobre todo cuando Campomanes asumió su presidencia, elaborando un Diccionario geográfico histórico de España. Y no menos entregada fue la ingente tarea planimétrica de los ingenieros militares y de algunos obispos ilustrados, que mostraron verdadero interés por el conocimiento geográfico de sus diócesis. Asimismo, es preciso recordar la tarea realizada por el aragonés Isidoro de Antillón, quien, desde su cátedra del Seminario de Nobles Artes, supo representar la síntesis de la geografía ilustrada con la eclosión de los nuevos enfoques. Por último, recordar las numerosas expediciones cartográficas por las costas africanas y, sobre todo, por las americanas, donde cabe destacar la obra de José Salcedo, Diccionario geográfico de América (1786-1789).


    Ligados a la utilidad científica y a las necesidades de reactivar el comercio y mejorar las técnicas militares, deben situarse los avances que se dieron en la astronomía y la náutica. En el caso de la primera, los tiempos carolinos fueron época de siembra. Copérnico es finalmente admitido; Jorge Juan escribe su Estado de la astronomía en Europa (1773); Vicente Tofiño y José Varela publican, en la década de los ochenta, sus mediciones astronómicas realizadas en el Observatorio de San Fernando de Cádiz; la Universidad de Valencia crea una cátedra de Astronomía en 1786; y, finalmente, el Observatorio Astronómico de Madrid compra un gran telescopio construido por el famoso William Herschel, el segundo en tamaño del mundo. En el caso de la náutica, se avivará una etapa de renovado interés por su enseñanza y por buscar nuevas innovaciones tecnológicas tanto en las artes de navegar como en la confección de cartas de navegación. Todo ello con el único fin de realizar viajes más seguros y rápidos que beneficiaran al comercio y a la Armada. Buena prueba de estas necesidades fueron el auge experimentado por la tradicional Escuela de San Telmo de Sevilla, o la creación, al margen del Estado, de la Escuela de Náutica de Barcelona (1769), instituciones ambas dedicadas a la enseñanza de pilotos marinos, así como la redoblada actividad de la Escuela de Guardiamarinas de Cádiz, que se ocupaba, en cambio, de la oficialidad. Por último, debemos recordar las importantes innovaciones en la Marina mercante, como el forro de cobre, y las significativas inversiones tecnológicas que se realizaron en los arsenales.


    En definitiva, los reformistas carolinos adoptaron una actitud favorable ante el mundo científico y tecnológico al comprobar las múltiples utilidades que la investigación atesoraba para el crecimiento de la economía, interior e indiana, y la potenciación de las Fuerzas Armadas. Por eso, buena parte de las inversiones que se realizaron buscaban una rentabilidad material que, en último extremo, debía conducir al progreso de la Monarquía. En ese sentido, parece obvio que la mejor explotación de las colonias americanas estuvo también en el frontispicio de las preocupaciones gubernamentales. Academias, colegios, jardines, laboratorios y observatorios se pusieron al servicio de estos objetivos intentando centralizar y uniformar el conocimiento desde una actitud en general proclive a la ciencia moderna. Con todo, a pesar del auge que experimentó en tiempos de Carlos, los problemas financieros y de mentalidad no desaparecieron y la ciencia española siguió nutriéndose más de individualidades señeras trabajando en instituciones estatales que de comunidades científicas vertebradas con solidez y continuidad.


    LA CREACIÓN ARTÍSTICA


    Carlos era poco dado a los placeres estéticos, pero sabía que la mesura de la grandeza de un reinado se calibraba también por su capacidad de mecenazgo artístico. El poder de la monarquía debía ser visualizado, y la majestad personal del soberano también. De hecho, se aspiraba a fabricar una imagen unificada de lo uno y lo otro que sirviera, en última instancia, para legitimar y reforzar el incuestionable poder real que se pretendía consolidar. El rey era, pues, un símbolo a fabricar y a sostener. Su antepasado Luis XIV, el Rey Sol, bien lo había demostrado. Su padre y su hermanastro siguieron, en la medida de sus posibilidades, una lección dictada por su dinastía que Carlos había aprendido desde sus tiempos napolitanos. Y para esta estratégica tarea de visualizar la majestad, bien sabía que lo mejor era poner a los arquitectos y a los artistas a trabajar.


    Una aportación señera para la glorificación del rey vino de la mano de la arquitectura. Cuenta Fernán Núñez que el marqués de Esquilache le recordaba a menudo a Carlos que el «mal de piedra le arruinaría». Sabía lo que decía, pues Nápoles había sido un buen ejemplo de la fiebre constructora del soberano. Su llegada a España no mermó este afán edificador, destinado a dejar constancia de su magnificencia como monarca ante sus súbditos y para la posteridad. Y dineros no faltaron para ello.


    En efecto, en cuanto a las construcciones palaciegas recordemos primero que terminó el Palacio Real de Madrid, donde, a partir de 1764, situaría su residencia oficial. A su llegada a la capital, el palacio estaba prácticamente finalizado, tanto que Corrado Giaquinto había empezado a pintar los frescos decorativos. Pero a Carlos no le gustó lo que encontró. Por eso, en enero de 1760, no dudó en escribir a Tanucci para decirle que «aquí es una lástima lo que han hecho». El palacio le pareció a Carlos excesivamente barroco en su fachada, por lo que mandó quitar adornos y estatuas; pequeño en sus dimensiones para las necesidades de su prole y su servicio personal y funcionarial, por lo que dispuso ampliarlo en su ala sur y con un gran patio de armas; y mal distribuido interiormente, por lo que ordenó una reestructuración más pequeña de los espacios y con mayor presencia del lujo (mármoles, estucos, porcelanas) al estilo de lo efectuado por Vanvitelli en Nápoles.


    Sus largas estancias en los Reales Sitios favorecieron a su vez la realización de obras en El Escorial, donde construyó las Casitas de Arriba y Abajo para los infantes, y en El Pardo, donde mandó edificar La Casita del Príncipe, todos ellos pequeños palacetes de un claro sabor clasicista firmados por el arquitecto Juan de Villanueva. Igualmente fueron notables las obras de ampliación del palacio de Aranjuez con dos alas nuevas, un patio de honor delante de la fachada y la redefinición de los interiores. Y no menos significativo fue que las modestas poblaciones adyacentes a esos Reales Sitios vieran crecer sus casas y sus habitantes hasta constituir auténticos pueblos que servían para albergar al numeroso servicio de palacio y a quienes acompañaban a la Corte en sus habituales desplazamientos a aquellos reales lugares.


    No cabe duda de que Madrid fue la ciudad que salió más beneficiada de las inquietudes constructoras del rey. Ni tampoco que la figura de Francesco Sabatini resultaría decisiva en la tarea de remoción de la capital. En buena medida, bien puede decirse que él fue quien más contribuyó a crear la archiconocida imagen de Carlos como el mejor alcalde de Madrid. Si bien su principal misión era finalizar el Palacio Real y construir la Aduana (actual Ministerio de Hacienda), acabó dando vida a numerosas edificaciones. Así levantó la Puerta de Alcalá entre 1764 y 1766, obra conmemorativa del arco triunfal erigido en honor de la solemne entrada de Carlos en Madrid y una típica demostración de arte clásico en la que se quiso dejar constancia de la renovación arquitectónica y urbanística de la capital, a través de una pieza que en su día no tuvo parangón en Europa. Además, Sabatini colaboraría en otras construcciones, como el Hospital General, el Colegio de Cirugía, el Palacio de El Pardo, la fachada de San Francisco el Grande o en la finalización de la Casa de los Secretarios de Estado.


    Junto a estas grandes obras, Madrid contempló también como la embellecían con una serie de monumentos y edificios públicos instalados en el Salón del Prado (actual Paseo del Prado) diseñado por José de Hermosilla y que transcurría entre la Puerta de Atocha y la de Recoletos, urbanizando de este modo una zona periférica que por aquel entonces estaba ocupada por huertos y arroyuelos. Los monumentos correspondieron a la factura de Ventura Rodríguez, que diseñó las fuentes de Cibeles, Neptuno y Apolo. Las construcciones públicas del Gabinete de Ciencias Naturales (actual Museo del Prado), el Jardín Botánico y el Observatorio Astronómico surgieron de la mano de Juan de Villanueva, y son prueba del neoclasicismo arquitectónico que triunfaba en parte de Europa y que fue auspiciado en tiempos del tercer Borbón. Edificios que deseaban dar un inequívoco mensaje del apoyo de Carlos a las ciencias útiles y a la modernidad.


    Madrid fue ganando en belleza y en limpieza con las nuevas construcciones y las medidas de salubridad, pero su trama urbana en cambio continuó siendo la misma del tiempo de los Austrias. El castellonense Antonio Ponz planteó la necesidad de realizar una ciudad nueva, y Jovellanos la creación de un barrio para ubicar a una parte de la nobleza que se encontraba en situación poco decorosa para que pudiera vivir con hermosura y comodidad, dos de los conceptos fundamentales de la arquitectura de aquel momento. Carlos se negó a aceptar las diversas propuestas de un ensanche planificado. Por eso, el aumento demográfico de la ciudad en casi ochenta mil personas tuvo que ser asumido por apenas unas cuatrocientas casas nuevas, subiendo la alzada de las ya existentes y densificando los espacios vacíos que todavía quedaban en el interior de la urbe. Eso sí, se logró que todos los proyectos de nuevas casas tuvieran que ser autorizados por un arquitecto municipal con el objetivo de mantener una dignidad constructora y la belleza de Madrid. Como decía el abate Ponz: «Porque nadie tiene derecho a afear una ciudad».


    La obra de piedra comportaba un imponente programa decorativo en el que la pintura ocupó un lugar destacado. En cuanto a la de cámara, los tiempos carolinos resultaron espléndidos. Como quiera que tampoco fueron del gusto de Carlos las pinturas interiores de Giaquinto en el Palacio Real, este pintor corrió la misma suerte que Sachetti y Ventura Rodríguez al tener que abandonar también palacio. En su lugar, fueron dos artistas muy reputados a quienes se les encargó dicha tarea: el veneciano Giambattista Tiepolo y el bohemio Antonio Rafael Mengs. Estando ambos en el apogeo de su fama, eran dos polos opuestos que tuvieron, además, numerosas disputas durante los ocho años en que convivieron. Dos estilos muy diferentes que, en cierta medida, reflejaban los que el propio Carlos y su familia sostenían en referencia a la pintura.


    Mengs llegó a Madrid en 1761 siendo un viejo conocido de los reyes, pues habían posado en Nápoles para sus pinceles. Fuertemente influido por las ideas neoclásicas de su amigo Winckelmann, se mostró sobre todo como un teórico de la pintura al que llamaban el «pintor filósofo» (Reflexiones sobre la belleza y el gusto en la pintura), como un fresquista mitológico en el Palacio Real (La apoteosis de Hércules y La apoteosis de Trajano) y como un excelente retratista de la Familia Real (Carlos III y Don Carlos, príncipe de Asturias). Convertido en el pintor favorito de Carlos, tuvo una gran influencia en la creación de la ortodoxia clasicista española aunque mantuvo continuos enfrentamientos con la Academia de Bellas Artes a causa de la reforma de sus planes de estudio. Además, fue un insistente promotor para ir creando una pinacoteca real destinada a un museo público para el cual insistió en revalorizar a pintores españoles como Diego Velázquez.


    Tiepolo, por su parte, llegó a Madrid un año después para encargarse de la decoración pictórica del Palacio Real. Era el contrapunto rococó al clasicismo del bohemio. Buen reflejo de la exaltación monárquica que presidió su obra pictórica en palacio son El poder de la Monarquía española o Glorificación de la Monarquía española, pinturas en las que trataba de superar la alegoría barroca mediante una mayor sensualidad con la que deseaba fabricar una imagen benéfica y pacífica de la figura regia de Carlos. En realidad, bien mirado, tal parece como si Mengs se ocupara de los espacios más privados de Carlos, mientras que Tiepolo se encargaba de los más públicos. En un caso se buscaba más la sobriedad para la intimidad y el deleite del pensamiento y, en el otro, una didáctica grandiosidad alegórica para los sentimientos.


    A partir de los años setenta, el rey confiará cada vez más en pintores españoles como el valenciano Mariano Salvador Maella. Discípulo de Mengs, practicaba una pintura a medio camino entre el barroco italianizante y el clasicismo muy del agrado de Carlos. Llamado a la Corte en 1774 como pintor de cámara, a sus pinceles debemos obras como el retrato oficial de Carlos, con el manto de su Orden, o el de la nieta del rey, la infanta Carlota Joaquina. Autor también de obras notables en la Corte carolina fue el madrileño Luis Paret, quien pintaría Las Parejas Reales, Bailes de máscaras y Carlos III comiendo ante la corte, pinturas que ensalzan la vida cotidiana del monarca desde una posición ecléctica que suma un desenfadado rococó con un academicismo clásico. A finales de su reinado, en 1786, Carlos llama a la Corte al más genial de los pintores del siglo, Francisco de Goya. A su impronta pictórica se deben dos vigorosos retratos del monarca, uno con vestido de cortesano y otro con casaca de cazador (este último, el postrer retrato oficial del soberano), así como los óleos de un buen número de personajes de primera línea del reinado carolino, tales como Floridablana, Cabarrús o Jovellanos. Pese a su éxito y su fama, pese a la protección del duque de Osuna y del infante Luis, Goya no conseguiría que Carlos lo nombrara pintor de Cámara.


    Para hacer frente a las necesidades ornamentales de los palacios reales, Carlos promocionó las artes decorativas y las industrias dedicadas a los artículos de lujo. La más importante realización fue el conjunto de manufacturas que se fueron instalando en el Buen Retiro. Así, en 1760 se trajo de Nápoles el laboratorio de piedras duras y la fábrica de porcelana de Capodimonte, que el rey trasladó en tres barcos en los que viajaban los operarios, la maquinaria y la pasta de arcilla. También se instalaron allí talleres donde se tallaba el marfil o se hacían muebles. Igualmente, protegió la fábrica de cristal de La Granja de San Ildefonso que había fundado su padre. Y lo mismo hizo con la Real Fábrica de Tapices de Santa Bárbara, instalada en Madrid, que gracias a Mengs fue reestructurada en sus formas de trabajo y en la temática pictórica de los tapices, pasando de la inspiración flamenca a asuntos costumbristas españoles que tenían como pintores de sus cartones a artistas del talento de Ramón Bayeu o el propio Goya, quien fue capaz de plasmar la realidad social no solo de la jubilosa nobleza, sino también de los sufridos trabajadores. Finalmente, no debemos olvidar su amparo a la fundación de la Escuela de Relojería, de la que surgiría una efímera Real Fábrica de Relojes o el aliento otorgado para establecer la Real Escuela de Platería, dirigida por Antonio Martínez en 1778. Todo ello reflejaba la impenitente aspiración de Carlos de que su Corte madrileña estuviera a la moda y a la altura de otras europeas, especialmente la de París.


    En todas estas realizaciones, la influencia teórica y educativa de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando fue decisiva. En realidad, bien podría decirse que durante el siglo existió una pugna por encontrar una fórmula estética que tuviera correspondencia con los objetivos generales de la Ilustración. Las autoridades reformistas pusieron especial empeño en que hubiera un arte oficial cuya elaboración dejaron en manos de una institución de corte ilustrado, encargada de imponer un determinado gusto artístico al servicio de la monarquía borbónica mediante la centralización de las decisiones estéticas y una mayor uniformidad que debía ser universal para todos los territorios y general para todos los artistas. De hecho, aunque creada por Fernando VI en 1752, fue con Carlos cuando la Academia tuvo su máximo esplendor en la tarea de dirigir institucionalmente la vida artística nacional intentando normativizar las artes hispanas. Sobre todo, desde que se dispuso en 1777 que no podría hacerse ninguna obra ni monumento público sin su previa autorización. Además, debemos recordar que la mayoría de los grandes artistas pasaron por sus aulas en calidad de discípulos, profesores o directivos, y ello en un continuo afán por ir imponiendo un modelo académico de carácter clasicista, el denominado «buen gusto», destinado a superar los modos más exagerados del barroco peninsular, tan denostado por el reformismo oficial carolino. Con idéntica intención, pero sin los mismos medios, apareció la Real Academia de San Carlos de Valencia en 1768 y, fuera del reinado, la Academia de San Luis de Zaragoza en 1792, vinculada a la sociedad económica de la capital.


    En contraste con este dirigismo se tomaron diversas medidas para favorecer la libertad artística sin que tuvieran que depender de las ordenanzas gremiales los arquitectos, los escultores, los pintores y los grabadores. Y, en consonancia con las ideas mercantilistas, se dictaron disposiciones que trataron de evitar la exportación de obras de arte nacionales, que eran especialmente bien valoradas por los marchantes ingleses. Precisamente, para cartografiar el patrimonio artístico español y dar cuenta cabal de su extensión e importancia, Antonio Ponz elaboró su Viaje de España, obra monumental de diecinueve volúmenes publicados entre 1772 y 1794, que complementaría con su Viaje fuera de España, editado en 1785.


    Sabemos de la escasa afición de Carlos por la música. Sin embargo, durante su reinado se experimentó una notable transformación musical que condujo del barroco tardío a un clasicismo de influencia italiana al que, por cierto, vino a oponerse a su vez el casticismo popular. En efecto, por un lado, la ópera italiana inunda la Corte y los teatros de Barcelona, Valencia, Cádiz o Sevilla; en las principales casas no faltan el clave y el pianoforte para acompañar al minué o la contradanza; y en su destierro de Arenas de San Pedro, el infante Luis protege a Luigi Boccherini, que se convierte en un autor prolífico e internacional gracias a su música de estilo galante inspirada en temas españoles. Pero, por otro, se asiste a un evidente auge de la tonadilla de tintes castizos que triunfa sobre todo en Madrid. En los ambientes más próximos al majismo, cantantes como La Caramba, La Tirana o el Príncipe de los Graciosos eran portavoces de letrillas pícaras y mordaces acompañadas por la guitarra, canciones que pensadores como Jovellanos o Moratín rechazaban abiertamente. Y también la zarzuela conoció una efectiva renovación que le otorgaría una extensa popularidad de la mano de autores como Ramón de la Cruz y de músicos como Antonio Rodríguez de Hita o José de Nebra.


    Finalmente, sabedora de la importancia de la música para la atracción de los fieles, la Iglesia también inició un largo camino de moderada renovación en este ámbito artístico, lo cual no agradaba a muchos reformistas ilustrados que pensaban que las iglesias no debían convertirse en salas musicales para la diversión pública. El canto gregoriano continuó vigente, los villancicos conocieron un verdadero auge convirtiéndose en ocasiones en cuasi representaciones teatrales y la música de órgano se mantuvo fuertemente arraigada.


    Este favorable ambiente musical, con una clara influencia italiana, explicaría en parte la obra de la figura máxima de la música española dieciochesca, la del padre Antonio Soler. Nacido en Olot y criado en el Monasterio de El Escorial, donde fue el maestro de clave de los infantes Antonio y Gabriel. Soler se convertiría en un compositor prolífico capaz de escribir una variadísima obra de música religiosa, conciertos para dos órganos o villancicos populares. Toda su tarea estuvo impregnada por un fuerte expresionismo sentimental mostrado en sus famosas sonatas para clave, que preludian elementos de corte romántico y una inclinación a un cierto popularismo español. Asimismo mostró gran preocupación por la reflexión musical, como bien lo muestra su Llave de la modulación y Antigüedades de la música, esta última escrita en 1762.
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LA MUERTE DEL REY


    LA SOLEDAD DE CARLOS


    Toda esta tarea la realizó Carlos a lo largo de tres décadas en compañía de sus ministros y hombres de confianza. Y, como es natural, se fue agotando. Lo hizo lentamente, con sigilo y discreción, como era su estilo más característico. En los últimos años, su progresiva pérdida de facultades lo había llevado a delegar el gobierno cada vez más en Floridablanca. Siempre confió en sus ministros, pero ahora la edad le obligaba. Si bien no parece que perdiera nunca la decisión última sobre los temas estratégicos, los despachos con sus colaboradores fueron cada vez menos frecuentes, aunque nunca desaparecieron del todo. Tras cincuenta años reinando, el rey parecía ir comprendiendo que no estaba para muchos trotes políticos. Ya casi no parecía el nervio de la reforma.


    Además, Carlos se hallaba bastante solo en el crepúsculo de su vida. Quizá la última alegría personal la había experimentado con la visita de su querida hermana Marianina en 1777. No tiene esposa desde hace muchos años; la mayoría de sus hermanos han muerto; las relaciones con su otrora fraternal hermano Luis resultaron muy distantes hasta la muerte de este, en 1785; las que mantiene con su hijo Carlos, heredero de la Corona, no son todo lo fluidas que el monarca quisiera, y las que tiene con su otro hijo Fernando, rey de Nápoles, resultan algo más que tensas. Y para mayor cúmulo de sinsabores, en 1783 había fallecido su íntimo amigo y permanente consejero Tanucci.


    A esta progresiva soledad vino a sumarse el mazazo de la muerte de Gabriel, acaso su hijo más querido por aquel entonces. El infante se había casado en 1785 con la portuguesa María Ana Victoria, hija de los reyes lusitanos, como parte de la mejora de relaciones con el vecino país que había producido también otro enlace significativo, el de la hija del príncipe de Asturias, Carlota Joaquina, con el heredero de Portugal, el príncipe Juan. La pareja se mostró pronto bien avenida en sus gustos, pues ambos disfrutaban con la música y la vida intelectual. El monarca se sentía sumamente complacido con los dos y pronto quedó encantado con su nueva nuera. Fernán Núñez ha dejado claro testimonio de esta nueva situación familiar que tanto complacía a Carlos:


    El rey, cuyo carácter prefería a todo la tranquilidad, la cordialidad y la paz y felicidad interior y doméstica, se deleitaba de manera en ver en su familia un matrimonio como aquel, del que hay pocos ejemplos; y el gusto que tenía en contemplarle le aliviaba y hacía olvidar otras desazones de familia, que no le faltaban, especialmente en Nápoles, y que, más que otra cosa, afligían su sensible corazón, porque era tan pariente de sus parientes como amigo de sus amigos.


    Tanta fue la preferencia no disimulada de Carlos por Gabriel y su consorte que las demás parejas reales se sintieron incómodas y algo marginadas. Además de las delicadezas que el rey tenía con María Ana, y que no dispensaba de igual modo a María Luisa, esposa del heredero Carlos, con quien sus relaciones eran notablemente más distantes, parece que la principal preocupación de las otras parejas tenía que ver con el orden de prelación en la sucesión al trono, circunstancia que provocó tensiones familiares que el monarca encajó con desazón. Incluso decidió enviar a su hijo Fernando una copia de las capitulaciones matrimoniales de Gabriel con el fin de tranquilizarlo.


    En medio de esta situación familiar agridulce, la muerte hizo su aparición. A finales de octubre, después de haber dado un segundo hijo a los Borbones, María Ana enfermaba de viruela y pocas semanas después fallecía sin que la Familia Real quisiera aplicarle el nuevo método de la inoculación. Tenía veinte años. Unos días más tarde moría Carlos José, el hijo recién nacido. Al poco, el infante Gabriel, que no se había querido separar del lecho de su consorte, dejaba este mundo «víctima del amor conyugal», como diría Fernán Núñez. Tenía treinta y seis años.


    La desaparición del trío real fue sin duda un golpe insuperable para Carlos. A sus años, la recuperación anímica no podía resultar fácil. Había visto morir a varios hijos, pero ahora era un anciano en soledad. El rey había quedado tocado: «Murió Gabriel, puedo poco yo vivir», anunció con cierta premonición. Y, en efecto, aquel otoño en El Escorial iba a ser el último de su vida. El 5 de noviembre, tras enterrar a su hijo, Carlos se siente indispuesto, quizá por haber trasnochado más de la cuenta en los últimos días. Por primera vez desde que vino de Nápoles, existen noticias claras de que el rey tuviera que guardar cama por enfermedad. A pesar de este primer envite, se repone y vuelve a su vida rutinaria. La caza aparece nuevamente como su mejor compañera, la única capaz de aliviar en parte el dolor de su corazón. Los paseos por el monte con su vieja casaca de paño de Segovia y su sombrero de tres picos continúa siendo una imagen habitual para los lugareños. A las leves sugerencias de Floridablanca para que se traslade a Madrid, Carlos responde con cierta sorna: «Déjate de aprensiones, Moñino; pues ¿no sé yo que dentro de pocos días me han de traer aquí para continuar una jornada mucho más larga entre estas cuatro paredes?».


    Carlos no se equivoca. El 30 de noviembre, mientras está cazando, siente algunas molestias. Regresa más pronto que de costumbre y se acuesta. A la mañana siguiente no se levanta. Aunque duda si trasladarse a Madrid, finalmente decide hacerlo el primero de diciembre. Su salud está muy deteriorada. A pesar de ello, tras un día en cama, vuelve a incorporarse a la rutina. El día 4 de diciembre, sin embargo, recibe otra mala noticia que le aflige todavía más: la muerte de su confesor fray Joaquín Eleta. Todos sus afines parecen abandonarlo precipitadamente. El domingo 7 amanece con fiebre y escalofríos, que le obligan a guardar reposo nuevamente. Aunque procura disimular sus dolencias, la noche la pasa indispuesto, cubierto con la manta que tapaba la jaula de los loros americanos, pues dice no querer molestar a nadie, y recibiendo de las manos de su fiel servidor Pini unas fricciones de grasa caliente de corzo.


    Los médicos se contradicen acerca de la enfermedad real. Finalmente se somete a una dieta de caldos de pollo y de buey, al tiempo que le suministran una droga compuesta por vinagre y miel para facilitar la expectoración. Pero Carlos no mejora. Las reliquias de san Isidro y santa María de la Cabeza, patronos ambos de Madrid, así como la de san Diego, hacen su aparición, aunque esta última, traída desde Alcalá, no puede abrirse porque las llaves que guarda el monarca no se encuentran. Tampoco con estos remedios Carlos recompone su vitalidad. El rey, que mantiene toda su lucidez, intuye que está llegando su final y se prepara para tener una «buena muerte» como cristiano y como cabeza de familia que debe dar ejemplo hasta el último aliento.


    La mañana del sábado 13 otorga testamento ante Floridablanca. Además del secretario de Estado, ocho testigos más rodean al monarca: el Patriarca de las Indias, capellán mayor; el marqués de Valdecarzana, sumiller de corps; el marqués de Santa Cruz, mayordomo mayor; el marqués de Villena, caballerizo mayor; Antonio Valdés, ministro de Marina; Pedro López de Lerena, ministro de Hacienda; Jerónimo Caballero, ministro de Guerra, y Antonio Porlier, ministro de Gracia y Justicia. O sea, la Iglesia, la alta nobleza y el gobierno. Según el testimonio de Fernán Núñez, al acercarle Floridablanca el testamento, mirándolo con cierta ternura y serenidad, Carlos le dijo: «Qué, ¿creías que había yo de ser eterno? Es preciso paguemos todos el debido tributo al Creador».


    Esa misma mañana el rey recibe el Viático. A las cinco de la tarde se le administra la extremaunción, mientras su nuevo confesor real, fray Luis de Consuegra, recita oraciones que el soberano repite con devoción al tiempo que el nuncio Visconti le otorga la bendición papal. A las diez de la noche, se despide con plena lucidez de sus tres hijos vivos y de su nuera. Después da el santo y la orden para el día siguiente. Entre las doce y la una de la madrugada, Carlos deja este mundo. Sus últimos deseos fueron que no se le embalsamara, lo que iba en contra de la tradición, y que se depositara su cuerpo junto al de su esposa.


    Tenía setenta y dos años, diez meses y veintitrés días, una edad sin duda respetable para aquella época. Era el 14 de diciembre de 1789. Y Carlos se despedía mostrándose fiel a sí mismo: sin aspavientos, sin espectáculo, con sobriedad, dando el último ejemplo ante sus servidores y las principales autoridades. De hecho, lo que debió de suponer un verdadero alivio personal es que muriera sin locura alguna, salvando así, por fin, lo que parecía una maldición familiar que tanto le había obsesionado durante toda su vida: no acabar como su padre y su hermanastro. Murió, por supuesto, religiosamente, con la serenidad del creyente católico que está convencido, una vez más, de que todo es simplemente la voluntad divina. Y murió, finalmente, queriendo dar testimonio de dignidad y serenidad real, como si falleciera para la posteridad, como si quisiera dejar un ejemplo expreso del bien morir cristiano.


    EL ESCORIAL: LA ÚLTIMA MORADA


    Para certificar su muerte, Floridablanca lo llamó tres veces y le puso un espejo junto a la boca. Ni el rey contestó ni el espejo se empañó. Al dar público testimonio del fallecimiento del monarca al sumillers de corps, este salió de la alcoba y anunció al capitán de guardia que el soberano había muerto, a lo que el militar replicó: «Pues el rey viva. Guardia doble a los príncipes nuestros nuevos soberanos». A continuación rompió el bastón de mando en dos partes y las situó sobre el rey muerto. El proceloso ceremonial mortuorio que iba a acompañar al discreto Carlos quedaba así abierto.


    En efecto, una vez amortajado pasó a ser expuesto, vestido con sus mejores galas y sus principales condecoraciones, en el gran salón de embajadores del Palacio Real (actual Salón del Trono), donde el pueblo de Madrid pudo despedirse de él durante tres días. Al tiempo, el príncipe heredero decretaba seis meses de luto oficial y numerosas misas empezaban a rogar por su alma. Después, desprovisto de toda galanura y envuelto su féretro en una sábana de oro, el cadáver fue conducido en carroza cerrada hasta El Escorial, escoltado por guardias, religiosos, criados y músicos, así como, naturalmente, por lo principal de la Corte. Una densa y larga comitiva de decenas de calesas y centenares de personas desfilaron bajo una insistente lluvia: Madrid lo despedía de igual manera que lo había recibido. En este último viaje de Carlos no participaron ni la Familia Real ni los principales ministros, queriendo dar con ello una prueba visual de la continuidad monárquica.


    El 17 de diciembre, a las ocho y media de la mañana, Carlos llegaba a su última morada escurialense. Seguía así la tradición de los Austrias al enterrarse en el panteón de los reyes de España fundado por Felipe II y no la de sus padres (La Granja) ni tampoco la de su hermanastro (Las Salesas Reales). Quizá con ello quiso dar testimonio claro de la profundidad histórica de la Monarquía, hecho que sabemos que siempre gustó de resaltar el rey difunto. Al fin, el discreto Carlos debió dar un suspiro de alivio después de soportar tan prolijas ceremonias, a medio camino entre los funerales de los antiguos emperadores romanos y el ceremonial de la Casa Real francesa. Tal vez, de haber presenciado todos aquellos fastos, y esbozando su leve sonrisa socarrona, Carlos se hubiera consolado ante los pingües beneficios que numerosas personas sacaron de tan imponentes ceremonias. En cualquier caso, por fin iba a descansar junto a su añorada María Amalia.


    EL TESTAMENTO DE CARLOS


    Como colofón de los actos funerarios, Floridablanca dio lectura al testamento del rey difunto. Tras encomendarse a la Santísima Trinidad, hacer profesión de fe católica y romana y encargar al príncipe heredero el cuidado de su nieto Pedro (hijo del fallecido Gabriel), Carlos disponía que todos los bienes que hubiera adquirido a lo largo de su vida pasaran a la Corona y, con ella, al nuevo monarca, una incorporación que debía hacerse sin «división ni separación alguna». Precisamente, era al nuevo rey a quien el soberano recién fallecido dirigía sus principales disposiciones al pedirle que velase paternalmente por sus vasallos, con especial mención hacia los pobres, y que cuidase con celo de la religión católica y de todos los miembros de la familia, incluidos los criados. Hablaba en el testamento el rey y el padre de familia que siempre había querido ser al unísono. Además, ordenaba que, a beneficio de su alma y la de su mujer, se celebrasen veinte mil misas en todo el reino «de modo que verdaderamente se digan, y se socorra por medio de los prelados a los eclesiásticos y comunidades pobres».


    Asimismo, del dinero sobrante de sus gastos reservados había dispuesto una lista de beneficiarios que obraba en poder de su ayuda de cámara Pini: «Al Hospital General de Madrid, tres mil doblones sencillos; a los Hospicios, otra tanta cantidad; a Pini, por los muchos años que me ha servido, dos mil doblones, y lo restante, que será poco más de tres millones de reales, a mis criados de cámara, casa, caballería, ballestería y demás». Por último, la joyas quedaban incorporadas a la Corona, excepto algunas que las consideraba recuerdos familiares y que las dejaba para que el heredero las repartiese entre su sobrina (es decir, la nieta de Carlos), su propia mujer y la esposa del rey de Nápoles.
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EL BALANCE ESPAÑOL


    Carlos III era ya historia. Y, lo que es más, tras su muerte bien puede afirmarse que iba a abrirse una nueva etapa en la Historia de España. Ni su hijo heredó sus virtudes ni las circunstancias revolucionarias francesas iban a posibilitar que el reinado del nuevo monarca transcurriera por las mismas sendas, relativamente plácidas, que su padre había transitado. Carlos era ya pasado y el presente iba a empezar a juzgarlo muy pronto. Fernán Núñez sería el primero en escribir los renglones de su hagiografía en una estatua de bronce que quiso dedicar a su admirado rey:


    Fue príncipe heredero de sus vasallos, pacífico, humano, modesto en la prosperidad, sufrido en las adversidades, amigo sin igual, inmutable en su palabra, protector de la Agricultura, de las Artes, de las Ciencias, de la Industria y del Comercio. Sus virtudes inmortalizarán su memoria.


    Sin duda era la opinión de un súbdito agradecido, pero no podemos decir, después de todo lo expuesto, que el conde no tuviera una parte de razón. Carlos III fue, en términos de época, un paradigmático monarca del absolutismo reformista e ilustrado. Un soberano convencido de que era posible matrimoniar el Absolutismo con algunas de las ideas de la Ilustración reformadora en la medida en que estuvieran al servicio de una misma causa: mejorar la situación de la Monarquía sin poner en cuestión la dinastía ni el orden establecido. Un matrimonio que exigía un soberano sabedor de la necesidad de mantener alto el concepto de realeza mediante una invariable conciencia de sus obligaciones, un gran sentido del deber y asumiendo en primera persona sus altas responsabilidades para dirigir a un grupo de ministros bien preparados, de fidelidad probada y dispuestos a la tarea reformadora.


    Desde estas posiciones, Carlos III fue un soberano que porfió por mejorar la situación de Nápoles primero y de España después, con actuaciones y medidas similares en ambos casos, en medio de algunas contradicciones producidas, como siempre, por la tensión entre lo nuevo y lo viejo, entre la fuerza de las innovaciones que se producían en todas las esferas de la realidad y el resistente peso de la tradición. Y en su balance particular sumó todas las grandezas y las limitaciones que su reformismo moderado le proporcionó a lo largo de casi medio siglo ejerciendo como rey. A su muerte, España no tenía todas las enfermedades sanadas, pero es difícil no aceptar que su salud había mejorado en bastantes aspectos gracias a su gobierno. Un gobierno que vino a proseguir las tareas iniciadas por su padre y su hermanastro, que bebió de su experiencia napolitana y de otros soberanos europeos, que intentó ser habitualmente realista, casi siempre pragmático, y que tuvo que vérselas con las considerables dificultades provocadas por el complicado intento de mantener y renovar una vasta Monarquía instalada en el Viejo y en el Nuevo Mundo.


    Como los demás monarcas de su siglo adscritos a las políticas del absolutismo con impronta reformadora, es evidente que Carlos III no fue un revolucionario, pero tampoco fue un inmovilista. Presidió un plan de reformas de la realidad española centrado en la idea principal de que el apoyo del monarca a los principios ilustrados de racionalidad y eficacia no tenía que afectar al orden natural de las cosas representado por la sociedad estamental, sino simplemente mejorar aquellos aspectos que se oponían a que la Monarquía hispana aumentase su vigor como país y su presencia internacional. O dicho de otra forma: Carlos III no trató de cambiar el sistema imperante, sino de mejorarlo para que pudiera mantener sus esencias sociales y políticas. Y respetando este principio básico, es preciso recordar también que procuró actuar siempre buscando incrementar la felicidad pública y mejorar la vida de sus vasallos al amparo de la dinastía que él representaba.


    Una tarea de reforma moderada que por supuesto no dependió nunca de su entera voluntad regia, sino que tuvo que dialogar con el contexto internacional y con el marco social y legal existente en la segunda mitad del Setecientos hispano. Casi todas las propuestas que se realizaron por parte del rey y sus ministros tuvieron que vérselas con las fuerzas más conservadoras e incluso reaccionarias, y también con unas clases populares que no siempre aceptaron que se alterasen sus costumbres ni percibieron mayores ventajas en algunas de las medidas adoptadas. Carlos III no era un déspota que impusiera manu militari sus deseos. Fue un monarca reformista que tuvo que pactar con la realidad legal, social y política que se encontró en su oficio de reinar. Una realidad compleja y poliédrica que difícilmente admitía soluciones radicales, únicas y definitivas, sino que más bien precisaba para triunfar de paciencia y gradualismo por parte de las autoridades reformistas. O como le diría Jovellanos al cónsul británico en La Coruña en 1794: «Es, pues, imposible acometer esta empresa [la reforma] sino lenta y por decirlo así oblicuamente». El rey tuvo que reinar reconociendo con realismo su propio contexto histórico y recurriendo a su propio acervo ideológico y moral.


    Como todos los demás monarcas de su tiempo, Carlos III se apoyó en la nobleza pero no claudicó ante los grandes de España; su intención más bien fue rehabilitar a la alta nobleza para salvarla de sí misma y para que continuase siendo la clase dirigente. Fue un soberano devoto, pero no sumiso a los dictados de Roma, un rey que deseó un clero bien instruido y pastoralmente bien preparado que le ayudara en su tarea de regeneración nacional sin que ello dependiera de los dictados del dogma católico. Por eso no se opuso a una cierta secularización de la sociedad que conducía de suyo a la valoración positiva de la vida terrena rompiendo con su subordinación ante la muerte y el más allá.


    Además, en tiempos de Carlos III se produjo un gran compromiso entre el rey y la política, y una gran identificación entre su persona, el gobierno de la res publica y la Monarquía. El monarca era el poder, y el Estado, la maquinaria, el instrumento para racionalizar la gestión política de un país que necesitaba una evidente reforma de muchas partes de su organismo. No se quiso cambiar la sociedad estamental, sino únicamente organizarla mejor mediante una serie de cambios moderados encabezados por el monarca y ejecutados por ministros y altos funcionarios dispuestos a situar en su primigenia función de líderes sociales positivos y aceptados a las tradicionales clases dominantes, así como de apoyar a los sectores ascendentes para que pudieran promocionarse en la escala social. Por ello se reforzó la doctrina de la soberanía del rey, para posibilitar mejores horizontes a todas las clases sociales sin apenas cambiar el orden de las mismas en la estratificación social.


    Eso fue y para eso se articuló, en esencia, el absolutismo reformista del tercer Borbón. Y esa era la misión que el providencialista Carlos III pensaba que Dios le había asignado al situarlo finalmente como mandatario de una Corona que no estaba previsto que ocupase: la renovación de España mediante una monarquía más paternal que docente con sus súbditos, ideológicamente realista, posibilista y pragmática, y en la que el rey se situaba, de hecho, como el primer «patriota» de una veterana y amplia Monarquía que iba transmutándose, acaso de forma imperceptible para muchos contemporáneos, en un Estado-nación que fue incluyendo sentimentalmente a todos los españoles, sin exceptuar a los habitantes de unos países de la extinta Corona de Aragón, que no vacilarían en ponerse a defender la unidad de los españoles frente a la invasión francesa en 1808. Bajo su reinado se produjo un hecho fundamental para la Historia de España: los españoles vieron crecer su conciencia de nación y fueron creando un Estado más moderno y eficaz. Un Estado que empezó a tener un himno y una bandera identificables y comunes. Un Estado cuyo funcionamiento progresó notablemente sobre el legado que Felipe V y Fernando VI habían construido en la misma dirección: la reforma de España impulsada desde la monarquía borbónica para ponerse al día de las principales naciones europeas.


    Carlos III no fue un rey medieval, ni del Renacimiento ni del Barroco. No dejó nunca de participar de la ideología nobiliaria, ni tampoco de estar convencido de que el orden estamental era la mejor forma de organizar la sociedad, ni de creer que Dios guiaba los pasos de los hombres, ni que la Monarquía tenía también un sesgo dinástico y patrimonial. Pero, a pesar de estas evidencias, no cabe duda de que Carlos III resultó un monarca de la Ilustración. Lo fue en el puro sentido cronológico, porque le correspondió vivir en un tiempo en que las nuevas ideas inspiradas en la suprema confianza en la razón fueron ganando terreno frente a la tradición escolástica y a la resistencia social de los más inmovilistas. Pero también porque, con moderación, supo abrazar el discurso central de las nuevas propuestas tendentes a modernizar la sociedad para evitar tentaciones revolucionarias, a fortalecer el Estado para ponerlo al servicio de la mejora de la sociedad y, paralelamente, hay que decirlo también, de la reafirmación del poder regio y del prestigio y el patrimonio de su dinastía. Su relación con la emergente Ilustración no fue doctrinaria, sino práctica, admitiendo o rechazando sus postulados según le parecieran aceptables para sus intereses políticos de mejorar España y potenciar su presencia en el concierto internacional. Como otros soberanos de la época, no puede afirmarse que personalmente Carlos fuera un rey-filósofo, pero parece evidente que como monarca decidió rodearse de reformistas inspirados en general por los preceptos de las Luces a la hora de formular las soluciones reformadoras para España.


    Carlos III fue un monarca que vivió los estertores del feudalismo tardío y el avance de las formas capitalistas. Fue un soberano de la última hora del sistema tardofeudal, cuando este ya requería cambios para poder sobrevivir y cuando ya había fuerzas sociales y políticas, todavía minoritarias, que empezaban a ponerlo seriamente en cuestión. Por eso su mayor acierto fue aceptar y amparar el reformismo proveniente de sus antecesores, de sus colaboradores y de los tiempos. Un reformismo ciertamente tímido y moderado, pero encaminado a que el Estado se fortaleciera, la economía creciera, América se conservara, las clases dominantes y dirigentes se regeneraran y no perdieran su poder social, la Iglesia quedara relegada del orden temporal, los nuevos ricos pudieran ascender en la jerarquía social, la mayoría del pueblo alcanzara mejores condiciones de vida y la actividad intelectual y artística floreciera con mayores dosis de libertad. Carlos III supo abrazar la idea triunfante en su época de que un Estado fuerte era el instrumento que podía garantizar la regeneración económica, social y cultural necesaria para alcanzar la pública felicidad de sus súbditos y la grandeza de las Monarquías.


    Con esta tarea suavemente reformadora, de modernización conservadora, Nápoles primero y España después pudieron mejorar su aspecto antes de que las novedades económicas del capitalismo y las nuevas formas políticas del liberalismo tocaran definitivamente a sus puertas para sustituir al Antiguo Régimen. Pero para eso iban a tener que pasar todavía muchas décadas y bastantes acontecimientos de gran calado. Entre ellos, la Revolución Francesa, que vendría a cambiar el mundo a los siete meses de la desaparición del rey español, mostrando de este modo todas las debilidades de la vieja sociedad y cómo los medios que se habían empleado para sostener el veterano orden estamental habían favorecido, paradójicamente, a las nuevas clases ascendientes (mercantiles, manufactureras y financieras), permitiendo el progresivo desarrollo de unas incipientes estructuras capitalistas.


    Mientras, Carlos III y sus ministros estuvieron al frente de una sociedad hispana que, con todas las rémoras que se quiera, había sido capaz de empezar, aunque a veces fuera con suma timidez, parecidos caminos de modernidad a los que transitaban otros países en la Europa de las Luces. Es bien cierto que España experimentó un crecimiento económico que no tuvo un paralelo desarrollo social, que continuaron las desigualdades en el desarrollo regional (ahora en favor de la periferia), que la balanza comercial tuvo que seguir siendo compensada por las remesas americanas, que el mercado interior no acabó finalmente de vertebrarse en plenitud y que las mejoras en la administración no evitaron los casos de venalidad, ineficacia y corrupción. Es verdad también que Carlos III y sus ministros no todo lo propusieron ni todo lo consiguieron, pero al menos sí puede afirmarse que con ellos casi todo quedó ya incluido como tema a debatir para el futuro de la vida nacional. Y, a mi parecer, ese resultaría a la postre un legado positivo para los españoles.


    Faltando poco más de un mes para la muerte del rey, en su Elogio de Carlos III, leído en la Sociedad Económica Matritense, Jovellanos lo dice con su habitual lucidez y honestidad ante una abarrotada sala en la que están presentes nada menos que Campomanes y Floridablanca:


    La erección de nuevas colonias agrícolas, el repartimiento de las tierras comunales, la reducción de los privilegios de la ganadería, la abolición de la tasa y la libre circulación de los granos, con que mejoró la agricultura; la propagación de la enseñanza fabril, la reforma de la policía gremial, la multiplicación de los establecimientos industriales, y la generosa profusión de gracias y franquicias sobre las artes en beneficio de la industria; la rotura de las antiguas cadenas del tráfico nacional, la abertura de nuevos puntos de consumo exterior, la paz del Mediterráneo, la periódica correspondencia y la libre comunicación con nuestras colonias ultramarinas en obsequio del comercio; restablecidas la representación del pueblo para perfeccionar el gobierno municipal y la sagrada potestad de los padres para mejorar el doméstico; los objetos de beneficencia pública distinguidos en odio de la voluntaria ociosidad y abiertos en mil partes los senos de la caridad en gracia a la aplicación indigente, y sobre todo, levantados en medio de los pueblos estos cuerpos patrióticos [se refiere a las Sociedades Económicas de Amigos del País] dechado de instituciones políticas y sometidos a la especulación de su celo todos los objetos del provecho común. ¡Qué materia tan amplia y tan gloriosa para elogiar a Carlos III y asegurarle el título de padre de sus vasallos!


    Ahora bien, al entender del asturiano, esta amplia y trascendente tarea, realizada en aras del fomento de la vida nacional, tenía un principio esencial que debería ser el más valorado del reinado de Carlos III. Dirigiéndose a los miembros ilustrados de la Matritense, Jovellanos emite un juicio varias veces repetido en la posteridad:


    Vosotros, señores, vosotros, que cooperáis con tanto celo de sus paternales designios, no desconoceréis cuál era este espíritu que faltaba a la nación. Ciencias útiles, principios económicos, espíritu general de ilustración: ved aquí lo que España deberá al reinado de Carlos III.


    O sea, como el propio Jovellanos pensaba, podía argumentarse razonablemente que todo no estaba hecho y que algunas de las medidas tomadas debían ser revisadas, pero lo realmente trascendente era que Carlos III había amparado en suelo hispano el espíritu general de la Ilustración. Cosas sin duda importantes habían hecho también sus predecesores, pero fue el tercer Borbón quien definitivamente derribó las trincheras de la ignorancia mediante una regeneración basada en su respaldo a las ciencias útiles y, sobre todo, a la economía civil, la nueva disciplina del siglo encargada de buscar la felicidad material de los súbditos. Para el asturiano, Carlos III había adquirido ante la posteridad un mérito del mayor calado: ayudar a que se abriera la senda para acabar con la superstición, con la especulación escolástica, con el atraso económico, con los abusos de nobles y clérigos ociosos, poniendo en su lugar todo aquello que fuera útil para hacer dichosos a sus vasallos y grande a la Monarquía. Por eso, el prócer ilustrado sentencia sin vacilar: «¡Sí, españoles; ved aquí el mayor de todos los beneficios que derramó sobre vosotros Carlos III. Sembró en la nación la semilla de la luz que ha de ilustraros, y os desembarazó los senderos de la sabiduría!».


    Era evidente que España tenía todavía un largo camino por recorrer en pos del progreso y la modernidad. Sin embargo, Carlos III había señalado la dirección correcta y había empezado a derribar los primeros obstáculos, y ese era el mérito principal que la Historia le reconocería. Jovellanos lo señala con rotundidad: «Carlos III fue la mano sabia y laboriosa que esclareció y entresacó a la nación de la influencia de los errores políticos».


    Doscientos años después de su desaparición, don Antonio Domínguez Ortiz, maestro de historiadores modernistas, coincidía con el insigne gijonés al recordarnos que Carlos III fue un rey que benefició a su pueblo, que no tuvo contradicciones entre los intereses dinásticos y los nacionales y que dispuso de «energía, honestidad, desinterés, sentido del deber, acierto para escoger buenos ministros y firmeza para respaldar sus actos». Sin cualidades personales excepcionales, supo en cambio ser «en todos los sentidos, el rey de España, el rey de todos los españoles. Para él no hubo objetivo más alto ni fin más noble, y esa es la base de su permanente popularidad, la explicación de su renombre». En buena medida, creo que las páginas de esta obra vienen a dar la razón al gran historiador sevillano.
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